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ORGANIZACION DEL SERVICIO INTERIOR 
DE LA OFICINA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO 

Palacio Nacional: San Salvador, 25 de junio de 1920. 

EL PODER EJECUTIVO, en uso de sus facultades constitucionales, 

ACUERDA: 

Art. lo.-Organizar el servicio interior de la Oficina de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, en secciones, para mayor eficacia en sus 
trabajos, asi: 

la. Sección: Personal y Correspondencia General. 
2a. Sección: Revisión y Legalización de Documentos. 
3a. Sección: Transcripciones. 
4a. Sección: Aduanas Marítimas, Acuerdos y Decretos. 
5a. Sección: Archivo y Biblioteca. 

Art. 20.-Cada Sección tendrá 1,;n jefe y los auxiliares que designe el 
Presupuesto. El Oficial Mayor es el jefe inmediato de los jefes de Sección: 
será encargado de distibuir el trabajo, vigilar su ejecución y mantener el 
orden y la disciplina entre los empleados. Los jefes de Sección serán los 
responsables de los documentos a su cargo y de la prontitud del despacho. 

PRIMERA SECC10N 

Personal y correspondencia general 

Sus atribuciones: 

la. Llevar un libro de empleos conferidos, con indicación de fecha, 
nombre y sueldo; y, cuando cese el empleado. se indicará la fecha y motivo. 

2a. Levar un libro que indique los servicios prestados por cada empleadu. 
3a. Llevar otro libro de aspirantes con las referencias necesarias. No 

se conferirá un nombramiento sin. el informe del Jefe de esta Sección, res-
pecto .a los antecedentes del candidato. 

4a. Llevar la correspondencia epistolar y telegráfica particular de los 
señores Ministro y Subsecretario de Estado. 

5a. Presentar diariamente al Ministro el estado de caja de las Ofi
cinas Fiscales. 

:a~ 
2!..1 



6 ORGANIZACIÓN DEL !'ERVICJO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE HACIENDA ETC. 

SEGUNDA SECCION 

Revisión y legalización de dOCllmentos 

Sus atribuciones: 

la. Revisar y anotar en los libros respectivos, todos los documentos a 
cobrar contra el Tesoro Público que requieran el "Páguese" del Ministerio 
de Hacienda. ' 

2a. Rechazar los recibos fuera de Presupuesto que no . se imputen a 
partida determinada o que carezcan de ' las formalidades de 'ley. 

3a. Avisar con anticipación cuando las partidas estén próximas a agotarse, 
4a. Tomar nota de las contratas cuando éstas afecten a la Tesorería 

General y llevarles cuenta corriente. 

TERCERA SECCION 

Transcripciones en general 

Sus atribuciones: 

la. Transcribir al Tribunal Superior de Cuentas y a las demás Ofici
nas, los acueTl:los ministeriales, notas, autos, telegramas, etc ., cuando la 
naturaleza del asunto así lo requiera. 

2a. Coleccionar y ordenar, después de copiadas en el libro respectivo, 
todas las contratas. 

3a. Copiar e,n un libro esp('dal los legajos de borradores de notas y 
órdenes expedidas · por el Ministerio. 

4a. Copiar las notas en general expedidas por el Ministerio. 

CUART A SECCION 

Aduanas Marítimas. Acuerdos y Decretos 

Sus atribuciones: 
! a. Anotar las reformas y adiciones a la Tarifa de Aduanas y a todas 

las leyes de Hacienda en el libro respectivo y en los ejemplares que con
servan el señor Ministro, Subsecretario y Oficial Mayor. 

2a. Coleccionar las Tarifas de Muelles, Ager.cias Marítimas y Ferrocarriles. 
3a. Conservar copia de las contratas y concesiones que tengan cláusu-

las de franquicias aduaneras. . 
4a. Confrontar los pedidos para excluir los productos o artfculos que 

no estén comprendidos en las :contratas o que se op,IOgan a la, ley. 
5a. Expedir las órdenes de franquicias aduaneras, a favor de las Com

p~nIas Ferrocarrileras, mineras y otras que ' gocen de este privilegio, en 
virtud de cOntratas celebradas con el. Estado . 

. . 6a. Tramitar, asimismo las solicitudes de franquicias para ;Iosestable
clmlent?~ de beneficencia, o aquellas que se acuerden especialmente como 
protecclOn a la industria y a la agricultura. 

7a. Redactar los acuerdos y decretos del Ministerio. 
8a: Llevar el libro de acuerdos del Ministerio, recoger las firmas, y 

corregir las pruebas que se publiquen en el « Diario Oficial». 
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QUINTA SECCION 

Archivo y Biblioteca 

Sus atribuciones: 

1 a. Recibir el primero de cada mes, los expedientes ya fenecidos de 
¡as diversas Secciones, los clasificará y archivará. 

2a. Formar el Indice de impresos y escritos,. para que de manera fácil 
se encuentren cuando se requiera consultarlos. 

3a. Formar el catálogo de la Biblioteca, y acusar recibo de lal! publi
caciones recibidas . 

Art. 30.-EI Auxiliar del Oficial Mayor, que será ' a la vez jefe de la 
5a. Sección, anotará en el libro de entradas las solicitudes en general que 
se presenten al : Ministerio y tramitará las ' de los 'comerciantes, destilado
res y patentados de aguardiente y licores extranjeros; entregándolas en 
estado de resolución al Oficial Mayor. Entregará a la 3a. Sección, para su 
transcripción las resoluciones al Tribunal Superior de Cuentas y notificará 
a los' interesados personalmente, por correo o por telégrafo las resolucio
nes de sus solicitudes. Se encargará de cobrar la carpeta del Ministerio 
y pagará a los empleados. 

Art. 40. Los Administradores y Contadores de Aduanas, el Director 
de Agricultura e Industrias y el Director del Laboratorio Químico, forma
rán la Se::ción Tecnológica del Ministerio, para consultar en asuntos rela-
tivos a las Aduanas . , . 

Art. 50.-Las faltas de lo~ empleados de las cinco secciones, serán pe
nadas con amonestac.ión privada y pérdida del empleo. Se reputan como 
falta~ leves: no aSI stir al despacho a las horas reglamentarias y las pen
denCias' ent~e compañeros. Se reputan faltas graves: la embriaguez, el jue
go, la pérdida de documentos y la indiscreción. 

:"rl .. !l0.-EI presente acuerdo tendrá· fuerza de ley desde el día de su 
pubhcaclon. . 

(Rubricado por el señor Presidente). 

(-Diario Olicial» d~ 26 de junio de 1920) . 

El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, 

Suay. 



LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

Que es indispensable que el Tribunal Superior de Cuentas tenga la 
independencia necesaria para ejercer ampliamente sus importantes funcio
nes: que aunque el Decreto Legislativo de 27 de marzo de 1901, contiene 
algunos puntos que han servido hasta ahora de base para la organización 
del Tribunal, ya no son suficientes por la importancia que en las institu
ciones modernas están asignadas a los Tribunales que vigilan el escrupu
loso manejo de los caudales públicos y el cumplimiento y respeto de las 
Leyes Fiscales, 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Supremo Po
der Ejecutivo, 

DECRETA: la siguiente 

LEY OROANICA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 

CAPITULO 1 

DeL TribunaL 

Artículo 10.-El Tribunal Superior de Cuentas que la Constitución Po
lítica establece, tiene por objeto la glosa de las cuentas de todas las per
sonas o corporaciones, sin excepción alguna, que por cualquier motivo re
cauden, administren o distribuyan intereses del Erario Público; calificando 
para este efecto la legalidad o ilegalidad de las órdenes de pago que en 
efectivo, en especies fiscales o en bonos expida el Podu Ejecutivo. 

Art. 20. - Dicho Tribunal se compone del personal siguiente: de un 
Contador Mayor, Presidente del Tribunal; de ocho Contadores de Glosa, 
propietarios , numerados del lo. al 80. y de tres Contadores Suplentes; de 
un Secretario y de un Oficial Mayor. ":' endrá, además, todos los emplea
dos subalternos que determine el Reglamento Interior del Tribunal. 

Art. 30.-El nombramiento del Presidente del Tribunal y Contadores 
d.e Olosa, Propietarios y Suplentes, será por elección de la Asamblea Na
cIonal, por un período de dos años, a partir del 15 de abril del año en 
que sean electos. 

Art. 40 .-EI nombramiento de los miembros del Tribunal Superior de 
Cuentas recaerá en personas que reúnan las condiciones siguientes: 

!:Jn 
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LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 9 

lo. Ser mayores de treinta años de edad, de notoria honradez y estar 
en el pleno ejercicio de la ciudadanía; (*) 

20. Haber servido empleos en el Ramo de Hacienda por un tér mino 
que no baje de cuatro años; (*) 

30. Tener los conocimientos especiales necesarios para el buen desempe
ño de sus atribuciones; y 

40. No tener cuentas pendientes con el Fisco. (*) 
Art. 50.-Los Contadores Suplentes harán las veces de los Propieta

rios, indistintamente, cuando falten éstos por cualquier motivo y en virtud 
de llamamiento del Tribunal. 

Art. 60.-Siempre que el Contador Mayor no pueda concurrir a la Oii
cina, ya sea por enfermedad, licencia u otro motivo, hará sus veces el 
primer Contador de Glosa. ('-) 

En caso de licencia o ausencia indefinida o fallecimiento del Contador 
Mayor, hará siempre sus veces el Primer Contador de Glosa, y, en su de
fecto, los demás Contadores por el orden de su nombramiento, mientras 
la Asamblea Nacional hace la elección de la persona que deba reempla
zarlo; debiendo llamarse entre tanto a cualquit-ra, de los Suplentes para 
que substituya al Contador que el Tribunal designe. 

CAPITULO II 

De las atribuciones del Tribunal 

Art. 70.-Son atribuciones del Tribunal: 
1 a. Nombrar los empleados subalternos de su dependencia; 
2a. Conocer de las renuncias de dichos empleadOS, remover a los 

mismos con justa causa y conceder licencias a los miembros del Tribunal 
y demás empleados cuando excedan de quínce días, ya sea por enfermedad 
ti otra causa legalmente comprobada; 

3a. El Tribunal tendrá las atribuciones que las leyes le concedan, es
pecialmente aquellas que tienen por objeto garantizar la buena adminis
tración de 'os bienes fiscales. Por consiguiente, intervendrá en la emisión 
de documentos de crédito público de cualquier c\1se que sean y en la pre
paración del papel sellado, timbres fiscales y especies postales; en la re
dacción de emisión de bonos, que no hayan sido redactados en contrata; y 
en la emisión de billetes de banco y billetes de loterías autorizadas a fa
vor de establecimientos de Beneficencia, llevando para el efecto los libros 
y registros que convengan. 

l-'ara fiscalizar debidamente las operaciones, tendrá toda la indepen
dencia y jurisdicción necesarias, a fin de hacer eficaces sus re!'oluciones; 

4a. Llevar un registro de todos los empleados del Ramo de Hacienda, 
en el que conste la fecha del nombramiento, los suel.dos que deven§;an y 
la lecha en que cesen en sus funciones; 

5a. Tomar rilzón de los títulos y despachos militares y civiles; 
6a. Llevar un registro de todas las contratas que el Gobierno celebre 

con cualquier persuna, casa o compañía naciollal o extranjera; 
7a. Acordar visitas. a las Aduanas, Administraciones de Rentas, Paga

durías y Tesorerías de Establecimientos de Beneficencia y demás oficinas 
que manejen fondos públicos, con el fin de cerciorarse del buen manejo y 
distríbución de éstos. Los informes que rinda el encargado de las visitas 
serán elevados por el órgano correspondiente al Minis[erio de Hacienda; 

8a. Presentar al Ejecutivo la nulidad de los nr)mbramientos de emplea
dos de Hacienda, cuando se hayan conferido a personas inhabilitadas por
la ley; y 

9a. Acordar su Reglamento Interior. 

(0) Mudificado por D. L. de 30 de mayo de 1922, que aparece en seguid, de esla Ley. 
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10 LEY ORGÁXICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 
------ ----------

CAPITULO III 

Del Presidente del Tribunal 

Art: SO.-Son atribuciones del Presidente del Tribunal: 
1 a. Dirigir los trabajos de la Oficina y ser el órgano de comunicaciones 

del Tribunal; 
2a. Apremiar con multa de diez a cincuenta pesos a·los empleados 

que no remitan las cuentas en el tiempo señalado por la ley; 
3a. Determinar las cuentas que deben glosar los Contadores, procuran

do ·Ia mayor equidad en el reparto de ellas, conforme a los conocimientos 
especiales de cada Contador. 

4a. De~ignar a los Contadores que en unión suya deban formar Cáma
ra para conocer en segunda instancia de las tasaciones de la Dirección Ge
neral de Contribuciones Directas y de los juicios municipales, y de todos 
los asuntos que conforme a la Ley llegaren en grado de apelación; 

5a. Conceder licencia hasta por quince días a los Contadores y demás 
empleados; . 

6a. Calificar las fianzas que se constituyan a filvor del Fisco. Cuando 
en la escritura de fianza se constituya hipoteca a favor del Fisco, se apro
bará previo informe favGrable ,del Fiscal de Hacienda y valúo de dos pe
ritos nombrados por el Gobernador del departamento donde estuvieren si
tuados los bienes hipotecados. y si del valúo aparece que el inmueble hi-
potecado vale por lo menos la cantidad mandada afianzar; , 

7a. Suspender a los empleádos que estando en posesión de su empleo 
no hayan rendido la fianza de ley; , 

Sa. Dar posesión a los empleados n('mbrados que hayan constituido la 
fianza de ley, sin permitír que tomen posesión de su empleo sin este re-
quisito; , 

9a. Hacer que se cobren los alcances líauidos a favor del Tesoro Na
cional o q'ue se devuelvan las cantidades indebidamente cobradas; 

](la. Pedir a: las oficinas y funcionarios públicos, los informes y docu-
mentos que el Tribúnal necesite; . 

I1 a. Extender a los interesados certificación de los finiquitos de las 
cuentas glosadas, remitiendo una copia a la Imprenta Nacional para su 
publicación en el "Diario Oficia¡"; 
, 'J:~a. excitar a los Gobernadores Departamentales y Alcaldes Munidpa
les para que obliguen a los empleados de su jurisdicción a rendir las 
cuentas que sana su cargo; , 

13a. Hacer" que s,e custodien debidamente los títulos de las propiedades 
de la Nación, debiendo llevar un registro deta!lado de todos los antece-
dentes de cada uno' 'f de las modi'ficaciones posteriores. ' , 

14a. H2.cer que se c,ustodien las escrituras de fianza, llevando tin libro 
índice de las rendidas. Cuando se cerciore que los' fiadores han dejado de 
ser personas abonadas o que los inmuebles hipotecados han desmerecido 
de valor, obligara'a'los empleados a constituir nuevas fianzas, ysi trans
curridos treinta días' de requeridos no lo hubieren verificadó, los suspen-
rá poniéIiLlclo entonocimiélíto del Ejecutivo; , , 

15a·. Concurrir a lás Juntas de Hacienda cuando paraello sea convocado; 
16a. Dar cuenta al Tribunal de'las faltas graves que cometan los em

pleados subal ternos y que pót su ,naturaleza merezcan la separación del 
empleo' .' , '. ., . 

17 a'. Elev'ar a la AsalT'blea Nacibnal un i'nforme de los trabajos que du
rante el año hubiere llevado J a cabo el Tribunal; así como también de las 
observaciones para el mejoralniento del confrol admiriistrativo fiscal; 

ISa. Encargar cuando lo juzgue cOl1veniente, a los Gobernadores Depar
tamentales o Alcaldes Municipales, que practiquen Corte de Caja y Balan-
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LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 'SUPERrOR DE CUENTAS 11 

ces de las especies fiscales a los Administradores de Rentas y Receptores, 
debiendo aquellos funcionarios darle cuenta del resultado de dichas opera
ciones para la conveniente resolución; 

19a. Excitar al Fiscal de Hacienda con el objeto de que pida lo conve
niente ante el, Juez respectivo, para la pronta tramitación de las ejecucio-
nes procedentes de reparos o resultas; , 

20a. Convocar a sesión a los miembros del Tribunal, siempre que lo 
creyere necesario, para tratar de asuntos de su competencia; 

21a. Proponer al Ejecutivo las reformas que creyere necesarias para el 
fomento y buena administración de las rentas y para que sean más eficaces 
los procedimientos del Tribunal; 

22a. Dar cuenta al Ministerio de Hacienda de los empleados que apa
rezcan no haber manejado con la pureza debida los fondos que les han 
sido encomendados; y 

23a. Las que por el Reglamento' del Tribunal se le impongan. 

CAPITULO IV 

De los Contadores de Glosa. 

Art. 90.-Son atribuciones de los Contadores de Glosa: 
la. Examinar y fenecer individualmente, bajo su responsabilidad y en 

primera instancia, las cuentas que les designe el Presidente, del Tribunal; 
2a. Formar Cámara con el Presidente del Tribunal, para conocer en 

segurida instancia de los asuntos que conforme a la ley lleguen en grado 
de apelación, cualquiera que sea su naturaleza y procedencia; 

3a. Vigilar porque se hallen debidamente amortizados los bonos y 
demás documentos de las cuentas glosada~; 

4a. Llevar un libro en que se haga constar sus trabajos de glosa, in
dicando el resultado y la fecha del fallo; 

5a. Hacer que el Archivero anote en sus libros la fecha en que reci
ben y en que devuelven las cuentas que se les encomiendan; 

6a. Ser responsables de los errores que hubieren dejado sin reparar 
en la glosa de una cuenta, respondiendo por su valor, salvo que justifi
quen que no hubo malicia de sU parte, inculpabilidad que será c1asifica,da 
por los demás miembros del Tribunal; 

7a. Suministrar al Presidente del Tribunal los informes y datos que 
les p'ida; 

8a. Desempeñar cualquiera comisión que les sea encomendada por el 
Presidente del Tribunal; 

9a. Concurrir a formar Ti-ibunal cuando sean c.onvocados; y 
lOa. Las d~más 'que les señale el Reglamento del Tribunal. (1) 

CAPITULO V 

Del Secretario y del Oficial Mayor. 

Art. 100.-La personá en quien recaiga el nombramiento de Secretario, 
debe ser de mayor edad, de notoria honradez y tener los conocimientos 
indispensables para el bJ.len desempeño de sus atribuciones. 

Son atribuciones del Secretario: , " 
la. Autorizar con su firma los decretos y resoluciones del Tribunal y 

de los Contadores de Olo~a; 

(1) 'Adicionado por O, L. úe 30 de llIayo de 1922, que aparece en seguida de esta Ley, 
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2a. Anotar en los escritos el día y hora en que fueren presentados o 
recibidos y dar cuenta con ellos inmediatamente; 

3a. Hacer las notificaciones, citaciones y emplazamientos que hayan 
de practicarse en esta c;¡pital; y 

·Ia. Las que le determine el Reglamento Interior del Tribunal. 
Art. llo.-Las faltas del Secretario por enfermedad, ausencia, impedi

mento, etc., serán suplidas por el Oficial Mayor : 
Art. l20.-La persona en quien deba recaer el nombramiento de Oficial 

Mayor, tendrá las mismas condiciones requeridas para ser Secretario. 
Art. l30.-Las atribuciones del. Oficial ;\1ayor, son las mismas del Se

cretario cuando sustituya a aquél y las que le determine el Reglamento 
Interior del Tribunal. 

CAPITULO VI 

Del Juicio de Cuentas. 

Art. 140.·-EI juicio de cuentas es el que se verifica mediante la obser
vancia de las reglas prescritas por las leyes fiscales, para averiguar silos 
empleados que manejan fondos públicos han cumplido con sus deberes en 
lo relativo a la percepción de las cantidades que deben ingresar al Tesoro 
Nacional, a los pagos que se verifiquen y a la rendición y comprobación 
de sus cuentas, para aprobar sus actos o deducirle;; la responsabilidad 
civil a que haya lugar. 

Art. 150.-EI juicio de cuentas comienza desde que el Contador desig
nado se hace cargo de los libros y comprobantes, y termina con la sen
tencia que cause ejecutoria. 

Art. l60.-La responsabilidad que por medio del juicio de cuentas se 
exige a los empleados o particulare;; que manejan fondos públicos tiene 
por objeto poner a cubierto al Tesoro Nacional de toda omisión en la 
percepción de los ingresos y de toda erogación ilegal, asi como corregir 
las faltas cometidas en lo que concierne a la Contabilidad. La responsa
bilidad que según el inciso anterior se hace efectiva, es puramente pecu
niaria, distinta de la que debe exigirse judicialmente por infracciones que 
castiga el Código Penal. Las funciones del Tribunal a este respecto, se 
reducen a pasar certificación de lo conducente al Juez respectivo. 

Art. 170.-Los empleados deben rendir mensualmente sus cuentas al 
Tribunal, dent~o de quince dias a partir del último día del mes a que co
rrespondan. Estas cuentas se contraerán a una copia del Libro de Caja 
y a todos los comprobantes del mes . Siempre que del examen de las 
cuentas mensuales apareciere alguna irregul aridad en el manejo de los in
tereses del Fisco, el Tribunal lo pondrá en conocimiento del Inspector Ge
neral de Hacienda a efecto de que inmediatamente proceda a residenciar 
al culpable y recoja todos los elementos de juicio para deducirle las res
ponsabilid.a.des a que haya lugar. 
. Tamblen se pondrá en conocimiento del Ministerio de Hacienda las 
Irr~gulandad~s referidas, y si el Tribunal considera el caso de alguna 
ent~dad, !naOl~cstará a aquella superioridad, que el empleado residenciado 
es Incapaz o mdlgno de ocupar el empleo. 
. . Art. 180.-LIS cuentas anuales deben rend;rse para su examen y fene

cimiento en todo el me, de enero del año siguiente . 
. Art. 190.-Por el hecho de no rendir las cuentas en los términos pres

cntos en l,!s articulos anteriores, incurrirá el obligado a rendirla, en una 
multa de dl.ez a cincuenta pesos que impondrá el Presidente del Tribunal, 
de conformIdad a la atribución seaunda del artículo 80. de esta Ley. 

Art. .200.-EI Presidente del fribunal al imponer la multa que estable
ce el artlcu.lo anterior, concederá al obligado a rendir la cuenta, un térmi
no prudencIal para que lo verifique; y si transcurrido el término que se 
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le haya concedido no la presenta, dará aviso al Alcalde Municipal del do
micilio del obligado, para que proceda al apremio corporal, hasta que 
la rinda. 

Art. 210.-EI Contador encargado de la glosa de una cuenta, debe pro
ceder a examinar si se halla en debida forma, según el Reglamento de 
Contabilidad, y si se han remitido con ella los libros y legajos de com
probantes respectivos. 

Art. 220.-Si el Contador nota la falta de una formalidad substancial 
para la glosa y comprobación, dará cuenta al Presidente del Tribunal, 
quien exigirá al responsable que la rindió, la forme nuevamente dentro 
del término que le seña:e. 

Art. 230.-Recibida la cuenta en debida forma, el Contador procederá 
a examinarla por orden cronológico, haciendo responsable al empleado: 

10. Por todo lo dejado de recaudar, cuando esta falta le sea imputable; 
20. Por los fondos que aparezcan recibidos según las cuentas de las 

otras oficinas y que no se haya hecho el cargo correspondiente; 
30. POi" todos los pagos hechos sin orden o autorización competente; 
40. Por los pagos que excedan del valor de las órdenes recibidas o 

que carezcan de los comprobantes correspondientes; 
:io. Por los errores aritméticos que disminuyan los ingresos o aumen

ten las erogaciones; y 
60. Por la diferencia que presente el saldo. 
Art. 240. -Si el Contador encuentra correcta la cuenta, la fenecerá provi

sionalmente, si es mensual y definitivamente si es anual, dictando sentencia 
en el Libro Diario, declarándolo libre de responsábilidad para con el Fisco, 
respecto de las cantidades comprendidas en la cuenta y que hayan sido 
administradas durante el tiempo a que ésta se refiera. 

Art. 250.-Si del examen de la cuenta resultan cargos u objeciones que 
hacer, se redactará un pliego de reparos, sacándose dos copias autoriza
das, de las cuales remitirá una a dicho empleado y otra al fiador del 
mismo por conducto del Alcalde Municipal del domicilio respectivo. Esta 
autoridad exigirá el recibo correspondiente y lo remitirá al Contador que 
conoce del juicio. 

El fiador tendrá .desde entonces intervención en el juicio conjunta o 
separadamente con su fiado y se le notificarán todas las actuaciones y re
soluciones que se dicten, salvo que haya sido declarado rebelde. 

Todos los derechos y recursos concedidos al empleado reparado, se 
entienden concedidos al fiador. 

Mt. 260. ·-El reparado y su fiador devolverán la copia con la contes
tación que tengan a bien, dentro del término que se les hubiere señalado. 
Si ésta fuere satisfactoria, se tendrán por desvanecidos los reparos, pro
nunciándose el fallo de solvencia; mas, si de la contestación resultaren 
que no se desvanecen todos o alguno de ellos, el Contador pronunciará el 
fallo de resultas a que haya lugar, declarando insubsistentes aquellos re
paros que, ya con documentos agregados o razones alegadas en la con
testación, se consideren desvanecidos. La resolución se notificará al Fiscal 
de Hacienda por el Secretario del Tribunal y al reparado y a su fiador 
por los funcionarios indicados en el artículo anterior, por medio de pro
visión dirigida al efecto. 

Art. 270. - Si pasado el término señalado, no se devolviere el pliego 
de la-.contestación, el Contador que conozca del juicio, previa audiencia 
del Fiscal de Hacienda y conocimiento del fiador respectivo o herederos 
del responsable, se declarará la rebeldía y se pronunciará el correspondien
te fallo de resultas, resolución que se notificará al Fiscal de Hacienda y 
al fiador. 

Art. 280.-Si notificado el fallo de resultas no se interpusiere dentro 
d.e, tercero. dia el recurso de apelación, se declarará ejecutoriado a pe ti
clan del FIscal o de oficio, extendiéndose el testimonio del fallo para pa
sarlo al ~iscal de Hacienda, a efecto de que promueva la ejecución co
rrespondIente. 
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También se declarará ejecutoriado el fallo, en el caso de interponerse 
el recurso fuera del término señalado. 

Art. 290.-Las oficinas públicas tienen el deber de suministrar a los· 
responsables, estén o no en el ejercicio ·de su empleo, los documentos que 
necesiten para la comprobación de .suscuentas y para contestar los repa
ros formulados por la Contaduria de Glosa. 

CAPITULO VII 

De la Apelación. 

Art. 300.-Las sentencias definitivas en que se deduzcan responsabili
dades, son apelables para ante la Cámara de Segunda Instancia, compuesta 
por el Presidente del Tribunal y dos Contadores designados por aquél. 

Art. 310.-La apelación puede interponerse de palabra en el acto de la 
notificación en la cual se hará constar, o por escrito dentro de los tres 
días siguientes al en que ésta se verifique. Este término es fatal y no 
puede prorrogarse por ningún motivo. 

Art. 320.-Siempre que se interponga el recurso de apelación, está obli
gado el Contador, antes de otra cosa y sin tramitación alguna, a conce
derla o denegarla según la ley. 

Art. 330. -- Sólo e1l el caso de negarse por el Contador la apelación 
puede el agraviado instaurarla ante el Presidente del Tribunal, como se 
dispone en el Capítulo VIII. 

Art. 340.-lntroducido el juicio a la Cámara de 2a. Instancia, designada 
como queda dispuesto en el Art. 26, si estimare procedente el recurso, 
mandará dentro de veinticuatro horas, se pase a la Secretaría para Gue el 
apelante y el Fiscal de Hacienda por su orden, hagan uso de su derecho, 
concediéndoles traslado a cada uno por seisdias. 

Art. 3'5oo-Si ordenado el traslado a que se refiere el artículo 34, el 
apelante no se presentare a sacar los autos dentro del término concedido 
o si habiéndolos sacado los devolviese sin expresar agravios, a pedimento 
del Fiscal de Hacienda se declarará desierto el. recurso y ejecutoriada la 
sentencia de Primera Instancia; devolviéndose el juicio con certificación 
del auto proveido a la Contaduría de Glosa de su origen, para que proce
da al cumplimiento de la sentencia. 

Art. 360. -Cuando alguna de las partes no devuelva los autos, vencido 
el término del traslado, acusada la rebeldía o de oficio, el Tribunal los 
mandará sacar, aún con apremio, si hubiere lu~ar a ello, prosiguiendo la 
tramitación como queda dispuesto en los artículos anteriores. 
. ~rt. 370.-Si el empleado o fiador responsables hubieren fallecido o 
falleCIeren cuando el juicio se esté tramitando, éste se seguirá contra el 
que sobreviva y contra los herederos del fallecido. a quienes se emplazará 
en legal forma. En estos casos se observarán las reglas del derecho común. 

Art. 380.-La Cámara pronunciará sentencia, confirmando, revocando o 
refo~mando. la. sentencia de Primera Instancia, según proceda; devolviendo 
la pIeza pnnclpal con certificación de la sentencia para su cumplimiento, 
a la Contaduría de su origen. 

CAPITULO VIII 

De los recursos de hecho 

. Art. 39a.,:-Negada la apelación por el Contador, debiendo haberse con
cedIdo: podra el apelante presentarse al Presidente del Tribunal dentro de 
tres dlas, contados desde el siguiente al de la notificación de la negativa, 
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pidiendo que se.le admita el recurso. El Presidente ordenará la remislOn 
de los autos, salvo que de la simple lectu~a de la solicitud apareciere la 
ilegalidad de la apelación. 

Art. 400.-Si la negativa de la apelación hubiere sido cierta, el Conta
dor remitirá el juicio dentro de veinticuatro horas; y si fuere .falsa. bastará 
que lo informe así. 

Art. 410.-Recibidos que sean los autos, si apareciere ilegal el recurso, 
el Presidente resolverá en el acto que el juicio vuelva al Contador para 
que lleve adelante sus providencias. 

Art. 420.-Si el Presidente juzgare haber sido negada indebidamente la 
apelación, designará los dos Contadores que en ulJión suya deban conocer 
en segunda instancia como se establece en el articulo 30 y se hará el de
bido emplazamiento para que ocurra a estar a derecho. 

CAPiTULO IX 

De las Fianzas 

Art. 430.-Todo empleado público o particular que por cualquier moti
vo maneje fondos o valores de la Nación está obligado a prestar caución, 
que asegure el buen manejo de los mismos a satisfacción del Tribunal Su
perior de Cuentas. 

Art. 440.-Si los fondos o valores que maneja el empleado particular 
excedieren de cincuenta mil pesos en un año, la caución deberá ser pren
daria o hipotecaria. 

El valor de los bienes dados en prenda debe ser doble de la cantidad 
que se garantiza, para acreditar lo cual se debe practicar valúo de las 
prendas por dos peritos nombrados por el Presidente del 'Tribunal. (1) 

Art. 450.-· Si la caución es hipotecaria, además del valúo de que habla 
la atribución 6a. del Art. 80., el inmueble hipotecado debe estar libre de 
todo gravamen e inscrito a favor del otorgante y valer por lo menos. la 
cantidad que se garantiza. 

Art. 460.-Las Hipotecas que se constituyan a favor del Fisco por los 
empleados y particulares a que se refiere el artículo anterior, serán por 
las cantidades que expresa la siguiente tabla: 

lo. Tesorero General y todos los funcionarios o particu
lares que manejen en efectivo o en valores más de cien mil 
colones mensuales ...... _ ...•... _ . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . .. Col. 30,00;).00 

20. Administradores de las Aduanas de Sonsonate, LlI 
Libertad y La Unión; Administradores de Rentas de San Sal
vador, Tesorero de la Lotería del Hospital y Hospicio y to
dos los funcionarios y particulares que manejen en efectivo 
o en valores más de cincuenta mil colones mensuales...... 20,000.00 

30. Administradores de Rentas de Santa Ana, San Miguel, 
Usulután y Sonsonate y todos los funcionarios y par,ticulares. 
q~e manejen en efectivo o en valores más de treinta y cinco 
mIl colones mensuales......... ........................... " 15,000.00 

40. Administrador de la Aduana del' Triunfo, Administra
d?res de Rentas de la Paz, La Libertad, Ahuachapán, San 
VIcente y Cuscatlán; Recaudador de Pólizas de la Sección 
de Aduanas de la Tesorería General, Sección de Fondos Es
pecíficos de la Tesorería General, Contadores Vista de .las 
A~uanas de Sonsonate, ,La Libertad y La Unión, Contador 
Vlst.a de Fardos Postales, ,'Tesorero del Hospicio, Cajero del 
Telegrafo, Guarda Almacén de Telégrafos y Teléfonos, Guar
da Almacén de las Aduanas. de Sons9nate, La Libertad y La 

(1) Reformado por D, L. de 20 de mayo de 1922, que ap3recC en seguida de esta ley. 
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Unión, Guarda Almacén de la Sección de Especies Fiscales 
de la Tesorería General, Intendente y Guarda Almacén de la 
Penitenciaría ('entral, (Juarda Almacén del Correo, Jefe de la 
Contabilidad Militar, Tesorero de la Junta de Fomento, y 
todos 105 funcionarios y particulares que manejen en efectivo 
o en valores más de veinticinco mil colones mensuales .... Col. J 0,000.00 

50. Administrador de Rentas de Morazán, La Unión, 
Chalatenango y Cabaña~, Guarda Almacén de la Tesorería 
General, Tesorero del Manicomio, Director General de 
Correos, Director. y Subdirector General de Telégrafos y Te
léfonos y todos los funcionarios que manejen en efectivo o 
en valores más de quince mil colones mensuales ..... _ ... 8,000.00 

60. Guuda Almacén de la Aduana de El Triunfo, Teso
rero del Hospital de Sonsonate, de Sant1 Ana, de San Mi
guel, Tesorero del Asilo Sara, Jefe del Cable e Intendente y 
Guarda Almacén de la Penitenciaría de Santa Ana y todos 
los funcionarios y particulares que manejen en efectivo o en 
valores más de diez mil colones mensuales .... __ . 5,00n.00 

Art. 470.-En la misma escritura que se constituya la hi-
poteca, además de esta garantía, se rendirá fianza general e indefinida por 
cualquier cantidad que resulte a cargo d~1 fiado al hacerse la glosa, re
nunciándose el beneficio de excusión de bienes, si el fiador fuere un ter
cero. 

Art. 480.-Si los fondos que maneja el empleado o particula. no exce
den de cincuenta mil colones en un año, se rendirá fianza general e inde
finida por cualquier cantidad que resulte a su cargo al hacerse la glosa y 
se renunciará el beneficio de excusión de bienes. 

Las fianzas a que se refiere el inciso anterior se redactarán de con
formidad al modelo que suministre el Tribunal y que deberán otorgarse 
por escritura pública, por documento autenticado ante abogado o regis
trado en la Alcaldía. 

Art. 490.-Para ser aprobadas las fianzas por el Presidente del Tribu
nal, deberá acompañarse informe del Gobernador Departamental o Alcalde 
Municipal del domicilio del fiador, de que éste es persona abonada y de 
reconocida responsabilidad, y además el informe del Registrador de la Pro
piedad de que tiene bienes inscritos libres de gravamen. 

Art. 500. - Sin perjuicio de ser las fianzas generales e indefinidas por 
cualquier descubierto, se determinarán en ellas las cantidades que se ex
presan en la tabla siguiente: 

lo. Pagador de la Policía de Linea, Pagador del 50. Re
gimiento de Infanteria, 20. de Artillería de Santa Ana y 3er. 
Regimiento de Artillería de San Miguel........ . ......... Col. 5,000.00 

20. Pagadores del Jrr. Regimiento de Artillería de San 
Salvador, Jer. Regimiento de infantería de San Salvador, 
20. de Infantería de Chalatenango, 30. de Infantería de Co
jutepeque, 70. de Infanteria de Ahuachapán, 80. de Infante
ria de Sonsonate, 90. de Infantería de San Miguel, Pagado
res de la Guardia Nacional, Rel!imiento de Caballería, Guar
d~ Almacén de Vestuario del Ejército, Cajero y Tenedor de 
Libros de la Imprenta Nacional y Administrador de la hacien
da nacional «Santa Rosa., Tesorero de la Cruz Roja, Paga
dor. d.el .Estado Mayor del señor Presidente, de la r.scuela 
PolItecnlca, del 40. Regimiento de Infantería, ZacatecC'luca y 
de San Vicente, del 3er. Regimiento de Infantería de Sensun
tepeque y de Coiutepeque. del 60. de Infantería de San Sal
vador, del 110. de La Unión, del 120. de Morazán, del 60. 
de Infantería de Nueva San Salvador, Jefe de la Maestranza 
del Ejército y Administrador de Correos de Santa Ana..... " 3,000.00 
. 30. Pagador del Estado Mayor, de la Guarnición del Cas-

,tilia, de la Maestranza, de la Organización de Milicias, la. 
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y 2a. Brigadas, de la Banda de los Supie"?os Po?~res, de 
la Seguridad General, Tesorero del HospItal MIlItar, Te
soreIO y Ecónomo de la Es.cuela Norm~1 de Maestros, .Te
sorero del Asilo Santa NarcIsa, del ASIlo Santa Florentrna, 
del Asilo Adalberto, del Cementerio de San Salvador, de 
Sonsonate, de Santa Ana, de San Miguel, del SanatorIo de 
Tuberculosos, Administradores de Correos de Sonsonate, de 
Cojutepeque, S.a!1 Vicente,. Zacatecoluca, Sensuntepe9ue, U~u
tán, San FrancIsco y AcaJutla, Tesorero del HospItal y Ce- , 
menterio de Nueva San Salvador .......................... "al. 

40. Pagador de la la. Zona de Milicias, de la 2a. de Mi
'licias, Administradores de :";orreos de La Libertad, La Unión, 
Santa Tecla, Ahuachapán, Chalatenango, Chalchuapa, Atiqui
zaya, Metapán, Suchitoto, jucuapa, Santiago de María, Chi
nameca, Izalco, Armenia, Opico, Quezaltepeque, juayúa, 110-
basco, Mercedes Umaña, Santa Rosa, Jocoro, Sitio del Niño, 
Ciudad Barrios, San Pedro Nonualco, San Pedro Masahuat, 
Comasagua, jayaque, Mineral San Sebastián y Mineral Divi
sadero, Tesorero del Cementerio de Metapán y del Sanato-
rio ,,:"uis Alonso Baraho:-:a........ . _. ". _ ...... ,. .... " 

Art. 510.---En todo d corriente año, las fianzas deberán estar 
a la presente ley. 

CAPITULO X 

Disposiciones generales 
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2,000,00 

1,000.00 
ajustada:;, 

Art. 520,- Los autos y sentencias qu¿ se dicten en el juicio de Cuen
tas, deberán ser notificados a las partes de conformidad con lo dispuesto 
por el Código de Procedimientos Civiles. . 

En la capital de la República estas notificaciones se harán por la Se
cretaría del Tribunal. 

Si los responsablcs residen fuera de la capital, pero dentro del terri
torio nacional, la notificación se hará por medio del Alcalde Municipal del 
lugar de su domicilio o de su residencia. 

Art. 530.-Los miembros del Tribunal pueden declararse impedidos y 
s~n recus~b~es en los mismos casos señalaaos en el Código de Procedi
mientos, C~vlles respecto a los funcionarios judiciales. 

El IIIcldente s,e tramita y decide Como 10 previene el citadoCódig.o, 
en lo que sea aplicable, 

Art. 540. -Cuando un empleado, no obstante el uso de los apremios 
I~gales, no pr~sente la ,cuenta mensual o anual que le corresponde, el Pre
Sidente del Tribunal eXigirá su rendición a los fiaderes para 10 cual se les 
debe .franquear, por las oficinas públicas y z su costo, IQs documentos ne
cesaTlos. 

Art. 550.-Si el responsable ha muerto, debe exigirse la cuenta a sus 
herede~os o :1.1 curador de la herencia yacente, sin perjuicio de exigírsela 
~ los. fiadores, de manera que fallado el juicio ventilado con intervención 

e! ~ador y de los hereder?s o del curador de la herencia yacente, será 
~xlglble el pago de la cantidad que arroje las resultas al fiador y a los 

erederos o al Curador, y podrá embarga .. se indistintamente los bie:les de 
ambas partes. . 

Art. 560.-Cuando no pueda obtenerse la rendición de la cuenta el 
respe~tivo Contador la formulará por tanteo tomando como base de' su 
:raba¡o las Cue.ltas inmedíatamente anterio;es y posteriores a la que se 
arma, así como. de todos los elementos conducentes. 
I . ~r.t. 570.-S1 de la cuenta asi formulada resultan reparos, se tramitará 

e JUICIO como se establece en el Artículo 25' pasando copia del pliego de 
reparos al responsable y si hubiere fallecido' a sus herederos y fiadores. 
2-R~c~pilación de Le/es. - T. ¡II. 
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Art. 580. -El Contador que en la glosa de una cuenta deje errores sin 
reparar será responsable por su valor, salvo que justifique que no hubo ma
licia de su parte; inculpabilidad que será calificada por los demás miembros 
del Tribunal. 

Art. 590.-Los contadores no devengarán sueldo extraordinario por tra
bajos ejecutados fuera de oficina, salvo que el caso de que dichos traba
jos sean ejecutados fuera de la capital. En este caso devengarán diez pe
sos por cada día de trabajo, además del sueldo del Presupuesto. 

Art. 600.-Todos los miembros del Tribunal Superior de Cuentas tienen 
la estricta obligación de guardar sigilo sobre cualquier asunto que se tra
te sobre todo en aquellos de trascendencia. Las faltas a este respecto 
serán reprendidas por el Presidente cuando sean de carácter leve; las gra
ves serán sometidas al Tribunal para que imponga la pena merecida. 
Cuando sea un Contador el de la falta, no asistirá a la sesión sino fuere 
convocado, pero podrá dar por escrito las explicaciones que crea necesa
rias, las que preciará el mismo Tribunal. 

Se tiene por falta grave la sustracción y falsificación de libros, docu
mentos o especies amortizadas, soborno y cohecho con los defraudadores del 
Fisco, etc., etc. Cualquiera falta de la naturaleza mencionada será penada 
con la suspensión provisional, dánduse inmediatamente aviso a la Suprema 
Corte de Justicia para el cumplimiento del Art. 14: de la Constitución, y 
a la vez se pondrá el hecho en conocimiento del Ministro de Hacienda. 

Art. 610. -Cuando una Administración de Rentas u otra Oficina Fiscal 
deba pasar a cargo de un nuevo empleado, la posesión de ésta la dará el 
Administrador o empleado saliente en vista de la orden que para el caso 
expedirá el Presidente del Tribunal, debiendo concurrir al acto de la en
trega -si se verificare fuera de la capital,-el Gobernador del respectivo 
Departamento o el Alcalde Municipal en su caso, quien revisará el corte 
de Caja que se practique y encontrándolo conforme a lo que expresan los 
libros de Cuentas, firmará el acta de posesión en unión del Administrador 
o empleado saliente y del entrante. 

Si del Corte resultare alguna existencia en dinero o en especies será 
e~~regada inmediatJmente al nuevo empleado, y si el saliente no lo hicie
re, se consignará así en el acta de posesión, en cuyo caso el Gobernador 
o Alcalde ordenará verifique el pago dentro de veinticuatro horas, pasadas 
las cuales si no hubiere cumplido, se pondrá en conocimiento del Tribunal 
Superior de Cuentas para lo que haya lugar. 

El nuevo empleado a su vez sacará certificación del acta de posesión, 
del inventario que para el recibo debe formarse y del asiento del Diario 
en que figure el activo de la oficina y lo remitirá con el informe conve
niente al Tribunal. Este, en vista de tales ducumentos, dará cuenta con 
ellos al Fiscal de Hacienda para que sin esperar el resultado de la glosa 
de la cuenta del empleado responsable, exija de éste o del fiador por los 
medios legales, la entrega de la cantidad adeudada. 

Presentados al Tribunal los Libros de Cuenta de dicho empleado, po
drá hacerse la glosa inmediatamente, a fin de averiguar si hay algún saldo 
a su favor, SIguiendo en este caso los trámites establecidos para el juicio 
de Cuentas. 

Art. 620. - Cuando un empleado de Hacienda u otro que maneje cauda
les públicos fuere reparado en sus cuentas por infracciones de la ley u 
otro motivo que no pueda pxplicar satisfactoriamente, el Contador de Glo
sa lo hará presente al Presidente del Tribunal a fin de que éste lo ponga 
en conocimien lo del Poder Ejecutivo para los efectos legales. 

Art. 630.-Además de las cuentas que para su glosa deben remitirse a 
la Contaduría, también se glosarán las de entradas y salidas de todos los 
almacenes y de las oficinas del Estado, excepto las del Ramo de la Gue
rra.' pues dcben permanecer en secreto, para lo cual el Presidcnte del 
Trtb~nal, a fin de cada año, por sí o por medio de un contador designado 
por el la verifique en los mismos almacenes, dando cuenta al Ministerio 
de Hacienda del resultado. 
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Art. 640.-Cuando alguno de los Contadores cometiere en el ejercicio 
de sus funciones o en el recinto del Tribunal alguna falta. y ésta no fuere 
grave, será amonestado privadamente por el Presidente del Tribunal; y en 
caso de ser grave, será el culpable separado por el Presidente del Tribu
nal temporalmente, llamándose al Suplente respectivo; y si la falta fuere 
de carácter gravísimo, después de separar al culpable, se dará aviso al 
Ministerio de Hacienda. El Tribunal lo pondrá en conocimiento de la A
samblea Nacional en su inmediata reunión. 

Art. 650.-Cuando el Presidente del Tribunal o Contadores de Glosa, 
tuvieren que salir a los Departamentos a visitar las Administraciones, po
drán acompañarse de un empleado subalterno de la oficina para que fun
cione como Secretario. 

Estas visitas no sólo tendrán por objeto practicar cortes de Caja y 
examen de los libros, sino que serán extensivas a todo lo que se relacione 
con la Contabilidad y el manejo de fondos de la Nación. Visitarán tam
bién los depósitos y fábricas de aguardiente, darán las instrucciones nece
sarias y tomarán informes acerca de los empleados de Hacienda, con el fin 
de averiguar su comportamiento y subsanar los ,obstáculos que presenten 
para la buena marcha de la administración pública. Del resultado de estas 
visitas dará cuenta el Presidente del Tribunal al Ministerio de Hacienda, 
siempre que de la inspección resulte algo que pueda contribuir al mejora
miento del servicio. 

Art. 660.-Cuando el Tribunal lo estime conveniente, podrá designar a 
cualquiera de los Contadores para que presencie las revist:\s de comisario 
en cualquiera de los CUf~rpos Militares o Civiles de la República, previo 
concierto con el Ministerio de la Guerra. 

Esta intervención se verificará por lo menos dos veces al año en cada 
uno de los Cuerpos referidos. 

. ~rt. 670.--Queda prohibido a todos los empleados que manejen fondos 
publicas, dirigir consultas al Tribunal Superior de Cuentas, en lo relativo 
a la interpretación o aplicación de las leyes o disposiciones que s'! dicten 
en el Ramo Fiscal; salvo en lo que se refiere al orden o manera en que 
deben ~Ievarse y comprobarse las cuentas, o respecto a las formalidad.es 
necesarias para el buen manejo de los intereses a su cargo. 

Las consultas primeramente mencionadas deben dirigirse a los Minis
terios respectivos. 

Art. 6~0.-Las atribuciones y deberes del Abogado consultor del Tribu
n~1 y demas empleados, se determinarán en el Reglamento interior del 
mismo. 

Art. 69~.-En las solemnidades de actos oficiales, el Presidente del Tri
b!lnal Superior de. Cuentas y los Contadores, llevarán la preferencia inme
diatamente despues de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

Art. 700.-En to~o lo no prescrito en esta ley, se estará a lo dispuesto 
en el Pr., en lo relativo a procedimientos. 
1901 Art. 710.-Quedan derogados el Decreto Legislativo de 27 de marzo de 
las / el p~creto del Poder Ejecutivo del 16 de diciembre de 1911 y todas 

ISpOSlclOnes Q~e se opongan a la presente ley. 
I,)ado en el Salon Azul del Palacio Nacional' San Salvador a los quin-

ce dlas del mes d . l' d . . , e JU 10 e mil novecientos di!!z y nueve. 

Luis Revelo, Presidente. 
M. A. Monta/vo, 20. Srió. J. Igno. Castro, ler. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvad~r 31 de octubre de 1919. 
PUblíquese. ' 

Jorge Meléndez. 
El Secretario de Estado, en los Oes¡;achos 

de Hacienda y Crédito Púb¡i~o, 

(<<Diario Oficial> de 17 de noviembre de 1919.) 
losé E. Suay. 
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LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 

SALVADOR, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas a la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Cuentas, decretada el 15 de julio de 1919, en la forma siguiente: 

Art. lo.-Al número 10. del Articulo 40., se le interca·la después C:e 
las palabras «de notoria honradez», «ser salvadoreño, o centroamericano 
con cuatro años de residencia en el pais», continúa el número. 

Art. 20.-Al número 20. del mismo articulo, se le agregan las pala
bras «o ser Contador titulado». 

Art. 30.-Al número 40. se le agrega el siguiente concepto: «Es decir, 
que existan cuentas para glosar, juicios pendientes a favor o en contra 
del Fisco, o también contratos para liquidar». 

Art. 40.-.'1.1 mismo artículo 40. se le agregan los siguientes incisos: 
«Será motivo de nulidad absoluta la elección que se haga en las per

sonas que no reunan las condiciones antedichas». 
»EI Poder Ejecutivo, o cualquier ciudadano, podrá denunciar la elec

ción que se hubiere hecho contra el tenor expreso de los números ante
riores del presente articulo, ante la Asamblea Nacional, para los efectos 
del caso». 

Art. 50.-Al inciso lo. del articulo 60. se le cambia el final, desde 
donde dice «motivo» con las palabras siguiente!' «hará sus veces el Con
tador de Glosa que designe el Tribunal en sesión». 

Art. 60. Al artículo 90. se le agregan las siguientes atribuciones: 
<<11a. Mensualmente entregarán los Contadores de Glosa al Presidente 

del Trib','nal, un cuadro de los trabajos verificados durante el mes, el que 
será refPitido al Ministerio de Hacienda, para su publicación y efectos 
consiguien tes». 

<<12a. Cuando por cualquier motivo un Contador de Glosa pase a ha
cerse cargo accidentalmente de un puesto público en que se manejen inte
reses del Fisco y que tenga que rendir cuentas al Tribunal Superior de 
Cuentas, por el hecho de aceptar, cesará en sus funciones de Contador de 
Glosa y se llamará al suplente para que termine el tiempo restante del 
respectivo Contador». 

Art. 70.-El artículo 44 se reforma así: 

«Art. 44.-Todo empleado que maneje fondos públicos, valores o bie
nes que constituyan el Tesoro Nacional, caucionará suficientemente ante el 
Tribun'll Superior de Cuentas, otorgando fianza hipotecaria o prendaria, 
sin re!erirs~ a cantidad, y su apreciación oerá calificada por el Tribunal 
SuperIor conforme a la ley». 
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REFORMAS A L~ LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUE1'TAS 21 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacio
nal: San Salvador, a los treinta días del mes de mayo de mil novecientos 
veintidós. 

lv/iguel A. Soriano, 
1 ero Secretario. 

D. Gonzalez, 
Presidente. 

Alfonso Ruiz, 
20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de junio de 1022. 

Cúmpla.se, 

Jorge Meléndez. 

(<<Diario Oficial» de 21 de junio de 1922). 
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El Ministro del Ramo, 

R. Arriefa Rossi. 



LEY DE BANCOS DE EMISION 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que no existe una ley que reglamente de una manera posi
tiva el establecimiento de Bancos de Emisión en el país; y que para ga
rantizar los intereses de la generalidad, es necesario dictar una disposición 
al respecto; en uso de sus facultades constitucionales, a iniciativa del Po
der Ejecutivo, y oído el parecer de la Suprema Corte de Justicia, DZCRETA: 

Art. lo.-No podrán establecerse en la República Bancos de Emisión, 
sino mediante concesión especial del Poder Ejecutivo, y llenando las con
diciones y requisitos que determina la presente ley. 

La concesión podrá otorgarse hasta por veinte años en favor de indi
viduos particulares o de sociedades anói,imas; pero no podrá ejercitarse 
sino por medio úe estas últimas. (*) 

;'rt. 20.-No podrá constituirse ninguna sociedad para un Banco de 
Emisión con menos de siete socios, ni con un capital que baje de un mi
llón de pesos (11.000,000) enteramente suscrito, y del cual se haya entera
do por lo menos la mitad, en moneda de oro o plata de curso legal. 

Art. 30.-Las bases constitutivas de toda sociedad que se organice pa
ra el establecimiento de un Banco de Emisión, y los Estatutos de la mis
ma, serán sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo, antes de que el 
Banco dé principio a sus operaciones; y de la misma manera deberá some
terse a esta aprobación toda reforma que se pretenda hacer en ellos. 

Art. 40.-Las acciones de los Bancos serán nominativas, mientras su 
valor no se halle íntegramente pagado; y en tal caso no podrán traspasar-

(*) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: Que una de las necesidades económicas más apremian
tes del país es la de aumentar el numerario circulante para iniciar el mo
vimiento de riqueza que de otra manera quedaría inexplotada; que se 
hace necesario procurar la formación de importantes instituciones de cré
dito comercial y agrícola, por medio de Bancos de Emisión que respondan 
verdaderamente a las necesidades del comercio: que para traer capitales 
de consideración con el fin indicado es indispensable que la concesión res
p~ctiva pueda otorgarse por un tiempo razonable, pues de otra manera 
s?lo afluirían pequeños capitales, propios sólo para la fundación de institu
cIOnes de crédito de pequeña importancia que no llenarían las necesidades 
del país, 

POR TANTO: en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa 
del Supremo Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 
Artículo único.-EI inciso 20. del Art. 10. de la Ley de Bancos de 

Emisión, se reforma así: 
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LEY DE B.!.NCOS DE EMISIÓN 23 

se tales acciones, sino es con aprobación del Consejo de Administración, y 
a personas de notoria solvencia, quedando al Banco acción subsidiaria con
tra el cedente por las obligaciones de éste en favor de la sociedad. 

(1) Art. 50.-La emisión de billetes al portador y a la vista no podrá 
exceder del doble del capital, y el banco deberá tener siempre en la caja 
de su domicilio, en metálico, no menos del 50% del valor de los billetes 
en circulación. 

También deberá tener en caja no menos del 20% del valor de los de
pósitos a la vista y a un plazo que no exceda de tres días. 

En ambos casos, la existencia en metálico, podrá consistir, no sola
mente en moneda, sino también en barras de oro y plata. 

Art. 50.-Los billetes se emitirán por series debidamentE' enumeradas. 
Todos ellos expresarán, en castellano, la obligación del Banco, sus sucur
sales o agencias, de pagar en efectivo a la par, a la vista y al portador, 
el valor nominal que en ellos se exprese, la fecha de la emisión y la serie 
a que pertenezcap; y además de las firmas de los empleados del Banco, 
llevarán el sello y firma del Contador -Mayor de la República, quien toma
rá razón del número y valor de cada emisión de BilletE's, lo mismo que 
los que se retiren de la misma circulación. 

El billete de Banco autorizado en la forma prescrita en el inciso ante
rior, tendrá fuerza ejecutiva. sin necesidad de previo reconocimiento. 
. Art. 70.-EI billete de Banco no está sujeto a concurso, no devengará 
Int~r.eses y es imprescriptible mientras subsista la institución que lo ha 
emItIdo. Devengará únicamente los intereses legales en los casos de falta 
~e pago y en los de quiebra o liquidación del Banco, desde que se daclare 
este e~ estad.o o se constituya en mora; y en los mismos casos percibirá 
despues de CInCO años. 

. Art. Bo.-Los Bancos de Emisión están en la obligación forzosa de cam
bIar por mo.neda efectiva en sus oficinas principales, los billetes que hayan 
puesto en CIrculación en los términos que expresa el articulo 50. 

Art. 90.-En el caso de liquidación o quiebra de un Banco, el liquida
d~r o la autoridad respectiva, a pedimento de parte, podrá ilacer llama
ml.entos, ~on plazos perentorios que no podrán pasar de un mes, para cu
brtr los bIlletes en circulación, y si esto no fuere posible o no produjere 
t<:>do el efe~t.o que se tiene en mira, los tenedores de billetes podrán ejer
cItar la aCClon que por el articulo precedente se les concede, o hacer em
b.argar y rematar en pública subasta los bienes más realizables que denun
CIen, hasta el completo pago de sus billetes, con intereses y costas. 

(1) Véase el D. L. de 6 de mayo de 1910, que se publica al !inal de esta Ley . 

. d' u.La conces}ón podrá otorgarse hasta por cincuenta años en favor de 
In 1\:'lduos partIc.ulares o de sociedades anónimas; pero no podrá ejercitar-
se SInO por medIO de estas 'Ir " 

Dado en I SI' u Imas . 
d'd 1 e a on Azul. Palacio Nacional: San Salvador, a los catorce 

las e mes de agosto de mil novecientos diecinueve. 

J. Igno. Castro, 
leL Pro-Srio, 

Luis Revelo, 
Presidente, 

Francisco Guevara Cruz, 
20, Pro-Srio. 

Palacio Nacional'. S S I an a vador, 16 de agosto de 1919_ 
PUblíquese, 

Jorge Meléndez . 
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Hacienda y Crédito Público, 

(<<Diario Oficial> de 21 de agosto de 1919). 
José E. Suay. 
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~-----------------------

(*) Art. 1O.-Queda prohibido a los Bancos de Emisión: 
10. Hacer operaciones en descubierto; 
20. Descontar pagarées u otros valores de comercio sin dar firma de 

responsabilidad, cuando menos, a juicio de la Junta Directiva, o sin algu
na garantía colateral; 

30. Aceptar garantías hipotecarias. salvo en el caso de que venga a 
menos el crédito de algunas de las firmas de responsabilidad, o el valor 
de la garantía colateral; 

40. Comprar sus propias acciones. aceptando en garantía dar sus bi
lletes en prenda o depósito, y contraer alguna obligación sobre ellas; y 

50. Hipotecar los bienes raíces que adquiera para el establecimiento 
de sus oficinas o dependencias. 

La contravención a alguna de estas disposiciones, además de los efec
tos legales a que pueda dar lugar, hará incurrir a los individuos de la 
Junta Directiva que la hubiere autorizado, y al Gerente, en una multa equi
valente al 20°'0 del valor de la operación efectuada, que les impondrá la 
Contaduría Mavor. 

Art. 11.- Cumplido el plazo de un préstamo, hecho eon garantía pren
daria, consistente en títulos de la Deuda Pública de El Salvador, de los 
Municipios. en acciones u obligaciones de sociedades de comercio, y en 
general, en valores muebles, el Banco podrá vender estos títulos o valores 
por medio de dos corredores titulados, y en su defecto, de dos comercian
tes de la plaza, verificándose la venta al precio corriente del día. Por 
igual ;:recio tendrá el Banco facultad de adquirir los títulos o valores, ha
ciendo constar dicho precio, bajo su responsabilidad, los corredores o co
merciantes que intervengan en la operación. 

Art. 12.-Si la gar;mtía consistiese en facturas por cobrar, el Banco 
hará el cobro por su cuenta; y si en facturas de mercancias .por recibir, 
recibirá éstas y procederá a rematarlas. 

Art. 13.-Cuando el precio de los efectos dados en ~arantía bajare de 
manera que no baste a cubrir el importe de la deuda y un 10% más, los 

(*) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 
CONSIDERANDO: que por la ley Reglamentaria de Bancos de emisión está 
prohibido hacer operaciones en descubierto y aceptar garantías hipoteca
rias, salvo el caso de haber venido a menos la garantía colateral: que por 
la desfavorable situación económica actual, el crédito personal ha decaído 
considerablemente y que la g¡¡rantía hipotecaria puede ofrecerse con venta
ja en las operaciones de crédito: CONSIDERANDO: que la práctica ha demos
trado ser inconveniente aquella prescripción legal y que ataca. además, la 
libertad que debe presidir en las operaciones de crédito; por tanto: DECRETA: 

Artículo único.-Deróganse los números io. y 30. del artículo 10 de la 
Ley Reglamentaria de Bancos de emisión, de fecha veintinueve de abril de 
mil ochocientos noventa y nueve. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, 
diez de abril de mil novecientos uno. 

Ramón García GOilzalez, Presidente.-·F. C. Rodríguez, ler. Srio.
Francisco Guevara Cruz, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 21 de 1901. 

POR TANTO: ejecútese, 

T. Regalado. 

(<<Diario Olicial» de 19 de julio de 1901.) 

El Subsecretario de Estado, encargado de los 
De3pachos de Hacienda y Crédit0 Público, 

Rafael Montis. 
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LEY 1. E BANCOS DE EMISIÓN 25 

deudores quedan obligados a mejorar la garantía dentro de los tres días 
de ser requeridos al efecto, y por escrito, siempre que al requerimiento 
acompañe el Banco el dictamen conforme de dos corredores titulados o dos 
peritos, en su defecto. De no mejorarse la garantía, el Banco podrá pro
ceder a la venta o al remate de la prenda, según los casos, como si el 
plazo del préstamo se hubiera vencido. 

Art. 14.· -Si la prenda consistiese en acciones o titulas nominativos, 
se transferirán al Banco al celebrarse el contrato que sea objeto de la ga
rantía, y el interesado recibirá de aquél un resguardo que exprese el único 
y exclusivo fin de la transferencia. 

Art. 15.-Cuando el producto de los valores o efectos dados en ga
rantía no bastase a cubrir integramente el crédi·to del Banco y sus réditos, 
podrá éste proceder por la diferencia contra el deudor, a quien por el 
contrario entregará el excedente, cuando lo hubiere, previa deducción de 
los gastos del remate o venta. 

Art. 16. -Ningún particular ni sociedad, que no estuviese autorizado 
para ello, en los términos de esta ley, podrá emitir valores, pagarées, ni 
dJCumcnto alguno, que contenga promesa de pago en efectivo al portador 
y a la vista. Los documentos que se emitan cpntraviniendo a esta prohi
bición, no producirán acción civil ni serán exigibles ante los tribunales. 

Art. 17.-La falta de cumplimiento de cualquiera de las prescripciones 
de los artículos 5, 6 y 11 de la presente ley, que no constituya motivo de 
caducidad de la concesión, según el artículo siguiente, dará lugar a que 
el Poder Ejecutivo, después de oír al Banco interesado, pueda suspender 
todas o algunas de sus operaciones ;nientras no se llenen los requisitos o 
condiciones legales. 

Art. 18.--·Las concesiones que autoricen existencia de los Bancos de 
Emisión, caducará por cualquiera de las siguientes causas: 

1 a. Por no hallarse organizada la sociedad anónima que debe explotar 
la concesión, cuando ésta es hecha en favor de individuos particulares, 
dentro de los cuatro meses siguientes; 

2a. Cuando el activo sea inferior al pasivo; 
. ~a. Por efectuar la fusión del Banco con otro Banco, sin previa apro

baclOn del Poder Ejecutivo; 
4a. Por entrar en liquidación, o incurrir en quiebra legalmente decla

rada; y 
5a. En el caso de que la mayoría de las acciones del Banco, hubiere 

pasado a po~er de un Gobierno extranjero. 
. La ca~uclda~ se.rá declarada administrativamente por el Poder Ejecu

tivo, previa audienCia del Banco interesado. 
Art. 19.-!-os Bancos publicarán mensualmente un extracto de sus ba

lance~, que. de a ~(:)J1ocer la situación del establecimiento, y especialmente 
su eXI~tenc~a metahca, los billetes en circulación y los depósitos hasta 
tres dlas vista. 

Al cortar sus cuentas, semestral o anualmente, publicarán un estado, 
¿~I!. por lo. menos debe comp.render los datos siguientes: en el activo, el 

pltal Social enterado, la eXistencia en caja el monto de los valores en 
carteTa, el saldo de las cuentas deudoras .; el valor de los inmuebles de 
propiedad ~el. Banco. En el pasivo el capital social el valor de los tí-
tulos de credlto e . I .,' , I n clrcu aCI?n. el de les depósitos a la vista y a plazo, 
e dsaldo de las cuentas cornentes acreedoras y los fondos de previsión 
y e reserva. ' 

d Art: 20.-Los Bancos pagarán anualmente el impuesto de un peso por 
ca aA mil, sobre el valor d~ su emisión, a beneficio de los fondos públicos. 
d' d rt. 21.-La Contaduna Mayor revisará los balances generales proce

len l o ~.~a comprobación de las partidas que los constituyen, comparando 
con os I ros, los saldos de las cuentas, sin que por eso puedan exigir 
~ue ~e les .muestre el por menor de ellas, ni la correspondencia, actas y 

emas escnturas y papeles del Banco. 
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26 LEY DE BANCOS DE EMISIÓN 

Los Bancos están obligados a guardar reserva absoluta respecto a las 
operaciones con sus clientes, salvo que medie requerimiento judicial. 

Art. 22.-En los casos de liquidación o disolución de un Banco, el 
Fiscal de Hacienda representará a los tenedores de los títulos de crédito 
en circulación en el ejercicio de las acciones que correspondan a dichos 
tenedores, y siempre que no se presenten los interesados a gestionar por 
sí o por apoderado. 

Art. 23.-Anualmente publicará la Secretaría de Hacienda un informe 
acerca del estado que guarden las instituciones de crédito existentes en 
el Estado, y con él, los datos estadísticos y noticias remitidas por la Con
taduría Mayor. 

Art. 24.-Los Bancos gozarán de las franquicias que les otorguen las 
respectivas concesiones, siempre que sean ellos quienes estén obligados 
a pagar los impuestos o contribuciones; pero, en ningún caso, cuando sea 
el otro contratante el obligado al pago. 

Pero estas franquicias, lo mismo que toda concesión no determinada 
en esta ley, no podrán darse a los Bancos sino es previa aprobación del 
Poder Legislativo. 

(1) Art. 25.-EI Ejecutivo tendrá la facultad de practicar, o de mandar 
practicar un arqueo o balance del estado de los Bancos y sus dependen
cias, siempre que lo creyere conveniente a los interes públicos, sin perjui
cio de lo dispuesto en el artículo 23. 

Art. ¿5.-Una vez terminadas las concesiones hechas a los Bancos 
existentes, no podrá el Estado autorizar más que un Banco de Emisi6n; y 
los descuentos no podrán exceder del interés legal. 

Queda derogada la ley de 4 de enero del año próximo pasado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, 
abril veintinueve de mil ochocientos noventa y nueve. 

Dionisia Arauz, Presidente.-RafaeL justiniano HidaLgo, ler. Secretario. 
-Guadalupe A. Vil/aloro, Pro-Secretario 1. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 4 de mayo de 1899. 

POR TANTO: ejecútese 

T. Regalado. 

El Se~retario de Estado en los Despac::os. 
de Hacienda y Crédito Público, 

E. Arauja. 

(1) Véase el D. L. de 6 de mayo de 1910, que se public~ en seguida. 
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SE REFORMA EL INCISO 1? DEL ARTICULO 5 
Y EL ARTICULO 25 'DE LA LEY DE 

BANCOS DE EMISION 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR, 

En uso de las facultades que la Constitución le confiere y previo informe 
de la Suprema Corte de Justicia, 

DECRETA: 

Artículo 10.-EI capital a que se refiere el inciso 10. del Art. 50. de 
la Ley sobre Bancos de Emisión, es el capital pagado. 

Art. 20. -El Art. 25 de la misma ley, se interpreta de la manera si
guiente: «La facultad que tiene el Ejecutivo de practicar arqueos o balan
ces del estado de un Banco es potestativa, pudiendo practicar dicha ope
ración en cualquiera de las oficinas del Banco por separado o en todas 
el!as simultáneamente, siempre que creyere convenir asi a los intereses 
publicas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 23,>. 

Art. ~o.-:-;\I mismo Art. 25 se le agrega lo que sigue: «El Banco está 
en la.obhgaclOn de suministrar al Gobierno, todos los datos que sean ne
cesanos para los arqueos referidos». 

. Dado en el Sal~!m de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, a 
seIs de mayo de mil novecientos diez. 

José Ce/so Echeverría, 
ler. Srio. 

RafaeL Pinto, 
Presidente. 

Eduardo A. Burgos, 
20. Srio 

Palacio del Ejecutivo: San Salvad~rJ 10 de mayo de 1910. 

Ejecútese, 

F. Figueroa. 

(<<Diario Oficial. de 19 de julio de 1910.) 

El Secretario de Estado, encargado interinamente de los 
Despachos de Hacienda Y Crédito Público, 
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M. López Mencía. 



DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS DE LA LEY 

DE BANCOS DE EMISION 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA, 

CONSIDERANDO: 

Que la LEY DE BANCOS DE EMISION contiene principios y consigna 
prácticas bancarias, adaptadas en el comercio general que han menester 
de un desarrollo reglamentario, en lo gubernativo, que fije sus límites y 
alcance, de acuerdo con los mismos preceptos y con las enseñanzas de 
los escritores de ese Ramo de la Economía Política, de tan trascendente 
importancia para el crédito de un pais, ~como propulsor de su movimiento 
económico; que los billetes de Banco, como promesas de pago al portador 
y a la vista, hacen el oficio de moneda nacional, desalojando dol mercado 
una gran cantidad de ésta por la superioridad que les dan sus cualidades 
de medio de cambio y agentes fiduciarios de la circulación, lo que obliga 
al Poder Ejecutivo a vigilar la emisión de billetes de Banco como si fue
sen emisiones del propio numerario metálico, al cual sustituyen en la cir
culación; que la prenotada Ley concede amplias facultades al Poder Eje
cutivo para autorizar, intervenir y fiscalizar . la emisión de los billetes al 
portador y a la vista, no solo por los motivOs que se dejan anotados, si
no aún porque es el Poder Público quien debe regular esas emisiones y 
mantenerlas estrictamente en la relación legal con el capital pagado y de
más elementos del activo de las instituciones de crédito, como lo de
muestran las disposiciones claras y terminantes contenidas en el articulo 
50. y siguientes de dicha Ley; que la Lbre impresión o grabado de los 
billetes de Banco constituye una amenaza , no sólo para la institución emi
sora, sino también para el público en general, que acepta aquellos títu10s 
d~ crédito como moneda circulante por su valor nominal; y que el Go
b!erno está, por lo tanto, en la estricta obligación de dictar aquellas me
didas que garanticen los intereses del Estado y deJ público en ,general, 
POR TANTO, DECRETA Las siguientes disposiciones reglamentarias de la 
LEY SOBRE BANCOS DE EMISJON vigente: 

. ~~t. l.-Todo Banco de emisión, una vez que haya obtenido la auto
nzaClOn legal para hacer una emisión de billetes bancarios, antes de pro
ced~r a la impresión o grabal10 de dichos billetes, pedirá al Ministerio de 
Hacienda :y. Crédito Público, el permiso correspondiente para verificar di
cha operaclOn . 

. ~rt . 2.-En la solicitud que se haga al Gobierno, expresará el Banco 
sohcltante el valor, serie de la emisión a que corresponde y cantidad de 
cada clase de billetes. Deberá también indicarse la casa o empresa impre
sora o grabadora, y si se hará la operación en el país o fuera de él. 

!:Jn 
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Art. 3.-Si se pretende que la impresión o grabado se realice fuera 
del país, no podrá verificarse sin la intervención o concurrencia del res
pectivo Cónsul Salvadoreño o de un Delegado Especial del Gobierno que 
nombre al efecto, el cual intervendrá directamente, tanto ·para fiscalizar 
las operaciones relativas a la impresión o grabado de que se trata, como 
para informar previamente sobre la solvencia y reputación comercial de la 
casa que se haya designado para verificar la impresión o grabado de que 
se ha hecho mérito. 

Art. 4.-Para la introducción al país de los billetes impresos o graba
dos, la casa bancaria a quien correspondan deberá presentar para su re
gistro en las oficinas fiscales correspondientes el respectivo atestado del 
Cónsul o Delegado del Gobierno que intervino en la operación. 

Art. 5.-Si se trata de imprimir o grabar los billetes de Banco en 
talleres establecidos y que funcionen en la República, a lél. solicitud de que 
habla el artículo 10., se acompañará copia del contrato o arreglo celebra
do y además el testimonio de la escritura pública en que el impresor o 
grabador residente en la República, se compromete a que la operación se 
hará exenta de todo fraude o violación de ley, garantizando dicho compro
miso con fiador solidario, abonado y suficiente. 

El Gobierno, una vez calificada la fianza y la responsabilidad de la 
casa impresora o grabadora, nombrará un Delegado especial, de entera 
conformidad con l3.s disposiciones del artículo 30., para que intervenga y 
fiscalice .la operación de que se trata. 

Art. 6.-Una vez verificadas estas operaciones, las planchas que para 
ellas hayan servido, serán depósitadas en el lugar que las respectivas le
yes designen si el trabajo se verificó fuera del país, y en la Tesorería Ge
neral si dicha operación se efectuó en el interior de esta República. 

Art. 7.-Los contraventores a las disposiciones que preceden, serán 
juzgados criminalmente conforme a las leyes penales salvadoreñas, que 
asimilan la falsificación de billetes de Banco autorizados por el Estado, 
a la falsificación de moneda metálica, y que sujetan a la jurisdicción de 
nuestros Tribunales a los falsificadores de moneda metálica o fiduciaria, 
aunque el delito se haya perpetrado en el extranjero. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a quince de mayo de mil 
novecientos trece. 

c. Meléndez. 

(<<Obio Oficial» de 15 de mayo de 1913). 
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El Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, 

Ramón Oarcía Oonziilez. 



ESTABLECIMIENTO DE UNA JUNTA DE VIGILANCIA 

PERMANENTE DE LOS BANCOS 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL 

SALVADOR, 

CO/liSIDERANDO : 

Que la junta de Vigilancia de los Bancos, establecida por Decreto Gu
bernativo de once de agosto de mil novecientos catorce, fue por causas 
transitorias; 

CONSIDERANDO: 

Que es indispensable el mantenimiento de una Comisión Permanente 
encargada de vigilar el cumplimiento de las Leyes Bancarias, con el fin de 
dar fé oficial de las diversas operaciones, para la mayor confianza pública; 

POR TANTO, 

En uso de sus facultades constitucionales, y a iniciativa del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

Art. 10.-Se establece una junta de Vigilancia Perm2nente encargada 
de fiscalizar el cumplimiento de las leyes anteriores o que en lo sucesivo 
se decreten, respecto a Bancos de Emisión. La Comisión Bancaria tendrá 
jurisdicción sobre las agencias bancarias extranjeras o casas nacionales 
bancarias que admitan depósitos en valores efectivos o prendarios. (*) 
. Art. 20.-La junta de Vigilancia por si o por Delegación del Ministe

TlO de Hacienda, podrá en cualquier tiempo practicar arqueos y balances, 
etc., etc., pudiendo revisar los libros, documentos en cartera y correspon
d~ncia para formar su opinión. La Junta comunicará al Miniterio de Ha· 
clenda sus obervaciones ssobre el balance, garantia legal metálica, sanidad 
de l~ .cartera y solvencia en general de los Bancos emisores; y sobre los 
~eposltos y garantías correspondientes, en las agencias bancarías extran
Jeras y casas bancarias de nacionales. 

Art. 30.-La Junta se compondrá de seis miembros, tres miembros na
tos y tr~s designados libremente por el Poder Ejecutivo entre personas de 
reconocida moralidad y competencia. . 

. Los mie~bros natos son: el Tesorero General de la República, un 
miembro deSignado entre los de la Cámara de Comercio, y otro designado 
entre los de la Unión Agrícola Salvadoreña. 

~rt. 40.-El Tribunal Superior de Cuentas continuará ejerciendo las 
funCIOnes que las leyes le han encomendado respecto a Bancos emisores. 

(*) Reformado por D. L. de 22 de agosto de 1922, que aparece en seguida. 
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Art. So.-Los Bancos emisores, las agencias bancarias extranjeras y 
casas bancarias de nacionales, están obligados a mandar todos los datos 
e informes que le solicite la comision, en relación con el Art. 20. 

Art: 60.-AI constituirse la Junta se le encomienda redactar un pro
yecto de Reglamento Interior que someterá al Poder Ejecutivo. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a los veinte días del mes de julio de mil novecientos veinte. 

Miguel A. Soriano, 
ler. Srio. 

Roberto Parker, 
Presidente. 

Rafael justiniano Hidalgo, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 22 de julio de 1920. 

Cúmplase, 

jorge Meléndez. 

(<<Diario Oficial- de 27 de julio de 1920) 

* 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, 

josé E. SU(ly. 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR. 

CONSIDERANDO: 

. Que para garantizar ampliamente los intereses nacionales es menester 
In.tr.oducir algunas reformas al Decreto Legislativo que creó la Junta de 
VIgIlancia de los Bancos, del 22 de julio de 1920, a iniciativa del Poder 
Ejecutivo, en el Departamento de Hacienda, 

DECRETA: 

Art. 10.-EI párrafo segundo del artículo primero del nominado De
creto, donde dice: «La Comisión Bancaria tendrá etc.», se sustituye así: 
"La Junta de Vigilancia tendrá etc.» Continúa el artículo sin variación. 

Art. 20.- -El inciso segundo del artículo III del Decreto de referencia
se reforma así: «Los miembros natos son: el Contador Mayor, el Tesore, 
ro General y el Director General de Contribuciones Indirectas y de Con
tabilidad» . 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: Palacio Nacional: 
San Salvador, a los veintidós días del mes de agosto de mil novecientos 
veintidós. 

Miguel A. Soriano, 
ler. ~rjo. 

D. Gonzalez, 
Preside~te. 

Alfonso Ruiz, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 23 de agosto de 1922. 

Cúmplase, 

jor¡:;e Meléndez. 

('Diario Oficial. de 24 de agosto de 1922) 
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El Ministro del Ra,,,o, 

R. Arrieta i;ossi. 



REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA 

. DE VIGILANCIA DE BANCOS 

CAPITULO 1 

De la Junta 

Art. 10.-La jl:nta, compuesta de seis miembros, como lo expresa el 
artículo tercero del Decreto Legislativo que la ha creado, se organizará 
eligiendo por votación, entre los mismos, par .. el término de un año, pri
mero, un Presidente, V en seguida se votará en el orden numérico de los 
Vocales, que serán cinco. 

Formada de este modo la Junta, se designará uno de los Vocales para 
que desempeñe las funciones del Secretario. 

Art. 20.-La Junta tiene la obligación de conocer y cumplir todas las 
disposiciones legales y órdenes que reciba del Ministerio de Hacienda, re
lativas a la perfecta linalidad de sus atribuciones . 

Art. 30.-Tiene la Junta facultad para nombrar en los departamentos, 
personas de confianza que la representen. Y cuando fuese indispensable 
para el mejor servicio, nombrará auxiliares con goce de sueldo y lijará és
te, previa consulta al Ministerio de Hacienda. 

CAPITULO 11 

Del Presidente 

Art. 40.-Tendrá la obligación de presidir la sesión y velar por el 
cumplimiento de las disposiciones que se emitan. 

CAPITULO 1II 

De los \'ocales 

Art . 50.- Tendrán la obligación de asistir a todas las juntas y aceptar 
las comisiones que se les conlieran. Cuando faltare el Presidente; harán 
sus veces por el orden numérico que les corresponda o por acuerdo espe
cial de la misma Junté!. 

~n 
C[ H ~A L'¡,:.D6~ 



REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA DE VIGILANCIA DE LOS BANCOS 33 

CAPITULO IV 

De las sesiones 

Art. 60.-Las reuniones de la junta serán ordinarias y extraordinarias: 
las primeras serán convocadas por el Secretario, de orden del Presidente, 
y tendrán lugar, por lo menos, una vez al mes; y las segundas, siempre 
que fuere necesario, ya sea por disposición del Minis.terio de Hacienda, 
por citación del Presidente de la junta, o cuando lo pIdan dos o más Vo
cales. Todas las citaciones deben hacerse por escrito y con la oportuni
dad debida. 

Art. 70.-Para celebrar sesión, será suficiente la concurrencia del Pre
sidente y dos Vocales, debiendo ser, precisamente, uno de ellos miembro 
nato. Pero no podrán celebrar sesión únicamente tres .micmbros natos: 
sen!. indispensable la presencia entre ellos de uno de los miembros nom
brados por el Poder Ejecutivo. Y para el caso de ausencia del Presiden
te, uno de los Vocales, por su orden numérico, podrá presidir la sesión. 

Art. BO.-Los acuerdos y resoluciones de la junta en sus sesiones, se
rán dictados por mayoria de votos; y, en caso de empate, decidirá el voto 
el Presidente. 

Art. 90.-Cuando alguno de los Miembros de la junta no esté de acuer
do con la resolución votada, y lo deseare, podrá salvar su voto o consig
narlo en contra, para que conste asi en el acta respectiva. 

Arl. IOo.-En las sesiones de la junta, se nombrarán los Vocales que 
deben formar la Comisión que visite los Bancos y demás instituciones que 
están en la jurisdicción de su vigilancia, y fijará el día y hora para desem
peñar su cometido; y aunque todog los Vocales, para el desempeño de sus 
obligaciones, son de igual categoría, se establece que cada Comisión se 
forme indispensablemente de miembros natos y de miembros de nombra
mIento del Ejecutivo. 

La junta extenderá a cada Comisión su cor.espondiente credencial, y 
por separado, cuando fuere necesario, un pliego de instrucciones. 

CAPITULQ V 

De las Comisiones 

Art. 1 ~o.-N~ siendo posible didar una reglamentación para la prácti
c~ Ide las InspeCCIOnes, la Junta en Sesión acordará las formalidades espe
CI~ ~~ para el acto; y cuando asi no lo hiciere, queda desde luego la Co
mlsl?n enter~mente libre para desempeñar su cometido en la forma que 
conSIdere mas adecuada . 
. t Art.. IZo.-En los casos en que la junta de Vigílancia ere .. oportuno 

b
lI1 erveI1l~ ~n las Juntas que celebren los Bancos de Emisión, podrá nom-

rar comISIones que aSI'st I . an y a representen. 
:rt. 130.-Los Informes de las Comisiones' d:!berán rendirse a la ma

~~ral rMevI'nedl'satde ~ la
d 

juHnta! para que ésta por medio de la ~ecretaría, los pa-
TIO e aClenda. 

CAPITULO VI 

De la Secretaría 

acue:J;'s 14oci :- El .S~cretario llevará un libro de actas en donde anotará los 
Y ISpOslclones de la junta en sus sesiones y también los infor-

3-Recopilaciór. de Leyes.- 7. l/l. 
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mes rendidos por las comisiones. Tendrá especial cuidado de que las ac
tas de cada Sesión sean debidamente firmadas por los miembros asistentes. 

Art. l:-ío.-El Secretario será el órgano de comunicación y establecerá 
su oficina en el lugar que se designe, guardando bajo su responsabilidad 
los documentos, libros, correspondencia y sellos. 

Art. 160.-La Junta tendrá dos sellos, uno de metal para lacrar y otro 
corriente, ambos dirán: "Junta de Vigilancia de Bancos.-Repúb/ica de El 
Salvador.- Centro América". 

San Salvador, veinte y siete de septiembre de mil novecientos veinte. 

Palacio Nacional: San Salvador, 27 de septiembre de 1920. 

Visto el anterior Reglamento de la Junta de Vigilancia de Bancos, ela
borado por dicha Institución en orden a lo establecido por el Art. 6 del 
Decreto Legislativo del 20 de julio del corriente año, compuesto de 6 Ca
pítulos y 16 Artículos, el cual se encuentra arreglado a las leyes, y a la 
actu'll organización de dicha entidad, el Poder Ejecutivo ACUERDA: apro
barlo en todas sus partes.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

(-Diario Oficial- de 28 de septiembre de 1920) 
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El Subsecretario de Hacienda, 
Fonseca. 



LIBRE INTRODUCCION AL P AIS DEL ORO ACUÑADO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCr":. DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que es de todo punto indispensable estimular la intro
ducción al pais del oro acuñado, 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

Art. lo.-Declárase libre de todo impuesto de Aduana y derecho:; 
consulares, la introducción al país del oro acuñado de los Estados Unidos 
de Norte América. 

Art. 2.o.-Los bancos, empresas y particulares, que lo deseen, pueden 
hacer pedidos de dicha moneda sin restricción alguna. 

Art. 30.-EI presente Decreto tendrá fuerza de ley desde el dia de su 
publicación. 

~ado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a nueve de septiembre de mil novecientos diez y nueve. 

M. A. Monta/va, 
20. Srio. 

Luis Revelo, 
Presidente. 

]. Igno. Castro, 
ler· Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 11 de septiembre de 1919. 

Cúmplase. 

Jorge Meléndez. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, 

José E. Suay. 
("Diario Oficial" de 16 de septiembre de 1919). 
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SISTEMA MONETARIO DE EL SALVADOR 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que conforme a los Decretos Legislativos promulgados 
con fecha once y doce de septiembre de mil novecientos diez y nueve, se 
estableció el Talón de Oro en la República; 

CONSIDERANDO: que conforme el inciso 30. del Art. 10. de la primera 
de las citadas Leyes, los Poderes Públicos quedaban en la obligación de 
desarrollar el sistema monetario completo de la República; 

POR TANTO: 

En· uso de sus facultades constitucionales, a iniciativa del Poder Eje
cutivo, oida la Comisión Monetaria nombrada al efecto y previa opinión 
favorable de la Corte Suprema de justicia; 

D":CRETA: 

Artículo lo.-La unidad teórica del sistema monetario de la República 
de El Salvador, está representada por ochocientos treinta y seis milígra
mos de oro de novecientos milésimos de fino, y se denomina COLON. 

Arl. 20.-El COLON se divide en cien centavos y sus múltiplos ten
drán los valores siguientes; 

. . . 
. ' , : Número :Peso le-: :.. : 
: Valor: Diáme- : : de pie- : gal de :Metal puro: Mlléslln~s de : Milésimos de 

Metal : nominal: tro en: Ley : :una pie': contenido: toleranCIa en : toleranCIa en 
: de las' mili.: ' zas en , , ,más o en menos, peso. por des-
;moneds :, metros: :un kllo-: za en :en gramos: en fabricación: gaste 
, ,: gramo : gramos: : : 

--,--:--,--:--:--'----:-----:-----
Oro .. 40 col.: 34 
Oro .. 20 col.: 27 
Oro .. lO col.: 22 
Oro .. · 5 cul.: 18 

: 0.900: 30 : 33.44 : 
: 0.900: 60 : 16.72 : 
: 0.900: 120 : 8.36: 
: 0.900: 240 : 4.18: 

30.096 : 
15.048 : 
7.524 : 
3.752 : 

l milésimo : 5 milésimos 
1 milésimo : 5 milésimos 
1 milésimo : 5 milésimos 
2 milésimos: 5 milésimos 

Art. 30.-Las monedas auxiliares del COLON, serán de plata y de ní
quel, y tendrán los valores siguientes: 

Plata .. 100Cet. 31 
Plata .. 50Cet. 25 
Plata.. 20 Cet. 19 
Níquel. 10 Cel. 26 
Níquel. 5 Cel. 23 
Níquel. 3 Celo 20 
Níquel. 1 Cet. 16 

0.900 80 
0.900 160 
0.900 400 

143 
2vO 
286 
400 

12.500: 1 \.250 : 3 milésimos:lOmilésms. 
6,250; 5.625: 5 milésimos:20 milésms. 
2.500: 2.250: 5 milésimos:50milésms. 
7.00 ;25% níquel:75 oí o cobre ' 
5.00 :25. níquel:75 » cobre 
3.50 :25» níquel:75 » cobre 
2.50 :25 • níquel:75 » cobre 
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Art. 40.-Las monedas nacionales de oro llevarán en el anverso el es
cudo de armas de la República, con la leyenda: República de El Salvador, la 
ley de la moneC;a y el año de acuñación en numeros arábigos. Abajo y de 
izquierda a derecha, llevarán además: lo. La let~a inicial del taller .de. fa
bricación o casa de moneda; 20. La marca del Director del Establecimien
to; y 30. La marca del grabador. En el reverso tendrán en bajo relieve 
las leyendas: Cristóbal Colón.-América Central; el valor de la moneda en 
letras y el busto de Colón con la mirada de derecha a izquierda. 

Art. 50.-Las monedas nacionales de plata, llevarán en el anverso 'e l 
escudo de armas de la República, la leyenda: República de El Salvador, la 
ley de la moneda y el año de acuñación en números arábigos. En el re
verso tendrá, en bajo relieve, las leyendas: losé Malías Detgado.-América 
Central; el valor de la moneda en letras y el busto de Delgado con la 
mirada de izquierda a derecha. Llevará, además, en el reverso de dere
cha a izquierda: lo. La letra i¡¡icial del Taller de fabricación o casa de 
moneda; 20. La marca del Director del Establecimiento; y 30. La marca 
del grabador. 

Art. 60.-La moneda fraccionaria de níquel, de cualquiera denomina
ción, llevará en el anver¡;o el busto de Morazan ton la leyenda: República 
de El Salvador y el año de emisión; y en el reverso, dos palmas entrela-
zadas y en el centro su valor en números arábigos. . 

Art. 70. -Las monedas de oro, nacionales y americanas, de cualquier 
valor tienen poder liberatorio ilimitado; y las oficinas públicas, los ban
cos, los establecimientos, las corporaciones, las compañías y los particula
res, están obligados a recibirlas en pago, en cualquier cantidad, en la 
equivalencia legal de dus colones por UII dallar. 

Art. SO.-Las monedas nacionales de plata de cien, cincuenta y veinte 
centavos, y las monedas americanas de plata, de un dollar, cincuenta, 
veinticinco y diez centavos de dollar, serán de recibo obligatorio hasta la 
c~ntidad del diez por ciento en cada pago. Las monedas de níquel de diez, 
c!nco, tres y un centavos, serán de recibo obligatorio, hasta un dos por 
cl.e~to en cada pago. La Tesorería General y demás oficinas fiscales, reci
blran ~n pago de los impuestos, cualquier cantidad de moneda de plata 
o de IlIqueI. 

. Art. 9?-La acuñación de moneda de plata, no podrá exceder de un 
dIez por, cIento de la circulación total fiduciaria; y la acuñación de mone
da de . IlIq~el.' no podrá exceder de un cinco por ciento de la circulación 
total fiduclana; no pudiendo pasar en ningún caso la cantidad total de ní
quel acuñado, de un millón de colones . 

. Art. 100.-~a moneda extranjera carece de curso legal en la Repú
bltca. Se exceptuan las de oro y plata americanas acuñadas, que tendrán 
furso leg~! en la proporción de dos colones por un dallar, mientras se hace 
a acuñacH;1O de moneda nacional en cantidades suficientes. 

f Ardt. I.o.-·Las obligaciones contraídas en moneda extranj'era dentro o 
uera e la R 'bl' , entre' d l epu . Ica, para ser pagadas en su territorio, se solventarán 

b' gan o e eqlllvalente en oro americano o en colones, al tipo de cam-
10 vigente en el lugar y en la fecha del pago. 

Naci~~~'1 120.;-La facult~d ge acuñar moneda es' privativa del Ejecutivo 
h ' qUIen. determmara la época, la forma y la cantidad en que se 
y a;~n ~:~e~i~~ñacdore~ Toda acuñación _se. ~ará exclu~ivam~nte por .cue~!a 
especial y ex o e d sltado. Toda acunaclOn se hara previa autonzaclOn 

prr.sa e a Asamblea Nacional 
Adrt. 130 .. -Serán retiradas de la circuiación a costa del Erario las 

mone as nacIOnales de oro d ' , 
disminuido d y e plata, que por el desgaste natural hayan 
tenido en lose s~, p~so, 2conforme al cuadro de tolerancias de desgaste con
ní uel se reti/r .ICU os O. ~ 30. de esta Ley. Las monedas nacionales de 
rr~dos los CUñ~S~n de la circulación, cuando por el desgaste tengan bo-
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Arl. 140.-Las piezas que se hubieren perforado y recortado, y las 
que mostraren señales de deterioro por usos que no sean monetarios, no 
serán de curso legal. 

Arl. 150.-Queda prohibido el uso de fichas, vales u otros objetos en 
substitución de la moneda. Esta contravención será penada conforme a la 
Ley, y quien los aceptare, !la tendrá acción civil para su pago. 

Art. 160.-El Ministerio de Hacienda tendrá el control de la circula
ción monetaria en general, y dictará las disposiciones y reglamentos con
ducentes a la seguridad, uniformidad, facilidad y control de la circulación 
monetaria, sea metálica o fiduciaria. _ 

Arl. 17o.--Quedan vigentes, en todo lo que no se opusieren al pre
sente Decreto, los Decretos Legislativos de once y doce de septiembre -de 
mil novecientos diez y nueve. 

Art. l80.-Esta Ley entrará en vigor doce días después de su publi
cación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a los quince días del mes de julio de mil novecientos veinte. 

Miguel A. Soriano, 
ler. Srio. 

Roberto Parker, 
Presidente. 

A. GonzaLez A., 
ler. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 16 de julio de 1920. 

Cúmplase, 

Jorge Meléndez. 

(<<Diario Oficial» de 20 de jl!lio de 1920) 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
losé E. Suay. 
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CIRCULACION LEGAL EN 
MONEDA DE ORO DE 

REPUBLICA DE LA 
ESTADOS UNIDOS 

LA 
DE 

NORTE AMERICA y DE LOS BILLETES DE BANCOS 
AMERICANOS REPRESENTATIVOS DEL DOLLAR 

(*) LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE 
EL SAL V ADOR, 

CONSIDERANDO: que por decreto de esta fecha se ha establecido la 
nueva unidad monetaria de la República sobre la base de 0.836 gramos 
de oro de 900 milésimos de fino, representada por billetes de banco ac
tualmente en circulación: 

Que el peso y la ley de la nueva moneda están en relación con el 
peso y la ley de la moneda de oro de los Estados Unidos de Norte Amé
rica, de tal suerte que un dollar equivale intrínsecamente a dos colones: 
. ~ue es indispensable proveer a la amplitud de la circulación moneta

na, slend? uno de los medios que conducen a este fin introducir en nues
trds relaCiones económicas la moneda extranjera: 

que la prudencia aconseja mantener dichas monedas en la circulación 
por tiempo m!ly limitado, mientras se desarrolla plenamente el nuevo sis
tema monetano basado en la unidad ya decretada: 
P d PORE' TAN!O, en ~so de sus facultades constitucionales. a iniciativa del 

o er lecutlvo y o:da la opinión de la Corte Suprema de Justicia, 
DECRETA: . 

de 1~:tE \o'd-se d~clara en circulación legal la moneda acuñada de oro 
s a os Unl~OS de Norte América. . 

tend~r~. C~o'-l L?~ bl!letes de bancos americanos representativos del dollar 
t · Ircu aClOn libre en la República pero serán de recepción obliga-
ona para los bancos t bl . , . . . 1 • es a eCldos en el pals, en el pago de sus credltos 
~ er e bnegoclO de letras de camb¡o. Esta obligación no altera el derecho 

e ~s t a
3
ncos de cobrar la comisión usual por la situación de fondos. (1) 

estim:rá e~'IPart l.o.s efectos de las disposiciones anteriores, el dollar se 
lletes de bana re aClOn de dos colones representados por los actuales bi-co. 

fuer:~t~ t~·~L~Sb?bligaciOnes Contraídas en moneda extranjera dentro o 
entrega~do el pu .IC~, para ser pagadas en su territorio, se solventarán 
bi . t equlva ente en oro americano o en colones al tipo de cam-

o vlgen e en el lugar y la fecha del pago. 

(0) Véase D. L. de 15 de iulio de 1920 
(IJ Véase el Arl. lo. del D. L. de 16 d~ diciembre de 192~. 
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40 CIRCULACIÓN LEGAL EN LA REPÚBLICA DE LA MONEDA DE ORO ETC., ETC 

Art. So.-Si al levantarse la moratoria de que actualmente gozan los 
billetes de los bancos, no se hubieren aún <lcuflado las monedas de oro 
que representen los múltiplos del colón, los bancos cumplirán su obligación 
cambiando sus billetes por oro americano acuflado en la relación de dos 
colones por un dollar. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacio
nal: San Salvador, a once de septiembre de mil novecientos diecinueve. 

Miguel A. Montalvo, 
20. Srio. 

Luis Revelo, 
Presidente. 

J. 19no. Castro, 
ler. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 12 de septiembre de 1919. 

Cúmplase, 

Jorge Meléndez. 

(<<Diario oficial» de 12 ele septiembre de DI9.) 
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El Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, 

José E. Suay. 



ESTABLECIMIENTO DE LA NUEVA UNIDAD 
MONETARIA DE LA REPUBLICA 

,(*) LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE 
EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que el actual malestar económico del país exige que 
'el Poder Público dicte las providencias indispensables, a fin de solucionar 
de la mejor manera posible el problema monetario y haga cesar aquel 
malestar; 

CONSIDERANDO: que el establecimiento del Talón de Oro o de un cam
bio fijo de la moneda de oro sobre nuestra moneda de plata, es una ne

oeesidad imperiosa para evitar las constantes fluctuaciones de los cambios 
manifestados a menudo en alzas inconsideradas de la prima que se paga 
por el oro, prima que durante mucho tiempo ha sido muy superior a la 
que. justamente deberia corresponder y que, sin favorecer la producción 
naCIOnal, ha dado por resultado el mal funesto de la elevación de precios 
de las mercaderías extranjeras y por repercusión, la carestia de la vida, 
.q.ue tanto ha perjudicado a las clases poco acomodadas, manteniendo el 
;hpo de los sueldos y salarios a un bajo nivel, generador de la miseria en 
.las clases proletarias y de cuantos viven exclusivamente del trabajo. 

POR TANTO: 

En ,~so ~e sus facultades constitucionales, a iniciativa del Supremo 
P?der EJecutivo y oída la Comi3ión Monetaria nombrada al efecto y la opi
'mon de la Suprema Corte de Justicia, 

DECRETA: 

/" Ar~ .. l'~:dLa un!dad monetaria de la República de El Salvador, será el 
.~o o~O IV.ll.'.o en cIen centavos y representado por 0.836 gramos de oro 
· e mI e~lmos de fino. La moneda de níkel de uno, tres y cinco ce n
ta~osi 10t mIsmo .que la~. monedas de plata de cinco, diez y veinte centavos 

·ac ua men e en clrculaclOn, servirán como monedas auxiliares. 
La ley monetaria desarrollará en todos sus detalles el sistema. 

sus ~.~~. t20'-ILos Banc<?s establecidos en el país procederán a sustituir 
t .' e es p ata por billetes representativos de oro según la unidad mo

~(rCa~lla ?eCreltada; pero mientras esto se verifica, el 'actual billete bancario 
· A ara en. a .relación de un peso por colón. 
,decla/t. 30. - Sle~do la nueva unidad monetaria representativa de oro, se 
-s . a desmonetizada la actual moneda de plata nacional y extranjera o 
· ea Sin curso legal. (1) 

(0) Véase D. L. de 15 de ¡:Jlio de 1920 . 

. (1) Suspendidos sus efectos por D. L. de 28 de febrero de 1921, que aparece adelante. 
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42 ESTABLECIMIENTO DE LA NUEVA UNIDAD MONETARIA DE LA REPÚBLICA -=-------
Art. 40.-La obligación que los Bancos del país tienen de pagar a la 

vista y al portador en moneda efectiva de plata los billetes de su emisión, 
se sustituye en lo sucesivo, por la de pagar una cantidad en oro acuñado 
en la relación ya establecida de un colón por cada peso plata. 

En la misma proporción de un colón por cada peso plata, se solven
tarán las obligaciones de los particulares contraídas en esta última clase 
de moneda. 

Art. 50.-Los Bancos procederán dentro de tres meses contados desde 
la vigencia de esta Ley, y por medio del Poder Ejecutivo, a substituir por 
oro americano acuñado la plata que tienen en sus arcas, debiendo impor
tarse previamente el oro equivalente para efectuar dicha substitución. 

La utilidad líquida que resultare de la venta de la plata, deducidos los 
cincuenta centavos oro que constituyen la equivalencia de cada peso pbta. 
de garantía metálica, será distribuida por mitad entre el Estado y los Bancos. 

Art. 60. - Mientras esté en vigor la Ley Moratoria decretada con fecha 
II de agosto de 1914, los cincuenta centavos oro a que se refiere el ar
tículo anterior, permanecerán sellados en los sótanos de los Bancos. 

Art. 70.-Queda Iíbre la exportación de la plata acuñada, debiendo el 
exportador garantizar previamente, a satisfacción del Ministerio de Hacien
da, la importación en oro americano acuñado del producto neto obtenido 
en la venta de la plata. 

Alt. BO.-Mientras esté en vigor la Moratoria decretada a favor de 
los billetes de Banco, el Poder Ejecutivo establecerá un Fondo Regular 
de los Cambios Internacionales, con el cincuenta por ciento que le corres
ponderá en la ganancia de la venta de la plata. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacio
nal: San Salvador, a los once días del mes de septiembre de mil nove
cientos diez y nueve. 

Luis Revelo, 
Presidente. 

J. 19no. Castro, Francisco Guevara Cruz,. 
ler. Pro-Srio. 20. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 11 de septiembre de 1919. 

Cúmplase y Publíquese, 

Jorge Meléndez. 

("Diario Oficial" de 12 de septiembre de 1919). 
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El SecretMio OP. Estado en los Despachos: 
de Hacienda y Credito Público, 

José E. Suay. 



RECEPCION DE BILLETES AMERICANOS EN EL 
PAGO DE DERECHOS E IMPUESTOS DE TODA 
NA TURALEZA.-LIBRE IMPORT ACION DE LOS 
MISMOS BILLETES 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

CJNstbERANDO: que la crisis económica por la cual atraviesa el país, 
ha venido a reagravarse con la escasez de numerario, originado especial
mente por la disminución de círculación billetaria de los Bancos; 

CONSIDERANDO: que es indispensable proveer a la amplitud de la circu
lación monetaria, con el fin de que las transacciones comerciales y agrí
colas no sufran de la penuria; 

CONSIDERANDO: que es conveniente que la moneda americana acuñada 
d.e ~r.o,. que es actualmente la moneda legal del país, con poder Iiberato
r~o Ilimitado, no salga del territorio de la República para ejercer las fun
ciones de moneda de pago de nuestros saldos deudores en el exterior, 

POR TANTO: oído el Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Art. 10.-;-Los billetes americanos que conforme al artículo 20. de la 
Ley M9ne.tana de. 12 de septiembre de 1919, tienen circulación libre en 
la Republlc~, seran recibidos en I,;s oficinas fiscales en el pago de los 
rldelrlechos e Impuestos de toda naturaleza en la equivalencia legal de un 
o ~r por dos colones. ' 

Art. ?o.-La importación de billetes americanos será libre de todo im
~ueJto, pln más requisito que presentar a las Aduanas o a las oficinas de 
a~ os ostales, una constancia de un Banco de una Sociedad Comercial 

~e ~l u~al pc;sona de rec~lnocida honorabilidad, certificada por la Legación 
dad d adva o~den Washington, o por el Cónsul de El Salvador en la ciu

on e resl a el remitente. 

Dado. e.n el Palacio Nacional: San Salvador, a los diez y seis días del 
mes de diciembre de mil novecientos veinte. 

Jorge Meléndez. 
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El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, 

José E. Suay. 



MEDIDAS REPRESIVAS CONTRA LOS QUE 

ESPECULEN CON LA MONEDA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que de algún tiempo a esta fecha el agio y la usura 
se han reagravado, mediante negociaciones en las cuales es la moneda na
cional o sus auxiliares los Qbjetos de las contrataciones; 

CONSIDERANDO: que tal estado de cosas no puede continuar i\in produ
cir graves quebrantos en la economía nacional, con provecho único para 
los agiotistas y usureros a quienes el Poder Público está obligado a re
primir; 

CONSIDERANDO: que las contrataciones aludidas llevan LlVívitas un 
fraude para los intereses económicos de la Nación y que, en consecuencia, 
urge el establecimiento legal de una represión para evitar sus conse
cuencias; 

'En uso de sus facultades, a excitativa del Poder Ejecutivo y oída la 
opinión de la Suprema Corte de Justicia, 

DECRETA: 

Artículo único.-Los que especularen con la moneda nacional o sus 
auxilares, ejecutando negociaciones de compra-venta, en las cuales aqué
llas sean el objeto del contrato en virtud del cual se altere el valor legal 
de dichas monedas, serán castigados con una multa de veinticinco colones 
si el valor de la contratación no excediere de cien colones, y con siete me
ses de prisión mayor y multa de doscientos colones en los demás casos. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, a 
diez y seis de julio de mil novecientos veinte. 

Miguel A. Soriano, 
ler. Srio. 

Roberto Pdrker, 
Presiden te. 

Rafael justiniano Hidalgo, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de julio de ]920. 

Cúmplase, 

jorge Meléndez. 

(<<Diario Oficial» de 28 de julio de 1920). 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, 
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josé E. Suay. 
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SUSPENSION DE LOS EFECTOS DEL ART. 30. 

DE LA LEY MONETARIA 

LA ASAMBLEA NACIONAL, 

En uso de sus facultades constihicionales, 

DECRETA: 

Art. lo.-Para mientras viene la moneda fraccionaria, que tiene pedida 
El Poder Ejecutivo, sr: suspenden los efectos del Art. 30. de la Ley Mo
netaria, pudiendo, en consecuencia, circular todas las monedas. 

Art. 20.-EI presente Decreto tendrá fuerza de ley desde este día. 

Dado en el Palacio Nacional. Salón Azul: San Salvador, a las diez de 
la mañana del día veinte y ocho de febrero de mil novecientos veintiuno. 

MigueL A. Soriano, 
ler. Secretario. 

SaLvador FLores, 
Vicepresidente. 

Rafael Justiniano Hidalgo, 
20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 28 de febrero de 1921. 

Cúmplase, 

Jorge Meléndez. 
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El Subsecretario de Hacienda y Cr~ditc) 
Público, encargado ·del Despacho, 

Pedro S. Fonseca. 



ACLARACION DEL DECRETO DE 28 DE FEBRERO 
QUE SUSPENDE LOS EFECTOS DEL ART. 30. 

DE LA LEY MONETARIA 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que El Salvador adoptó el Patrón Oro por su refor
ma monetaria de 1919: que en la aplicación del Decreto Legislativo del 
28 de febrero último, se podría cometer el error de atribuir poder libera
torio limitado a la moneda de plata desmonetizada, en virtud de aquella 
reforma: que es un deber del Poder Público mantener el prestigio y justo 
valor a la unidad monetaria de oro introducida por la reforma mencionada; 

CONSIDERANDO: que el fin perseguido por el Decreto Legislativo de 28 
de febrero próximo pasado, no es otro que el de restablecer a la circula
ción legal con carácter de moneda auxiliar las monedas de plata de cuño 
nacional salvadoreño; . 

CONSIDERANDO: que conforme a la actual Ley Monetaria, la moneda na
cional de plata tiene su relación fija de dos colones por un dallar, la cual 
no podría establecerse ni conservarse respecto a la moneda de plata de 
otros países, por la ilimitada cantidad de ésta y porque no podrí:::n contro
lar nuestras leyes su acuñación y las demás condiciones de nuestro sistema 
monetario; 

CONSIDERANDO: que en este sentido la admisción como de curso legal 
en el país de las monedas de plata extranjeras, destruiría por completo el 
sistema monetario que se ha adoptado y establecería la confusión de los 
negocios; y que, por otra parte, sería contraría a los intereses del pueblo 
salvadoreño que tomase a su cargo la diferencia de valor que dichas mo
nedas extranjeras puedan tener con relación al oro nacional y americano: 

POR TANTO, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. ,1~.-Las monedas de plata que por Decreto Legíslativo de 28 de 
febrero ul~lIno, se admiten a la circulación legal, son únicamente las mo
nedas naCIOnales desmonetizadas por el Art. 30. del Decreto Legislativo 
de 11 de septiembre de 1919. 

Art. 20.-En consecuencia, mientras se acuña la moneda auxiliar que 
establec,e la Ley Monetaria vigente, quedan como de circulación legal, con 
ese caracter, únicamente las monedas de plata del cuño nacional salvado
reño, de un colón y las de cincuenta, veinticinco, veinte, diez y cinco cen
tavos, en la relación legal de dos colones por un dallar. 
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ACLARACIIiN DEL DECRETO DE 28 DE FEBRERO ETC •. FTC 47 

Art. 30.-Las monedas de plata a que se refiere el Art. anterior, se
rán de recibo obligatorio hasta la cantidad del diez por ciento en cada 
pago, de acuerdo co~ el Art. ~o. d~ la Ley. Monet.a.ria. 

La moneda de mquel contl1iUara en la clrculaclOn legal, conforme a las 
leyes vigentes. 

Art. 40.-Queda prohibida la importación de moneda de plata acuñada 
de cualquiera procedencia y denominación. Exceptúase la moneda de plata 
americana que continuará siendo de circulación legal, como lo establece el 
Art. 100. de la Ley Monetaria. 

Art. 50.-Toda infracción de la prohibición anterior llevará consigo la 
pena del decomiso de la moneda que se trate de introducir. 

Art. 60.-La presente Ley surtirá efectos desde el día de su publi
cación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a diez de marzo de mil novecientos veintiuno. 

Miguel A. Soriano, 
ler. Secretario. 

D. Gonzalez, 
P.esidente. 

Rafael justiniano Hidalgo, 
20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 10 de marzo de 1921. 

Cúmplase, 

jorge M?léndez. 

El Subsecretario de Estado, encargado de los 
Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
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Em. Arturo Gonzalez. 



PROHIBICION DE EXPORT ACION DE 

ORO ACUÑADU 

EL SUPREMO PODER EJECUTIVO, 

CONSIDERANDO: que las actuales circunstancias económicas nacionales y 
especialmente las de la agricultura, requieren que por parte del Gobierno 
se adopten medidas encaminadas a mantener en circulación la cantidad de 
moneda necesaria, mientras se lleva a cabo el Empréstito que actualmente 
está contratándose en Estados Unidos, 

POR TANTO: 

En Consejo de Ministros y en uso de sus facultades, 

DECRETA: 

Art. lo.-Se prohibe la exportación de oro acuñado desde el día de 
huy. 

Esta prohición cesará al obtenerse el Empréstito de referencia. 
Art. 20.-Los contraventores de esta disposición quedarán sujetos a 

una multa del 30°;', de la cantidad que se tratare de exportar, y se hará 
efectiva gubernativamente sobre dicha cantidad, por el Administrador de 
la Aduana o por el Administrador de Rentas en cuya jurisdicción se come
ta la infracción. 

Los empleados públicos que participaren como autores, c,)mplices o 
encubridores de la contravención, serán destituidos de sus empleos, sin 
perjuicio de las responsabilidades legales. 

Art. 30.-Los denunciantes de cualquier exportación clandestina, ten
drán derecho al diez por cie:¡to sobre el valor de dicha exportación, que 
además pagará el contraventor, como se indica en el articulo anterior. 

Dado en el Palacio Nácional: San Salvador, a los trentiún dias de 
octubre de mil novecientos veintiuno. 

Jorge Meléndez 
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El SlIbsecretario del Ramo, ~ncargado del 
DLspacho, por mimsterio de ley, 

Em. Arturo l1onzdlez. 



LEY DE PAPEL SELLADO Y TIMBRES 

:LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALV ADOR, EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES, 
DECRETA: LA SIGUIENTE LEY DE PAPEL SELLADO Y TIMBRES. 

SECCION PRIMERA 

Papel Sellado 

Art. 10.-La contribución de Papel Sellado sobre actos, contratos y 
doc~mentos públicos, auténticos y privados, estará sujeta a la siguiente 
Tanfa: 

A 

.1.. Actuaciones de los jueces de Paz en asuntos de su com
:petencla, cuando el valor litigado exceda de cinco hasta doscientos 
pesos, la hoja. (*) ............................................ . 

2.. Actu~c!ones de jueces de la. Instancia en los recursos de 
los ~lsmAos ]ul.cios, la hoja. ("')......................... . ...... . 

.. ctuacl~nes de los jueces de la. Instancia en los juicios 
suman os de m.as de $ 200.00 Y menos de $ 500.00 ("') ........... . 

. 4. Actu.aclOnes de los Tribunales en los recursos a que dieren 
lugar los mismos juicios (*) 
do e~' va1ctuf~~ones en lo~ juici~~ ·c·i~¡ie·s· 'e's'c'r¡t¿~'y 'ciÚi'g~~~ia's' ~~~~~ 
tidad en f~ J Igad~ pase de quinientos pesos hasta cualquier can-

6 Ac/ ~zga os de la. Instancia. (*) ...................... . 
'dilige'ncias ~aflO?es en los recursos a que dieren lugar los juicios y 

7 Actu n ~nores ante los Tri bllnales Superiores. (*) ......... . 
'(;onoc~r el p~~,~~es de los juicios en que, conforme a la ley, debe 

8 Anunc·sl e¡nte. ~el Poder Judicial. (*) ........... ' ....... . 
·qued~r en la 'loS udlclales. cuando no sean de oficio, que deben 

q Carta dmte.n~a o Lltografia. (*), ........................ . 
10' Cartas ~ r~dltos de pagos o cartas-órdenes (Véase contratos). 

de ci~co pesos e enta de ganado vacuno, caballar, eic. de más 
1I Cartas J q~e no pase de $ 25.00. (1) ................... . 

.de ¡, 2500 (Véa e enta de ganado \·acuno, caballar, etc., de más 
. se contratos). 

-----

$ 0.05 

0.05 

0.10 

0.10 

0.25 

0.25 

0.10 

0.10 

0.05 

(0) Modificado por Dec t L' . 
esta Ley. re o eg.slatovo de 10 de julio de 1919, que aparece en seguida de 

(1) Suprimido po D .. 
. r ecreto Leg.slatovo de 10 de julio de 1919. 

·"-Recopilación de Leyes,- T. /1/. 
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50 L8Y DE PAPEL SELLADO Y TIMBRES 

12. Carteles que se fijen en los lugares en que se verifiquen los 
remates, en la misma clase de ¡rapel sellado que corresponda a las 
actuaciones del juicio. 

13. Certijicados o certificaciones de cualquier género que sean, 
expedidos por las autoridades, los funcionarios, profesores o cual
quiera oficina pública, o por particulares, siempre que en este úl
timo caso se expidan para ser presentados ante la autoridad o 
cualquiera otra oficina o emple::;,do público. (*)................. 0.25· 

14. Certificaciones de toda concesión de privilegios que se otor-
guen o de minas de metales preciosos o de cualquiera otra clase, 
la primera hoja. (*)............................................. 10.00 

Las hojas restantes, cada una. (*)........................... 0.25 
15. Concesiones,' Las de aprovechamiento de agua para fuerza 

motriz, la primera hoja..... . ... . . . . . .. .. . ... . . .. . .. . . . . . . .. . .... 10.00-
Las hojas restantes cada una. (*)........................... 0.25 
Y además, por cada caballo de fuerza efectiva en el lugar de 

la instalación de la planta, según cálculo previo de la autoridad 
que otorga la concesión, debiendo expresarse en ésta el resultado 
de dicho cálculo para la liquidación del impuesto: 

a) Si la concesión fuere por treinta años o más, por una 
sola vez ....................................... ................ 5.00 

b) Si fuere por menos de treinta años....................... 2.® 
16. Concesiones que en el carácter de autorizaciones o premios 

otorguen los Poderes Legislativo o Ejecutivo para empresas o in
dustrias de cualquier clase, y las que otorguen los Gobernadores o 
las Municipalidades con igual objeto, la primera hoja . . . . . .. .. 5.00 

Las hojas restantes, cada una. (*) .................. : .... 0.25 
17. Constancias de Depósitos de dinero, alhajas o cualquier va-

lor que lo represente. (Véase contratos). Se exceptúan los depósitos 
judiciales, cuyas constancias deben escribirse en el mismo papel 
de las actuaciones (;el juicio. 

18. Contratos, actos y obligaciones que consten en instrumentos 
públicos, auténticos o privados, primer folio: (*) 

De más de $ 25 hasta $ 100 ......... • __ •• 0 ••••• __ •• 

De más de 100 hasta 200 ................ .... - .-. 

De más de 200 hasta 300 ......................... 
De más de 300 hasta 400 ............ , ............ 
De más de 400 hasta 500 ......................... 
De más de 500 hasta 600 .......................... 
De más de 600 hasta 700 ... . ........ - .. - ... - _._. 
De más de 700 hasta 800 ......................... 
De más de 800 hasta 900 ......................... 
De más de 900 hasta 1,000 ......................... 
De más de 1,000 hasta 2,000 ......................... 
De más de 2,000 hasta 3,000 ......................... 
De más de 3,000 hasta 4,000 ......................... 
De más de 4,000 hasta 5,000 ................ _ ........ 
De más de 5,000 hasta 6,000 ......................... 
De más de 6,000 hasta 7,000 ......................... 
De más de 7,000 hasta 8,000 ......................... 
De más de 8,000 hasta 9,000 ......................... 
De más de 9,000 hasta 10,000 ... , •• "0' ,_0_" ••••• "'0' 

De más de 10,000 hasta 15,000 ......................... 
De más de 15,000 hasta 20,000 ...... '" ................ 
De más de 20,000 hasta 25,000 ...... , .. __ " .. '-'0- •• __ 

$- 0.10 
0.20 
0.30 
0.40 
0.50 
0.60 
0.70 
0.80 
0.90 
1.00 
2.00 
3.00 
4.00 
5.00 
6.00 
7.00 
8.00 
9.00' 

10.00 
15.00 
20.00 
25.00 

(*) Modi!icado 
esta Ley_ 

por Decreto Legislativo de 10 de julio de 1919, que aparece en seguida de 
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De más de 
De más de 
De más de 
De más de 
De más dI" 
De más de 
De más de 
De más de 
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25,000 hasta 
30,00:1 ha~ ta 
40,000 hasta 
50,000 hasta 
60,vOO hasta 
70,000 hasta 
80,000 hasta 
90,000 hasta 

30,00:) ....................... . 
40,000 ........................ . 
50,000 ........................ . 
60,000 .......... , ............ . 
70,000 ........................ . 
80,000 ................... _. __ _ 
90,000. __ ..... _ ........... ____ _ 

100,000. ___ . __ ........... __ .... _ 

De $ 100,000 en adelante se usará papel que represente el va
lor de un peso por millar sobre el total de la obligación, debiendo 
considerarse como enteras las fracciones de mil pesos. 

51 

30.00 
40.0C 
50.00 
60.00 
70.00 
&0.00 
90.00 

100.00 

Los folios restantes, cada uno. ('lo) ...•.......• _ ......•...•... $ 0.05-
19. Contratos de valor indeterminado, primer folio (*). _ ... _ _ 5.00 
Los folíos restantes, cada uno (*). _ ........ _ .. ___ .. _ .. _. _ _ _ _ _ 0.05-
20. Cancelación de hipotecas, cualquiera que sea su cuantía. (*) 0.25 

D 

21. Demandas civiles ante los jueces, árbitros o arbitradores o 
ante cualquiera otros Tribunales. (Véase contratos para la primera 
hoja). 

En las hojas subsiguientes, se usará el papel que corresponda 
a la actuación. 

22. Demandas de valor indeterminado, primer folio (*) .... _ _ 5.00 
Los folios subsiguientes, cada uno. (*) .. _ .. _ ......... _ ... _.. 0.25-

E 

. 23. Ejecutorias de todas clases expedidas por cualquiera auto-
ridad. (*) ....... _ ................. _ . ___ . __ .... _ . _ _ __ .. _ . _ . _ . . . . 0.25-

24. Endosos. (Véase contratos). 
25. Escrituras Públicas y demás documentos G.e cUclquiera clase 

en que no hay valor determinado, por el primer folio. (*). __ .. _. _ 5.00 
Las hojas restantes, cada una. (*) .... __ ... _ ....... _ ..... _ .. _ 0.05 

d 26. Inventarios judiciales en los casos que conocen los Jueces 
e Paz, por jurisaicción propia. (") ..... _.. . . . . . . .. . . . .. . . .. . . . . 0.05 

1 27. Inventarios en que conocen los Jueces de la. Instancia o 
os J,ueces de Paz, por delega.ción de aquéllos. (*)............... 0.25 

br 18. Inventarios que practiquen los Abogados y Escribanos PÚ-
t I~OS, por delegación, se usará el papel que corresponda a la au-
andad que delega. 

J 

~9. Juicios por acusaClOn, tanto el primer escrito como los 
~U~SlgUientes, inclusive las actuaciones que se practiquen a solicitud 

e acusador, en papel de ('lo) ......... _ .... _ ....... _. __ • __ .. ... . 0.25 --eSla(Ol) Modificad) por Decreto Legislativo de 10 de julio de 1919, que aparece en seguida de 
ey. 
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L 

30. Libros Diarios, Mayor, de Caja y de inventarios de cual-
quiera Contabilidad, cada hoja . ... .... . .......... . ........ .... 0.05 

31 . Libros que los establecimientos de empeño tienen la obli
gación de llevar, sea cual fuere el capital , a saber: de Remates, de 
Entradas y Salidas de Prendas, Diario, Mayor, de Inventarios, y 
de Caja, cada hoja... . ........ ......... .. . . ....... . . ...... . . . . ... 0.05 

32. Libros copiadores de recetas de establecimientos farmacéu-
ticos, cada hoja...... .. ........ .. ........ .. ....... . . ... ... . .... .. .0.05 

33. Libros de actas d~ cualquiera corporación o compañia cada 
hoja ... . '. . .. .... . ..... . ....... ...... . .. ... . . . . . . . .. . .... . .... . . 0.05 

34. Libros de transcripciones de escrituras de cartularios, cada 
hoja (*). . .. . ....... . ........ .. ................................. 0.05 

35. Licencias para la portación de revólver..... ... . . ..... . . . .. 2.00 
36. Licencias para diversiones públicas o para cualquier otro 

objeto, que extiendan las autoridades (*) . . . ... . . . ... . ..... .. .. . . 0.25 
37. Licencias para pescadores en los puertos (*)......... . . . .. 0.25 

M 

38. Memoriales y solicitudes a las autoridades municipales y 
las actuaciones subsiguientes (*)......... .. ........ . . . ..... ... ... 0.05 

39. Memoriales y solicitudes que se dirijan a las autoridades 
superiores, Gobernadores Departamentales o Administradores de 
Rentas (*) ....... . ...... . .. . . .. .. . ..... .. .. . .. .. ... . ..... . .. . ... 0.10 

P 

40. Partidas certificadas del Registro Civil y Eclesiástico (*).. 0.25 
4\. Patentes de privilegio de invención ... ...... . .. . . .., ... .. 25.00 
42. Patentes de marcas de fábricas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :?5.00 
43. Patentes de buhoneros, que expidan las Gobernaciones De-

pal tamen1ales . . . ... . ... . . . . . . . . . ... . .. . .. . . . . . ... . . . . . . . . .. . . . . . . 2.00 
44. Patentes para demandar limosnas con imágines . .. . .. . . ... . 10.00 
45. Pedimentos de registros de embarque y trasbordo (*). . .... 0.25 
46. Permiso: Los Montepios y casas de préstamos para poder 

poner a la venta los artículos sobrantes, solicitarán permiso de la 
respectiva autoridad, el que será extendido en una hoja de ... .... 1.00 

47 . Poderes en documentos privados que las partes otorguen 
para ser representadas ante los Tribunales de Justicia, cualquiera 
que sea la cantidad, hasta doscientos pesos (*).................. 0.25 

48. Protocolos de Notarios cada hoja (*).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.25 

R 
49. Recibos de toda clase y de cualquier negocio que exprese 

pesos. (Véase contratos). 
L;os recibos de alquileres de casas pagarán conforme la tarifa 

de Timbres Fiscales No. 7: «Arrendamientos y sub-arrendamientos 
de casas urbanas» 

50. Recursos a que dieren lugar las resoluciones de las autori-
dades municipales y las actuaciones respectivas, cada hoja (*). . .. 0.05 

51. Registros o certificaciones de nombramientos o despachos 
de empleados civiles y militares, cada uno (*)..... .. .... . .. . . ... 0.25 

L
(·) Modificado por Decreto Legislativo de 10 de julio de 1919. que aparece en seguida de 

esta ey. 
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s 

52. Sustituciones de poderes, cada una en una hoja de (.)..... 0.25 
Si la sustitución se hace al pie de la última hoja del testimonio, 

se le agregará un timbre de ("').... ... .... . ........ . ....... .... 0.25 

T 

53. Testimonios y documenros privados. (Véase contratos). 

z 
54. Zarpe de vapores y otras embarcaciones. . .... . ........... 0.50' 
Art. 20.-Todos los actos, contratos y obligaciones que expresa la 

Tarifa anterior y que deben extenderse en Papel Sellado, se escribirán en 
el correspondiente. Para los efectos de esta disposición, se emitirá Papel 
Sellado en cantidad bastante de cada uno de los valores siguientes: 5, 10, 
20, 25, 30, 40, 50, 60, 70, 80 Y 90 centavos, y de 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,. 
10, 15, 20, 25, 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90 Y 100 pesos. (*) 

Cuando se necesitare papel de más de cien pesos la hoja, se solicitará 
especialmente su emisión al Ministerio de Hacienda por medio de la res
pectiva Administración de Rentas. 

Art. 30.-Cuando en el lugar donde se otorgaren documentos priva
dos no hubiere Papel Sellado de valor correspondiente, podrá usarse tim
bres; pero esta circunstancia deberá hacerse constar por el Administrador 
d.e Rentas, el Receptor Fiscal. o el Alcalde en su caso, amortizando los 
timbres con el sello de la oficina. (1) 

L
(') Modificado por Decreto Legislativo de 10 de julio de \919, que aparece en seguida de 

esta ey . 

(1) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales , 
DECRETf. : 

Tim::tículo .. único.-Adiciónase al Art. 30. de la Ley de Papel Sellado y 
auténtfS, aSI .• ~u~ndo en el lugar donde se otorguen documentos públicos, 

odrá ~~s o pnva os no ~ubiere papel sellado del valor correspondiente, 
p mpletarse con IImbres' pero esta circunstancia debprá hacerse constar por el Ad . ., . 
cipal en s mlnlst!ador de Ren las, Receptor Fiscal o Alcalde Muni-

O d u caso, am.orllzando los timbres con el sello de la oficina ». 
nal: ;a~ ;nl el Salon de S~siones del Poder Legislativo. Palacio Nacio
veinte. :l. vador, a los veinte días del mes de julio de mil novecientos 

Miguel A. Soriano 
ler. Srio. ' 

Palacio Nacional: San 
Ejecútese, 

Jorge Meléndez. 

Roberto Parker, 
Presidente. 

Rafael Justiniano Hidalgo, 
20. Srio. 

Salvador, 22 de julio de 1920. 

El Secretario de Estado en los Oespachos. 
de Hacienda y Cr~dito Público, 

• Diario Oficial. de 27 de julio de 1920. José E. Suay . 
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Art. 40 .-Los instrumentos públicos, auténticos o privados, que estu
vieren escritos en papel simple o en Papel Sellado de precio inferior al 
correspondiente, no se admitirán en juicio ni por autoridad alguna, hasta 
haberse pagado previamente veinte veces el valor de la contribución. 

Art. 50.- Los Abogados, Escribanos y funcionarios públicos que auto
rizarcn cualquiera clase de documentos en papel simple o Papel Sellado 
<le precio inferior al correspondiente, incurrirán en una multa de diez 
veces el valor del impuesto que debió pagarse. 

Art. 60. -Quedan exentos del uso de Papel Sellado: 
a) Los instrumentos públicos auténticos y privados que hubieren de 

pagarse por el Fisco, Municipalidades o. establecimientos públicos de Ins
trucción y Beneficencia. 

b) Los libros de las oficinas públicas del Gobierno, de los es"tableci
mientas pÚhlicos de Instrucción y Beneficencia y de las Municipalidades . 

e) Los libros de Administración y Contabilidad de fundos rústicos . 
d) Los Memoriales que presenten a las autoridades el fisco, los es

tablecimientos públicos de Instrucción y Beneficencia y las Municipalida
des; y sus actuaciones consiguientes. 

e) Las peticiones y actuaciones en materia criminal, en que deba pro
cederse de oficio; pero cuando hubiere sentencia condenatoria, el Juez ha
rá que se reintegre en la Administración de Rentas respectiva, el impuesto 
correspondiente, a razón de veinticinco centavos cada hoja , salvo el caso 
de pobreza de solemnidad. 

f) Las peticiones judiciales y actuaciones consiguientes de los pobres 
de solemnidad, debiendo, en caso de ganar el juicio, reintegrar el papel 
invertido con el del sello correspondiente . 

Art. 70.-En las Secretarias de Estado no se dará curso ni se resol
verá solicitud alguna, si no es presentada en el Papel Sellado corres
pondiente. 

Art. Bo.-EI Gobierno podrá mandar inspeccionar los libros y docu
mentos de las Sociedades o Establecimientos respecto de los cuales haya 
debido pagarse el impuesto de Papel Sellado, para el sólo efecto de ave
riguar si se ha pagado el referido impuesto e imponer en su caso, la 
multa respectiva, y los Directores, Gerentes o Factores que se negaren a 
hacer la exhibición, incurrirán en una multa de un mil pesos, sin perjuicio 
de procederse gubernativamente a efectuar la inspección expresada. 

Igual multa se impondrá a los comerciantes, Sociedades o Estableci
mientos que no llevaren los libros a que se refieren los números 32 y 33 
de la Tarifa. 

Art. 90.-Cuando se inutilicen una o más hojas de Papel Sellado, 
pueden cambiarse por otras de igual precio en la misma Administración de 
Rentas donde se hubiere comprado, previa solicitud escrita del interesado 
y mediante el pago de cincuenta ~entavos por hoja, el cual se hará en 
timbres. 

El Administrador de Rentas comprobará esta operación con la solici
tud y las hojas inutilizadas, que llevarán adheridos y amortizados los tim
bres correspondientes. 

Art. IO.-Concluido el año para el cual haya sido emitido o habili
tado el Papel Sellado, podrán los patentados y los particulares que con
serven alguna existencia, cambiarla por el de la nueva emisión , dentro de 
los tres primeros meses del año; solicitando el cambio ante los Adminis
tradores de Rentas re spectivos. 

Estos devolverán e l papel cambiado a la Sección de Especies Fiscales 
de la Tesoreria General, por medio de la Dirección General de la Renta, 
la que mandará a su vez, se remi ta a los Administradores igual cantidad 
de Papel Sellado de la nueva emisión o que Se! le abone en -::uenta. 

Art. .II.-Las multas establecidas en la presente ley, serán impuestas 
gubernativamente por cualquier autoridad a quien fuesen presentados los 
documentos, contratos, obligaciones, instrumentos públicos, etc., dando 
cuenta al Administrador de Rentas respectivo para que las haga efectivas. 
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Arl. 12. -La emisión de Papel Sellado autorizada para un año deter 
minado, será solamente válida en el año inmediato siguiente. 

SECCION SEGUNDA 

Timbrcs 

Art. 13. --La contribución de Timbres Fiscales sobre actos, contratos 
y documentos públicos, auténticos y privados, estará sujeta a la siguiente 
Tarifa: 

A 

1. Acción. Título nominativo o al portador, que acredita o representa 
una parte del capital de cualquier empresa o sociedad. 

Si expresa cantidad, por cada veinte pesos o fracción sobre el 
valor nominal .. ______________ . _ .. ____ . _. '" __ . _ _ _ . _ .... _ .. __ .. _. $ 0.02 

Cuando no expresa cantidad, cada uno ....... _ ............. _ . _ 0.50 
Las mismas cuotas pagarán las acciones o bonos fundadores y 

{;ualquier documento que, sin representar el capital, acrediten de-
recho o participación en las utilidades. 

2. Aceptación de letras de cambio y libranzas, hasta por 
den pesos .......... _ ........ _ ...... __ ............ _ . _ ............ . 

Por más de cien pe<;os, sin exceder de quinientos .. _ . __ . _ . _ .. 
Por más de quinientos pesos, sin exceder de mil ___ . ___ .. _. _. 
Excediendo de mil pesos, por cada mil pesos o fracción _ ..... 
3. Anuncios en hojas sueltas de diversiones públicas, por cada 

millar de hojas o fracción ____ ... ....... ... ___ .. __________ ....... 
.4. Allu!lcios o avisos que se fijen en las tiendas, almacenes, 

{;afes, cantln~s,. fondas, casas de huéspedes, hoteles y en cualquier 
ot~o establecimiento industrial o mercantil y en otros lugares pú-
bllco.s, en ca~a ejemplar un mes ____ . __ .. ___________ .. __ ..... _ .. . 

::J. Anu,!clOs en los periódicos, hasta por diez veces .......... . ror mas ~e diez veces, cada mes . __ . __ .................... _ 
os anuncl?s judiciales pagarán igual impuesto. 

6. AprobaclO,! de planos por el Consejo Supc:rior de Salubridad. 
7. ArrendamIentos y subarrendamientos de casas urbanas de 

uno a 20 pesos ........ _'" ' Po d 20 ....... - _. - ...... - . . . . . " .. - ..... . 
Po~ ~a ~. d d pesos o fracción ad;cional, hasta $ 100 .. _ .. _ .... . 
8 A an I a es ~ayore? de :$ lOO (véase facturas). 

. . . seguros de IIlcendlO, sobre la vida o accidentes de cual-
qUier genero sobre las . . . Ad .' pnmas que se perciban por cada dIez pesos 
sobre e~~~~~relc~~r~r~o.del seguro se grava c¿n el uno por ciento 

9 Auténticas del M' . t . lO A . . II1IS eno de Relaciones Exteriores _. - - .... . 
. utentlcas o legalización de firmas en otras oficinas _ ... _ .. 

B 

0.02 
0.05 
0.10 
0.10 

0.25 

0.10 
0.10 
0.2~ 

0.50 

0.02 
0.02 

O.O! 

1.00 
0.50 

I ~. B~letas de Empeño o anotación del mismo por refrendo. 
SI el Importe del préstamo no 11 O 
Si el importe di' ega a un peso. - - .. - . - ..... - - O. 1 

ceder de veinte cso~ prestamo fuere de un peso o más, sin ex-
De veinte p _ .. - - ... '. - .. -... - . .. . - . - . - . _. . ... - . . . . .. 0.02 

pesos en adelante, por cada veinte pesos o fracción 0.02 
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12. Casas Bancarias, Bancos y Montepíos, al año ............ . 
13. Casas de Comercio Importadoras pagarán al hacer sus re

gistros en las Aduanas y en la Oficina de Fardos Postales, por 
cada cien kilos de peso bruto .............. -. _ ........... OO'" 

1 4. Casas de Comercio que no son Importadoras: 
Se clasificarán de 1 a., 2a. y 3a. clase: 
De 1 a. clase, las tiendas grandes que tengan invertido un ca-

pital mayor de $ 10,000 pagarán al año .......................... . 
De 2a. clase, las que tengan invertido un capital mayor de $ 

5,000, que no pase de $ 10,000 pagarán al año ................. .. 
De 3a. clase, las que tengan invertido un capital mayor de $ 

I,COO que no pase de $ 5,000 pagarán al afio .................... . 
15. Casas de Comisión y Agencias, al año ................... . 
16. Cesión o traspaso de acciones de compañías anónimas para 

inscripciones en los libros de la sociedad, por cada veinte pesos .. 
17 Cheques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ....... . 
18. Comisionistas, Represe;:tantes de casas extranjeras al año .. 
19. Conocimientos de embarque, cada uno .................... . 

D 

20. Despachos o nombramientos militares, conforme a la si-
guiente escala: 

De Subteniente.............................. . .............. . 
De Teniente ........................ , ....................... . 
De Capitán ................................................. . 
De Capitán Mayor .......................................... . 
De Teniente Coronel........... . .......................... . 
De Coronel.......................................... . ...... . 
De General de Brigada.............. • •.... _ ............... . 
De General de División ..................................... . 
21 .. Piso/ución o liquidación de sociedades, por cada mil pesos 

o fr aCl:lOn . . . . . . . . . • • • . . . • • • . . . . . . . . . • . . • • . . . . . . • • • . . . . . • . . . .. .. 
22. Dividendos o repartos mercantiles, agrícolas o industriales, 

por cada diez pesos o fracción de diez pesos ............•....... 

E 

100.00 

0.25 

30.00 

20.00 

10.00 
12.00 

0.01 
0.02 

25.00-
0.25 

2.00-
3.00 
5.00 

10.00 
20.00 
30.00 
40.00 
50.00-

2.00 

0.1D' 

23. Espectacu/os Públicos: 
Funciones de ópera, zarzuela, comedia y drama.............. 5.00-
Funciones de circo............................. ............. 5.00 
Funciones de volatines... ................................... 3.00-
Funciones de cinematógrafos................................. 3.00 
FunciJnes de carroucel ...................................... 2.00-
Funciones de otra clase no comprendida en las denominaciones 

anteriores ""'" ... .......................................... 1.00 

F 

24. fabricas de Aguas Gaseosas se consideran en seis clases. 
Serán de 1 a. clase las fábricas que produzcan más de 20,000 

botellas mensuales y pagarán al mes............................. 200.00 
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De 2a. clase, las que produzcan hasta 15,000 botellas y paga-
rán al mes................... ............ .. . . . . . . .. . . .. .. . .. . 150,00 

De 3a. clase, las que produzcan hasta 10,000 botellas y paga-
rán al mes................................... .................. 100.00 

De 4a. Clase, las que produzcan hasta 5,000 botellas y paga-
rán al mes .................. ·.·· .. ·.· .......... · ...... ·..... ... 53.00 

De 5a. clase, las ¡;ue produzcan hasta 2,000 botellas y paga-
rán al mes...................... ............................... 25.00 

De 6a. clase, las que produzcan hasta 1,000 botellas y paga-
rán al mes......... .... .... .... .......................... ...... 15.00 

25. Fabricas de Cigarrillos: Para el cobro de este impuesto se 
clasificarán laS fábricas en cinco categorías así: la., 2a., 3a., 4a., 
y 5a. clase. 

Serán de la. clase, las fábricas que elaboren más de 100,000 
cajillas mensuales y pagarán al mes .............................. 1,000.00 

De 2a.\ clase, las fábricas que elaboren hasta 100,000 cajillas 
mensuales y pagarán al mes............ . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.00 

De 3a. clase, las que elaboren hasta 50,000 cajillas al mes y 
pagarán mensualmente. .. ...................................... 250.00 

De 4a. clase, las que elaboren hasta 25,000 cajillas y pagarán 
al mes .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125.00 

Y de 5a. clase, las que elaboren hasta 15,000 cajíllas y paga-
rán mensualmente... .... . . . . . . . . . . . .. .. .. .. . . . . . . . . . .. .. . . . . .. 75.00 

¿6. Fabricas de Cigarros-Puros: para el cobro de este impuesto 
se consideraráll dos clases: la. y 2a. 

Serán de la. clase, las fábricas que elaboren puros con tabacos 
de procedencia extranjera y pagarán a razón de setenticinco cen
tavos diaríos por cada operario, sea cual fuere el número de éstos. 

De 2a. las fábricas que con más de dos operarios elaboren 
puros. con tabacos del pais o de procedencia centroamericana, y 
pagaran por cada operario cincuenta centavos diarios. 

27. Fabricas de Cerveza: Se considerarán en dos clases: 
Ser~n de la. clase, las fábricas que elaboren con maquínaria 

y pagaran al mes........ ........... ........................... 100.00 
De 2a. las que elaboren sin maquinaria y pagarán mensualmente. 30.00 
28. Fabricas de Hielo: Se consideran de 4 clases: 

· Son de I.a. clase, las que producen más de 100 quintales al 
dla, y pagaran al año... 100.00 
· Son de 2a. clase, las' ~I~~ 'p~¿ci~~e~' ~Ú 'd~' '50' 'q~i~'t~i~~' 'di~~ 

nos SO l~ega3ndo a 100 y pagarán al año......................... 50.00 
· on e a. clase, las que producen más de 25 quintales dia-

nos Sno l~ega4ndo a 50 y pagarán al año......... . . .. .. .. . . . ... . . . . 25.00 
on. e a. clase, las que produ~en de 1 a 25 quintales diarios 

y pagaran al año ~ 12.00 
b 29¡ Fabricas d~ jab'ó~:' E~ '~I' 'c~'b;~ . d~i' i~p'~~s't~" de' 'T¡~b'r'e's' 

;°0 ~e5 a elaboració.n del jabón en marquetas, tomando como bas~ 
. . por cada caja de 25 kilogramos se considerarán en 4 cIa-ses aSI: ' 

I Serán de I~. clase, las fábricas que elaboren más de 400 cajas 
a mes r pagaran mensualmente 150.00 
pasa~e~~n 4~ 2a. clasáe, las que . ~i~b~~e~' . ~ás 'ci~ . '200' ~~i~~: . s¡~ 

Serán de ~ pagar n mensualmente............................ 100.00 
sar de 200 2. cláase, las que elaooren más de 100 cajas, sin pa-

. y pagar n al mes. 50.00 
les i~:;a~el1 ~~ ~~ase, las q~~'~I'a'b¿~~~'h~~i~"IO(i'c'aj~~' '~e~s~'a~ 

30 Fabric d ~'i'" p...................................... 25.00 
las ma'terias a~ e e as.: or cada kilogramo de peso bruto de 
Aduanas de IPnRmas'bql~e Importan, se cobrarán 2 centavos en las a epu Ica. 
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31. Fabricas Productoras de Fósforos establecidas en el país, 
se gravan con un cenUiVO cada kilogramo de peso bruto las mate
rias primera!'; que se importen y que cobrará la respectiva Aduana. 

32. Facturas o notas de ventas de mercaderías, el uno por mí
llar cuando excedan de $ 20.00. 

El uno por millar sobre facturas, se cobrará así: 

Factura de más de $ 20 hasta $ 100 ........................ 
Factura de más de 100 hasta 200 ....... ••••• ___ • ___ •• 0-

Factura de más de 200 hasta 300 ........................ 
Factura de más de 300 hasta 400 ........................ 
Factura de más de 400 hasta 500 ............ . ........... 
Factura de más de 500 hasta 600 ........................ 
Factura de más de 600 hasta 700 ........................ 
Factura de más de 700 hasta 800 ........................ 
Factura de más de 800 hasta 9JO ........................ 
Factura de más de 900 hasta 1,000 ........................ 
Factura de más de ) /)Oü hasta 2,000 ........................ 
Factura de más de 2,0~O hasta 3,000 ........................ 
Factura de más de 3,OClO hasta 4,000 ........................ 
Factura de más de 4,000 hasta 5,000 ........................ 
Factura de más de 5,000 hasta 6,000 .. .-- ... - .......... - .. _.-. 
Factura de más de o,GOO hasta 7,000 ........................ 
Factura de más de 7,000 hasta 8,000 ........................ 
Factura de más de 8,000 hasta 9,000 ....... ._--_ .... _. -- --_. 
Factura de más de 9,000 hasta 1O,0úO ...... ... -_. -.. - ......... 
Factura de más de 10,000 hasta 1\000 ........................ 
Factura de más de 15,000 hasta 20,000 ........................ 
Factura de más de 2:1,000 hasta 25,000 ........................ 
Factura de más de 25,000 hasta 30,000 ........................ 
Factura de más de 30,000 hasta 40,000 ........................ 
Factara de más de 40,0(0 hasta 50,COO ........................ 
Factura de más de 50,000 hasta 60,000 ........................ 
Factura de más de 60,000 hasta 70,lI00 .......... .-.- ......... 
Factura de más de 70,000 hasta 80,000 ........................ 
Factura de más de 80,000 hasta 90,000 ...... "" .............. 
Factura de más de 90,000 hasta 100,000 ........... Oo, _. ___ ._._. 

De $ 100,000 en adelante se pagará un peso por millar so
bre el total de la factura, debiendo considerarse como enteras las 
fracciones de mil pesos. 

0.10 
0.20 
0.30 
0.40 

·0.50 
0.60 
0.70 
0.80 
0.90 
1.00 
2.00 
3.00 
·LOO 
5.00 
6.00 
7.00 
8.00 
9.00 

10.00 
15.00 
2ll.00 
25.00 
30.00 
40.00 
50.00 
60.00 
70.00 
80.00 
90.00 

100.00 

33. Farmacias Importadoras: pagarán al hacer sus registros en 
las Aduanas y en la Oficina de Fardos Postales, sobre cada 100 ki-
logramos, peso bruto ...................................... " . . . . 0.25 

31. Farmacias que no son Importadoras: Se clasificarán de 1 a., 
2a. y 3a. clase. .' 

De 1 a. clase, las que tienen un capital mayor de :$ 10,000 Y 
pagarán al año.................................................. 30110 

De 2a. clase, las que tienen un capital mayor de $ 5,000 y que 
no pasen de $10,000 pagarán al año............................. 20.00 

De 3a. clase, las que tienen un capital mayor de :$ 1,000 que 
no pase de ;;5,000 y pagarán al año............................. 10.00 

G 

35. Guías para la conducción de aguardiente................. 0.02 
36. Giros Pustales, sea cual fuere la cantidad................ 0.03 
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37. lnscripciones de comerciantes en el Registro del Juzgado 
<le Comercio ..... _ .... - - - . - - . - - - - - - - - - - - . - - . - . - .. - - - . - - - - - - .. - -

38. lnscripción de los documentos de los comerciantes, que no 
constituyen sociedad, por cada hoja que se escriba en el libro 
-correspondiente. _ . ______ - - - - . - . - - - - - - - - . - - - - - ... - - - - .... - - - - . - - - -

39. lllscripciones de sociedades mercantiles, colectivas, anóni
mas o en comandita. _ . __ . _. _ - . - - - - - - .. - - .. _ ... - __ - _ . _ . - .. - . - . - -. 

40. Inscripciones de los documentos de las sociedades mercan
tiles, colectivas, anónimas o en comandita, que deben inscribirse 
·conforme al Código de Comercio, por cada hoja del libro corres-
pondiente. _ ...... _ . _ .. __ .. _. __ . _____ . _ .. __ . _ . _ . _ . ___ . ________ . __ 

41. lnscripciones en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipo
tecas, de toda escritura o documento de cualquiera naturaleza que 
sea ...... _ ..... ___ ... _. _______ . __ . __ . ______ . ____ . __ . ______ . _ .. __ 

Dichas inscripciones llevarán, además, un timbre de .$ 0.50 a 
favor de la InstrucciOn Pública Primaria. 

42. Inscripciones en las Alcaldías Municipales de toda escritura 
o documento de cualquiera naturaleza que sea. __ . ____ . __ . __ .. __ . _ 

43. Inventarios de bienes de testamentaría, en cada hoja, sin 
perjuicio del papel sellado correspondiente _______ . ______ . __ ... _ . _ 

L 

44. Legalización de firmas, de funcionarios, jefes de oficinas, 
abogados,. cartularios, empleados públicos y personas particulares_ 

45. LIbretas: Las de depósitos, con intereses o sin ellos, dadas 
por las instituciones de crédito casas bancarias y comerciales por 
·cada libreta ....... _. __ . _____ . : _ .. _ ~ _ . __ .. _______ ... _ . __ ... _. __ 

Las dadag por las casas c()merciales a sus clientes para llevar 
su cuenta~co.rrie!1te. (Véase facturas). 
. ~6. Llquldaclo.nes de oficinas fiscales a cargo de comerciantes 
particulares, .el ejemplar que se remita a la Contaduría Mayor ___ _ 

. 47. Lotenas o Rifas permitidas .por la ley, en que se emitan 
bIlletes y q~e no sean en beneficio de establecimientos costeados 
por la NaclOn, por cada ci 

4~. Loterías POpulares ~~ ~:~t~S~~~ -y -d~~á~ . i~~g~·s- -pe~~Ú¡d~~ 
autoEflzaldos por las Municipalidades en la capital, al mes _______ _ 

n as cabeceras de los D t' t l En las t . epar amen os, a mes. - - - . - - . - - - - - -.-
o ras poblacIOnes de la Rep ública, al mes ___ . __ .. _ .. __ _ 

M 
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5.00 

0.10 

10.00 

0.10 

0.50 

0.25 

0.05 

0.75 

0.50 

0.25 

1.00 

50.00 
25.00 
10.00 

1.00 

1.00 

10.00 

1.00 
1.00 
5.00 

10.00 

1 o¡ , o 
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57. Partidas Certificadas del Registro Civil y Eclesiástico, sin 
perjuicio del papel sellado........................... ........... 0.25 

58. Pasaportes para el extranjero (1)......................... 1.00 
!,9. Pasaportes para el interior.... .... .... .... .... . ... .... .... 0.25 
60. Pólizas de Aseguro: 
De seguro de vida, por cualquier cantidad, al otorgarse...... 10.00 
Las de seguro contra incendio o de cualquier otro riesgo al 

otorgarse. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10:00 
Además. al verifIcarse el pago de una Póliza de seguro de 

cualquiera naturaleza que sea, se cobrará al 1 "lo sobre la cantidad 
que se entregue. 

R 

61. Recibos por serVICIO del alumbrado eléctrico, en cada uno. 0.10 
62. Recibos por alquiler de máquinas de coser, cada uno...... 0.02 
ti3. Negistros o certificaciones de nombramientos o despachos 

de empleados civiles y militares, cada uno....................... 0.25 

(1) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECkETA: 

Artículo único.-Refórmase el No. 58 del Art. 13 de la Ley de Papel 
Sellado y Timbres, de la manera siguiente: "Pasaportes para el extranjero, 
f, 2.00 oro". (2) 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a los nueve días del mes de julio de mil novecientos dieciocho. 

C. M. Meléndez, 
ler Srio. 

j. M. Batres, 
Prcfidcnte. 

R. Ramos, 
20. srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 13 de julio de 1918. 
Ejecútese. 

C. Meléndez. 
El ~ ecretario de Estado en los Despachos de Hacienda, 

Crédito Público y Beneficencia, 

10mas G. Palomo. 
(<<Diario Olicial» de 15 de julio de 1918.) 

(2) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

a iniciativa del Poder Ejecutivo y en uso de sus facultades constitucionales, 
DECRETA: 

Articulo úniCO.-Refórmase el No. 58 del Art. 13 de la Ley de Papel 
Sellado y Timbres, de la manera siguiente: 

P~sa~~rtes de salvadoreños para el extranjero....... 4.00 Colones 
VIsac~on de pasaportes de salvadoreños en las Lega-

CIOnes y Consulados de la República............ 2.00 Oro americano 
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T 

64. Tabaco importado elaborado en cualquier forma, pagará, 
sin perjuicio de los derechos que seflala la Tarifa de Aforos vigen-
te, por cada kilogramo, peso bruto............................... 0.75 

65. Títulos de Bachiller en CC. y LL.......... ............... 10.00 
66. Títulos de Procuradores o Voceros, expedidos por la Supre-

ma Corte de Justicia. .... .... .... ..... . ........................ 25.00 
67. Títulos de Doctores en las Facultades de Derecho, Medicina 

y Farmacia...................................................... 30.00 
6tl. Títulos de cualquiera otra profesión....................... 20.00 
69. ~ítulo~ de pajas de agua, cada Título, aunque comprenda 

dos y mas paJas..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ....................... 1.00 
70. Títulos de propíedad de puestos en los cementerios....... 5.00 

v 

71. Vinos, alcoholes y bebidas fermentadas y gaseosas que se 
importan por las Aduanas, o se fabrican en el país, sobre cada bo
tella de capacidad de 24 onzas, cualquiera que sea el tanto por 
ciento de mezcla: 

Vinos de toda clase.. .•.. .. . . . ... ... ........................ 0.01 
Licores fuertes extranjeros..... ............................. 0.10 
Aguas gaseosas y minerales ............... ,. ................ 0.01 
Cerveza. . . . . . .. ............................................ 0.01 
Aguardiente de 50° centigramos a cargo del destilador........ 0.01 
Aguardiente de más de 50° centigrados a cargo del destilador' 

(alcohol). . . . . . . . . . . . . . .. ........................................ 0.02 
72. Vinote rías que expenden vinos y licores dulces, cervezas y 

aguas gaseosas, al mes.......................................... 5.00 

Visación de pasaportes de extranjeros en el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores.................... 5.00 Colon.es 

Queda así reformado el Decreto Legislativo de 9 de julio de 1918. 
Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 

San Salvador, a los veintiún días del mes de julio de mil novecientos veinte. 

Roberto Parker, 
Presidente. 

Miguel A Soriano, 
ler. Srio. 

Rafael justiniano Hidalgo, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 22 de julio de 1920. 

Ejecútese, 

jorge Meléndez. 

<-Diario Oficial» de 29 de julio de 1920). 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, 

josé E. Suay. 
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Art. 14. - Las Agencias de Bancos, máquinas de escribir y de coser, lo
mismo que cualquiera otra agencia de articulos importados, pagarán el im
puesto señalado a las «Casas de Comisión o Agencias». 

Art. 15.-Las boletas de empeño de los Montepíos y Casas de Présta
mos, deberán ser en forma de talonarios, y en la parte del talón que que
da en la Oficina se fijarán los timbres. Estos talonarios serán autorizados 
gratis por la Inspscción General de la Renta en la capital y por los Ad
mir.istradores de Rentas en los departaml'!ntos. 

Art. 15.-Para los efectos del impuesto de Casas Comerciales no im
portadoras, se considerarán como tales las que solamente compran en la plaza. 

Art. 17.-Todos los comercial1tes y en general los dueños, encargados 
o Administradores de casas comerciales no importadoras están en la obli
gación de presentar una declaración en los primeros quince días del mes 
de enero de cada año, a la Inspección General en la capital y a los Ad
ministradores de Rentas en los departamentos, expresando el monto -del 
capital invertido en su negocio para proceder a la debida clasificación de 
sus respectivas casas comerciales. 

Art. 113.-EI Inspector General y los Administradores de Rentas, esti
marán las declaraciones de que habla el artículo anterior, atendiendo al 
movimiento y a la importancia del negocio, y se sujetarán a las reglas 
siguientes: 

a) Las del"iaraciones que acusen una cantidad mayor a la manifestada 
para el pago del impuesto en el año anterior y que a su juicio no fueren 
objetables, se aprobarán desde luego y sin más trámite. 

b) Si el Inspector General o los Administradores de Rentas. en su ca
so, estimaren baja la suma que expresa la declaración, a pesar de exceder 
de la cantidad estimada para el año anterior, fijaráil la suma que a su 
juicio deba servir de base para el cobro del impuesto; y si el interesado 
se conformare, lo expresará así bajo su firma al pie de la declaración que 
hubiere presentado. Si el interesado no estuviere de awerdo con la esti
mación hecha, lo comprobará con su,> libros o facturas; y en caso de no
hacerlo, ~e aceptará la suma que hubiere declarado, a reserva de su com
probación, en visita de inspección que se hará a su establecimiento en el 
tiempo que las :!utoridades del Timbre lo juzguen conveniente; pero den
tro de los tres meses subsiguientes a la fecha de la declaración. Durante 
este tiempo, el interesado podrá rectificar lo declarado, sin que se le 
aplique pena alguna. 

c) Las declaraciones que expresaren una cantidad igual o menor a la 
declarada en el año anterior, y que a juicio del Inspector General o de 
los Administradores de Rentas sean aceptables, se admitirán sin más trá
mite, a reserva de comprobación, igual que en la fracción b, se establece. 
Pero en el caso de que las autoridades mencionadas estimaren que las re
feridas declaraciones son bajas, fijarán la cantidad que a su juicio debe 
servir de base para el cobro del impuesto, ciñéndose en un todo al pro
cedimiento establecido en la fracción anterior para fijar con certeza el 
mon lo del capital invertido. 

Art. j9.-Una vez aprobadas las declaraciones, los empleados del Tim
bre extenderán a los interesados una certificacióll, en la que cOllste el 
monto del capital estimado y el valor del impuesto expresando si han sido 
aprobados definitivamente o a reserva de comprobación. Eslas certificacio
nes serán impresas y debidarr.ente numeradas y suministradas gratuita
mente. 

Art. 20.-AI comprobarse una falsa declaración, se impondrá al in
fractor una mul la de veinticinco a cien pesos, a juicio de la Inspección Ge
neral y de los Administradores de Rentas, en su caso . 

. Art. 21.-En caso de traspaso de un negocio, el que lo adquiera dará 
aVIso por cscri lo a la Inspección General o a los Administradores de Ren
tas, y. presen~ará la certificación extendida al vendedor, que igualmente 
debera dar aVISO por escrito del traspaso; y en caso de que el impuesto 
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hasta la fecha de la negociación no estuviere pagado, se le impondrá la 
multa correspondiente a diez veces el impuesto. 

A.rt. 22.-AI clausurarse un establecimiento dentro del año fiscal, el 
interesado dará aviso por esclÍto a los empleados respectivos, expresando 
la fecha de la clausura; y en el mismo documento, el Alcalde Municipal 
de la población donde estuviere radicado, certificará ser cierta la clausura 
de la casa de que se trata y la fecha de que se exprese. Igualmente se 
presentará la certificación para verificar si se ha pagado el impuesto o no. 

Si los impuestos hubieren sido pagados, el interesado no tendrá dere
cho a que se le devuelva la diferencia; y si, por cualquier causa, el pago 
no se ha verificado, abonará el impuesto íntegro correspondiente al tri
mestre en que se verifique la clausura aunque no haya trascurrido. 

Art. 23.- La falta de aviso de clausura hará que para los efectos fis
cales, el establecimi<!nto se repute abierto; y por lo tanto causará el res
pectivo impuesto hasta que diere aviso, aunque se compruebe que ha sido 
cerrado con an terioridad. 

Arl. 24. De los conocimientos de embarque, sr timbrarán cuatro ejem
plares solamente, cualquiera que sea el número de ejemplares q'le exijan 
las compañías de trasportes. 

Art. 25. -Los documentos otorgados en países extranjeros, que conten
gan actos, contratos y obligaciones, especificados en esta ley, deberán ser 
timbrados con arreglo a la misma, para que surtan los efectos en la Re
pública. 

Las letras de cambio y demás documentos endosables extendidos en 
el extranjero, causarán el impuesto al ser aceptadas o en el acto del 
protesto . 

. Los demás documentos otorgados en el extranjero pagarán el impuesto 
<1 tIempo de su presentación en alguna oficina pública; y no se autenti
carán las fi~mas de dichos documentos sin que conste que se ha verificado 
el pago del respectivo impuesto. 

Art. 26. Los actos, contratos y obligaciones que no se refieran a mo
neda nac~ollal, se reducirá al cambio respectivo, conforme al tipo oficial 
que estuviere en vigencia, para el efecto del pago del impuesto del Timbre . 

. Art. 27.- Para la clasificación de las fábricas de cigarrillos se obser
varan las reglas siguientes: 

G a) Los pr.opietarios deberán declarar previamente ,mte la Inspección 
eneral del Tln:tbre, el monto de su producción mensual. 

b) E~ las fabrIcas que para la elaboración de los cigarrillos se usare 
raqullla~la. se control<1rá la declaración del propietario con el cálculo de 
a capacidad productora de las máquinas 
. e) En l~s fábricas en que se trabaj~ a mano, la declaración del pro

~~~~rll~ tera controlada con el número de operarios que ocupe, calculán-
d) e abo~ d~ cada u~o en cuarenta (40) cajillas de cigarrillos diarias. 

4a 5a uc~n o os propietarios de las fábric?s de cigarrillos de 2a., 3a., 
po'r ~scr¡to asel d~een .a.ume~tar máquinas u operarios, deberán avisarlo 
proporcional ad al Ire,cclOn General del Ramo para decretar el aumento 

A t 28 e a respectiva cuota. 
proPi:t~rio~-;;~~ra la. Claslf!cación de las fábricas de cigarros-puros, los 
General del r tan obl~gados a matricular sus fábricas ante la Inspección 
respectivas A~m~r~. En .los d~partamentos se solicitará matrícula ante las 
remitir con el .m;nlstraclOnes ,de Hentas, debiendo estas últimas oficinas 
ficació~ que hu~~ orme

h 
respectIvo, a la citada Inspección General, la clasi-

Art 29 -L I,eren echo para su aprobación. 
destinado a' la ~'bP~rs~~as o co.mpañías que no tuvieren ~n lugar especial 
dieren el articula rIcaClOn de clgarrus-puros, pero que, Slll embargo. ven
brica o fabrican~ al p~r may~r en paquetes o cajas, con nombre de fá
impuesto de ji; 3~6 o~eran consldera.das como tales .fábricas y pagarán el 
mensuales si e'l t b mensuales, SI usaren tabaco Importado y $ 125.00 

a aco fuere salvadoreño o centroamericano. 
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Art. 30.--Con excepción de las fábricas productoras, todos los expen
dios y vendedore., ambulantes de tabaco, cigarros-puros y cigarrillos, de
berán sacar patente, cada mes, en la Administración de Rentas respectiva. 
Oichas patentes se expedirán en formularios especiales y llevarán adhe
ridas un timbre de cincuenta centavos cada una. 

Art. 3\.--Los fabricantes de jabón, aguas gaseosas, hielo, cervezas, 
etc., etc., deberán igualmente declarar su producción ante la Inspección 
General en la capital, y en los departamentos ante la Administración de 
Rentas respectiva. 

Art. 32.--Las botellas estimadas para la fabricación de aguas gaseosas 
son las que ordinariamente se usan para el expendio de dicho artículo. 

Art. 33.--Recibida la declaración jurada de los propietarios de fábricas 
de jabón, aguas gaseosas, hielo, cervezas, cigarrillos, cigarros-puros, etc., 
etc., el Inspector General o el Admi:1istrador de Rentas, en su caso, nom
brará un Inspector para que verifique la declaración. Para este objeto el 
Inspector podrá acompañarse de uno o dos peritos, siempre que el propie
tario de la fábrica no estuviere de acuerdo con la apreciación hecha, pe
ritos que serán pagados por el fabricante. 

Art. 34.- La falsa declaración que fuere comprobada por el dictamen 
de peritos, conforme a la ley. será penada gubernativamente por el Ins
pector Generala el Administrador de Rentas, en su caso, con una multa 
de $ 100 a $ 1,000. 

Art. 35.--Los fabricantes que no hicieren su declaración y que una 
vez requeridos, no la presentaren dentro del término de ocho días, serán 
penados gubernativamente con UlJa multa de cincuenta pesos y las fábricas 
serán clasificadas de oficio. 

Art. 36.--Los dueños de cualquier clase de fábrica que no dieren avi
so anticipado de cerrarse la fábrica temporal o definitivamente, no tendrán 
derecho a la exención del impuesto. 

Art. 37.-Si se diere aviso de cerrarse temporalme:l1te una fábrica, el 
Inspector General o el Administrador de Rentas, en su caso, hará constar 
las existencias al tiempo de cerrarse; y la que hubiere cuando se solicite 
su apertura. 

Si del recuento resultare que las existencias son menores, el propie
tario será obligado a pagar el impuesto por todo el tiempo que la fábrica 
haya estado cerrada. 

Art. 38.--AI ser clasificadas las fábricas, sus propietarios deberán pa
gar la cuota mensual que les corresponda según la ley. 

Art. 39.--Cuando por algún motivo justificado se suspenda temporal
mente o definitivamente el trabajo de alguna de las máquinas declaradas, 
o tenga que disminuirse el número de operarios, deberá el prúpietario dar 
aviso por escrito y con la debida anticipación, a la Dirección General de 
la Ren ta, para sellar dichas máquinas y valorar la disminución de la cuo
ta respectiva. 

Art. 40.--Si en esas fábricas, al practicarse inspección se encontrasen 
máquinas sin declarar, o mayor número de operarios del declarado, se im
pondrá al propietario de la fábrica una multa de cien a quinientos pesos, se
gún la capacidad de las máquinas o el número de operarios excedente. 

Art. 4\.-Para el pago del impuesto de facturas, las ventas se consi
deran al por menor y al por mayor: son ventas al por menor las qlJe no 
llegan a veinte pesos, y las por mayor las de esta suma inclusive en 
adelante. 

Todo comerciante que venda al por mayor tiene obligación de dar al 
comprador la respectiva factura debidamente timbrada; y el comprador la 
de exigirla. Las facturas que no estuvieren debidamente timbradas serán 
penadas con una multa igual a diez veces el valor del respectivo impuesto, 
y los comerciantes que se negaren a mostrarlas cuando fueren requeridoS 
por los empleados del Timbre o cualquiera otra autoridad, incurrirán en 
una multa de veinticinco pesos cualquiera que fuere la razón q.ue alegaren 
para no exhibirlas. 
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Art. 42.-Todo comerciante o casa de negocios, cuyo activo sea mayor 
de diez mil pesos, debe llevar contabilidad, y los libros Diario, Mayor, 
Caja e Inventarios, en el papel sellado correspondiente. 

Los propietarios de Montepíos y Casas de Préstamos tienen la obliga
ción de llevar, además de los libros mencionados en el inciso anterior, 
un libro de Prendas y otro de Remates. 

Las Farmacias llevarán también, además de los libros referidos, un li
bro Copiador de Recetas. 

Art. 43.-Todos los libros de que habla el articulo anterior, cuando 
no estuvieren en el papel sellado correspondiente, pueden ser timbrados 
observando las reglas que siguen: 

a) Deberán presentarse en blanco a las Oficinas respectivas, (a la 
Inspección General de la Renta en la capital y a los Administradores de 
Rentas de los departamentos.) . 

b) En la' primera hoja se adherirán los timbres que representen el 
impuesto a razón de cinco centavos cada hoja, y en la cual debe asentar
se la autorización, y en las demás se pondrá el sello de la oficina que 
los autoriza. 

c) En la hoja final se pondrá aira razón que exprese ser la última 
hoja del libro, y se firmará por el funcionario respectivo. 

Art. 44.-Todos los libros se llevarán en castellano, como lo prescribe 
el Código de Comercio, y estarán disponibles en la oficina del estableci
miento respectivo. 

Art. 45.-Cuando se expida la autorización de un nuevo libro, se ex
~ibirá en el anterior sólo para comprobar ante la oficina del Timbre que 
este está concluido o próximo a terminarse. 

Art. 46.-Los libros autorizados seguirán usándose hasta su conclusión, 
aur.que hubiere terminada el tiempo para que fue emitido el papel sellado 
de que debIeron formarse. 

MI. 4!.-Las Municipalidades no extenderán permiso para que pueda 
cor.rerse mnguna lotería o rifa sin que conste que el solicitante ha pagado 
el Impuesto del Timbre. 

. T~mp.oco autorizarán las loterías populares de cartones si no se hu
bIere cubIerto el mismo impuesto. 

. Art. 48.-To~as las agencias de compañías de aseguras contra incen
dIO, sobre la VIda, etc., etc., pagarán el impuesto establecido para los 
.~epresenta.ntes de Casas Extranjeras» aunque los agentes sean comer-
cIantes clasIfIcados. ' 

El i~p.uesto sobre las primas se causa al pagarse éstas y los timbres 
s~ a~henran al recibo correspondiente' j el causado por el pago del si-
mes ;"0, en el acto d.e hacerse dicno p~go. . 
por t;J~ ~~tEs ~blIg~torio otorgar y exigir recibo debijamente timbrado, 
o en valores re~a e dInero y por todo pago que se verifique en efectivo 
impuesto. ,sIempre que con arreglo a la presente ley deba causar el 

y mi~~~'al~~' ~;uando los vinos, .1 icores fuertes extranjeros, aguas gaseosas 
cuatro onza~ d:vezas,. etc., se Importaren en envases de menos de veinti
tratara de botell caPdacldad, .se apiicará a cada una el impuesto como si se 

C d I 
a~ e capacIdad legal 

uan o os VInos licare . 
otros envases sem . ' s, cerveza,. etc., se. importaren en barriles u 
botella. e]antes, se calculara un kilogramo de peso bruto por 

Art. 51.-Los Abo d N . 
los timbres respecf ga dOS.. otan os y demás funcionarios públicos fijarán 
trumentos que ex .ldVOS, ebldamcnte amortizados, al margen de los ins-

PI an. 
. Art. 52. -Cuando S' '. . 

IIzarán con el todo e usen tImb,res en documentos pnvado¡, se Inull-
otros C¡¡SOS por lo~ parte de la hrma y rúbrica del otorgante y en los 
con tinta. vendedores con su respectivo sello o cruzándolos 

5 Recopilación de Lcycs.- T. /11. 
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Art. 53. - Los que no inutilinren los timbres con arreglo a las pres

cripciones de esta ley, incurrirán en una multa que será cinco veces mayor 
del valor del timbre que debió amortizarse. 

Art. 54.-Quedan exentos del uso del timbre: 
a) Todos los instrumentos públicos y privados, documentos, contratos 

y obligaciones que fueren extendidos por el Fisco, las Municipalidades y 
los Establecimientos públicos de instrucción y benefict'ncia, cuando según 
la presente ley sean los ot:iigados a pagar el impuesto. 

b) Las imprentas y empresas periodísticas, en los recibos que otorgaren. 
c) Los Bancos, Compañías de Muelles y Ferrocarriles y demás empre

sas que gocen de estas franquicias, míen tras estén en vigor sus respectivos 
contratos, entendiéndose que esta exención se refiere únicamente a los 
documentos que ellos otorguen a favor de otros. 

d) Los duplicados de recibos, factura,>, etc., que se presenten con los 
originales debidamente timbrados. Cuando no se presenten IQS originales, 
los duplicados deberán llevar adheridos los timbres correspondientes. 

Art. 55.-Los fabricantes de cigarrillos, cigaros-puros, bebidas gaseo
sas, fermentadas, cervezas, jabón, propietarios de farmacias, ca ;as de co
mercio, Bancos, Montepíos, etc., ya establecidos, deberán presentar a la 
Inspección General de la Renta, durante los tres primeros mestis de pro
mulgado el presente decreto, una solicitud de clasificación, en papel sella
do de diez centavos, en la que deben hacerse las declaraciones de que 
habla esta ley, las personas obligadas que no lo hicieren, incurrirán en 
una multa de veinticinco pesos, sin perjuicio de procederse de oficio guber
nativamente a la clasificación correspondiente. 

Art. 56.-Las nuevas Casas de Comercio, Farmacias, Bancos, Monte
píos, Fábricas, etc., que se establezcan, deberán presentar la solicitud a 
que se efirere el "artículo anterior. dentro de los primeros quince días des
pués de su apertura. La falta de esta solicitud será penada con cincuenta 
pesos de multa, y se procederá de oficio a la clasificación. 

Art. 57.-Las sucursales de las Casas comerciales-ya sean éstas im
portadoras o no importadoras,--en la misma población, o en cualquiera 
otra, serán conside"radas como casas no importadoras y deberán pagar el 
impuesto correspondiente a su clase. 

Art. 58.-Los Alcaldes Municipales deberán dar aviso a los Adminis
tradores de Rentas y a la Inspección General de la Renta, de toda 
nueva tienda, farmacia montepío, fábrica, etc., que se establezca en su 
jurisdicción. 

Art. 59.-Los Administradores de Rentas remitirán del 10. al 10 de 
cada mes a la Inspección General del Ramo, una lista de los contribu
yentes de su jurisdicción que hubieren efectuado el entero de sus cuot:lS 
respectivas y otra de los que no la hubieren verificado, con expresión del 
motivo que hayan tenido para no hacerlo. 

Art. 60.-Los pagos de las cuotas anuales se harán efectivos por 
trimestres anticipados. 

El de las cuotas mensuales se hará efectivo en los primeros cinco 
dias del mes correspondiente. 

Art. 61.-Los impuestos del Timbre deberán hacerse efectivos por 
los Administradores de Rentas en la forma y el término establecidos en la 
presente ley. 

Los Administradores que no hicieren la recaudación de dichos im
puestos, serán responsables por el doble de lo debido cobrar, salvo los 
casos en que se compruebe que se han hecho las gestiones necesarias y 
se estahlezca la insolvencia del contribuyente. 

Disposiciones Gen~rales 

Art. 62. - Todas las persunas que estando obligadas a pagar el im
puesto de Papel Sellado y Timbres, 110 lo hicieren en la forma y el tiem-
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po señalado por la presente ley, incurrirán por el mismo hecho en una 
multa de cinco a veinticinco pesos. 

Art. 63.--EI impuesto de Papel Sellado y Timbres, lo mismo que 
las multas que establece la presente ley, serán exigibles gubernativamente. 

Art. 64.-EI Poder Ejecutivo queda ampliamente facultado para emitir 
el Reglamento respectivo y dictar las demás disposiciones necesarias para 
el ,cumplimiento de esta ley. 

MI. 65.-Quedan derugadas las leyes y disposiciones legales sobre 
Papel Sellado y Timbres promulgadas con anterioridad, aunque hayan 
sido emitidas con fines particulares o determinados. 

Art. 66.-La presente ley comenzará a regir desde el lo. de julio del 
año corriente de 1915. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Na
donal: San Salvador, primero de junio de mil novecientos quince. 

FRANCO. G. DE MACHON, Presidente.-C. M. MELENDEZ, ler. Prosecre
tario.-·RAUL RAMOS, 20. Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, a 7 de junio de 1915. 

Cúmplase, 

C. MELENDEZ. 

El Secretario de Estado en los De.pachos 
de Hacienda, Crédito Público y Beneficencia, 
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REFORMAS A LA LEY DE PAPEL SELLADO. 

Y TIMBRES 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 

SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que es un deber del Estado atender a las necesidades 
públicas, procurando que los ingresos fiscales alcancen a satisfacerlas en 
su plenitud; que los impuestos percibidos por medio del papel sellado y 
timbre sufrieron una notable reducción en el año próximo pasado, siendo 
necesario procurar su aumento para atenuar el déficit efectivo de los Pre
supuestos y para precaver las dificultades que ocasionaria en lo sucesivo 
una disminución análoga. 

CONSIDERANDO: que la foja de papel sellado de cinco centavos no cubre 
ni siquiera los gastos que ocasionan la impresión y el material empleado, 
produciendo una verdadera pérdida fiscal que puede evitarse sustituyendo. 
la foja del valor citado con la de diez centavos. 

POR TANTO: a excitativa del Supremo Poder Ejecutivo, oida la opinión 
de la Suprema Corte de justicia y en uso de sus facultades constituciona
les, 

DECRETA: 

Art. IO.-Se modifican los siguientes númaos del artículo primero de 
la Ley de Papel Sellado y Timbres en la fo.rma que se detalla a conti-
nuación: . 

1. Actuaciones de los jueces de Paz en asuntos de su competencia, 
cuando el valor litigado exceda de cinco pesos y no pase de dos-
cientos pesos, cada hoja ......................................... $; O.W 

2. Actuaciones de jueces de la. Instancia de los recursos de 
los mismos juicios, la hoja...................................... O.I() 

3. Actuaciones de los Jueces de la. Instancia en los juicios su-
marios de más de $; 200.00 Y menos de .,. 500.00.. ..... . ........ 0.20 

4. Actuaciones de los Tribunales Superiores en los recursos a 
que dieren lugar los mismos juicios.............................. 0.20 

5. Actuaciones en los juicios civiles, escritos y diligencias, 
cuando el valor litigado pase de $; 500.00, la hoja................ 0.30 

6. Actuaciones en los recursos a que dieren lugar los mismos 
juicios y diligencias ante los Tribunales Superiores, la hoja....... 0.30 

7. Actuaciones de los juicios en que, conforme a la ley, debe 
conocer el Presidente del Poder judicial,......................... 0.3() 

8. Anuncios judiciales cuando no sean de oficio, que deben 
que~ar en la Imprenta o Litografía, el mismo de la actuación res-
pectIva. 
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El número 10, que se refiere a Cartas de Venta de ganado va
-cuno caballar, etc., de más de $5.00.00 hasta $ 25.00, se suprime. 

ÍJ. Certificado o certificaciones de cualquier clase, expedidos 
-por las autorida.dc~ o funci?narios, profeso~cs y empl~ados de cual
<luiera oficina pubhca y .aun por los partIculares, sIempre que e.n 
este último caso se expIdan para ser presentados ante la autOrI-
dad o ante cualquiera oficina o empleado público ................ . 

14. Certificaciones de cualquiera concesión o de privilegio que 
-se otorguen, o de concesiones sobre minas de cualquiera especie, 
~a primera hoja ................................................. . 

Las hojas restantes, cada una ............................... . 
15. Su inciso segundo se reforma así: 
Las hojas restantes, cada una ............................... . 
16. Su inciso último se reforma así: 
Las hojas restantes, cada una ............................... . 
lB. Contratos, actos y obligaciones que consten en instrumen-

ios públicos. auténticos o privados, primer folio de más de $10.00 
hasta $ 100.00 ... '" ......................... _. __ .... _ ........... . 

Continuando en lo demás sin ninguna variación, el porcentaje 
establecido en el presente número, excepto el papel de $ 0.05 la 
foja, que por este decreto queda sustituido por el de $ 0.10, la foja. 

19. Contratos de valor indeterminado, primer folio _ ... _ .. ___ _ 
En el caso de que el valor sea en parte de valor determinado 

y en parte indeterminado. se estará al valor determinado para es
iablccer el del primer folio de papel sellado que deba emplearse, 
pero sólo cuando el impuesto que corresponda sea mayor de cinco 
pesos, pues en caso contrario, se estará a lo dispuesto en el inciso 
·anterior. 

Los folios restantes. cada uno __ . _ ....... ___ ""'" __ ...... _. 
20. Cancelación de hipotecas, cualquier cuantía. el folio ..... _. 
~2. Demandas de valor indeterminado. a excepción de las dili-

gencias que se tramitan sumariamente y los juicios sumarios, mien-
iras Lna hay.a contención, primer folio ............. _ ......... _ .... . 

E?S fo(¡~s subsiguientes, cada uno. _ .. _______ . ___ . __ . ____ .. _. 
]ecutor!as de todas clases, expedidas por cualquier autoridad 

. 25. Escnturas públicas y demás documentos de cualquier clase, 
cuando no hay determinación del valor total, por el primer folio _ . 
te in~n el c~so de que el valor sea en parte determinado y en par
el del ete~mlfla1~: se estará al valor determinado, para establecer 
cuandop~lm~r o 10 de papel sellado que deba emplearse, pero sólo 
-pues en ca ImpUesto .que corresponda sea mayor de cinco pesos, 
l'ior. so contrano se estará a lo dispuesto en el inciso ante-

Los folios rest t 
ban de referir dJ.n hes. en los documentos o contratos que se aca-

, ca a Ola 
de p2:~ ~no~ej~~[~~fcc\~~lcpi~~~~.~ ~~~~'ci~' ~~~~-c~'n- -ci~ -eii~¿ 'I~~' j~~~~~ 

27. Invent . p - - - - -. -. - . -. -. - - - - - - - .. -" - - . - - - - -. 
1> los Jueces d~f\~S en que conocen los Jueces de Primera Instancia 

29. Juicios az por d.e.legación de los primeros ___ . _" . _____ . 
siguientes las por ac~saclOn, tanto el primer escrito como los sub-
~ada hoja .~ ____ actuacIOnes que se hagan a solicitud del acusador, 

por r~~ ~i~:t~~a~'~- -t~~~~~~¡.P~i-¿~~~ - d~' -~~~~Ú~~~~· pílbl¡~~~,' -li~~~d~~ 
36. Licencia~os y unpon~f\OS autorizados, cada hoja. _____ . _ . 

1>bjeto que extie ~aral dlverslO~es públicas o para cualquier otro 
37'. Licencias n an as autondades .. __ . ___ . ___ . _ . _ .... _. ______ _ 
3B para pescadores e I t . Memoriales r . n os puer os - - . - . - . - . - .. - - . - . 

Administradores de ~ S? ICltudes a las Autoridades Municipales, 
en as y actuaciones subsiguientes. __ .. _ . _ ... _ 
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0.10 
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0.30 
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39. Memoriales y solicitudes a los Ministerios y Gobernaciones 
y actuaciones subsiguientes ........ _ _. . ... _ ... __ ... __ ........ _ . 

Memoriales y solicitudes a la Corte o al Presidente de la misma 
40. Partidas certificadas del Registro Civil y Eclesiástico ..... _ 
45. Pedimento de Registro de embarque y trasbordo_ .. _ ... _. _ 
47. Poderes en documentos privados que las partes otorguen 

para ser representados ante los Tribunales de Justicia, cuando la 
cantidad a que se refiera el asunto en que se acreditará la repre-
sentación no exceda de doscientos pesos. _ .... _ . _ ... ___ . _ .. __ . _ . _ 

48. Protocolos de Notarics, cada hoja. _____ . ___ ... __ .. _. _ .. __ 
50. Recursos a que dieren lugar las resoluciones de las Autori

dades Municipales y actuaciones correspondientes, cada hoia ..... _ 
51. Registros o certificaciones de nombramientos o despachos 

de empleados civiles o militares, cada hoja .. _ .. _ .. __ ..... _ ... _ ... 
52. Sustituciones de Poderes, cada hoja. __ ........ _____ . ___ .. 
Si la sustitución se hace al pie de la última hoja del testimo

nio, se le agregarán timbres por igual valor. 
Art. 20. -El articulo segundo de la misma Ley se reforma así: 

0.20 
0.30 
0.3o. 
0.30 

0.30 
0.30 

0.10 

0.30 
0.30 

Todos los actos, contratos y obligaciones que expresa la Tarifa ante
rior y que deben extenderse en papel sellado, se escribirán en el corres
pondiente. Para los efectos de esta disposición, se emitirá papei sellado 
en cantidad bastante de cada uno de los valores siguientes: 10, 20, 30, 40, 
50, 60, 70, 80 Y 90 centavos y de 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 15, 20, 25, 
30, 40, 50, 60, 70, 80, 90 Y 100 pesos. 

Cuando se necesitare papel de más de 100 pesos la hoja, se solicitará 
especialmente su emisión al Ministerio de Hacienda por medio de la res
pectiva Administración de Rentas. 

Art. 30.-Las reformas decretadas empezarán a entrar en vigencia des
de el día primero de septiembre del año corriente de mil novecientos diez 
y nueve. 

Dado en el Salón Azul. Palacio Nacional: San Salvador, a los diez. 
días del mes de julio de mil novecientos diez y nueve. 

,. 19no. Castro, 
ler. Pro-Srio. 

Luis Revelo, 
Presidente. 

Francisco Guevara Cruz, 
20. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de agosto de 1919. 

Cúmplase, 

lorge M:!léndez. 

El Secretario de Estado en los Despacho!> 
de Hacienda y Crédito Público, 

José E. Suay. 

(<<Diario Oficial_ de 22 de septiembre de (919) 
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REGLAMENTO DE PAPEL SELLADO Y TIMBRES 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, CONSIDERANDO: 
Que la Honorable Asamblea Nacional, con fecha 10. de junio del año en 
curso, tuvo a bien decretar IIna nueva Ley de Papel Sellado y Timbres, y 
que para la mejor inteligencia y aplicación de ella, es indispensable refor
mar el Reglamento de dos de junio de mil novecientos seis, en' uso de las 
facultades que le concede el artículo 64 de la referida Ley de lo. de junio 
del corriente año, DECRETA el siguiente REGLAMENTO DE PAPEL SELLA
DO Y TiMBRES. 

CAPITULO I 

Art. l.-El Papel Sellado será impreso en el Taller Nacional de Gra
bados anexo a la Dirección General de la Renta de Papel Sellado y Tim
bres y a la Tesorería General. 

Art. 2. El Papel necesario para sellar será suministrado por la Te
soreria General al Jefe del Taller de Grabados por orden escrita del Di
rector General de la Renta. Esta orden debe ser dirigida al Tesorero Ge
neral, quien le pondrá el «entréguese» y, firmada, se pasará al Guarda
Almacén para que la cumpla, entregando el papel contado y estrictamente 
la cantidad que exprese la orden, la que le servirá de comprobante de su 
cuenta junto con el recibo que percibirá del Jefe del Taller. 

. Art. 3-El Tesorero General hará con la anticipación debida los pe
dIdos de papel para sellar, procurando que sea de buena calidad y de cla
se especial, distinta de la que se una en el comercio, debiendo llevar el 
escudo de armas de la República u otra st!ña especial en marca de agua. 
. Art. 4.-Las dimensiones de Papel Sellado serán: treinta y cuatru cen

t/metros de largo por veinte y dos centímetros de ancho. 
A.rt. 5. -Cada hoja de Papel Sellado contendrá en el ángulo izquierdo 

supertor: 

l.-El año de emisión. 
2.-El escudo de armas de la República. 
3.-El valor 
4.-El Sello del Tribunal Superior de Cuentas. 
5.-El número de orden. 

s Art. 5.-El Papel Sellado se emitirá en cantidad suficiente para el con-
Urna de cada. año. Al finalizar el año de emisión, el papel sobrante que 

dU~ddare, podra seguir usándose en el año inmediato siguiente sin necesi-

coa te. ser expresamente habilitado, a menos que el Ejecutivo disponga lo 
n rarto. 

Ar.!' 7. - El valor del Papel Sellado será de cinco, diez, veinte, veinticin
co, tretnta, cuarenta, cincuenta, sesenta setenta, ochenta y noventa centavos; 
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y de uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete ocho, nueve, diez, quince, vein
te, veinticinco, treinta, cuarenta, cincuenta, sesenta, setenta, ochenta, noventa 
y cien pesos, cada hoja. (*) 

Art. 8.- Para la emisión del Papel Sellado de mayor valor de los ex
presados en el articulo anterior, se necesita autorización especial del Mi
nisterio de Hacienda. 

Art. 9.-Cuando se necesite Papel Sellado de más de cien pesos, se 
hará la solicitud al Administrador de Rentas respectivo, quien asu vez la 
hará al Director General de la Renta para que éste pida al Ministerio la 
debida autorización. 

Art. IO.-Corresponde al Tribunal Superior de cuentas, sellar el papel 
con el sello de su oficina, sin el cual no será válido, siendo los demás re
quisitos de la incumbencia del Taller Nacional de Grabados. 

Art. 11. -Todo el Papel Sellado se arreglará en hojas separadas, con 
excepción del de veinticinco y cinco centavos; de los cuales se emitirá 'can
tidad suficiente en pliegos enteros para el uso de los protocolos de Nota
rios y las trascripciones de los mismos. 

Art. 12.-·Estando preparado el Papel, se contará y arreglará el de ca
da precio en paquetes separados, a presencia del Inspector del Taller, y 
se remitirá a la Dirección General de la Renta con factura por triplicado, 
en las que se especificará el número de hojas, su clase y su valor. Estas 
facturas llevarán además de la firma del Jefe del Taller la del Inspector 
del mismo. 

Art. 13.- El Director encontrando conformes las facturas, les pondrá 
el Va. 80. y firmadas, devolverá dos al Jefe del Taller conservando la otra 
para comprobante de su cuenta. 

Art. 14.-El Director General remitirá el papel que reciba del Taller, 
al Tribunal SupelÍor de Cuentas, para que esta Oficina cumpla, por su 
parte, el requisito que establece el Art. 10 de este Reglamento. El Pre
sidente del Tribt;nal acusará recibo al Director de cada remesa que le 
haga. 

Art. l5.-Una vez legalizado el Papel, el Presidente del Tribunal Su· 
perior de Cuentas, lo enviará a la Sección de Especies Fiscales de la Te
sorería General, acompañándolo de una nota de remisión para que le sirva 
de comprobante, dirigiendo otra igual a la Direcc!ón General de la Renta. 
En el Tribunal Superior de Cuentas se llevará al Jefe de la Sección de 
Especies Fiscales, cuenta de todo el Papel que se le remita. . 

Art. 16.- Los libros de los comerciantes que están sujetos al impuesto 
de Papel Sellado, podrán ser timbrados, (Art. 48 de la ley de P. S. y T.) 
y se deberán presentar en blanco al Inspector General de la Renta en la 
capital y a los Administradores de Rentas en los Departamentos, con una 
solicitud escrita en Papel Sellado de diez centavos. La autorización se es
cribirá en la primera pági~a de cada libro expresando el número de hojas 
que contiene y en ella se adherirán los timbres correspondientes, amorti
zándolos en la forma legal. En la última página se hará constar ser la úl
tima del libro, firmando ambas razones el funcionario respectivo. 

Art. 17.-EI Supremo Poder Ejecutivo, cuando lo estimare conveniente, 
podrá cambiar una emisión por otra, en cuyo caso serán <Jmortizadas e 
incineradas las especies que dejen de usarse como Iv dispone el artículo 
42 de e~te Reglamento. 

Art. 18.-Si el Ejecutivo lo estimare conveniente podrá habilitar el 
papel sellado sobrante para que pueda seguir usándose. En este caso se 
mandará imprimir en el margen superior la leyenda «Habilitado para el 
año de ..... » y se resellará por el Tribunal Superior de Cuentas. 

(0) Véanse las reformas a la Ley de Papel Sellado y Timbres, D. L. de 10 de junio de 1919. 
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CAPITULO 11 

De los Timbres. 

Art. 19.-Los Timbres Fiscales para el cobro del impuesto serán im
presas con las matrices previamente aprobadas por el Ministerio de Hacienda. 

Art. 20.-La impresión se hará únicamente en el Taller Nacional de 
Grabados, previa autorización del Ministerio de Hacienda, solicitada por 
el Director General de la Renta. 

Art. 21.-Los timbres serán de uno, dos, cinco, diez, veinticinco y cin
-cuenta centavos; y de uno, cinco, diez, veinticinco, cincuenta y cien pesos, 
cada uno, imprimiéndose en tinta de diferentes colores, adoptándose un 
color para cada precio. 

Art. 22.--Las dimensiones de los timbres no excederán de treinticinco 
milímetros de largo por veinticinco milímetros de ancho. 

Art. 23.-EI papel necesar!o para la impresión de los timbres se pro
veerá por la Tesorería General, siguiéndose los trámites que para el pa
pel sellado establecen los artículos 20. y 30. del presente Reglamento. El 
papel para los timbres debe ser de fabricación especial, marca mil puntos 
u otra marca de agua. 

Art. 24.- El Taller Nacional de Grabados cuidará de que la impresión 
se haga en las condiciones, cantidades y valores que haya autorizado el 
Ministerio de Hacienda. interviniendo en las operaciones de impresión y 
de entrada y salida de sus almacenes, el Inspector del mismo Taller. 

Art. 25.-Una vez impresos los timbres, se contarán y arreglarán los 
de cada precio en paquetes separados a presencia del Inspector del Taller, 
y se remitirán a la Dirección de la Renta con factura por triplicado, en 
la que se especificará el número de timbres, su clase y valor. Estas fac
turas, además de la firma del Jefe del Taller, llevarán el -Es conforme
del Inspector del mismo. 

Art. 26.-Cada timbre contendrá: 
l.-La denominación de Timbre Fiscal. 
2.--EI escudo de armas de la República. 
3.-EI valor. 
Art. 27.-EI Director General, encontrando conformes las facturas, les 

pondrá el Vo. Bo. y firmadas devolverá dos al Jefe del Taller, dejando la 
-otra para comprobante de su cuenta. 

Art. 28.-EI Director General remitirá los timbres directamente a la 
fontaduria de Especies Fiscales de la Tesorería General; pero los que 
~eren de valor de un peso en adelante, serán remitidos al Tribunal Supe

flor d.e Cuentas para que sean marcados con una pequeña marca especial, 
que .sln destruir la leyenda ni menoscabar el valor del timbre, sirva como 
medio de fiscalización. (1) 

'(1) El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

. ~?NSIDERANDO: que conviene establecer un control más eficaz en la 
·emlslon de tímbres fiscales, 

DECRETA: 

Art. 10.:-EI articulo' 28 del Reglamento de Papel Sellado y Timbres, 
fuesto e~ vigor por Decreto Ejecutivo del 15 de octubre de 1915, se reTrma aSI:. «Artículo 28.-El Tesorero General de la República recibirá del 
SialJer Nacl~)nal de Grabados, debídamente clasificadas y contadas, las emi
reon.e~ ,de timbres fiscales de los distintos valores establecidos, y hará la 
di mlSlon al ,Director General de Contabilidad Fiscal y Contribuciones Indi
, rectas, qUien acusará recibo detallado. El Director General remitirá los 
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Art. 29.-A medida que las necesidades del servicio lo exijan, se en
viarán al Tribunal Superior de Cuentas los timbres que hayan de marcarse 
para que dicha Oficina cumpla, por su parte, como se dispone en el an
terior artículo. 

Art. 30.-Una vez marcados los timbres, el Presidente del Tribunal 
Superior de Cuentas los remitirá inmediatamente al Contador de Especies 
Fiscales de la Tesorería General, acompañados de una nota de remisión 
que le servirá de comprobante, dando aviso a la Dirección General de la 
Renta, de cada envío, llevándose una cuenta detallada al Jefe de la Sección 
de Especies Fiscales de todos los timbres que se le remitan. 

CAPITULO 111 

Depósitos y ventas. 

Art. 31.-Las Administraciones de Rentas y de Aduanas, 10 mismo que 
las Receptorías Fiscales, son las encargadas del expendio del papel sella
do y de los timbres, para 10 cual, los respectivos Administradores procu
rarán siempre tener en depósito cantidad suficiente de los distintos valores 
para atender a la demanda del público y necesidades del consumo. Los 
pedidos deberán hacerse a la Dirección General del Ramo, con la antici
pación necesaria. La Dirección ordenará el envío a la Secció:1 de Especies 
Fiscales de la Tesore~ía General, la que a su vez hará las remesas acom
pañadas de facturas triplicadas. De estas facturas una quedará en la Ad-· 
ministración respectiva y las otras dos se devolverán debidamente firmadas 
a la Dirección General, de donde se remitirá un ejemplar a la Sección de 
Especies para que sirva al Jefe de esa oficina, como comprobante de des
cargo, unida a la orden de remisión correspondiente. 

Art. 32.-Las Receptorías se proveerán del papel sellado y de los tim
bres que necesiten de la respectiva Administración de Rentas. 

Art. 33.-Los Aministradore:; de Rentas cuidarán de que en las pobla
ciones de su jurisdicción haya ventas de papel sellado y de timbres, en
comendándolas a personas de reconocida honradez, para lo cual pedirán 
informes a las autoridades locales, cuando 10 juzguen necesario. 

Art. 34.-Los puestos para la venta del papel sellado y timbres de
berán ser autorizados por los Administradores de Rentas, los que exten
derán gratis la respectiva patente, previa solicitud escrita del interesado. 

Art. 35.-Los patentados que paguen al contado el papel sellado y los 
timbres que soliciten, para vender por su cuenta, tendrán derecho a una 

timbres, de cualquier clase y valor que éstos sean, directamente a la Conta
duría Mayor para que sean contramarcados, en forma de establecer la debida 
fiscalización sin destruir la leyenda ni menoscabar el valor del timbre; y' 
la Contaduría Mayor, después de haberlos contramarcado, los entregará. 
por medio del señor Tesorero General, al Contador de Especies Fiscales, 
para su distribución entre las oficinas expendedoras.» 

Art. 20.-El presente Decreto tendrá fuerza legal desde el día de sU' 
publicación. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los veintiún días del mes 
de junio de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 

«Diario Ol,cial» de 22 de junio de 1923). 

:a~ 
2!..1 

El Ministro de Hacienda 
y Cré,tito Público, 

G. Vides. 



REGLAMENTO DE PAPEL SELLADO Y TIMBRES 75-
----------_._-------_. -

bonificación de cinco por ciento sobre las cantidades que compren. Los 
que solicitaren una Receptoría local solamente percibirán un cuatro por 
ciento sobre las sumas que vendan, y deberán, además, rendir una fianza' 
a satisfacción del Administrador. 

Art. 36.- Las patentes para la venta del papel sellado y de timbres 
se darán para tiempo indefinido; pero los Administradores de Rentas po
drán cancelarlas cuando a su juicio sea necesario en beneficio del Fisco. 

Art. 37.-Los puestos autorizados para la venta de Papel Sellado y 
Timbres se anunciarán al público por un rótulo visible. 

Art. 38.-En las poblaciones donde no hubiere patentados, los Admi
nistradores de Rentas podrán encomendar la venta del Papel Sellado y 
Timbres a los empleados públicos que perciban sueldo de la Administra
ción respectiva, a quienes se abonará un cuatro por ciento de honorario-s. 
En este caso los Administradores cuidarán de no entregar a estos paten-
tados cantidad mayor al sueldo que devenguen mensualmente, bajo su más 
estricta responsabilidad. 

Art. 39.-Las personas que sin ser patentadas compren directamente
Papel Sellado y Timbres en las Administraciones de Rentas no tendrán de
recho a honorario alguno. 

Art. 40.-Los patentados para la venta de Papel Sellado y Timbres 
que alteraren los precios incurrirán en una multa de veinticinco oesos 
($ 25.00), que se les impondrá gubernativamente, se les cancelará la pa
tentl' e incurrirán en las penalidadl's qUe marca el Código Penal para los 
delitos de esa naturaleza. 

CAPITULO IV 
~ 

Del uso del Papel Sellado i de los Timbres 

Art. 41.-En cada plana de Papel Sellado sólo podrán escribirse trein-
ta ren~lones, sin poder usar el margen, el que sólo será ocupado en las 
uperaclOnes que la ley establece. Es prohibido mutilar las hojas de Papel 
Sellado. debiendo usarse de las dimensiones autorizadas, aunque lo escrito
ocupe poco espacio. 
. Art. 42.-EI Papel Sellado y I<)s Timbres, cuyo uso no estuviere auto

rIzado.. o que se inutilice para el consumo por causa de avería, deberá 
amorttzarse o incinerarse a presencia del Contador Mayor, Inspector Ge-
n~ral de la Renta y Jefe de la Sección de Especies Fiscales, quienes firma
r~n I!I. acta respectiva, la cual constará en el libro que para el caso se 

evara por la Inspección General. 
Art. 43.-Corresponde la cancelación de los Timbres a los otorgantes, 

a los que firmaren documentos en representación de otros y, en general r 

a todas aquellas personas que verifiquen operaciones gravadas con el im
puesto. Los. timbres se colucarán al margen de los documentos o libros r ~e ":Iarcaran c.:-n un sello que los inutilice; pero a falta de sello se inu
dlhzaran rayándolus con tinta roja u horadándolos, sin destruir las leyen--

as que contienen. 
d Art. 4.4.-Los timbres correspondientes al gravamen sobre cada litro 
g e aguardIente que se venda en los Depósitos Fiscales se colocarán al mar
d~r I? respaldo. de las órdenes que expidan los destiladores por la entrega_ 
her"tor y ser~~ amortizados por el Administrador, pcrforándolos, ya ad-

lOS, Y POO\!'ndoles el sello de su oficina. 
ten Art. 45.-EI impuesto sobre las mercaderías extranjeras que se impor
de por las Aduanas y por la Oficina de Fardos Postales, lo mismo que el. 
tivac~~as. co~~rciales importadoras, solamente se hará figurar en la r ~spec-

IquldaclOn sin fijar ninguna clase de Timbres. 
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Art. 46.-EI pago de impuestos sobre anuncios que se publiquen en 
los periódicos, se comprobará con el original del aviso que debe llevar ad
heridos los timbres correspondientes debidamente amortizados. 

Para los anuncios que se fijen en lugares públicos, casas comerciales, 
hoteles, etc., etc., se solicitará permiso por escrito en papel sellado de 
diez centavos, a la autoridad local resrectiva, la que al concederlo hará 
que se adhieran los timbres correspondientes, amortizándolos como se ex
presa en el articulo 43 del presente Reglamento. 

Art. 47.-Para el pago de los impuestos mensuales o anuales sobre 
Casas Comerciales no importadoras, Casas Bancarias. Bancos, Montepíos, 
Fábricas, etc., etc., los Timbres se fijarán en los recibos que extiendan los 
Administradores, perforándolos y marcándolos con el sello de la Oficina. 

Los pagos de las cuotas anuales deben hacerse por trimestres antici
pados; pero los causantes podrán hacerlos por semestres o anualidades, si 
lo quisieren. 

Art. 48.- En los recibos por arrendamientos y sub-arrendamienfos de 
casas, se fijarán los Timbres de manera que sean amortizados con parte 
de la firma o la rúbrica del otorgante. 

Art. 49.-Las autoridades y Cartularios que intervengan en actos, con
tratos y operaciones que causen el impuesto, tienen la obligación de exi
gir a los otorgantes que fijen los Timbres correspondientes en el respec
tivo documento, amortizándolos con el sello de su oficina. 

CAPITULO V 

De la Dirección General de la Renta de Papel Sellado y Timbres 

Art. 50.-La Dirección General de la Renta de Papel Sellado y Tim
bres estará bajo la dependencia inmediata del Ministerio de Hacienda. 

Será órgano de comunicación entre la Secretaría del Ramo y las Ad
ministraciones :le Rentas, en todo lo relativo a la administración y fomen
to de la renta que tienen encomendada. 

Art. 5\.-Corresponde a la Dirección de Papel Sellado y Timbres: 
a) Cumplir y hacer cumplir las leyes y disposiciones referentes a la 

Renta expresada; 
b) Resolver las consultas que le dirijan los empleados subalternos, o 

elevarlos, con informe, al Ministerio del Ramo, cuando el caso no estu
viere previsto; 

c) Prop1lller a la Secretaría de Hacienda el nombramiento de los em
pleados de la Dirección; 

d) Formar los modelos de los documentos que deben usarse en las 
oficinas fiscales, para la administración de la misma Renta; 

e) Comunicar a los empleados de su dependencia las instrucciones ne
cesarias para la contabilidad y para la expedita recaudación de la Re~ta; 

f) Emitir los informes que le fueren pedidos por el órgano respectIvo; 
g) Formar mensualmente el cuadro general de los productos y gastos 

de la Renta de Papel Sellado y Timbres, remitiéndolo con oportunidad al 
Ministerio de Hacienda; 

h) Mandar imprimir los cuadros y fórmulas para patentes de ventas Y 
para los demás documentos que sean necesarios al buen servicio; 

i) Imponer multas de cinco a veinticinco pesos a los empleados subal
ternos que sean morosos o que falten al cumplimiento de sus deberes, 
dand.o cuenta a quien corresponda. 

J) Proponer al Ministerio del Ramo, cuando sea necesario, el nombra
miento de Inspectores o empleados especiales, que visiten las fábricas Y 
demás establecimientos que causen el impuesto, a fin de evitar la defrau
dación de la Renta y conseguir en lo posible, la perfecta aplicación de la 
Ley de Timbres; , 
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k) Insp~cc.ionar personalmen.te, cuando lo)uzgue conv.e~iente, la Oficina 
de Especies Fiscales, para cercIOrarse de SI la contabIlidad marcha con
forme con la de la Dirección de su cargo; si el Papel y los Timbres se 
guardan ordenada y separadamente, según su clase y valor; y si las órde
denes que comunique para la remisión de especies a las Administraciones, 
son cumplidas sin demora; 

1) Poner el Visto Bueno, autorizándolos con su firma y sello, a todos 
los recibos por trabajos del Taller de Grabados y de los empleados de su 
oficina; 

ll) Conceder licencia, hasta por tres días 11 los empleados de la Di
rección, cuando lo soliciten con justa causa; 

m) Ordenar, con la anticipación debida, el arreglo de todo el Papel 
Sellado y Timbres que se vayan necesitando, a fin de que siempre haya 
en la Sección de Especies de la Tesorería General, una existencia de to-
dos los valores, para atender con prontitud los pedidos que se hagan ca-
da mes. 

CAPITULO VI 

De la Inspección Gl!fleral de la Renta de Papel Sellado y Timbres 

Art. 52.-La Oficina de la Inspección General de la Renta de Papel, 
Sellado y Timbres es una dependencia del Ministerio de Hacienda y su 
personal se compondrá de un emplead0 con el carácter de Inspector Ge
neral de la Renta, dos Inspectores auxiliares escribientes, un Tenedor de 
Libros y un portero mozo de servicio, y de los agentes que para el mejor 
servicio y previa consulta se nombren. Siendo el Inspector General un De
legado del Ministerio de Hacienda, dependerá directamente del expresado 
Ministerio y de la Dirección General de la Renta, de cuyas oficinas reci-
birá las órdenes e instrucciones que correspondan; y para el cumplimiento 
de los deberes que en este Reglamento se le designan, será considerado 
por los Administradores de Rentas, de Aduana y Receptores Fiscales, como 
tal delegado, debiendo suministrarle todos los datos que necesite, acatar 
las disposiciones que en bien de la Renta dicte y auxiliarle, poniendo a su 
dlsp~sición los resguardos de Hacienda de su dependencia, cuando sean, 
solIcitados, para el eficaz cumplimiento de la ley y mejor ejercició de sus 
funciones. ' 

Art. 53. -Son atribuciones del Inspector General de la Renta de PapeL 
Sellado y Timbres: 

a) Vigilar constantemente y hacer que se cumplan por los contribuyen
tes y oficinas recaudadoras, todas las disposiciones de la Ley de Papel 
Sellado y Timbres vigente, y las consignadas en el presente Reglamento, 
a flO de que todas las personas obligadas al pago del impuesto, lo verifi-
quen en la forma y tiempo que la Ley señala; 

. b) Visitar las Administraciones de Rentas y de Aduanas y las Recep
~~I~S Fiscales de la República, cuando lo crea necesario o lo ordene el 
. 100sterio de Hacienda o la Dirección General, y cumplir fielmente las 
IOstrucciones que para el efecto reciba; 

. e) Proponer a la Dirección General los proyectos que para el mejora
~Ien!o. de la Renta, le sugieran las observaciones y necesidades que en el 
eJercIcIo de sus funciones notare; 
C. d). Visitar. C/)n frecuencia las Fábricas de Jabón, Aguas G~seosas, Hielo, 
Igarflllo~, Cigarros Puros, Cervezas, etc., etc., para cercIOrarse de que

se cumple con la Ley y no se defraudan los intereses del Fisco; 
I .e) Dar ~arte al Director General de las infracciones que lIotare y de 
as Irregulandades que observe en las oficinas de Hacienda que visite; 

f) Visitar las Casas de Comercio y demás establecimientos afectados 
por la Renta, a fin de cerciorarse si los libros de sus respectivas contabi-
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lidades están debidamente sellados y timbrados y si se cumple con lo dis
puesto por la Ley con referencia a facturas y demás impuestos; 

g) Clasificar de conformidad con la Ley los Establecimientos de Cré
·dito, Casas de Comercio, Fábricas, etc., etc., y conocer de las clasifica
ciones hechas por los Administradores de Rentas, para confirmarlas o no, 
según el caso; 

h) Cuidar de que las Fábricas de Cigarrillos Puros, no tengan más 0-
'perarios que los que se designan en la declaración jurada, y que la pro
ducción de las Fábricas de Jabón sea la que bajo juramento declare el fabri
cante en su solicitud; 

i) Visitar mensualmente la Tesorería del Hospital y Hospicio de esta 
capital; y la de las que en lo sucesivo se establezcan, para cerciorarse si 
se cumple con lo dispuesto por la Ley, debiendo amortizar los Timbres 
·con su sello, perforándolos en el acto de la visi ta; 

j) Remitir mensualmente al Ministerio de Hacienda y a la Dirección 
General de la Renta, un cuadro demostrativo, con especificación de Depar
tamentos, del produclo del impuesto del Timbre en el mes, haciendo com

'paración con lo recaudado en el mismo mes del año anterior y explicando, 
cuando hubiere baja, la razón de ésta; 

k) Repartir el trabajo de la Oficina entre los ayudantes y agentes de 
la misma; 

1) Cuidar que en la Oficina de su cargo se observe el orden y la cir
.cunspección necesarias; 

m) Llevar en la Oficina de su cargo, por los empleados que designe, 
los libros siguientes: 

l.-Libro de Actas; 
2.-Libro pormenorizado de los ingresos y egresos de Papel Sellado 

y de Pólizas; 
3.-Libro pormenorizado de los ingresos y egresos de Timbres Fiscales; 
4.-Libro detallado de Papel Sellado y Timbres que del Taller se re

mitan al Tribunal Superior de Cuentas para su legaíización; 
S.-Libro de contribuyentes a la Renta del Timbre en todos los De-

partamentos de la Rupública; 
5.-Libro de multas impuestas por infracciones a la Ley del Timbre; 
7.-Libro copiador de notas; 
8.-Libro copiador de telegramas; 
9.-Libro de cuen'tas corrientes de las Administraciones de Rentas y 

·de Aduanas, de Papel Sellado y Pólizas minuciosamente detallado; 
lO. Libro de cuentas corrientes de las Administraciones de Rentas y 

Aduanas de Timbres Fiscales, minuciosamente detallado; 
, n) Archivar cuidadosamente todos los documentos que se reciban, a 

Jin de que pueda consultarse fácilmente cualquier dato que se desee. 

CAPITULO VII 
Del Tenedor de Libros 

Art. 54.-EI Tededor de Libros llevará de preferencía los libros si
,guíen tes : 

l.-Libro pormenorizado de los ingresos y egresos de Papel Sellado 
y:de Pólizas. 
I:~ 2.-L~bro pormenorizado de ingresos y egresos de Timbres Fiscales., 
, 3.-Llbro detallado de Papel Sellado, de Pólizas y deo Timbres Fisca
les que del Taller Nacional de Grabados se remitan al Tribunal Superior 
de Cuentas para su legalización. 

4.-Libro de Contribuyentes a la Renta de Timbres en todos los De
partamentos de la República. 

S.-Libro de multas impuestas por las infracciones de la Ley de Papel 
,Sellado y Timbres. 
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Art. 55.--- Tendrá a su cargo el Archivo de la Oficina, procurando que 
todos los documentos estén cuidadosamente arregladus y siempre listos 
para ser fácilmente consultad(,s. 

Art. 55.-En ausencia del Inspector General, El Tenedor de Libros 
será el Jefe de la Oficina y los demás empleados le respetarán como tal. 

Art. 57.- Se encargará igualmente de la sección de fórmulas impresas 
y de su distribución a las diferentes oficinas que las soliciten, cuidando 
de que haya siempre cantidad suficiente de cada una de ellas. 

CAPiTULO VIII 
De los Inspectores Auxiliares-Escribientes 

Art. 58.-Son obligaciones de los Inspectores Auxiliares-Escribientes: 
(1) Inspeccionélr, cuando sea ordenado por el Inspector General, las 

Casas de Comercio, Fábricas, Bancos, Casas B,mcarias, Montepíos y de
más establecimientos sujetos al pago del impuesto del Timbre; 

b) Informar a la inspt:cción General del resultado de sus visitas; 
c) Decomisar las facturas y recibos que encontraren sin los timbres 

correspondientes y que no estuvieren en el papel sellado respectivo, dando 
cuenta con ellos a la Inspección General; 

d) Llevar los libros que el Jefe de la Oficina designe a cada uno de 
ellos; 

e) Desempeñar todas las comisíones que les sean encomendadas por 
el Inspector Jeneral, y en su caso, por el Director General de la Renta, 
ciñéndose en un todo a las instrucciones que reciban; 

f) .'\sistir con puntualidad a la Oficina a las horas señaladas, 

CAPITULO IX 
De las Administraciones de Rentas y Receptorías 

Art. 59.-Los AC;ministradores de Rentas tendrán a su cargo la de 
Papel Sellado y Timbres y les corresponde: 

a) Cumplir y hacer cumplir la ley y disposiciones relativas a Papel 
Sellado y Timbres; 

b) Llevar la Contabilidad especial de esta Renta, en la forma que les 
ordene la Inspección General del Ramo, sin perjuicio de las que corres
ponde a la cuenta general de la administración de su cargo; 

. c) Llevar un registro de los contribuyentes de su Departamento, lo 
mIst:"o que de las patentes que expidieren para la venta del Papel Sellado 
y TImbres, y de las que retire por causa justa; 

d) ~ecibir de los patentados a quienes se les haya retirado la patente 
respectiva, todo el Papel Sellado y Timbres que tuvieren en existencia, en 
cuyo caso reintegrará el valor correspondiente y reconocerá los honorarios 
proporcionales por las compras al contado; 

e~ Remitir a la .lnspección General del 15 al 31 de enero de cada año, 
una lIs.t.a detallada de todos los contribuyentes a la Renta del Timbre, con 
expreSlOn de la clase de negocio, clasificación hecha, cuota asignada y lu
gar del domicilio de cada uno; 

f) Recibir y tramitar las solicitudes que se les presentaren por los 
Contnbuyentes de su Departamento, clasificándolas, después de haber com
prob~do las declaraciones qne los solicitantes hicieren; y remitir las dili
gencIas a la Inspección General para su aprobación. 
n Art. 50. -Las Receptorías Fiscales, además de la obligación que tie
en de cumplir y hacer que se cumpla la ley en la parte eue les corres

~~n~e, deben también cumplír las disposiciones que les trasmitan los Ad
c~l1Istradores respectivos, tanto para la exacta recaudación de la Renta 

mo para evitar las defraudaciones. 
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CAPITULO X 

De los Resguardos de Hacienda e Inspectores Especiales 

Art. 61.-Los Inspectores de Hacienda, tienen respecto a la Renta de' 
Papel Sellado y Timbres, las mismas atribuciones y deberes que les señala. 
el Reglamento de la Renta de Licores. 

Art. 62.-Al fin de cada mes darán cuenta a la Inspección General del 
Ramo, o antes, si el caso lo exigiere. de sus operaciones referentes a la 
Renta de Papel Sellado y Timbres. Este informe llevará el -Es Conforme» 
del Administrador de Rentas, quien, si lo estimare necesario, podrá am
pliarlo para explicar mejor los hechos. . 

Art. 63.- Los Inspectores o Agentes Especiales que se nombren, ten· 
drán las mismas atribuciones que los Inspectores de Hacienda y cumplirán 
todas las instrucciones que reciban del Director General del Ramo, de la 
Inspección General y de los Administradores de Rentas respectivos, en 
cuanto se refiere al ejercicio de sus funciones. 

Art. 64.- Tanto los Inspectores de Hacienda, cnmo los Agentes espe
ciales que se nombren, cuando averigüen que alguna Casa de Comercio de 
las afectadas al impuesto Fábricas, Casas Bancarias, etc., etc., no estén 
debidamente clasificadas, darán inmediatamente parte al Administrador de' 
Rentas, para que éste a su vez requiera a los propietarios que presenten 
la solicitud correspondiente dentro del término improrrogable de ocho dias, 
y si no lo hicieren procederá de oficio a hacer la clasificación, imponiendo 
la multa que establece el Art. 46 de la Ley de Papel Sellado y Timbres. 

Art. 65.-Cuando los Inspectores de Hacienda o los Agentes especia
les, encontraren documentos, facturas o recibos que no estén en el Papel 
Sellado correspondiente o en papel simple, o no estén timbrados de con
formidad con la ley, los decomisarán, y remitirán al Administrador de' 
Rentas, quien impondrá la multa establecida, dando cuenta a la Inspección 
General. 

CAPITULO XI 

Disposiciones Generales 

Art. 66 -Las personas que estando obligadas a pagar el impuesto de 
Timbre, no lo hicieren en el tiempo y términos señalados por la ley, in
currirán por el mismo hecho, en una multa de $ 5.00 a $ 25.00, exigible 
gubernativamente, lo mismo que el impuesto. 

Art. 67.-En los casos de defraudación, corresponde a los Administra
dores de Rentas instruir las primeras diligencias en la forma prescrita 
para los casos de defraudación de la Renta de Licores. remitiéndolas, una 
vez concluidas, a la Inspección General de la Rema; la que a su vez, las 
enviará al Juzgado de Hacienda para la prosecución del juicio y castigo de' 
los culpables. 

Art. 68.-Cuando la defraudación no exceda de diez pesos, los Admi
nistradores de Rentas terminarán los juicios imponiendo las multas de ley,. 
con apelación a la Inspección General del Ramo. 

~rt. 69.-El solo hecho de vender o comprar Timbres que ya hayan 
serVIdo, será considerado como defraudación a la Renta, y comprobado el 
hecho, se aplicará a los contraventores la multa de cinco a veinticinco pesos. 

Art. 70. -Las multas por defraudación a la Renta de Papel Sellado y 
Timbres, se cobrarán en Timbres. Los Administradores otorgarán el corres
pondiente recibo, al que se adherirán los Timbres, amortizándolos el Ad
ministrador, en la forma prescrita por la ley. 
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Art. 71.-AI principio de cada año el Director General de la Renta, 
<Jirigirá al Ministerio de Hacienda junto con un cuadro general de produc
tos y gastos, un informe detallado de los principales trabajos de su Ofici
na indicando las dificultades que haya observado para la aplicación de la 
Ley y las reformas que, a su juicio, serían más aceptables para el incre
mento y mejor servicio de la Renta. 

Art. 72.-Los cuatro ejemplares de los conocimientos de embarque que 
<Jeben llevar Timbre, se presentarán en la Aduana respectiva para su 
amortización; pero también pueden adherirse los cuatro Timbres al ejem
plar que se entrega a la Aduana, destinado a la Contaduría Mayor. 

Art. 73.-Se considera como Casas Comerciales importadoras, aquellas 
{;uyas importaciones arrojan anualmente una suma de más de mil pesos. 

Art. 74.-Los recibos parciales, de abonos por mayor cantidad que 
consten en documentos que ya han satisfecho el respectivo impuesto, no 
causan impuesto alguno. 

Art. 75.-Se permite el uso de fórmulas impresas para recibos, paga
rés y toda clase de documentos que deben extenderse en Papel Sellado, a 
las Casas Bancarias, Bancos, Casas de Comercio, Farmacias, etc., etc., 
que estén debidamente clasificadas, previa autorización de los Admir.istra
dores de Rentas, y a solicitud escrita de los interesados. Una vez conce
dida dicha autorización, se dará aviso a la Inspección General. Cuando se 
usen fórmulas impresas, se adherirán en ellas los Timbres correspondientes 
al valor del illlpuesto que causaren. 

Art. 76. -Los impuestos por funciones de teatros, circos, volatines, 
carrouseles, etc., se cobrarán por cada función. Los propietarios deberán 
pagarlos en la respectiva Administración de Rentas con la anticipación de
bida; y los Alcaldes Municipales no extenderán la licencia sin que se les 
presente el recibo de haber pagado el impuesto del Timbre. 

Art. 77.-En los endosos de cualquiera clase de documentos, podrán 
usarse Timbres, siempre que se hagan en el mismo documento; pero al 
hacerse en hoja separada, deberá usarse el Papel Sellado correspondiente. 
Los cheques y demás documentos que no causaren impuestos de «Contra-
tos», est¿.n exentos del impuesto de Endoso. . 

Art. 78.-Los Alcaldes Municipales darán aviso a los Administradores 
de Rentas respectivos y a la Inspección General de la Renta, de todo nue
vo Establecimiento Comercial, Bancario, Montepio, Fábrica etc .• etc., que 
se establezca en su jurisdicción. _ 

Art. 79.-Los Alcaldes Municipales no legalizarán carta de venta al
~~n~ que no esté extendida en el Papel Sellado correspondiente y si,a su 
)~ICIO, no lo estuvieren en razón de considerar mayor el precio del semo
viente que el valor declarado, lo mandarán justipreciar por peritos, y en 
caso de que éstos resuelvan que el valor es mayor, se impondrá al ven
ded?r una multa de diez veces mayor al valor del Papel Sellado en que 
<Jebleran ser extendidas. (*) 

A~t. SO.-No concederán licencia los Alcaldes Municipales para fijar 
a~unclOs en las paredes exteriores de las casas, lugares públicos, etc., etc., 
sin que conste que se ha pagado el impuesto del Timbre, que corresponde. 
t .~rt. 81.-Queda derogado el Reglamento decretado para la Adminis-
raclOn de esta Renta, el 2 de junio de 1906. 

Dado en San Salvador, a quince de octubre de mil novecientos quince 

C. Meléndez. 
El Subsecretario del Ramo, encargado del Despacho, 

José E. Suay. 
(Publicad;) en el «Diario Oficial» de 26 de octubre de 1915) -ne~)e Derogado por D. L. de 3 de septiembre de In3, que trata del valor de las contribucio-

stablecldag que causaren las cartas de venta, el cual ligura en este Tomo, Ramo de Fomento. 

6-Recopilación de Leyes.-T ¡/l. 
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LEY DE RENTAS PUBLICAS 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, en uso de sus facultades constitucionales, DECRETA el 
Título IX del Código Fiscal, en la forma siguiente: 

RENTAS PUBLICAS 

SECCION I 

CAPITULO I 

Administraciones de Rentas 

Art. 190.-Habrá Administraciones de Rentas en cada cabecera de de
partamento, servidas por empleados que se llamarán Administradores de 
Rentas. 

Art. 191.-Habrá además en cada Administración un Tenedor de Libros 
y los demás empleados subalternos que fueren necesarios. El Tenedor de 
Libros rendirá fianza a satisfacción de la Contaduría Mayor para garanti
zar los intereses fiscales que maneje, cuando por ausencia o impedimento 
del Administrador, se haga cargo de la Oficina. 

Art. 192.-Los Administradores de Rentas estarán baio la inmedii1ta 
dependencia del Ministerio de Hacienda y con éste se e!1fCílderá:1 l~¡rccta
mente en todo lo relativo al servicio. 

Art. 193.-Las Administraciones de J~entas pagarán si!1 necesidad de 
orden expresa los sueldos civiles y llJilitares que el Presupuesto señale a 
cada uno de lo~ funcionarios y demás empleados del respectivo departa
mento, y cubrirán también, ateniéndose al' presupuesto especial que el Mi
nisterio de la Guerra acuerde, las planillas diarias y demás gastos co~res
pon dí entes a las guarniciones del mismo departamento. Estos gastos debe
rán hacerse con el Dése del Gobernador Departamen tal y en las planillas 
se exigirá, además, el "Visto Bueno» del Comandante respectivo. 

Art. 194.-Para los demás gastos, será indispensable orden especial 
del Ministerio de Hacienda en cada caso; y si se tratare de gastos extraor
dinarios, sean civiles o militares, el Ministerio que los autorice hará la 
desígnación de la partida del presupuesto a que deban aplicarse, y la Con
taduría Mayor tomará razón y pondrá el "Revisado. al pie de cada uno de 
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los recibos correspondientes; a cuyo efecto los Administradores los remiti
rán mensualmente a dicha oficina y esta los devolverá, una vez cumplida 
aquella formalidad. 

Art. 195. - Con excepción de la Tesorería General en la capital y de 
las Administraciones de Rentas de los departamentos, ninguna otra oficina 
recaudadora de fondos fiscales, podrá hacer pagos de ninguna clase, salvo 
los caso~ previstos por la ley o cuando especialmente se les autorice. 

Art. 1~16.-Las Administraciones fronterizas ejercerán una constante vi
gilancia para evitar el contrabando de mercaderías extranjeras y artículos 
estancados o prohibidos, que pudieran introducirse de las vecinas Repúbli
cas de Guatemala y Honduras; y para este efecto, podrán solicitar de los 
Comandantes departamentales el auxilio que fuere necesario. 

Art. 197.-Las mismas Administraciones cuando no existan tratados 
comercia:es con las Repúblicas vecinas, tendrán a su cargo el cobro de los 
derechos e impuestos que la ley establezca para los productos naturales o 
rnanufactur~dos. originarios de dichas Repúblicas, que se introduzcan por 
las vias terrestres. 

Art. lY8.--EI Gobierno podrá, si lo cree conveniente, agregar a las Ad
ministr3ciones de Rentas las de Correos; asignando a cada Administrador 
el sueldo u honorarios que por la ley correspondan; pero las cuentas res
pectivas deberán llevarse separadamente. 

Art. 199.-La venta de especies fiscales se hará en las Administracio
nes de Rentas; pudiendo los Administradores nombrar para el efecto, bajo 
su responsabilidad, los Receptores recesarios, a quienes abonarán un cua
tro por ciento sobre ei producto de las ventas de Papel Sellado y Timbres, 
y un cinco por ciento sobre las de pólvora y salitre. 

Art. 200.-Todos los pagos que deban hacerse al Fisco, se efectuarán 
en las Administraciones de Rentas correspondientes, excepto en los casos 
determinados por la ley. 

Mt. 201.-Los Administradores de Rentas, en las cabeceras de depar
tamento, los Receptores Fiscales en las de distrito y los Síndicos Munici
p~l~s en las otras poblaciones, serán los representantes del Fisco en toao 
J~ICIO civil o criminal en que tenga interés la hacienda pública. En la ca
pItal también lo será el Administrador de Rentas, en casos de impedimento 
o excusa del Fiscal de Hacienda. 

Art. 202.-Son deberes de los Administradores de Rentas: 
lo. Asisti r COI1 toda puntualidad al despacho; 
20. Cobrar todas las Rentas fiscales e impuestos establecidos que de

ban ser pagados en las Administraciones de Rentas; 
. ~o. r~emitir diariamente al Ministerio del Ramo y a la oficina de con

tabIlIdad fiscal, el corte diario de Caja de su oficina; 
4c. Atencrse en materia de Contabilidad, a lo que dispone el Regla

men~? vigente, sin perjuicio de seguir las indicaciones que le ha~a la Di
recclon de Contabilidad Fiscal, para el mejor orden y uniformidad de las 
cuentas; 

50. Concurrir al examen de testigos en representación del Fisco, cuan
~o se~~l o ci.tad~s por los f~l1cionarios judiciales o ad.ministrativos; dirigien-
o ve, ,1:"hleniC ,1 los testIgos lélS preguntas que estImen oportunas para el 

~SCI?:-~l'\:·;¡ef1to de los hechos, y prcsentando por escrito las protestas y 
/IIUIl C\:¡S qlle ,l',l:l de justicia. El Administrador que por indolencia o ma
I,cla nu CII,lI!1!il'J"l' con este deber, será depuesto de su empleo sin perjui

CIO de la, resp'..¡l"'lbilidad criminal que pudiere resultarle; 
bu. Lump::r ludas las órdenes dc pagos que legalmente le fueren co

munlcall .. s· 
ti 70. I<~ndir [iaEZa hipotecaria, ante la Contaduría Mayor, para garan

zar los Intereses que maneje. 
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CAPITULO 11 

Receptorías Fiscales 

Art. 203.-EI Poder Ejecutivo podrá establecer, cuando lo crea conve
niente, en las cabeceras de distrito y en las otras poblaciones de la Repú
blica, Receptorías para el cobro de los impuestos y ventas de Papel Sella
do, Timbres y demás especies fiscales. 

Art. 204.-Estas oficinas estarán servidas por empleados que se llama
rán Receptores Fiscales sujetos en todo a los Administradores de Rentas, 
quienes les proporcionarán el Papel Sellado, Timbres y demás especies fis
cales que necesiten, llevándoles al efecto una cuenta corriente de lo que 
reciban y satisfagan y abonándoles los honorarios de ley o pagándoles el 
sueldo que se les huoiere asignado. 

Art. 205.-Son deberes de los Receptores Fiscales: 
10. Cobrar en el distrito o poblaciones que se señalen, las cuentas e 

impuestos fiscales; 
20. Pagar las planillas diarias de la guarnición del distrito y los suel

dos que les ordene el Administrador de Rentas; 
30. Remitir del primero al cinco de cada mes, el producto de la venta 

de especies fiscales y de los impuestos que perciban, incluyendo como di
nero las planillas y recipos que hubieren pagldo en conformidad con el 
número anterior; 

40. Rendir cuenta mensual al mismo Administrador de los fondos que 
administren, remitiéndole al efecto copia exacta de las que lleven y reser
vándose los libros para remitirlos con los comprobantes respectivos al cor
tar su cuenta a fin de año; 

50. Rendir fianza suficiente ante la Contaduría Mayor; 
60. Enviar diariamente al Administrador un corte de caja de su Oficina; 
70. Cumplir las otras obligaciones que la ley les impone. 

SECCION SEGUNDA 

LIGOR~S 

CAPITULO III 

Establecimientos y construcción de Fabricas 

Art 206.-Las fábricas de aguardiente sólo podrán establecerse en los 
lugares que el Gobierno designe. 

Art. 207.-La solicitud para establecer una fábrica de destilación, se 
,presentará al Administrador respectivo, por escrito, en una foja de pap~1 
sellado de diez centavos y contendrá lo siguiente: el nombre del SoliCI
tante,. la capacidad y clase del aparato, la garantía que se ofrezca a favor 
del.Flsco, por cualquiera responsabilidad que pueda deducirse, la fecha Y 
la firma del solicitante o la de otra persona a su ruego, si no pudiere o 
no supiere escribir, la declaración clara y terminante, si el solicitante fue
re extranjero, de que renuncia a toda reclamación por la vía diplomática, 
con referencia a las disposiciones que se dictaren en este Rdmo, por cual
quier autoridad o agente especial; pero si no se expresare en la solicitud 
esta última circunstallcia, siempre se entenderá renunciada la vía diplo
mática, por el sólo hecho de solicitarse y extendérsele la patente. 
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Mt. 208.-La garantía a que se refiere el artículo anterior, será califi
cada por el Administrador de Rentas ante quien se haga la solicitud, bajo 
su responsabilidad. 

Art. 209. -El Administrador podrá permitir la instalación de la fábrica 
por tiempo indefinido, si el edificio que ocupa la centralización pertene
ciere al Gobierno; y si no, se entenderá que la concesión durará el tiempo 
que el Gobierno tenga derecho sobre el local. 

Art. 21O.-Los Administradores podrán retirar la concesión en los ca
sos siguientes: 

lo. Cuando el destilador deja transcurrir tres meses sin destilar; 
20. Cuando en un período de tres meses sólo haya destilado lo que 

su aparato puede producir en un mes; y 
30. Cuando defraudare o tratare de defraudar la renta, ya sea extra

yendo aguardiente clandestinamente de las fábricas o depósitos, o tratando 
de sobornar para ese objeto a los empleados del Ramo. 

Art. 211.-Si algún destilador incurriere en las responsabilidades ex
presadas en el número tercero del artículo anterior, perderá a favor del 
Fisco todos los útiles de destilación y las construcciones que hubiere he
cho, sin perjuicio de quedar sujeto a las responsabilidades correspondien
tes por el delito de contrabando. 

Art. 212.-Los destiladores construirán por su propia cuenta en el lu
gar que se ies designe, los edificios que necesiten para montar sus res
pectivas fábricas y se limitarán a ocupar el local que se les hubiere desti
nado, manteniéndolos siempre en buen estado de seguridad y limpieza, y 
cuidando de que sus desagües estén dispuestos convenientemente. 

Art. 213.-Los destiladores podrán por cualquier título traspasar sus 
fábricas a otra persona, dando aviso al Administrador de Rentas por es
crito; pero el nuevo propietario deberá afianzar sus responsabilidades en 
favor del Fisco, siempre a satisfacción del Administrador de Rentas. 

Art. 214.-Los Administradores no permitirán la instalación de apara
tos, cuando éstos no sean capaces de destilar por lo menos, cada uno de 
elJos, cien litros en doce horas, y cuando los fabricantes no tengan los 
accesorios necesarios para rectificar y desinfectar el aguardiente. 

CAPITULO IV 

Fabricación de Licores 

!-rt: 215.-La preparación de ferme:1tos para empezar un período de' 
destilación se hará previa licencia del Administrador. 

:"-rt. 216.-Las licencias para destilar aguardiente se concederán por' 
un hempo que no baje de un mes ni e)¡.ceda de un año. 
n Art. 217.-EI trabajo de las fábricas comenzará a las seis de la ma-
ana y concluirá a las seis de la tarde. 

I Art. 218.-Los dueños de fábricas tienen absoluta libertad para des ti
aro durante el tíempo que les convenga, dentro de las horas que fija el 

articulo anterior; pero les está prohibido destilar y tener sus aparatos caT
gados fuera de esas horas. 
. A~t. 219.-EI aguardiente que sea destilado durante el día será llevado
lllmedlatamente al depósito, acompañado de una nota de envío expedida. 
~or del dueño del aguardiente, con el Visto Bueno del Guarda Fábricas, to-
o e conformidad con el modelo que remitirá la oficina respectiva. 

s It Art. 220.-EI aguardiente que al concluirse la destilación del día, re
d~ are de menos grados que los fijados por la ley, deberá llevarse inme
a atamenk al depósito y se pondrá en envase separado, para ser devuelto
¡inSUd dueño en las primeras horas del día siguiente, a fin de que sea re-o a O. 
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Art. 221.-Los patentados para destilar aguardiente, tienen facultad 
para confeccionarlo en sus mismas fábricas, sin más requisitos que los que 
previene el artículo 219; pero si se tratare de confecdones que nEcesiten 
de algún tiempo para su preparación, los destiladores podrán conservar el 
licor en el local de la fábrica por el tiempo que, con el parecer del Ad
ministrador, se juzgue absolutamente indispensable; y, con el objeto de 
'que la operación sea debidamente vigilada, los interes?dos construirán un 
departamento especial, en el que sólo tendrán entrada el Guarda Fábricas 
y el destilador o el empleado que éste designe. Dicho departamento ten
drá dos cerraduras con llaves distintas, una para el Guarda Fábricas y otra 
para el destilador, y el local no podrá ser abierto sin la presencia de ambos. 

Art. 222.-Ningún licor azucarado podrá tener una riqueza alcohólica 
superior a 50 o{o. en volumen. Par? ensayar rápidamente los licores azuca
rados, los empleados del Fisco podrán medirles por medio del alcohómetro 
centesimal Gay-Lussac, y el ángulo no deberá exceder de 25° centigrados. 

Art. 223.-Cuando un destilador no pueda firmar las notas de envío y 
órdenes de entrega de aguardiente, hará saber por escrito al Administra
dor, el nombre de la persona que firmará por él, para que aquel funcio
nario, a su vez, lo avise a los Guarda-Almacenes y Guarda Fábricas res
pectivos. La comunicación del destilador se archivará. 

Art. 224.- La fabricación del alcohol, aun cuando sea para el uso de 
las farmacias, sólo será permitida en los puntos designados para la fabri
,cación de licores. 

Art. 225.-Los destiladores tienen las obligaciunes siguientes: 
lo. Pagar diariamente el impuesto del aguardiente que vendan; 
20. Depositar también, todos los días por su cuen la, el aguardiente 

,que elaboren; 
30. Matricular ante el Administrador respectivo, a los empleados de 

su servicio; 
40. Garantizar a satisfacción del Administrador, el pago ce los im

puestos que les corresponden y el exacto cumplimiento de las disposi
ciones del Ramo; y 

50. Limitarse al local que se les hubiere designado para la instalación 
.de su aparato, depósito de fermentos y acopio de materias primas. 

Art. 226.-Las substancias destinadas a la fabricación de licores serán 
destruidas por orden del Administrador, si conforme al parecer de dos 
peritos, resultaren nocivas a la salud . 

. 4rt. 227.-Tan pronto como el Administrador tenga conocimiento de 
que algún aparato no reúne las condiciones necesarias, ordenará su arre
g!o o su reposición inmediata, según el caso. 

Art. 22¡¡.-Ningún destilador ni sus empleados podrán penetrar al lo
cal destinado a otro, sin permiso escrito del Administrador. 

Art. 229.-Se prohibe la refinación, desinfección y confección de aguar
dientes fuera de las fállricas, aún cuando para la confección se haga uso 
de esencias. 

Art. 230.-También se prohibe a los destiladores entrar en arreglos, 
ligas o connivencias tendientes a hostilizar a los vendedores de aguar
·diente al por menor. 

Art. 231.-Es igualmente prohibido a los destiladores celebrar conve
nios entre sí, para coti?ar los aguardientes a un precio mayor del que de
termina el Gobierno por cada litro de 50 grados centigrados Gay-Lussac. 

Art. 232.-Los que contravengan a lo dispuesto en los dos artículos 
que anteceden incurrirán en una multa de 25 a 200 pesos, exigibles guber
nativamente; y en caso de reincidencia, los Administradores de Rentas les 
retirarán, además, la patente de destilacié>n, la cual sólo podrá concederse 
nuevamente con autorización del Ministerio de Hacienda. 
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CAPITULO V 

Depósitos de Aguardiente 

Art. 233.-Habrá Depósitos de Aguardiente en los lugares en donde el 
Jobierno lo crea conveniente. 

Art. 234.-Dichos Depósitos serán servidos por uno o dos Guarda 
Almacenes. según el Gobierno lo disponga. 

Art. 235.-Cada destilador conservará en los depósitos, separado del 
de otros destiladores, el aguardiente de su propiedad. 

Art. 236.-Cada destilador tendrá, además, la obligación de mantener 
sus envases en perfecto buen estado, ¡::ara evitar derrames, y cada pipa 
provista de un nivel de cristal graduado. que servirá para cerciorarse en 
cualquier momento de la cantidad de licor que contenga; y en la parte más 
visible, el nombre del dueño del aguardiente y el número respectivo. 

Art. 237.-Cuando un destilador se niegue a mandar refeccicnar cual
,quiera de sus envases, los Administradores podrán ordenar su compostura 
por cuenta del interesado; y si éste se negare a pagar su valor, se le 
suspenderá la venta inmediatamente, hasta que lo satisfaga. 

Art. 238.·-Sólo con orden escrita del destilador o de su representante se 
permitirá la salida del depósito de cualquiera cantidad de aguardiente. 
Dicha orden debe estar respaldada por el Administrador o Receptor Fis
·cal en su caso. 

MI. 239.--Los destiladores están autorizados para tener en los depó
sitos ¡i,;cales, y bajo la i .. mediata inspección de los Guarda Almacef.es, 
uno o más empleados. 

Art. 240. Todos los actos que los destiladores ejecuten, respecto de 
sus aguardientes en el interior de los depósitos, serán a presencia del 
'Guarda Almacén. 

Art. 241.-0el lo. al 3 de cada mes y a presencia del Administrador, 
se medirán de una manera minuciosa y materialmente, las existencias de 
a~ua.rd!ente que, según el balance respectivo, hubiere en el depósito el 
-dla ultime. del mes anterior. Si de ésta resulta que hay mayor cantidad 
de aguardiente de la que hubiere ingresó.do al depósito, de conformidad 
con los envios, el exeso quedará a favor del Fisco para que sea vendido 
por su cuenta; mas si por el contrario, resultare menos aguardiente, los 
-Guarda Almacenes responderán por la diferencia, sin perjuicio de seguir 
~as averiguaciones correspondielites, tanto por los excesos como por las 
_ altas, para aplicar a los culpables las penas a que hubiere lugar, caso de 
probarse que ha habido malicia. . 
I ~rt. 242.-Los Guarda Fábricas responderán mancomunadamente con 
os Guarda Almacenes por las faltas antedichas. 

~rt. 243.-:- ~uando las faltas de aguardiente a que se refiere el artículo 
antenor prOVInIeren de fuerza mavor o caso fortuito o derrames ocurridos 
~n Rlos depósitos, comprobando esta circunstancia ~nte el Administrador 
. e .entas, por medio de una información de testigos o por cualquier otro 
mleddlo concluyente, el Gobierno declarará la irresponsabilidad de los em
p ea os referidos. 
de Art. 244:-:-~e concede una tolerancia hasta de uno y medio por ciento 
sua~erma, unIca~e.nte en las cantidades de aguardiente que ingresen men
for mente al deposito. Esta merma la deducirán los Guarda Almacenes al 

mar el balance que deben remitir a la Dirección, cada fin de mes. 
Rentrt. 245.--Cuando por negligencia o descuido, los Administradores de 
ma as no ha~an practicar las medidas de aguardiente en el tiempo y for
_blesqU,~ se senal.a en el artículo 241, el Gobierno los declarará responsa
oque 'faSllt al practl.carse dicha operación después de aquel plazo, resultare 

a aguardiente. 
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Art. 246.-Para determinar la responsabilidad que según los artículos. 
anteriores deba deducirse por el aguardiente que falte en los depósitos. 
fiscales, se entenderá que el aguardiente tenia una riqueza alcohólica de 
50 grados centígrados Gay- Lussac y se cobrará al precio que el Gobierno· 
hubiere asignado como impuesto fiscal en cada litro. 

Art. 247.-Es prohibido a los destiladores y a cualquiera otra per>lona 
trasladar de. uno a otro depósito de la República, aguardiente o licores. 
confeccionados sin especial autorización del Ministerio de Hacienda, y pre
vio pago del impuesto que por este mo ti va establezca el Gobierno. 

CAPITULO VI 

Ventas de aguardiente por mayor y menor. 

Art. 248.·-Para las ventas al por mayor, se fijará por el Ejecutivo e[ 
impuesto que debe pagarse. 

Art. 249. -La medida de capacidad para recibir o entregar aguardiente 
será el litro; y la rigueza alcóholica de 50 grados centígrados Gay-Lussac. 

Art. 250.-Para las ventas al por mayor del alcohol desnaturalizado de 
cualquiera riqueza alcohólica, se fijará también por el Ejecutivo el impues
to fiscal que deba pagarse por cada litro; pero para la venta, el destila
dor respectivo deberá preparar dicho alcohol con anticipación y tenerlo en 
envase especial; la operación se practicará a presencia del Administrado!. 

Art. 25\.-Las ventas de aguardiente al por menor sólo podrán esta
blecerse en las poblaciones en donde haya Municipalidades y en los luga
res vigilados por la policía urbana; pero el Ejecutivo podrá autorizarlas 
en los demás lugares donde la vigilancia de las autoridades pueda ser 
eficaz. Estas ventas se establecerán de acuerdo con el cuadro de cuotas 
y número de litros que publique anualmente la oficina encargada de la 
Dirección de Licores. 

Art. 252.-Para la venta de aguardiente al por menor, deberá hacerse 
la solicitud en una foja de papel sellado de diez centavos ante el Admi
nistrador de Rentas del respectivo departamento, expresando el lugar, calle 
y casa en donde 'se intenta poner la venta y la garantía que asegure el 
pago de las multas en que deba incurrir. 

Art. 253.-Si no hubiere causa justa que lo impida, el Administrador 
concederá la licencia, previo informe favorable del Alcalde Municipal del 
lugar en donde se pretende establecer la venta. 

Art. 254. _. Los extranjeros podrán obtener licencia para vender licores 
por mayor y menor, si en el escrito en que hicieren la solicitud, renun
ciaren a la vía diplomática para toda reclamación por las medidas que las. 
autoridades o agentes fiscales dictaren en conformidad con esta ley; perÚ' 
en todo caso, por el sólo hecho de obtener la patente, se entenderá re
nunciado ese recurso, aunque no se haya hecho constar en el escrito. 
Iguales formalidades se observarán respecto de las patentes que soliciten 
los farmacéuticos, quienes quedarán sujetos en todo lo demás a las pres-· 
cripciones de esta misma ley. 

Art. 255.-Los patentados para la venta de aguardiente al por menor 
están obligados a pagar por adelantado su respectiva patente y a comprar 
por terceras partes el número de Ii tras de obligación fijac!o en el cuadro
respectivo, en esta forma: la primera tercera parte, al obtener la patente;: 
la segunda, el quince del mes y la última el veinticinco. 

Art. 256.--AI patentado que dejare de hacer la segunda o tercera com
pra se le retirará inmediatamente la patente, recogiendo todo el aguar
diente que tenga en su poder, el cual será trasladado al depósito parat 
venderse por cuenta del Gobierllo, sin perjuicio de exigir al patentado o
a su fiador, el pago de una multa equivalente al impuesto que cobre eY 
Gobierno por cada litro que haya dejado de comprar. 
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Art. 257. -Para hacer efectiva la multa a que se refiere el articulo an
terior quedará a opción del patentado o de su fiador, enterarla en dinero 
efecti~o o comprar el número de litros que le haya faltado. 

En el segundo caso, debe dejarse el aguardiente en el depósito para 
venderlo, previo aviso al A~ministrador ~e. Rentas respectiv?! a cualquiera 
persona autorizada; pero S.I no le C?~vlntere, puede tamblen extraer ese 
aguardiente para su expendIo al adqutrlr nueva patente. 

En todo caso, ya sea que el interesado extraiga el aguardiente por su 
cuenta o lo venda a otro patentado, el Administrador de ~entas no deberá 
tomarlo en cuenta en la obligación de compra asignada a cada patentado 
en el cuadro respectivo; pero al reverso de la patente, debe el Guarda 
Almacén consignar su extracción con las anotaciones del caso, indicando 
todas las demás circunstancias. 

Ar!. 258.-Cuando un estanquero, al vencimiento de su patente, no 
quisiere o no pudiere continuar con su puesto de venta y tuviere en su 
poder existencia de aguardiente, ésta debe ser enrregada en el acto al 
depósito respectivo, pudiendo hacer uso de las facultades concedidas en 
el segundo iuciso del articulo anterior y detiendo los Administradores cum
plir con el inciso fina: del mismo artículo. 

Art. 259.-Las personas que obtenga., patente para la venta de aguar
diente al por menor, podrán indistintamente vender licores del país y ex
tranjeros. 

Art. 260.-En las fiestas o ferias podrán concederse licencias extraor
dinarias para la venta al por menor, mientras duren aquellas; dejando a 
juicio de la Dirección, la cuota que deba fijarse, para lo cual se tendrá 
en cuenta la importancia de cada lugar. Estas licencias sólo se concede
rán en los lugares en donde no hubiere estanco establecido. 

Art. 261.·-Los patentados para vender al por menor, podrán estable
cer hasta tres puestos en las fiestas o ferias, durante los dias en que éstas 
tengan lugar, previo permiso del Administrador de Rentas respectivo. 

Art. 262.-Los puestos de venta a que se refiere el articulo anterior, sólo 
podrán establecerse en la misma población en que esté situado el estanco. 

Art. 263.-Toda venta de aguardiente al por menor debe anunciarse 
al público por medio de un rótulo. 

Art. 264.-En la manzana en donde estén establecidos los depósitos 
o fábricas, no podrá haber ventas de licores al por menor. 

Ar!. 265.-Es permitido a los destiladores establecer pnestos de venta 
al por menor, con tal de que cumplan con todas las prescripciones de 
esta Ley. 

Art. 266.-Queda prohibida la venta de aguardiente de menos de 50 
grados cen tígrados Gay-Lussac. 

Art. 267.-Las ventas al por menor deberán situarse a una distancia 
de Iq<! metros por lo menos, de los Cuarteles, Establecimientos de Ins
trUc.clOn Pública, edificios en que funcionen las autoridades y Templos 
dedIcados al culto público. 
d . Art. 268.-LOS patentados para la venta al por menor, solamente pa

ran comprar el aguardiente en los depósitos nacionales. 
b. Art. 269.- Las ventas de aguardiente al por menor sólo podrán estar 

a Iertas desde las 5 de la mañana hasta las 10 de la noche. 
Art. 270.-Las licencias deben extenderse para un solo puesto de venta 

y para ha:er uso de ellas desde el primero al último de cada mes. 
Ar!. 271.-Es permitido a los patentados por menor, vender también 

~guardlente al por mayor; pero en este caso deberán entregar al compra
~r una constancia firmada, y si el patentado no supiere firmar, lo hará 

o ra perso~a conocida, a su ruego. 
d Los mIsmos p3tentados podrán vender hasta doce litros, sin necesidad 

e la constancia a que se refiere el articulo anterior. 
c. Art. 272. - Los farmacéuticos deberán comprar sólo en los depósitos na
lonales el alcohol puro y desnaturalizado que necesiten para el consumo 
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y expendio de sus establecimientos; pero para extraerlo tendrá que soli
sitar una patente al Administrador, quien la concederá gratis. 

En el acto de practicar la extracción del alcohol, el Guarda Almacén 
hará constar al reverso de la patente, los grados centigrados que conten
ga el ángulo y la cantidad de litros que resultaren, ya reducidos al grado 
de ley, sin perjuicio de especificar la clase de alcohol que se extraiga. Los 
Guarda Almacenes procederán en esto, tal como si se tratare de extraer 
el aguardiente común. La petente expresada deberá devolverse el día de 
su vencimiento y renovarse indefectiblemente al principio de cada n:ES, 
aún cuando no se haga ninguna compra; quedando incurso en la ¡¡,ulta de 
veinticinco pesos el que no cumpliere con este último requisito. 

Art. 273. -Cuando las circunstancias lo exijan, el Gobierno, por el ór
gano respectivo, ordenará la suspensión de las ven las de aguardienie 
al por mayor y menor. 

Art. 274-La venta de alcohol puro en los depósitos nacionales, que
da sujeto al pago proporcional del impuesto fiscal establecido para la ven
ta de aguardiente al por mayor, o sea computándolo a cincuenta grados 
centigrados Gay-Lussac. 

CAPITULO VII 

Ventas de licores fuertes extranjeros y su importación 

Art. 275.-Para importar y vender licores fuertes extranjeros al por 
mayor, se pagará una cuota de setenticinco peso:; mensuales por cada 
puesto de venta; quedando 105 interesados sujetos a las prescripciones de 
esta ley en 10 relativo a la vigilancia de las autoridades y la manera de 
obtener la patente. 

Art. 276.-Tanto las farmacias como las ventas de licores extranjeros, 
por mayor y menor, quedan sujetas a la vigilancia de la Policía, y al soli
citar la pa!t!nte, si los interesados fueren extranjeros deberán hacerlo en 
la forma que previene el artículo 254. 

Art. 277.·-Los establecimientos públicos para el expendio de licores 
fuertes extranjeros, al por menor, podrán estar abiertos desde las 5 a. m. 
hasta las 10 p. m. 

Art. 278.-Para la venta al por menor d~ licores fuertes extranjeros, 
se pagará una cuota igual a la asignada en el cuadro respectivo a cada 
población de la República para las ventas de aguardiente, y se cumplirán, 
además, los otros requisitos que se exigen a los patentados al por mayor 
para obtener la licencia. 

Art. 279.-La persona que haya obtenido patente para vender licores 
fuertes extranjeros al por mayor o al menudeo, y no quiera continuar pa
tentada, estará obligada a depositar inmediatamente, por su cuenta, en la 
Administración respectiva, todos los licores fuertes extranjeros que le hu
bieren quedado de existencia en el acto de devolver su patente. 

Art. 280. -Estos licores permanecerán en el depósito fiscal bajo la res
ponsabilidad de los Guarda Almacenes, quienes extenderán y conservarán en 
su poder, una constancia firmada por el interesado y por ellos, con el "Vis
to Bueno" del Administrador de Rentas; especificándose en dicho documento 
la clase de licor contenida en cada caja, la marca, el número, la cantidad 
y capacidad de las botellas y el peso bruto total. Una copia de dicha cons
tancia firmada por el Guarda Almacén será entregada al interesado. 

Art. 281.-Los licores depositados se devolverán al dueño, a su soli
tud, previa orden escrita del Administrador de Rentas, quien la extenderá 
sólamente en el caso de que el interesado haya adquirido nueva patente; Y 
e~tonces los mismos Guarda Almacenes, recogerán la constancia del depó
SIto, cancelada por el dueño. Iguales formalidades se observarán cuando el 
dueño de los licores los haya traspasado a otra persona patentada. 
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Art. 282.-El Gobierno percibirá por el depósito de licores, dos centa
vos mensuales por cada diez kilogramos o fracción de diez, peso bruto, aún 
<:uando el depósito no fuere por meses completos; y no será responsable 
por los perjuicios que sufran los licores dep~sitados,. c.uande t~les perjuicios 
provengan de fuerza mayor o caso fortUito o VICIO propIO de la cosa 
deposi tada. 

Art. 283.-La venta al por mayor y menor dO! vinos y cervezas es libre. 
Art. 284. -Sólo los patentados para la venta al por mayor de licores 

fuertes extranjeros podrán importar éstos. pagando los impuestos y dere 
chos que fija el arancel; pero al verificar el registro, deberán presentar a 
la Aduana la patente respectiva. 

Art. 2S5.--Los que deseen importar licores fuertes extranjeros para 
su uso particular, podrán hacerlo sin la patente, pagando el impuesto adi
donal de veinte centavos por kilogramo y los derechos de ley. 

Art. 286. -El transporte de licores fuertes extranjeros, de las Aduanas 
a su respectivo destino, deberá hacerse con la guía correspondiente. 

Art. 287.-Es libre la exportación de aguardiente y de licores fabrica
dos en el país, con la condicón de conducirle con la guía respectiva y de 
presentar a su tiempo la torna guía del puerto de destino, para lo cual se 
dará la garantía correspondiente. • 

Art. 288. -Cuando hubiere escasez de materias primas para la elabo
ración de agurdiente, sólo el Gobierno podrá importar el aguardiente 
necesario para el consumo. 

Art. 289.- No se podrá conducir el aguardiente importado sino a la 
Administracíón de Rentas respectiva y con la guía correspondiente, en la 
cual constará el número de litros, la clase del líquido y su riqueza alcohólica. 

Art. 290.-La venta de aguardiente importado queda sujeta a las pres
cripciones legales. 

SECCION TERCERA 

peRSONAL De LAS OFICINAS De LA ReNTA 

De LICORes 

CAPITULO VIII 

Dirección de licores 

Art. 291.-La Dirección e Inspección General de Hacienda, o la Oficina 
a que se anexen las mismas funciones, será el órgano de comunicación 
entre el Ministerio de H2cienda y las Administraciones Departamentales, 
en todo lo qUl' se refiera a la administración, recaudación y fomento de la 
renta de licores. 

R Art. 292.- Son deberes del Jefe de dicha Oficina, en cuanto a la 
enta de Licores: 
. lo. Cumplir y h::cer cumplir las disposiciones de esta Ley y las de

mas que se expidan; 
20. Resolver las consultas que le dirijan los empleados subalternos o 

elevarlas con el informe respectivo a la Secretaría de Hacienda, cuando 
e caso no estuviere previsto' 
m d~O' Cuidar de que se p¿rsiga el contrabando, dictando al efecto las 

e Idas que crea oportunas; 
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40. Proponer a la Secretaría de Hacienda las reformas que creyere 

convenientes para la mejor administración y aumento de la Renta; 
50. Formar los modelos de los documentos que deben expedirse en la 

oficina para el servicio de las Administradúnes de Rentas; 
60. Comunicar a la5 Administraciones de Rentas las instrucciones ne

cesarias para el huen orden de la Contabilidad y expedita recaudación de 
la Renta; 

70. Solicitar del Gobierno la autorización para los gastos extraordinarios; 
80. Visitar las administraciones departamentales, cuando lo crea con

veniente, previa autorización de la Secretaria de Hacienda; 
90. Emitir los informes que le fueren pedidos por los Poderes Públicos; 
lO. Formar mensualmente el estado general de los productos y gastos 

de la Renta, sacando cuatro copias, de las cuales remitirá una a la Secre
taria de Hacienda, otra a la Contaduria Mayor y otra a la Imprenta Nacio
nal para su publicación en el Diario Oficial; la cuarta se archivará; 

11. Proponer al Ministerio de Hacienda los lugares donde convenga 
establecer depósitos de aguardiente; 

12. Mandar a imprimir los estados, cuadros, fórmulas para patentes 
y las demás que sean necesarias; 

13. Imponer multas de cinco a veinticinco pesos a los empleados que 
falten al cumplimiento de sus deberes dando cuenta a la contaduría Mayor. 

Art. 293.-t:n la Dirección e Inspección General de Hacienda, habrá 
una sección destinada especialmenle al Ramo de Licores y será servida por 
un Tenedor de Libros y los empleados que fueren necesarios. 

Art. 294.-Son deberes del Tenedor de Libros: 
10. Llevar los libros de la Contabilidad del Ramo; 
20. Conservar en lugar seguro los documentos que se relacionen con 

la cuenta de licores: 
30. Formar los estados mensuales y anuales de productos y gastos 

de J;.. Renta; 
40. Examinar las cuentas y estados mensuales que remitan los Admi

nistradores de Rentas Departamentales, antes de resumirlos en la Conta
bilidad General; 

50. Repartir a las Administraciones de Rentas y depósitos fiscales el 
número de fórmulas impresas necesarias, llevando la correspondiente 
cuenta; 

60. Examinar las cuentas de depósito que remitan los Guarda Alma
cenes respectivos; 

70. Confrontar estas mismas cuentas con las que remitan los Adminis
tradores para cerciorarse de su conformidad; 

80. ¡'oner inmediatamente en conocimiento del jefe de la oficina los 
errores que encuentre en pro o en contra de la Hacienda Pública; hacien
do la liquidación de lo que deba mandarse cobrar o pagar por los errores 
indicados; 

90. Llevar un libro en el que se especifique el consumo mensual y 
anual de licores en cada población; 

10. Formar mensualmente el resumen general del movimiento en los 
depósitos, y anualmente el resumen general de los de toda la República. 

Art. 295.-::)on deberes de los escribientes además de los de su empleo: 
10. Llevar un registro de los empleados del Ramo de toda la República; 
2. L:en.~ :.;n iibro copiador de la correspondencia oficial; y 
3. Cuidar el archivo de la oficina, coleccionando con sus índices las 

ley~s! decretos, órdenes, expedientes fenecidos y la correspondencia que se 
recIbIere. 
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CAPITULO IX 

O~ LOS D~MAS ~MPL~ADOS D~ LA A~NTA D~ LICOReS 

Administradores de Rentas 

Art. 295.-Los Administradores de Rentas tendrán a su cargo la Ad
ministración de Licores. 

Art. 297.-Son deberes de los Administradores en lo concerniente a 
esta Renta: 

1. Cumplir y hacer cumplir en la parte que Ips corresponde las dispo
.siciones de esta ley, y los decretos, acuerdos y órdenes q¡;e se les comu
niqut'n; 

2. Recaudar con toda actividad los impuestos correspondientes; 
3. Proponer a la Dirección las medidas que creyeren convenientes pa

ra la mejora de la Renta; 
4. Resolver las consultas que le dirijan sus subalternos, cuando el ca

so estuviere previsto por la ley; y no estándolo elevarlas con informe a la 
Dirección; 

5. Procurar que en las poblaciones de su demarcación haya el mayor 
:número de ventas de aguardiente al por menor que fuere posible; . 

5. Remitir mensualmente a la Dirección una minuta del legajo de paten
tes ienecidas durante el mes; del cuadro que exprese el número de paten
tes expedidas para ventas al por menor y del consumo mensual de cada 
·población; del de aprehensiones por contrabando de aguardiente, y una 
cuenta corriente de la Renta de Licores; 

7. Expedir las guías y pases francos que los particulares soliciten para 
1~ conducción de licores, cuando para el\o estén autorizadús dichos par
Itculares; 

8. Ser responsable de las cantidades que por cualquier motivo dejaren 
de percibir sin tener facultades para ello; 

9. Expedir certificaciones o atestados relativos a los asuntos de la ad
ministración en los casos que la ley 10 establece; 

10. Vigilar los depósitos que hubiere en el departamento; 
. 11. Hacer que se persiga el contrabando y dictar todas las providen

'CIas que crean nece~arias para evitar la defraudación de la Renta; 
12. Visitar con frecuencia los depósitos y fábricas de su jurisdicción; 
13. E!evar a ia Secretaría de Hacienda, por conducto de la Dirección 

y Con .el .I\lforme que estimen conveniente, las solicitudes que según las 
prescnpcwnes de la ley, no tuvieren facultad de resolver; 

.14. Matricular a los empleados que tuvieren los destiladores y l\evar 
~n lIbro con las anotaciones que al respecto sean necesarias, no admitien
. o aquello~ que no reúnan las condiciones indispensables de honradez; 

15 .. Cu~?ar de que se conserven en buen estado los aparatos o piezas 
<leddestIlaclOn que tuvieren en depósito, numerándolos y rotulándo!os en el 
or en en que los recibieren y dando a los interesados las constancias 
·correspondien tes: 

15. Llevar con el día las cuentas de la Administración; 
17. Llevar un libro copiador de la correspondencia oficial; 

de 118. Denunciar an te los Gobernadores Departamen tales, para los efectos 
ey, a los Alcaldes morosos en la persecución del contrabando; 

e 19. Manda~ averiguar mensualmente, por medio de los Guardas o Ins
'~a c~ores, la eXIstencia de aguardiente en las fábricas y puestos de venta 

n o cue!1ta a la Dirección; 
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20. Procurar que las plazas de que se compongan los Resguardos de 
Hacienda ambulantes y de los centros de las fábricas, se llenen, de prefe
rencia, con individuos voluntarios de reconocida honradez y moralidad; 

21. Vigilar bajo su más estricta responsabilidad el manejo e inversión 
de los fondos que entreguen para sueldos a los Jefes de los Resguardos 
ambulantes y a los de los centros de fábricas, llevando un libro de altas 
y bajas, con anotación de las deserciones que ocurran, a efecto de deter
minar exactamente el fondo de deserto1'es; 

22 Mantener en constante actividad a los resguardos ambulantes, sin 
concederles n:ás tiempo que el necesario para su desc;mso, absteniéndose 
de darles órdenes que no sean de su incumbencia; 

23. Anticipar el sueldo hasta de diez días a los Resguardos de Hacien
da para sus expediciones; 

24. En lo genera!, mantener una vigilancia constante y rigurosa sobre 
los empleados de sus dependencias, para regularizar el servicio y prevenir 
toda falta Que perjudique a la renta; dando cuenta al Ministerio de Hacien
da y a la Dirección de las irregularidades que al respecto notaren; 

25. Remitir a la Dirección General, en el tiempo y forma que ésta se 
lo ordene, una botella de aguardiente de cada una de las clases que los 
destiladores tengan en el depósito, para su expendio, a fin de que sean 
analizadas debidamente; teniendo cuidado de que cada muestra sea extraí
da por la llave de cada uno de los envases que los contengan; rotulándo
las y lacrándolas, poniendo en cada botella la cantidad de aguardiente que 
contenga el envase de donde se tomó; y no permitirán la venta hasta que 
la Dirección les comunique habee sido analizadas y declaradas buenas pa
ra el consumo. Cuando del análisis resultare que contienen sustancias im
puras, en mayor cantidad que la fijada por la ley, se procederá a su recti
ficación, verificándose nuevo análisis, para lo cual enviarán otra muestra; y 
así se seguirá procediendo hasta que sea declarada buena para el consumo; 

26. Los Administradores de Rentas harán que los cestiladores manten
gan siempre en los depósitos respectivos, la mayor cantidad que fuere po
sible de licor debidamente rectiiicado y analizado, a fin de que en ningún 
tiempo falte para el consumo; dando cuenta al Ministerio del Ramo de los 
que no cumplan con este requisito, para dictar las medidas que se crean 
convenien tes. 

II 

Guarda Almacenes 

Art. 298. -. Son obligaciones de los Guarda Almacenes: 
l. Abrir y cerrar el almacén todos los días, a las horas de ordenanza,. 

excepto el domingo, en que lo cerrarán a las doce del día; 
2. Permanecer en el almacén mientras esté abierto; 
3. Recibir sin demora, en las horas en que esté abierto el almacén, el 

aguardiente que se remita de las fábricas al depósito, y averiguar, a pre
sencia de los interesados o de sus agentes, 10.-; grados que tenga el aguar~' 
díente remitido, para cerciorarse si existe conformidad CGn el envío. 

Para reducir de cualquiera riqueza alcohólica a la de cincuenta centi
grados Gay-Lussac, se procederá como sigue: el nú;nero ele litros que se 
trate de reducir se multiplicará por la cifra que represent·.' el alcohol pu
ro o sea e! :ín'~lllo. y el producto se !l'liltiplicará por dos. ":1 resultado de 
esta operilci()Il. scparándu!e las des últimas cifras de la lkrecila, será el 
número de .!i!I'" de cincl!enta grados centigrados Gay-Lussac; (*) 

4. Medir ti licor por litros; 

(*) V{;:ISC ('¡ ¡'o G_ d,.' :í l'j(~ mayo de IW9, inserto en !a pág. que contiene, entre otros, el 
Art. 75 del h:egl<\[ILUll~) de Lic\Jres. 
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5. Dar al interesado el recibo correspondiente una vez que se cerciore 
de la conformidad con el envio, anota!1do, además, en este documento, el 
estado de los envases; 

6. Entregar, sin tardanza, con vista de la orden esc.ita firmada por el 
dueño o su repre3enta;:te, y ya respaldada por el Administrador de Ren
tas las cantidades de aguardiente vendidas a los patentados; anotar la 
compra al dorso de la patente; consignar en cada columna de la misma, los 
detalles en éstas indicados; hacer constar la clase de licor que se extrai
ga; y por último, hacer la anotación correspondiente en los libros del de
pósito ren:itioos por la Dirección; 

7. Conservar como comprobantes de sus cuentas, todos los documen
tos relativos al movimiento del depóslto; 

8. Remitir directamente a la Direcrión, del primero al cinco de cada 
mes, lo más tarde, un re"umen del movimiento habido en el depósito du
rante el mes anterior; 

9. Pasar a la Administración en los primeros cinco días de cada mes, 
un cuadro de las entradas y salidas de aguardiente en el depósito de su 
cargo; 

JO. No despachar el aguardiente sino en envase que pueda contener 
exactamente la cantidad de litros que se hubiere comprado, no pudiendo 
extraerse del depósito un envase que no esté lleno; 

11. No permitir la entrada en los depósitos a personas extrañas, salvo 
a las que lIe;uen a recibir aguardiente; y en ningún caso y por ningún 
motivo consentirán que se tome licor en el interior del local; 

12. Prohibir la introducción al depósito, de barriles u otros envases 
que no sean los destip.ados para el despacho inmediato del aguardiente; y 
mandar sacar del edificio cualquier envase que apareciere sin ese objeto; 
. 13. Despachar a los patentados según el orden en que vayan llegando, 

5111 permitir que entren al depósito más de dos, para poder atenderlos sin 
precipitación; 
.. Cuando el patentado llegue al depósito momentos antes de cerrarse la 

oficllla dejará en el edificio sus envases para ser llenados al abrirse de 
n.uevo el depósito, y nunca se permitirá extraer el aguardiente por partes 
51110 por todo el nÚiTIe~o de litros que expresa la orden. 

14. Dar parte al Administrador de las irregularidades que en perjuicio 
de I~ renta observaren al desempeñar sus funciones, proponiéndole los 
medl.os cO:1venient~s para el mejor servicio; 

15. Responder personalmente por las faltas de licor no justificadas; 

A 
~6: R.endir fianza simple. y suficiente, .l~ cual será calificada por el 

dmllllstl ador de Ren tas, baJO su responsabll;dad. 
P.rt. 299.-Todo Uuarda Almacén, al entregar el depósito al que le su

~ed~ lo verificará a presencia del Administrador o de la persona que éste 
eSI~l1e; practicando el balance del movimiento de la oficina y de la exis

tencia de~ aguardiente envasado, el que será medido en su cantidad y fuerza. 
Art. 300.-También debe practicarse un inventario de todos los útiles 

y ense~es que estén a su cargo, levantéll;do acta en el libro de salidas de 
~g~~dlente. con especificación del lugar y fecha de la entrega, el nombre 
/ uarda Almacén que entrega y el del que recibe; la cantidad de aguar
r~~~te que resulte .de exist~n~ia y la !irma de alllbos eml?leados, con la 

~n de «Entregue» y «Reclbl» el «es conforme» del AdminIstrador o de 
~~ f elegado y la constancia de los destiladores o de sus agentes de estar 
es~ or~es las exi~tencias que. aparezcan al verificarse esta entrega. De 
Ad . a~ta se .. sacaran cuatro ejemplares: uno que quedará archivado en la 
sal~lnlstraclOn, otro para cada uno de ¡os Guarda Alma.cenes entrante y 

ente y el otro para la Dirección General. 
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IJI 

Guarda Fabricas 

Art. 301.·-En cada edificio de destilación de aguardiente habrá uno o 
dos Guarda Fábricas, quienes rendirán fianza simple y suficiente a satis
facción del respectivo Administrador, y tendrán a su cargo y bajo su res
ponsabilidad, el resguardo de la Centralización. 

Art. 302.-Son deberes de los Guarda Fábricas: 
1. Habitar en el edificio y cuidar de que las fábricas tengan las segu

ridades necesarias; que se abran y cierren a las horas que señala esta ley 
y que todos los fuegos queden en la tarde completamente apagados; 

2. Vigilar constantemente las fábricas; tomando las precauciones nece
sarias para evitar que se extraigan licores clandestinamente; 

3. Cuidar de que todo el aguardiente destilado sea introducido diaria
mente a los depósitos con las formalidades legales; 

4. Hacer que los dueños de fábricas y sus empleados, cumplan con lo 
dispuesto en esta ley; 

5. Examinar y hacer que se examinen escrupulosamente las cenizas, 
basuras, o .:ualquiera objeto que se extraiga de las fábricas a fin de pre
venir el contrabando; 

6. Informar por escrito diariamente al Administrador sobre el número 
de litros que se destile en cada fábrica y el que se introduzca al depósito; 

7. Dar parte inmediatamente al Administrador de cualquiera novedad 
que ocurra en las destilaciones; 

8. Sustituir a cualquiera de los Guarda Almacenes cuando éstos no asis
tan al despacho por enfermedad u otro motivo justo, a juicio del Admi
nistrador; 

9. Vigilar toda la salida de aguardientes del depósito, cerciorándose 
del peso, medida y capacidad de envase, y rectificar las mismas operacio
nes cuando tuviere duda de su exactitud, decomisando el aguardiente si no 
lo encontrare conforme. En este caso dará cuenta inmediatamente al Ad
ministrador; 

10. Prohibir que salga el aguardiente en envase que pueda contener 
mayor cantidad de litros de los expresados en el reverso de la patente; es 
decir, que para la cantidad de litros que se trate de extraer, debe llevarse 
el envase que exactamente pueda contenerlos, no permitiendo que se ex
traiga envase alguno que no esté lleno; 

11. Prohibir que se extraiga cualquier cantidad de aguardiente, sin las 
anotaciones respectivas en el reverso de la patente, quedando suprimido 
en absoluto el uso de guías; 

12. No poner el « Es conforme» a los envios del aguaráiente que los 
destiladores remitan al depósito, si el licor resultare en mayor o menor 
cantidad o no tuviere los grados que indica dicho envío, el cual será de
vuelto al interesado para su rectificación. 

13. Cuidar de que todo el aguardiente que se despache, salga inme
diatamente del edificio a sus respectivos puestos de venta; 

.I~. Formar un cuadro que, exprese la salida diaria del aguardiente del 
depOSIto con expresión del numero de la patente, el nombre del patenta
do, la cantidad de aguardiente que salga y la fecha en que se verifique 
la extracción; 

15. Responder mancomunadamente con los Guarda Almacenes por cual
quiera cantidad de aguardiente que se extraiga del depósito sin las forma
lIdades legales, así como que no se introduzca mayor cantidad de la que 
expresen los envios respectivos; 

:a~ 
2!..1 



LEY DE RENTAS PÚBL¡CAS ___________ 9_7 

16. Ser inmediatamente responsable de cualquier escándalo que por 
-falta de vigilancia o energía se origine en el interior de las fábricas, o de 
cualquiera falta de disciplina en el cuerpo de guardia de su mando; 

17. Prohibir en absoluto la entrada a las fábricas. a personal< que no 
se hallen al servicio de las mismas, salvo que presenten permiso escrito 
del Administrador. 

SECCION CUARTA 

CAPITULO X 

Policía de Hacienda 

Arl. 303. -Habrá un resguardo de hacienda en cada Distrito de la Re
pública, compuesto de un Inspector y los individuos de tropa que el Go
bierno estime conveniente. 

Art. 304.-Los Inspectores serán nombrados por el Gobierno, a pro
puesta de los Administradorespúr conducto de la Dirección; cuidando de 
que tengan las cualidades necesarias. Los Inspectores rendirán fianza para 
las responsabilidades pecuniarias que puedan resultar les por la falta de 
~umplimiento de sus deberes. Las fianzas serán simJ:les, suficientes y cali
ficadas por los Administradores, bajo su responsabilidad. 

Art. 305.-Los resguardos dependerán inmediatamente de los Adminis
tradores y estarán sujetos a ellos en todo lo concerniente al ejercicio de 
sus funciones. Cuando los Comandantes u otras autoridades necesiten de 
sus servicios, lo solicitarán por escrito a los Administradores respectivos. 

Art. 306. -Son deberes de los Inspectores de Hacienda: 
10. Cumplir sin tardanza las órdenes que reciban de sus superiores; 

. 20. Conocer todas las dispcsiciones que se dicten sobre la Renta de 
Licores; 

30. Enseñar a sus subalternos, cuales son las obligaciones que tienen 
que cumplir y las penas a que están sujeto~; 

40. Pasar diariamente revista de armas y de equipo entre los indivi
duos que forman su sección, dando cuenta del resultado al Administrador 
de Rentas' 

50. Es'tar dispuesto. con su I esguardo, a cual4uier hora, del día o de 
la noche. para cumplir las órdenes superiores. 

60. Visitar con frecuencia las ven las de licores que haya en el Depar
tamento. con el objeto de revisar las patentes y de que no se altere el 
grado de ley en el .aguardiente, tomando nota mensualmente o cuando 
convenga, de las existencias de licor que cada estanco tenga, y del núme
ro de orden que a éste le corresponde conforme a la patente. De todo 
ello dará cuenta al Administrador; 

l 
70. Conocer personalmente 2 los patentados del Departamento y los 

ugares de ven ta . 
. 80. Enterars~, cada principio de mes, del número de patentes que se 

ext~endan en las Administraciones de Rentas, para ventas de aguardientes 
y lIcores extranjeros, tomando r.ota de los vencimientos de dichas patentes, 
para que no se continúe haciendo uso de ellas al expirar el término; 

90. Cuidar de que sus subalternos no cometan abusos; 
e 10. No permitir que los individuos del resguardo que comandan, se 
mpleen en asuntos ajenos al servicio; 

b 11
11. Ser résponsables de las faltas de disciplina que cometan sus su

a ernos' 
t 12. P~ner inmediatamente en conocimiento del Administrador las fal-
as que éstos cometan; 

7-RccOpilación de Leyes. -T. lll. 
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13. Perseguir con actividad el contrabando; proponiendo al Adminis
trador las medidas que creyeren convenientes para obtener el mejor éxito, 
en las operaciones del resguardo; 

14. Permanecer en el edificio de la Administración de Rentas,. cuando
no anduvieren en comisión; 

15. Vigilar el contrabando de mercaderí<ls atranjeras por las fronte
ras de la República: 

16. Cuidar de la conservación de las líneas telegráficas y telefónicas;. 
haciendo cumplir sus deberes a los celadores, y dar cuenta de sus obser-· 
vaciones a los Administradores, para que éstos a su vez lo hagan con el 
Director de Telégrafos y Teléfonos; 

17. Perseguir a toda clase de delincuentes o malhechores, a lo') va
gos, a los ebrios y jugadores, y una vez capturados, entregarlos inmedia
tamente a la autoridad respectiva. 

Art. 307.· Los InspectoreE se arreglarán a todas las leyes de la mate
ria visitando con frecuencia las fábricas, depósitos y ventc:s de hcoresy re
corriendo por 10 menos una vez, mensualmente, los caseríos y lugares de 
su Departamento, especialmente los sospechosos. Están obligados a llevar 
un libro en que hagan constar sus operaciones diarias, en el cual las 
autoridades locales asentarán y firmarán una razón que exprese la 
fecha, hora y dirección en que hayan salido los Inspectores y el numero 
de individuos de que se componga su resguardo. 

Art. 308.-Los Inspectores de Hacienda en el ejercicio de sus funcio
nes, o cualquiera autoridad, cuando haya fundadas presunciones sobre la 
existencia de un contrabando o exista denuncia sobre el particular, podrán 
visitar el interior de las casas, almacenes o tiendas de comercio, vinoterías, 
cervecerias o fábrica de cerveza, y en lo general los lugares en donde se 
expendan o preparen vinos o bebidas espirituosas de todas clases; pero· 
los Inspectores procederán con la circunspección necesaria y con las con-o 
sideraciones debidas, y los dueños o habitadores de los lugares visitados 
estarán a su vez en la obligación de facilitar las pesquisas. En todo caso, 
el allanamiento se efectuará conforme ;¡ lo prescrito en el articulo 118, l. 

Art. 309.-Los mismos Inspectores podrán también pasar de un De
partamento o Distrito a otro, si fuere necesario, para la persecución de 
criminales y contrabandistas, y es deber de las autorídades locales pres
tarles los aux¡lios que hubieren menester. 

Art. 3\O.-Los Inspectores, cuando la necesidad lo exija, podrán divi
dir la escolta en dos partes, encomendando una al sargento, y quedando 
ellos con la otra. En estos casos, el sargento llevará instrucciones deta-
liadas y responderá de cualquier abuso o desorden de la tropa de su mando. 

Art. 311.-En caso de aprehensión de contrabando, los Inspectores da-o 
rán cuenta al Administrador con los reos y enseres decomisados, percibien
do el recibo correspondiente. 

Art. 312. ·-Los Inspectores podrán, en sus excursiones, reponer las· 
plazas que falten en su resguardo, procurando llenarlas de preferencia con 
individuos voluntarios de reconocida moralidad; pero estarán obligadOS. 
a recoger una constancia del Alcalde del lugar más inmediato, en la cual 
deberán expresarse las fechas de las altas y de las bajas. 

Art. 313.-Los Resguardos de Hacienda se ocuparán preferentemente' 
en la persecución del contrabando de licores . 

. Art. 314.-Es prohibido a los Resguardos de Hacienda permanecer es
taCIOnados en las Administraciones o en cualquier otro lugar más del tiem
po necesario . 

. A~t. 315.-Las armas y equipo para la tropa de los Resguardos serán 
sU,!lI.l1Jstradas por los Comandantes, sin demora alguna, y siempre que lo· 
soliCIten los Administradores, quienes otorgarán el correspondiente recibo 
y darán cuenta a la Secretaria de Hacienda de cualquier procedimiento que 
impida el fiel cumplimiento de esta disposición. 
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CAPITULO XI 

Contrabando y sus penas. 

Art. 315.-Se reputarán autores de delito de contrabando: 
lo. Los que sin autorización legal, por sí o por medio de otras perso

nas fabriquen aguardiente o vendan licores fuertes extranjeros o del país; 
'20. Los que teniendo autorización, fabriquen licores fuera de los lu

gares destinados a la destilación; 
30. Los que conserven en su poder, sin licencia, aparatos completos 

o incompletos de destilación, en que se conozcan vestigks de haber ser
vido para destilar licores; 

40. Los patentados que, sin licencia, vendieren por mayor o menor, 
fuera de los puestos autorizados, aunque los licores procedan de depósi
tos fiscales; 

50. Los patentados que alteren el licor que hubieren recibido para su 
expendio, ya rebajando su riqueza alcohólica de 50 grados centigrados 
Gay-Lussac, ya mezclándole sustancias nocivas a la salud; 

50. Los que trasladaren alcohol, aguardiente o licores que no proce
dan de las fábricas, depósitos o ventas autorizadas; 

70. Los que trasladaren alcohol, aguardiente o licores de los depósitos 
nacionales, sin el envio o patente respectiva; 

80. Los destiladores que vendieren licores fuera de los depósitos na
cionales; 

90. Los que, teniendo patente, vendieren por sí o por medio de otro, 
licores que no procedan de los depósitos fiscales; 

10. Los que confeccionen licores fuera de los depósitos nacionales, 
contraviniendo a lo dispuesto por la ley. No se entenderá por confección 
la preparación de aguardiente con frutas secas o frescas, en su estado na-o 
tural o en maceración; 
· 11. Los patentados para ventas al por menor que se suministren aguar

dIente entre si· 
· 12. Los qu~ vendieren licores en los depósitos o personas que no tu

vIeren licencia para fabricar o vender; 
. 13. Los que extrajeren licores de los depósitos sin pagar el impuesto 

fiscal y sin observar las demás formalidades de ley; 
14. ~os patentados al por menor que vendieren aguardiente al por· 

mayor, SIO los requisitos establecidos por esta ley; 
15. Los Guarda Almacenes que entregaren para la venta, asuardiente 

qd ue .no tenga los grados de ley, o que lo despachen en mayor cantidad 
e litros de lo que expresa la orden del destilador; . 
. . 16. L.os mismos, cuando permitan la extracción 'de licores de los de-o 

paSItos SIO los requisitos legales; 
17. Lo~ Guarda Fábricas que consientan en que salgan de las fábricas 

mayor cantIdad de aguardiente que lo consignado en el envío respectivo; 
· 118. Los Administradores de Rentas que ordenen la salida de licores 

SIn os formalidades reglamentarias; 
c 19. Lo~ Inspectores que estén en connivencia con los patentados o 

tl?ntrabandlstas para permitir la venta o elaboración de licores, clandes-· 
namente· 

ca /g. L~s farmacéuticos a quienes se les encuentre en su poder mayor 
prn I dad de alcohol que la extraída de los depósitos nacionales y la ex-

esa a en la patente respectiva; 
de 121. Lo~ I?atentados que tuvieren en su poder licores que no procedan 

gs deposItas fiscales, au~ue· prueben no haber comenzado su venta; 
front 2. Los que introdujeren aguardiente u otra clase de licores por las· 

eras de la República, sin las formalidades legales, y 
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23. Los que tuvieren en su poder aguardiente clandestino en cualquier 
cantidad y no den en su descargo razón suficiente de la tenencia. 

Art. 317.- Se reputarán autores de delitos frustrados de contrabando 
de licores, además de los que se califican como tales en el Código Penal 
los siguientes: ' 

10. Los que trasladaren sin guía y sin autorización legal, licores por 
más de doce litros; 

20. Los patentados que sin licencia conserven sus aguardientes en can
tidad mayor de doce litros en puestos no autorizados; 

30. Los que, sin ser destiladores au;orizados, tengan en su poder 
fermentos para la fabricación de licores; 

40. Los que habiendo sido patentados para la venta de aguardiente o 
de licores fuertes extranjeros, conserven en su peder cualquier existencia 
de dichos licores en contravención a lo dispuesto en este reglamento, y 
los que tuvieren en su poder aguardiente en cantidad mayor de doce litros 
o licores fuertes extranjeros, sin haber sido patentados para la venta y 
no dieren en su descargo razón suficiente de la tenencia. 

Art. 318.-Además de la tentativa de delito calificada por el Código 
Penal, cometen también tentativa de contrabando de licores, los siguientes: 

lo. Los destiladores que no condujeren al depósito, en el término se
ñalado en esta ley, todo el licor que destilaren; 

20. Los que trasladaren a los depósitos o a cualquier otro lugar, sin 
el correspondiente envío, licores elaborados con licencia; 

30. Los que fabriquen o conserven en su poder, sin licencia piezas 
utilizables de aparatos de destilación, cuando aparezcan que no han sido 
usados en la destilación de licores; 

40. Lo!'> que fabriquen aparatos de destilación o piezas utilizables de 
aparatos, sin permiso escrito del Administrador de Rentas respectivo; 

50. Los que, fuera de los depósitos nacionales o centros de destilación, 
conserven en su poder esencias para la confección de licores fuertes; y 

60. Los cobristas u hojalateros que se ocupen en hacer aparatos de 
destilación o piezas utilizables, sin la matrícula correspondiente, y sin 
dar aviso previo del lugar, barrio, calle, número de la casa en donde ten
gan sus talleres y del cambio de domicilio. 

Art. 319.-Se tendrán como encubridores, además de los que califica el 
Código Penal: 

lo. A los que compren licores a personas desconocidas o no autori
zadas para venderlos, o a los que conocieren que la producción del aguar
diente es clandestina, y aunque lo comprasen en las ventas autorizadas 
y que no hicieren la correspondiente denuncia ante la autoridad; y 

20.-Los que a sabiendas, tengan en su poder aguardiente clandestina 
que no fuere de su propiedad. • 

Art. 320.-Se reputan circunstancias agravantes en el delito de con
trab'mdo de licores, además de los comprendidos en el Código Penal: 

lo. El ser patentado; . 
20. El ser empleado de los depósitos de aguardientes o de la AdmI

nistración de Rentas; 
30. El cometerse el delito dentro del radio de la población o caserío 

donde hubiere ventas de licores autorizados; 
40. Ser reincidente: hay reincidencia cuando al ser juzgado el culpa

ble, estuviese ejecutoriamente condenado o hubiese sido' castigado legal
mente por otro delito comprendido en este reglamer.to. 

Art. 321.-El delito de contrabando de aguardiente se castigará co.n 
la pena de seis meSE:S de prisión mayor, si la capacidad del aparato o fa
brica de que se trata no pasa de cinco litros por cada cocimiento u ope
ración, o con doscientos pesos de multa; pasando de cinco litros, se Irn
pondrá un mes más de prisión mayor por cada li tro de capacidad, o CtIl
cuenta pesos de multa; no pudiendo, en ningún caso, pasar de un año la 
dl!ración de la pena corporal y de cinco mil pesos la pecuniaria. 
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En los aparatos de destilación continua, para determinar su capacidad, 
se tomará como base lo que produzca en un período de diez horas. 

Art. 322. - Si el contrabando consistiese en !a venta de licores fuertes 
extranjeros sin la patente respectiva, además del decomiso del licor, se 
impondrá al culpable la pena de seis meses de prisión mayor, o doscien
tos pesos de multa. 

Art. 323.-Si el contrabando no consbte en la fabricación de aguar
diente o en la venta de licores fuertes extranjeros, sino en otros hechos 
de los enumerados en el artículo 316, se impondrá a los contrabandistas 
la pena de seis meses de prisión mayor o doscientos pesos de multa. Que
da terminantemente prohibida, tanto la fabricación como la venta de chicha 
fuerte; y los contraventores serán castigados con diez pesos de multa por 
cada quince litros o fracción que se les decomise o por la que hubieren 
vendido, en cualquier cantidad. 

Estas multas serán exigidas por los Administradores de Rentas respec
tivos, de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento; quienes terminarán 
los juicios sumariamente, con apelación al juzgado General de Hacienda. 

Ar!. 324.-Los autores de delito frustrado de contrabando, en los tres 
primeros números del articulo 317 serán castigados con tres meses de pii
sión menor, inponiéndoseles las de cuatro meses a los mencionados en el 
último número, cuando hayan sido patentados y la de seis meses o dos
cientos pesos de multa, cuando no lo hayan sido. En los demás casos de 
delitos frustrados se impondrá a los infractores, rebajada en una cuarta 
parte, la pena que merecian los autores de delitos consumados. 
. A los de tentativa de contrabando, que enumera el articulo 318, se les 
Impondrá la pena de tres meses de prisión menor, si de esos hechos no 
resultaren otros delitos que merezcan pena mayor; y en los demás casos, 
la pena de los autores de delito frustrado, rebajada a una cuarta parte. 

Art. 325.-A los cómplices se les impondrá, rebajada en una cuarta 
parte, la pena de los autores del delito consumado, y a los encubridores, 
las tres cuartas partes de la que correspondería a los cómplices . 

. Art: 326.-A los encubridores comprendidos en el artículo 319, se les 
aplicara .Ia pena de dos meses de prisión menor, si no hubiere datos sobre 
Iha capacidad de la fábrica de que procede el aguardiente; y en caso de 
aberlos, se estará a lo dispuesto al inciso anterior. 

Ar!. 327.-EI juez General de Hacienda, y los Administradores de 
Rentas, concederán la excarcelación bajo de fianza, solamente por enfer
med.ad grave del reo y en caso de que hubiere cumplido la pena a que 
p~~le~a ser condenldo en definitiva, según apareciere de autos, conforme 
a dnc!SO fInal del artículo 323, pero los Adminstradores de Rentas no con
~e eran .excarcelación sin que proceda consulta de Abogado; y en todo 
aso la fianza no puede ser meno.;; de doscientos pesos. 

S Ar!. 328.-Los Administradores de r~entas. de la capital y de Nueva 
rian S~lvador, no consultarán con Letrado en los casos del artículo ante
coor, I Sl110 que remitirán los reos al juez General de Hacienda, juntamente 
ex~ a c

I 
a~~a respectiva, inmediatamente que se presente la solicitud de 

arce aCI,on, para que aquel funcionario resuelva lo conveniente. 
Cual Ar.!. 3;¿9.-Los Administrl¡dores de Rentas tan luego como perciban 
respqu;~ra multa de las establ~cidas en esta ley, pondrán en el expediente 
la cee IVO, un~ razón firmada por el reo u otra persona a su ruego, en 
la ~~I se. ~ara Constar la cantidad enterada; y acto continuo remitirán a 
ordenlrecclOn General del Ramo, una certificación del acto en que se 
gar r a .l~ mul ta y de la razón expresada; teda esto sin perjuicio de otor-

Aeel ° al enteran te en la forma legal. 
Policí r!. 330. --.Se prohibe en absoluto a los jefes inmediatos de cuerpo de 
faltas ae y HaCienda, exigir multas de ninguna clase por los delitos o 

numeradas en este Reglamento. 

, 
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CAPITULO XI! 

Disposiciones Generales 

Art. 331.-En los juicios de contrabando, los Administradores de Ren
tas instruirán las primeras diligencias, y concluidas, las remitirán junto con 
los reos al Juzgado General de Hacienda. Los objetos decomisados queda
rán en depósito en la Administración de Rentas, en donde podrán ser ven
didos a personas que tengan autorización legal, previa orden del Juez de 
la causa. 

Art. 332.-Las patentes para la fabricación o venta de licores podrán 
trasferirse a un tercero, previa autorización escrita del Administrador res
pectivo, quien deberá exigir nueva fiianza. 

Art. 333.-Además de las personas que conforme al artículo 88 J. tie
nen prohibición legal para ser fiadores, no pueden serlo. las que estuvie
ren autorizadas para fabricar o vender licores. 

Art. 334.-No Se podrá fabricar aparato o pieza utilizable de destilar 
aguardiente, sin permiso .escrito del Administrador respectivo, quien, para 
cuncederlo deberá tener conocimiento de la person::! que hubiere encargado 
su fabricación. 

Art. 335.-Conc1uido el aparato o pieza utilizable, se depositará en 
la Administración, hasta que el interesado obtenga licencia para destilar 
aguardiente. 

Art. 336.-Los aparatos de destilación y accesorios que se importaren, 
·están libres de todo derecho e impuesto; pero las Aduanas no podrán 
despacharlos sin previo permiso del Ministerio de Hacienda, quien lo con
·cederá ordenando que sean depositados en la Administración de Rentas 
que designe el interesado. 

Art. 337.-:':oncluido el tiempo para el cual se haya expedido la pa
tente respectiva, y si no se renovare inmediatamente, los aparatos de des
tilación quedarán depositados en la Administración de Rentas. 

Art. 338. -La infracción de cualquiera de los artículos anteriores, ser.á 
penada con una multa de doscientos a quinientos pesos, según la capacI
dad del aparato o aparatos, exigible dicha multa por los Administradores 
de Rentas en cuya jurisdicción se hubiere cometido la falta. 

Art. 339.-Todas las licencias o permisos de que trata esta ley, deben 
ser por escrito y en la forma que se disponga. 

Art. 340.-·-Los patentados serán inmediatamente responsables de todos 
los delitos de defraudación de la Renta de Licores, que se cometan en 
sus r.stablecimientos o con ocasión del ejercicio de cualquiera de los 
derechos que la patente les concede, sin perjuicio de la responsabilidad 
·que resulte a sus dependientes o a otras personas. 

Art. 341.-No podrán obtener patente para fabricar o vender licore,: 
lo. Las personas que no estén solventes con el fisco; 
20. Los que ejercieren antoridad ,o empleo público de cualquiera. c1a.se; 
30. Los que tuvieren causa pendiente por contrabandú o hubieren sido 

. ·declarados contabandistas por sentencia ejecutoriada. 
Ar!. 342.-Tanto los puntos de fabricaCión y de venta, como el r~sto 

del edificio en que estén situados, quedan sujetos a la vigilancia inmediata 
<le los resguardos de Hacienda y demás autoridades. 

Art. 343.-Los administradores darán recibo a favor de los patenta
dos, del.impuesto que éstos paguen en cualquiera forma autorizada, de
jando el talón correspondiente para la comprobación de la cuenta. 

Ar!. 344.-En el reverso de las órdenes que para la entrega d~ ~u 
aguardiente expidan los destiladores, consignarán también los Admlnls-
trad~res de rentas el pago del impuesto, expresando si se verificó en 
efectiVO o en otra forma. 
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Esta obligación y la del artículo anteríor corresponden también a los 
Receptores Fiscales. 

Art. 345.-Serán devueltas a los Administradores de Rentas respec
tivos, el día de su vencimiento, las patentes que se expidan para fabrica
ción y venta de licores. 

Art. 346.-Los que no cumplan con este requisito, pagarán una multa 
de cinco pesos, si fueren estanqueros, y si son destiladores, la multa será 
de cien pesos. 

Art. 347.-Es prohibido a los empleados de las fábricas en los 
centros de destilación, transitar por otro local de aquel que les ca res
ponde. 

Art. 348.-El agua de los edificios en que estén centralizadas las 
fábricas sólo estará destinada al servicio interior,y no se permitirá 
extraerla de dichos edificios. 

Art. 349.--Todos los empleados de las fábricas deben retirarse del 
edificio al concluirse la destilaéión, y no s'e permitirá que permam:zcan en 
él después de las horas señaladas para el servicio. 

Art. 350.-Las fórmulas impresas para el uso de la renta o los talo
r.arios correspondientes, en su caso, que se remitan a los Administradores 
de Rentas serán devueltos mensualmente a la Contaduría Mayor. después 
de consignarse en ellos las operaciones que se verifiquen, remitiendo un 
tanto igual a la Dirección. T¡¡mbién devolverán a la Contaduria las paten
tes fenecidas, y esta oficina impondrá multas de $ 5 a $ 50 por cada in
fracción de este artículo, según la importancia del documento. 

Art. 351.- Los Guarda Almacenes que ent~eguen licores sin que el 
Administrador haya hecho constar en' la orden que está pagado el im
puesto, incurrirán en una multa equivalente al valor de los impuestos 
correspondientes, al licor entreg-ado, sin perjuicio de quedar sujetos a las 
responsabilidades consiguientes. 

A.rt. 352.-· Sólo los autorizados para destilar licores podrán importar 
esencias para confeccionar los mismos. 

A~t. 353. - Las multas a que esta ley se refiere, se harán efectivas 
.apremiando al deudor o a su fiador, a opción del Administrador, hasta 
que se,an enteradas o las descuenten a razón de cincuenta centavos por 
cada dla de arresto en la Administración de Rentas. 
I . Art. 354.-Para las garantías mencionadas en esta ley, son admisibles 
a fianza, la prenda y la hipoteca. 
. Art. 355.-Qucda prohibido atender ninguna reclamación sobre pér

:d.lda de .cualquiera cantidad de aguardiente que haya salido de los depó
Sitos n~clOnales, salvo los casos en que la pérdida sea obligada y tenga 
po~ ybJeto el mantenimiento del orden público; pero deberá probarse 
sufICientemente que ,el derrame ha sido ordenado por autoridad superior. 

. Ar.t..356.-Queda fa.cultado el Poder Ejecutivo para dictar todas las 
diSPOSIciones administrativas tendientes a la aplicació n de la presente ley. 

S Dado en el ~alón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
an Salvador, a ocho de julio de mil novecientos dieciséis. 

lA 1
2
, M. BATRES, Presidente. ALFONSO RUlZ, 20. Secretario. LUCILO VILLAL

, O. Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 22 de julio d~ 1916. 

Cúmplase. 

C. MELEl"DEZ. 

El Secretario de Estado en los Desp achos de 
Hacienda, Crédito Público y Beneficencia, 

TOMAS G. PALOMO. 

<-Diario Oficia¡" de 15 de noviembre de 1916). 
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OFICINAS EN QUE EXCLUSIVAMENTE SE HARAN 
LAS CANCELACIONES DE DEUDAS A FAVOR 
DEL FISCO Y LOS DEPOSITO S DE FONDOS 

Palacio Nacional: San Salvador, 26 de julio de 1920. 

El Poder Ejecutivo CONSIDERANDO: que la Ley de Hacienda faculta 
sólo a las Oficinas Fiscales para la percepción de fondos que pertenecen a 
la Nación; que la práctica observada por algunos funcionarios judiéiales y 
administrativos de recibir fondos no está conrorme con el espíritu de las 
disposiciones referidas y evade la acción fiscalizadora del Tribunal Supe
rior de Cuentas, ACUERDA: la cancelación de deudas a fa'lor del Fisco y 
los depósitos se harán exclusivamente en la Tesorería General y en las 
Administraciones de Rentas, si es en esta capital o en los departamentos, 
respectivamen te. Las constancias de pago o depósitos extendidos por 
aquellas Oficinas servirán a los funcionarios judiciales o administrativos. 
para tene .. por recibida la cantidad.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

(-Diario Oficial» de 27 de julio de 1920). 
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El Subsecretario de Hacienda, 

Fonseca. 



REGLAMENTO DE LICORES 

LA A~AMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALV ADOR, EN USO DE SUS F ACUL T ADES CONSTITUCIONALES, 
DECRETA: EL SIGUIENTE REGLAMENTO DE L120RES. 

CAPITULO I 

Instalación de fabricas 

Art. t.-Las fábricas de alcohol y de aguardientes, las de confeccio
nes de licores, las de preparaciones de productos medicinales e industriales 
que tengan por base el alcohol, las de vinos de frutas del país, sólo po
drán instalarse en los lugares destinados por el Gobierno para centros de 
destilación de aguardiente . 

. Art. 2.-Para instalar cualquiera de las fábricas a que se refiere el 
articulo anterior se presentará solicitud escrita en el papel correspondiente 
ante el Administrador de Rentas respectivo, expres:mdo en ella: 

10. El nombre y domicilio del interesado; 
20. La capacidad y clase de aparatos que se trate de montar; 
30. Si la fábrica es para destilación, confecciones, preparaciones de 

productos industriales fon alcohol, o de vinos de frutas del país; 
40. La garantía qIk se ofrezca para el pago de los impuestos y para 

las responsabilidades que ocurran en el cumplimiento de las disposiciones 
del ramo' 

50. L~ fecha; y 
60. La firma del solicitante y la del fiador en su caso. 
Art .. ~.-Si el interesado fuere extranjero, agregará en la solicitud la 

~~Clar~c!on de que renuncia a todo reclamo por la vía diplomática. por las 

dISPOSIcIOnes de las autoridades o agentes' fiscales en la Administración 
e esta renta. 

Art. 4.-La garantía que el interesado en instalar una fábrica propon
~a: debe ser a satisfacción del Administrador de Rentas, quien la aceptará 

aJo su responsabilidad. 
in Art: .5.-EI Admi~trador de Rentas podrá conceder licencia pará la 
tr:talac.lOn de una fábrica por tiempo indefinido, si el edificio de la cen
tie Izaclon fuere del Fisco; en caso contrario, la concesión será por el 

mpo que el Gobierno tenga derecho al local de que se trata. 
de I Art. ~.:-Las licencias para instalación de fábricas, se pondrán al pie 
ros a ISOlIcltUd ... expresándose la cantidad de terreno concedido, sus. Iinde
lo / las condIcIones que conforme a la ley debe contener la fábrIca, de 
rninl·uat s~. tomará razón en un libro especial que se llevará en cada Ad-

s raclOn. 
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Art. 7. -No se concederá licencia para instalar fábricas de destilación 
con aparatos que no puedan destilar menos de cien litros en doce horas; 
y cuando los fabricantes carezcan de los accesorios para rectaicar y desin
fectar sus aguardientes. 

Art. 8. - T:lmpoco se concederá licencia para instalación de fábricas 
de destilación, confecciones y vinos de frutas del país, a person2s que hu
bieren sido declaradas contrabandistas por sentencia de autoridad com
petente. . 

Art. 9.-Concedida la licencia, los interesados construirán por su pro
pia cuenta, limitándose al local designado, el edificio que contenga los 
departaP.1entos necesarias para la colocación de sus aparatos, tren de fer
mentos y acopio de materias primas, ordenándolos y asegurándolos de tal 
manera que haya facilidades en las operaciones y garantía para sus inte-
reses y los del fisco. . 

Art. 10. -Si se tratare de confecciones de licores o de elaboración de 
perfumes, barnices, tinturas y demás productos similares empleados en la 
farmacopea, y en las industrias, las fábricas tendrán, además, un depar
tamento para depósito del alcohol que haya de e!nplearse y otro para al
macen de los productos ya elaborados. 

Art. II.-Los dueños de fábricas están obligados a mantenerla en per
fecto estado higiénico, en armonía con las demás, y a cuidar de que sus 
desagües estén dispuestos convenienteme!lte. para que los residuos tengan 
salida por los albañales subterráneos, comunicados con las cloacas públi
cas. Donde no hubiese cloacas, los dueños de fábricas están obligados a 
construir atargeas que lleven el piro lo más lejos posible de la población 
hasta depositarlo en capas permeables, siendo prohibido conducirlo a los 
ríos. 

Ari. 12.-Los empleados que estén al servicio de las fábricas deben 
ser matriculados por sus dueños ante la Administración de Rentas respec
tiva, quien llevará un registro con los dat0s necesarios. 

Art. 13.-- Los dueños de fábric:ls podrán enagenarlas o traspasarlas, 
dando aviso al Administrador del Departamento, quien en este caso, exi
girá una nueva fianza a su satisfacción. 

Art. !4.-Se pueden retirar las licencias para destilación de fábricas 
en los casos siguientcs: 

10. Cuando no se haya destilado, confeccionado o elaborado en ellas 
ningún producto alcohólico durante tres meses consecutivos. 

20. Cuando en igual periodo sólo se haya destilado ua 25% de lo que 
puede producir el aparato o aparatos que tenga la fábrica. La carencia de 
maícrias primas no servirá de excusa al fabricante para destilar menor 
ca!ltidad de lo que expresa este inciso. 

30. Cuando se defraudare, o se intente defraudar la renta extrayendo 
de las fábricas, o depósitos de aguardiente, alcohol y demás productos, o 
se tratare de sobornar a empleados del Ramo para el mismo objeto. . . 

Art. 15.-El agua de los edificios en que están centralizadas las fabrt
cas, .sólo está destinada al servicio interior, y no se permitirá extraerla 
de dichos edificios. 

Art. 16.-Es prohibido a los empleados de las fábricas, transitar en 
otro I~cal de aquel que les corresponde; y deben retirarse del edificio ~I 
conclUirse la destilación, no permitiéndose que permanezcan en él des pues 
de las hora5 señaladas para el servicio. 

A~t. 17.-Los trabajos en las fábricas se permitirán desde las seis de 
la manan a hasta las seis de la tarde; siendo prchibido destilar y t~":er 
cargados los aparatos, fuera de esas horas. Podrá, sin embargo, permltlr
s.e la destilación por la noche, y en casos urgentes, por falta absoluta del 
lIcor; pero sie."pre con previa autorización del Ministerio de Hacienda, 
quien señalará prudencialmente las horas en que deba destilarse. 
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CAPITULO 11 

Importación y construcción de aparatos destilatorios 

Art. 18.- Sólo los dueños de fábricas instaladas en los lugares autori
zados, podrán introducir aparatos o piezas utilizables de aparatos de des
tilación de aguardiente o de alcohol, previa licencia del Ministerio de Hacienda. 

Art. 19.-Los Administradores de las Aduanas remitirán bajo guia, a 
costa de los interesados y a las Administraciones de Rentas respectivas, 
los aparatos y útiles importados, para que sean entregaC;os a sus dueños 
y montados en las fábricas que tengan instaladas. 

Art. 20.-La fabricación o compostura de aparatos, o piezas utilizables 
de aparatos de destilación de aguardiente o alcohol, de cualquier clase o 
tamaño que sean, deben hacerse en talleres y por operarios matriculados 
ante la Alcaldía Municipal o Dirección de Policia urbana y con autorización 
firmada y sellada por el Administrador de Rentas del departamento a que 
corresponde la centralización de fábricas en donde se montará el aparato, 
D utilizar la pieza de que se trata. Concluido el aparato o la pieza utiliza
ble, se depositará en la Administración hasta que el interesado obtenga 
licencia para destilar aguardiente. 

Art. 21.-Para el efecto del artículo anterior, todos los talleres y ope
rarios de hojalatería D cobristería serán matriculados ante la Alcaldía Mu
nicipal de la población respectiva, o ante la Dirección de la Policía urbana. 

Art. 22.-Los Alcaldes Municipales o Directores de Policía urbana, 
cuidarán de comunic:u por escrito, cada matrícula que extiendan o inscri
ban, a los Administradores de Rentas respectivos, quienes tomarán nota 
en el libro especial que llevarán para este efecto. 

CAPITULO III 

Destilación de aguardiente y alcoholes 

. A.rt. 23.-:-La destilación de aguardientes y alcoholes debe hacerse con 
(¡cen.cIa e~cnta del Administrador de Rentas respectivo, quien la concederá 
preVIa solicitud del interesado y por un tiempo que no baje de un mes ni 
exceda de un año. 

El periodo de la licencia se contará desde la preparación de los ári
meros fermentos. 
l . Art. 24.-Las sustancias destinadas a la fabricación de aguardie.ntes y 

a cOholes, no deben ser nocivas a la salud; v sí lo fueren, conforme al 
~arece.r. ~e dos. peritos que nombrará el Administrador, serán mandadas 

estrUIl inmedIatamente a costa del destilador . 
. Art. ~5. -El aguardiente y el alcohol que se destilen en las fábricas, 

seran desinfectados antes que se remitan al depósito general. 
. Art.. ~6.-Los alcoholes y aguardientes que produzcan las fábricas, se

.~an. remItIdos al depósito general el mismo día que se destilen y desinfec
sen, y los .que sean de menos de cincuenta grados centigrados Gay-Lussac, 
ge. colocaran en envaso especial, devolviéndolos a las fábricas el día si-

Ulente, para su refinación. 
deb Art. 27.-Cada remesa de aguardiente o de alcohol al depósito general, 
Bo ~ clonstar en una nota de envío firmada por el fabricante y con el yo. 
un~ e Guarda-Fábricas. Esta nota se hará en dos ejemplares, quedando 
firm ~n poder del Guarda-Almacén, quíen devolverá el otro al remitente, 

~ ~ c2n el recibo de conformidad, o con las diferencias que hubieren. 
r. 8.- Cuando el Administrador tenga conocimiento de que un apa-
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rato de destilación no reúne las condiciones necesarias, ordenará su arre
glo o su reposición inmediatamente, según el caso. 

Art. 29.-Se prohibe a los dueños de fábricas o destiladores de aguar
dientes y alcoholes: 

lo. Entrar en arreglos, ligas y connivencias tendientes a hostilizar a 
los vendedores de aguardiente al por menor; 

20. Celebrar convenios entre sí para fijar el precio al aguardiente y 
licores destinados al consumo; 

30. Penetrar ni ellos ni sus empleados, a fábricas que no fueren de 
su propiedad, sin permiso escrito del Administrador. 

Art. 30.-Concluido el tiempo para el cllal sr haya expedido la paten
te de destilación y si no se renovare inmediatamente, los aparatos o pie
zas importantes quedarán depositados en la Administración de Renlas. 

CAPITULO IV 
Confección de licores 

Art. 31.-Los poseedores de fábricas en los edificios de Centralización, 
patentados para destilar alcohol o aguardiente, que deseen confeccionar li
cores, solicitarán licencia por escrito ante el Administrador de Rentas, 
quien la concederá por un período que no exceda de un año, el cual co
menzará a contarse desde el dia de la concesión. 

A rt. 32.-En las confecciones de licores, objeto de esta clase de licen
cias, debe emplearse alcohol procedente del almacén general, en donde 
serán depositados los licores ya elaborados, rebajándose en sus casos el 
tanto por ciento de merma que a juicio de dos expertos nombrados por el 
Administrador, resulte en la confección. 

Art. 33.-Los patentados para destilar aguardiente y alcoholes, tienen 
facultad para confeccionarlos en sus propias fábricas, con tal de que los 
licores elaborados sean depositados di¡¡.riamente en el almacén general; y 
cuando se trate de confecciones que requieran más de un día, pueden con
servar el alcoholo el aguardiente que necesiten, con permiso del Admi
nistrador, quien lo hará constar en U!1a comunicación al Guarda Fábricas, 
en donde se expresará la cantidad de líquido y su riqueza alcohólica. 

Art. 34.-EI alcohol y el aguardiente que haya de emplearse en l~s 
confecciones de licores, para que se reserven en el mismo local de las fa
bricas de destilación, conforme al artículo anterior, estará convenientemen
te arreglado y sus puertas de comunicación tendrán dos cerraduras con lla
ves distintas que estarán a cargo, una del dueño de la fábrica o de su re
presentante, y otra del Jefe de la guardia del edifido, a fin de que sean 
abiertas con la presencia simultánea de ambos. 
. Ar.t. 35.-Ningún licor azucarado podrá tener riqueza alcohólica supe

rIor a 50 % en volumen. (1) 
Para ensayarlos n!pidamente, se medirá por medio del alcohómetro 

cent~simal de Gay-Lussac y el ángulo no deberá exceder de 25 grados 
centlgrados. 

CAPITULO V 
Preparaciones industriales con alcohol 

Art. 36.-Es permitido en los centros de fábricas de destilación de 
aguardientes situados en las cabeceras departamentales, la fabricación de 
perfumes, barnices, tinturas, preparaciones medícinalcs y demás productos 

. (1) Véase el número 30. del D. G. de 5 de mayo de 1919, que :.parece inserto en la pá" 
glna que contIene, entre otros, el Arl. 75 de este Reglamento. 
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similares empleados en la farmacopea y en las industrias que tengan por 
base el alcohol. 

Art. 37.-Los poseedores de fábricas de esta clase, antes de comenzar 
sus operaciones, pedirán por escrito a la Administración .de Rentas, la li
cencia respectiva, la cual será concedida por el tiempo solicitado, con tal 
que no exceda de un año. 

Art. 38. -Las llaves de las cerraduras de las puertas de comunicación 
de los departamentos para depósito del alcohol que haya de emplearse y 
para almacenar los productos ya elaborados, serán manejadas, una por el 
interesado y otra por el Administrador de Rentas o por los delegados de 
ambos. 

Art. 39.-El alcohol para estas fábricas será extraído del depósito ge
neral, garantizando a satisfacción del Administrador, el pago del impuesto 
-correspondiente, según los grados que tenga. 

Esta garantía se cancelará al pagarse los derechos de desalmacenaje 
de productos elaborados. 

Art. ·IO.-Las preparaciones farmacéuticas o industriales de fórmula 
privada, deberán ser confeccianadas de tal manera que su expendio no 
perjudique a los intereses del Fisco en el Ramo de Licores. 

Art. 41.-Las preparaciones industriales que no estén en las condicio
nes anteriores, pagarán como cualquier licor, el impuesto de ley, según su 
grado alcohólico. 

Art. 42.-No podrá salir de las fábricas ninguna preparación farma
céutíca o industrial, sin haber sido previamente analizada en el Laborato
rio de Quí!J1ica, cuyo Director informará si llena las condiciones requeridas 
por la ley para ponerse al expendio. 

Art. 43.-Para la extracción de los productos elaborados en estas fá
bricas, el fabricante o dueño de ellos, presentará una Póliza de Registro 
en cuatro ejemplares, declarando detalladamente lo que solicite desalmace
n~r.; y una vez liquidada la Póliza por el empleado correspondiente y re
clbl~o el importe de los impuestos por el Administrador, este funcionario 
dara .I~ orden de entrega al Guarda Almacén, en uno de los ejemplares de 
la Pollza. Los otros ejemplares serán distribuidos así: uno que le servirá 
par~ la confrontación y comprobación de su cuenta, otro c¡ue remitirá a 
la: Contaduria Mayor y el último a la Dirección General de la Renta de 
Licores. 

Art. 44.-Los productos elaborados en estas fábricas, se aforarán co
mo los mismos o similares extranjeros, con arreglo a la Tarifa de Adua
nas, calculándose el aforo sobre el peso bruto de la mercadería con sus 
envases originales de venta. Sobre los aforos correspondientes se cobrará 
un (35",0) treinta y cinco por ciento oro . 
.. Art. 45.-Siendo libres de derechos e impuestos aduaneros la importa

Clon de e~encias, extractos, raíces, plantas secas, semillas, gomas y resi
nas sacafln~s,. envases de vidrio, etiquetas, corr.hos, cápsulas de estaño y 
~Ptratos qUlmlcos. necesarios para las preparaciones de estas fábricas, los 
~~dere5ados d~berán presentar al Ministerio de Hacienda una nota de pe
cl o por duplicado, detallando las materias que deseen importar, para con
t ederles e.1 Pase correspondiente, salvo las restricciones que el Ministerio 

tl~nga a bien hacer, en vista de la capacidad de las fábricas u otros mo
vos. 

ant ~rt. 46.-:-Para el registro de lo que se importe conforme al artículo 
acoenor" el IIlteresado presentará solicitud a la Secretaria de Hacienda, 
su mpanan~o factura consular original y Fase del pedido; y en vista de 
bre~O~formldad se dará orden a la Aduana respectiva para que remita, li
dien' e todo derecho e impuestos al Administrador de Rentas corres pon
bOde1e, I~ mercaderias en referencia, las cuales serán almacenadas en las 
tarángas . e los Interesados, para extraerlas a medida que se necesiten y es
ya ela~ulet~s a las mismas restricciones establecidas para los productos 

ora os, en lo tocante a la vigilancia que debe ejercerse sobre ellas. 
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Art. 47.-Es libre la exportación de los productos originarios de estas 
fábricas. 

Art. 48.-Para efectuar la exportación, el interesado presentará una 
solicitud al Administrador de Rentas, acompañando una Póliza en la forma 
que prescribe el artículo 43. Esta Póliza será liquidada y despachada del 
mismo modo que las otras y serán cobrados los impuestos, los que se de
volverán al interesado una vez compruebe, con una torna-guía, que los 
bultos de dicha Póliza han sido desembarcados en el puerto de su destino. 

Es libre la venta al por mayor y menor de todos los productos indus
triales mencionados en este capítulo. 

Los patentados para destilar aguardiente y alcoholes, que confeccionen 
licores, pueden agregar la fabricación de las preparaciones que expresa el 
artículo 36, en el mismq local que para aquel objeto tienen señalado; su
jetándose a I!ls formalidades y restricciones correspondientes para ambas 
clases de fábricas. 

CAPITULO VI 

Fabricación y venta de vinos 

Art. 49.-La fabricación y venta de imitaciones de vinos de uva, son 
terminantemente prohibidas en la República. (*) 

;'rt. 50.-Es igualmente prohibida la introducción de mostos y mate
rias que pudieran empl~arse en la fabricación de las imitaciones que ex
presa el artículo an terior. (*) 

ArL 51.-La fabricación de vinos de frutas del país es permitida en 
fábricas especiales situadas en los lugares destinados para centros de des
tilación de aguardiente y alcoholes. 

Art. 52.-Para fabricar estos vinos se necesita licencia escrita del Ad
ministrador de Rentas respectivo, quien la extenderá previa solicitud del 
interesado si éste tuviere ya instalada su fábrica especial y cumplido par~ 
tal objeto los requisitos de ley. El periodo de las licencias se concedera 
por un término que no exceda de un año y que comenzará a contarse des
de la fecha en que se expidió. . 

Art. 53.-Estos vinos no podrán consumirse sin previo análisis qUi
mico a costa del interesado; la venta será autorizada por el Administra
dor después de llenado aquel requisito y de haberse pagado un impuesto 
proporcionado a su grado alcohólico, equivalente al que paga el aguar
diente común en los depósitos fiscales. 

Art. 54.-Los vinos de frutas del país fabricados conforme a este ca
pítulo, y que llenen las condiciones del artículo anterior, pueden ser ven
didos libremente en cualquier punto de la República y exportarse. 

CAPITULO VII 

Almacén General de Fabricds 

Art. 55. -En cada lugar destinado para centro de destilación de ag~ar
dientes y alcoholes, habrá un almacén general, en donde serán deposIta
dos y vendidos los productos de sus fábricas . 

. Art. 56.-También habrá almacenes especiales para depósito y venta 
de IicC1res en lugares en donde el Ejecutivo lo crea conveniente, aún cuan
du no sea centro de fábricas. 

'da (.) Atlarado por Decretos Gubernativos de 13 y 19 de mayo de 1919, que aparecen en segu1 

de este Reglamento. 
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Art. 57.-En los almacenes fiscales cada dueño de fábricas tendrá sus 
productos en el departamento' que se le destine, convenientemente separa-

• dos de los otros, y está obligado a mantener sus envases en perfecto buen 
estado, para evitar derrames o averías .y que cada I?ipa esté provista .de 
un nivel de cristal graduado, que servirá para cerCIOrarse, en cualqUier 
momento, de la cantidad de licor que contenga y en la parte más visible, 
el nombre del propietario del licor y el número respectivo. 

Art. 58.-EI alcohol desnaturalizado debe prepararse en presencía del 
Administrador de Rentas, o su delegade, con la oportunidad conveniente y 
tenerse en envases especiales. 

Mt. 59.-Cuando un dueñC'de aguardient(;s u otros productos se nie
guen a refeccionar sus envases, el Administrador podrá ordenar que se 
haga por cuenta del interesado; y si éste se negare a pagar su valor, se le 
suspenderá la venta inmediatamente, restableciéndosela hasta que lo sa
tisfaga. 

Arl. 60.-Todos los productos de las fábricas serán depositados en el 
almacén general, único lugar autori.lado para Lonservarlos y venderlos al 
por mayor. 

Art. 61.-, El depósito debe hacerlo cada fabricante por medio de n0-
tas de envios duplicadas, para que una quede en poder del Guarda Alma
cén y otra sea devuelta al remitente con el recibo y ooser .. aciones del 
caso. En el envío debe hacerse constar la cantidad de cada producto, su 
riqueza alcohólica y demás datos, que garanticen los intereses del fisco 
y del dueño de los productos. 

Art. 5~. - La salida del depósito de cualquier cantidad de aguardiente 
y demás productos depositad::ls, sólo se permitirá con orden escrita del 
dueño de la fábrica respectiva o de su representante. Esta orden debe es
t~r respaldada con la constancia del pago del impuesto fiscal correspon
diente, firmada y sellada por el Administrador o por el Receptor fiscal; y 
el Guarda Almacén que entregue licores sin este requisito. incurrirá en 
una multa equivalente al valor de los impuestos correspondientes al licor 
entregado, S1l1 perjuicio de las responsabilidades consiguientes. 

Art. 63. -:-S~n autorización expresa del Ejecutivo, es prohibido, a los 
dueños de fabricas u otras personas trasladar de uno a otro almacen fis
cal ~e la R.epública, aguardiente, lic~res confeccionados, alcoholo produc
tos. Industriales que lo contengan; pero en caso de que ésto se permita, 
el 1I1teresado debe pagar previamente, en la Administración de Rentas a 
que c~rresponde el depósito de donde se extraigan, cuatro centavos por 
c,ada htro del alcohol desnaturalizado o de aguardiente de 50 grad'os cen
!Ig~ados Gay-Lussac, de riqueza alcohólica. Los productos industriales es
aran exentos de este impuesto. 
I Art. 64 .. -Los dueños de fábricas están autorizados para tener en los 

a macenes fIscales, y bajo la inmediata inspección de los Guarda P Imace
nes, uno o más empleadC's para la administración de sus productos. 
e·ectrt. 65.-Todos los actos que los dueños de f.\bricas o sus empleados 
r~les ten r~specto de sus productos en el interior de los almacenes gene-

• seran en presencia de un Guarda Almacén. 
de fá';:: 66.-Para g.a~antía de los intert:ses del fisco, y de los dueños 
gad Icas, los A,dm1l1lstradores o Receptores fiscales por sí, o por dele
y d~s, y en los dI as del lo. al 3 de cada mes hará medir a su presencia 
dient una I manera. minuciosa y materialmente', las existencias de aguar
debeets , a cohol, \tcores y demás productos que según el libro respectivo 

euer cada uno el d' 'Ir dI' I f ' mación d I b la u Imo e mes anterior y comp etarán la Of-
dueño de e a alan,ce mensual, anotando en este cuadro los saldos de cada 
habrá una tg~ardle~te y licores y las mermas que resultaren, en las cuales 
Sobre las c~ ~~~n~la .hasta de uno y medio por ciento mensual calculado 

Art 67 n 1 a es 1I1g.resadas en el misr.Jo tiempo. 
los alm~ce~;EI aguardIente c?mún que se introduzca y se extraiga de 
grados Ga LS generales, tendra una riqueza alcohólica de cincuenta centíy - ussac. 

:a~ 
2!..1 



112 REGLAMENTO DE LICORES 

Art. 68.-Si en la operación a que se refiere el artículo 66 resultare 
mayor cantidad de licores de 10 que demuestra la confrontación de la cuen
la respectiva, confrontada con los envíos y órdenes de entrega, quedará, 
el exceso a favor del Fisco para ser vendido por su cuenta en la Adminis
tración. Si por el contrario, resultare menos aguardiente y licores, se de
clarará responsables a los Guarda Almacenes y Guarda Fábricas, manco
munadamente; haciéndose ingresar a la Cuja de la Administración el valor 
de los impuestos como si se tratare de una venta cualquiera. 

Art. 69.-Tanto en los casos de faltas como de sobrantes en las exis
tencias en los almacenes generales, los Administradores están obligados a . 
seguir las averiguaciones correspondientes para aplicar a los culpables las 
penas a que hubiere lugar, cuando se pruebe que hubo malicia. 

Art. 70.-Si las faltas de aguardiente provinieren de fuerza mayor o 
caso fortuito, o derrames ocurridos en los Almacenes Generale"s, el Go
bierno declarará la irresponsabilidad de los Guarda Almacenes y Guarda 
Fábricas, previa comprobación de esa circunstancia ante el Administrador 
de Rentas. 

Art. 71.-Cuando por negligencia o descuido, los Administradores de 
Rentas no hagan practicar las medidas de aguardiente en el tiempo y for
ma que señala el artículo 66, el Gobierno los declarará responsables, si al 
practicar dicha operación después de aquel plazo, resultaren faltas en las 
existencias_ 

Art. 72.-Para determinar la responsabilidad por las faltas de exis
tencias, se estará al importe de los impuestos que resultaren, compután
dolos sobre la cantidad del líquido que falte y estimando su riqueza alco
hólica de 50 centígrados Gay-Lussac. 

Art. 73.-El Ejecutivo fijará la medida de capacidad que debe usarse 
en los Almacenes o depósitos fiscales y en las ventas al por mayor. 

CAPITULo VIII 

Ventas al por mayor 

Art_ 74.-Las ventas al por mayor de aguardientes, alcoholes, licores 
confeccionados, vinos y demás productos de las fábricas instaladas en los 
centros de destilación, se harán en los departamentos destinados para este 
objeto en los almacenes o depósitos fiscales. 

Art. 75.-Para las ventas de aguardientes, alcoholes y licores confec
cionados al por mayor, el Ejecutivo fijará el impuesto fiscdl que hay~ .de 
cobrarse sobre cada cantidad de licor, determinando la riqueza alcoho!Jc.a 
sobre que deba recaer, así como sobre la venta del alcohol desnaturali
zado. (1) 

(1) CONSIDERANDO: que según el Art. 75 del Reglamento de Licores 
vigente corresponde al Poder Ejecutivo tasar el derecho Fiscal que de~e 
cobrarse en las ventas al por mayor de licores confeccionados en el pal~, 
en atención a la riqueza alcohólica de estas preparaciones,. que en la práctl' 
ca han surgido innumerabl~s dificultades por falta de una disposición es' 
pecial que determine tal impueslo, habiéndose cobrado frecuenteme~te 
"como derecho Fiscal sobre los indicados licores el 35% del aforo de 1m' 
portación respectiv(), como si se tratare de preparaciones i~?ustriale~ t 
base de alcohol; par _, las cuales la ley por razones de protecclOn especia ¡ 
tia establecido en esa forma un moderadísimo impuesto sobre su venta ~ 
por mayor; que tales interpretaciül12s. adoptadas contra el tenor terml: 
nante del Art. 41 del R~glamento citado. además de perjudicar fuer, 
teme'lte los intereses del FISCO dañan también los intereses de los patenl 
tados para la venta de aguardiente, quienes pagan por sus compras ae por mayor un impuesto que no eSTá ell equitativa proporción con el qU 
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Art 76.-Es prohibida la venta de aguardientes, que no hayan sido 
declarados buenos para el consumo después del análisis correspondiente. 

Art. 77.-Los dueños de aguardientes tendrán en los almacenes gene
rales los envases necesarios para separar los analizados de los que se re
cibin!n diariamente de las fábricas. 

Art. 7S.-Para el efecto del inciso 25 del articulo 297 del Título IX 
del Código Fiscal, los Administradores de, .R~ntas remitirán a la Direc~ión 
General, cuando lo ordene y ¡Jara su anallsls, a costa de los respecltvos 
dueños una botella de aguardiente de cada una de las clases que los des
tilador~s tengan en el almacén general para el expendio. También harán 
que los destiladores mantengan en los depósitos, licor rectificado y anali
zado en cantidad suficiente para el consumo, dando cuenta a la Dirección 
General del Ramo, de los que no cumplan con este requisito, para que se 
dicten las medidas necesarias. Los destiladores qu~ vendan aguardientes 
que no estén declarados buenos para el consumo, y los Guarda Almacenes 
que los despachen, incurrirán en la pena que señala el Código Penal a los 
que cometan delitos contra la salubridad pública. 

Art. 79.- -La base de tolerancia para los aguardientes desinfectados 
que se expendan en los depósitos fiscales de la f{epública, no excederá, en 
su impureza de los límites que fija la Dirección General. 

Art. &J.-Las preparaciones farmacéuticas o industriales con base de 
alcohol, no podrán salir del almacén general para el consumo, sin haber 
sido previamente analizadas en el Laboratorio de Quimica Nacional y hasta 
que el Director de este ,establecimiento informe si llenan estas obligacio
nes requeridas para ponerse al expendio. 

se cobra a los fabricantes de otros licores; por tanto, el Poder Ejecutivo, 
en uso de sus facultades y especialmente de la que le concede el Art. 75 
dl'l Reglamento de Licores, 

DECRETA: 

10. En las ventas al por mayor de licores no azucarados confecciona
dos e~, el país, se cobrará como derecho Fiscal, en proporción a ,su grado 
a!~oholtco, e~ mismo impuesto que se cobra por el aguardiente la obliga
clOn, es ,decir, un peso y setenta centavos plata por litro de cincuenta gra
dos .c~nltgrados. Debe entenderse que si el impuesto del aguardiente se 
modlftc~re, por el mismo hecho quedará modificado en los mismos térmi
~?s el Impuesto sobre licores confeccionados. El grado alcohólico se me-

Irá con ~l alcoholómetro centesimal Gay-Lussac, en la misma forma en 
que se mide el grado de las aguardiente~. 

~o. Es permitido que dichos licores tenaan menos de cincuenta grados 
cenit grados de. riqueza alcohólica, y en ese ~aso se pagará en las ventas al 
~oJ m~~or un Impuesto proporcional a dicha riqueza, debiendo hacerse la é- 3·cclo~. legal que. indica el inciso segundo del número 3 del Art. 298 del 

o Igo Fiscal.' Sección llamada Ley de Rentas Públicas. 
e ~o. ,Los Itcores azucarados, cuya riqueza a1cohólic'l no podrá exceder 
s~ ntngun caso, según el Art. 35 del Reglamento de Licores, del 50 % de 
mi volumen, pagarán mientras se obtienen aparatos especiales que deter
pesnen 1 exartam~nte su riqueza alcohólica, el impuesto transitorio de un 

o p ata por Ittro, como regla general. 
de l:of' Ehste Decreto tendrá fuerza legal desde 'lue transcurran seis días 

ec a de su publicación. 

Dado en el Palacio Nacional' San Salvador, a cinco de mayo de mil 
novecientos diez y nueve. . 

Jorge Meléndez. 

("D' , 
lano Oficial" de 6 de mayo de 1919). 

S-Reco'l . 
pI aCIón de Leyes.- 7. l/l. 
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El Subsecretario del Ramo, 
Héctor David Castro. 
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Art. 81. - Los dueños de fábricas pueden vender sus aguardientes y 
licores confeccionados a patentados para ventas al por menor en poblacio
nes de cualquier departamento de la República. (*) 

Art. 82.-Los farmacéuticos pueden comprar en los Almacenes Genera
les de fábricas, los alcoholes que necesiten para el consumo en su esta
blecimiento, solicitando antes patente especial del Administrador quien la 
concederá gratis. En la solicitud de los farmacéuticos que fueren extranje· 
ros, debe expresarse que quedan sujetos a las prescripciones legales y que 
renuncian a toda reclamación diplomática, por las medidas que las autori
dades o agentes fiscales dictaren en el servicio del Ramo. 

Art. 83.-AI practicarse la extracción del alcohol, el Guarda Almacén 
hará constar, al reverso de la patente, los grados centígrados que conten
ga, el ángulo y la cantidad de liquido que resultare ya reducido al grado 
de ley, sin perjuicio de especificar la clase de alcohol que se extraiga, 
procediendo en esto como si se tratare de la extracción de aguardiente 
común. 

Art. 84.-Las patentes para farmacéuticos se darán por el término de 
un mes, debiendo devolverse a su vencimiento y renovarse el día primero 
aun cuando no se haga ninguna compra. 

Art. 85.-La venta de alcohol puro en los Almacenes Generales de fá
bricas, está sujeta al pago del impuesto proporcional establecido por la 
venta de aguardiente al por mayor compu tada a una riqueza alcohólica de 
cincuenta centígrados Gay-Lussac. 

Art. 86.-El alcohol desnaturalizado puede venderse directamente a los 
particulares con permiso escrito del P.dministrador, quien lo comunicará al 
Guarda Almacén, previa solicitud verbal del '.:omprador. El pr.rmiso se dará 
por cada compra expresando el número de litros solicitado. 

CAPITULO IX 

Ventas de aguardiente y licores al por menor 

Art. 87.-Las ventas de aguardien~e y licores confeccionados al por 
menor de un lugar cualquiera de la República, deben ser autorizadas por 
una patente del Administrador de Rentas o del Receptor Fiscal respectivo 
previa solicitud del interesado. 

Art. 88.-En la solicitud para obtener estas patentes deben expresar: 
1. El nombre, estado civil y domicilio del interesado. 
2. La población, calle y casa donde se trate de poner la venta. . 
3. La garantí::. que asegure el pago de las multas en que 'pueda In

currir; y 
4. Si fuere extranjero, la renuncia a la vía diplomática, para toda re

clamación, por las medidas que las autoridades o agentes fiscales dictaren 
de conformidad con esta ley. 

Art. 89.-El Administrador, si no hubiere causa" justa que lo impida, 
concederá las patentes, Plevio pago anticipado de la cuota mt:nsual corres
pondiente. 

Art. 9J.- Las ventas de aguardiente y licores al por menor, sólo po
drán establecerse en las poblaciones en donde haya Municipalidad Y en 
los lugares vigilados por la policía urbana. También podrá establecerse ~n 
~tros lugares por acuerdo especial del Ejecutivo, con tal que la vigilanCIa 
de las autoridades sea eficaz. 

Ar!. 91.-Las patentes de venta se concederán para un solo puesto de 
venta y para un solo mes, pudiendo repetirse cuantas veces las solicite el 
interesado con las formalidades de ley. 

(0) Reformado por D. L. de 3 de septiembre de 1923, que aparece más adelante. 
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Art. 92.-Las patentes deben solicitarse y obtenerse con oportunidad 
para que su uso comprenda tojos los días que correspondan al mes; pero 
si por excepción se solicitaren y extendieren después del día primero, ven
cerá siempre el día último, se pagará la cuota íntegra y se comprará por 
el interesado la cantiGad de líquido de obligación mensual fijada en el 
cuadro respectivo. 

Art. 93.-Los patentados para la venta de aguardiente al por menor 
están obligados al pago adelantado de la cuota mensual de su patente y a 
comprar por terceras partes la cantidad de líquido de obligación fijada en 
el cuadro respectivo, en esta forma: la primera tercera parte al obtener 
la patente, la segunda el 15 del mes, y la última el día 25. 

ArL 94.-Cuando un patentado no cumpla con la segunda o tercera 
compra de la obligación el día señalado, perderá su derecho de venta en 
el mes autorizado, se le recogerá la patente y la existencia de aguardien
tes y licores confeccionados que tenga en su poder, depositándose en el 
almacén general del fisco para ser vendida por cuenta del Gobierno, sin 
perjuicio de exigir al patentado o de su fiador, el p:!go de una multa equi
valente al impuesto que cobra el Gobierno por caOa litro de obligación 
que haya dejado de comprar. 

Art. 95.-AI hacer efectiva la multa a que se refiere el articulo ante
rior, quedará a opción del patentado o de su fiador, enterarla en moneda 
efectiva, o comprar la cantidad de aguardiente que le haya faltado. 

En el segundo caso, quedará el aguardiente en el depósito general 
para venderlo, previo aviso al Administrador, a cualquier patentado; pero 
si no le conviniere al interesado, lo manifestará asi para que le sea en
tregado ese aguardiente al obtener la nueva patente. 

Art. 96. - Cuando un estanquero, al vencimiento de su patente, no qui
siere continuar con su puesto de venia y tuviere en su poder existencias 
de aguardientes, éstas deben ser depositadas en el acto en el almacén ge
neral de fábricas, pudiendo hacer uso de la facultad concedida en la se
gunda parte del artículo anterior. 

. Art..97.-Las compras de aguardiente que procedan de multas o de 
eXistencias de patentes fenecidas, ya sea que las haga el mismo patentado 
u otros, no se abonarán en la obligación asignada en el cuadro respectivo; 
pero .~I reverso de la patente, el Guarda Almacén debe consignar su ex
tracclOn con las anotaciones del caso, indi.::ando todas las demás circuns
tancias. 

. ~rt. 98. -Las ventas de aguardiente al por menor deben anunciarse al 
publico por medio del rótulo. 

Art. 99. -Es prohibid,"1 la venta de aguardientes de menos de cin
cuenta grados centígrados Gay-Lussac. 

Art. I.OO.-Los patentados para la venta al por menor, podrán comprar 
e~ aguardiente en cualquiera de los depósitos fiscales· de la República 
slend? ~bligatorio obtener la patente en la Administración de Rentas a 
cuya JUrisdicción corresponda su estanco. (*) 

Art. IOI.-Los dueños de fábricas pueden establecer puestos de venta 
al por menor, sujetándose al cumplimiento de las prescripciones legales. 

~rt. 102.- Los patentados para la venta de aguardiente al por menor 
POdran establecer en la misma población donde esté situado el estanco tres 
pues Atas má~ de venta durante los días en que tenga lugar una fiesta o feria . 

. rt. 103.-En las poblaciones donde hubiere estancos establecidos, 
~~~ran con~ederse licencias extraordinarias para ventas al por menor duO: e Ifs dlas de una fiesta o feria, previa autorización de la Dirección 
ag~erda. del Ramo, quien fijará el valor de la patente y la compra de 

ar lente de obligación. 
me Art. 104.-Es prohibido a los patentados, para ventas al por menor, 

zclar al aguardiente, esencias de anis, culantro o cualquiera otra sus--
(0) R I 

e ormado por D. L. de 3 de septiembre de 1923, que aparece más adelante. 
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tancia; debiendo comprar ya confeccionado en los depósitos fiscales, el 
licor que necesiten para el consumo. 

Art. IOS.-Los patentados para la venta de aguardiente y licores 
confeccionados al por menor, podrán también vender alcoholes y licores 
extranjeros. 

1\rl. 106.--Es permitido a los patentados para ventas al por menor, 
vender también aguardiente y licores confeccionados al por mayor; pero 
en este caso deberán entregar al comprador una constancia firmada por sí 
o por persona a quien autoricen si no supieren firmar. 

La venta hasta de cloce litros, puede hacerse sin esa constancia. 

CAPITULO X 

Ventas de licores fuertes extranjeros y Sil importación 

Art. 107.-La venta de licores fuertes extranjeros debe ser autorizada 
por patente que extenderán los Administradores de Rentas respectivos, 
previa solicitud de los interesúlos quienes deben preoentarla conforme el 
articulo sa. 

Las patentes serán de dos clases: para ventas al por mayor y para 
ventas al por menor. 

Ar!. IOS.-Por las patentes de licores fuertes extranjeros, ya sea al 
por mayor o al por menor, se pagará una cuola igual a la asignada en el 
cuadro respectivo a cada población de la República para las ventas de 
agilardiente del país. 

Ar!. IOg.-La venta al por mayor y al por menor de vinos y cervezas, 
es libre. 

Art. 11O.-Sólo los patentados para la venta de licores fuertes extran
jeras tienen derecho de importarlos, obteniendo previamente una patente 
especial que extenderán los Administradores de ~entas ;nediante el pago 
de una cuota equivalente a un cincuenta por ciento de la que corresponde 
a las ventas de aguardiente de la cabecera departamental respectiva pa
gando además los impuestos Aduaneros que fije el Arancel y presentando 
la patente junto con el pedimento de registro. 

Art. 111.-Las personas que deseen importar licores fuertes extran
jeros para su uso particular, sin patente, pueden hacerlo, pagando en la 
Administración de la Aduana respetiva los derechos e impuestos de aranceL 

Art. 112.--El transporte de licores fuertes extranjeros de las Aduanas 
a su respectivo destino, deberá hacerse con la guia correspondiente. 

Art. 113.-Los patentados para ventas de licores fuertes extranjeros, 
podrán vender aguardiente y licores del pais al por menor, pero con la 
obligación de solicitar y obtener la patente respectiva y de comprar en el 
almacén general de fábricas la cantidad de aguardiente establecida como 
obligación mensual. 

Ar!. 114.-Las ventas de licores fuertes extranjeros podrán estar abier
tas desde las cinco de la mañana hasta las once de la noche. 

Art. IIS.-Las personas que después de haber obtenido patente para 
venta de licores fuertes extranjeros al por mayor o al menudeo, no quieran 
continuar patentadas, están obligadas a depositar inmediatamente. por su 
cuenta, en la Administración de Rentas respectiva, toda la existencia de los 
expresados licores que les quedare al dia del vencimiento de la patente .. 

Art. 116-Estos licores permanecerán en el almacén general de fáb~l
cas, bajo la responsabilidad de los Guarda Almacenes, quienes extenderan 
y conservarán en su poder una constancia firmada por el interesado, y por 
ellos con el Visto Bueno del Administrador, especificándose en ella, la 
clase de licor contenido en cada caja, la marca, el número, la cantidad Y 
capacidad de envases y el peso bruto total. . 
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REGLAMENTO DE LICORES 117 ---------------------
Una copia de esta constancia, firmada por el Guarda Almacén, será 

entregada al interesado. 
Art. 117. -Los licores depositados serán devueltos a sus dueños pre

via orden escrita del Administrador, quien la extenderá solamente en el 
caso de que el interesado haya adquirido nueva patente o los haya vendi
do a otro patentado, y entonces los Guarda Almacenes recogerán cancela
da por el dueño, la constancia del depósito. 

Art. 118.-EI Fisco percibirá por el depósito de estos licores dos cen
tavos mensuales por cada diez kilogramos o fracción de diez, peso bruto; 
aun cuando el depósito no fuere por meses completos; y no será respon
sable por los perjuicios que sufran los licores ?eposita~o~, cuan~o tales 
perjuicios provengan de fuerza mayor, caso fortuito, o VICIO propIO de la 
cosa depositada. 

CAPITULO XI 

Ventas especiales de alcohol naflalinado 

Art. 119.-Los destiladores de las centralizaciones de aguardientes de 
la República que quieran vender alcohol desnaturalizado estarán en la 
obligación de tener en el. depósito respectivo, un recipiente no menor de 
cuatrocientros litros, el que una vez lleno de alcohol puro de 90 grados 
ángulo, darán aviso por escrito al Administrador, para el efecto de la des
naturalización; este empleado por si o por medio de la persona que de
signe, procederá a dicha operación. 

Art. 120.· -El alcohol así preparado se venderá en las Administracio
nes de Rentas a las farmacias y demás personas que después se expresarán. 

Art. 121.-Las farmacias serán las únicas que podrán obtener patente 
especial por un año, pal a vender al por menor, el alcohol desnaturalizado 
en sus establecimientos. Ventas que .quedan sujetas a la vigilancia de la 
policia. 

Art. 122.--·A las personas que tengan un consumo mayor de cinco li
tros mensuales se les podrá también extender patente por el mismo tiem
po d~ .un año para comprar alcohol desnaturalizado directamente en las 
Administraciones de Rentas, comprobando, a satisfacción del Administrador 
respectivo, el uso para que se le destine: siendo absolutamente prohibido 
a estos patentados, bajo le pena de $25' a $50 de multa, vender el alcohol 
que adquieran para su uso. 

Art. 123.-Los Guarda Almacenes de las centrales llevarán una cuenta 
especial y detallada de todo el alcohol desnaturalizado que se extraiga 
mensualmente para hacerlo figurar en los balances. 

Art. 1?4.- Las solicitudes para obten~r patentes para comprar alcohol 
desn.aluralIzado en las Administraciones de Rentas, deberán hacerse por 
~SC~ltO, ante, el Administrador de r~entas respectivo, indicando el uso que 
d~ ara de el, y este empleado al cerciorarse de las necesidades que de 
dlC~o alcohol tiene el peticionario, .Ia concederá previo pago del impuesto 
be. os centavos por cada litro que se extraiga. Al terminarse el año de
ineran devolver las patentes a la Administración de su origen, quedando 

Curso en !a multa de cinco pesos el que así no 10 verifique. 
ten Art. 120.-.Los Administradores de Rentas estarán en la oblígación de 
cOhe~ las solUCIOnes qne deben emplearse para la desnaturalización del al
dor~ par~ mezclarlo en el momento que sean requeridos por los destila-

~ qUienes pagarán previamente el costo de la mezcla. 
dient rt.

d 
126.-Los depósitos de alcohol desnaturalizado estarán indepen

;s e los depósitos de alcohol puro y de aguardientes. 
desna~t. 11?7.-Los destiladores de un depart::unento podrán vender alcohol 

ura Izado a los patentados de cualquier otro de los de la República, 
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anotando la venta en la patente que tengan adquirida y avisando inmedia
tamente por telégrafo al Administrador respectivo, el nombre del patenta
do y número de litros. La patente es la guía para el tránsito. 

CAPITULO XII 

Importación y exportación de aguardiente 

Art. 128-Cua:1do hubiere escasez de materias primas para la elabo
ración de aguardiente, podrá el Ejecutivo autorizar a los dueños de fábri
cas de destilación para que importen la cantidad de aguardiente y alcohol 
necesarios para el consumo. 

Si los dueños de fábricas se negaren a importar el aguardiente que 
se necesite o tuvieren dificultades para introducirlo con oportunidad, podrá 
el Ejecutivo importarlo por su cu~nta y venderlo de preferencia a .los des
tiladores a un precio conveniente. 

Art. 129.·-El aguardiente y el alcohol importado deben conducirse ba
jo guía a la Administración de Rentas respectiva para ser depositados en 
el almacén general de fábricas, de donde se recibirán y expenderán con
forme a las prescripciones legales. 

Art. 130.-La exportación de aguardientes y licores fabricados en el 
país, es libre, con la condición de conducirlo con la guia respectiva y de 
presentar, a su tiempo, la torna guia del puerto de su destino, para lo 
cual se dará la garantía correspondiente. 

Art. 131.-La garantía que expresa el artículo anterior, será por un 
valor equivalente al ímporte del impuesto sobre la cantidad de liquido 
que se extraiga, como si se tratare de ven ta al por mayor, y se hará 
efectiva si pasaren di as más del vencimiento del tiempo necesario para 
recibir la torna guia. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a ocho de julio de mil novecientos diez y seis. 

J. M. BATRES, Presidente.-AI.FONSO RUlz, 20. Secretario.-LucILO VI
LLALTA, 20 Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 24 de agosto de 1916. 

Ejecútese, 

C. MELENDEZ. 
El Secretario de Estado en los Despacho~ 

de Hacienda, CrédiD Público y Beneficencia, 

TOMAS G. PALOMO. 

«Diario Oficial» de 15 de noviembre de 1916 l. 
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ACLARASE LA INTERPRET ACION DE LOS 
ART?? 49 Y 50 DEL REGLAMENTO DE LICORES 

Estando prohibidas por lo~ artículos 49 y 50 del Reglamento de Lico
res, la fabricación y venta en la República de imitaciones de vinos de uva, 
lo mismo que la importación de mostos y materias que puedan emplearse 
en tal fabricación; y atendiendo a que es necesario suprimir viciadas in
terpretaciones que dificultan el cumplimiento de dichos preceptos legales, 
estableciendo en claro lo que debe entenderse por imitaciones de vinos 
de uva y clasificando las materias cuya importación no debe permitirse, el 
Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Articulo 10.-Se elltiende por imitación de vino de uva la fabricación 
~e esta clase de vino en el país, ya sea en virtud de fermentación del 
Jugo de la indicada fruta imitando el producto extranjero, o sea utilizando 
mostos, extractos de vinos condensados en forma sólida, vinos gruesos o 
conc.entrados y pastas o polvos que puedan dar al producto semejanza con 
el VinO de uva extranjero. 

Art. 20.-Se prohibe la introducción a la República de vinos gruesos 
o densos que puedan debilitarse en el pais y cxpenderse como artículos 
extranjeros. La infracción de lo dispuesto será castigada con el decomiso 
del, producto y una multa equivalen re al duplo de su valor, con arreglo al 
arhculo 2 de la Ley de Contrabando de mercaderias. 

~,rt. 30.-Se prohibe, bajo la misma pena, lo siguiente: 10. la intro
d.u.cclOn d~ pastas sólid3s y polvos que sean el resultado de la condensa
cllo~ del VinO y que puedan, en consecuencia, servir para rehacerlo; 20. 
a introducción de mostos o sean zumos de la uva destinados conocida
m~nte para la fabricación de vinos; y 30. la introducción de materias quí
m
d 

Icas y preparaciones de cualquier especie destinadas para imitar el sabor 
e los VIllOS de uva. 
. Art. 40.-La prohibición de introducir a la República todas las mate

~I.as y productos enumerados entrará en vigor desde que transcurran doce 
las a contar de la pUblicación de este Decreto; y la parte del mismo 

~ue se refiere a la aplicación de las penas por dicha introducción, tendrá 
c~e~~a le~al desde que transcurran dos meses a contar de la misma publi
qU~on, t endo después de este último plazo desatendido cualquier reclamo 
dict se unde e~ haberse hecho pedidos anteriores a la fecha en que se 
talea estd~ provldenc,a, pues el tiempo concedido es para la anulación de 

s pe Idos. 
Jl1im~r\ 50.-Se previene a los Administradores de Rentas el estricto cum
~ste len o del artículo 49 del Reglamento de Licores y del contenido de 

Decreto, debiendo tener por inválidas cualquier clase de concesiones 
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que existan otorgadas contra el citado precepto legal. Igual prevención 
se hace a los Administradores de Aduanas en lo relativo a la introducción 
de las materias enumeradas. 

Art. 60. -Los articulas indicados que vengan durante el plazo de dos 
m(!ses en que no se harán efectivas las multas por introdt:cción, podrán 
reembarcarse sin pagar derechos fiscales, previa resolución del Ministerio 
de Hacienda a solicitud del intere~ado. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a trece de mayo de mil 
novecientos diez y nueve. 

Jorge Meléndez. 

(<<Diario Oficial» de 14 de mayo de 1919). 
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El Subsecretario del Ramo, 
Héctor David Castro. 



ASEGURANSE LOS RESULTADOS DEL DECRETO 
GUBERNATIVO DE 13 DE MAYO DE 1919, SOBRE 
INTERPRET ACION DE LOS ARTICULOS 49 Y 50 
DEL REGLAMENTO DE LICORES. 

Para asegurar los resultados de la providencia dictada por el Supremo 
'Poder Ejecutivo con fecha 13 del mes en curso, publicada el día 14 si
guiente en el «Di3rio Oficial". y fundándose en las mismas razones de 
protección a las industrias nacion2.les y sobre todo de higiene que moti
varon la prohibición de fabricar imitaciones de vinos de uva en el país, 
el Poder Ejecutivo DECRETA: prohibese la introducción a la República de 
toda preparación que semejando vino de uva no sea el resultado de la 
ferm~ntación del jugo de la indicada fruta. Este Decreto entrará en vi
g~ncla, dos meses después de publicado, durante cuyo tiempo, los comer
c!antes deberán anular todo pedido de dichas preparaciones. Las existen

'clas que tengan los comerciantes al entrar en vigor este decreto y de las 
cuales no presenten legal descargo, caerán en comiso imponiéndose la 
multa correspondiente al contrabando. Todo producto de los indicados 
que ~engan al país antes de transcurrir el plazo de dos meses concedido, 

. po~r~ reemb~rcarse libre de derechos, impuestos y gastos de aduana, a 
solicitud del mteresado, previa resolución del Ministerio de Hacienda . 

. d Dado en e! Palaci? Nacional: San Salvador, a los diez y nueve días 
e mayo de mil novecientos diez y nueve. 

Jorge Meléndez. 

(··D'a.io oficia:» de 20 de m~yo de 1919.) 
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El Subsecretario del Ramo, 
Hécior David Castro. 



CLASES DE VENTAS DE AGUARDIENTE EN LOS· 
DEPOSITOS FISCALES 

EL PODER EJECUTIVO, 

CONSIDERANDO: que los productos de la Renta de Licores han deter· 
minado baja constante desde el año próximo pasado, comparados con los· 
de los anteriores. 

Que la baja de los productos de dicha Renta, procedente en gran par
te del reducido precio de las primeras materias de la industria de alco
holes,. lo que estimula la fabricación y venta clandestinas del aguardiente. 

Que es deber del Poder Público, escogitar los medios que tiendan a 
contrarrestar el contrabando de aguardiente, con el objeto de acrecentar 
los rendimientos de las rentas públicas, 

POR TANTO, en uso de sus facultades, 
DECRETA: 

Art. 10.-Las ventas de aguardiente en los depósitos fiscales de la 
República, serán de tres clases: 

Ventas de obligación, 
Ventas de exceso, 
Ventas de sobre - cxceso. 

Art. 20.-La venta de obligación es la que corresponde a la asigna
ción hecha por la Dirección General de Contribuciones Indirectas y de 
Contabilidad, para cada puesto de vcnta al por me::or, en el cuadro de 
cuotas y obligaciones respectivo. Las ventas de exceso corresponderán a 
los tres CI.'artos del total de la asign;:¡ción del cuadro; y el sobre -exceso, 
al doble de la obligaci6n. El sobre - exceso es ilimitado y a opción del 
patentado una vez llenado el cupo e~tablecido en este artículo. . 

Art. 30.-Los precios de venta por cada litro de aguardiente de la ~I
queza alcohólica de 50 grados Gay-Lussac, serán: de obligación, un colon 
setenta centavos; de exceso, un calón; y de sobre - exceso, 50 centavoS. 

Art. <to.-Es permitido a los patentados para la venta al por menor! 
que hubieren llenado los cupos de obligación, exceso y sobre - exceso. ha
cer nuevas compras qu~ se les cobrarán al precio fijado para el sobre-ex
ceso, pero es indispensable para que puedan verificar estas compras, que 
hayan previamente realizado el aguardiente comprado con anterioridad. 

Art. 50.--EI presente Decreto empezará a regir desde el primero de 
mayo próximo entrante. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los diez y nueve días 
del mes de abril de mil novecientos veintidós. 

Jorge Meléndez. 

(-Diario Oficial» de 20 de abril ele 1922) 
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El Ministro del Ra!!1o. 

R. Arrieta I\ossi. 



REFORMAS A LOS ARTICULOS 81 y 100 DEL 
REGLAMENTO DE LICORES 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CON~IDERANDO : 

Que en la práctica se presentan facilidades para la defraudación de los 
intereses fiscales, en la aplicación del Reglamento de Licores vigente; y 
en el deseo de evitar en lo posible esta clase de abusos; 
... E~ uso de las facultades que le confiere la Constitución Política, y a 
IniCIatIva del Poder Ejecutivo, 

D!OCRETA: las siguientes reformas al Reglamento de Licores vigente: 

Art. 10.-EI Artículo 81, así: «Los propietarios de fábricas sólo podrán 
vender el aguardiente y los licores confeccionados a los patentados y ex
pendedores al por menor de su propio Departamento». 

Art. 20.-EI Artículo lOO, así: «Es obligatorio para los patentados y 
expend.edores al por menor, adquirir la patente respectiva y comprar el 
aguardIente y los licores confeccionados en la Administración de Rentas a 
cuya jurisdicción corresponda el estanco •. 

~rt.. ~o.-El presente Decreto tendrá fuerza de ley, desde el día de su 
publIcaclOn en el «Diario Oficia\». 
S Dadu en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
d an ~alvador! a las diez horas y diez minutos del día tres de septiembre 
e mIl novecIentos veintitrés. 

J. C. Bus tillo, 
ler. Srio. 

Leopoldo B. Paz, 
Vicepresidente. 

Pedro Chavarría, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 3 de septiembre de 1923. 

Cúmplase, 

Alfonso Quiñ6nez M. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

a. Vides. 
(<<Diario Oficial. de 7 ée septiembre de 1923). 
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ALCOHOL-ETER.-CONDICIONES PARA 

SU DESTILACION 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR, 

POR CUANTO: 

Haber sido convocada a sesiones extraordinarias, para considerar va
rios asuntos que el Poder Ejecutivo le someta a su deliberación; 

CONSIDERANDO: 

Que la protección y fomento de toda industria nacional constituye un 
deber primordial del Estado, máxime si con el cumplimiento de ese deber 
se aprovechan los productos derivados de la agricultura, fuente principa
lísima de la riqueza colectiva; 

CONSIDERANDO: 

Que la implantación en el país de la industria del alcohol-éter, impli
ca la disminución de la importación de gasolina, sustituyéndose este pro
ducto extranjero por uno nacional, y como . legítima consecuencia, se 
acrecienta la potencialidad económica; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el uso de aparatos modernos de destilación automática 
de alcohol-éter de la fórmula «Standart» se ha llegado a establecer un 
control completo de la proporción de sus componentes, así como de la 
cantidad destilada en un periodo de tiempo determinado, permitiendo es
tas circunstancias especiales, poder aforar con exactitud las cantidades des
tiladas por cada aparato, dando facilidades para la imposición de los gra
vámenes fiscales y realizando al mismo tiempo, la imposibilidad de la des
tilación de los alcoholes puros o potables; 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que le confiere el número 9 del Art. 68 de la 
Constitución Política y a iniciativa del Poder Ejecutivo, 

DECRE:A: 

Articulo lo.-Concédese a los propietarios de ingenios azucareros o la 
Compañia o personas que quieran dedicarse a esta industria, la facultad 
de establecer la destilación del alcuhol-éter, bajo las condiciones que a 
continuación se expresan: 

Art. 20. -El alcohol-éter fabricado en El Salvador pagará, como gra
vamen fiscal un 50 % del valor de los derechos e impuestos fiscales que 
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ALCOHOL ÉTER.-- CONDICIONES PARA SU DESTILACIÓN 125 ----------------------
se cobran actualmente sobre la importación de la gasolina, o seaa cinco 
centavos por litro de producción. 

Art. 30.-Los productos derivados de esta nuev;: industria, gozarán de 
la franquicia de derechos e impuestos aduaneros, siempre que sean desti
nados a la exportación. 

Art. 40.-Todas las maquinarias y productos indispensables para la 
fabricación Y desnaturalización del alcohol, como son: el ácido sulfúrico, el 
formaldehido, las bases piridicas o piridina impura, el metilo violáceo, el 
hidrato de amoniaco, la soda cáustica y los aparatos y accesorios necesa
rios para poder usar el alcohol-éter en los motores de combustión interoa, 
se declaran libres de derecho~ e impuestos fiscales, toda vez que se com
pruebe que serán empleados en el ejercicio de esta industria. 

Art. 50.-Se autoriza el uso del alcohol-éter de graduación no menor 
de 950 rectificados, para los motores de combustión interna, desnaturali-. 
zándose previamente con la siguiente mezcla para cada mil unidades de 
alcohol: 

Formaldehido 00 00 ••• 00 ••• 00 "'00 ••• •••• 0.50 por 1,000 
B%es piridicas o piridina- impura. . . . . . . 8.00 » 1 ,000 
Gasolina o éter sulfúrico... . .......... 10.00» 100 

Una vez efectuada la desnaturalización, se adicionará a la mezcla, por 
cada cien partes de ese alcohol, cinco centigramos de violeta de metilo o· 
fluoresceina y cantidad suficiente de hidrato de amoniaco para neutralizar 
los ácidos. . 

Art. 60.- Los destilatorios estarán sujetos a la inspección directa de 
las Administraciones de Rentas de la República, a fm de que éstas puedan 
controlar por medio de los contadores automáticos las cantidades de alco
hol fabricadas, que serán objeto del pago correspondiente, como asimismo 
para la inspección general de los detalles de fabricación y las mezclas de 
los componentes. 

~rt. 70.-Durante el transcurso de diez años, a contar desde la vi
gencia d.e esta ley, no podrán gravarse los productos de las fábricas de 
alcohol-e ter con mayores derechos e impuestos que los consignados en 
el Art. 20. 

Art. 8~. -Queda encargado el Poder Ejecutivo de la reglamentaciórr 
correspondiente, para la eficacia del presente Decreto. 

Art. 90.-Este Decreto entrará en vigor desde el día de su publicación 
en el «Diario Oficial.» 
S Dado en el Salón de Sesíones del Poder Legíslativo. Palacio Nacional: 

.an Salvador, a las diez horas del día veintisiete de agosto de mil nove
Cientos veintitrés. 

j. C. Bustillo, 
ler. Srio. 

Leopoldo B. Paz, 
Vicepresidente. 

Pedro Chavarría, 
20. Srio. 

Palacio N:lcional: San Salvador, 28 de agosto de 1923. 

Cúmplase, 

Alfonso Quiñónez M. 

('Diario Oficial ce 29 de agosto de 1923) 
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El Ministro de Hacienda, 
G. Vides. 



FORMULA PARA LA DESNATURALlZACION 
DEL ALCOHOL 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE El 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que no obstante la fórmula usada actualmente para 
la desnaturalización del alcohol destinado al alumbrado, calefacción u otros 
usos industriales y domésticos, éste se ingiere como bebida embriagante 
y que es de urgencia evitar ese abuso que, además de ser nocivo a la 
salud pública defrauda los intereses fiscales, 

En uso de sus facultades constitucionales, y a iniciativa del Poder 
Ejecutivo, 

DECRETA: 

Art. 10.-La desnaturalización del alcohol para los usos indicados se 
verificará en presencia de! respectivo Administrador de Rentas, empleán
dose la siguiente fórmula: 

Podofilina .... _._ ..... _ .......... 1 gramo 
Naftalina ....................... _. 2 gramos 
Alcohol ... _. ___ .. _ ........... _ .. 1 litro. 

Art. 20.-·Los Administradores de Rentas proveerán a los interesados, 
previo el pago de precio de costo de los ingredientes necesarios, para 
practicar la desnaturalización en la forma expresada. . 

Art. 30.-Sobre cada litro de alcohol desnaturalizado que se ext~~lga 
de los depósitos nacionales, se cobrará el impuesto fiscal de veintIcinCO 
centavos de colón (Col. 0.25). 

Art. 40.-Deróganse las disposiciones anteriores en cuanto se opongan 
al presente Decreto, quedando facultada la Secretaría de Hacienda para 
disminuir la dosificación si así lo estimare procedente. 

Art. 50.-Este Decreto tendrá fuerza de ley, desde el día de su pu-
blicación en el • Diario Oficial». . . 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nac!o
nal: San Salvador, a las diez horas y cuarenticinco minutos del día vein
tisiete de agosto de mil novecientos veintitrés. 

J. C. Bus tillo , 
le'. Secretario. 

Leopoldo B. Paz, 
Vicepresidente. 

Pedro Chavarría, 
20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 28 de agosto de 1923. 

Cúmplase, 

Alfonso Quiñónez M. 

(<<Diario Oficial» de 29 de agosto de 1923). 
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El Ministro de Hacienda. 

G. Vides. 



IMPUESTO SOBRE BEBIDAS ESPIRITUOSAS DE 
. MANUFACTURA EXTRANJERA 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

COl'\SIDERANDO : 

Que es un deher de los Poderes Públicos proteger las industrias na
cionales; que la indust;"Ía del alcohol y sus derivados necesitan la protec
ción y vigilancia del Estado; que las bebidas espirituosas extranjeras, co
mo derivadas de la industria del alcohol, éstán sujetas a la vigilancia y a 
las restricciones de las industrias estancadas. 

POR TANTO, 

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Poder Ejecutivo' 
DECRETh: 

Art. 10.- Las bebidas espirituosas de manufactura extranjera de cual
quiera clase, hasta (50) cinfuenta grados centigrados de riqueza alcohólica 
que se introduzcan al país, entrarán libres de derechos e impuestos adua
neros, serán registradas en las respectivas Aduanas y remitidas por cuenta 
de los importadores, con la correspondiente guía, a las Administraciones 
de Rentas de la República. 

Art. 20.-Los Administradores de Rentas cobrarán, además del valor 
de la patente que exige la ley de la materia, tres colones por cada botella 
de veinticuatro onzas de capacidad que entreguen a los patentados impor
tadores. (*) 

Art. 30.-También cobrarán los mismos funcionarios, seis centavos de 
.colón, por cada grado centigrado de exceso en cada botella de vein ti cuatro 
onzas. de capacidad y que se extraigan de los depósitos fiscales para di
chos Importadores patentados. 

Art. 40.-· El Ministerio de Hacienda queda facultado para reglamentar 
·el cumplimiento de la presente ley, que comenzará a regir desde el prime
ro de septiembre próximo entrante. 
S Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 

.an Salvador, a las diez horas del día veintinueve de agosto de mil nove
CIentos veintitrés. 

j. C. Bustillo, 
ler. Srio. 

Leopoldo B. Paz, 
Vicepresidente. 

Pedro Chavarría, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 30 de agosto de 1923. 
Cúmplase, 

Alfonso Quiñónez M. 

~.Diario Oficial_ de 4 de septiembre de 1923). 

El Ministro de Hacienda, 
G. Vides. 

(0) Véase D. L. de 10 de octubre de 1923, que aparece después del Reglamento de esta ley. 
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EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

Haciendo uso de las facultades que le confiere el articulo 40. del De
creto Legislativo del 30 de agosto próximo pasado, 

DECRETA: 

el siguiente 

Reglamento para el cobro del impuesto sobre bebidas 

espirituosas, creado por dicho Decreto. 

Art. lo.-Se consideran como bebidas espirituosas los licores fuertes 
y dulces, como coñac, ajenjo, ron, ginebra, anisado, mistelas, cremas, 
wisky, rosolis y otros no denominados hasta 50 centigrados de riqueza 
alcohólica y amargos para tomarlos con agua y jarabe, como picón, broggi 
v otros f,imilares. 
- Ar!. 20.-De conformidad con el articulo 10. del referido Decreto, los 
registros se practicarán en las Aduanas. minuciosamente, por un Contador 
Vista que designe el Administrador de la misma Aduana. 

Para todo registro de licores o bebidas espirituosas, debe presentarse 
factura consular y demás documentos, y el registro debe hacerse en vista 
y de conformidad con ellos. 

Las falsas declaraciones serán castigadas conforme 13. Ley de Contra
bando, ingresando el total de la multa a la Administración de Rentas 
correspondiente, qliien pagará a los empleados respectivos la cantidad o 
parte que la ley les señala. 

Art. 30.-Para mientras se arreglan los depósitos en las Administr~
ciones de Rentas de esta capital, Sonsonate y La Unión, se entregaran 
los licores en las respectivas Aduanas de conformidad con 10 dispuesto en 
el artículo 80. de este mismo reglamento. 

Art. 40.-Los Administradores de Aduana decretarán las Pólizas de 
Registro de Licores como si fueran de mercadería general; y los ContadO
res Vista harán con ellas la tramitación usual, y aplicarán la ley de 30 de 
agosto de este afio, anotando la cantidad de botellas de capacidad de 24 
onzas de cada licor y los sobrecdrgos de falta de patente, exceso de gra
dos, multas, etc., a que haya lugar de conformidad con las leyes vigente~. 

Art. 50.-El Administrador de Aduana llevará por separado el legajO 
de Pólizas de Registro de Licores; y asi las remitirá a la Contaduría Mayor 
para su glosa en la forma y tiempo ordenado por la ley. 

Ar!. 60. -El Administrador de Aduana remitirá al interesado un tanto 
de póliza liquidada de acuerdo con la Ley de 30 de agosto citada, .y, ano
tada COIl la razón de -Libre de derechos e impuestos de importaclOn de 
conformidad con el Decreto Legislativo de 30 de agosto de 1923», y otro 
tanto de póliza igual a la Administración de Rentas correspondiente, para. 
su cobro. 
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REGLAYE~TO PARA EL COBRO DEL mpUESTO SOBRE BEBIDAS ESPIRITUOSAS, ETC. 129 

Art. 70.-EI Administrador de Aduana correspondiente ordenará al 
Tenedor de Libros que mayorice la cuenta de la Administración de Rentas 
consignataria de Licores para que se le adeude a ella el valor del impues
to terrestre con abono a la cuenta de Renta de Licores. Estas cuentas se 
deben saldar por Contabilidad Central, mensualmente. 

Art. Bo.-Los Administradores de Aduana entregarán los licores con 
el aviso del Administrador de Rentas respectivo, de estar pagados los im
puestos terrestres, siendo responsables ante el Tribunal Superior de Cuen
tas si hicieren la entrega sin la orden correspondiente, aplicándole a los 
inf;actores una multa equivalente al doble de los impuestos. 

Arl. 90.--Los Administradores de Aduana agregarán a las Pólizas de 
Registro de Licores, que remitirán a la Contaduría Mayor para su glosa, 
la orden de entrega del Administrador de Rentas y recibo del interesado 
·0 su representante, por 105 licores. 

Arl. IO.-Los Administradores de Rentas llevarán un libro de • Cuentas 
Corrientes» donde se abrirá cuenta a cada contribuyente del impuesto fis
cal de licores extranjeros, por clases de impuestos, cargándole a cada uno 
lo que deba y abonándole lo pagado. 

Art. ¡l.-El libro de .Cuentas Corrientes> que llevarán los Administra
dores de Rentas será autorizado en la forma acostumbrada por la Conta
duría Mayor para los efectos legales. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los cuatro días del mes 
de septiembre de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

G. Vides. 

(-Diario Olicial_ de 18 de septiembre de 1923) 

9-~et:OPil " 
aClon de Leyes - T. l/l. 
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REFORMA AL ARTICULO 20. DEL DECRETO LEGIS

LATIVO DE 29 DE AGOSTO DE 1923, DEL IM

PUESTO SOBRE BEBIDAS ESPIRITUOSAS DE 

MANUF ACTURA EXTRANJERA. 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

Que la finalidad esencial del Decreto Legislativo promulgado el 30 de 
agosto último, referente a las bebidas espirituosas de procedencia extran
jera, ha sido la de sujetar esas bebidas al control interno y al estancamien
to permitido por la excepción constitucional sobre las bebidas fuertes que 
se comprenden en la denominación de aguardientes; y que no ha llevado 
en mira aumentar los derechos fiscales que aquellas pagaban por su intro
ducción al territorio nacional, con anterioridad a su expedición, 

POR TANTO: 

En Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Art. 10. - Facúltase a los Administradores de Rentas de la República 
para percibir, sobre los licores extranjeros que entreguen a los importa~?
res patentados, una cantidad equivalente a la que resulte de la IiquidaClOn 
de los derech::Js, impuestos y gastos asignados por kilo, conforme las le
yes aduaneras, en vez del gravamen de tres colones por botella a que se 
refiere el Art. 20. del Decreto Legislativo antes mencionado. 

Art. 20.-La presente ley tendrá fuerza obligatoria desde el día de SU 
publicación, y de sus estipulaciones se dará cuenta al Congreso Nacional 
en su próxima reunión ordinaria. 

Art. 30.-Queda en vigor el Decreto Legislativo de 30 de agosto EO 
cuan to no contraríe el presente. 
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REFORllA AL ARTÍCULO 20. DE'. DECRETO LEGISLATIVO DE 29 DE AGOSTO DE 1923. ETC. 131 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los diez días del mes de 
octubre de mil novecientos vein ti trés. 

Alfonso Quiñónez M. 

El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, 

G. Vides. 

El Ministro de Gobernación, Fomento, 
Agricultura, Beneficencia y Sanidad, 

R. Schonenberg. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Instrucción Pública y Justicia, 

R. Arrieta Rossi. 

«Diario Oficial» de 11 de octubre de 1923.) 
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El Subsecretario de Guerra y Marina. 
encargado del Despacho, 
A. Gómez Zarate. 



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL 
SAL V ADOR, en uso de sus facultades constitucionales, DECRETA la si
guiente LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

TITULO 1 

Sujeto deL ~mpuesto 

Art. l.-Toda persona que tenga en El Salvador una renta neta mayor 
de dos mil pesos, deberá pagar un impuesto sobre su renta. . 

Art. 2.-Si el contribuyente posee varios domicilios en El Salvador, 
estará sujeto al impuesto en cualquiera de ellos. 

Art. 3.-Cada persona estará sujeta al impuesto, tanto en razón de 
sus rentas personales, como de aquellas que perciba como mandatario o 
representante legal de otra. 

TITULO 11 

Determinación de La Renta 

Art. 4.-La renta se determinará tomando en consideración los totales 
netos de las diferentes fuentes efe que procede. 

Art. 5.-La renta se determinará cada año según el producto respec
tivo habido en el año precedente, y se entenderá ganada desde el primero 
de enero del año en que se califica. 

Art. 6.-Las bases para la determinación de la renta serán: 
a) La declaración del contribuyente; 
b) Los indicios que la ley permite; 
e) El cálculo de la renta que, por cualquier medio legal, haga el Tri

bunal Pericial de la Renta. 
Art. 7.-La renta imponible se forma haciendo a la renta neta las de

du::ciones que la ley establece. 

TITULO III 

CaLculo deL Impuesto 

Art. S.-Si la renta proviniere exclusiva o principalmente del patri~o
nio, el impuesto se calculará de esta manera: por la porción comprendIda 
entre dos y tres mil pesos, se pagará el dos por ciento; por la compren-
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LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA las 

di da entre tres y cuatro mil pesos, el dos y medio por ciento, y se Ira 
aumentando un medio por ciento por las porciones siguientes entre millar 
y millar hasta diez mil pesos. De esta cantidad en adelante se pagará el 
seis por ciento sobre el exceso. (*) 

Art. 9.-AI impuesto calculado de la manera antedicha se le hará una 
reducción de una décima parte si la renta procediere por igual del patri
monio y del trabajo, y de una quinta parte si procediere exclusiva o prin
cipalmente del trabajo. 

Para los efectos de esta disposición, se entenderá que el patrimonio 
v el trabajo están en iguales proporciones en todos aquellos casos en que 
no se pueda precisar la preponderancia de uno de dichos elementos. (*) 

TITULO IV 

II'IV~8TIGAGIOI'I~5 D~ LA R~r-¡TA 

CAPITULO I 

Declaración del contribuyente 

Art. 10.-Todo contribuyente presunto tiene obligación de susc;·ibir 
una declaración de acuerdo con el formulario que le sea remitido por la 
oficina correspondiente. 

Art. 11.-EI formulario, contestada una a una las preguntas que con
tenga, y firmado, será devuelto en el plazo que la ley señala. 

Art. 12.-AI contribuyente que no devuelva el formulario, o lo devuel
va enteramente en blanco, o conteste con evasivas maliciosas con el obje
to de eludir la declaración, se le impondrá, si no contestare debidamente 
d~spués del requerimiento que la ley establece, una multa de veinticinco a 
cIen pesos. 

Art. l3.-EI formulario que deberá contestar el contribuyente, será re
dactado por Decreto del Poder Ejecutivo. 

Las declaraciones serán recibidas dentro de los dos primeros meses 
de cada año, en el plazo que la Dirección señale. Si el contribuyente no 
renovare su declaración, se presumirá que mantiene la del año precedente. 

~as declaraciones, debidamente firmadas, serán entregadas o remitidas 
al
l 

Dlr.ector General de Contribuciones Directas, quien extenderá por ellas 
e recibo correspondiente . 
.. Al contribuyente obligado al impuesto, que no haya hecho su declara

Clon en el plazo arriba previsto, o lo haya hecho con las faltas indicadas 
e~ el articulo 12, se le prevendrá que puede presentarla en el nuevo tér
mino de 15 días. 

~rt. 14.-La Dirección General de Contribuciones puede dirigirse a los 
~ntnbuye~te.s, hubieren o no hecho su declaración, para pedir los infor-

es, ampliaCIOnes y explicaciones que estimare necesarios. 

P
a Art. 15.- La Dirección General tomará todas las medidas oportunas 
ra asegurar el secreto de las declaraciones. 

ció Las listas y las matrículas de los contribuyentes, en cuanto a su tasa
no n, no ~on públicas: no pueden ser conocidas de ninguna persona que 

tenga Ingerencia en la recaudación y establecimiento del impuesto. --esta (·lCy~eformado por Decreto Legislativo de 19 de julio de 1919, que aparece en seguida de 
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=..13:.:4=-________ LE_Y_D_E_'_M_PU_E_S_TO SOBRE LA RENTA 

Art. 16.-Caso de ausencia del contribuyente, en el tiempo fijado para 
contestar el formulario, deberá hacerlo su apoderado general o especial o 
en faIta de éstos, la persona que haya quedado encargada de la admi¿is
tración de sus propiedades o negocios. 

A dichas personas se les impondrá, en su caso, la multa de que habla 
el articulo 12, siempre que se le hayan dejado por escrito las instruccio
nes necesarias. 

CAPITULO JI 

Indicios 

Art. 17.-Son indicios reveladores de la renta la cantidad que el con
tribuyente gasta en habitaciones, los valores que importa o exporta, el 
monto de las ventas del año, el movimiento de los capitales, el valor del 
capital fijo y circulante, el número de los empleados que paga, la ampli
tud del local de su establecimiento o industrias, el monto de sus depósi
tos, el valor de las existencias, la amplitud de sus créditos, los gastos 
personales, el valor de los contratos para confección de obras o trabajos, 
el capital improductivo, el monto de los intereses que paga y cualquier 
signo que, prudencial y lógicamente, pueda servir como revelador de la 
capacidad contributiva de la persona. 

CAPITULO III 

Tribunal pericial 

Art. IS.-El Tribunal Pericial lo compondrán un perito y un secreta
rio, para cada fuente de ingresos, nombrados por el Ministerio de Ha
cienda. 

Este Tribunal queda bcultado para proceder a la investigación directa 
de la renta de las personas y a la comprobación de la declarada por és
tas; pudiendo decretar inspecciones, valúos y toda clase de encuestas acerca 
de la producción, gastos de explotación, etc, que puedan ser datos para 
la determinación de la renta, en caso de no haberse aceptado la decla
ración del contribuyente. 

TITULO V 

~X~NGION~S y D~DUGGION~S 

CAPITULO I 

Exenciones 

Art. 19. - No están sometidas al pago del impuesto sobre la rel1ta: 
lo.-Las Corporaciones y Fundaciones de Derecho Público. . 
20. Las Corporaciones y Fundaciones de utilidad pública, establecIdas 

en conformidad a la ley. 
30. Las personas que no tengan una renta mayor de dos mil pesos. 
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40. Las sociedades o compañías, pero en el activo de los socios se 

incluirán las utilidades, emolumentos o dividendos que perciban. La socie
dad conyugal será impuesta, pero considerándola como dos personas para 
los efectos legales. (1) 

50. El padre, madre o representante de una familia compuesta de más 
de cinco personas ¡'¡enores de edad, durante la minoria de edad de és
tas, si la renta fuere menor de tres mil pesos. 

CAPITULO II 

Deducciones 

Art. 20.-AI que ha sido privado por fuerza mayor de su renta o parte 
-de ella se le deducirá en el año subsiguiente, y previa comprobación, a 
satisfacción de la Dirección General, el monto de la renta que haya dejado 
de gozar. 

Art. 21.-Para admitir la deducción de intereses en la formCi.ción de la 
renta neta, debe comprobarse haberlos pagado. 

Art. 22.-Para admitir la deducción del déficit, que se ter.ga en la ex
plotación de una empresa agrícola, comercial o industrial, es precisa la 
plena comprobación del mismo. 

(1) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que la excepción decretada en el Art. 19, No. 40. de la Ley del Im
puesto sobre la Renta, ha sido causa de evasiones del pago del impuesto, 
precisamente por parte de personas de mayor ca~,acidad contributiva; 

CON~IDERANDO : 

Que tales evasiones redundan en perjuicio de una justa distríbución 
del impuesto y del principio de la generalidad del mismo; 

En uso de sus facultades constitucionales, a iniciativa del Poder Eje
cutivo y oída la opinión de la Corte Suprema de Justicia, 

DECRETA: 

Artículo la.--Derógase el No. 40. del Art. 19 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

. Art. 20.- Cuando las sociedades sean sujeto de imposición, se rebaja
ran en la renta de los socios las utilidades o dividendos que provengan 
de la sociedad impuesta. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salndor, a quince de julio de mil novecientos dieciocho. 

Rafael A. Orel/ana, 
Vicepresidente. 

C. M. Meléndez, Lucilo Villalta, 
I er. Secretario. ler. Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 18 de julio de 1918. 

Cúmplase, 
C. Meléndez. 

<"Diario O[icial', de 22 de julio de 1913). 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacien::a. erédit: Público y 

Beneficencia, 
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TITULO VI 

Comprobación de las declaraciones 

Art. 23.- El Director, Subdirector y Secretario de la Dirección de Con
tribuciones fiscalizarán las declaraciones, valiéndose de los datos que les 
suministren el Tribunal de Información, el Registro de la Propieddd, la 
estadística de los diferentes servicios públicos, la Contaduría .~\ayor, Adua
nas etc., y los indicios reveladores de la renta. 

Si la Dirección estimare justa la declaración, procederá a determinar 
la renta imponible del contribuyente. 

Art. 24. -Si la declaración no se estimare verdadera, se pasará con nota. 
explicativa al Tribunal de Información para que proceda con arreglo a la ley. 

Ar!. 25. -El Tribunal de Información, que será la misma autoridad en
cargada de la formación de las listas, informari contestando el cuestiona
rio que la Dirección General envíe. 

Recibido el informe, si de éste resultaren datos para la calificación, se 
procederá a la tasación de la renta, y si el informe no fuere suficiente, se 
pasará al Tribunal Pericial, para que proceda conforme a la ley. 

La Dirección General de Contribuciones no declarará la exención sill 
que preceda el informe del Tribunal Pericial. 

Art. 26.-Hecha la tasación, se notificará al contribuyente por medio
del Alcalde de su domicilio, ante quien podrá interponerse el· recurso de 
apelación den tro de tercero día, el que ¡;crá trami tado por el Director de 
la renta conforme a las reglas del Derecho común admitiéndolo en ambos. 
efectos. (*) 

Si no apelare dentro de éste término quedará la tasación irrevocable
mente hecha para el año de que se trata. 

Ar!. 27.-Caso que un contribuyente haya pagado impuestos inferiores 
a los que corresponden a su renta verdadera, además de completar el pago
de la cuota correspondiente, sufrirá una multa de cinco a doscientos pesos, 
prudencialmente determinada, según el caso, por la autoridad respectiva. 

Los impuestos que dejen de pagarse y las multas prescribirán a lo.s 
tres años de abrirse la sucesión del sujeto del impuesto o del descubrI
miento del fraude. 

No podrá hacerse inscripción de nin¡¡una declaratoria de heredero, ~i 
traspasarse en el Registro a favor de los sucesores ningún inmueble, Sin 
que se presente constanda de solvencia del pago del impuesto sobre la 
renta, o exención en su caso, extendida por la Dirección General de Con
tribuciones Directas. 

Cuando resultare comprobado, después de asignada la cuota, que la 
declaración de una renta es menor que la verdadera, por haber ocultado, 
por ejemplo, una fuente de ingresos, la cotización correspondienle, a la 
diferencia se hará en el mismo año o en los subsiguientes, con el recargo 
de la multa. 

Art. 28.-Los artículos anteriores son aplicables al contribuyente que 
haya eludido el pago del impuesto. 

(0) Reformado por Art. 30. del Decreto Legislativo de 19 de jl!lio de f!lr9, que aparece' 
en seguida de esta Ley. 
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TITULO VII 

Pago del impuesto 

Art. 29.-EI contribuyente deberá pagar el impuesto por semestres ven
cido~ del primero de encro al último de febrero y del primero de julio 
al úlÚmo de agosto de cada año; pero puede pagar antes si así lo solicitare. 

Art. 30.-La matricula del contribuyente tiene fuerza ejecutiva desde 
que sea exigible conforme a esta ley. 

Art. JI.--Cuando alguna persona comprendida en la lista de contribu
ventes matriculados, publicada en el .Diario Oficial», trate de enajenar bie
nes inmueblcs, gravarlos con hipotecas, formar y disolver sociedades, el 
Cartulario que intervenga en el acto o contrato exigirá ql.!e se le presente' 
la constancia de haber pagado el impuesto sobre la renta, y se hará rela
ción de esta circunstancia en el instrumento para que sea inscribible. 

La infracción ele esta disposición hará incurrir al Cartulario o funcio
nario culpable y al Registrador de la Propiedad e Hipotecas en una multa 
del doble del impuesto que corresponda pagar al contribuyente. 

Art. 32.- En la misma sanción quedará comprendido el Juez en caso 
de venta judicial o inscripción en el Registro de Comercio; pero en estos 
casos la multa será impuesta por la Corte Suprema de Justicia a requeri
miento de la Dirección de Contribuciones Directas. 

Art. 33.-Los Administradores de Rentas en las cabeceras departamen
tales y los Receptores fiscales en las de distrito, son los funcionarios que 
procederán al cobro del impuesto sobre la ~enta, según las matrículas que 
les serán e\1viadas por la Dirección General de Contribuciones Directas. 

TITULO VIII 

Tribunal de Información 

~rt. 34.-EI Tribunal de Información lo compondrán las personas que 
el EJecutivo nombre para cada departamento, pan cada distrito o para 
cada pueblo, según sea más conveniente. 

Art. 35.-A este Tribunal corresponde la primera investigación, o sea 
la formación de listas de contribuyentes presuntos y la recopilación de 
los datos reveladores de la renta de cada contribuyente. 

Art. 36.-En las listas se expresarán: el nombre, apellido, profesión 
y d~f!Iicilio de cada uno de los contribuyentes, y serán enviados a la Di
recClOn de Contribuciones Directas, antes del 31 de agosto de cada año . 

. Act. 37.-En los tres meses subsiguientes de septiembre, octubre y 
~ovDI~mbr~: el Tribunal preindicado llenará los formularios de datos que 
a IreCClon General le envíe. 

b .EI miembro del Tribu:1al, para la contestaci,'n del formulario, no de-
era en ningún caso interrogar al contribuyente de que se trata, bajo 

pena de veinticinco a cincuenta pesos de multa y destitución del empleo 
que tuviere. 
cl A~~. 38. -Caso que el presunto contribuyen ti! no hubiere dado la de
dearaclon de ,que habla el artículo 10, será requerido para que lo haga 
oijn~ro ~el.termino legal, y pasado este término se hará la tasación de 

CIO, sIrVIendo de base el formulario del Tribunal de información. 
COnt~b suma tasada y la multa de veinticinco a cien pesos se notificará al 

n uyente para los efectos legales (Art. 25). 
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TITULO IX 

Tasación de oficio. 

Arl. 39.-Se procederá a la tasación de oficio, llenando los requisitos 
legales, en los casos siguientes: 

10. Cuando no haya contestado el contribuyente en el término legal 
el formulario de declaración. 

20. Cuando la declaración fuere incompleta, y 
30. Cuando, caso de inconformidad con los datos oficiales, no se acep

t are su declaración. 
Art. 40. -La cuota que de oficio se haya asignado al contribuyente, 

queda legalmente establecida para el Fisco, después que aquél haya sido 
notificado para usar de sus derechos. (Arts. 26 y 38). 

Art. 41.-Cuando se procede de oficio, la renta neta calculada no po
drá ser menor: 

10. Para las propiedades urbanas edificadas o no edificadas, a una 
SUlT,a igual a la renta de un seis por ciento anual; 

20. Para los beneficios agrícolas, a una suma igual a la renta de un 
cinco por ciento anual. 

En caso de apelación, el contribuyente tasado sólo podrá obtener el 
descargo o la reducción de la cuota asignada, comprobando de un modo 
evidente, por todos los medius legales, con excepción de la prueba testi
monial, el monto exacto de su renta; per0 no quedará exonerad\l del pago 
de la multa, en su caso. 

Todos los gastos en las actuaciones en esta materia son de cuenta 
del contribuyente. 

Las apelaciones se interpondrán y tramitarán en papel sellado de diez 
centavos foja. 

TITULO X 

Recaudación del Impuesto 

Art. 42. ·-Hecha la notificación que establece el artículo 26 de esta 
ley, sin que se entable el recurso de apelación, se procederá a la matrí
cula del contribuyente. 

En ésta se consignará el monto del impuesto y del término en que 
debe pagarse, con expresión del nombre, apellido, profesión y domicilio 
del contribuyente y la clasificación de sus rentas. 

Art. 43.-La matrícula será firmada por el Director, Subdirector y Se
cretario de la oficina de Contribuciones Directas y tendrá fuerza ejecutiva. 

Art. 44.-Las matrículas serán remitidas a los funcionarios que esta
blece el Art. 33, y ésios, tres dias después de transcurrido el término en 
que debe pagarse, harán requerimiento por oficio certificado, dejando ra
zón en la matrícula, para que el contribuyente entere en la oficina del 
requirente el pago d",l impuesto. 

Si el contribuyente no se presentare dentro de tercero día de ser re
querido, se pasará, con razón en la matrícula, al Gobernador Político del 
departamento, quien hará efectivo el impuesto en forma gubernativa. (*) 

Puede también hacerse efectivo el impuesto persiguiendo en la forma 
ejecutiva los bienes del contribuyente, ante el Juez competente. . 

Art. 45.--Todas las autoridades civiles y militares de la RepúblIca 
prestarán el apoyo que soliciten los funcioriarios encargados de la recau
dación del impuesto, en todo lo que se relacione con las obligaciones que 
esta ley les impone. 

(*) Refúrmedo por art. 40. del Decreto Legislativo de 19 de julio de 1919, que aparece 
en seguida de esta Ley. 
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Art. 46.-Los encargados de la percepción del impuesto serán respon

sables por la falta de pago de los contribuyentes siempre que no cumplan 
con las prescripciones de esta ley. 

TITULO XI 

Tribunal de Apelaciones 

Art. 47 .. -El Tribunal de Apelaciones estará compuesto por el Presi
dente de la Contaduría Mayor de Cuentas y el Contador que el primero 
designe. 

Art. 48.·- Se adoptan como trámites para apelaciones las establecidas 
en el derecho común para el juicio sumario, con las modificaciones que 
esta lev determina. 

Art. 49.-No será admisible la prueba testimonial, ni podrán hacerse 
modificaciones a las declaraciones de los contribuyentes, cuando éstas han 
servido de base para la tasación. 

Art. 50.--No podrán hacerse tampoco otras deducciones que las que 
el contribuyente hizo valer en el formulario de declaración. 

TITULO XII 

Dirección General de Contribuciones Directos 

Art. 51.-La Dirección General de Contribuciones Directas dependerá 
del Ministerio de Hacienda; pero responderá ante la Cámara de Segunda 
Instancia de la Primera Sección del Centro por las faltas y delitos ofi
dales que cometa. 

Art. 52.·-La Dirección Gencral de Contribuciones Directas estará com
puesta de un Director, un Subdirector y un Secretario, que se constituirán 
en Tribunal para hacer las tasaciones de los contribuyentes. 

Art. 53.-EI personal de la Dirección General de Contribuciones Di
rectas será de nombramiento del Poder Ejecutivo con el sueldn que se
ñale el Presupuesto. 

· Los empleados subalternos, serán también de nombramiento del Poder 
Electivo; pero a propuesta de la Dirección Gene~al. 

Art. 54.-Para ser nombrddos Director General de Contribuciones, o 
Subdirector, se necesitan los :nismos requisitos que la ley exige para des
empeñar la Cartera de Hacienda. 

Art. 55-Las atribuciones de la Dirección, además de las que se ex
presan con anterioridad, serán: 

la. La Dirección técnica del Impuesto sobre la Renta y de los directos 
que el Ministerio del Ramo encargue a la preindicada oficina . 

. . 2a. Organización del servicio de recaudaciones, por el método que el 
MInistro del Ramo determine. 

3~ .. Estudio y preparación de un proyecto de ordenación sistemática 
del reglmen fiscal salvadoreño. 

4a. Ordenación para fines fiscales de los datos que sean reveladores 
de la capacidad contributiva dc los inscritos en el libro de contribuyentes. 

· 5a. Intervención por medio de sus delegados en los inventarios de 
ble.nes que se decreten en las sucesiones, con el fin perseguido en el 
arhculo 27. 
· Art.. 56.--Toda persona que, con ocasión de sus funciones o atribu

Ciones, Intervenga en el establecimiento, percepción o procedimientos de 
~ste Impuesto, debe guardar secreto absoluto conforme el artículo 294 

el Código Penal. 

:a~ 
2!..1 



140 LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Disposiciones Generales 

Art. 57.-Los Jefes de Oficina de un establecimiento me!"cantil o in
dus~rial, etc., tienen la obligación de remitir, cada año, en los primero!' 
quince días del mes de enero, una lista de los empleados de su depen
dencia y sueldos de que gocen; y en el curso del año de dar aviso de 
cualquiera modificación en la retribución del pcrsonal o cambios en el 
mismo. 

Art. 58.-Se establece el método de retención para la recaudación del 
impuesto de los empleados públicos y particulares; y para este efecto 
se impone a los Jefes de eSlablecimientos la obligación de tal retención, 
previo requerimiento de la Dirección de Contribuciones Directas, y si 
fueren empleados públicos 10 hará la oficina pagadora. 

Art. 59.-La falta de cumplimiento de estas dispúsiciones dará lugar 
a imponer al Jefe u oficina pagadora de que se trata, una multa igual al 
impuesto que no retuvo o que no se impuso. (1) 

Art. 60.-Las multas de que habla esta ley serán impuestas por la 
Dirección de Con tribuciones Directas, y la recaudación la hará el Alcalde 
Municipal requerido. 

Art. 61.-Se establece el i"Tlpuesto real del uno por ciento sobre todo 
rendimiento neto mayor de quinientos pesos, adquirido por personas que 
no puedan, por motivos diferentes de la cuantía de la renta, ser sujelos 
de imposición, cuando dichos rendimientos procedan de bie~es situados 
en El Salvador. (*) 

Art. 62.-Quedan derogadas las leyes anteriores a la presente, de 19 
de mayo y 15 de junio de 1915. 

Art. 63.-La presente Ley tendrá fuerza obligatoria desde el primero 
de enero de mil novecientos diez y siete, en lo relativo al cálculo del 
impuesto, exenciones y deducciones, y doce dias después de su publi
cación en todo lo demás. 

Artículo Transitorio.-Los contribuyentes que hayan sido tasados en 
conformidad con la ley anterior y se les ha notificado la cuota de su 
contribución, tendrán el plazo de dieciocho dias, despué~ de la fuerza 
oblIgatoria de esta ley, para entablar los recursos de la misma y que
darán desde esa fecha sujetas a los procedimientos que en ella se esta
blecen. 

Dado en el Salón de Ses'ones del Poder Legislativo. Palacio Nacio
nal: San Salvador, diecinueve de junio de mil novecientos dieciséis. 

J. M. Batres, Presidente.-C. M. Meléndez, ler. Secrctario.-Lucilo vi
l!Glta, 20. Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 20 de junio de 1916. 

Cúmplase, 

C. Meléndez. 

(<<Diario Oficial» de 21 de junio de 1916.) 

El Secrrtario de Estado en los Desoa:h05 
de Hacienda y Crédito Público, 

Tomas G. Palomo. 

(1) Véase parte final d~1 Dfcreto Legislativo de 19 de julio de 1919, que aparece en se
guida de esta Ley. 

(0) Reformado por el Art. 50. del Decreto Legislativo de 19 de julio de 1919, que aparece 
en seguida de esta Ley. 
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REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL 

SALVADOR. EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES 

Y A INICIATIVA DEL PODER EJECUTIVO, 

DEC~ETA: 

Las siguientes reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, decreta
da el 19 de junio de 1916. 

Artículo 10.- El Art. 80. se reforma así: 
. ·Si la renta proviniere exclusiva o principalmente del patrimonio, el 
Impuesto se calculará de esta manera: por el primer millar, el dos por 
ciento; por ei segundo millar, el dos y medio por ciento, y se irá aumen
ta~do un medio por ciento por las proporciones siguientes entre millar y 
mIliar hasta ocho mil pesos de renta imponible. De esta cantidad en ade
lante se pagará el seis por ciento sobre el exceso». 

Art. 20.-El Art. 90. se reforma de la siguiente manera: 
-La renta que procede principal o exclusivamente del trabajo, será im

puesta con la deducción de dos mil pesos, y la que procede del trabajo 
y del patrimonio a la vez, gozará de la deducción de un mil pesos de 
renta neta». 

Art. 30.-El Art. 26 se reforma del siguiente modo: 
-Hecha la tasación, se notificará al contribuyente, por medio del Al

~alde de su domicilio, ante quien podrá interponer el recurso de apelación 
entro. del término fatal de quince días, y será tramitado, etc». 

(SIgue el artículo sin otra variación). 
Ar~. 40.-cl inciso 20. del Art. 44, se queda así: 
:,SI el contribuyente no se presentare dentro de quince días de ser I e

?Uendo. personalmente, se pasará al Fiscal de Hacienda una certificación de 
ra Tatncula respectiva extendida por la Dirección de Contribuciones Di
c~c.as para .Que se haga efectivo el impuesto, persiguiendo en forma eje
el hva los bIenes del contribuyente, ante el Juez General de Hacienda. En 
Pa Pdresente caso, el mandamiento de embargo será cometido al Juez de 

z el ~omicilio del deudor». 
Art. :Jo.-!:l Art. 61 se reforma así: 

míen~Se establece el imp~esto real del uno por ci,:nto sob~e. todo rendi
sona o neto mayor de qUinientos pesos hasta dos mIl, adquIrIdo por per
la e s q~e no puedan ser sujetes de imposición, por motivos diferentes de 

uanha de la renta; cuando dichos rendimientos procedan de bienes si-
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tuados' en El Salvadur. Pasando de dos mil pesos. se cobrará según la 
escala establecida en el Art. 80. 

Este impuesto se recaudará por el método de retención y su falta de 
cumplimiento producirá los efectos del Art. 59. 

Dado en el Salón Azul. Palacio Nacional: San Salvador, diez y nueve 
de julio de mil novecientos diez y nueve. 

Luis Revelo, 
Presidente. 

M. A. Monta/vo, 
:Oo. Srio. 

Francisco Guevara Cruz, 
20· Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, veintiséis de julio de mil nove
cientos diez y nueve. 

Cúmplase y Publíquese, 

Jorge Ue/éndez. 

("Diario Oficial" de lo. de agosto de 1919). 
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El SecretRrio !le Estado en los Despachos. 
de Hacienda y Crédi lo Público, 

José E. Suay. 



REGLAMENTO DE LA DIRECCION DE 

CONTRIBUCIONES DIRECTAS 

CARLOS MELENDEZ, 

Presidente Constitucional de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: que para la mejor inteligencia y aplicación de la ley 
de 19 de junio del corriente año, es conveniente determinar las atribucio
nes de la Dirección General de Contribuciones Directas, DECRETA: el si
guiente REGLAMENTO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRIBU
CIONES DIRECTAS. 

J\rl. 1. -Además de los empleados principales de la Dirección Gene
ral de Contribuciones Directas, habrá en dicha oficina un jefe de la sec
ció~ de rentas procedentes de estipendios, hor.orarios, sueldos y salarios: 
un Jefe de la sección de rentas procede mes del ejercicio de cualquier in
dustna y del cambio de capitales o valores: un jefe de la sección de re n
!as provenientes de terrenos y de edificios y de intereses del capital: un 
Jefe de la sección de estadística, encargado de la base imponible o renta 
general; y los escribientes que sean nt:cesarios y un mozo de servicio. 

Arl. 2.-Las atribuciones de los empleados subalternos serán determi
nadas por la Dirección General, en armonía con el servicio que espe:'ial
me_nte corresponde a cada uno de ellos; pero estarán obligados a desem
penar cualquier otro trabajo que los jefes de la oficina les encomienden. 

Art. 3.-La oficina estará abierta todos los días de trabajo, de las d 
a las 11 a. m. y oe las 2 a las 5 p. m. 
. Art. 4.-Si de la declaración de un contribuyente resultare una capa

~Idad contrib.utiva inferior a la que pueda ser establecida por los indicios 
egales: la ~Irección podrá pedir explicaciones al declarante para resolver 
~~nd mas aCIerto, y antes de proceder a la tasación de que habla el Art. 

e la ley de la milteria, en su segundo inciso. 
d ~.rt. 5.--No debe.rá t0!I1arse en cue!1ta, para los efectos de una. de
c ucclOn mayor, la eXIstencia de una sociedad de hecho: el que apareciere 
Omo due~o será el sujeto de imposición. en su caso. 
e Art. 5.-Los recibos de intereses que deberán presentar los contribu

~á ntes, con el objeto indicado en el Art. 21 de l a ley citada, se extende
se~' en el p~pel sellado correspondiente o con los timbres respectivos, que 
reg~n amortizados en la Oficina de Contribuciones. La Direccióll llevará un 

Istro especial de dichos comprobantes, para los efectcs IE.gales. 
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(*) Art. i-Para hacer las notificaciones de que habla el Art. 26 de la 
misma ley, se observarán las prescripciones del derecho común; pero de
biéndose cumplir el precepto legal que impide dar publicidad a las tasa
ciones, se observarán las reglas siguientes: 

La Dirección enviará cada tasación, bajo sobre cerrado, al Alcalde del 
domicilio del contribuyente, acompañada de una nota de remisión dirigida 
a éste, y en la que además de su nombre se expresará su profesión, si 
fuere conocida. 

El Alcalde remitirá el sobre cerrado y la nota de remisión al intere
sado, con un agente de su confianza, quien hará firmar el recibo al contri
buyente al pie de la nota de remisión, y si se negare a firmar, se expre
sará así: 

Si no se encontrare el contribuyente en su casa, ya sea propia o al
quilada, se dejará dicha tasación a su mujer, o hijo, socio, dependiente o 
criados mayores de edad. 

Si no tuviere mujer, hijos, socios, dependientes ni criados, o no se 
encontraren en casa, se dejará la tasación con un vecino, y si éste no qui
siera recibirla, se fijará en la puerta de la casa una esquela q::e diga: 
«Queda deposi tada en esta Alcaldía, a la orden de ....................... , 
el sobre cerrado que contiene la notificación de lo que dicho contribuyente 
debe pagar, este año, por el impuesto sobre su renta. 

y para que le sirva de notificación, firmo la presente en ............ . 
a los ........ días del mes de ...... ' dc mil novecientos ........ » 

Pasadas veinticuatro horas de la fijación de dicha esquela, se tendrá 
por hecha la notificación 

En la nota de remisión pondrá el notificador constancia de la manera 
cómo fué. hecha. 

Art. B.-El Alcalde que no cumpliere con las prescripciones anteriores 
dentro de tercero día de haber recibido la tasación y nota respectiva, 
incurrirá en una multa de cinco a veinticinco pesos, que impondrá el 
Gobernador, a requerimiento de la Dirección General de Contribuciones 
Directas. 

Art. 9.-Aunque las sociedades o compañias están exentas por la ley 
de pagar el impuesto sobre la renta, el gerente, administrador o represen
tante requerido para ello por la Dirección del Ramo, está obligado a .r~
mitirle la lista de los socios o accionistas, indicando las utilidades o dIVI
dendos que a cada uno haya correspondido en el año anterior. 

La negativa del gerente, administrador o representante de cumplir el 
requerimiento, y la falsedad o inexactitud en la manifestación que dirija a 

(*) CARLOS MELENDEZ, Presidente Constitucional de la República de 
El Salvador, en uso de las facultades que le concede la Ley, DECkETA la 
siguiente adición al REGLAMENTO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CONTRIBUCIONES DIRECTAS, publicado el 30 de agosto próximo pasado: 

Articulo único.-Al articulo 7 del Reglamento expresado se le agre.&a: 
«El requerimiento de que habla el articulo 12 de la Ley se hará tamblen, 
como queda dicho, por medio del Alcald~, con la sola modificación en la 
forma de la esquela que dirá: "Queda depositada en esta Alcaldía, a la 
orden de.... . . .. . .............. el sobre que contiene el requerimiento 
para que preste declaración sobre su renta, etc». 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los once días del mes 
de septiembre de mil novecientos diez y seis. 

Carlos Meléndez. 

(<<Diario Oficial» de 12 de septiembre de 19:6.) 
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El Secretario de Estado. en los DespachoS de 
Hacienda, Crcdito Público y BeneficencIa, 

Tomas G. Palomo. 



la Dirección, lu hará !~currir en una multa de veinticinco pesos, que se I~a
rá cfectiva sin formaclOn de causa por el Gobcrnador competente, y su]e-. 
tará a la Sociedad o Compat1ía al pago de la renta 4ele por e!:le motivo se 
hubiere dejado de percibir de los sociOS o accionistas respectivos. 

Art. IIJ.-·Para los efectos del inciso tercero del .Arl. 27 de la Ley del 
Impuesto, se publicará en el "Diario Oficial" la lista general de contribu
ventes que no hayan sido declarados exentos, debiéndose expresar quienes 
son los que ya están matriculados, para el cumplimiento de Jo prescrito en 
el Art. 31 de la misma ley. 

Cuando se pretenda la inscripción de declaratoria de heredero de al
"una persona comprendida. en la lista, o traspaso a su favor de los bie
~es del causa habiente, el I~egistrador exigirá la constancia respectiva. 

Art. 11. Al recibir el Alcalde el escrito de apelación de un contribu
vente. en papel sellado de diez centavus foja, pondrá la razón de presen
iado y la techa, y lo remitirá inmediatamente bajo sol)re certificado, a la 
Dirección Ueneral de Contribuciones Directas. 

Lo mismo hará con los demás escritos dirigidos al Tribunal de Ape
lación pur el interesado. 

Art. 12.-Las apelaciones se tramitarán en papel sellado de diez cen
tavos fuja, pero pudrá usarse papel común, con calidad de reposición. 

Art. 13. --p.I admitir la apelación, la Dirección suscribirá un informe 
en que se expresen las razones de la tasación. 

Art. 14. --El término del emplazamiento se determinará por el domici
lio del apelante, a razón de un día por cada seis leguas de distancia y 
tres dias más. 

Art. 15. -Para todo lo que tenga por objeto la ejecución del presente 
R~glalllento y de las leyes que establecen el impuesto sobre la renta, la 
DIrección General se comunicará directamente con los gobernadores, con
tadores, registradores, alcaldes y jefes o secretarios de cualquiera o'ficirta 
o establecimiento del Estado. 

Art. 16. -El impuesto sobre rendimien tos será recaudado por el méto
do de retención. y estará sujeto a los demás procedimientos que la Ley 
del Impuesto sobre la Renta establece. 

Art. lí. -Los recaudadores del Impuesto sobre la Renta, percibirán J;o¡ 
~~ota del primer semestre del año, extendiendo el recibo correspondiente, 
SIO entrega~ la matricula; pero en ésta pondrán una razón en que hagan 
constar el abono. 

~rt. Hl.-Si el contribuyente pagare toda la anualidad, entregarán la 
mat"lcula con la razón de "cancelada por pago de la contribución», y lo 
mIsmo se hará después del cobro del 20. semestre. 
. Art. 19.- Tres dias después de la percepción de cualquier cuota de 
I~puesto, los recaudadores deberán avisarlo a la Dirección General; inclI
rnend?, sino lo hicieren, en la multa de cillCO a veinticinco pesos, que im
tondr~ el. Ministerio de Hacienda, a requerimiento de la Dirección de 

ontnbuClOnes Directas. 
d Art. 20.- Igual aviso deben dar en el caso de que pasen al Goberna
c~r Depart~l!!1ental alguna matricula por falta de pago, e. incurri rán, en 

So de omlslun, en la multa de que habla el artículo antenor. 
vArt. 21. .. El fui'mulario que debe dirigir la Dirección a los contribu~ 
-entes será COlllO sigue: 

1;1 !lec .\ .. 
O¡lI ill:.on de Ll'~:c~. 1. dI. 
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fllllPUESTO SOBRE LA RENTA 

Departamen to de ........................ . .. . No. de orden ...... . 

DECLARACION 

suscrita por. ............................. de .... . ... alias de edad, 
del domicilio de ..................... con residencia en ................... . 
Profesión u oficio del contribuyente ........................... . ..... , ... . 

HENTA TOTAL DEL CONTRIBUYENTE 

(\1 ¡gen del ingreso Prodl1cto bruto Rentas 

Alquileres de casas (1) ............ . 
Arrendamientos o terrajes de fincas ..... . ...... . . 

rústicas .......................... ' ....... . 
Dividendos de acciones ..... "' .................... . - .. . --_ ....... ,-
Intereses de créditos activos... . ...... ""." 
Ejercicio del comercio, industria o ..... . ....... . ...... . . . 

l11inería . .... _. . _____ . ___ . ____ , ____ .. _ .... _ .. . _ _ . . . . . .. _ ... _., _ .. -
Explotación agrícola de tierras propias: ........ . . . ... ' ... ' .. . .... . . ' 
Explotación agrícola de tierras ajenas' ...... . . . . . 
H()norario~ de profesiones liherales.' ....... . ...... . 
Empleo público ....... ' .... . .. ' . 
Empleo privado.... . . . ......... . 
Ejercicio de artes u oficios. 
i1igresos tW especificados anterior- ...... . .. . 

.r.llen~QL_:...:.:.:..:..:...:.:.· :":":":":'_:.": .. __ . .....:.-----= ... ~_ . . ..:.:.:.:.. ...... ' ... . ......... . 

(1 ) El contrihuyentc que blbite en ca~a propia dehcr;í ill.clllir t'n l'sta partida lo que reci
hiri¡¡ dl' arrclldamitnto si la ca~a \.'stu\"i; .. 'si.' alquilad;!. 

(:!) Para los efectos Icgale:-;, l'I declarante dirá a COl1tinllélCi('ln ~i I:¡s ~ntradas:t que esta 
pélrti .. b ~e rdien' procedel' del patrimonio. del trahiiljo o de lino y otro 
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DETALLE DE LOS INMUEBLES DEL CONTRIBUYENTE 

Fincas rústicas: 

Nombre 
: Capacidadad exacta o : 
: aprol<imada 

Situación Cultivos Estimación 

t:::.::::::::::::::::::::::::::;:.::::::::::l::::::::::::[::::::::::::::: 
3 ............ : ................ - .:. - - - - - - _. --: .. _. _ ...... -: ... _. _ ..... - - __ 
4 ....... -. _ .. : ____ .. __ ..... _ ... ; ... -'" _ ... -: ............ ; .............. . 
5 ............ : .................. : .. _ .... _ .... : ............ : .............. . 

t:::::::::: :¡:::::::::::::'::: :;::::::::::: :!::::::::::: :~::::: :::::::::: 

1
1
';6: ............ ................. 

1

. :¡:··:!:·/H: 
- .... -_. ' ._.- ... - -_-_;-- -.. - .--- .-: .. __ ....... _---

¡~:::::::::::<:::.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::i::::::::::::::: 
20 ........ : ... :.:...:..:....:... ... -=-=-- :..:...:.: ___ ........... : ... " .. _ ... : ............ : ............ _ .. 

CASAS Y SOLARES URBANOS 

Dimensiones exactas ti 

aproximadas Situación Estimación 

~ ...................... ! ......... ,_..... . .............................. . 
- •• --.0._ .• A .. 

17···· '. 
IR" . 
19 
2U:" 

-- ••••••••••••••• __ ••• _._. ·0- '._. __ • __ 0 _______ ._._ '_._ 

. - .... -: .... -... -. -....... - . - ... ' ..... - - -.. -. - ... - . - - ... - _ .. 

- •• 0 •••• _ ••••• , _____ ••••••••• _. _.0_ ••••• _ •• _____ ._ ••• _. _ •• e ••• 

·'"0 ._._: •• ________ '.0_ •• _ ••• _._.: ___ •• _. _____ ••. ' •••••• __ _ 

-' ... ,;--_ ............. - ...... -: ..... ---- --_.- ..... - ----
- . 0 ·0 o "0 •• ____ •• _ •• _._ ••••••• _,_ •••• _ ••• """ •••• ___ O 

' •••••• " ' . o ••• ;._ •• ____ •••••••• _._ •••• _:._ ••• _ ........ _._ ._ •••• __ 

. ., 
._ 0','_"'_ •••• _"_" ••••. "_,."'_' •• 0 .• ·0_' •• _ ••••• _ .... , 

•••••••••• - ••••• o, ••.• __ 1 •••• __ • __ • __ • •••• _ ...... _ 

'" • • •••• o ••••• ; ••••• _ •••••••••••••••••• 

•••• _. '." ••• o _. __ ••• _ •• :_ ••• ' •• ' • ___ •••••••••••• 

. . 
.:..:.:.... .,'-" - •• -." ••••• ' __ •••• 0 l" •••••••• _ ••••• __ ••• --. 

111u.~~~;·e:;;-EI Cd,ntribuYente que ya hubiese declarado puede limitarse a especificar los in
lIIente -en :rna os o adquiridos con posterioridad a su última declaración; y si dejare entera
~l1na en los ~n~o. los dos cu~d:os precedentes, se entenderá que no ha habido alteración al-

, a os por el Slll1l1mstrados acerca de sus blelles raíces. o 
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DEDUCCIONES HECHAS POR EL DECLARANTE PARA 

DETERMINAR SU RENTA 

Gastos de producción y conservación de la renta ....... __ . <t _ .. _ . _ . _ ... . 

INTERESES PAGADOS 

--------- --- -- ---_._---._._--- _._--------
:,ombre y domicilio 

del acreedor 
Cantidad adeudada y 

tipo de interés Cantidad pagada 

A ..................... ; .......... _ ............ : e .... _ ... . . _ .. _ .. . .... . 
A ........ _ ............ ; _ ............... _ ... _ .. : •...... _ ..... __ . __ .... . 
A ............. _ .. _ .... : ..... . . .. ......... _ . . ... :» .................. _ .. _ 
A ..•..•............... : .............. _. _ ....... :» ............ _ ........ . 
A ....... _ ............. : ......... . ...... . ... . ... :» ..................... . 
~-' '-' --.:..~ . ..::-=--:._ ... --:-=--.~:..:.: '_:': __ : __ :':":':':. - . --. :.:._::..~_:..:.~.:.:.;. :.:_: .... :_''':_::~ 

OTRAS DEDUCCIONES 

I ........................... . .. _ ........ , ., . .. :.v ... ", .. " ........ . 
2 
3 
4 
5 

- ••• p • ~ •• - .... - ••• - •• _. -. - • - - ••• - - - - - - - •••••• : » _ •.• - ....• - _. - - - -
__ .. _ o." •••• _ •• -0- .. __ ...• _ .................. ;» ___ ...... _._ ... -
. _._ ... _._ ................... _ .. ", _.0- _ ... _.:)jo ................ -- ..... . 

------.---_.-----------------_._. 

DATOS SOBRE LA FAMILIA DEL DECLARM;TE 

10. Si el contribuyente es casado, diga el lugar y fech a de su matri-
monio y el nombre de su cónyuge. . _ . _ ................. _ ............... . 

o._"'_ - _'. _ ••• __ '" o." __ • _. _""" _ •• _ •• __ •• ____ ••• ,_o __ ._ ••• 0_' .0' 

20. Si existe sociedad conyugal, exprese cómo se constituyó ...... ···· 

.......... ' .......... -..•.............. ' ............ ' .............. '. a 
~o. El~ .caso de separación de bienes, manifieste si hayo no escrltur. 

de dlsoluclOn ........ _ ................................. _ ............... . 
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40. Declárase el nombre, edad y sexo de las personas que forman I:¡ 
familia del contribuyente .................. ' ...... ' ........... ' .......... . 

• ___ 0 ___ ••• _ ' •••• ___ • - - • _ •• -_o. ___ o. _. ____ o _ ••• _ •.• _. _-o • __ ••.••• _ •• 

• _ •••• _ • __ •• _ •• ____ •• _ •• _0- 0 __ •• __ • _._.0 ••• _ 0 __ ' •• _ •• _ •• __ ••• __ •••• 

•• _ •••••• _ •• __ o •• ___ ._., _ • • __ •••••••• _ •••••• ___ <. _0_. ___ . __ . _ .. _._ o •• ' 

.0_"'_ •••••• -.-.- _._.- ••••• - ••• -.- •• _ ••••• -_.- -- •• - • • • _. - - ••••••• - ___ o. 

El infrascrito responde de la exactitud de los datos . consignados en la 
presente declaración. 

Dada en .... ' ..... . . . .. . ... a .... ' ......... . ......... de 19 ........... . 

(f) ........................... . 

Art. 22.-Queda derogado el Reglamento emitido por Decreto de 13 de 
julio del año próximo pasado. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador,' dieciocho de agosto de 
mil novecientos dieciséis. 

C. Meléndez. 

(.niario Ohcial. de 30 de agosto de 1916). 
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El Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda, Crédito Público y Beceficencia, 

Tomas G. Palomo. 



SECCION DE ESTADISTICA FISCAL y FINANCIERA 

DE LA DIRECCION DE CONTRIBUCIONES DI

RECTAS 

(1) CARLOS MELENDEZ, 

Presidente Constitucional de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: que es indispensable adoptar para el régimen fiscal 
una organización sistemática, cuyo fin especial se encamine a distribuir, 
con la mayor equidad posible, las contribuciones directas y evitar las 511-
perposiciones contributivas, gravosas para el contribuyente; que para ese 
fin es necesario estahlecer en debida forma una institución especial que se 
encargue del servicio estadístico relativo al ramo fiscal y financiero; en uso 
de sus facultades constitucionales, DECRETA: 

Articulo 10.-Establécese en la Dirección General de Contribuciones 
Directas un servicio de estadística fiscal y financiera, que estará bajo la 
inmediata inspección del Director General. .. 

Art. 20.-EI servicio tendrá por objeto la recopilación y clasific~clOn 
de los datos necesarios para el estudio de los problemas financIeros 
del Estado y las investigaciones estadísticas indispensables para una refor
ma sistemática del régimen fiscal salvadoreño. 

Art. 30.-EI personal dependiente necesario para el preindicado ser
vicio, será de nombramiento del Ministerio de Hacienda, a propuesta de 
la Dirección General de Contribuciones Directas. 

Art. 40.-La Dirección General de Contribuciones Directas, de acuerdo 
con el Ministerio de Hacienda, determinará la elaboración estadística que 
deberá hacerse y la prioridad y orden de las investigaciones. 

Art. 50.--Los datos y resultados de los trabajos de estadística, no. se
rán públicos y estarán bajo la custodia inmediata del Jefe de la Secc~6n. 
Sólo el Ministerio de Hacienda podrá resolver, cuando lo estime convemen-
te, que se dé publicidad a aquellos datos e investigaciones. 

Art. 60.- La Dirección General de Estadística y las oficinas e~c~rga
das de trabajos estadísticos especiales, deberán suministrar al serVICIO g.e 
estadística fiscal y financiera los datos que le solicitare y proceder coor 1-

nadamente el'! las investigaciones correspondientes, de acuerdo con lo que 
dicho servicio determinare. 

(1) Véase Acuerdo Gubernativo de 26 de enero de 1~22, que aparece eu seguida. 
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Arl. 70.-Corresponde al Ministerio de Hacienda la inspección superior 
del servicio; la decisión definitiva de toda clJestión que surja en la ejeclI
dcin de sus fines y la organización de él, tomando en cuenta con la ampli
tud debida las exigencias y necesidades de la administración pública. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los dieciocho días d~! 
mes de noviembre de mil novecientos dieciséis~ 

C. Me!éndez. 

El Secretario de ¡::"taJo en los Despache, 
de Hacienda, Crédito Público y Beneficencia, 

Tomas O. Palomo. 

I"Diario Oficial·· tic 21 de noviembre de 1916.) 
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POLI ZAS DE I.\'\PORTACION y EXPORTACION QUE 
LAS ADUANAS Y OFICINAS DE FARDOS POS
TALES REMITIRAN A LA DIRECOON GENERAL 
DE CONTRIBUCIONi:":S DIRECTAS. 

Palacio N;¡cional: San Salvador, 29 de marzo de 1917. 

Habiéndose establecido por Decreto Gubernativo de 18 de noviembre 
de 1916, un servicio de estadistica fiscal y financiera anexo a la Dirección 
General de Contribuciones Directas, y con el fin de uniformar el procedimien
to en las investigacione~ estadísticas que ahora está a cargo de varias 
oficinas de Hacienda, el Puder Ejecutivo ACUERDA: desde ello. de abril 
próximo en adelante, las Aduanas '! Oficinas de Fardos Postales de la Re
pública remitirán a ia Dirección General de Contribucion~s Directas, un 
tanto de r.ada una de las pólizas de importación y exportación que extien
dan, para los tilles consignados. Quedan desde dicha fecha cancelados los 
I;ombramientos de los empleados que para el objeto relacionado han es
tado funcionando en las Aduanas, a quienes se rinden los más expresivos 
agradecimientos por ;;us servicios.-Comuníqucse. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

:a~ 
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El ,v\inislro de Hacienda. 

Palomo. 



PERMUTA DE LAS SECCIONES DE ESTADISTICA 
COMERCIAL Y FINANCIERA Y DE ESTADISTICA 
AGRICOLA QUE SE HALLAN EN LA DIRECCION 
GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS y EN 
LA DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA, RES
PECTIV AMENTE. 

Palacio Nacional: San Salvador, 26 de enero de 1922. 

Tomando en consideración lo manifestado por los l'eñores Directores 
de Contribuciones Directas y Estadística General, el Poder Ejecutivo ACUER
n¡),: anexar la Sección de Estadistica Comercial y Financiera que existe 
a~tualmente bajo la dependencia de la Dirección General de Contribuciones 
DIrectas. con todo su personal, dotaciones de sueldos, organización y mé
todos de trabajo establecidos, a la Dirección General de Estitdística, y la 
Sección de Estadística Agrícola que se encuentra en esta últíma Oficina, 
se anexa a la primera, con su personal correspondiente. Se encarga al 
s~ñor Dírector de Contribuciones Directas, la organización de la Estadís
tIca Agrícola, como servicio administrativo, con el personal que existe en 
a~bas Oficinas para el propio fin. Tanto el Director de Contribuciones 
DIrectas como el de Estadística, quedan con igual derecho de controlar 
l?s datos de dichas Secciones para la mayor eficiencia de los trabajos que 
llenen encomendacos las Oficinas de su cargo. - Comuníquese. 

(Rubricado por el Jefe del Estado). 

"Diari() O!i< ¡al" d,,.' 28 de enero <k 1922. 
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El Subsecretario del Ralllo.. 

Gonzalez. 



INSPECTORÍA GENERAL DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS Y 

CONTABILIDAD FISCAL 

Palacio Nacional: San Salvador, 6 de junio de 1919. 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: anexar, desde esta fecha, al cargo de 
Inspector General de Aduanas y Administraciones de Rentas de la Repú
blica, las funciones de Inspector de Sociedades Anónimas establecidas en 
el país o que en lo sucesivo es establezcan. Esta Inspectoria doble, re
fundida en una por virtud de este acuerdo, será una dependencia directa 
de la Dirección de Co:ltribuciones Indirectas y Contabilidad Fiscal. -Co
muníquese. 

(Rubricado por el señor Presídente). 
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1::\ ,\\inis,ro de Hacienda, 

SI/ay. 



MINISTERIO GENERAL 

EL PODEI~ EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SAL V ADOR, 

CONsmERANDü: que la mayor eficiencia en el servicio administrativo 
reclama la reforma de las disposiciones reglamentarias que rigen la Direc
ción de Contribuciones Indirectas y de Contabilidad, puestas en vigor p(lr 
Decreto Ejecutivo del 18 de agosto de 1919, 

POR TANTO: 

En Consejo de Ministros, 

DEC[<ETA el siguiente 

Reglamento de la Dirección General de Contabilidad 

Fiscal y de Contribuciones Indirectas 

Art, 10.-La Dirección de Contribuciones Indirectas v de Contabilidad, 
Sé. del!ominará en lo sucesivo «Dirección de Contabilidad Fiscal y de Con
tnbllclOnes Indirectas", comprendiendo las Secciones siguientes: 

Ja.-Contabilidad. 
2a.-Contribuciones Indirectas. 

. Art. 20.- Habrá un Director, Jefe inmediato de las dos Secciones, 
:!Iyo ~ombramiento será del Supremo Poder Ejecutivo. Tanto dicho fun
\:I.o~ano .como los demás empleados dependientes de la misma Oficina, 
e~tan obligados a guardar la mayor reserva sobrc las cifras y detalles de 
la Contabilidad. . 

Art. :lo.-EI primer escribiente tendrá la,; funciones de Secretario para 
lo~ efecto,; legales. 

Sección de COI/labilidad 

. Art. 40.-La Dirección General de Contabilidad Fiscal y de Contribu
¡IOnes Indirectas, tendrá intervención en todas las oficinas que administren 
ft~ndos públi~?s.' pertcnezcan ~. no al. Ramo. de Hacien~a, . ~n lo concer
t e~.te a la tecnJca de la contabilidad, IIlSpeCClón, centrahzaclOn y confron
aCIOII de las cuentas. 
hilildrt. 50.:-.P~r~ la mejor dis~ribución del trabajo, la Sección de Conta

a se dlvldlra en tres SeccIOnes: 
~ a. -Cuenta y r~azón. 
:-a.-Tesoro y Defensa Fi~cal. 
Ja.-Presupucsto. 
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Cl/enta y Razón 

i\rt. 60.-Esta Sección estará a cargo de un Tenedor de Libros, asis
tido de los demás empleados que señale la Ley de Presupuesto, y será 
la encargada de formular y centralizar la Contabilidad de todas las ofici
nas que administren fondos públicos. 

Art. 70 .. Los libros que obligatoriamente llevará, serán los siguientes: 

Principales 

Invent;,.iio y Balance, Diario. Mayor, Caja, Libro de Oficinas, Libro 
de Cuentas Corrientes de Contratistas encargados de ejecutar obras, tra
bajos y servios por cuenta del Fisco y de personas naturales o jurídicas 
que tengan pendientes con el Estado contratos de cuenta corriente: Ade
más llevará un Libro de Desarollos, preventivo y consuntivo por artículos 
del Presupuesto, por oficinas fiscales, haciendo a fin de mes el resumen 
correspondiente. 

Auxiliares 

Libro del Activo, Libro del Pasivo, Libro de la Deuda Pública, y 
todos 105 demás que fueren necesarios para la amplitud y claridad de las 
cuentas. 

El Libro de Inventario debe resumir todos los inventarios de las ofi
cinas qu'ó! administren fondos públicos y los de la Sección del Tesoro. 

En el Libro Diario se anotará por partidas mensuales,-con las sepa
raciones necesarias-el movimiento de \" alares de la Nación. 

En el Libro de Oficinas, se anotará, con todos los detalles, el movi
miento fiscal de cada una. 

El Libro de Cuentas Corrientes, servirá para llevarle cuenta a cada 
oficina que administre fondos pútJlicos, a las pel:sonas que tengan pen
dientes con el Estado contratos de cuentas corrientes, y a los particulares 
que, en virtud de contrata, reciban fondos para una obra o trabajo que se 
lleve a cabo por administración. , 

Cuando un empleado cese en el ejercicio de sus funciones, se cortara 
la cuenta, y la Dirección se cerciorará de que la entrega la verificó el ~m
pleado saliente de conformidad con los s:Jldos; y si hubiere alguna. dIfe
rencia, se le pedirán, al empleado cesante, las explicasiones necesarias y: 
si no las diere o n("l fueren satisfactorias, la Dirección General lo pondra 
en conocimiento. del Ministerio de Hacienda y del Tribunal Superior de 
Cuentas, para que determinen lo conveniente. 

A las personas que reciban fondos para una obra o trabajo ~o~ 
administración, se les liquidará la cuenta, concluida dicha obra o trabaJO, 
y del saldo, se dará aviso a la oficina correspondiente y al Tribunal Su
perior de Cuentas. 

. Con respecto a lo!' contratistas en Cuenta Corriente, se estará a lo 
dIspuesto en los respectivos contratos. 

Los libros del Activo, Pasivo y Deuda Pública, servirán para ampliar 
o desarrollar las cuentas del Libre Mayor. 

Art. Bo.-Para la mejor glosa de las cuentas, la Dirección General 
t:emitirá copia de todas ellas a fin de cada año al Tribunal. Superior de 
Cuentas; v cuando accidentalmente cese en sus funciones alaún empleado, 
la copia de su cuenta será remitida inmediatamente; la falt";¡ de estas re
misiones dará lugar a una multa de cincuenta colones que pagará el em
pleado culp;¡ble. 

Art. 90.-Las Legaciones y Consulados de El Salvador en el extran
jero, por" los fondos '.lue administren, enviarán su cuenta mensualmente, 
como está dispuesto para las demás oficinas fiscales. 
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Art. 1O.-Mensualmente, la Direción Oenerai remitirá al Ministerio de 
Hacienda. los cuadros del movimiento rentístico; y además, remitirá una 
nota de aviso al Tribunal Superior de Cuentas, de todos los valores que 
note que no Ilan si?o cargados en los tr.aslado.s de. fondos o percepción 
de impuestos, lo mIsmo que de las erogacIOnes II1debrdas. 

Art. l! .. -Enviarán cuenta mensual anta esta Sección, todas las ofi
cinas que administren fondos públicos, del lo. al H de cada mes, en la 
forma síguien te: 

lo. Una copia literal del Libfil Diario; 
20. Una copia literal del Libro de Caja; 
30. Una copia del balance de comprobación; 
40. Un resumen del movimiento de Caja; 
50. Todüs los cuadros que la oficina crea convenientes, según modelos 

que ella misma distribuirá 

Sección de Contribuciones Indirectas 

Sección de Aduanas 

Art. 12.-Los deberes de ía Dirección en lo referente al servicio adua
nero, serán los siguientes: 

lo. Llevar un libro en que consten detalladas las franquicias aduane
ras y los nombres de las personas que las gozan, el cual servirá de con
trol en la glo:;a de las Aduanas, y para cuyo efecto éstas remitirán a la 
Dirección Oeneral, un ejemplar de cada póliza de franquicia. 

20. Cumplir las comisiones, referentes al servicio, que se comuniquen 
por el órgano legal y evacuar los informes que se le pidan. 

Renta de papel sellado y timbr::!s 

Art. 13.-Los deberes y facultades de la Dirección y de los principales 
el1~plt:ados dependientes de ella por lo que se refiere a esta renta, deberán 
sUjetarse en un todo a la Ley y Reglamento de la materia. 

Rentas varias 

. Art. 14.-- Los deberes y facultades del Direcctor General en lo rela
tivo a las rentas fiscales provenientes de impuestos indirectos que no se 
colecten en forma de estancamientos, ni sean de los relatados anterior
mente, se limitarán únicamente a dictar las disposiciones pertinentes para 
su adecuada percepción. 

Renta de licores 

d RArt. 15. -:-Los deberes de la Dirección están determinados en la Ley 
e entas Publicas Sección de Rentas Terrestres en la parte que act<lal-

mente figura como "Título IX del Código Fiscal. ' 

Pólvora, salitle, cartucllos, etc. 

Ire Art. í5.-En lo que se refiere al estancamiento fiscal de pólvora, sali
, • cartuchos para armas de fuego, v :! los otros que se establezcan en 
~:s lo futuro, .conforme a la ley, las obligaciones de la Dirección serán 

que de~ermrllell las leyes respectivas. 
~.ebera~ llevarse los libros siguientes: 

h Ibro CopIador de Pedidos, en los que se anotarán toLlos los que 
P:~: Ila. Tesoreria General de la República, según copia que ésta le mande 

os efectos consiguientes. 
Un libro de Cuentas Corrientes, para anotar el movimiento de especies. 
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Tesoro y defensa fiscal 

Art. 17.-Forman el Tesoro Nacional, todos los bienes muebles o in
m¡;ehles o cosas materiales o derecho que pertenecen a la Nación. 

Art. IS.-Esta Sección tiene por ohjeto controlar por todos los medios 
posibles, el movimiento del Tesoro Público. 

Sección de presupuesto 

Art. 19.-Esta Sección llevará los libros siguientes: 
10. El de Presupuesto Gel.eral Preventivo, con lodos los detalles. 
20. El de Presupuesto Especial de Caja preventivo de cada oficina. 
30. El de Presupuesto Consuntivo de Caja, en donde se anotará con 

las operaciones correspondientes los gastos vcrificados, dando el saldo 
disponible de cada artículo del Presupuesto. 

Corresponde también a esta Sección, la liquidacic'm del Presupuesto, 
según las disposiciones especiales. 

Art. 20.-La Dirección informará llJensualmente al Ministerio de Ha
cienda, del movimiento de Ingresos y Egresos, con el detalle respectivo. 

Art. 21. .. Asimismo remit;rá al Ministerio de Hacienda un cuadro que 
demuestre la situación de la Deuda Pública, con el detalle correspondiente. 

Art. 22.-También será obligación remitir al J\\inisterio de Hacienda, 
un cuadro que demuestre el movimiento general de bonos, y otro por 
separado, de la liquidación de contratas. 

Art. 23. - Todos los empleados enc;¡rgados de rendir cuentas, de con
formidad con lo dispuesto en el Art. 110., lo h;¡rán en los primeros ocho 
días da cada mes, quedando illcursos en la multa de veinticinco a cincuenta 
colones, si así no lo hicieren, y que impondrá la Direci6n en la forma 
administrativa. 

Art. 24.-· De todas las multas dará cuenta al :\\inisterio de Hacienda 
y al Tribunal Superior de Cuentas, para los efectos consiguientes. 

Art. 25.~La falta de cumplimicnto a los deberes que impone este 
Reglamento, dará lugar a que el Ministerio de Hacienda imponga una mul
ta al Director, en cada C;¡SO, igual a la mit;¡d del sueldo que devengue, 
sin perjuicio de las demás responsabilidades en que incurriere. 

Art. 26.-Queda derogado el Decreto del Ejecutivo de 18 de agosto 
de 1919. 

Dado en el Palacio Nacional: San Sa!vador, a los diecicéis días del 
Jlles de mayo dé mil novccientos veintitrés. 

Alfonso QlIiñtini'z M. 

1'1 .\Iinistro de Hacienda 
l' Créltito P,íblico, 

O. Vidts. 

lO! .\\inisfro de Relaciones Extcri(}rc~. 
Illstrucción Pública y Justicia, 

R. Arrieta Rossi. 

El SUhHcrdario de Fomento \' 
f'q,.:,riCllltura, Encar!.!,:lco del Desp~I(.:IJ(). 

,Harcas A. Letona. 

(',Diario Oficial» de 2 dI-' jllnio Je 1~123). 
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El Subsecretario dr Gohcrnaciún, 
Encar¡¡:ado del Despacho, 

R. Scllnnenberg. 

El Ministro de Guerra Y 
Marina, 

P. Romero Bosque. 

El Subsecretario d~ Sauidatl y 
Bcneficellcia, Encar~ad() del DcspachG, 

C. Ollillén. 



LEY DE ALCABALA INTERIOR 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALV ADOR, 

CONSI'JERANDO: 

Que la :dorllla hecha ?I impuesto de alcabala por Decreto Legislativo 
de 20 de ¡uni" úci año próximo pasado, no ha dado lOE resultados econó
micos que se tuvieron en mira al establecerlo, por cuanto se ha notado 
ljue el producto de dicho impuesto ha disminuido notablemente. 

Que la percepción de dicho impuesto no está debidamente controlado 
y que es necesario dictar disposiciones adecuadas para evitar los abusos 
ljue pudieren cometerse en su recaudación. POR TANTO, en uso de sus fa
cultades constitucionales, DECRETA: 

.\rtículo IO.-EI impuesto de alcabala por la enajenación de bienes 
raíces, será el 3 el o sobre el precio del contrato, cualquiera que sea. 

Art. 20.-EI impuesto de alcabala se causa por la enajenación o tras
paso dc bienes raices, en los casos de venta, permuta, donación entre 
\'IVOS, remate judicial o dación o adjudicación en pago . 

. ,También causará alcabala la adjudicación de bienes raíces en la diso
IIIClon de sociedalles, si el adjudicatario no fuere el mismo socio que los 
aportó, 

Art. 30.-No están sujetas al pago de alcabala, las donaciones revo
cables, la cesión de derechos hereditarios en abstracto y las adjudicaciones 
por consecuencia de sucesiones, a título universal o singular. 
, Ar~" 40.-EI impuesto de alcabala podrá pagarse en cualquier Admi

~I~tracwn de Rentas, debiendo los Administradores remitir el producto de 
llcho Impuesto a la Tesorería General mensualmente, 
,,' Art. 50.-EI pago del impuesto de alcabala se hará en timbres espe
ciales que se denominarán «de alcabala», los cuales llevarán: el año de 
~~. emisión, el valor de cada Lino y la leyenda "Timbre de alcabala, Repú-

Ica de EI'Salvador». 
. Los valores de estos timbres serán de uno, diez, veinticinco y cincuenta 
centavos,'y uno, diez, veinticinco, cincuenta, cien, quinientos y mil pesos. 
e . Art. i)o.-Los timbres mencionados irán adheridos a los recibos que 
d~hendan los Administradores de Rentas. Los cartularios amortizarán 
h~~I.l0S till1br~s con so sello, agregando dicha constancia al protocolo, ru-

c.tda por el y firmada por los testigos. 
lIe El c;artulaflo que autorice un contrato sujeto al pago de alcabala, sin 
l11ena~ diCho requisito II acepte un recibo por menos valor del que confor-
11111 i\ precIO convenido en el contrato corresponda pagar, incurrirá en una D/' la de vL'lnflcinco a cien pesos, impuesta sin forma de juicio por la Su
. ~l11a Corte Lle Justicia. 
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En los documentos privados, deberá adherirse el recibo original al 
.original del contrato. 

Ar!. 70. -La emisión de los timbres de alcabala se sujetará a todas 
las disposiciones relativas a la emisión de papel sellado y timbres en lo 
que fuere aplicable; y la dirección de esa renta hará la provisión de ellos 
a los Administradores de Rentas de la República, conforme al Reglamento 
respectivo, llevándoles una cuenta especial a cada uno de ellos. 

Las especies mencionadas, solamente serán manejadas y expendidas 
por los Administradores de Rentas, en la forma establecida por la ley. 

Ar!. SO.-Los Cartularios al participar a los Administradores de Ren
tas la celebración de un contrato sujeto a la alcabala, para el efecto de 
hacer efectivo dicho itTIpuesto, están obligados a expresar el nombre, 
apellido y domicilio de los contratantes; el lugar, situación y naturaleza 
del fundo y su extensión. 

Tienen además los Cartularios la obii~~ayión de remitir un informe al 
Tribunal Superior de Cuentas dentro de los primeros quince dias del mes 
de enero de cada año, en el cual conste el número de contratos celebrados 
ante ellos, sujetos al impuesto de alcabala en el año anterior; expresando 
el nombre y apellido de los contratantes, la naturaleza del contrato y el 
precio; bajo la pena de cinco pesos de multa, si no lu verifican, impuesta 
por la Suprema Corte de Justicia, sin formación de juicio al recibir aviso 
de la omisión. 

Art. 90. -Cuando el precio o valúo del inmueble consista en oro, la 
alcabala se pagará en plata al 115 0'0 de cambio; caso de 110 poderse veri
ficar el pago en oro. (1) 

{!) La Asamblea Nacional Legislativa de la República ele El Salvador, 

POR CUANTO: Haberse discutido las observaciones hechas por el Su
premo Poder Ejecutivo al Decreto Legislativo de 30 de junio último, por 
el cual se fijó en un 3 ojo el impuesto de alcabala y se establece la forma 
en que debe cobrarse dicho i;¡¡puesto, POR TANTO: en uso de sus facultades 
constitucionales, DECRETA: . 

Artículo lo.-Ratificar el Decreto de que se ha hecho mérito en to
das sus partes, con excepción del Art. 9, el cual se redacta conforme a las 
ohservaciones hechas por aquel Supremo Poder, en la forma siguiente: 
«Art. 9.- Cuando el preciu o valúo del inmueble consista en oro, la alca
bala se pagará en plata conforme al tipo de cambio que tenga fijado la 
Tesorería General para sus operaciones; caso de no poderse verificar el 
pago en oro~, , 

Art. 20.-EI Decreto que se ratifica tendrá fuel'za de lev desde el dla 
lo. de septiembre del corriente año. . 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, veintiuno de julio de mil novecientos catorce. 

Salvador Flamenco, 
ler. Srio. 

Fraileo. G. de Machón, 
Presidente. 

M. ,i. Montalvo, 
20. Srío. 

Palacio Nacional: San Salvador, ]1 de julio de 1914. 

Cúmplase, 

C. Meléndez. 

El ~-ubsecretarL. dt.: Estado el\ 108 DespadHIS 
de Hacienda, Cr":l1íto Plíhlico y A~rirlll1llra, 

!os.! E. Suuy. 
(Publicado en el _Diariu Oiicial» ti,· :JI ti" ju:io de I~I·O. 
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Art. 100.-Quedan derogados en todas sus partes los Decretos Legis
lativos de 16 de marzo de 1899; de 18 de abril del mismo año de 1899; 
del '~2 de abril de 1912; del 20 de junio de 1913, así como las demás dis
posiciones que se opongan a la presente ley. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo . Palacio Nacional: 
San Salvador , a los treinta días del mes de .junio de mil novecientos ca
torce. 

Rafael A. Orellana, 
ler. Pro~ccrctario. 

Franco. G. de Machón, 
Presidente. 

M. A. Montalvo, 
20. Secretario. 

Palacio Nacional : San Salvador, treinta y uno de julio de mil nove
cientos catorce. 

Cúmplase , 

C. Meléndez . 

El Subsecretario de Estado en los Despach(l~ 
de Hélcit:nda, Cr ( dito Púbiico y Agricultura, 

José E. San)'. 



LEY DE CONTRABANDO 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que la actual It!y de contrabando de mercaderías ado
lece de algunos inconvenientes y obscuridades que dificultan la tramitación 
de los juicios respectivos, y además no menciona las penas que deben 
aplicarse en el caso de contrabando de mercaderías de exportación de las 
gravadas con impuestos, 

POR TANTO: en uso de sus facultades constitucionales y ainiciativa del 
Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

Artículo 10.-Hay contrabando de mercaderías: 
10. En la introducción de artículos estancados o de introducción prol1ida. 
20. En la importación de mercaderías gravadas con derechos o im-

puestos, cuando se defraude o se trate de defraudar las rentas públicas. 
30. En la sustracción de mercaderías que estén a cargo del Gobierno 

en los muelles, aduanas, playas, almacenes nacionales, etc., etc., cuando 
esa sustracción se haya hecho por el dueño de dichas mercaderías, perso
nalmente o por medio de otros. 

Se reputará coactor al dueño de las mercaderías sustraídas que las 
reciba sin dar inmediatamente aviso a la autoridad correspondiente .. 

40. En la introducción de mercaderías por playas abiertas, bocas de 
ríos, ensenadas, golfos u otros lugares no habilitados. 

50. Cuando entre las mercaderías declaradas se 2ncontraren otras no 
especificadas en la repectiva póliza. 

60. Cuando las mercaderías presentadas a registro, resultaren de ma
yor peso que el declarado, si la diferencia pasare de cinco kilogramos. 

70. Cuando al hacer el registro resultare que los articulos presentados 
tienen m¡¡yor aforo que los deélarados. 

80. Cuando entre los bultos presentados a registro se encontraren doS 
(' más con la misma marca \' ~I mismo número v sin número. 

Esta última disposición 'no se aplica a los 'números '! marcas iguales 
que haya en los empaques. adherencias o envolturas que resguarden la 
mercadería contenida en el llIismo bulto. ni cuando la repetición provenga 
de haberse presentado en la misma póliza bultos de dos o más facturas 
que coincidan en dichas marcas v números. Cuando el contenido de los 
mismos fuere icrual o de idéntico a"foro se hará registro a examen, sin recar
go; mas si ftle~e diferente, se aplicarán las penas establecidas en e5t~ ley~ 

Art. 20.-EI contrabando de mercaderías comprendido en el numera 
10. del artículo anterior, será castigado con la pena de decomíso Y un 
multa equivalente al duplo de su valor. 
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-'------

En los demás casos de dicho artículo, además. de los .derecho~, deberá 
agar el contrabandista, com? multa, otro tanto Igual, SI la caJ;ttJdad con 

p ue se quiso defraudar al FIsco ~n. los aforos, no exce~e' de cIen pesos. 
~asando de esta cantidad hasta qll1nIentos, la multa sera el doble de los 
derechos, es decir, . d?s tantos más sobre 1<;> que ~orresponde por arancel; 

excediendo de qUInIentos pe~os, se pagar~ el. trIple. . 
y Art. 30.-Si el contrabandIsta fuese reIncIdente, la multa estál!leclda 
en el artíc,ulo anterIor, se aumentará en un 50%._ Para es~e efecto se .re
putará reincidente a aquel que dentro de dos anos antenores haya sIdo 
condenado en sentencia ejecutoriada por otro delito de la misma natura
leza o hubiere sido excarcelado antes de la sentencia por haber pagado 
la multa correspondiente, si en el proceso hubiere plena prueba de la de
lincuencia v esa prueba no estuviere desvirtuada. 

Art. 40.-Todo empleado público que de cualquier manera tomase par
ticioación en ese delito, será castigado con la pena de veinte meses de 
prisión correccional, pérdida del empleo e Inhabilitación absoluta, por cin
co años, para todo cargo público y derecho político. 

Art. 50, -Las mercaderías que el contrabandista tenga en las bodegas 
nacionales, aun las no comprendidas en el contrabando, no se ,le entrega
rán mientras no haya pagado la pena pecuniaria que se le imponga. 

Art. 60.-Mientras el contrabandista no dé fianza de la haz a satis
facción del funcionario que conoce del asunto, permanecerá en detención. 

ArI. 70.-Los Administradores de Aduana instruirán las primeras dili
gencias y concluidas darán cuenta al Juez General de Hacienda para su 
continuación. 

Art. 80.-Had plena prueba contra todo reo de contrabando de mer
caderías, además dé las que establece el Código de Instruccion Criminal, 
cualquiera prueba semiplena que concurra con alguna de las circunstan
cias siguientes: 

la: La justificación de otro contrabando de mercaderías que no haya 
presento y cuyo juzgamiento no se hubiere iniciado. 
. 2a. La de dos delitos anieriores de la misma naturaleza, aunque estén 
luzgados o prescritos . 
. . Art. 9<;>.-La flota puesta al pie de la póliza por el Contador que prac

lieo el regIstro y el «Es conforme» del Administrador de la Aduana,con 
el ~econoc!miento y valúo, según las leyes, harán plena prueba sobre la 
delIncuenCIa y cuerpo del delito. 
d Art. 10. Si el contrabando consistiere en mercaderías de exportación 
"c, las que pagan impuestos, se impondrá una multa en la misma propor
[;on que establece la segunda parte del articulo segundo, es decir, que si 
~ valor 9,ue se, trató de defraudar no pasa de cien pesos, el contrabandis
ha pagar~ ,los Impuestos y un tanto más; si excediere de esta cantidad 
y as~a qUllllentos, se le exigirán dos tantos más de los mismos impuestos 

SI pasare de esta última, tres tantos más, (1) -------- --_ .. - ----- --- -- ------------ ----------_._-

(1) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

esti C~NSIDERANDO: que en beneficio de las rentas fiscales es conveniente 
mu ar la persecución del contrabando de mercaderías de importación 

o exportación, 

En uso de sus fa~ultades constitucionAles, 
DECRETA: 

Articul " 
lO de 19040 UI11CO,-- A la Ley de Contrabando vigente de fecha 23 de mar-
dueto de ',se le a,grega el siguiente articulo, bajo el No, 11: "El pro
manera sIas, multas Impuestas con arreglo a esta Ley, se distribuirá de la 
eian~ o ~gulente,: la mitad para el Fisco; una cuarta parte para el denun
rresPondi eStCub~l~or y la otra cuarta parte para los empleados de la co-

en e ollema en donde hubiere sido descubierto el fraude, 
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Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, 
marzo veintitrés de mil novecientos cuatro. 

F. Mejía, Presidente. 

M. A. Meléndez, 1 er. Secretario. L. V. Guzman, 1 er. Pro-Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 22 de abril de 1904. 

Ejecútese. 

P. José Escalón. 

El Subsecretario de Estado en los Despaci,os 
<.le Hacienda y Crédito Público. 

M. López Mencía. 

Esta última cuarta parte se repartirá a prorrata precisamente entre 
los empleados que hayan rendido fianza". 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a veinticuatro de mayo de mil novecientos doce. 

F. Vaquero, Presidente.-E. Cañas, 20. Srio.-R. Quin/anilla, 20. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador. 24 de mayo de 1912. 

Ejecútese, 
Manuel E. Arauja. 
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El Subsecretario de Esta~o en los Despach~ 
de Hacienda y Crédito Público. 

M. J. lraheta. 



LEY DE FRANQUICIAS 

LA AS4J"lBLEA NACIONAL LEOISLATIV A DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR. 

CONSIDERANDO: ljue el Decreto Legislativo de 6 de mayo de 1896, en 
que se fija el limite a las concesiones para la libre introducción de mer~ 
caderias extranjeras, no ha dado los resultados que se tuvieron en mira y 
han seguido come tiéndase los mismos abusos a que se refiere aquella dis
posición; 

Que las cuantiosas sumas que se distraen en tales concesiones, deben 
emplearse con provecho y exclusivamente en el objeto a que se destinan; 

Que es conveniente a los intereses nacionales tasar la cantidad de los 
objetos que se pretenda introducir y fijar anualmente el importe de las 
concesiones hechas; DECRETA: 

, Artículo 10,-Las Compañías, empresas o establecimientos, de cual
qUiera naturaleza que sean, que en la actualidad disfruten de franquicias 
aduaneras en virtud de contratas, acuerdos o leyes especiales, o que en lo 
s~ceslvo recíban igual beneficio, deberán. presentar al Ministerio de Ha
clend<l, a~tes de efectuar sus pedidos, una lista o factura por duplicado 
de los objetos que van a introducir. De esta manera se reservará un ejem
plar el Ministerio y el otro será devuelto al interesado, después de sellar
I? y de haberse tomado razón de él en un libro que se llevará en la ofi
cl,na. Esta lista deberá ser presentada cuando se solicite la orden de re
gistro de que se hablará más adelante. 

Art: 20,-.-Con vista del expresado documento y de acuerdo con los 
respectivos Interesados, la oficina en referencia determinará, prudencial
mente, que de dichos objetos puede introducirse y eliminará aquellos cuyo 
empleo no sea debidamente comprobado, 
" Art. Jo.-Las Compañías o empresas que tengan negocios en explota

~Ion y se hallen en el goce perfecto de las franquicias a que se refiere es
a ley, no podrán introducir sino los útiles y materiales que indispensable

menfe. y estrictamente necesiten para la conservación y explotación de su 
negocIO. . 

dist A~t. 40. -Las Compañías, empresas o establecimientos referidos que 
pro r~Jeren ~~ su objeto, los útiles y ,materiales que introduzcan para su 
dUC~I~ rervlclO, perderán el uso de esta gracia y, por el mismo hecho, ca-

ra a respectiva concesión. 
esta:rt. 50.-:-A efecto de precisar las cantidades que el Estado distrae en 
mas con,ceslOnes, los artículos que se introduzcan en virtud de las mis· 
de 'I~ se~an aforados de conformidad con la Tarita vigente y, el valor total 
Adua~ erecho~ e impuestos que resulten, se cargará en los libros de la 
Porció a como SI se hubiese cobrado, dándole salida a la vez, en la pro
v()reci~ ~ue c~rresponda a cada una de las corporaciones o empresas fa-

as y baJo el nombre de «franquicias aduaneras», sin más requisito 
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FRANQUICIA ADUANERA EN FAVOR DE LAS 

INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPlJBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario, para SI.l buen sostenimiento, que todas las institu
ciones de Beneficencia y Sanidad gocen del privilegio de franquicia adua
nera para la libre introducción de las mercaderías extranjeras por los 
puertos de la República, y siendo un deber del Estado velar porque tales 
fundaciones tengan derecho a esta franquicia, a iniciativa del Poder Eje
cutivo, 

DECRETA: 

Artículo 10.-Gozarán cte franquicia aduanera todas las mercaderías 
que para su servicio necesiten las instituciones de Beneficencia: Hospíta
les, Hospicios, Asilos, Manicomios. Cementerios, Sala-Cunas, Sanatorios, 
Cruz Roja. Sociedades de Beneficencia Pública, Lotería de Casas de Bene
ficencia, etc., y todos aquellos establecimientos de carácter oficial análogo~. 

Art. 20.-Del mismo derecho gozarán todos los establecimientos ofi
cia!es, de Sanidad de la República. 

Art. 30.-Todo pedido y registro de mercaderias de los establecim.ien
tos de que se trata, deberá ceñirse a lo que dispone el ¡)ecreto Leglsl~
tivo de 23 de abril de 1900, y se efectuarán por medio de la Tesorena 
General de la República. 

Art. 40.-Este Decreto comenzará a regir desde el día de su publi
cación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a las diez horas y quince minutos del día veinticinco de 
agosto de mil novecientos veintitrés. 

J. C. Bustillo, 
1er. Srio. 

Leopoldo B. Paz. 
Vicepresidl'1l te. 

Pedro Chavarria, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 2R de agosto de 1923. 

Cúmplase, 

Alfonso Quii¡ónez M. 

(.Diario Olicia!» de 2~1 de agosto de 1923). 
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El Millistro de Hacienda, 

G. Vides. 



LEY DE PRIVILEGIOS Y CONCESIONES 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDEkANDO: que el articulo 34 de la Constitución connumera entre 
las garantias individuales la libertad absoluta de la industria, como mani
festación suprema del trabajo individual, considerando como contrarios a 
tan apreciable libertad, toda clase de monopolios, ya sea ejercidos por la 
nación, ya por los particulares, ya por medio de concesiones, privilegios y 
franquicias que otorguen los Poderes Públicos, con la única excepción de 
aquellos que, por tiempo limitado concede la ley a los inventores o per
feccionadores de alguna industria; 

CONSIDERANDO: que las concesiones que envuelven rebajas o franqui
cias aduaneras otorgddas a favor de individuos o empresas particulares 
que no se hallen en el caso exceptuado por la Constitución para los in
ventores o perfeccicnadores de industrias, son evidentemente contrarias a 
la disposición citada, por cuanto constituyen un privilegio injusto, opuesto 
a la libertad del trabajo y a la organización económica de las industrias, 
que ~ebe.n protegerse l' ampararse equitativamente, conforme al principio 
constItucIOnal de igualdad ante la ley. POR TANTO: en uso de las facul
tades constituci(Jnales, v a iniciativa del Poder Ejecutivo, DECRETA: 

Articulo le.-Se de'claran inconstitucionales y absolutamente nulos to
dos los p.rivilegios, concesiones, franquicias o rebajas de derechos o .im
puestos f¡s:~les que se otorguen a los individuos o corporaciones a titulo 
~e protecclOn a la industria o por cualquiera otro motivo, salvo el caso 

el Art. 34 de la Consti tución . 
. . . Art. 2. _. Los funcionarios y autoridades que contravengan a la dispo

slclo.n del .~rticulo anterior, serán responsables con su persona y bienes 
~~r IIlFracclOn flagrante de la Constitución y serán juzgados con arreglo al 

Hulo !,!II de la Carta Fundamental y demás leyes que establecen la res-
PonsabIlIdad de funcionarios públicos. . 
t t A~~. 3.-Las c()nce~iones, privilegios y franquicias otorgadas por con
~!nO Ilatc,r.al, d.eberán cancelarse de acuerdo con los concesionarios, de
pa df el E]ecuÍlvo entablar con ellos arreglos de transacción con tal fin, 
mi~~ o c~al se les concede un plazo de tres meses; y .si v~n~ido este tér
Dec no se Ile¡;ase a un arreglo, de acuerdo con las dISpOSICIOnes de este 
comreto , debera el Ejecutivo promover inmediatamente, ante 1,. autoridad 
hast~et~nte, la acción de nulidad, rescisión o resolución que corresponda, 

A o tener la caducidad de la concesión ilegítima. 
impuer.t. ~.:-Quedan derogadas las exenciones o rebajas de derechos o 
indiviJtos hscales, establecidos por la Tarifa de aforos en beneficio de los 
ducció uos o el1!presas que exploten cualquier negocio que no sea la intro
de alg n, por pn.mera vez, de una industria nueva o del perfeccionamiento 

Una ya eXIstente, conforme al Art. 34 de la Constitución. 
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Art. 5, -En consecuencia, todos los individuos o empresas de que se 
ha hecho mérito, pagarán, después de tres meses, contados desde esta fe
cha, los derechos e impuestos fiscales establecidos por los aranceles vi
gentes o los que en lo sucesivo se establezcan; y aquellos artículos que 
como los del No. 357 c!e la Tarifa de Aforos, están declarados libres e~ 
beneficio de ciertas industrias, pero que tienen su aforo bien determinado 
en otros números de la citada ley, pagarán conforme a su clase y materia 
los correspondientes derechos e impuestos fiscales. 

Art. 5.-Los derechos aduaneros dispensados en contratos bilaterales 
empezarán a cobrarse al quedar ejecutoriada la sentencia de nulidad o res
cisión del contrato o después del convenio celebrado entre el Poder Eje
cutivo y los concesionarios en virtud del Art. 3. 

Art. 7.-Este Decreto comenzará a regir desde el dia de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, diez y nueve de abril de mil novecientos once. 

Rafael Pinto, Presidente.-Miguel A. Soriano, ler. Secretario.-Salva
dor Flamenco, 20. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de abril de 1911. 

Ejecútese, 

Manuel E. Araujo. 

"Diario Oficial'> ce 20 de abril de 1911). 
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El Subsecretario de Esfado en los Despachos 
de Hacienda y Cr:'dito Ptíblico. 

Carlos G. Prieto 



LEY DE ALMACENAJE 

Palacio Nacional: San Salvador, 27 de julio de 1898. 

El Poder Ejecutivo, CONSIDERANDO: que la Ley de Almacenaje vigente 
es además de exagerada, impracticable con la debida equidad; pues casi 
siempre los empleados de Aduana están en desacuerdo en la forma en que 
debe cobrarse este impuesto, y se hace necesario facilitar sus operaciones 
al comercio y empleados fiscales, ACUERDA: 

10.- Derogar todas las disposiciones emitidas hasta hoya ese respecto; 
20.-Es permitido el depósito en los almacenes nacionales de las mer

caderías de cualquiera procedencia o naturaleza que sean, hasta por ocho 
meses, y vencidos éstos la mercadería pasa a ser propiedad del Fisco, y 
su venta se hará en la forma establecida por la ley; 

30.-Las mercaderias en depósito pagarán al registrarse veinte centavos 
OT.O cada cien kilos, por los primeros cuatro meses, debiendo pagar los 
mIsmos por un día, que por todo el término expresado; 

40.-Por los otros cuatro meses, cuarenta centavos mas, en la misma 
forma que se hizo para los cuatro meses, o sean sesenta centavos OTO por 
los ~¡;:ho meses, o fracción de ellos; 

oo.-El depósito empezará a contarse desde el día que desembarque la 
merc~dería o entre en las bodegas nacionales; y 

6?-El presente acuerdo comenzará a surtir sus efectos, para las mer
ccaderta~ que desembarquen del primero de agosto próximo en adelante.

omunlquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Secretario del Ramo, 
D' Aubuissoll. 

NOTA -La anterior disposición está rcforl1Hula, en CUClllto al tieRlpo e il11pll~S.t().s, por el 
AII. 5 de la Tarifa de Af:Jros. 

:a~ 
2!J 



GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONTRATAS CELEBRADAS CON EL GOBIERNO 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

COl'iSIDERANDO: que la experiencia ha demostrado que en las contratas 
celebradas con el Gobierno y concesiones que éste ha hecho, los contratis
tas y concesionarios cumplen rara vez las obligaciones contraídas, y las 
garantías que ofrecen no son suficientes para su cumplimiento y que en 
muchos casos se ha perdido el tiempo que debiera aprovecharse en nego
ciaciones de igual índole que traerían positivas ventajas a la Nación, en 
uso de sus facultades cunstitucionales DECRETA: 

(1) Articulo 10.-En toda contrata celebrada con el Gobierno o con
cesión que éste haga a corporacione5 o individuos, éstos darán garantía 
suficiente para su exacto cumplimiento, que consistirá en una cantidad de 
dinero que se depositará en la Tesorería General. 

Art. 20 .. -La suma exigida como garantía, será tasada por la Asamblea 
Nacional al aprobar la contrata o concesión. 

Art. 30. -La cantidad depositada no podrá ser devuelta, sino hasta que 
el contratante o concesionario haya dado exacto y total cumplimiento al 
compromiso contraído, quedando a favor del Fisco en caso contrario, no 
pudiendo concederse prórroga sino mediante un nuevo depósito. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. San Salvador, 
marzo 11 de mil novecientos tres. 

Fidel Antonio Novoa, Presidente. -Salvador A. Zelaya, Prosecretario.
Antonio Domínguez, Prosecretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador. diez y ocho de niarzo de mil 
novecientos tres. 

Por tanto, cúmplase. 

P. José Escalón. 

(-Diario Oficial,· de 20 de IIIarzo de 1~103.) 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Créditt' Público, 

Samuel Luna. 

(l) Véase la reforma contenida en el Decreto Legislativo, publicado C1 enntinuaciÓn. 
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ADICION AL DECRETO 
SOBRE GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATAS O CONCESIONES CELEBRADAS 
CON EL GOBIERNO 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOI~, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

QECRETA: 

Articulo único.-AI éirticulo lo. del Decreto Legislativo de II de marzo 
d~1 corriente año, que establece que en toda contrata celebrada con el Go
bierno o concesión que se haga a corporaciones o individuos, éstos darán 
gara~tia para el exacto cumplimiento de las obligaciones contraidas, que 
(Unslste en una suma de dinero que se depositará en la Tesoreria General, 
s~ le agrega el siguiente inciso: -Cuando la contrata o concesión sea de ca
ra.ct.er administrativo y se celebre con salvadoreños, no será necesario el de
pOSitO de dinero; bastará el otorgamiento de una fianza hipotecaria compe
tente» . 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. San Salvador, 
veinticinco de abril de mil novecientos tres. 

Rafael Pinto, Vicepresidente.-juan Francisco Paredes, ler. Secretario' 
-JOaquín LUl/cel, 20. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: SaR Salvador, 2 de mayo de mílnovecientos tres. 

Por tanto: ejecútese. 

P. jasé Escalon. 

(·Diarin oficial. de ti de ,,,ay" de :~03). 

El Secretario de Estado en lno Despachos 
dI! Gobernación, Fomento e Instrucción Puhlica, 

josé Rosa Pacas. 
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PROHIBICION DE USAR LAS MARCAS 
DEL GOBIERNO 

Palacio Nacional: San Salvador, 29 de julio de 1911. 

Habiéndose observado que varios particulares al hacer sus pedidos de 
mercaderias al exterior, emplean las marcas que el Gobierno acostumbra 
para las que importa para su servicio, y en el deseo de evitar las consi
guientes confasiones que acarrea tal procedimiento, el Poder Ejecutivo 
ACUERDA: prohibir de manera terminante que los particulares hagan uso 
de le. expresada marca; advirtiendo que a los contraventores de esta dis
posición se les aplicarán las penas que establece la ley de contrabando, 
5in contemplación de ningún género. La marca que el Gobierno usará en 
o sucesivo será "O. del S.», con la contramarca que corresponde a la 

oficina que hubiere hecho el pedido.-Comuniquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 
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El Secretario del Ramo, 

Guiro/a D. 



ESTANCAN\lENTO DE CARTUCHOS PARA TODA 
CLASE DE ARMAS DE FUEGO 

1.,\ ,\SMvIRLI:.\ N,l,CIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALV,\Dor? 

Cm:S:DFR ,\:\[H l : 

Que d articlIlo 34 de la Constitución Política, permite el estancamien
:0 de la p('llvora en provecho de la Nación y para administrarse por el 
Poller Ejecutivo; que el cartucho para armas de fuego es un producto en 
ljUC la púlvora es un elemento indispensable, en tal grado que el primero 
cflnstituye una de 12s fórmas más importantes del empleo de la segunda; 
ljue por esta circullstancia, para que el estancamiento de la pólvora sea 
dectivo. es necesario dictar providencias que lo extiendan a productos 
CUyO elemento primordial es la pólvora; que a ésto concurren razones de 
flrden y seguridad particular que hacen conveniente la centralización de 
la~ ventas ~'de la producción de cartuchos para armas de fuego, POR TANTO: 
~n uso de sus facultades constitucionales, nECRETA: 

Ar!. lo.--Estáncanse los cartuchos para toda clase de armas de fuego, 
cu~lesquiera que sea su calibre, debiendo en lo sucesivo venderse aquellos 
unlCctmente pOI cuenta de ia Nación, en los lugares y a los precios que 
oportunamente se pondrán en conocimiento del público. . 
. .Arl. 20. -Concédese un plazo qu(' expirará el día treínta del mes de 
,ephembre del ano corriente, para que los comerciantes realicen las exis
lenc.las de cartuchos que tengan en su poder, en sus propios almacenes, 
d~blendo, dentro de los tres días subsiguientes a la terminación de dicho 
~ azo, dar cuenta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público de la canti-

ad, de cartuchos que no hayan podido realizar. La omisión de tal netícia, 
sera penada con el comiso de la mercadería . 

. Art. 30. -Con respecto a los cartuchos que estuvieren en las bodegas 
n~clo~ales p~ra su registro y a los que ya se encuentren en camino para 
~I P~IS.' en. virtud de pedidos anteriores al primero de enero de este año, 
a MIn.lsterlO de Hacienda y Crédito Público dispondrá lo conveniente, en 
rmonla con los intereses de los respectivos dueños. 

de H~r~. 40.-Los pedidos que hubieren sido autorizados por el Ministerio 
de ~~Ienda,. con posteriorid¡¡d al día primero de enero del año en curso, 
vist l noveclen,tos diez y nueve, que no se encontrar.en e.n los casos pre-01 en el articulo anterior, quedan anulados, es decIr, Sin efecto alguno. 
lecha rl.. 50. -De conformidad con el Acuerdo del Ministerio de la Guerra, 
los pr.llnero de julio corriente, queda prohibida en la República, para 
de :ar¿ICUlares" la fabricación de cartuchos; y los contraventores, además 
SUfri~~ er el articulo elaborado y materias utilizables en su producción, 

an una multa equivalente al valor de las especies decomisadas. 
12 Reco'l " 

PI aCIOIl de Lcycs.- T. 1/1. 
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Art. 60.-Quedan derogadas únicamente en lo que se opongan a la 
presente, la Ley de fabricación, Importación y Comercio dí;! Armas y Ex
plOóiivos, decretada el día dieciséis de julio de mil novecientos catorce y. 
su:, reformas posteriores. (1) . 

Dado en el Salón Azul del Palacio Nacional: San Salvador, a los dieci
ocho. días del mes de julio de mil novecientos diez y nueve. 

M A. Montalvo, 
20. Srio. 

Luis Revelo, 
Presidente. 

J. Igno. Castro, 
1 er. Pro - Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 21 de julio de 1919. 

Cúmplase, 

Jorge Meléndez .. 

(<<Diario Oficial» de 22 de julio de 1919). 

El Secretario de Estado en los r espachos 
de Hacienda y Crédito Pl,bllco, 

José E. Suay. 

(1) Esta Ley aparece en Ramo de Guerra, en este mismo Tomo. 
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REQUISITOS PARA OTORGAR NOMBRAMIENTOS 
DE ADMINISTRADORES DE RENTAS 

DEPARTAMENTALES 

Palacio Nacional: San Salvador, 10. de noviembre de 1919. 

En el deseo de ir proporcionando a la Administración Pública un per, 
sonal técnico hasta donde los recursos intelectuales del país lo permitan
en provecho de los servicios a cargo del Estado y como una garantía para 
el estricto y reflexivo cumplimiento de las respectivas obligaciones, el Po
der Ejecutivo ACUERDA: que a partir de la fecha en que se publique esta 
disposición en el órgano del Gobierno, los nombramientos de Administra
dores de Rentas departamentales, deberán recaer forzosa e indefectible
~ente en personas que, además de reunir las condiciones generales de 
Idoneidad, honradez y actividad, hayan prestado servicios satisfactorios en 
cu~lquiera de estas oficinas: Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Tnbunal Superior de Cuentas, Tesorería General y sus anexos, Dirección 
Ge~eral de Contribuciones Directas, Dirección General de Contribuciones 
~dlrectas, Administraciones de Rentas (ya sea como Administradores o 
ene~ores de Libros), o que, por espacio de seis meses hubieren hecho 

práctica en alguna de las oficinas mencionadas, previa declaratoria de apti
tud hecha por el Director Genéral de Contabilidad Fiscal, mediante exa
men que ante este funcionario rendirá el aspirante. 
. A f~lta de cualquiera de los requisitos indicados, los candidatos debe

ran sufm un exame:l ante el Tribunal Calificador, que, desde hoy, quedará 
Integrado así: 

P~esidente del Tribunal de Cuentas, 
D~rector General de Contribuciones Directas, y 

cu Dlr~ctor General de Contribuciones Indirectas; y, en vista del informe 
el ec emd~dta este Tribunal se procederá o no al nombramiento solicitado por 

an lato . 
. Este acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación.-Comunlquese. 

(Rubricado p0r el señor Presidente). 

('Diario Olicial " dt 3 ue noviemhre de 1919), 

El Ministro de Hacienda, 

Suay. 



(1) ESTABLECIMIENTO DE LA SOCIEDAD 

«CAJA DE AHORROS DE EMPLEADOS DE. HACIENDA" 

EL PODEH EJECUTIVO, 

CONSIDER"r\CO: 

Que el ahorro en el haber individual es la base del bienestar de la 
sociedad; que es principio de la ciencia económica que la riqueza de un 
pueblo se mide por el orden y prevision de los asociados en el manejo 
de sus caudales; y que es deber de los Poderes Públicos estimular el des
arrollo de ahorro en las clases laboriosas de mediana y pequeña fortuna, 

DECRETA: 

Art. IO.-Se establece una sociedad por acciones bajo el nOll~~re ~e 
«Caja de Ahorros de Empleados de Hacienda» con carácter, tamblen, I 

auxilios mutuos. (1) . 
Art. 20. Para llenar los fines de la Institución, la~ oficinas pagadora, 

descontarán, mensualmente, desde el próximo mes de enero de .!916, a (~ 
da uno de los empleados de toda gerarquía, las cantidades sigUIentes: 

a) A los empleados que devenguen sueldos menores de cincuenta pesos 
mensuales ($ 50.00), 50 centavos. . sOS 

b) A los empleados que devenguen sueldos de cincuenta a Cien pe 
mensuales (4. 50.00 a $ 100.00), 2 pesos. . 

e) A los empleados que devenguen sueldos de más de cien pesos, 5 
la.' 

A los empleados que cobr<!n sus sueldos por planillas semanales, oro 
mencionadas oficinas les harán sus descuentos semanalmente en la prop 
ción correspondiente. en II 

El empleado que desee ahorrar mayor cantidad, podrá hacerlo cM\. 
cantidad que le convenga y en la misma forma y con los mismos deJr~es ~ 

Art. 30.-Estos fondos serán remitidos mensualmente por los e igrIt. 
12s oficinas pagadoras, al Banco que el Ministerio de Hacienda deSe oro 
donde estarán a la orden del Consejo Administrativo que al efect? ~en¡](l 
ganizará; y, bajo ningún pretexto, se podrá hacer uso de ellos, ~iSflll 
responsables, los Jefes de oficinas por los descuentos hechos, con I~ ticlfIII 
fianza que hay"n otorgado para su empleo, más una multa de veln 
pesos que ingresará al mismo fondo. . sorenl 

Art. 40.--Los Jefes de las oficinas pagadoras de HaCIenda,. Te ue Si 
General, Aduanas y Administraciones de Rentas, llevarán un libro q 

(1) Véase Decreto en Con,ejo de Ministros de 28 de abril de 1923. 
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llamará de "Ahorros de Empleados de Ha,cienda», una cuenta especial a 
cada uno de los empleados y les extenderan constanCIa de los descuentos 
hechos. 

Art. So.-Los empleados que por cualquier causa se retiren de su 
empleo tendrán derecho a que se les devuelva, de los fondos de la Socie
dad, lo' que sc les haya descontado;. pero e! empleado. entrante podrá COI!1-
prarle su depósito o sus acciones SI el salIente estuvIere de acuerdo. En 
este caso, el Jefe de la oficina correspondiente, hará el debido traspaso. 

Art. 60.-Teniendo esta AsociaciólI, conjuntamente al ahorro, el fin de 
auxiliar a sus miembros necesitado::;, en todo tiempo la :;ociedad «Caja de 
.-\horros de Empleados de Hacienda", tendrá por miembros únicamente a 
empleados de Hacicnda en actual servicio; pero los empleados retirados, 
que justifiquen cinco afIas de servicio consecutivo en el Ramo, podrán se-' 
gllir siendo miembros, y a los que se encuentren en circunstancias dificil~s, 
se les podrá auxiliar, si así lo resuelve el Consejo Administrativo, en la 
misma forma que a los Socios. (*) 

Art. 70. -En caso de fallecimien to de algúll empleado, sus herederos 
tendrán derecho a retirár la sunla que aquel tenga en su favor. (*) 

Art. 80. -Los Jefes de las oficinas de Hacienda cuidarán de que sus 
subalternos cumplan estrictamente con sus deberes y concurran a las ho
ras reglamentarias de trabajo, descontando a los que faltaren por motivos 
no. justificados, los sueldos que cOITe3pondan a las horas o a los días de 
falt~s: Estos descuentos ingresarán al fondo de ahorro general, y serán 
remitidos con los dcmás fondos, a fin de mes, haciendo las anotaciones 
respectIvas en la cuenta correspondiente. 
. Art. 90.-PrÓximalllente el Ministerio de Hacienda, organizará det1ni
livam~nte la Caja de Ahorros de la Sociedad, que será siempre dependiente 
del.mlsmo Ministerio, el cual emitirá el Reglamento del Consejo Adminis
tra~IVO para el mancjo de los fondos, y disposiciones de los auxilios que 
la Sociedad dará a sus socios, y demás puntos importantes. (*) 

Art. IO.-AI organizarse la Caja de Ahorros de la Sociedad, las cons
tanc!a~ de los descuentos que tengan en su poder los empleados, se con
~erliran en acciones de veintIcinco pesos plata cada una, teniendo cada uno 
.e ell~s derecho a completar con dinero efectivo el valor de otra acción 
'1 hU~lere fracción. Estas acciones quedan exentas de todo impuesto ya 
sea directo o indirecto, a favor del Fisco o de cualquiera Corporación, (*) 

Art. ll.-Queda terminantemente prohibido el traspaso de acciones;' 
~~ conse~uencia las traspasadas entrarán a formar parte del fondo de 
e.torrDü General, salvo el caso previsto en el inciso 20, del ilrt. 50. de 
, e ecreto. 

'1 Dado en el Palacio Nacio:1al: San Salvador, a catorce de octubre de 
mi novecientos quince. 

C. M "léndez. 

-Diario Oficial)) C'e 
!ti de octubre de 1915). 

El Subsecretario del Ram". 
encargado del Despache. 

fosé E. Sua)'. 

(0) veas e Decreto en Consejo ce .y\inislros de 2H de abr'l de 1923. 
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50. Nombrar una Comisión de Vigilancia entre los empleados de Ha
cienda, la que practicará inspección de cuentas el último de junio y el ulti
mo de diciembre de cada año o cuando, a juicio de la misma Comisión, sea 
necesario, y rendirá el informe correspondiente al Consejo Administrativo 
quien a su \'ez lo hará saber a la junta General e:l su próxima reunión. ' 

60. Nombrar al Gerente, quien rendirá fianza hipotecaria suticiente, 
sin cuyo requisito no podrá tomar posesión del cargo, y asignarle el suel
do que debe disfrutar. La fianza será calificada por el Consejo Adminis
trativo. 

Del Consejo ¡ldminislrativo 

Art. !7.-El Consejo Administrativo, encargado de la dirección yad
ministración de la Sociedad, estaíá compuesto de un Director, tres Voca
les y un Secretar;o, quienes formarán junta y tendrá1 voz y vc:to en las 
resoluciones. 

Art. IS.-Las reuniones del Consejo tendrán lugar ordinariamente del 
lo. al 15 de cada mes, pudiendo reunirse extraordi¡;ariamcnte cuando asi 
lo estime conveniente el Director. Para que haya sesió,l es necesaria la 
concurrencia de la mitad y uno más de los miembros; y para que haya re
solución, el voto de la mayoria absoluta del Consejo. 

Ar1. 19.·_·-Los miembros del Consejo no podrán garantizar como fiado
res ninguna clase de operaciones que se hicieren c(Jn fondos de la lns
ti tución. 

Ar1. 20.-Los miembros del Consejo serán domiciliados en esta capital. 
Art. 21.-Son deberes y atribuciones del Consejo Admillistrativo: 
lo. Mandar publicar mensualmente en el «Diario Oiicial» el estado 

económico de la Sociedad, que el Gerente presentará en las sesiones ordI
narias, debiendo ir este documento autorizado pur el Director y llevar 
constancia del Banco, de estar conforme el saldo de Caja. 

20. Cumplir y hacer cumplir todo lo que establecen estos Estatutos Y 
las disposiciones que exp:da la junta General. 

30. Nombrar representantes y abogados. 
40 .. Convocar extraordinariamente a Jur.ta General, ind;cando el objeto 

de la convocatoria. 
50. Extender las acciones de ahorro. 
60. Autorizar las erogaciones que no pasen de 'vein ticinco pesos, de

biendo llevar los recibos correspondientes el «Va. Bo." de uno de las 
Vocales y el «Dése» del Director. 

70. Nombrar interinamente Gerente a uno de los Vocales, en caso d~ 
ausencia, renuncia o impedimento del propietario para el desempeño de 
sus funciones. 

80. Examinar las cuentas de la Gerencia, siempre que lo tenga a bien. 
90. Nombrar las comisiones que crea necesarias p?ra los fines de la 

Sociedad. 
100. PresentaL a la junta Gpneral, en las sesiones ordinarias, un esta

do de la situación económica de la Sociedad durante el año transcurrido. 
110. Iniciar, en virtud de las facultades que por este inciso se le con

fieren y cuando lo estimare conveniente, suscripciores reglamentarias para 
l;ocorrera :?!guno de los socios, pero sólo en el caso de que los fond(;'s 
de socorro de la Sociedad no se3.n suficientes. Estas suscripciones serall 
proporcionalcs al sueldo que se devenga en un mes y nunca bajará SL! tas~ 
del uno por CiCtllo. Quedan en libertaa los socios de dar más del uno pOI 
ciento si asi lo quisieren por algún móvil o motivo: de todo aumento 
voluntario se dará cucnta a los demás socios y al favorecido. 
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Del Director 

Art. 22.-EI Director es el jefe del Consejo Administrativo y presidirá 
las sesiones tanto de la jUllta General COIllO del propio Consejo. Hará eje
cular lodos lll'; acuerdos y resolucIOnes dictadas en las sesIOnes respec¡¡
va,; y convocilní a las jlllltas Uencrales. 

De los Vocales 

MI. n.-Los Vocales sustituirán al Director (;11 los casos previstos 
por la· ley y en el orden de sus nombramicn to.s. Harán las prop.osiciol~cs 
que juz~lIen cllnuucentes al progreso de la Sociedad. Reemplazaran al Ge
rent!! c'uandn los designe el Director y en los casos previstos por eSll'S 
Estatutos. r~evisar¿n los libros de la Gerencia, haciendo las observaciollcs 
que crean 1!liles a la mayor claridad y corrección de la Contabilidad. 

Del Secretario 

Mt 24. - ·EI Secretario es el órgano de la Sociedad y llevará la Cl;

rrcspondencia, lo mismo que los libros de actas en que sentará las dispo
sicionES de la junta General y del Consejo Administrativo; estas actas irán 
autorizadas por el Director y Secretario. 

Del Gerente 

Art. 25.-Corresponde al Gerente: . 
íD. Li. ejecución inmediata de las disposiciones del Consejo Adminis

trativo, y lievar a la práctica las negociaciones aceptadas, sujetándose a 
las instrucciones que al cfe~to recibiere. 

20. Conservar en su poder la Cartera y Libro de chequcs. del Ban~o. 
30. Pagar por medio de cheques las erogaciones acordadas, adjuntando 

a las ClIentas mensuales los comprobantes dcbidamente autorizados. 
40. Consultar con el Director las operaciones que le fueren propuestas, 

las cuales se harán constar en un libro al efecto, anotando también en el 
mismo los motivos que se tengan para aceptar o no la negociación . 

. 50. Tener especial cuidaJo de que todos los CJn tratos que se celebren 
esten arregladds a la ley y a los presentes Estatuto;), tratando de evitar, 
~on la solicitud debida, cualquier perjuicio que se pudiere ocasionar a los 
IIltercses d", la Sociedad. . . 

. 60. Llel'ar las cuentas por p¡"rtida doble en los libros necesarios, C:i 
decu': Dii;l.rio, Mayor, Caja, Inventarios y Cuentas Corrientes. En este últi
mo llevara cuenta a cada socio. 
" ?o. l~etirar del Banco las sumas que deben invertirse en alguna !'~gu
claClOtl o gasto de la Sociedad, por medio de cheques que irán firmados 
por el Director y por el propio Gerente. . 

Disposiciones refere¡¡fes a auxilios 

Art. 25.-Sc establece un fondo de socorro, que se forlilará de u:123"· .. 
de las utilidades netas después de haberse pacraLl0 los aastos de adminis-
tración.' '" '" 
. Ar¡. 27.-Este fondo se invertirá exclusivamente en auxiliar a los :;(l

CIOS que enfermen o a quienes ocurra alguna desgracia. previa co:nprullaciún. 
, Art. 28.-EI Consejo acordará la suma con que debe ayudarsc al sucio 

f~ SOCIOS que sean acreedores a esta gracia, entendiéndose que cn ningún 
caSo sr perjudicarán los inteJ eses de la Socied;¡l1. 
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líl6 ESTAT¡;TO~ nE LA CA .IA m; AHORRM DE r.m' LEADO¡; DE HACIENDA -
Art. 29.-La Sociedad establecerá servicio médico para atender gratis 

él los empleados muy pobres, previa orden del Consejo Administrativo. 
Art. 30.-Las medicinas que en el caso del artículo que antecede de

ben suministrarse a los entermos, lo hará, por cuenta de la Sociedad la 
Farmacia que al efecto se contrate. ' 

Disposiciones Generales 

Art. 31.--La Sociedad gozará de franquicia telegráfica, telefónica y 
postal para correspondencia oficinl del Consejo Administrativo; debiendo 
llevar, la telegráfica y la postal, exteriormente, el sello de la Oficina v 
firma de cualquiera de los miembros, sin cuyo requisito no se le dara 
~.lfso. 

Art. 32.-Estando constituido el capital de la Sociedad por el peq.ueño 
ahorro de los empleados, queda exento dé todo impuesto fiscal o munici
pal, ya sea directo o indirecto. 

Art. 33.-Los presentes Estatutos comenzarán a regir desde el día de 
su publicación y no podrán ser derogadcs ni reformados sino cuando ID 
soliciten los des tercios de los socios . 

San Salvador, veintitrés de marzo de mil novecientos diez y seis. 

José E. Suay, Subsecretario de Hacienda, Crédito Público y Beneficen
cia; César Reyes, Primer Contador de Glosa, por sí y en representación de 
los empleados de la Aduana de La Unión, del doctor Sergio Castellanos, 
Presidente del Tribunal de Cuentas y por don Antonio Mendoza,Contador 
de Glosa; Marco Antonio Iralzefa, Contador de Glosa, por sí y en represen
tación de la Aduana de La Libertad , El Triunfo y Administrador de Ren
tas de Sonsona te; Luis Valle M., Contador de Glosa; Casiano L. Martínez, 
Contador de Glosa; Joaquín Aguilar, Oficial Mayor del Tribunal Superior 
de Cuentas; F. Tomas Mirón. Secretario de la Dirección General de Con
tribuciones Directas; Raúl Avilés H., Jefe de Sección en la Dirección. ~e 
Contribuciones Directas; émilio Palomo, Jefe de Sección en la DirecclO~ 
General de Contribuciones Directas; Arturo Herrera, Escribiente en la DI
rección General de Contribuciones Directas; León M. Moreno, Escribiente· 
en la Dirección de Ccntribuciones Directas; Manuel Trujillo y Ortiz, Encar
gado de la Corresponden:::ia Epistolar y Telégráfica del Ministerio de Ha
cienda; Juan J. Portillo, Encargado de la Toma de Razón de documentos 
en el Ministerio de Hacienda; Manuel López Mencia, Tesorero General d~ 
la República; Antonio Bustamante , Interventor de la Tesorería .General; Jose 
¡Huría Ticas, Recaudador del valo~ . de las Pólízas en la Tesorería General; 
Guillermo Rochac, Tenedor de Libros de la Sección de Aduarlas de la Te
sorería General; 1ulio de l?ozeville, Secretario del señor Tesorero General; 
Salva dar Fúnes, Guarda~ Almacén de la Tesorería General; Nieol(Is S. VIlIa
fuerte, Director del Taller Nacional de Grabados, por sí y en representa
ción de los operarios del Taller de Grabados; Octa1!io Riv(¡s B., Ayudan!c 
del Cajero de la Tesorería General; W. Alarcia, Cajero de la Tesorena 
General; Por don Juan Mathé, Administrador de Rentas d:, Chal~ten~ngo, 
Manuel Trujillo y Ortiz; José G. De~~(}do, Oficial Mayor del Minlsteno de 
Hacienda y Crédito Público, por sí y en representación de los empleadc.s 
de la Administración de Rentas de Cuscatlán; Nicolüs V. Figueroa, Escn
biente del Ministerio de Hacienda; Alfredo C. Siliézar, Escribiente del .'1'11-
nisteriu de Hacienda; Juan J. Calles, Escribiente del Ministerio de HaCIen
da, por sí y en representación de Marcelino E. Mejia, Inspector de Ha
cienda en el Departamento de San Miguel y de Manuel A. Mena, Te.nedor 
de Libros de la Administración de I~entas de Cllalatenango; Alejandro 
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Caceres M., Escribiente del Ministerio de Hacienda; Rafael Delgado, Escri
biente del Ministerio de Hacienda; R. P. Batista Lira, Jefe de la Aduana 
de fardos Postales; José de la Cotera, Segundo Contador Vista de la Adua
na de Fardos Postales, por sí y en representación de Rogelio Herrera, 
Guarda - Almacén de la Aduana de Fardos Postales; Jeremías Gallegos, Es
cribiente de la Aduana de fardos Postales; Juan Soria, Contador Vista de 
la Sección de Aduanas de la Tesorería General; Carlos d' Aubuisson, Admi
nistrador de Rentas de esta Capital, por sí y en representación del Admi
nistrador y empleados de las Administraciones de Rentas de San Vicente e 
/lobasco; Victor Ambrogi, C~jero de la Administración de Rentas de esta 
Capital, oor sí y en representación de Alberto Quinteros, Tenedor de Li
bros de la Administración de Rentas de esta Capital; Juan Cabrera, Escri
biente de la Administración de Rentas de esta Capital; Leopoldo Valle, 
Inspector de Hacienda del Departamento de San Salvador; J. Isidoro 
Recinos, Pri mer Guarda - Fábricas de la Administración de Rentas de esta 
Capital; Antonio Ualvez, Inspector de Hacienda del Departamento de La 
Libertad; Alberto Masferrer, Escribiente de la Administración de Rentas 
de esta Capital; Bernardo Arce y Rubio, Director General de la Ren
ta de Licores, Papel Sellado, Timbres )' Contabilidad Fiscal; Mariano 
Castro Moran, Jefe de la Sección de Licores; Víctor Nobleau, Primer Tene
dor de Libros de la Contabilidad Fiscal; Alejandro Saliílas, Inspector Gene
ral de la Renta de Papel Sellado y Timbres; Julio R. Villatoro, Tenedor de 
Libros de la Tesorería General; Manuel Delgado, Director General de Con
tribuciones Directas; Be/armino Suarez, Subdirector de las Contribuciones 
Directas; José Maria Peralta Gallardo, Inspector General de Aduanas y de 
Administraciones de Rentas, por sí y en representación del doctor Isidro 
MOlleada, fiscal de Hacienda, por don Rafael Meza S., Administrador de 
Rentas de Santa Ana y empleados de la misma Administración. 

Palacio Nacional: San Salvador, 27 de marzo de 1916. 

Vistos los Estatutos de la "Caja de Ahorros de Empleados de Hacien
da", establecida en esta capital, presentados por la mayoría de los Em
pleados del Ramo, el Poder Ejecutivo, encontrándolos arreglados a las le
yes 9ue rigen en el pais, ACUERDA: aprobarlos en todas sus partes. -Co
mllnlqllese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

:a~ 
2!..1 

El Ministro de Hacienda, 
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ESCRITURA SOCIAL DE LA «SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE LOS EMPLEADOS DE HACIENDA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA» 

NUMERO UNO.· En San Salvador, a las once y media de la mar.ana 
del día diez y seis de enero de mil novecientos diez y siete, ante mi, Eme
terio Oscar ~alazar, abogado, de este domicilio y ante los testigos que 
expresaré después comparecen los señores doctor don Tomás García Palo
mo, de cincuenta y nUeve años de edad, Médico y Cirujano, don Gregario 
Arbizú de cuarenta y ocho alios, Tenedor de Libros, don José Esperanza 
Suay, de cuarenta y dos años, Tenedor de Libros, doctores don Manuel 
Delgado, de sesenia y tres años, don Belarmino Suárez, de treinta y nue
ve años, don Isidro Moncada, de cuarenta años, don Francisco Tomás Mi
rón, de veinte y seis años y don f~odrigo Samayoa, de veinte y nueve años, 
abogados, y seilores den Carlos d'Aubuisson, de sesenta y cuatro alias, 
don Rafael Porfirio Batista Lira, de treinta años, don Nlarco Antonio lraile
ta, de treinta y nueve afias y don Wenceslao Alarcia, de treinta y siete 
años, Tenedores de Libros, y don José Gabriel Delgado, de cuarenta y seis 
años, escribiente; todos los otorgantes son de este domicilio, personas a 
quienes conozco y dijeron: que por la presente constituyen una Sociedad 
Cooperativa, que tendrá su domicilio en esta ciudad y que se denominará 
"Cooperativa de los Emplead',s de Hacienda de Responsabilidad Limitada» 
sobre las bases siguientes: PRIMERA. Objeto de la Sociedad. -El objeto 
de la Sociedad que ahora se constituye legalmente, pues antes ha existido 
como una Sociedad de hecho, es la formación de un fondo de ahorro que 
permita a los empleados adquirir S'lmas de capital dentro del límite que la 
ley señala, aumentadas con los provechos que dichos fondos produzcan. 
SEGUI\DO. Operaciones sociales.- -Con los fondos sociales la Sociedad po
drá hacer operaciones lucrativas de cualquier clase, en forma cooperativa 
solamente. Estas operaciones cooperativas se determinarán por el Consejo 
Administrativo, a iniciativa de éste o de cualquier accionista, y se sujeta
rán a las prescripciones que se detallarán en un Reglamento especi<1L 
TERCERO. AdmISIón de los socios.-Para pertenecer a la Cooperativa que 
hoy se constituye, se necesita ser empleado público en el Ramo de Hacien
da, siendo motivo de exclusión de tal Sociedad el hecho de dejar de serlo; 
pero los empleados retirados que justifiquen cinco ailos de servicio conse
cutivo en el expresado Ramo, podrán seguir siendo miembros de la Socie
dad con los derechos y obligaciones de socio. CU ARTO. Destitución.
Será motivo de destitución de la calidad de socio y exclusión de la Socie
dad, cometer delito de fraude, malversación, etcétera, contra la Hacienda 
Pública y contra particulares y usar de fraude para gozar de los beneficio.s 
sociales. QUINTO. Prueba de la calfdad de socio.-La prueba de la ca[¡
dad de socio consiste en el título de su acción. SEXTO. Acciones.-La, 
acciones de la Sociedad secán nominativas, de veinticinco pesos cada una 
por autorización del Supremo Poder Ejecutivo en acul'rdo de catorce de 
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octubre de mil novecientos quine. SEPTI MO. CapitaL sociaL JI forma de 
constituirLo. - De acuerdo con la naturaleza de las Sociedades Cooperativas, 
el capital social .es variable. e ilimitado el número d.e los socios.. Para 
constituir el capital, las oflclllas pagadoras descontaran a los SOCIOS las 
cantidades siguientes, como se ha estado practicando .e~ el estado de So
ciedad de hecho desde el mes de enero del año proxlmo pasado: a los 
empleados que devenguen sueldos menores de cincuenta pesos mensuales, 
cincuenta centavos; a los empleados que devenguen sueldos de cincuenta a 
cien pesos, dos pesos; y el cinco por ciento a los que gocen de un sueldo 
mayor de cien pesos. Si los sueldos se cobran por planillas los descuen
tos se hariÍn proporcionalmente. OCTAVO. Distribución de Los descuentos. 
-Las sumas percibidas seg:ún queda expresado en el número anterior, se 
convertirán: los primeros veinticinco pesos en un título de acCión y el res
to en cédulas de ahorro de veinticinco, cien, doscientos y quinientos pesos 
cada una. NOVENO. Mínimum deL capital socia/.-Se fija la suma de tres
cientos veinticinco pesos como mínimum del capital social o sean trece 
acciones de veinticinco pesos cada una totalmente pagadas y suscritas por 
los comparecientes. DECIMO. Duración de la Sociedad.- La duración de 
la Sociedad será de treinta años, a contar de la fecha de la presente es
critura y durilnte este lapso queda abierto el capítal social indefinidamente 
para nuevos socios y hasta el límite legal por el capital interesado ele ca
da uno en la Sociedad. UNDECIMO. Traspaso de acciones y cédulas de 
alwrro.-Los socios que por c'ualquier causa se retiren de su empleo, ten
drán derecho a que se les devuelva el valor de su acción y de sus cédulas 
de ahorro; pero podrán traspasarlas al empleado entrante, y' en tal caso 
se hará el debido trespaso de unas y otras. El mismo derecho tendrán 
los herederos en caso de muerte de algún empleado. DECIMO SEGUNDO. 
Vigilancia especial.-Como la presente Sociedad se constituye ba.io los alJS
picios del Ministerio de Hacienda, tiene este departamento el derecho de 
la fiscalización por medio de sus agentes y la reserva de la aprobación de 
los reglamentos y estatutos de esta asociación. DECIMO TERCERO. De
pósito de los fondos. -Los ·descuentos de que habla el número séptimo, se
rán remitidos, según lo establecido en el Decreto de catorce de octubre 
de mil novecientos quince, al Banco que el Ministerio de Hacienda desig
n.e, a la orden del Consejo Administrativo. La responsabilidad y obliga
cIOnes de los recaudadores se establece en el decreto en referencia. DE
CIMO CUARTO. Retiro de fondos.-Ningún socio podrá retirar el valor de 
su acción sino hasta que termine la Sociedad; pero sí puede retirar el de 
las cédulas de ahorro en la forma siguiente: los empleados sujetos al des
cuento ínfimo, tres meses después de completar veinticinco pesos, los del 
descuento medio, seis meses después de completar cien pesos y los em
pl~a.dos a quienes se descuenta el cinco por ciento, un año después de ad
qUlflr una cédula de quinientos pesos. Mientras no tengan la cédula de 
ahorro de las cantidades ahorradas, se comprobarán con las constancias 
de !os Jefes de las Oficinas pagadoras. DECIMO QUINTO. Reparto de 
ut¡lIdades.-EI veinte por ciento de las utilidades netas se destinará a la 
formación de un fondo de reserva que será la décima parte del valor de 
las acciones suscritas. El resto de las utilidades se distribuirá proporcio
nalmente a las cantidades ahorradas por cada socio y acrecerán su fondo 
de ahorro. Tienen derecho en estas utilidades hasta los que no hubieren 
completado todavía el valor de su acción. DECIMO SEXTO. Separación 
de !a Sociedad.-Ningún socio podrá separarse antes de expirar el término 
estIpulado para la duración de la Sociedad, salvo los casos expresamente 
exceptuados. DECIMO SEPTIMO. Administración social.-La Sociedad se
rá administrada por un Consejo Administrativo compuesto de un Director, 
tres. Vo.cales y un Secretario, quienes tomarán sus resoluciones en junta 
o~dll1ana o extraordinaria, de conformidad con lo que en los Estatutos se 
dlsp<?ng~.. El Director del Consejo Administrativo representará a la Socie
dad J~dlclal y extrajudicialmente; tendrá todas las facultades generales y 
especiales del mandato; pudiendo vender toda clase de bienes muebles o 
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inmuebles de la Sociedad; firmar escrituras de cualquier clase; celebrar to
da clase de transacciones, convenios y contratos; endosar y ordenar el pa
go de valores a la orden, y además las facultades contenidas en el artícu
lo cicnto trece del Código de Procedimientos Civiles. las que fueron ex
plicadas a los otorgantes y las conocieron y comprendieron. DECIMO OC
TAVO. Elección del Consejo Adminisfrativo.-Durante el corríente año ejer
cerán respectivamente los cargos de Director, '.·ocales y Secretaría las per
sonas siguientes: don José Esperanza Suay, doctor don Belarmino Suárez, 
don Carlos d'Aubuisson, don jasé Gabriel Delgado, doctor don Rodrigo 
Samayoa y los señores don Marco Antonio Iraheta y doctor don Francisco 
Tomás Mirón, los cargos de Vocales suplentes. La designación para pe
ríodos sucesivos que serán de un año, se hará por mayoría absoluta de 
votos y en junta general. Para sustituir él los prupietarios, en les CilSOS 
previstos e!l los Estatutüs, se nombraliín dos suplentes. P()r impedimento 
del Director entrará un primer Vocal propietcrio y en el lugar Ce éste un 
suplente. DECIMO NONO. jUi//as Generales, ordinarias y extraordin!lrias. 
-La junta general ordinaria se reunirá cada seis meses en los meses de 
enero y julio y se avisará con quince días de anticipación en el "Diario 
Oficial", con señalamiento de día, lugar y hora. La junta se celebrará con 
el número de accionistas que exige la ley; pero si no tuviere lugar la reu
nión por falta de asistencia del número necesario, se hará segunda convo
catoria, con tres días d'O <lnticipilción y tendrá lugar con el número que 
asista. La convocatoria será firn:ada por el Director o el que haga sus 
veces. Las juntas extraordinarias se reunirán cuando sea necesario a jui
cio del Cunsejo Administrativo o cuando lo pidan un número no menor de 
diez socios, exp~esando éstos el objeto y motivo de la reunión, el cual de
berá expresarse en la respectiva convocatoria. Las n~solLlciones que 
se tomel! en junta ordinaria o extraordinaria serán obligatorias pa
ra todos los socios. y se necesitará la mitad más uno de los vo
tos conClFrentes para que haya resolución. Ningún socio puede te
ner más de un voto, ~alvr¡ el caso de represelItación que podri\ tener 
el de sus representados. VIGESIMO. Acciones. -Las accionLs serán auto
rizadas por el Ministro de Hacienda, por el Director del Consejo I\dmi
nistrativo y por el Se~retario. Así se expresaron los otorgantes a quienes 
expliqué los efectos legales de este acto, y leído que les fue por mí este 
instrumento a presencia de los testigos señores don Florentín Souza, de 
cincuenta y nueve años, comerciante, y dOil Miguel Barraza, hijo, det¡,~ii1-
ta y tres años, escribiente, ambos de este domicilio, dijeron que está re
dactado a su voluntad, lo ratifican y firmamos todos. Enmendado=etcé
tera=est=se harán=de=a=a=a=est=ac.=ti:--=a=juicio=v=v= ti -=vale. Ent re 
Iíneas=y contra particulares=de vei:lticinco pesos cada una=de ahorro= 
vale. Hago constar que todos los otorgantes han pagado el impuesto so
bre la renta. Testado=don=no vale=más enmendado=trein=z=s=d:::·an= 
es=cep=v=c=vale. Tomás G. Palomo, G. Arbizú, José E. Suay, Manuel 
Delgado, B. Suárez, Isidro Mancada, F. T. Mirón, Rodrigo Samayoa, C. 
d'Aubuisson, R. P. Batista Lira, W. Alarcia, M. A. lraheta, J. G. Delgado, 
F. Souza, Miguel Barraza, h., Emeterio O. Salazar. Pasó ante mí, a los 
folios del uno frente al seis vuelto de mi protocolo del año corriente, y 
de conformidad al artículo trescientos treinta del Código de Comercio fir
mo y sello, este primer testimonio, en papel simple, en San Salvador, a 
catorce de febrero ,de mí! novecientos diez y siete. Enmendado=se cobran 
por planillas=descuentos=que=v=r=c=vale. Emeto. O. Salazar. Hay un 
sello del Cartulario. Inscrita bajo el número trescientos cuarenta, folios 
ciento ochenl'a y cuatro y siguientes, del libro décimo cuarto del Registro 
Mercantil. juzgado Primero de Primera Instancia Civil y de Comercio: 
San Salvador, a las tres de la tarde del día diez y seis de febrer" de mil 
novecienl'tls diez y siete. Sin derechos. Art. 330 C. Como . Vicente Cor
tés Reales, Juan Franco. Luna, Srio. Hay un sello del juzgado 10. de la. 
Instancia de lo Civil y G.e Comercio. 
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REGLAMENTO ESPECIAL DE OPERACIONES DE LA 
«COOPERA TIV A DE LOS EMPLEADOS DE HA
CIENDA DE RESPONSABILIDAD LIM(TADA». 

Art. 10.-Los fondos sociales se dividen en dos clases o categorías: 
Fondo de responsabilidad y 
Fondo de ahorro. 
Art. 20.-Con los fondos de responsabilidad podrán hacerse operacio

nes solamente hasta el cincuenta por ciento de su monto. Con los fondos 
de ahorro podrán hacerse operaciones que sumen su totalidad. 

Art. 30. -Las operaciones lucrativas que la Saciedad podrá hacer, se· 
gún el artículo II de la escritura social, serán: 

a) Operaciones de mutuo, con amortizaciones mensuales de capital y 
solamente entre los socios. (*) 

b) Adquisición de artículos y mercaderías, en el exterior y en el país, 
quc se destinen al consumo de los socios. 

e) Relaciones cooperativas con establecimientos industriales y de co
mercio y con profesionales. 

d) Realización colectiva de las· necesidades de los socios, cuando est(¡ 
sea posible con un máximo efecto útil. 

Art. 40.-0PER.:\CIONES DE MUTUO.-Las operaciones de mutuo que 
la Sociedad verifique serán de dos clases o categorías: con garantía dife
rente del capital del socio y con garantía del capital ahorrado. (*) 

Lo~ contratos de la primera categoría serán siempre prendarios o hi
P?tecaflos, por cantidades no mayores de mil pesos, con un interés del 
dIez a doce por ciento anual, y con plazo que no exceda de dos años. (*) 

La.s escri turas y documentos se redactarán conforme los modelos que 
la So.cledad adopte, y serán autorizados precisamente por un Notario que 
trabaje en relación cooperativa con la Sociedad. 

Las de la segunda categoría implican un derecho del socio necesitado, 
en las condiciones siguientes: 
d La garantía consistirá, precisa y únicamente, en los vales o cédulas 
e ahorro extendidas a su favor. 
. No podrá obtener una suma mayor del setenticinco por dento del ca

PItal que represente la O"arantía. 
c' El interés no podrá exceder del ocho por ciento anual. El tanto por 

dlClnt~ lo determinará el Consejo Administrativo para todas las operaciones 
e ano. 

se Someterse a la condición de amortizaciones mensuales, que no podrán 
unr n:enores que las necesdfias para amortizar el capital e intereses cn 

ano. ---(') Véase Acuerdo Gubernativo de 31 de ellero de 1913. 
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Ai't, 50.-A(,QUISIClm~ DE ARTICULOS y MERCADERIAS. - Para 
JFlCl'!'. lils operaciolle~ de es~a índole, ,se. tendl:á precisamente presente que 
el objeto de ell;]s es adqulrtr en belletlclO socI81 el hlcro que los interme_ 
lli::rins adquieren en las vi'ntas a los socios. 

Estas operaciones deberán hacerse siplllpre por iniciativa de IJs Con
~limidores o a propuesta del Consejo ,\dministrativo. 

Adquirida la mercadería, los SOCi:l:; tienen la obligación de p<lgarla y 
!10 podr,Ín hacer uso de ella sin que medie tal circunstancia. 

Los fondos p:lra la 3dquisiciún de los artículos o mercaderias de que 
~~ Inbla, serán adelantados por el Cons,jo ;\dll1ini~ trativo de los fondos 
de ahorro, v tales inversiones se comproharán con las notas y carlas de 
solicitación de los socios. 

Jir!. 60.· HEL;,CIONi::S EN COOPEI~ACION.-EI Consejo ,\dlllinistra
¡ivo por si o a iniciati"a de los socios, podrá establecer relaciones mer
cantiles en cooperación, en provecho de los fondos sociales y con benefi
cio de los socios. 

El industrial v el comerciante tendran el bel;eficio Que resulta de la 
mayor clientela v' del mayor pedido, v lo compensarán COII' los descuentos 
convencionales', que acrecerán a los fondos sociales. 

El Consejo Administrativo establecerá discrecionalmente las preindica
das relaciones, siguiendo los métodos que estime más adecuados y de me
jor provecho. 

Art. 70.--- REALlZACION COLECTlV A DE LAS NECESIDADES DE 
LOS SOCIOS.-Para que esta operación cooperativa pueda llevarse a su 
cumplimiento, la Sociedad procurará la formación de otras sociedades co
oper;¡tivas. más amplias; por ejcn:plo: «Cooperativas para construcciones>, 
"Casas de Salud cooperativas» y .Hoteles y Casinos cooperativos», que 
serán objeto de organizaciones adecuadas y especiales. 

Art. 80,-Los artículos del pre~ente Reglamento constituyen las base.s 
de las operaciones de la Sociedad; pero dentro de ellas el Consejo AdmI
nistrativo tendrá una facultad discrecional. 

San Salvador, 31 de enero de 1917, 

Palacio Nacional: San Salvador, 15 de febrero de 1917, 

Visto el Reglamento Especial de Operaciones presentado por el Con
sejo Administrativo de la Sociedad «Cooperativa de los EmpleadOS de 
Hacienda de Responsabilidad Limitada» y encontrándolo conforme a lo es
tipulado en el contrato para el efecto celebrado y a las disposiciones lega
les, el Poder Ejecutivo ACUERDA: aprobarlo en todas sus partes,-Comu
niquese, 

(Rubricado por el sei'íor Presidente.) 
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El ,\I;I1;5tro de Hacienda, 

Palemo-



REFORMAS AL REGLAMENTO ESPECIAL DE LA COOPERArIVA DE EMPLEADOS DE HACIENDA 193 

Palacio Nacional: San Salvador, 31 de enero de 1918. 

Con vista de la solicitud presentada por el Director de la Sociedad 
.Cooperativa de los Empleados de Hacienda de Responsabilidad Limitada». 
referente a que se aprueben las reformas del inciso (a) Art. 30. y del Art. 
40. incisos lo. y 20. del Reglamento Especial de Operaciones de dicha 
Sociedad, reformas en virtud de las cuales se amplía el radio de sus ope
raciones lucrativas; y habiéndose dictado las mencionadas reformas en 
Junta General con el concurso de casi la totalidad de los socios, el Poder 
Ejecutivo, encontrándolas arregladas a la ley, ACUERDA: aprobarlas de 
la manera siguiente: 

Art. 30. inciso (a) "Operaciones de mutuo, con amortizaciones men
suales de capital" . 

• Art. 40. Operaciones de mutuo.-Las operaciones de mutuo que la So
ciedad verifique serán de dos clases o categorías: con garantía diferente 
del capital y con garantía del capital ahorrado. 

Los contratos de la primera categoría serán siempre prendarios o hi
potecarios, por cantidades no mayores de cinco mil pesos, con un interés 
del diez al doce por ciento anual, y con plazo que no exceda de dos años». 
-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

13-RéCOpilaciúll dé Ley,s_ - T. lll. 
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El Ministro de Hacienda 
Palomo. 



ESTATUTOS DE LA «SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE LOS EMPLEADOS DE HACIENDA DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA». 

Art. l.-La Adminis.tración de la Sociedad estará a cargo del Consejo 
Administr¡¡tivo que establece la escritura social. 

Art. 2.-Toda resolución administrativa deberá tomarse en junta ordi
naria o extraordinaria del Consejo Administrativo. 

Art. 3.-En cada sesión el Secretario redactará una acta, en la cual 
se <:onsignarán las resoluciones votadas. Las actas de las sesiones serán 
autorizadas por todos los concurrentes. 

Art. 4.-EI Consejo Administrativo celebrará sesiones ordinarias en el 
lugar que previamente se acuerde y en el tiempo que se determine en la 
junta de instalación del Consejo en referencia. 

Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando el Director lo crea 
<:onveniente, y para que las resoluciones sean obligatorias, deberá agre
garse al libro de actas la esquela de citación de todos los miembros del 
Consejo, que no estén fuera de la capital. 

Art. 5.-Para que pueda haber sesión se necesita la asistencia de tres 
miembros por lo menos y para que haya resolución la conformidad de 
tres votos. 

Art. 6. --Las sesioi¡es del Consejo Administrativo serán presididas por 
el Director o el haga sus veces. 

Art. 7.-En caso de enfermedad, ausencia o impedimento del Director, 
entrará a ejercer sus funciones el primer vocal, pero se llamará un su
plente para integrar el Consejo. En casos iguales respecto de los vocal~s 
y Secretario, entrarán a sustituirlos los suplentes; haciendo de Secretano 
un vocal propietario. 

Art. 8.-·El Consejo Administrativo llevará el libro de socios, e,n. el 
que se consignarán los datos que la ley prescribe, y en su primera pagina 
tendrá la firma de todos los socios. 

Art. 9 .. - El retiro de fondos se comprobará con la cancelación que el 
socio haga, bajo su firma, o los herederos en su caso, de los comproban
tes de los descuentos o de las cédulas de ahorro. 

Estas cancelaciones se harán constar en el libro respectivo, con firma 
del Director, y servirán de comprobante las respectivas cédulas, que se 
conservarán en el archivo social. En el mismo libro, y en la forma legal, 
se harán constar las aportaciones o descuentos, con la firma del Directo~. 

Art. IO.-EI Consejo Administrativo formará un Presupuesto de preVI
sión, que será presentado a la Junta General para su aprobac.ión. 

Ese Presupuesto determinará el máximo del gasto autOrizado para la 
administración social. 

Ei Conseja en referencia formará también al finalizar el año el Presu
puesto consuntivo, acompañado de memoriales, cuadros, documentos, etc., 
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ESTArnos DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE HACIENDA __ }9~ 

con que se rinda cuenta de cómo fueron .e~pleadas las .cant,idades que 
fueron otorgadas en el Presupuesto de prevlslon; y determInara la respon
sabilidad del Consejo. 

Art. 1 J. Para la Administración social, el Consejo tendrá las depen
dencias que en el ,Presupuesto se determinen; y no po~r~, hacersc gasto 
alguno que IlO este autorIzado en el Pr,esupues!o, de ~revlslon. , 

Art. 12. Los miembros del Consejo AdmlIllstratlvo tcndran las facul
tades y atribuciones que dentro del orde~ jurídico social les correspondan 
en atención a las funcIOnes que desempcnan. 

Art. 13, Las acciones se. redactarán en conformidad a la ley, y las 
cédulas de ahorro llevarán la firma del Ministro de Hacienda, y la del 
Director y Secretario del Consejo Administrativo. 

Art. 14.-Todos los socios tienen el derecho de vigilar las operacio
nes sociales \' de reclamar en caso de que éstas no se conformeii con el 
reglamento ailrobado por el Ministerio de Hacienda. 

Art. 15.-Los presentes Estatutos aprobados en Junta General, serán 
firmados por los socios por sí o por representación. 

Art. 15.-En las juntas generales los socios pueden envíar sus repre
sentaciones por carta o telegrama, las que se agregarán al libro respectivo. 

El socio tendrá tantos votos como representaciones tenga, además del 
$uyo, 

Art. 17.- Estos Estatutos se someterán' a la aprobación del Ministerio 
de Hacienda. 

San Salvador, febrero 27 de 1917. 

Por mí y en representación de los empl~ados de la Aduana de La 
Unión y de don Marco A.' Haheta, José E. Suay; B. Suárez; por mí y en 
representación de los empleados. de la Administración de Rentas de 1I0bas
co y de los señores J. Alberto Masferrer, Benito Belloso; M. Murga, Al
ber.t? Quinteros y Víctor Ambrogi, ·C. d' Aubuisson; por mí y en represen
taclOn de los empleados de las Administraciones de Rentas de Cojutepe
que y Chalatenango y de don José María Zelaya, José O. Delgado; por mí 
y en representación de don Julio de Rozeville, Lisandro López; por mí y 
en representación de los empleados de la Administración de la Aduana de 
Sonsonate y de don Francisco Mena R., R. P. Batista Lira; por n.í y en 
representación del doctor Francisco T. Mirón, Rodrigo Samayoa; por mí 
y en representación de la Administración de La Paz, A. Buslamante; Max. 
~eledón; por mí y en representación de los empleados del Taller Nacional 

e Grabados, N. S. Villafuerte; por mí y en representación de los em
pl~ados de las Administraciones de Rentas de San Miguel y Ahuachapán, 
E,Ilas ~~calante; por mí yen representación de los empleados de la Admi
nlstra~lOn de Rentas de Santa Ana, José Ma. Peralta O., S. Panameño; 
ro: mi y en representación de los cmpleados de la Administración de Ren
~s de .La Unión y de los señores Julio R. Villatoro, E. Colorado, Víctor 

. Ag~I,lar, M. Castro Morán y A. Salinas, S. Funes; por mí y en repre
f:nt~lOn del señor Oonzalo Araujo, José Homar; J. J. Calles, Joaqu:n Agui
tiI~' arl,os Martínez L., Juan de J. Míjango, Salvador Patiño, Juan J. Por
te o, Le,on M. Moreno, Ismael Tobías, h., Carlos Sosa, José María Oran
des'l Jase ~o~ás Alvarado; por mi y en representación de los empleados 
e a AdmInIstración de Rentas de Santa Tecla, V. J. Sandoval; por mí y 
d~ rg'~esentación de los señores Domingo Valle, Fernando P. Cañas, Pe
Va~ IIvares, Asisclo Gómez, Carlos O. Durán y Rafael Ramín.'L, Luis 
ció le d M.; por mí y en representación de los empleados de la Administra
En ~ e Rentas de Sonsonate, Francisco Urrutia A.; Casiano L. Martinez, 

nque Arbizú. 
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196 ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE HACIENDA 

Palacio Nacional: San Salvador, 16 de abril de 1917. 

Vistos los Estatutos de la «Sociedad Cooperativa de los Empleados 
de Haci~nda .de Responsa,bilidad Limitada», establecida en esta capital, el 
Poder EJecutIvo, encontrandolos arreglados a las leyes que rigen el país 
ACUERDA: aprobarlos en todas sus partes.-Comuníquese. ' 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

El Ministro de Hacienda, 
Palomo. 

MODELO DE ESCRITURA PUBLICA 

para garantía hipotecaria para operaciones de mutuo, 

autorizadas por el artículo 40. del Reglamento Especial 

de Operaciones de la Sociedad, de 31 de Enero de 1917. 

Número .... En ... (población, hora, día, mes y año). Ante mí (fulano 
de tal), Abogado, y los testigos que después se dirán, compareció don .... , 
de (edad, profesión y domicilio), a quien doy fe conocer, y dijo: que en 
este acto recibe a su satisfacción la cantidad de (tantos pesos plata salva
doreña) de la Sociedad «Cooperativa de los Empleados de H<lcienja de 
Responsabilidad Limitada», a título de mutuo; que sobre dicha canti~ad 
se compromete a pagar el interés de (%) anual; que pagará el capItal 
dentro de (tal plazo), o sea el (fecha del pago) en esta ciudad, en mO~leda 
de plata acuñada de curso legal en la República, de novecientos milésImoS 
de fino y veinticinco gramos de peso, con exclusión de todo papel moneda 
o moneda de papel, aunque su curso se decretare forzoso; que pagará los 
intereses (por mensualidades o anualidades vencidas) en las mismas. con
diciones que el capital, quedando en libertad para hacer cancelacIOnes 
parciales del capital antes del vencimiento de su obligación principal; que 
en garantía de las obligaciones que contrae, constituye P;<IMERA HlPnTE~A 
en (la clase de inmueble), de propiedad del otorgante, situado en (barrIO 
y población) y cuyos linderos y dimensiones son lo~ siguientes .... ; qu.e 
adquirió este inmueble por (compra, donación o herencia de .... ) en esc!l
tura pública otorgada (en tal parte) ante los oficios del .... a tal llOra., dla, 
mes y añ.o y está inscrita en el Registro de la Propiedad, bajo el nU1!lero 
tal del Libro tal de tal departamento. Se obliga a que en caso de eJecu-
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ción u otra acción judicial, someterse a las autoridades de esta ciudad, re
nunciando su domicilio. Renuncia el derecho de nombrar depositario, pues 
de los bienes que se le embarguen 10 setá la persona que designe la So
ciedad acreedora, quedando exento el depositario nombrado de la obliga
ción de rendir fianza. Renuncia el derecho de apelar del decreto de em
bargo de la sentencia de remate y de cualesquiera otras providencias que 
se di¿taren; y para el caso de subasta o remate del inmueble hipotecado, 
10 valúa en .... pesos plata quedando advertido por mí de los efectos lega
les de este valúo. Todos los gastos de esta escritura, su registro y la res
pectiva cancelación, serán por cuenta del pareciente. Así se expresó el 
otorgante, a quien instruí de los efectos legales de este acto, y leido 'Iue 
le fué por mí 10 escrito, a presencia de los testigos hábiles señores .... 
(nombres, profesiones, edad y domicilios), dijo que está redactado a su 
voluntad, 10 ratificó y todos firmamos. (Firmas). 

Pasó ante mí a los folios .... de mi protocolo del año corriente, y para 
entregarlo a la Sociedad acreedora firmo y sello este primer testimonio, 
en San Salvador, a .... (día, mes y año). 

(Firma del Abogado y sello) 

Inscrito en el Registro de Hipotecas, baju el número .... folios .••• del 
Libro .... de este Departamento. Presentado a las .... del. ... (hora, día y 
mes). 

(Fecha y firma del Registrador). 
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CONVIERTESE LA «CAJA DE AHORROS 
DE EMPLEADOS DE HACIENDA" EN «SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE EMPLEADOS PUBLICOS» 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

CONS!!)ERANDO: que es un deber del Poder Público estimular el ahorro 
en todas las clases sociales y particularmente en los empleados de la Ad
ministración Pública: que los resultados obtenidos por la Cooperativa de 
Empleados de Hacienda han sido bonancibles y por lo mismo es conve
niente que los otros empleados de la Nación se incorporen al sistema de 
ahorro establecido por dicha Cooperativa, sujetándose a las mismas leyes, 
r~glamentos y disposiciones; 

POR TANTO, en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Art. 10.-Refórmase el artículo lo. del Decreto Gubernativo de 14 de 
octubre de 1915, que creó la «Caja de Ahorros de los Empleados de Ha
cienda», como sigue: 

«Art. 10.-Se establece una Sociedad por acciones bajo el nombre de 
«Sociedad Cooperativa de Empleados Públicos», cuyos fines principales 
serán el ahorro en los emolumentos que devenguen por sueldos del Estado 
los empleados públicos, la cooperación y auxilios mutuos entre ell~s y. la 
previsión contra los accidentes, enfermedades y edad avanzada que I"!plda 
a dichos empleados continuar en el desempeño del empleo que hubieren 
tenido a su cargo.» 

Art. 20. -El artículo 20. del mismo Decreto se reforma así: Art. 20.
Para llenar sus fines la institución, las oficinas pagadoras del Estado d.e.s
contarán a los empleados de los diferentes ramos de la AdministraclOn 
Pública, de los sueldos mensuales que devenguen, las cantidades siguientes: 

a) Por sueldos que fueren mtnores de cincuenta colones, un 2.0/0. 
b) Por st.:eldos de cincuenta colones hasta cien colones, un 3 ojo. 
c) Por sueldos de cien colones inclusive en adelante, un 50/0 . 
A los empleados que cobren sus sueldos por planillas, las menclO~~

das oficinas les harán los descuentos, en cada planilla, en la proporclOn 
correspondiente. Se exceptúan únicamente los individuos c;le la fueÓ~a 
armada, de la Guardia Nacional y de la Policía, que no sean Jefes u -
ciales. 

El empleado que desee ahorrar mayul cantidad, podrá Ilacerlo en la 
cantidad que le convenga y en la misma forma y con los mism~s cterech

6
oS• 

Art. 30.-El articulo 60. del citado Decreto se reforma aSI: «Art. .. o. 
Teniendo esta asociación, conjuntamente con el ahorro, el fin de auxIl.lar 
a los miembros necesitados, la sociedad podrá prestar auxilio a los SOCIOS 
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que se encuentie~l en circu:1stan.cias difíciles,. si así lo resolviere el Con
sejo Administrativo de la SOCiedad, lo mlsl!l0 que aquellos emplead0s 
retirados que justifiquen haber prestado serVicios al Estado durante diez 
años consecutivos por lo menos. 

La sociedad deberá, además, como uno de sus fines primordiales, 
establecer cuando se lo permitan los fondos acumulados que tuviere, un 
sistema de seguros, en favor de sus mienbros, contra accidentes y enfer
medades que les impid~n continuar como empleados,asi como de retiro 
por razón de la edad; y e'e construcción de casas cuya propiedad pueda 
pasar a serlo del empleado y su familia en el transcurso de los años, 
como. consecuencia de, ,los pagos p,~~iódico!" m,ensuales de alquiler que 
efectue -. ' 

Art. 40, -Al artículo 70. se a!Srega el inciso siguiente: 
.Sin embargo, se descontará de,la suma por entregqr a sus herederos 

la parte 'que deba deducirse por razón de' la sUma del seguro dé que par
ticiparen ellos o los familiares del empleado o de que éste hubiere gozado 
desde en vida, de acuerdo con los sistemas adoptadas por la sociedad, 
según se establece en el artículo 60». 

Art. 50.-EI artículo 90. se modifica como sigue :-« Se encarga al Mi':' 
nisterio de Hacienda paré) organizar definitivamente la «Sociedad Coope
rativa de Empleados Públicos-, la cual dependerá directamente en su orga
nización de dicho Mini~terio y en todolo demás del Consejo de Ministros». 

Art. 60.-EI artículo 100. se sustituye por el sigufente: «Artículo IOo.Orp 

ganizada la sociedad, las constancias de .los descuentos que tengdn en su 
P?der los empleados se convertirán en acciones de cien colones por cada 
CIen colones descontados, teniendo cada empleado el derecho de poder 
completar con dinero efectivo las fracciones q,ue .les sobraren de dichos 
d.e.scuentos. Estas acciones estarán exentas de todo impuesto y confribu
clan fiscal o municipal, y tanto dichas acciones como los ahorros en gene
ral no serán embargables. Los ahorros de los socios no tendrán límite, 
pero las acci()nes en que se conviertan no podrán ser traspasadas más 
que ~ otros socios, dándose aviso del traspaso al órgano social que' de: 
termmen los estatutos de la sociedad.» 

. Art. 70.-EI Decreto de que se trata queda modificado, en todos tOs 
arhcul?s. donde diga: «Ahorros de Empleados de Hacienda- ci «Jefes de 
~as OfiCinas de Hacienda _ por las siguientes, respectivamente: «Ahorros 

e Emp}eados Públicos- y «Jefes de ,las Oficinas Públicas». " " 
Arhc~lo transitorio. - El descuento de sueldos de empleados públicos 

comenzara a hacerse efectivo desde el presente mes inclusive. 
Dado en el Palacio Nacionál: San Salvador, a los veintiocho días del 

mes de abril de mil novecientos veintitrés. 

El 'Ministro de Hacienda 
y Crédito PÜblico 

Alfonso Quiñónez M. 

G. Vides. ' 

El Sub3ecretar;o de Gobernación, 
encargado del Despacho, 

R. Schonellberg. 

El Subsecretario de Fomento 
y Agricultura 

Marcos A. Letona. 

(<<Diario Oficial» de 2 de mayo de 1923) 
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El Ministro de Relacipnes Exteriores, 
Instruccción Pública y Justicia, 

R. Arriela Rossi. 

El Ministro de 'Ouerra y Marina,' 

P. Romero Bosque. 

El' :::ubsecretario de Sanidad 
y Beneficencia, 

C. Guilén. 



JUNTA REVISORA DE PENSIONES CIVILES 

REFORMAS A LA LEY DE LA MATERIA. 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que las pensiones civiles acordadas hasta el día de 
hoy, afectan de manera directa el equilibrio del Presupuesto Nacional, 
razón por la que conviene dictar las medidas que eviten tal pertubación. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. le.-Excítase al Poder Ejecutivo para que lo más pronto posible 
se sirva nombrar una Junta Revisora de Pensiones Civiles, a fin de Que 
ésta informe respecto a las personas acreedoras a ese beneficio; se auto
riza al mismo Poder para que en vista de tal informe, disponga lo conve
niente sobre la conservación, supresión o rebaja de las pensiones vigent.es.· 

Art. 20.-La Junta Revisora de Que se trata, para lIen,ar su cometido 
conforme 10 reclaman los intereses comunales, tendrá como base de sus 
trabajos, que solamente merecen pensión, las personas Que reunan los 
requisitos enumerados en el articulo primero de la ley de la materia . 

Art. 30.-En ningún caso, el Poder Ejecutivo podrá en lo suceSIVO, 
conceder pensiones Que excedan de cien colones mensuales. . 

Art. 40.-Suprímense los artículos 10 y 11 de la Ley de PensIOnes 
vigente, quedando en vigor la precitada ley, en todo lo que no se oponga 
al presente Decreto. 

Art. 50.-Este Decreto tendrá fuerza de ley, doce días depués de su 
publicación en el Organo Oficial. . 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio ~aclO~al: 
San Salvador, a las nueve horas y treinta y cínco minutos del dla Qumce 
de mayo de mil novecíentos veintitrés. 

Pedro Chavaría, 
20. Srio. 

J. A. Rodríguez, 
Presidente. 

C. M. Meléndez, 
I er. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 22 de mayo de 1923. 

Cúmplase, 

Alfonso Quiñónez M. 

(<< Diario Ofici~l» de 23 de mayo de 1923.) 
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El Ministro de Hacienda, 

O. Vides. 



RAMOS DE GUERRA, MARINA 

Y AVIACION 
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(*) ESCUDO DE ARMAS Y PABELLÓN NACIONAL 

USO DE LOS MISMOS 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPüBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

En uso de la facultad que le confiere la fracción 16a. del Art. 67 de la 
Constitución, y a iniciativa del Poder Ejecutivo, DECRETA: 

Artículo lo.-Adóptanse para la República de El Salvador, con las mo
dificaciones que se expresarán, el escudo de armas y el pabellón de Cen
tro ~m.érica, decretados por la Asamblea Nacional Constituyente de las 
Provincias Unidas del Centro de América, con fecha 21 de agosto de 1823. 

En consecuencia: 
lo. El Escudo de Armas de El Salvador será un triángulo equilátero. 

En su base aparecerá la cordillera de cinco volcanes, colocados sobre un 
terreno que se figure bañado por ambos mares: en la parte superior un 
arco iris que los cubra: bajo el arco, el gorro de la libert;:td esparciendo 
luces, y en forma de semi-círculo se leerá entre sus rayos: 15 DE SEP
TIEMBRE CE 1821. En torno del triángulo, y en figura circular, se escribirá 
en letras de oro: REPUBLlCA DE EL SALVADOR EN LA AMERICA CENTRAL, y 
en la base del triángulo: DIOS, UNION y LIBERTAD. 

20. Este Escudo se colocará en todos los puertos y oficinas públicas . 
. 30. El gran sello de la Nación, el de la Secretaría de la Asamblea 

N.aclOnal, el de los A~entes del Gobierno y Tribunales de Justicia, lleva
ran el mismo Escudo . 

. "40. ~I Pabellón Nacional para los puertos y buques, constará de tres 
fajas hO.rI~ontales, azules la superior e inferior y blanca la del centro, en 
a Cual Ira dibujado el escudo antes descrito. En los gallardetes las fajas 

se C?locarán perpendicularmente, por el orden expresado. Del mismo Pa
~el1on usarán los Enviados del Gobierno a las Naciones extranjeras. En 
lOS fb~ques mercantes las banderas y gallardetes no llevarán escudo, y en 

B
a aja del centro se escribirá con letras de plata: DIOS, UNION y LI
ERTAD. 

r' 50. La~ banderas y estandartes de los Cuerpos Militares, se arregla-
an a lo dispuesto en el número anterior. Sus fajas serán siempre hori
~?n.tales: en la del centro se dibujará el blasón: en la superior se escri
n I.ran las palabras: DIOS, UNION y LIBERTAD, Y en la inferior la clase y 
ci~~ero de cada Cuerpo. En los de infantería y artilleria ambas inscrip
Plat:.s serán Con letras de oro, y en los de caballería, con letras de --(0) Véase las reformas en el Decreto de 20 de marzo de 1916, que aparece en seguida. 
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Art. 20.-Queda derogado el Decreto de 28 de abril de ) 865. 
Art. 30.-Este Decreto tendrá fuerza de ley desde el 15 de septiembre 

,del corriente año. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a los diez y siete días del mes de mayo de mil novecientos 
·doce. 

F. Vaquero, Presidente. - Juan Mena, ler. Pro-S río. -R. QUintaniUa, 
.20. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 27 de mayo de 1912. 

Ejecútese, 

Manuel E. Araujo. 

.("Diario Oficial" de 30 de mayo de 1912). 
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El Subsecretario de Estado en los 
Despachos de Guerra y Marina, 

Eusebio Bracamonte . 



REFORMAS AL DECRETO ANTERIOR 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que por Decreto Legislativo de 17 de mayo de 1912' 
se estableció el escudo de armas y el pabellón nacional; que el Ministerio, 
de la Guerra por medio de su Oficialia Mayor sacó a concurso el diseño 
del escudo de armas, y aprobó luego uno de los proyectos presentados; 
que aun cuando en éste se conservan los blasones esenciales del escudo 
de armas, se le adornó con otras insignias que no están determinadas por 
el Decreto Legislativo citado, siendo con dichas nuevas insignias que se 
ha venido usando; que de consiguiente es necesario dar fuerza de ley al 
uso que del escudo se hace; que además, es necesario reglamentar de una 
manera general el uso del escudo de armas y del pabellón nacional; para 
lo que debe tomarse en consideración el respeto debido a tales insignias 
y las diferentes formas y circunstancias en que se usa; POR TANTO: en uso 
de las facul tades que le confiere el inciso 16 del artículo 68 de la Cons
titución Política, DECRETA: 

. Articulo IO.--AI articulo primero de la ley de 17 de mayo citada, pu-
~hcada en el «Diario Oficial» del 30 del mismo mes se le agrega: " .... Sa
hendo del triángulo habrá cinco pabellones de El Salvador, dos a cada 
un? de los lados del triángulo y uno sobre el vértice superior del mismo. 
BaJo la leyenda «Dios- Unión-Libertad» llevará dos ramas de laurel en
trelazadas, en forma circular, hasta terminar en las dos banderas laterales 
supertores. » 

ArL 2.-Al articulo segundo se le agrega: 
-- -- Podrá usarse en los muebles o vehículos (carrozas, automóviles, 

~mb~rcaclones, etc.) de propiedad nacional, y en el papel de correspon
enCla de los Supremos Poderes del Estado. 

El, escudo de armas también podrá ser usado en la República por 
cualqUier persona o institución; pero únicamente con ocasión de una fiesta 
o, .duelo nacionales o cuando expresamente se hubiere concedido autoriza
Clon por el Supremo Poder Ejecuiivo. 

R En estos últimos casos el escudo de armas no tendrá las leyendas: b epubhca de El Salvador en la América Central» ni «Dios-Unión-Li
ertad,,: y los pabellones que salgan del triángulo podrán ser separados 

o adhertdos al mismo o se usará el escudo sin ellos. Tampoco llevará las 
ramas de laurel. 

Art. :3.- Al articulo tercero se le agrega: «con todos sus blasones». 
cud Art. 4,-AI articulo cuarto donde dice «en la cual irá dibujado el es

o ante_s deSCrito", se le agrega: «con todos sus blasones». 
tan ArL J.-En el artículo quinto la parte que describe las banderas y es
tro dl~rtes,. queda asi: «sus fajas serán siempre horizontales; en la del cen

evara el triángulo del escudo de armas, con todos sus blasones inte-
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riores; en la superior, las palabras «Dios--UEión-Libertad», y en la in
feriar, la clase y número de cada cuerpo». Sigue el aniculo sin modifi
cación. 

Art. 6.---Las Oficinas de los Supremos Poderes y de cualesquiera ins
titución oficiales o ml:nicipales, pueden usar del Pabellón Nacional, sin es
cudo; pero llevando las palabras «Dios---Unión·--Libertad». De este mis
mo pabellón podrán usar las instituciones particulares, previa autorización 
expresa del Supremo Poder Ejecutivo, quien también podrá autorizar tanto 
a éstas como a las instituciones oficiales o municipales para que usen un 
lema especial en el pabellón. 

Art. 7.---Toda persona o institución queda facultada para usar en el 
territorio de la República, o los salvadoreños fuera de éste, los colores 
nacionales en gallardetes, pabellones u otra forma; pero en este caso los 
pabellones no podrán llevar ninguno de los blasones del escudo de armas 
o lemas de ninguna clase; sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
anteriores. Este uso queda limitado a los días de fiesta o duelos' nacio
nales y a todos aquellos en que se celebrare un acontecimiento de impor
tancia general o local. 

Art. 8.---Todos aquellos que usaren u ordenaren el uso del escudo de 
armas o del pabellón nacionales de otra manera o en otra forma de la que 
se prescribe por la ley, serán castigados gubernativamente con una multa 
de cincuenta pesos por cada infracción. 

Art. 9.---EI Supremo Poder Ejecutivo reglamentará los casos y condi
ciones en que se puede autorizar a los particulares o instituciones espe
ciales para usar el escudo de armas o lemas especiales en el pabellón. 

Art. 1O.-Se declara legal el sello usado anteriormente adornado con 
los aditamentos que hasta hoy prescribe esta reforma., 

Art. ll.--Esta ley entrará en vigor desde el día de· su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
.san Salvador, veinte de marzo de mil novecientos diez y seis. 

J. M. Batres, Presidente. - Lucilo Vil/alta, 20. Pro-Srio. - José F. Mo
rales, Srio. lnt. 

Palacio Nacional: San Salvador, 24 de marzo de 1916. 

Ejecútese, 

C. Meléndez. 

«Diario Oficial» de 27 de marzo de 1916. 
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El Ministro de Guerra, 
Enrique Córdova. 



REGLAMENTACION DEL TRABAJO EN EL 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

Con el objeto de facilitar de la manera más adecuada la preparación 
y distribución del trabajo en el Ministerio de la Guerra, en uso de sus fa
cultades constitucionales, 

DECRETA: 

la siguiente organización de dicha oficina. 

DEPARTAMENTOS Y SECCIONES 

DEPARTAMENTO GENERAL 

:rendrá como Jefe Inmediato al Subsecretario y se compondrá de dos 
seccIOnes: una civil y una militar. 

Sección Civil 

Jefe: el Oficial Mayor. 
Asuntos: . 

I Correspondencia particular del Ministro y Subsecretario; asuntos civi
es que comprendan las funciones del Ministerio de la Guerra; registro 

dde entrada y salida de la correspondencia oficial del Ministerio; notificación 
e las resoluciones recaídas en las solicitudes; distribución de la Orden 

~eneral dia:i~; celebración de contratas; decretos del Ejecutivo;' acuerdos 
elh?rden cIvil; servicio de bandas de música militares; documentación y 

arc IVO general del Ministerio de Guerra y Marina. 

Sección Militar 

Jefe: un oficial con grado de capitán u otro superior. 
Asuntos: 

d Distribución del trabajo entre Ifls diversos departamentos; presentación 
s e las carpetas de los departamentos al Ministro y al Subsecretario para 
Ó~dfJrma; a,suntos interiores del Ministerio; publicación de re¡!"lamentos; 

enes e Instrucciones para el Ejército; expedición o despacho de las dis-
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posiciones supremas; elaboración de presupuestos del Ramo de Guerra' 
despacho de la correspondencia militar y de cuestiones de mero trámite~ 
órdenes de egresos aplicables a la partida de comisiones militares; situa: 
ción general diaria; reclutamientos y lice;;ciamientos; reenganches; altas y 
bajas del personal de tropa y marina. 

DEP ART AMENTO GENERAL DE GUERRA 

jefe: un oficial de alta graduación. 

SECCIONES, las dos siguientes: 

Primera Sección 

jefe: un oficial con el grado de teniente coronel u otro más alto. 

Asuntos: 

Control y conservación del armamento; conservación y distribución de 
las municiones y equipos; licencias para la venta de armas; cuadros de 
elementos de guerra. 

Segunda Sección 

jefe: un oficial con grado de capitán u otro más alto. 

Asuntos: , 
Milicias activas; serVICIO de milicias de barrio y de milicias de cantón 

y todos los servicios internos de los cuerpos de las armas de infantería, 
artillería y caballería. 

Corresponde, además, a todo el Departamento General de Guerra: p.r,e
paración y estudio de los reglamentos y leyes referentes a la constituclOn 
y organización del Ejército; distribución de la planta fijada por la ley; re
glamentación del reclutamiento, reemplazo e instrucción de tropas; regla
mentación del servicio de los establecimientos o institutos militares; des
pacho de los asuntos correspondientes a las funciones ministeriales con 
respecto al armamento y material; defensa territorial; fortificacione.s. Y ad
ministración de la partida del Presupuesto referente a comisiones mIlItares. 

DEP ART AMENTO DE INTENDENCIA 

Jefe: un oficial con el grado de teniente coronel u otro más alto. 

SECCIONES, las tres siguientes: 

Primera Sección 

jefe: un oficial con el grado de capitán u otro más alto. 

Asuntos: 

Administración de caja y contabilidad de los servicios de intendencia; 
revistas de comisario; inventarios generales; autorización de gastos; des
cuentos a jefes, oficiales y tropa. 
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Segunda Sección 

jefe: un oficial con el grado de capitán u otro más alto. 

Asuntos: 
Reglamentos administrativos del Ejército, presupuesto de Guerra-ejer

cicio-· órdenes para la ejecución de trabajos en la Maestranza del Ejérci
to y e~ los demás talleres nacionales del Ramo de Guerra; requisiciones; 
alimentación; equipos; víveres; calzado, ropa, etc.; construcciones y repa
raciones. 

Tercera Sección 

jefe: será el mismo de la Contabilidad Central Militar. 

Asuntos: 

Dirección, control y fiscalización de todas las operaciones de los pa
gadores militares; dirección de la Contabilidad Central Militar y centrali
zación de las cuentas. 

Cuarta Sección 

Véáse Decreto Gubernativo de 15 de junio de 1920. 

DEPARTAMENTO DEL PERSONAL 

jefe: un oficial de alta graduación. 

Sección única 

jefe: un oficial con grado de capitán u otro más alto. 

Asuntos: 

. Acuerdos; ascensos de jefes y oficiales; escalafón militar; altas y bajas 
de Jefe~ y oficiales; Boletín del Ministerio de la Guerra; despachos milita
r~s; examenes de oficiales; hojas de servicio; Ordenes Generales; certifica
CIOnes; postergaciones; retiros; profesorado y marina. 

DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES 'y REMONTA 

jefe: un teniente coronel u otro oficial de más alta graduación. 

Sección única (1) 

jefe: un oficial con el grado de capitán u otro más alto. 
ASuntos: 

. (Miselánea) Motores motocicletas y bicicletas· granos y zacate (forra_ 
h~S); v.agones, ambulanci~s, carretones y carreta~; camiones-automóviles; 

rrena (para herrajes); requisiciones de transportes del Ejército; suple----(IJ Véase Decreto Gubemativo de 15 de junio de 1920. 
14-Rec ·1 .• OPl aClOn de Leyes.-T. Il/. 

:a~ 
2!..1 



210 REGLAMENTACiÓN DEL TRABAJO ES ,;L mNISn;RIO DE LA GUERIl,\ 

mentos e instrumentos de veterinaria; libros de veterinaria y cajas para 
transportes; traspasos de medios de transporte a otros departamentes yofi
cinas; materiales de empaque; reclamos relativos a forrajes; corresponden_ 
cia relacionada con lo anterior; registro y remisión postal. 

TRANSPORTE TERRES:RE 

Transporte de tropas y suplementos; cuentas de transporte para otras 
oficinas; carretaje (acarreo); tarifas de ferrocarriles y vapores; construccio
nes de rutas para puertos y estaciones; reclamos de cuentas de transpor
te; fletes y tarifas de pasajeros; concesiones de tierras; reclamos relativos 
a transportes de personas del Ejército, etc.; correspondencia relativa a lo 
anterior; registro y remisión postal. 

TRANSPORTE POR AGUA 

Botes de puertos; compra, fletes y su conservaclOn; gabarraje; corres
pondencia con relación a lo anterior; registro y remisión postal; pasajes 
por agua; informes sobre documentación marítima; compra y venta de bu
ques; fletamento y su conservación. 

REMONTA 

Compra de ganado para caballería y artillería; compra de animales de 
carga y de tiro; depósitos de remonta; preparación de presupuestos; corres
pondencia relativa a lo anterior; registro y remisión postal; disposiciones 
sobre requisiciones de animales jJúblicos (nacionales); estadística del gana
do de carga y tiro (caballos, mJlos, bueyes). 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA y RECOMPENSAS 

Jefe: el Auditor General de Guerra. 

Sección única 

Jefe: una persona civil o militar que tenga la competencia necesaria. 

Asuntos: 

Informativos por faltas y delitos militares; jueces y fiscales ~ilitares; 
pensiones y jubilaciones; condecoraciones; reglamentos disciplinarIos; cum
plimiento de condenas; presidios, etc. 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD MILITAR 

Jefe: el mismo de la oficina directiva de Sanidad Militar 

Asuntos: 

Los que determina el Reglamento respectivo. 

DEPARTAMENTO TOPOGRAFICO y ESTADISTICO 

Jefe: Ul! oficial ingeniero con el grado de teniente - coronel u otro su
perior. 
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Asuntos: 

Servicio topográfico; planos militares topográfiCl)s y planos en gener:::l 
relativos al servicio del Ejército; servicio de comunicaciones e informacio
nes; planos para construcciones militares y ~irección t~c~ica ~e. ellas (ha
brá los oficiales necesarios para estos trabaJos); estadIstlca mIlItar; censo 
militar. 

JUNT A CONSUL TIV A 

Tendrá por objeto estudiar los asuntos de importancia técnica que le 
somcta el Ministerio y proponer las soluciones que estime convenientes.
Estará integrada por los jefes de todos los departamentos. y será presidi
da por el Jefe del Departamento Central. En sus estudios y discusiones 
tendrá voto jlustralIvo el jefe de la Sección a que corresponda el asunto 
de que se trate. 

NOTA FINAL.-Para dar mayor efectividad a la organización del Minis
terio de Guerra y Marina, cada jefe de departamento presentará al Minis
tro una reglamcntación del departamento y Sección a su cargo, acompa
liándola de un estudio de la forma que le parezca más práctica para la 
distribución diaria del trabajo y para el sostenimiento de las relaciones 
con los demás departamentos. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los veintidós dias del 
mes de diciembre de mil novecientos diez y nueve. 

Jorge Meléndtz. 

El Secretario de Estado en los Desr.eilos d 
Uuerra y tvlarilla, 

P. Romero Bosque. 

«Diario Oficia}. ue 23 ele diciembr,· de 1919) 

EL PODEI~ EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SAL V ADOR, 

En uso de sus facul tades constitucionales, 

DECRETA: 

Anéxase el Cepartamento de Transportes y Remonta del Ministerio de 
O.uerra. y. Marina, creado por Decreto gubernativo de 22 de diciembre del 
a.no proxlmo pasado, al Departamento de Intendencia del mismo Ministe
rIO; debiendo, en consecuencia, pasar la Sección Unica de aquel Departa 
Sen~~, con el personal de empleados que le corresponde, a formar la 4a. 
ecclOn del Oepartamento de Intendencia. . 

1\ . D~do en el Palacio Nacional: San Salvador. a los quincl' días del mes 
e Junio de mil novecientos veinte. 

Jorge Meléfldez. 
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P. Romero Bo~que. 
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La viuda y los hijos ¡¡'gítimos o naturales. Si no hubieren hijos la 
viuda y la m~dre legitima o i1egítim~. y el padre le~ítimo si fuere ma'yor 
de sese<!ta anos y que no tenga me~lOs de subsistencia o que sea inválido. 
La viuda gozará de la pensión para sí y los hijos legítimos o naturales 
del militar finado. Pasando la víuda a segundas nupcias, la pensión re
caerá en los hijos legítimos y cuando no los hubiere, en los reconocidos o 
en la madre. 

Cuando solamente hubiere esposa o súlo madre o padre legitimo, ma
vor de sesenta aiíos, sin medios de subsistencia o inválido, las cuotas 
asignadas en el inciso anterior se reduciran a la mitad. 

Art. 19.- Si al fallecimiento de un militar quedasen hijos de varios 
matrimonios v por justa causa no les c\lnviniere vivir en compañía de la 
viuda. el Poder Ejecutivo dispondrá que se reparta la pensión equitativa
mente. 

Art. 20.-Los deudos tienen derecho a pensión solamente por el tér
mino de diez años. El hijo varón mayor de diez y ocho añ0s y la hija 
casada o mayor de treinta, no tienen derecho a pensión. 

Art. 2J.-Las pensiones a favor de los deudos se liquidarán conforme 
a la escala siguiente: 

Tendrán derecho a las dos terceras partes del sueldo del finado, los 
deudos de Jefes, Oficiales e individuos de tropa muertos en acción de gue
rra o a consecuencia de heridas recibidas en el campo de batalla, siem
pre que en este último caso la muerte ocurra dentro de los dos años si
guientes al hecho de armas. 

Art. 22.-Gozarán de la mitad del sueldo del finado, los deudos de 
Jefes, Oficiales e individuos de tropa, fallecidos por accidentes o enferme
dades contraídas en y por el servicio. 

Art. 23.-Los deudos de Jefes y Oficiales muertos en retiro, gozarán 
de la mitad de la pensión oe que gozaba el retirado. 

Disposiciones generales y transitorias 

Art. 24.-Siempre que una. persona que goce de pensión, de c?nf?r
midad con la presente ley, cometa un delito y se le condene a la perd!~a 
de los derechos civiles por esta causa, perderá el derecho a la penslOn 
de que disfruta. También cuando observe conducta inmoral. 

Arl. 25.-Toda pensión es personal, y de consiguiente, será nul(l todo 
traspaso que se pretenda hacer por cualquier causa o motivo. 

Art. 26.-Las solicitudes de pensión por retiro se tramitarán por el 
Ministerio de la Guerra, y será preciso para acordarlas, .comp~obar la 
buena conducta, que no se dispone de recursos para la subsistencia Y que 
el militar ha permanecido fiel a sus banderas. . 

Art. 27.-S'fi suprimen todas las pensiones concedidas por vla de gr,a
cia, lo mismo que todas las concedidas con anterioridad a la ley de 26 
de julio de 1913. 

Arl. 28. ·_·Los que hayán obtenido pensiones, conforme a las leyes an
teriores y queden suprimidas conforme el artículo que precede, puedr 
solicitar nuevamente pensión, comprobando su derecho conforme a a 
presen te ley. 

Con las solicitudes de pensión deberán presentarse los documentos 
siguientes: 

10. El despacho correspondiente, 
20. La foja de servicio, 
30. La partida de defunción, 
4c. La partida de matrimonio y 
50. La partida de nacimiento. 
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Queda derogada la ley de veintiseis de julio de mil novecientos trece 
y todas las demás que se opongan a la presente. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, cinco de julio de mil novecientos dieciséis. 

J. M. BATRES, Presidente. - C. M_ MELÉNDEZ, ler. Secretario. -RAÚL 
RAMOS, leT. Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 8 de julio de 1916. 

Ejecútese, 

C. MELÉNDEZ. 

(-Diario Oficial. de 1I de julio de 1916 
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LEY DE ASCENSOS MILITARES 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

En uso de las facultades que la Constitución le confiere, DECRETA: LA SJ
GUlENT.E: LEY DE ASCENSOS MILITARES. 

TITULO 

Art. l.-Ascenso es la promoción de un grado al inmediato superior. 
Art. 2.-Grado es el título que expresa en la jerarquía militar la 

categoría de un individuo adquirida conforme a las leyes. 
Art. ::l.-El grado militar, una vez adquirido, se conservará personal

mente y de por vida, sin que pueda privarse de él sino por resultado de 
expediente judicial. militar y ordinario, o por renuncia voluntaria. 

Art. 4.-Los grados militares de los Oficiales, en escala ascendente, 
son: 

Subteniente. 
Teniente. 
Capitán. 
Capitán Mayor. 
Teniente Coronel. 
Coronel. 
General de Brigada. 
General de División. 
Art. 5.--Para que haya un ascenso, será absolutamente indispensable 

que ocurra en el escalafón una vaC2.nte del grado superior inmedi~to, ex
ceptuándose únicamente los alumnos de 3er. año que terminen satIsfacto
riamente sus estudios de ese curso en la Escuela Militar. 

Art. 6.-Son vacantes las causadas por bajas definitivas dentro del es
calafón o por ascenso. 

Art. 7.-Los ascensos se dividen en dos clases: ascensos por rigurosa 
antigüedad, sin defectos, y ascensos por aptitud extraordinaria. 

Art. S.-Se destina para ascensos por aptitud extraordinaria una ter
cera parte de la totalidad de las vacantes, quedando el resto para ascen-
sos por antigüedad sin defectos. . 

Art. 9.-Los ascensos por antigüedad sin defectos, se regularan por 
las instrucciones siguientes: 

1. Se entenderá por antigüedad la fecha del acuerdo o decreto del 
Poder Ejecutivo, que ponga en posesión de un grado cualquiera; . 

I/. Los ascensos en todos los grados del Ejército irán precedIdos .de 
una declaración de aptitud, sin cuyo requisito no serán válidos; obtenIda 
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ésta recibirá cada uno su grado superior inmediato, cuando por riguroso 
turn~ de antigücdad le corrt'sponda; 

111. La aptitud, como. los asce~s?s, s7rá publicada cn el «Diario Ofic!ah, 
y se concederá por medIO del MIIllsteno de la Guerra, despues de olr el 
informe del Estado Mayor Central. 

IV. Con este objeto, en el escalafón principal del Ejército, ocupará 
cada oficial un númuro, en su correspondiente grado, números que irán 
cambiando a medida que asciendan los que les precedan en la escala res
pectiva; 

V. Serán defectos para el ascenso por antigüedad, que privarán de la 
declaración de aptitud, la negligencia y abandono para los asuntos del ser
vicio las notas desfavorables por faltas acumuladas, la ineptitud demos
trad; en toda clase de prácticas y servicios, el poco entusiasmo y amor 
por la honrosa carrera de las armas, la incapacidad física para el activo 
servicio, la falta continuada de puntualidad y muy especialmente la inmo
ralidad que por cualquier concepto se probare en un oficial; 

VI. Para disponer del historial claro y perfecto que corresponde a un 
oficial del Ejército, se llevarán duplicados, ejemplares de fojas de servi
cios, y hechos en la forma dispuesta por el Estado Mayor Central, de tal 
manera que una radique en dicho centro, y otra, en el Cuerpo donde sirva 
cada cual. 

Art. IO.-Los Jefes de Cuerpo enviarán semestralmente, a fines de ju
niJ y de diciembre de cada año, al Estado Mayor Central, la ampliación 
que a cada uno corresponda de todos los servicios, hechos y vicisitudes 
porque haya pasado durante ese tiempo el oficial a sus órdenes. 

Art. ll.-Cuando un Jefe u Oficial haya de pasar a otro Cuerpo, el 
Jefe respectivo cerrará la foja de servicios hasta el día que permaneció a 
sus órdenes el Jefe u Oficial en referencia; y enviará la foja de servicios 
original al Cuerpo donde fuere destinado. 
. Art. 12.·-Cuando se conceda licencia indefinida a cualquier Jefe u Ofi

CIal, el Jefe respectivo enviará la foja de servicios original, al Estado Ma-
yor Central. . 

Art. 13.-Para la formación de la foja de servicios y hechos de cada 
Jefe u Oficial, se reunirán en junta todos los que en su Cuerpo tengan 
grado superior al que se trate de conceptuar; el 20. Jefe será conceptuado 
por el lo. juntamente con el Comandante Departamental, juzgando a los 
lo~ . .Jef~~ los Comandantes Departamentales y a éste y a los Oficiales, el 
MIIl1sten<? de la Guerra junto con el Estado Mayor Central, oyendo a quien 
crea precIso y conveniente. 

~rt. 14.-Dentro del turno de antigüedad rigurosa sin defectos, será 
precISO para obtener la aptitud de ascenso al grado de Capitán Mayor un 
exa!I:Ien teórico-práctico de materias profesionales, cuyo programa y reali
zaclon será objeto de estudio por el Estado Mayor C~ntral, quien dictará 
el Reglamento que fije claramente los extremos necesarios. 
. Art .. 15.-Los ascensos por aptitud extraordinaria se regi~án por las 
lIlstruccIOnes siguientes: 

.1. Como Se indica en el Art. 8 de la presente Ley, se ha de dejar el 
te~c~o de las vacantes que en cada grado ocurran para los ascensos por 
mento extraordinario, denominado por aptitud extraordinaria; 

11. Esta tercera parte dada al mérito verdadero de los oficiales de 
cada grado, se clasificará y juzgará en exámenes públicos sujetos a pro
grama que con gran anticipación a la focha que se fije para cubrir estas 
vacantes, se elaborará por el Estado Mayor Central. 

1.11. Estos exámenes serán teóricos y prácticos y consistirán muy es
peCIalmente en Tácti~a Aplicada con problemas en el gabinete y casos 
~oncret?s en el campo, Topografía Práctica Militar, Fortificaciones de 
ra~mpan!l~ conocimientos de armas en uso del país, Leyes Militares y Mo-

es MIlItares; 
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IV. Los programas abarcarán para cada grado una amplitud distinta 
y conveniente, con el fin de apreciar debidamente la aptitud que para el 
inmediato superior tiene cada opositor; 

V. Se tendrá también presente por la Comisión que se nombre para 
juzgar de la aptitud extraordinaria, toda clase de hechos, servicios, comi
siones, destinos, etc., que haya desempeñado el examinado; 

VI. Una vez aprobado un Oficial en estos exámenes, entrará a formar 
parte de una escala especial que se llevará para cada empleo por el Esta
do Mayor Central, donde será colocado con los demás que de su mismo 
grado hayan obtenido u obtengan aprobación por orden de rigurosa anti
güedad, y por este orden serán ascendidos en el turno y proporcionalidad 
ya indicados; 

VII. La aprobación significará desde luego, aptitud para el ascenso al 
grado inmediato superior; . 

Art. 16.-Para el ascenso de todos los Jefes se observará lo dispuesto 
en el Art. 68 No, 15 de la Constitución, pero nunca podrán hacer los in
teresados peticiones de ascenso, sino que debe ser el Ministerio de la 
Guerra el que les proponga en todo caso, según el informe que emita el 
Estado Mayor Central, atendidas las circunstancias ya dichas, (1) 

Art. 17. -Se conservará igualmente el tiempo de servicio que debe 
llevar cada Jefe u Oficial para poder ascender al grado inmediato superior, 
el cual se marca nuevamente en la presente Ley; pero se tendrá entendido 
que ese tiempo es el considerado como mínimum para todos los efectos, 
y nunca se creerá que debe ascenderse al cumplirlo, sino cuando le corres
ponda en su respectivo turno. 

Art. 18.-EI tiempo de servicio a que se hace referencia en el artículo 
anterior, debe ser precisamente en filas, considerándose, además, como ta!, 
el prestado a las órdenes del señor Presidente de la República y del MI
nisterio de la Guerra, el de permanencia en el Estado Mayor Central y en 
la Escuela y Establecimientos técnicos militares o comisiones especiales, 
dentro y fuera del país. 

Ar!. 19,-EI ascenso por mérito de guerra en todos los grados se re
gulará por el reglamento especial de recompensas. 

TITULO 11 

Ascensos de Oficiales 

Art. 20,--Ascenderán a Subtenientes del Ejército: , 
l. Los Cadetes de la t:scuela Militar que hayan cumplido satlsfa~to

riamente los estudios y práticas de los tres primeros cursos que senala 
el Reglamento de aquel Instituto; , ' 

11. Los sargentos primeros que llevando con ese grado de servlcl,O el! 
filas, se presenten y sean aprobados en exámenes anuales que determlllara 
el Estado Mayor Central del Ejército; " 

111. Los sargentos primeros que sean aprobados a la terminaclOn de 
cursos especiales que podrá organizar el Ministerio de la Guerra, cuando 
lo juzgue conveniente; 

IV. Los que sean propuestos para ese grado por méritos de guerra, 
según 10 disponga el Reglamento de recompensasen caso de campaña. E

Art. 21.-Ascenderán a Tenientes: los Subtenientes alumnoS de I~ s. 
cuela Militar que terminen con aprovechamiento el 40. curso de la ml~ma, 
los Subtenientes procedentes de cIase de tropa no podrán ser promovIdos 

(1) Adicionado por D. L. de ,1 de abril de 1919, y reformado por D. L. de 10. de mayo 
de '923. 
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al emple~ de Tcnicgtes, sin haber servido por lo menos durante dos años 
en un Cuerpo de su arma y previo informe del Jefe del mismo. 

MI. 22. -Los Tenientes no podrán ascender a Capitanes sin haber ser-
vido en lilas tres años el empleo de Tenientes. . 

Art. 23.-Para ser ascendido a Capitán Mayor, se necesita haber ser
vido cuatro años en filas el empleo anterior y rendir el examen teórico 
práctico que señal:! el Art. 15 de esta Ley. 

Art. 24.- El examen teórico de que habla el artículo anterior, deberá 
rendirse ante un tribunal nombrado por el Ministerio de la Guerra a pro
puesta del Jefe del Estado Mayor Central en el día, hora y lugar que 
este Jefe designe; y el examen práctico se hará en el campo de instrucción 
ante la mism;¡ u otra comisión nombrada en igual forma, cumpliendo con 
el programa que se da ri al efecto con anterioridad. 

Art. 25. -Para los efectos de los exámenes prácticos en el terreno, con 
anticipación, el Jefe del Estado Mayor Central pedirá a un Cuerpo de la 
Ouarnición, las unidades necesarias para el fin indic:tdo. 

TITULO III 

Ascensos de Jefes 

Art. 26.-Para que un Capitán Mayor sea propuesto por el Ministerio 
de la Guerra a la Honorable Asamblea Nacional, para el ascenso a Te
niente Coronel, es indispensable haber servido en filas cuatro años con 
dicho grado, 

Art. 27.-Para que un Teniente Coronel sea propuesto en la misma 
form,a del articulo anterior para el ascenso a Coronel, se requiere haber 
s~rvldo en filas con su grado durante cuatro años. 

Art. 28. -Para proponer a la Honorable Asamblea Nacional el ascenso 
de un Coronel a General de Brigada, se requiere haber servido por lo me
nos cuatro años y tener buena conceptuación en la hoja de servicio respec
IIvo. 

,Art. 29.-Para proponer a la Honorable Aamblea Nacional el ascenso 
~ ~eneral de Di~isión se hará por. libre elección. entre los Generales de 
~t{{ada . que reunen mayores aptJtudes; pero siempre a propuesta del 
J Inlsteno de la Guerra, con el informe respectivo. 

Art. ~O: -Siempre que se proponga a la Honorable Asamblea Nacional 
[lo~,. e.I, Ministerio de la Guerra un ascenso, se deberá acompañar a la pro
pOSIClon la hoja original de servicio del propuesto. 

TITULO IV 

Oficialidad de Reserva 

E" ~rt. 31.-Reserva es la situación de todo individuo perteneciente al 
olerClto q.ue ha llegado a la etlad de retiro, o ha sido pasado a él por 
duros mot.lvos q~e los de inutilidad física; peT0 que puede ser conservado 
cióandte cierto numero de afias en una situación especial y a una disposi-

n el Estado. 
la Art. 32. -Son Jefes y Oficiales de la Reserva, los que al promulgarse 
lad~re~e~te Ley figuran en el Escalafón de ~a Reserva y que hayan presen
~Us a d stado Mavor Central sus respectivos documentos probatlvos de . gra os. . 

que ~rt. 33, ~Pasarán a los cuerpos de Reserva: lo. Los Jefes y Oficiales 
oluntanamente lo deseen. 20. Los Jefes y Oficiales que en los casos 
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que especificará la Ley respectiva tengan que retirarse' del Ejército actual 
por llegar a la edad reglamentaria para el paso forzozo a esta situación. 

Art. 34.-Los Jefes y Oficiales del Ejército al pasar a la situación de 
Reserva por cualquier motivo, quedarán a disposición del Poder Fjecutivo 
para ser empleados en tiempo de Uuerra en puestos de su grado; y en 
tiempo de Paz, en los empleos de la justicia militar, reclutamiento, Cuer
pos de la administración militar y Reserva territorial. 

A rt. 35. - Los Oficiales de la escala de Reserva que lleguen a ella 
directamente de las clases de tropa, no podrán ascender sino hasta el 
grado de Capitán de dicha Reserva; pero sí podrán ser empleados en los 
Cuerpos del Ejército activo, desde su ascenso a Subtenientes, y siempre 
que haya deficiencia en la plantilla de su arma. (1) 

Art. 36.·-Podrán ingresar al Cuerpo de Oficiales de Reserva: 10. Los 
sargentos primeros al solicitar su licencia indefinída que reunan condicio
nes de aptitud y conducta, después de haber cumplido su cuartp año de 
servicio. 20. Los sargentos primeros que teniendo tres años de servicio 
en filas deseen licenciarse y acrediten en un examen teórico y práctico 
que tienen la aptitud indispensable. 30. Los ciudadanos sujetos al servicio 
militar que tengan cursada la mitad por lo menos de una carrera profesio
nal o estén en posesión de ella, si adquirieren la instrucción militar ade
cuada a su especialidad, pasando los empleos de cabo y de sargento y 
además se sometan y sean awobados en los exámenes de las materias que 
fijará el Reglamento que con tal objeto se elaborará. (1) 

Art. 37.-Los Oficiales ue Reserva figurarán en Escalafón "parte y se
rán ascendidos por antigüedad sin defectos y por aptitud como lo estable
ce la presente Ley, hasta el grado de Capitán de Reserva y usarán ~I 
uniforme de su grado con los distintivos que especificará el Reglamento 
de uniformidad. (1) . . 

Art. 38.-Cuando presten servicio y durante sus prácticas, los OfiCIa
les de Reserva tendrán derecho al sueldo que por su grado y situación 
les corresponda. 

Art. 39.-Serán nulos y sin ningún valor los grados de Oficiales de 
Reserva que se confieran después de promulgada la presente Ley, que no 
sean adquiridos como en ella de determina. (1) 

TITULO V 

Ascensos de Tropa 

Art. 40.-Para q:.¡e un soldado pueda ascender a cabo es necesari.o 
que tenga por lo menos cuatro meses de servicio, que sepa leer y escn
bir y hallarse perfectamente instruido en las obligaciones del solda~o.y 
cabo e instrucción práctica que le corresponde en los reglamentos tact!
cos de su arma. Además de los conocimientos mencionados ha de reunIr 
cualidades de buena conducta y capacidad para el mando. 

Art. 41.-Para ascender los cabos a sargentos segundos, deben contar 
cuatro meses en empleo de su grado, estar perfectamente instruidos .en las 
obligaciones del sargento 20., debiendo saber las cuatro reglas prImeras 
de la Aritmética y conocer las prescripciones que le corresponden como 
tal en los reglamentos técnicos de su arma. . 

Art. 42. --Para el ascenso de los sargentos segundos a sargentos pr~
meros, se exigirá cuatro meses de efectividad en su grado y los conoc.l-
mientos siguientes: Nociones de Gramática Castellana, Historia y q~og~a~a 
de Centro América y muy particularmente de El Salvador, ContablJ¡da e 
Compañía, Batería o Escuadrón. 

(1) Véase A. O. de 27 de septiembre de 1922. 
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Art. 43.-Los ascensos de las clases de tropa se concederán por los 
Jefes de Cuerpo, a propuesta de los Comandantes de Compañía, Escuadrón 
o Batería despLlés de examinados los propuestos por un tribunal desig
nado por' el 1 e~·. Jefe. D~ estos ascensos s~. dará cuenta al Mínisterio de 
la Guerra enviandole copias de las actas orIginales de examen. 

TITULO VI 

Disposiciones transitorias 

Art. 44.--Todo Jefe u Oficial tendrá derecho a presentarse a examen 
en cualquier tiempo y por medio de solicitud al Estado Mayor Central, 
para optar a la aptitud extraordinaria precisa para ser ascendido en ese 
turno. 

Art. 45.-En los exámenes que se efectúen y que comprende esta Ley, 
regirán las calificaciones de O a 10, entendiéndose que con la calificación 5 
se tendrá por aprobado y de O a 5 como reprobado. Las notas intermedias 
servirán para graduar las pequeñas diferencias. En caso de ser reprobado 
se tienen que repetir nuevamente los exámenes teóricos prácticos, pasados 
por lo menos tres meses. 

Art. 46.-Siendo aprobado en los exámenes teórico y práctico se le 
dará al sustentante un certificado por el Estado Mayor Cental, en que 
constarán las calificaciones obtenidas,. cuyo certificado se sacará del acta 
firmada por el jurado que examinó. 

Art. 47.-En tiempo de guerra queda abierto el escalafón para dar 
lugar a los ascensos por méritos de guerra en las circunstancias que se 
detallarán e.1 la Ley de Recompensas que se promulgará. 

. ~rt. 48.-Los ascensos de las clases de tropa en campaña se regula
r:ln Igualmente en el mencionado Reglamento de Récompensas. 
" Art. 49.-Se entenderá por amortización de grados militares la opera

clOn que se hará dentro de cada escalafón en que exceda el número de 
J:~es u Oficiales al fijo en la planilla, cuando ocurrieren vacantes, opera
clan que tendrá por objeto quedar lo más pronto posible con el número 
exacto. 

Art. 50.-La amortización, cuando sea necesaria, se hará hasta quedar 
termmado el excedente en una proporción de un 50010 para todos los 
grados. 

A~t.. 51.-Con el fin de darle cabida al exceso de jefes y oficiales 
:n. actlvl~ad. se creará un «Cuerpo o Cuadro de Eventualidades», con el 
UIIICO .objeto de ir cubriendo de allí los empleos que resulten vacantes al 
amortl~ar cada plaza Cl,n motivo de la nueva organización dada al Ejército. 
Estos jefes y oficiales en disponibilidad podrán ser empleados en comisio
nes del servicio. 

Art. 52.-Postergarán en el atraso que sufre un oficial para el ascenso, 
cuando por turno de antigüedad le corresponde su promoción. 
d b Art. 53.-La postergación dentro del Escalafón General del Ejército 

e e. proceder en los casos siguientes: 
.0. Por falta de aptitud plenamente comprobada. 

I 20; Por notoria mala conducta tanto en el carácter particular como en 
e ofiCial. 
PE 3~. ¡-or enju.iciamiento por deli~o. o falta, cuando del proceso resultare 

na condenatorIa para el jefe u ofiCial. 
'ef Art. 5~. -En caso de postergación por cualquiera de estos motivos, el 
{e ~ u ollcl:11 conservará su número en el Escalafón, interim dure aquélla, 
nle~do ~~recho a la promoción el que le siga en antigüedad sin defectos. 

con' rt . :J:J. -Los que por cualquier causa fueren postergados tres años 
Secullvf>s, pasarán úbligatoriamente a retiro. 
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Art. 56. -Queda prohibido el ascenso irregular pasando de un grado 
inferior o otro superior dejando de por medio uno o más grados, siendo 
nulos y sin ningún valor los conferidos en contradicción a la presente Ley. 

Art. 57.-Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a 
esta Ley. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a los dieciséis días del mes de julio de mil novecientos trece. 

Joaquín Bonilla, 
Presidente. 

Lazara Mendoza, 
20. S¡;cretario. 

J. Allf. Villalta, 
ler: Secr<lario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 29 de julio de 1913. 

Ejecútese, 

C. Meléndez. 

("Diario Oficial" de 25 de a1;oslo de 1913). 
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El ~ecrctario Lie Esla 'o 
en los Despachos de Guerra y Marina, 

Alfonso Quiñúnez M. 



OTRAS DISPUSICIONES REFERENTES A LA 

LEY DE ASCENSOS MILITARES 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

En USD de sus facult2des consti tucionales, 

DECRE:A: 

Las siguientes reformas a la Ley de Ascensos Militares emitida el diez 
y seis de julio de mil novecientos trece. 

Artículo único.-AI Art. 16 de la Ley de Ascensos Militares de que se 
ha hecho mérito, se le agrega el siguiente inciso: 

«Los Jefes u oficiales de otros paí~es no podrán obtener grado alguno 
en propiedad en el Ejército de la República, ni reconocérseles los grados 
o.btenidos en otro país y sólo podrán ser asimilados por el Poder Ejecil
tlyo! en atención a sus particulares merecimientos y a las necesidades or
gamcas de la Institución, hasta el grado de coronel efectivo inclusive; sien
do abs?lutamente prohibida la asimilación o concesión de grados superio
res. a c.ste. Dicha asimilación les dará los derechos y les impondrá las 
o~hgaclOnes inherentes a la jerarquia a que ,e les asimile, únicamente 
.TIlentras estén prestando sus servicios en los puestos que el Gobierno 
tenga a bien confiarles.» 

S Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
an Salvador, a cuatro de abril de mil novecientos diez y nueve. 

Luis Revelo, 
ler. Srio. 

SaLvador Flores, 
Vicepresidenle. 

Miguel A. Montalvo, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 7 de abril de 1919. 

Ejecútese, 

Jorge Meléndez. 

("Diario Oficial" de 5 de mayo de 1919). 
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El Secrclario de Eslado en los Desp~chos 
de Guerra y Marina, 

P. Romero Bosque. 
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Palacio Nacional: San Salvador, 27 de septiembre de 1922. 

Con el fin de reglamentar la aplicación de los artículos 35, 36, 37 Y 
39 de la Ley de Ascensos Militares y de mantener la regularidad en las 
promociones dentro de la Escala de Reserva, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 

10.---Los ascensos en la Escala de Reserva se verificarán por antigüe
dad sin defectos y previa declaración de aptitud, según lo establece la 
misma Ley; 

20.-Losexámenes para declaración de aptitud en la Escala de Re
serva comprenderán: 

a) Examen teórico: -Reglamento de Infantería, Artilleria o Caballería, 
según el Arma a que pertenezcan los aspirantes; Reglamento de Servicio 
de Campaña, Reglamento de Tiro y Ordenanza; 

b) Examen practico :---Mando de la Unidad que por el grado les co
rresponda, v 

c) El programa de estas materias será elaborado y publicado oportu
namente por el Ministerio de la Guerra; 

30.--Los Oficiales de Reserva que deseen rendir sus pruebas de com
petencia para el ascenso, deberán hacer su solicitud por el conducto regu
lar ante el Ministerio de la Guerra, en la segunda quincena del mes de 
septiembre de cada año. En dicha solicitud deberá informar es~ecialmente 
el Comandante del Cuerpo respectivo, sobre la conducta observada por el 
interesado durante el tiempo que lleve de prestar sus servicios; 

40.-Los exámenes se verificarán en la primera quincena del mes de 
octubre de cada año, ante un jurado Examinador compuesto del Inspector 
del Arma, como Presidente y tres Jefes del Ejército que actuarán como 
Vocales, todos del Arma del sustentante, sif':iendo de Secretario el Vocal 
menos antiguo. Mientras no hubiere Inspector del t\rma, funcionará como 
Presidente el más antiguo del Jurado. Los Vocales serán renovados anual-
mente y con la debida anticipación; . 

50. -- Los exámenes teóricos se verificarán en el lugar que se desIgr.e, 
y su duración no será menor de treinta minutos ni mayor de una hora; 
los prácticos serán en un terreno adecuado para el objeto; , 

60.-Para calificar las pruebas, el Jurado Examinador se atendra a.los 
artículos 11, 12, 13, 15 Y 21 del Reglamento para los exámenes de aptItud 
de los Oficiales de la Escala Activa; . 

70.-A todo Oficial que obtenga en su examen teórico una nota medIa 
inferior a cinco, no se le tomará en cuenta para el examen práctico; 

SO.-Concluidos los exámenes, el Jurado Examinador levantará una ~c
ta (en el libro correspondiente), en la que consignará el resultado en tS
ta de las calificaciones secretas dadas por los miembros del jurado ~a
minador. Esta acta será firmada por los miell1bros de dicho jurado, e
biendo residir el libro de referencia en el Departamento del Personal; . 

90.-EI aplazamiento se regirá conforme lo establecido en los artIcu-
las 17 y 1S del citado Reglamen to de Exámenes; en 

100.-No podrán ser admitidos a examen los Oficiales que denotar 
falta de aptitud en su empleo, mala conducta, tanto en lo particular com~ 
en lo oficial, o que estén sufriendo enjuiciamiento por delito o falta. c0J!1~_ 
tida, o cumpliendo la pena que les hubiere sido impuesta. Qued~ra a JUla cio del Jurado Examinador la apreciación de estas circunstancIas, par .. 
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proceder o no al examen del solicitante, a cuyo fin el Ministerio de la 
Guerra le suministrará los datos o p!"uebas del caso... . . 

Ilo.-Serán postergados preventIvamente los Ollclales que, encontran
dose en la escala de aptitud par~ el ascen~o, se les comprobare cualquiera 
circunstancia de las que determina el arhculo 53 de la Ley de Ascensos 
Mi:itares, dando lugar, en todo caso, a que se promueva a los que siguen 
en antigüedad, y 

120. -Los que con anterioridad al presente Acuerdo hayan sido ascen
didos a subtenientes de reserva, y aprobados en el exan:en de aptitud, como 
aspirantes a subtenientes de la Escala Activa, pasarán al Escalafón Princi
pal con la antigüedad correspondiente al cumplir el tiempo de servicio 
que les faltare , para lo cual se les abonará el prestado como actuales: 
Oficiales de Reserva. - Comuníquese. , 

(Rubricado por el señor Presidente). 

(-Diario Oficial- de 29 de septiembre de 1922.) 

* 

El Ministro de la Ouerr.r, 

Romero Bosque. 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA RE PUBLICA DE EL 
SALVADOR, 

En ejercicio de la facultad que le otorga la fracción 9a. del articulo 
68 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Articulo lo.---Refórmase el artículo 16 de la I.ey de Ascensos Milita
res de 16 de julio de 1913, así: en la parte del artículo que dice estas 
palabras "pero nunca podrán los interesados hacer estas lJeticiones de as
c~ns?s», se susti tuyen por éstas: "pero nunca podrán los interesados ni 
nin,gun ot:o particular, hacer estas peticiones de ascensos-. Continú~ el 
arhculo Sin variación . 

Artículo 20, --Este Decreto tendrá fuerza de ley doce di as después de 
su promulgaCión en el Organo Oficial. 

S Dado en el Salón d~ Sesiones del ~oder .Legislativo. Palacio Nacional: 
an Salvador, a las diez horas del dla pflmero de mayo de mil nove

Cientos veinti trés . 

J. C. Bus tillo , 
ler. Srio. 

f. A. Rodríguez , 
Presidente. 

C. M. Meléndez, 
ler. · Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 4 de mayo de mil novecientos veintitrés. 

Cúmplase, 

Alfonso Quiñónez M. 

(-Diario Oficial_ de 4 de mayo de 1923.) 

El Ministro de la Guerra, 
P. Romero Bosque. 



CLASIFICACION POR ARMAS DEL 
ESCALAFON PRINCIPAL 

CARLOS MELENDEZ, 

Presidente Constitucional de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: que se ha observado en la práctica que muchos Ofi
ciales no obstante de haber llenado los requisitos de la Ley de Ascensos 
y a pesar de existir vacante en el Arma a que pertenecen, tienen que su
frir demora en su promoción, a virtud de que otros más antiguos pero de 
distinta Arma no pueden ser ascendidos por falta de puesto a que desig
narlos, lo cual trae graves inconvenientes y perjuicios que deben subsanarse; 

CONSIDERANDO: que el progreso que ha venido acentuándose entre los 
miembros del Ejército que consagran su vida a la carrera militar, hace 
indispensable la srparación por Armas de los Oficiales inscritos en el Es
calafón Principal, a fin de que los ascensos puedan efectuarse entre quie
nes desarrollan energias similares y para que los Oficiales pongan em
peño en la especialidad para que fueren más aptos; 

POR TANTO: en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo lo.--EI Escalafón Principal se clasificará por Armas, pero por 
ahora los Oficiales de Catalleria y de la Guardia Nacional figurarán con 
los de Infantería. 

Art. 20.-Todos los Jefes y Oficiales que actualmente se encuentran 
de alta figurarán en el Arma en que prestan sus servicios. 

Art. 30.·-Los que presten servicio en la Escuela Politécnica Militar y 
en la Escuela de Cabos y Sargentos, figurarán en el Arma en que estu
vieren inscritos. 

Art. 40.---Los que presten servicio fuera de filas, figurarán en el Arma 
en que se encuentren inscritos a la fecha de este Decreto. 

Art. 50.--Aquellos que deseen ser inscritos en Arma distinta a la ~n 
que se encuentren, pueden presentar solicitud de cambio ante la Secretaria 
de Guerra, quien la acordará de conformidad si el solicitante fuere apro
bado en el examen que previamente debe rendir ante el jurado que para 
ese fin se organizará bajo la presidencia del Inspector General del ~rma. 

Art. 60.---En caso de acordarse el cambio, el Oficial pasará a. f1gu:~r 
en el Arma deseada con la antigüedad que le corresponda en la s\tuaclOn 
general del Escalarón Principal. 

Art. 70.-El cómputo del tiempo de servicio se contará en el Arma res
pectiva y los ascensos se acordarán dentro de la misma. 

Palacio Nacional: San Salvador, a los treinta días del mes de agosto 
de mil novecientos diecisiete. 

C. MeLéndez. 

(<<Diario Oficial" de 31 de agcsto de \917). 
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El Ministro de Guerra y Marina, 

Enrique Córdova. 



LEY SOBRE LICENCIAMIENTO DE TROPAS 

EL SUPREMO PODER EJECUTIVO, 

CONSIDERANDO: que hasta la fecha nunca se ha dado cumplimiento a 
10 dispuesto por el artículo 135 de la Constitución respecto al sorteo de 
los reclutas y a su distribución equitativa y proporcional al número de ha
bitantes de los pueblos; 

CONSIDERANDO: que es necesario esforzarse por llegar cuanto antes a 
implantar un régimen legal en asunto tan importante, continuando así la 
obra emprelidida de suprimir abusos e injusticias, ya que hasta ahora sólo 
las clases proletarias han soportado la carga del servicio militar; 

CONSIDERANDO: que es altamente perjudicial y presenta graves in
convenientes el sistema actual de licenciar y reclutar tropa en toda época 
del año, en uso de sus facultades, 

DECRETA: 

Art. lo.-Licenciar en los quince primeros días del mes de diciembre 
entrante a todos los individuos de tropa que hayan cumplido su tiempo y 
que no quieran reengancharse de conformidad con los Reglamentos; 

Art. 20.-Llamar para el reemplazo de aquéllos a igual número de re
c~utas, designándolos entre los que han cumplido o cumplan diez y ocho 
anos en el año corriente, inscritos o no en el Censo Militar y que no 
tengan exención legal. 

Art.. 30.-Repartir el cupo entre todas las poblaciones de la República 
proporCIOnalmente al número de inscritos en cada una . 

. Art. .40 .. -Señalar la primera quincena del mes de marzo de 1913 para 
e~ ltcenclamlento y reemplazo de los que cumplan en el trimestre que em
pIeza en lo. de diciembre y concluye en 28 de febrero. 
1 Art. So.-Esta reclt;ta deberá hacerse por sorteo, el cual se verificará 

e. segundo domingo del mes de febrero, con las formalidades que se es
~pulen en las Leyes y Reglamentos respectivos. Para el mejor resultado, 
esde el 6 hasta el 15 de enero se expondrán en las Alcaldías de todos 

los pueblos las listas, por orden alfabético, de los individuos que deben 
ent~ar en suerte, para las rectificaciones de ley. Todo' ciudadano tiene de
~\o. a den~nciar y hacer inscribir a los individuos que por descuido o 
a_a ICla ~o ftguren, y tengan diez y ocho años cumplidos durante todo el 
z~o co.mente. Los Alcaldes inscribirán a los denunciados, ·lii hubiere ra-
on, SIendo responsables por la omisión. . 

de I Art. 60.-Queda encargado el Estado Mayor Central de la redacción 
re a Ley. de Reclutamiento y Reemplazo, de su reglamentación y de la 

~utPa.raclon del primer sorteo, para lo cual se pondrá de acuerdo con las 
Ortdades respectivas. 
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Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a veintinueve de noviem
bre de mil novecientos doce. 

ManueL E. Arauja. 

(<<Diario Oficial- de 30 de noviembre de [9[2) 
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El Subsecretario de Estado 
en los Despachos de Guerra y Marina, 

José M. Peralta. 



REGLAMENT ACION DEL LICENCIAMIENTO 

Y REEMPLAZO DE TROPAS 

EL PODER EJECUTIVO, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

Que el licenciamiento y reemplazo de los individllos de tropa próximos 
a cumplir su tiempo de servicio, se haga en la forma siguiente: 

10.-En la primera quincena del mes de marzo se efectuará el licen
ciamiento de los individuos de tropa que el 30 de abril del corriente año 
tengan cumplido su tiempo de servicio. 

20.-Para reemplazar los licenciados y poner además las unidades ac
ti.vas con el número de tropa asignado a cada una en la nueva organiza
Ción, se verificará el sorteo de reclutas en las cabeceras departamentales 
el segundo domingo del mes de febrero, y para prepararlo debidamente, 
todos los Ayuntamientos harán el alistamiento el domingo 19 del corriente, 
debil'ndo figl:rar en esas listas, por esta vez, todos los inscritos en el 
Censo Militar de 18, 19 Y 20 años de edad, que sigan residiendo en su 
respectivo término municipal, más los inscritos en otros Ayuntamientos 
que hayan venido a residir a aquel en que se efectúa el alistamiento, y 
los que por cualquier causa no hayan sido inscritos anteriormente. 

30.-Todos los individuos de las edades mencionadas están en la obli
g~ción de presentarse dentro de los seis dias siguientes, en el Ayunta
miento en que residan y enterarse si figura su nombre en la lista que debe 
estar expuesta en el Cabildo correspondiente; y si no se encuentra, debe 
p~esentarse a las autoridades municip.l1es para que éstas lo inscriban en 
dIchas listas y en el Censo Militar, gratllitamente. 

40.-Las expresadas listas han de ser hechas con la intervención, por 
lo menos, de tres miembros de la Municipalidad, figurando entre ellos el 
~lcalde, s~e~do firmadas por esta Comisión y respondi.endo los firmantes 
e .. las omIsIones voluntarias que se cometan, en la mIsma forma que se 

eXI]e y se pena toda falsificación de documento público. 
50.;-Los que no cumplan la obligación de inscribirse en el alistamien

to, .seran castigados con la multa de veinticinco pesos al ser aprehendidos 
y SI no lo fueren la abonarán los padres o tutores. Los que con fraude 
o engaño procuren no ser alistados paga~án una multa de veinticinco pesos 
y sufrirán arresto de un mes. (1) 
d 60.-Las listas estarán expuestas en la forma dicha hasta el dia 26 
/ enero y durante este tiempo podrán las autoridades hacer las rectifica-
Iones correspondientes. El expresado día 26 de enero, último domingo --(1) Véase Acuerdo de 22 de enero de 1913. 
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LEY DE FABRICACION, IMPORTACION Y COMERCIO 
DE ARMAS Y EXPLOSIVOS 

(1) LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

En uso de sus facultades constitucionales y oída la oplOlOn de la Su
prema Corte de Justicia, DECRETA: la siguiente LEY DE FABRICACION, 
IMPORTACJON Y COMERCJO DE ARMAS Y EXPLOSIVOS. 

Art. 10.-Las personas que se dediquen a la fabricación y comercio de 
armas de fuego, piezas de las mismas y de las respectivas m"niciones, 
deberán sujetarse a las condiciones que se expresan en la presente ley. 

Ar!. 20.-Toda persona que quiera dedicarse a la fabricación o .al 
comercio de armas o piezas de armas o municiones, debe dirigir prevIa
mente al Ministerio de la Guerra en la Capital, o a los Comandantes de 
Armas en los Departamentos, una declaración en la cual indicará su nom
bre y apellido o la razón social que represente; su domicilio y el lug:ar 
donde se propone instalar el establecimiento; la naturaleza del material 
que tiene la intención de fabricar o de poner en el comercio y la constan
cia de haber enterado en la Oficina Fiscal respectiva el impuesto corres
pondiente. 

Art. 30.--La Oficina que reciba la declaración a que se refiere el ar
tículo anterior. expedirá al interesado un recibo en que se harán constar 
las partes principales de la misma. 

Art. 40.-Todo fabricante o comerciante de armas o piezas de ar.mas 
o municiones está obligado a llevar un registro especial, de conformidad 
con el modelo que proporcionará la Oficina, ante la cual haya hecho. la 
declaración previa; ese registro deberá llevarse en un libro con las .h<?Jas 
numeradas, del cual se tomará razón haciéndolo constar así en la ultima 
página, el funcionario ante quien haya rendido su declaración. En este 
registro se inscribirán diariamente la especie cantidad y calidad de la~ 
armas, piezas de armas o municiones que fabrique, compre o y~nda, 
indicando la procedencia o el destino; el nombre, apellido y domi~lho de 
los vendedores o compradores y también, siempre que fuere posible, la 
marca de fábrica y el número de cada arma. 

Art. 50.-Cualquiera autoridad y especialmente los Gobernadores D~
partamentales los Jefes de la Seguridad General, Guardia Nacional Y PolI
cia de Línea, por medio de sus agentes debidamente autorizados por no~a, 
podrán exigir de los fabricantes o comerciantes la presentación del regl~
tro, la que será obligatoria al requerimiento. 

(1) Véase Art. 60. del D. L. del 18 de julio de 1919. que aparece en el Ramo de Hacienda. 
en este Tomo. 
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Art 60.-EI fabricante o comerciante que cierre su establecimiento o 
quiera trasladarlo. a otro lugar, . <;Ieberá dar aviso previamente a la autori
dad ante quien hizo la declaraclOn de su apertura. 

Art. 70.- El Poder Ejecutivo podrá, en caso de alteración del orden 
público o amenaza de alterarlo,. prohibir temporalme.n~e la fabric3ció~, 
introducción o venta de armas, pIezas de arma o mUOlclOnes; y los fabrI
cantes o comerciantes que contravengan tal prohibición, quedarán sujetos 
a la responsabilidad consiguiente, reputándose como coa.utores del delito 
o tentativa de delito que se cometa contra la paz y tranquilidad públicas; 
además de incurrir en la pena que corresponde, según se dirá después, a 
los que fabriquen o comercien con armas, piezas de armas o municiones, 
sin haber hecho ante la correspondiente autoridad, la declaración previa 
que por esta ley se establece. 

Arl. 80. -La persona que se dedique a la fabricación de armas, pie
zas de armas o municiones, sin haber hecho la declaración prescrita en el 
Arl. 20. de esta ley, incurrirá en la pena de un año de prisión, decomiso 
de la fábrica y de las armas, piezas de armas o municiones fabricadas, y 
multa de $1,000 a $ 10,000, según la menor o mayor capacidad de la fábrica. 

Arl. 90.-La persona que se dedique al comercio de armas, piezas de 
armas o municiones, sin hacer la declaración previa a que se refiere el ar
tículo anterior, incurrirá en la pena de un año de prisión y multa de $1,000 
a $5,000, según la cantidad de armas, piezas de armas o municiones que 
haya puesto en el comercio. 

MI. IO.-Los fabricantes o comerciantes a que se refiere el Art. 4 de 
esta Ley, que se negaren a cumplir lo preceptuado en aquella disposición, 
quedará'! inhibidos para la fabricación o venta de tales objetos y si no 
·obstante continuaren dedicándose a estos negocios, incurrirán en las penas 
señaladas en ¡os Arts. 8 y 9, según el caso; teniéndose como no hecha 
por su parte la declaración de que tratan los mencionados articulos. 

!1~t. II.-·La faGricación de armas y piezas de armas de guerra y las 
mUnICIOnes respectivas, no podrán hacerse sino por cuenta del Gobierno, 
y el comercio de las mismas es absolutamente prohibido. 
. Se reputan armas de guerra para los efectos de este artículo, las que 

sirven o han servido para equipar las tropas del Ejército (fusiles, carabi
nas. de repetición, ametralladoras, cañones y marteros). También se repu
lara~ .como tales todas aquellas que fueren reconocidas propias para el 
servIcIO de guerra o que sean una reducción o ampliación de las armas 
enumeradas en el presente articulo. 

Art. I?-La persona que se dedique a la fabricación o comercio de 
arm.as o piezas de armas o' municiones de que trata el articulo anterior, 
sera .penada con dos años de prisi6n; y la fábrica y los objetos fabricados 
caerar¡ en decomiso. 

Art. .13.-~os importadores de armas, piezas de armas o municiones 
~o podran retirar de las oficinas encargadas del registro los pedidos que 
I aya n hech.~, sin presentar al jefe respectivo de la Oficina, el recibo de 
da declaraclOn a que se refiere el articulo 3 de esta Ley. Será destituido 

qe. s.u empleo el jefe que permita el retiro de tales pedidos, sin este re
UISItO previo. 

Explosivos 

f Art. 14.-Fuera de lo~ almacenes de guerra nadie puede tener sin mo
~v~ .Ieg}timo y previa a~torización del Ministerio de la Guerra, aparatos 
mod aqulnas m~rtales o incendiarias que obren por explosión o de otro 

o o explOSIVOS, cualquiera que sea su composición 
la a Art.. 15 .. -:-Tampoco se podrá tener ni fabricar sin motivo legitimo y 
otra utonzacl.on previa que se establece en el articulo anterior, cualquiera 
Iatoss~stancl.a ~estinada a entrar en la composición de explosivos o apa-

tncer.dlanos. 
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Art. 16.-La infracción a lo prescrito en los dos artículos anteriores 
será penada con prisión de tres años y multa de $ 100 a $ 1,000 según la 
gravedad de las circunstancias; cayendo siempre en decomiso los objetos 
o sustancias que se encontraren en poder del infractor. 

Art. 17.-Toda importación clandestina de armas, piezas de armas 
municiones, explosivos o sustancias que integren éstos, sea por b fronte: 
ra mari tima o por la terrestre, da lugar a procedimiento y persecución 
criminal, de conformidad con la presente ley. 

Art. 18.-También dará lugar a las sanciones penales previstas en 
esta ley, la fabricación clandestina de tales objetos y subtancias. 

Permisos para portar armas 

Art. 19.-EI permiso para portar armas en el interior de las pobla
ciones, se concederá por la autoridad respectiva, solamente a las personas 
de hor3dez conocida, que justifiquen motivo legítimo para solicitarlo. 

Art. 20.-Si el solicitante no es persona conocida, deberá comprobar 
su honradez y el motivo que lo induce a solicitar el permiso con dos 
personas que lo abonen, ante la autoridad correspondiente; de todo lo 
cual debe dejar constancia. 

Art. 2J.-En ningún caso se podrá conceder autorización para portar 
arma a individuos q:.Je hayan sido condenados por delito común.. . 

Art. 22.-EI Poder Ejecutivo podrá, cuando el orden púbhco este 
amenazado, suspender provisionalmente o suprimir las autorizaciones para 
portar arma. 

Impuestos 

(1) Art. 23.-Las personas que se dediquen a la fabricación o comer
cio de armas, piezas de armas, municiones, máquinas explosivas o sustan
cias explosivas, habiendo I!enado las formalidades prescritas por .esta ley, 
pagarán anualmente en la respectiva Administración de Rentas, el Impuesto 
de cien pesos, que ingresarán a las rentas públicas. 

(1) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: que no es equitativo el impuesto que establece el Art. 
23 de la Ley de Industria y Comercio de armas y explosivos decretada el 
16 de julio de 1914, puesto que grava con la misma tributación los esta
blecimientos que. constan de una sola casa y los que además posee~ Su
cursale~ o Agencias; CON~IDERANDO: que para satisfacer las reclamacIOnes 
de los 1l1teresados y obviar lo injusticia que implica, conviene hacer. un~ 
reforma al mencionado artículo, consultando en lo posible la capaclda 
económica de los establecimientos gravados; POR TANTO: en uso de las 
facultades que le confiere la Constitución, DECRETA: ., 

Artículo único.-EI artículo 23 de la Ley de Fabrición, ImportaclOn y 
Co~ercio de Armas y Explosivos, se reforma así: «Las personas qu~ .se 
dediquen a la fabricación o comercio de armas, piezas de armas, mUniCIO
nes, máquinas explosivas o substancias explosivas habiendo llenado !as 
form~l~dade~ .prescritas por esta Ley, pagarán anualmente en la respectIV.~ 
A~mll1lstr;:¡clon de Rentas el impuesto de cien pesos por cada establecl 
miento principal de comercio o fabricación, y cincuenta pesos por ~ada 
establecimiento, Sucursal o Agencia de aquellos, cuando estuvieren slt~a
dos ambos en el mismo Departamento; pero si las Sucursales o ~genclas 
se establecieren en Departamentos distintos, el impuesto será de cIen peso,s 
a~uales po~ c~da una de ellas, además de los que paguen los estableCI
mientos pnnclpales. 
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Art. 24.-Qnedan en vigor las disposiciones contenidas en las Leyes 
anteriores, que no se opongan a la presente. 

Disposición transitoria 

Art. 25.-Se concede el término de tres meses a IGS interesados para 
ponerse de acuerdo con las prescripciones de la presente Ley. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a los diez y seis días del mes de julio de mil novecientos 
catorce. 

Salvador Flamenco, 
leT. Srio. 

Franco. a. de Machón, 
Presidente. 

M. A. Montalvo, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 24 de julio de 1914. 

Ejecútese, 

C. Meléndez. 

El SecretArio de Estado en los Despachos 
de Guerra y Marina, 

Alfonso Quiñónez M. 

«Diario Olicial. de 16 de agosto de 1914.) 

Si las Sucursales o Agencias se establecieren en la misma ciudad que 
las Casas Principales deberán pagar sólo veinticinco pesos anuales por 
cada una de aquellas»: 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional: San Salvador. 
mayo dos de mil novecientos diez y seis. 

Salvador Flores, 
Vicepresidente. 

C. M. Meléndez, Raúl Ramos, 
leT. Srio. ler. Pro-,rio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 5 de mayo de 1916. 

Ejecútese, 

C. Meléndez. 

(<<Diario Oficial» de 9 de mayo de 1916.) 
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El Ministro de la Guerra, 

Enrique Córdova. 



PROHfBESE A LOS PARTICULARES 
LA FABRICACION, INTRODUCCION O VENTA DE 
ARMAS DE FUEGO, PIEZAS DE LAS MISMAS ARMAS 

Y MUNICIONES O EXPLOSIVOS 

Palacio Nacional: San Salvador, l°. de julio de 1919. 

El Poder Ejecutivo, a virtud de sus facultades legales, ACUERDA: 

lo. Prohibir temporalmente a los particulares la fabricación, introduc
ción o venta de armas de fuego, piezas de las mismas armas, y municio
nes o explosivos, hasta nuevo aviso. 

Los contraventores quedarán sujetos a lo que disponen las leyes de la 
materia. 

20. Los pedidos de armas de fuego o piezas de las mismas arm~s. 
municiones o explosivos existentes en las Aduanas fiscales para su regIs
tro, y los que en lo sucesivo arribaren y que hayan sido hechos. c.o~ ,la 
debida autorización, serán depositados para mientras dure la pro~lblclO~ 
en las mismas Aduanas o en el lugar que el Poder Ejecutivo deSigne, . 
cuando termine la prohibición no serán entregados a registro y venta SIO 
previa autorización del Ministerio de Guerra. 

30. Las empresas mineras o de otra clase, que necesariamente o con
forme a sus concesiones tengan que usar explosivos, se s::jetarán al re
glamento u ordenanza que sobre el particular se dictará, asi en cuanto a 
las existencias que actualmente tuvieren, como en la manera de ha~er los 
pedidos sucesivos y la custodia y empleo de los explosivos.-Comumquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 
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El Ministro de la Guerra, 
Romero Bosque. 



ESTABLECIMIENTO DE DOS DEPÓSITOS DE 

CARTUCHOS DE ARMAS DE FUEGO 

El SUPREMO PODER EJECUTIVO, 

Atendiendo a que la Honorable Asamblea Nacional, por Decreto Legis
lativo de fecha dieciocho de julio del corriente año, ordenó el estanca
miento en beneficio del fisco, de los cartuchos para toda clase de armas de 
fuego, DECRETA por razones de orden y seguridad: 

10. Se establecerán dos depósitos de cartuchos, de los cuales el uno 
se situará en la capital de la República, y el otro en la ciudad de San 
Miguel, en los Establecimientos Militares que designe el Ministerio de la 
Guerra. 
. 20. El movimiento y la custodia de los cartuchos en los depósitos na

Cionales aludidos quedan sujetos a la reglamentación siguiente: 
A) El depósito de la capital se establecerá en pieza independiente, 

guardada por tres cerraduras diferentes, cuyas llaves estarán: una en po
der del Contador de Especies fiscales de la Tesoreria General, otra en 
poder del jefe Principal del Establecimiento Militar respectivo, y la terce
ra en poder del Guarda-Almacén del mismo Establecimiento. 

B) Tanto para el ingreso de cartuchos como para su salida, será ne
cesario el «Pase» del Comandante o Director del Establecimiento Militar 
en que se encuentre instalado el Depósito. 

C) Para el ingreso de cartuchos al Depósito de San Salvador, el 
Contador de Especies fiscales de la Tesoreria General formará tres factu
r~s, autoTizadas por él y con el .Es Conforme» del Director de Contribu
clOn~s .lndirectas. Estas facturas se presentarán al jefe principal del Esta
bleCimiento Militar en que se encuentre el Depósito para que les ponga el 
'R~clbase,,; y el Guarda-Almacén del mismo centro procederá a presenciar 
el Ingreso, cerciorandose de la cantidad exacta y calidad de los cartuchos in
trodlJC/dos. De las tres facturas reservará una el Guarda-Almacén para 
~omprobante, y devolverá las otras dos al Contador de Especies de la 

es?reria General, para que éste a su vez reserve una en su Archivo y 
~emlt~ la última al Dirt.ctor de Contribuciones Indirectas. El Guarda-Almacén 
ebe~a poner previamente al pie de cada factura la nota «Recibido de con

!or"!-Idad» , autorizándola con su firma, salvo el caso de que tuviese obser
vfcl?nes que hacer, las ::uales deberá anotar en la misma forma, es decir 
a pie de la factura y con su autorización. 

D) Las órdenes de entrega libradas contra el Depósito de San Salva
~o~.las expedirá también el Contador de Especies fiscales, por triplicado, 
e le~do . constar en cada ejemplar el «Es Conforme. de la Dirección de 

ContrI.buclOnes Indirectas. El jefe del respectivo Establecimiento Militar 
pondra la razón «Entréguese» y el Guarda-Almacén presenciará la salida,. 
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cerciorandose de que ésta se realiza en la cantidad y calidad expresadas en 
la orden. Al pié de la nota el mismo Guarda-Almacén pondrá la razón 
«Entregado de conformidad», o expresará las observaciones que sean opor
tunas. De las tres órdenes de entrega se reservará una el mismo Guarda
Almacén, para comprobante, y devolverá las otras dos al Contador de Es
pecies, para que éste proceda en la misma forma prevista para las factu
ras de ingreso en la disposición C. 

E) El Contador de Especies Fiscales, o el empleado o empleados que 
aquél designe, pueden visitar el Depósito para cerciorarse del estado y 
conservación de los cartuchos y para practicar inventarios. Iguales facul
tades tiene el Director de Contribuciones Indirectas, asociado del Conta
dor de Especies o de otro empleado portador de la llave. 

F) Todas las reglas anteriores aplicables al Depósito de San Salva
dor, se aplicarán también al Depósito de San Miguel, con la diferenci;l de 
que en esta última ciudad las facturas de :salida y las de entrada las ex
pedirá el Administrador de Rentas del Departamento de San Miguel, obte
niendo previamente autorización escrita del Director de Contribuciones In
directas, cuya constancia, que ha de ser presentada como requisito indis
pensable al Comandante del Regimiento para que la rubrique y selle y al 
Guarda-Almacén para que firme al pie de la misma, será agregada al ejem
plar que el Administrador de Rentas se reservará como comprobante. La 
llave que según la disposición A), corresponde conservar al Contador de 
Especies en la Capital, se entenderá que corresponde en el Depósito de 
San Miguel al Administrador de Rentas 

Dado en el Palacio Nacional: a los trece días del mes de octubre del 
año de mil novecientos diez y nueve. 

Jorge Meléndez. 

El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
José E. Suay. 

(-Diario Oficial- de 15 de octubre de 1919) 
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El Secretario de Guerra y Marin2, 
Pío Romero Bosque. 



PERMITESE LA IMPORTACION y VENTA DE ARMAS 

CALIFICADAS COMO ESPECIALES PARA LOS 

DISTINTOS GENERO S DE DEPORTE 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: Que el ejercicio del comercio de armas de fuego, pie
zas de las mismas armas, y municiones o explosivos, en el territorio na
cional, está prohibido a los particulares, por acuerdo gubernativo del pri
".lera de julio de mil novecientos diecinueve y Decreto Legislativo del vein
tIuno del mismo mes y año, por el cual se establece además el estanco 
de .cartuchos para toda clase de armas de fuego, cualquiera que sea su 
calibre, 

.. CONSIDERANDO: que varios comerciantes importadores han hecho so
licitudes para que se les extienda licencia de introducir al país y vender 
armas de deporte así como sus respectivos repuestos y accesorios, y que 
procede permitir esa forma de comercio, con las debidas restricciones, en 
beneficio de las rentas del Estado, 

POR TANTO, 

En Consejo de Ministros , 

DECRETA: 

Art. lo.-Permítese la importación al territorio de la República y su 
venta por los particulares, de los artículos siguientes: armas calificaaas 
como especiales para los distintos géneros de deporte, piezas de las mis
mas ar1!Ias,. cartuchos cargados y vacios, fulminantes, perdigones y demás' 
fc~esorlOs ~ndispensables para la carga de cartuchos, debiendo los impor
la ores .s,uJetarse a las disposiciones contenidas en la Ley de fabricación, 
d~p.ortaclOn y. Comercio de Armas y Explosivos decretad.a el veinticuatro 
m·1 1Ullo d~ mil novecientos catorce, y sus reformas de Cinco de mayo de 
a)1 p noveCientos dieciséis, y cumplir, además, los siguientes requisitos: 
det ag~ran todos los derechos, impuestos y gastos aduaneros qUé la Ley 
tal1e~mllla; b) Llevarán un libro de registros de ventas debidamente de-
u/ o; .. c) Para los efectos del registro en las Aduanas de los pedidos 

~\in.venflquen, recogerán el Revisado de la Secretaria de Guerra y el del 
Istr.no de Hacienda. 
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Art. 20.-- El presente Decreto tendrá fuerza de ley desde el día de su 
publicación, y de él se dará cuenta al Congreso Nacional en sus próximas 
sesiones ordinarias. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los veintinueve días del 
mes de junio de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

P. Romero Bosque. 

El Subsecretario de Gobernación, 
Encargado del Despacho, 

R. Schiinenberg. 

E Subsecretario de Fomento y Agricultura, 
Encargado del Despacho, 

Marcos A. Letona. 

(<<Diario Oficial» 'de 13 de julio de 1923). 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

G. Vides. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Instrucción Pública y Justicia, 

R. Arriela Rossi. 

El Subsecretario de Sanidad y Beneficencia, 
Encargado del Despacho, 

C. Guill¿n. 

:a~ 
2!..1 



REGLAMENTO DE VOLUNTARIADO 

y REENGANCHE 

ü PODER EJECUTIVO, 

CONSIDERANDO: que no es suficiente un año de servicio para poder for
mar clases con los conocimientos y formalidades que exigen los Reglamen
tos Vigentes, y que es una necesidad estimular a los buenos soldados y 
clases, a fin de que presten voluntariamente sus servicios por más tiempo, 
en uso de sus facultades, DECRETA: el siguiente REGLAMENTO DE VO
LUNTARIADO Y REEIYGANCHE. 

1- Se denominarán voluntarios todos loe individuos que sin haberles 
~orrespondido servir en filas, se presenten a los Cuerpos en que deseen 
Ingresar al servicio de las armas, por su propia voluntad. 

2-Para ser voluntario, se requiere: 
a) Ser ciudadano salvadoreño. 
b) Tener de 17 a 23 años de edad. 
e) Acreditar intachable conducta. 
d) Presentar la autorización de sus padres, tutores o guardadores para 

el ingrew en las filas. 
e) No padecer de enfermedad contagiosa o cualquiera otra que sea in

compatible con el servicio de las armas. 
. f) No estar alistado para el sorteo que precederá al ingreso en filas 

m en ella o con licencia temporal. 
.. g) Podrán ser admitidos desde la edad de catorce años los hijos de 

~1~ltares y también se admitirán de dicha edad a los individuos que lo so
Id cIten Con destino a las bandas de corneta, trompetas y tambores y a los 

e ucandos de música. 
3-El que desee servir como voluntario, hará la. solicitud por escrito 

f·l ,Comandante del Cuerpo donde quiera prestar sus servicios. Aquella so
ICltud se hará un mes antes de los días de licenciamiento, en papel sim
~Ie't acompañada de todos los documentos necesarios para probar que re u
be ,odas las condiciones antes mencionadas. Las condiciones a y bias pro
u~~a Con la partida de nacimiento; la e, con la certificación del Alcalde del 
pa I~O pueblo donde hubiere residido, certificación que éste extenderá en 
pa~e SImple, sellada y firmada; la d, será autorización extendida por los 
sen r.es, tutores o guardadores del solicitante, en papel de oficio y en pre
toricla .~el Alc~.lde del pueblo, éebiendo éste firmarla y sellarla, o una au
el M~cl,on debIdamente autenticada conforme a derecho; la e, probada ante 
po edl~o del ,~uerpo respectivo, quien informará al Comandante del Cuer-

, debIendo fijarse si el interesado tiene el desarrollo fisico que se requie-
16-Rec '1 ' . 

Opl aCión de Leyes.- 1'. l/l. 
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re; la j, con una certificación del Alcalde de su domicilio o con su cartilla 
militar; y lag, con la partida de nacimiento y los atestados que comprue_ 
ben que el padre fue o es militar. 

4-Todos los documentos anteriores que solicite d interesado, los ex
tenderán las autoridades respectivas sin cobrar por ellas ninguna remune
ración, excepción hecha de la partida de nacimientu, que constituye entra
da en el fondo municipal. 

5-Los voluntarios que al corresponder a su reemplazo el ingreso en 
filas cuenten un año en servicio activo, quedarán exentos de servir con 
ellos si así lo desean, pasando a la situación que por su edad y condicio-
nes les corresponda. ' 

6-Una vez pasada la revista de reclutas, tendrán derecho de prefe
rencia para los sucesivos ascensos , siempre que reunan las cualidades exi
gidas para disfrutar esos privilegios . 

7 - Una vez pasada la revista de compañía de voluntarios tendrán de
recho a una licencia de quince días con su haber completo. 

Reenganche 

1-Se llamarán reenganchados, a todos los individuos ae tropa que 
después de cumplir su tiempo de servicio, continúen en filas por su pro
pia voluntad. Los reenganchados pueden ser soldados y clases de tropa. 

2-Para poder disfrutar de las ventajas que se asignan a los reengan-
chados se necesita: ' 

u) Haber cumplido un año de servicio en filas . 
b) Que durante el tiempo de ser v icio haya observado buena ccnducta, 

demostrado muy buen espiritu militar y que acredite tener los conocimien
tos necesarios para poder ser instructor de reclutas. 

3-EI soldado o clase que quiera reengancharse dirigirá un mes antes 
de cumplir su tiempo de servicio, una solicitud al Comandante del Cuerpo, 
quien teniendo muy en cuenta las aptitudes del solicitante, la elevará al 
Estado .1I;\ayor Central con su informe respectivo, para que éste resuelva 
lo conveniente. 

4-EI númer0 de soldados o clases reenganchados no pasará del que 
se necesite para cubrir las vacantes que dejen las clases al llegar a los 
dias del licenciamiento. 

5-EI soldado o clase puede reengancharse hasta cumplir 50 años de 
edad y si se retirare antes de ese tiempo pasará a la situación de re~m
plazo. Tendrán los derechos pasivos que les correspond an por sus anoS 
de servicio, con arreglo a lo que legisle sobre el particular. . 

6 - Una vez reenganchado co ntraerá con el Estado el compromISO de 
servirle por el término de un afio. La nación concederá a los que se reen
ganchen, por primera vez, como gratificación $ 30.00 plata a los sargentos 
los.; $ 25.00 a los sargentos 20s. y $ 20.00 a los cabos. Por el se¡:undo 
reenganche, alas sargentos los. 'E 35.00; a los sargentos 20s. '$ 30.00, Y a 
los cabos $ 25.00. P.or el tercer reenganche y los siguientes a los sargen
tos los. $ 40.00; a los sargentos 205. $ 35.00, Y a los cabos $ 30.00, que 
les serán pagados en la forma siguiente: 

Al empezar el a.io 

Sargento lo . 
" 20 . 

Cabo ...... . 

'$ 12.00 
'$ 10.DO 
1> 8.00 

Primer año: 

.'.l terminar el af o 

~n 
tí' ¡i- ~Ál"¡Dcf¡ 

$ 18.00 
'$ ¡S.DO 
'$ 12.00 

Total 

$ 30.00 
;{, 25.00 
1> 20.00 
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Sargento 10. '$ 15.00 
" 20. '$ 12.00 

Cabo. . . . . . . '$ 10.00 

Sargen to 10. '$ 18.00 
" 20. '$ 15.00 

Cabo.. . .... '$ 12.00 

Segundo año: 

'$ 20.00 
'$ 18.00 
'$ 15.00 

Tercer al1o: 

'$ 22.00 
'$ 20.00 
$ 18.00 

ti 35.00 
'$ 30.00 
$ 25.00 

$ 40.00 
'$ 35.00 
'$ 30.00 
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7-El Ministro de la Guerra puede, atendiendo a motivos graves, con
~eder la rescición del compromiso con pérdida de los beneficios que co
rrespondan a los reenganchados. 

(MODELO DE CONTRATO) 

Renovación del servicio 

Conste que en esta fecha ........ de ............... del año de 19 .. .. 
firmo la presente contrata como reenganchado para servir en el Ejército 
con el empleo de ................ y por el término de un año en la ...... . 
............ .. del. ................... Regimiento de .................. .. 

F ........................... . 

Comandante de ............... . 

F ........................... . 
Reenganchado. 

yo. Bo. 
Je!e del Regimiento. 

Dado en el Palacio Nacional, a nueve de noviembre de mil novecien
.tos doce. 

Manuel E. Araujo. 

El ,ubsecreta,io de Estado, en el Despacho 
. de la Guerra, 

losé M. Peralta. 

{«Diario Oficial» de 19 de noviembre de 10:2.) 
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REGLAMENTO PARA LAS BANDAS lV\lLlTARES 

DE LA REPUBLlCA 

Para el mejor servicio de las Bandas Militares de la República, el 
Poder Ejecutivo ACUERDA el siguiente Reglamento: 

Art. I.--Las Bandas Militares de la República serán de 1 a. y 2a. clase. 
Art. 2.---Serán de 1 a. clase la de Altos Poderes y las tres correspon

dientes a las capitales de las Regiones Militares; de 2a. todas las demás. 
Art. 3.--La Banda de Altos Poderes constará de 60 músicos; las otras 

tres de la., de 36 y las restantes de 25. 
Art. 4.--La categoría en el personal de las Bandas Militares será en 

orden descendente: Director, 1er. Músico Mayor, 20. Músico Mayor, Mú
sicos de 1 a. clase, de 2a., de 3a. y educandos. 

Art. 5.--La organización de las Bandas Militares de la República y 
sus haberes respectivos serán: 

Banda de los Supremos Poderes 

Director. .............................. . 
1 ler. Músico Mayor. ................. . 
1 20. Músico Mayor...... . ........... . 

20 Músicos de la. clase ................. . 
15 Músicos de 2a. clase .. _____ .... _ .. _ . 
19 Músicos de 3a. clase ............ _ ... . 
4 Educandos .... _ .. __ .. _ .. _ . _ . _ ..... _ .. 

Gasto común y de escritorio .... -o •• __ 

Bandas de la. clase 

Director.... .... . - _ ... _ ........ _ ... _ .. . 
1 1 er. Músico Mayor .................. . 
1 20. Músico Mayor........... . ...... . 
6 Músicos de la. clase ................ . 

10 Músicos de 2a. clase ............... . 
14 Músicos de 3a. clase ................ . 
4 Educandos......... ..... . ......... . 

Gasto común y de escritorio ......... . 

:a~ 
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Sueldo convencional 
". 4.00 diarios 

3.00 
2.25 c/u 
1.50 
1.25 
1.00 
1.00 

Sueldo convencional 
'l. 4.00 diarios 

3.00 
2.25 c/u 
1.50 
1.25 
1.00 
1.00 



REGLAMENTO PARA LAS BANDAS MILITARES DE L\ REPÚBLICA 245 

Bandas de 2a. clase 

Director ............................ . 
I Músico Mayor ... _ .... - _ . _ . ___ . __ . - __ 
4 Músicos de 1 a. clase __ . _ . ____ . ____ _ 
8 Músicos de 2a. clase. _ .. _ _ _ _ _ - - .. -_ 

10 Músicos de 3a. clase ... __ . __ . __ . . _. 
2 Educandos ..... _ .... _ . _ . . . . .. . - _ ... 

Gasto común y de escritorio ... _ _ _ __ 

¡l. 2.50 diarios 
2.00 
1.25 
1.00 
0.75 
0.50 
1):.50 

c/u 

Art. 5.-Para ser admitido como músico de banda, el interesado hará 
una solicitud al Director respectivo, a la cual acompañará: un certificado 
de conducta expedido por el Director del último cuerpo donde hubiere 
servido o por el Alcalde donde hubiere estado domiciliado últimamente y 
un certificado de buena salud, expedido por un Médico Militar. 

Art. 7.--Las solicitudes se presentarán cuando hayan sido publicadas 
las vacantes y señalado plazo para ello en el "Diario Oficial". 

Art. 8. -Si los antecedentes del interesado son aceptables y si hay 
vacantes, se procederá a practicar el examen de admisión por el Director 
y el ler. Músico Mayor, a presencia del Jefe del Detall del Cuerpo, en 
representación del 1 ero Jefe del misl'lO. Para la Banda de Altos Poderes, 
presenciará el examen un Delegado del Ministerio de la Guerra. 

Art. 9.---El examen versará: primero, sobre un ejercicio de solfeo; se
g~ndo, ejecución de una pieza o ejercicio apropiado al instrumento y ele
g!do por el aspirante; y tercero, ejecución en unión de la Banda de una 
pIeza o ejercicio elegido por el Director, quien lo dará al interesado con 
dos días de anticipación. 

Art. IO.--En vista del resultado del examen, la comisión clasificará al 
exam!na:!o e informará al Comandante del Regimiento, quien en vista de 
este Informe propondrá la admisión al Ministerio de la Guerra. El Direc
tor d~ !a de los Supremos Poderes elevará directamente a esta autoridad 
la solIcItud de admisión, después de los exámenes. 

Art. II.--Los educandos, por su categoría, no preser.tarán examen y 
;:ara su admisión bastará con la propuesta del Director al señor Ministro 
de la Guerra. Siempre deberán tenerse presente las disposiciones que pa
ra el objeto tiene el candidato. 

Art. 12.-En igualdad de circunstancias, tanto para los músicos como 
para los educandos, serán preferidos, en primer lugar, los hijos de músi
cos ~n. servicio o retirados y en segundo lugar los que reúnan mejores 
condIcIOnes de salud y edad. . 

Art. 13.---Los músicos, como militares, gozarán del fuero de guerra, 
~~ro los 9ue se hallen enganchados voluntariamente, tienen derecho a pe

Ir
l 

su baja después de cumplido su compromiso, la que no podrá negár
se es. 

Art. 14.-Tocos los individuos de las Bandas usarán para actos del 
se.rvicio el uniforme correspondiente a su clase, el cual será el que pres
cnbe el Reglamento de uniformes. 

Del Director 

!",-rt 15.--Los Directores de las Bandas de 1 a. y 2a. clase tendrán 
~~~slderación de Coroneles y Capitanes, respectivamente, y sus atribucio

en las Bandas serán las que éstos tienen en sus respectivas unidades. 
qui Art. 15.--CGrresponde al Director dIrigir los conciertos, así como cual
ser~r otro acto oficial que le ordenare el señor Ministro de la Guerra, y 

responsable de la enseñanza artística de la Banda. 
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Art. 17.---Propondrá al Comandante de su resp¿ctivo Regimiento para 
que éste lo haga al ll'linisterio de la Guerra, los candidatos que deben He
nar las vacantes, de conformidad con la clasificación del Jurado. El Direc
tor de la Banda de Altos Poderes se dirigirá siempre al señor Ministro. 
de la Guerra y a él pasa;'á directamente todo cuanto está expresado en 
este Reglamenll\ que los demás Directores tienen que pasar a los Coman
dantes y Mayores de sus respectivos Regimientos. 

Art. 18.--Podrá conceder permiso a sus subordinados hasta por tres 
días, dando cuenta al Comandante de su Regimiento, pero sin que estos 
permisos excedan en número que perjudiquen la buena marcha de la ins
trucción. 

Art. 19.---Cada fin de mes pasará a la Comandancia del Regimiento 
una relación sobre la educación artística del personal, número de piezas 
repasadas, género de cada una, su título y autor. 

Art. 20.--Pasará nota a la Mayoría de las obras musicales que posea 
la Banda, expresando el género de cada una, su título y autor, a fin de 
que el catálogo se lleve siempre detallado y completo en la oficina; pasa
rá cada fin de mes la relación de piezas nuevamente adquiridas, hayan 
sido o no estrenadas. Para mayor claridad, conviene que en el catálog(} 
aparezcan separadamente las piezas de cada género, de modo que formen 
una serie las concertantes, otra las bailables, otra los pasos dobles, otra· 
las marchas fúnebres y finalmente los distintos toques de Ordenanza, etc. 

Art. 21.--Siempre que la Banda hubiese de tocar en paseos públicos. 
o serenatas, entregará al Comandante del Regimiento, duplicado, programa 
de las piezas que haya de ejecutar. 

Art. 22.--Se tomará interés por la adquisición de nuevas piezas, y pa
ra ello indicará al Comandante del Regimiento, la manera de hacerlo por 
los medios más económicos. 

Art. 23.---Dedicará especial atención a que los toques de Ordenanza 
tengan el compás reglamentario. 

Art. 24.---Coleccionará y enseñará los himnos y marchas que se usell 
en otros países. 

Arl. 25;--Será responsable de que los repasos duren dos horas diarias. 
como minimum. 

Del ler. Músico Mayor 

Arl. 26.-El 1 er. Músico Mayor, en las Bandas de la. clase, tendrá 
consideración de Teniente; en las de 2a. clase de Subteniente, con las 
atribuciones que éstos tienen en sus respectivas unidades. _ . 

Art. 27.-Sustituirá al Director en caso de ausencia y desempenara el 
puesto con celo y energía. . . 

Art. 28.-Será responsable de la disciplina e instrucción militar a la 
cual dedicará toda la atención que merece. 

Arl. 29.-Pasará las listas de revista, debidamente confrontadas, al 
Mayor del Cuerpo, antes del último de cada mes. En la de Altos pode
res las pasará al Director. 

Art. 3U.-Dará la situación a la hora fijada por el Reglamento del 
Cuerpo, debidamente revisada. . 

Art. 31.-Pasará a la Mayoría, semanalmente, los programas de Ins~ 
trucción militar y distribución del tiempo. El de los Supremos poderes 1 
hará al Director para que éste los pase al Ministerio de la <!~err~!. se 

Art. 32.-Nombrará el servicio interior del Cuerpo y Vigilara que 
cumpla estrictamente. do-

Art. 33.-Pasará, a la hora que el Director lo indique, to.dos los u 
ctimentos para la firma y les dará curso, teniendo especial CUidado en s 
revisión. . tor 

Art. 34. - Vigilará que se cumplan las órdenes que reciba del Dlrec , 
de los Jefes de su Regimiento o del Ministro de la Guerra. 
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Art. 35.-Siempre Que tenga Que salir la Banda en cuerpo, la formará 
y revistará, dando cuenta y pidie.ndo permiso al M~y~r del Regimiento en 
las Bandas Que estén en el m1S1l1~ loc::>l del RegImIento. A su regreso 
dará parte de las novedades Que tuvIere .. 

Art. 36.-L1evará en su oficina los libros oiguientes: un copiador de 
notas uno de actas de exámenes, uno de castigos y multas, uno de regis. 
tro p~rsonal con la clasificación debida, edad y fecha. de ingreso, uno para 
catálogo de las piezas, debidamente clasificadas, de acuerdo con el Direc
tos y el Que debe existir en la Mayoría. 

Del 20. Músico Mayor 

Art. 37.-Será el auxiliar inmediato del Icor. Músico Mayor, a Quien 
deberá secundar con entusiasmo y energía. En caso de ausencia de éste, 
desempeñará sus funciones. Se le considerará como Subteniente y sus 
atribuciones serán: 

Art. 38.-L1evar el archivo de los documentos siguientes: 
Revista de C('misario. Situaciones diarias. Comunicaciones oficiales. 

Corte de Caja. Libro de material y enseres pertenecientes al Cuerpo. 
Art. 3J.-L1evará el rol del servicio interior del personal y será direc

tamente responsable del exacto cumplimiento de él. Será también respon
sable del servicio de policia en las dependencias asignadas a su Cuerpo. 

Art. 40.-Estará a su cargo el almacén general de Banda y se esme
rará en la con~ervación del instrumental, archivo y uniformes del personal. 

Art. 41.-Cada fin de mes pasará al Director, para Que éste lo haga 
al Jefe del Regimiento, un estado del material y vestuario perteneciente al 
Cuerpo, haciendo las indicaciones que juzgue pertinentes. 

Arl. 42.-Cuidará y será responsable de Que los instrumentos y piezas 
no salgan del Cuerpo sin el permiso debido y por escrito precisamente. 

MúsIcos de la. Clase 

Arl. 43.·· Será considerado el más antiguo como Sargento lo. y en las 
~andas de 2a. Clase hará las ve..:es de 20. Músico Mayor con las atribu
CIOnes del título anterior. Los restantes serán ccnsiderados como Sargen
tos 20s., y en este concepto serán los ayudantes del lo. y 20. Músicos 
Mayores. La antigüedad será clasificada por la fecha de ingreso, y este 
orden se tomará siempre en cuenta para todos los actos del servicio. 
. Art. 4~.-Darán, con su elevado espíritu militar y buena conducta, 

ejemplo efIcaz a sus subordinados y de (:Jda falta que notaren darán parte 
a sus superiores. 

Art 45.-Entre ellos se distribuirá el servicio de vigilancia, y para el 
Curso de la instrucción práctica, se les asignará el número de individuos 
qpue

t 
les corresponda, dividiendo para esto el resto del personal en cuatro 

ar es. 

tá I'Arl. 4~.- Tendrán las atribu(;Íones Que la Ordenanla y Reglamentos 
e ICOS aSIgnan a les Sargentos 20s. 

Músicos de 2a. Clase 

Art. 47.-Serán considerados C01110 Cab:Js y harán todos los servicios 
que como tales les corresponda. 

:a~ 
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Disposiciones generales 

Art. 48.-Todos Icls demás individuos de la Banda serán considerados 
como soldados, reconociéndose la antigüedad, entre su clase, por la fecha 
de su ingreso. 

Art. 49.-Todas las solicitudes que hicieren los individuos de la Banda 
la harán por el condUcto de sus Jefes respectivos. ' 

Art. 50.-- Los permisos para tocadas particulares, . por individuos ais
lados, los dará el Director de la Banda, si lo juzga conveniente, dando 
cuenta a la superioridad. 

Las Bandas Militares sólo tocarán en formaciones, en actos del servi-
cio y ceremonias oficiales. . 

Cuando los Municipios, Corporaciones o particulares soliciten el concur
so de una Banda, lo harán al señor Ministro de la Guerra o al Jefe del 
Cuerpo, y éste, en su caso, consultará siempre con aquél antes de concederlo. 

Art. 51.-Cuando una Banda sea solicitada para otros actos que no 
sean los marcados en el inciso 20. del articulo anterior, cobrarán según 
la tarifa siguiente: 

Para las Bandas de Ja. Clase 

Por una hora o fracción ............................ 1> 30.00 
Por un día entero, fuera de la población ............ $ 150.00 
Por un día entero, en la población....... . _ .. $ 100.00 

Para las Bandas de 2a. Clase 

Por una hora o fracción ................. _ .......... $ 20.00 
Por un día entero, fuera de la población ............ $ 100.00 
Por un día entero, en la población .................. $ 75.00 

Estos ingresos serán repartidos así: 30 0j::, para el Director y Músi
cos Mayores a prorrata de sueldo; 50 ojo para los músicos, tamblen a 
prorrata y 20 ojo para papeles, composturas, gratificaciones, etc . 

Artículo adicional 

Los mUSICOS que a la publicación de este Reglamento disfruten de más 
sueldo que el señalado, continuarán gozándolo, pero no podrá ser aumen
tado, y al quedar vacantes sus plazas, serán repuestas con los sueldos 
reglamentarios. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los veintitrés días del 
mes de junio de mil novecientos trece. 

c. Meléndez. 

«Diario Oficial» de 12 de julio de 19 3). 
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El Secretario de Estado . 
en los Despachos de Guerra Y Man na• 

José M. Peralta. 



CREACION DE LA MEDALLA DEL 
«MÉRITO MILITAR» 

(*) LA ASAf'l\BLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR. 

En uso de las facultades que la Constitución le confiere, DECRETA: 
Art. 10.-Créase una Medalla denominada «Mérito Militar». destinada 

exclusivamente para premiar los servicios y las acciones distinguidas de 
los miembros del Ejército Nacional. 

Art. 20.-Dicha Medalla constará de cinco clases, distribuidas de la 
manera siguien te: 

Primera clase.-Medalla del «Mérito MHitar» para Generales. 
Segunda clase.-Medalla del « Mérito lVlilitar» para Coroneles. 
Tercera clasc.- .I'v\edalla dd « Mérito Militar» para Tenientes Coroneles 

y Mayores. 
Cuarta clase.-Medalla del «Mérito Militar» para Oficiales. 
Quinta clase.-Medalla del «Mérito Militar» para Tropa . 

. De este modo se abarcan las diversas gerarquías militares y se pre
mia gradualmente el mérito de la acción o servicio que motive la recom
pensa. 

Art. 30.-Se establece además la Medalla Laureada del « Mérito 
M.ilitar» la cual se otorgará a los Generales, Jefes, Oficiales y tropa, pre
TIlIa.ndo a~ciones heróicas en campaña o en tiempo de paz, la cual siempre 
sera pensIOnada . 

. Art. 40.-El distintivo especial de las medallas del «Mérito Militar. 
sera el Escudo Nacional. 

Art. 50.·-Las cinco clases de la Medalla del «Mérito Militar» podrán 
goza.r de una pensión equitativa y según lo establece el reglamento res
pectivo. 

Ar~. ?o.-Se faculta al Supremo Poder Ejecutivo para que reglamente 
1
M 
os tramites y casos en que deben otorgarse las distintas clases de la 
edalla del «Mérito Militar». 

R lArt. 70.-EI Supremo Poder Ejecutivo tendrá en cuenta el expresado ¡g amento para incluirlo en la ley General de Recompensas. 
S Dadu en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 

t
an Salvador, a los veintisiete días del mes de junio de mil novecientos 
rece. 

1 JoopQUín Bonilla, Presidente.--Claudio Ochoa, ler. Srio.-J. Anf. Villalta, 
er. ro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 7 de julio de 1913. 

Ejecútese, 

C. Meléndez. 

('Diario Oficial. de 9 ce julio de 1913). ----
El Secretario de Estado 

en los DespachOS de Guerra y Marina, 
José M. Peralta. 

(0) Véase I~.s reformas en el D. L. de 24 de marzo de 1914, que aparece en seguida. 
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REFORMAS A LA LEY DE CREACION DE LA 

MEDALLA DEL «MÉRITO MILITAR» 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

En uso de sus facultades constitucionales, y a iniciativa del Supremo 
Poder Ejecutivo, DECRETA las siguientes reformas y adiciones a la LEY 
DE CRE¡\CION DE LA MEDALLA DEL MERITO MILITAR, de 27 de 
junio de 1913: 

Art. 10.-En el Art. 30. se sustituyen las últimas palabras, «la cual 
será siempre pensionada» por "la cual será pensionada cuando la Hono
rable Asa~nblea Nacional así lo disponga». 

Art. 20.- El Art. 50. actual se suprime; y en su lugar, entre el 40. y 
60. se intercalan los siguientes: 

Art. 30.-· La Medalla del Mérito Militar se crea única y exclusivamente 
para los ciudadanos pertenecientes al Ejército que hayan hecho su carrera 
conforme a la ley de ascensos y que desde la promulgación de la presente 
ley figuren en los escalafones respectivos. 

Art. 40. La3 condecoraciones del Mérito Militar serán otorgadas so
lamente en los casos que detalla la presente ley y previos los trámites 
que se establecerán en el respectivo Reglamento. 

Art. 50.-En el Ministerio de la Guerra se llevará un Libro que se 
denominará del Mérito Militar, en el cual constarán los días, meses y 
años en que se hayan dictado los acuerdos en que se conceda alguna 
clase de Medalla del Mérito Militar, el' grado, nombre, etc., de la persona 
a quien haya sido otorgada y si es o no pensionada. 

Art. 60.-Cuando se conceda pensión a una Medalla, en casos extra
ordinarios, el Decreto respectivo indicará su cuantía y la forma de paao. 

Art 70.-Se premiarán con la Medalla correspondiente a cada gra o, 
en tiempo de paz: 

10. Las buenas traducciones de obras militares o científicas de prove
cho y utilidad para el Ejército. 

20. La publicación de trabajos sobre organización militar de. ?tros 

países, estadística de ellos, material de guerra, armamentos, adm1l1lstra
ción, servicios milita~es y demás medios de defensa, siempre que se acom
pañen juicios que manifiesten especiales conoCimientos y aptitud de los 
autores. . I 

30. La publicación de cartas o planos de países extranjeros, especla -
mente los limítrofes con El Salvador. e 

40. Las monografías de interés para el Ejército, que versen .. sobr s 
asuntos del servicio militar y de toda clase de obras científicas milItare 
encamínadas a difundir la ilustración en el Ejército. 
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50. El mando notoriamente distinguido en cualquier unidad y el des
empeño en igual forma de los diversos destinos en las distintas gerarquías. 

60. Los trabajos de estrategia y de geografía aplicados a territorios 
de las naciones vecinas. 

70. Toda clase de hechos notoriamente distinguidos que, aun en el, 
orden cí':il, pongan de relieve la personalidad militar ya sea cumpliendo 
órdenes superiores o por iniciativa propia, 

Art. 80.-También se ot()rgará la Medalla del Mérito Militar corres~ 
p()ndiente a cada grado: 

lo. Por trahajos geográficos y topográficos nacionales e inventos de' 
aparatos o procedimientos para la formación de los mismos. 

20. Por el invento o perfeccionamiento de armas de guerra ofensivas 
o defensivas que las hagan superiores a las ya conocidas en los otros· 
ejércitos. 

Art. 90.-Se premiarán con la Medalla Laureada del Mérito Militar,; 
los actos de valor heroico, con riesgo inminente de la vida en epidemias" 
incendios, voladuras, naufragios y otros accidentes semejantes. 

Art. IO.-Son acciones distinguidas en tiempo de guerra, que se pre
, miarán con la medalla correspondiente a cada grado, las siguientes: 

la. Batir al enemigo con la mitad de la fuerza que aquél tenga, ya 
sea en la ofensiva o la defensiva, siempre que la tropa enemiga estuviere 
organizada y armada y hubiere ataque formal en que haya muertos y 
heridos de la tropa vencedora. 

Art. ll.-Las medallas destinadas a premiar méritos en tiempo de 
guerra no podrán concederse en tiempo de paz, sino en los casos en que 
un militar somete a obediencia y disciplina, con riesgo de su vida, a una 
tr?pa rebelde o sediciosa, sea o no jefe directo o inmediato de ella; lo 
mismo que en aquellos en que se haga efectiva la defensa de la nación, 
el honor de las armas, la disciplina y la lealtad de la tropa a sus órdenes 
o la paz pública. 

Art. 12. -Son acciones heroicas que se premiarán con la medalla 
laureada: ' 

.Ia. Defender un puesto hasta perder, cuando menos, entre muertos y 
hendas, la mitad de su e:ente, habiendo hecho lo posible para no ex-
poner ésta inútilmente. '" 

2a .. Ser el primero en poner el pie en un reducto ú punto fortific:ldo 
al ser este tomado al enemigo; romper por sí o con su unidad alambra
d~s o destruir toda clase de defensas accesorias construidas por el ene
nlIgo o que lo favorezcan, con inminente riesgo de la vida. 

3a. Si a la boca de una pieza de' artilleria caen muertos hombres de 
los.9ue la atacan, sin que los artilleros abandonen sus puestos, ejecutan 
~cclon ~e valor heroico, tanto los asaltantes como los asaltados; y si toma

a la pIe.za por el enemigo, los artilleros u otros soldados la vuelven a 
re.scatar I,nmediatamente empleando el arma blanca antes de que el ene
migo hubiere sido derrotado, ejecutarán también acción heroica . 

. Art. 13.-Si además de lo expuesto anteriormente se ejecutan otras 
accl~nes ~.istiguidas, no previstas, han de ser de tal naturaleza que para 
su eJ~cuclOn requieran un ánimo tan esforzado como para las que quedan 
e~peclf¡cadas y por esto la clasificación no prevista debe, analizarse con 
~ mayor cuidado en el juicio contradictorio que determine la concesión 
e esta recompensa, cuyo trámite se establecerá en el respectivo Regla

mento. 

a . ~rt. .14: -' Cuando alguna unidad orgánica del Ejército ejecute alguna 
e cClon .dlstInguida, o por su instrucción y adelanto extraordinarios merezca 
C n ~onJunto recompensa, se le concederá al pabellón de dicha unidad una 
e~r ata con los colores nacionales y con canelones de hilo de oro en los 
e tremas; llevando bordada la medalla en el medio del lazo de la misma. 
q uando una unidad inferior merezca recompensa por los mismos motivos 

Ue se establecen anteriormente, el Comandante de la misma llevará siem-
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pre la medalla concedida a ésta y tal como se indicará en el respectivo 
reglamento. 

Art. 15.-Debe tenerse muy en cuenta, como circunstancia recomenda
ble para determinar la recompensa, la Hoja de Servicios del interesado' 
copia de la cual acompañará a la solicitud respectiva. ' 

Art. 16.-EI Art. 60. de la Ley actual se reforma asi: 
Se autoriza al Poder Ejecutivo para reglamentar los trámites a que de

be sujetarse la concesión de las distintas medallas, y para su otorgamien
to, una vez llenadas las formalidades del caso, a los Jefes, Oficiales, cIa
ses y soldados que se hayan hecho acreedores a tales recompensas, de 
conformidad con la presente Ley. 

El Supremo Poder Ejecutivo tendrá en cuenta dicho Reglamento para 
incluirlo en la Ley General de Recompensas. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a veinticuatro de marzo de mil novecientos catorce. 

Francisco G. de Machón, Presidente.-Salvador Flamenco, ler. Secreta
rio.-Migue/ A. Monta/vD, 20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 28 de marzo de 1914. 

Cúmplase, 

C. Me/éndez. 

(<<Diario Oficial- de 6 de abril de 1914.) 
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El Secretario de Estado en los Despachos 
de Guerra y Marina, 

A/fonso Quiñónez M. 



REGLAMENTO PARA LA ADjUDICACION DE LA 

MEDALLA DEL «MÉRITO MILITAR» 

CARLOS MELENDEZ, 

Presidente Constitucional de la República, 

CONSIDERMWO: que por el artículo 17 del Decreto Legislativo de 24 de' 
marzo del corriente año, la Honorable Asamblea Nacional le encarga al 
Poder Ejecutivo la reglamentación y la adjudicación de la .Medalla del 
Mérito Militar», DECRETA el siguiente REGLAMENTO 

CAPITULO I 

Tramitación para conceder las diferentes clases de recompensas 

Articulo 10.-En cumplimiento del artículo 60. de la ley, la tramitación 
para conceder las diferentes clases de recompensas se ceñirá a los precep
tos que estatuyen los articulos siguientes: 

Art. 20.-Cuando un General, Jefe u Oficial realice un trabajo de los 
enumerados en los articulos 9 y 10 de la ley y por el cual aspire a recom~ rensa , lo presentará al Jefe principal de quien dependa, quien examinándo
o por si,. y oyendo a aquellos de sus subordinados que estime oportuno, 

lo cursara con informe al Ministerio de la Guerra. En este Ministerio se 
examinar~n los trabajos referidos, haciéndose la anotación correspondiente 
en la .Ho].! de Servicio respectiva si sólo revelan buen deseo del autor; 
O.torgandose la recompensa de conformidad con el grado del autor si reúne 
CI~cunst~nclas de verdadero mérito y devolviéndose por el conducto de su 
ongen SI no merece ni una ni otra distinción. 
t A~t. 3.o.-·Cuando un Jefe de unidad merezca recompensa por sus ex
ra~rdInaTlas aptitudes de mando, será juzgado por su inmediato Jefe su

¡enor, el que hará la propuesta al Ministerio de la Guerra por el conduc
S° re~ular. Si el acreedor a la gracia es Jefe de Cuerpo o Jefe de unidad. 
b~penor, ~erá juzgado directamente por el Ministerio de la Guerra. Tam
p~en ¡odran. elevar propuestas de recompensas las comisiones técnicas que 
ciar I elega~lón especial del señor Ministro de la Guerra, pasen a presen-

r a ReVista de Instrucción a los distintos Cuerpos del Ejército. 
her .~rt. 40.-Cuando un General, Jefe u Oficial ejecute un acto de valor 
ció OIC? ~e I~s comprendidos en los artículos 11 y 13 de la ley o una ac

n dlSlIngulda de las comprendidas en el artículo 12 de la misma y que 
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por su índole merezca señalada recompensa, el jefe inmediato elevará soli
citud al jefe de operaciones, por el conducto regular, adjuntando un infor
mativo completo sobre la acción ejecutada; éste la recibirá y remitirá Con 
informe al Ministerio de la Guerra, quien oyendo las personas que crea 
conveniente, resolverá lo que crea de justicia. 

Art. 50.-En campaña la «Medalla laureada del Mérito Militar», se: con
cederá únicamente por la Honorable Representación Nacional a los Genera
les en jefe para recompensar los altos hechos que hayan realizado, bastan
do solamente que la pida el Comandante General del Ejército. 

Art. 60.-Para conceder las distintas Medallas del «Mérito Militar» a 
los individuos del Ejército se requiere que proceda el juicio contradictorio 
que manda el artículo 14 de la ley. Este juicio se abrirá a propuesta del 
jefe del Cuerpo a que pertenezca el interesado, quien deberá formularla 
dentro del plazo de los 10 dias siguientes a la acción, o bien a petición 
del interesado en el término de quince dias.EI General en jefe, cuando lle
gue a su poder la p~opuesta o petición, hará que se anuncie en la Orden 
'General del dia la apertura del juicio, nombrando al juez Instructor y Ó vo
cales. El juez Instructor deberá ser el jefe de Estado Mayor del Cuerpo de 
Ejército o, en su defecto, el jefe de Estado Mayor de cualquiera de las Di
visiones. Es de advertir que si un militar falleciese en el campo de batalla, 
mereciendo por sus brillantes acciones la medalla laureada del Mérito Mi
litar, el jefe de su Cuerpo puede proponerlo en el plazo antes señalado y 
de no hacerlo podrán solicitarlo los individuos de su familia a quienes se 
trasmitirá la pensión, en caso que la Asamblea la acuerde, teniendo de térmi
no para hacer esta solicitud hasta un mes después de terminada la campaña. 

Art. "lo.-La -<Medalla del Mérito Militar" podrá solicitarse en tiempo 
de paz personalmente, por el interesado, por cualquiera de sus superiores 
o por un tercero, al Ministerio de la Guerra, quien nombrará un Tribunal 
compuesto de un Presidente y cinco vocales entre los jueces más caracte
rizados de guarnicion en la capital. 

Art. SO.-EI juicio contradictorio tendrá lugar ovendo las opiniones de 
todos aquellos que hayan presenciado el hecho, para lo cual se citará, .en 
campaña, por medio de la orden general y en tiempo de paz por un aVIso 
·en el «Diario Oficial». Oídos todos los pareceres individuales, la ju~ta f~
liará por votación secreta, levantando un acta que se elevará al MinIsterIO 
de la Guerra, para su conocimiento y resolución. 

Art. 90.-Para la concesión de la «Medalla del Mérito Militar» para 
tropa, en tiempo de paz y de guerra, se estará en un todo confo:me a las 
disposiciones enumeradas en el presente reglamento en lo relatIvo a los 
señores jefes y Oficiales del Ejercito. 

CAPITULO II 

Descripción de la Medalla del Mérito Miiitar 

Art. \Oo.--Las distintas medallas serán conforme los modelos que exis
en en el Ministerio de la Guerra y cuya descripción es la siguie~te: 

1 a. Clase.-Medalla del Mérito Militar para Oenerales.---Sera de oro. 
Tendrá 45 mm. de diámetro. En el anverso lI~vará esmal~a~o en colo~~á 
el escudo nacional. En la parte superior llevara el gorro frIgIO, el que, I n 
en esmalte rojo y del cual se sujetará la- medalla, En el reverso llevara e _ 
forma circular y en relieve la siguiente inscripc!ón: Repúbl{ca. de E! MSa.tv.~o 
dor en la América Central. En el centro y honzontal la siguIente, efl 
Militar. Se colocará siempre sobre una banda de seda con los ~olo:es na
cionales, que irá terciada del hombro derecho al costado IzqUIerdo d~ 
sobre la cadera en el preciso lugar en que se unen los dos extremos 
la banda. 
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Art. 110.--Medalla del Mérito Militar para Corone/es.-Será de oro y 
de un diámetro de 65 mm. En el anverso llevará el Escudo Nacional esmal
tado en colores y en las mismas dimensiones que la medalla para Gene
rales. Al rededor una estrella de 8 puntas, formada cada una de ellas por 
5 aspas en disminución. Arriba del escudo llevará la inscripción Mérito 
Militar. 

Art. 120.-Medalla del Mérito Militar para Tenientes Cvroneles y Mayores. 
Será en un total igual y de las mismas dimensiones que la de los Coro
nele3, con la única diferencia que será el fondo de plata y las aspas do
radas. 

Art. 130.--Medalla del Mérito Militar para Oficiales. -- Será de oro, de 
45 mm. de diámetro. En el anverso llevará esmaltado en colores el Es
cudo Nacional. En la parte superior llevará el gorro frigio, el que irá es
maltado en rojo y del cual se suspenderá la medalla. En el reverso lleva
rá en forma circular y en letras en relieve la siguiente inscripción: «Re
pública de El Salvador en la América Central». En el interior del centro 
formado por la anterior leyenda y horizontalmente la siguiente: «Mérito 
Militar». 

Art. 140.---Medalla del Mérito Militar para tropa.-Será de metal pla
teado en tiempo de guerra, de 35 mm. de diámetro. Llevará en el anver
so el Escudo Nacional en relieve y en el reverso la misma inscripción que 
la de los Generales. El gorro frigio sin esmalte ninguno, penderá de una 
cinta con los colores nacionales. 

Art. l50.---Medalla Laureada del Mérito Militar.---La medalla laureada del 
«Mérito Militar», es una condecoración especial y es destinada única y ex
clusivamente para premiar a individuos del Ejército que ejecuten acciones 
heroicas en tiempo de paz o de guerra, en los casos que especifica la ley. 
Será en un todo igual a la medalla de los Generales, con la diferencia que 
llevará arriba la inscripción: «Mérito Militar». Llevará además dos sables 
cruzados en la parte de atrás sobresaliendo nada más que las empuñadu
·ras y las puntas, pasando por estos 4 extremos y circularmente 2 ramas 
de laurel esmaltadas en color verde. 

Art. l60.--Las medallas concedidas en tiempo de guerra para Gene
rales y Oficiales, llevarán en la parte superior dos espadas griegas cruza
das. .Además las cintas de las medallas concedidas en tiempo de guerra 
llevaran los bordes exteriores en color rojo y en el centro, en dimensiones 
pequeñas, los colores nacionales, yendo el blanco en medio. Las medallas 

. para tropa en tiempo de guerra serán de cobre, y la cinta con los bordes 
exteriores rojos. 
11 Art. 170.---Los bordes de las medallas terminarán en los laureles que 

cva el escudo esmaltado en verde, excepto en las de tropa. 
Art. ¡80.-Las medallas pensionadas de Oficiales y tropa llevarán un 

~asador con la palabra: Pensionada sobre la cinta. del ancho de ella y de 
t mm. de a~tllra; las otorgadas a los profesores de establecimientos mili
. a:es llevaran en un pasador igual la palabra Profesorado. Dichas palabras 
Iran en letras de relieve sobre fondo esmaltado de blanco. Las medallas 
~ara ICoron.eles, Tenientes Coroneles y Mayores llevarán en la parte supe
dleo r os. ~lISmGS pasadores, pero en dimensiones apropiadas y en forma 

semicIrculo. 

CAPITULO 111 

Disposiciones Generales 

sup/.rt. 190.-La colocación de las medallas será la siguiente: El borde 
izq .f1or de la cinta a la altura del primer botón de la guerrera al lado 
{: llJerdo del pecho' esto para los Oficiales y tropa. La laureada y las de 

oroneles, Teniente's Coroneles y Mayores. se llevarán en la parte supe-
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Tior un decímetro abajo de las de Oficiales y las de los Generales como 
está indicado y sobre la handa. . 

Art. 200.---Cuando alguna unidad inferior merezca recompensa, de Con
formidad con el artículo 15 de la ley, el Comandante de la misma llevará 
siempre la '11ed"lla concedida a su unidad y tal como se indica en el ar
tículo 19, con la única diferencia de que la usará al costado derecho del 
pecho, debiendo en tregarla, ante la tropa fl)rmada, cuando cambie el man
do de la unidad, al que le suceda en él. Para los efectos de este artículo 
la unidad inferior se considerará hasta compañia, batería y escuadrón in
clusive. 

Art. 210.-Cuando a un jefe u oficial se le. conceda una segunda me
dalla de la misma clase, sólo ostentará la primera concedida, dIstinguién
dose cada una de las restantes por uno o más pasadores ·atravesados en 
la cinta, según el número de medallas adquiridas, los que serán de oro, 
de 3 mm. de ancho y se colocarán en igual forma que los pasadores que 
indican Pensiones o Profesorado de que se habla en este reglamento. Para 
las medallas de Coroneles, Tenientes Coroneles y Capilanes Mayores, se 
pondrán tantos pasadores como concesiones de la misma medalla haya 
obtenido el agraciado. Estos pasadores seren colocados en los extremos 
de la referida medalla, en la parte inferior al de la segunda concesión y 
en los extremos derecho e izquierdo los siguientes. 

Art. 220.--Los jefes inscritos en el Escalafón Principal del Ejército a 
la fecha de la publicación del presente reglamento, que no pudieron obte
ner las medallas de los grados inferiores por no haber habido anterior
mente una ley que recompensara de manera honorífica sus servicios, po
drán cuandu por sus méritos se les conceda la de su grado, ostentar la de 
oficiales inferiores en tiempo de paz con autorización del Ministerio de la 
Guerra, cuya oficina, para conceder tal autorización, seguirá previamente 
una información secreta. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los doce días del mes 
de mayo de mil novecientos catorce. 

c. Meléndez. 

El Secretari" de Estado en los Despachos 
de Guerra y Marina, 
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Alfonso Quiñónez M. 
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.', 
',' 

lIodelo de Diploma para conceder la medalla laureada 

del Mérito Militar pensionada 

:~. N. 

Presidente Constitucional de la República de El Salvador, POR CUANTO: 
atendiendo a los méritos de valor heroico comprobados del señor ......... . 
el Poder Ejecutivo, por acuerdo de .... '" . ha; tenido a bien otorgarle la 
Medalla Laureaáa de la Orden del Mérito Militar Pensionada de por vida, 
con la cantidad de ............ medalla creada por Decreto Legislativo de 

POR CUANTO: En nombre de la República de El Salvador, otorgo este 
~iploma y ordeno que se le guarden al señor ................. Ios fueros 
Inherentes a dicha institución, conforme prescribe la ley de recompensas 
promulgada con fecha ............... pudiendo en tal virtud portar la cun-
decoración adjunta en los casos y forma que la citada ley prescribe. 

Dado en San Salvador, firmado de mi mano, sellado con el sello de 
la República y autorizado por el Ministerio de la Guerra, a ..•........ de 
............ 191. _._ 

Firma del señor Presidente. 

El Minislro de la Guerra. 

El Jefe del Estado Mayor Central. 

El Ministro de Hacicr:da. 

Tribunal Superior ce Cucntas. 
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Modelo de diploma para conceder la medalla da plata o de bronca 

dol Mérilo Milllar a los individuos de tropa 

N. N. 

Presidente Constitucional de la República de El Salvador, POR CUANTO: 
atendiendo a los méritos y aptitudes del. _. _ ........ de alta en la (Com-
pañía, Batería o Escuadrón) .......... de .......... (Batallón o Regimiento) 
el Poder Ejecutivo, por acuerdo de ........ ha tenido a bíen concederle 
la medalla de cuarta clase de la Orden del Mérito Militar (Pensionado o no) 
.............. ; medalla creada por Decreto Legislativo de ........ de 19i. 

POR TANTO: En nombre de la República de El Salvador, otorgo este 
diploma y ordeno que el ............ puede portar la insignia que le ~orres-
pon de por su clase en los casos que la Ley de Recompensas prescribe. 

Dado en San Salvador, firmado de mi mano, sellado con ti 5ello de la 
República y autorizado por el Ministerio de la Guerra .. _ ....... a de ... . 
........... . 191 ... _ 

Firma del señor Presidente. 

El Ministro de la Guerra. 

El Jefe del Estado Mayor Central. 

El Ministro de Hacienda. 

Tribunal Superior de Cuentas. 
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Modelo de diploma para cOllcedar cualquiera de las clases de la 
orden del Mérito Mililar a los señores Genarales, Je'as y oficiales· 

N. N. 

Presidente Constitucional de la República de El Salvador, POR CUANTO: 
atendiendo a los méritos y aptitudes del E.eñor ................ ei Poder 
Ejecutivo, por acuerdo de. ... .. .. .. . .. ha tenido a bien concederle la 
........ ' ....... de ......... clase de la Orden del Mérito Militar (pensiona-
da o no); medalla creada por Decreto Legislativo de 27 de junio de 1913 

POR CUANTO: En nombre de la República· de El Salvador, otorgo el 
presente diploma y ordeno se le guarden al señor ............ los fueros 
Inh~rentes a dicha distinción, conforme prescribe la Ley de Recompensas, 
pudl.endo en tal virtud portar la condecoración adjunta en los casos que 
la Citada Ley prescribe. 

Dado en San Salvador, firmado de mi mano, sellado con el sello de 
la República y autorizado por el Ministerio de la Guerra, a ............. . 
de 191.. .. 

Firma del sef.or Presidente. 

El M inislro de la Guerra. 

El Jefe del Estado Mayor Central. 

El Mini ¡Iro de Hacienda. 

Tribunal Superior de Cuentas. 
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LEY DE CONT ABILIDAD MILITAR 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

En uso de sus facultades constitucionales DECRETA: la siguiente LEY 
DE CONTABILIDAD MILITAR. 

Art. l.-La Contabilidad Militar será llevada por las siguientes oficinas: 

a) Dirección de Contabilidad Militar; 
b) Pagadurías Militares; 
e) Jefaturas de Detall; 
d) Almacenes o Depósitos de efectos Militares o para uso Militar, y 
e) Direcciones y Administraciones de Talleres e inmuebles del ramo 

militar. 

Art. 2.---La Contabilidad Militar se refiere a todos los bienes y valores 
nacionales de cualquier naturaleza que sean, que se destinen a fines mili
tares o que se adquieran con fondos militares y que sean susceptibles de 
estimación económica. 

Art. 3.-La Contabilidad debe comprender en detalle todas las opera
ciones concernientes a los bienes a que se refiere el artículo precedente 
en su estado, movimiento, relaciones recíprocas y en sus relaciones con la 
Hacienda Pública. 

Art. 4.-La Dirección de Contabilidad Militar está encargada de la Di
rección, fiscalización, ordenación e intervención de pagos y deber~ c~ntra
lizar todos los datos de la Contabilidad Militar General. De consigUiente, 
en cualquier momento deberá suministrar al Ministerio de la Guerra los 
datos que se le pidan. .' . 

Art. 5.---La Dirección de Contabilidad Militar depende de! Mll1lst~rlO . 
de la Guerra y actuará con auto¡¡omía e independencia de cualesqUiera 
Dtras autoridades. 

Art. 5.--La Dirección fo'rmará los modelos a que debe sujetar~e la 
Contabilidad Militar, y cuidará de que se lleve con claridad y exac'ltud. 

Art. 7.---La Dirección queda f:!cuItada para dar instrucciones, de acuer
do Con el Ministerio de la Guerra, a las oficinas o empleados qu~ .lIevan 
Contabilidad Militar, para la mejor manera de llevarla y para faCilitar la 
centralización de los datos.' . 

Art. 8.---Todos los empleados de Contabilidad Militar están en la obh
g.ación de obedecer las instrucciones que reciban de conformidad al a~: 
tirulo anterior, y en raso de desobediencia, serán castigados con una. ~IU a 
ta de diez a veinticinco pesos, suspensión sin goce de sueldo, .traslaclOn r 
otro puesto en localidad distinta y destitución del empleo, segun la mah~_ 
o menor gravedad de la infracción, y sin perjuicio de las penas a que 
ya lugar conforme al derecho penal común o las leyes militares. 

:a~ 
2!..1 



LEY DE CONTABILIDAD MILITAR 26J 

De las resoluciones dictadas en conformidad a este artículo se con
sultará al Ministerio de la Guerra, quien puede confirmar, reformar o re
vocar aquéllas, según la naturaleza de la falta y los intereses de la ad
ministración. 

Si el infractor fuere militar en servicio, la Dirección dará parte de' 
lo ocurrido al Estado Mayor Central del Ejército, quien informará al Mi
nisterio de la Guerra, para que resuelva lo que convenga y en armonía 
con lo dispuesto en los incisos anteriores. 

Art. 9. - Todos los empleados de Contabilidad Militar están en la es
tricta obligación de guardar reserva acerca de lo que supieren por ra
zón de su empleo, bajo las penas establecidas para el caso de contrap 
vención por el Código Penal Común o el Código Militar, según los casos. 

Esta cbligación la tienen los empleados aun después de separados 
del servicio, y sólo quedarán relevados de ella por orden de autoridad 
militar competente y cuando lo que supieren se hubiere hecho oficial
mente público. 

Art. IO.---Las inversiones de fondos militares o para fines militares 
se ordenarán en partidas generales por la Ley de Presupuesto de la Repú
bli~a y se particularizarán por el Mi'nisterio de la Guerra. 

La autorización de los gastos especifica mente presupuestados se hará 
por la Dirección de Contabilidad Militar sin intervención del Ministerio de 
la Guerra; pero dicho Ministerio deberá ordenar todos aquellos gastos 
particulares, no especificados en el Presupuesto General, y de sus dispo
siciones enviará nota a la Dirección, para que ésta pueda comprenderlas. 
en su Contabilidad. 

Art. II.-En un reglamento especial, elaborado por el Ministerio de la 
Guerra, COd informe de la Dirección de Contabilidad Militar. se detallarán 
los requisitos que deban llevar los comprobantes de descargo, para que 
p.uedan ser considerados como de legítimo abono por el Tribunal Supe~ 
flor de Cuentas . 
. . Art. 12.-El año fiscal para la Contabilidad Militar comienza el 10. de 
Julio y termina el 30 de junio de cada año. 

S 
Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional:' 

an Salvador, siete de julio de mil novecientos diez y seis. 

2 
J. M. Batres, Presidente.-c. M. Meléndez, ler. Srio.-Lucilo Vil/alta,. 

o. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 8 de julio de 1916. 

Eje~útese, 

C. Meléndez. 

(-Diario oficial» :e 11 de julio de 1916). 
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El Minis'ro de la Guerra. 
Enríque Córdova. 



EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, EN USO 

DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES, DECRETA EL SIGUIENTE 

REGLA_ENYO DE CONTABILIDAD 

Y ADMINISTRAC!ON DE FONDOS _.LlTARES 

Art. )o.--Las Pagadurías Militares estarán de preferencia anexas a las 
jefaturas de Detall, pero cuando esto no fuere así, podrán ser desempeña
das por Oficiales del Ejército o por partículares, según lo establece el Art. 
20. de este Reglamento. 

Art. 20.-Los Pagadores Militares serán de preFerencia Capitanes Ma
yores del Ejército; pero, a falta de éstos, podrán nombrarse oFiciales de 
distinta graduación o personas ajenas a la profesión milítar que posean 
los conocímientos indispensables para el buen éxito de sus funciones. .' 

En caso de no haber oficiales aspirantes al cargo de Pagadores ~Ih 
tares, que posean los conocimientos necesarios, se dará noticia al público, 
de las Pagadurías vacantes para que sean solicitadas por particulares: 

Cualquiera que fuere la condición del aspirante, si no estuviere tItula
do como Tenedor de Libros, se le obligará a rendir examen de competen
cia en la Oficina de Contabilidad Central Militar, y sólo en el caso de ser 
aprobado podrá nombrarse para el cargo que pretende. 

También til:ne derecho el aspirante a concurrir a dicha oficina a hacer 
prácticas de Contabilidad, durante tres meses por lo menos, en cuyo caso 
se estimará apto para servir el cargo de Pagador Militar cuando el jefe 
de la Dirección de Contabilidad Central Militar informe el resultado favO
rable del examen del interesado y la buena conduela observada por éste 
en la oficina. 

El empleo de Pagador Militar es incompatible con cualquier otr~, 
excepto con el de jefe de Detall, y para servirlo se necesita haber rendI
do y tener aprobada la fianza respectiva, conforme lo prescribe la Ley 01'
g~nica del Tribun~1 .Superior de Cuentas, promulgada el día 17 de no
vIembre del año proxlmo pasado. 

Los Pagadores Militares estarán sujetos, por las infraccione.s. que co
metan, a la Ordenanza del Ejército y al Código de Justicia MIlitar, aun 
cuando no fueien oficiales del Ejército, para cuyo efecto, en el acuerdo. d~ 
su nombramiento se le dará la asimilación correspondiente a los partlcu 
lares nombrados para tal cargo. . 
. Art. 30.-En cada Cuerpo Militar el Jefe del Detall, o el p3:ga~or ~~ 

litar, en su caso, es la persona encargada de la recaudación y ~lstTl~~CI~e 
de los fondos y debe remitir al Ministerio de Guerra y a la DlrecclOn 
Contabilidad Central Militar, informes de la situación dia!ia del cuer'p~: 
en cuanto afecta a la parte económica. Los Pagadores Militares .q~e e1fes 
cen sus funciones fuera del Departamento de San Sa!vador, rendlran ta 
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informes telegráficamente y darán otro al Administrador de Rentas respec
tivo. 

Art. 40. --Los Comandantes de Cuerpo y, en su caso, los Mayores de 
Plaza y Jefes encargados accidentalmente del mando de cuerpos militares, 
están en la estricta obligación de detallar en la noticia de la situació!l diaria 
que pasen a la Dirección de Cont.a~i1idad Central ~i1itar, todos los d~tos 
que se refieren a des~uentos, dep,?sl tos, etc. l.os mlsm?~ Jefes deben lIlS
peccionar, con la debida frecuenCia, las ~agaduna~ MIlItares de sus res
pectivos Cuerpos, controlando sus op~raclOnes. y cUidando, de manera !Duy 
especial, de que los fondos sean aplIcados sin demora a sus respectIvos 
destinos. Mensualmente darán al Ministerio de la Guerra, y a la Dirección 
de Contabilidad Central Militar, informes sobre el resultado de las visitas 
que practiquen en las Pagadurias Militares, dando cuenta en todo caso y 
de manera inmediata, de cualquiera irregularidad que notaren. 

Art. 50. -Los Comandantes Departamentales o los Comandantes de 
Cuerpos Militares que tuvieren conocimiento del mal manejo de fondos en 
las Pagadurías Militares, ocurrirán a los respectivos Administradores de 
I~entas o a los Receptores Fiscales en su caso, para que practiquen perso
nalmente o hagan practicar el correspondiente arqueo e inspección de Caja, 
remitiendo a la Dirección de Contabilidad Central Militar, una copia del 
acta en que se hagan constar tales diligencias. 

Art. 60.-Los Pagadores Militares, en cuanto se refiere a la parte eco
nómica, dependen únicamente de la Dirección de Contabilidad Central Mi
litar y, en conseclJencia, no acatarán órdenes de sus Jefes inmediatos, si 
d.i~h3s órdenes contrarian sus obligaciones de pura recaudación y distribu
clOn de fondos militares . 

. Art. 70.-Las cuentas de Caja de Cuerpos Militares se abrirán el dia 
primero y se cerrarán el dia último de cada mes. 

Art. 80.--Las cuentas militares se llevarán por partidas sencillas . 
. . Art. 90.- Los Pagadores Militares remitirán a la Dirección de Conta

b~IIdad Central Militar, del primero al cinco de cada mes, una copia del 
L.lbro de Caja y Balance respectivo que comprenderá las operaciones veri
ltcadas durante el mes, y un cuadro que contenga los datos relativos a 
los gastos autorizados durante el mismo periodo, especificando detallada
~ente los que se refieren a alquileres de campos y cosas de las Guarni
CIOnes, a arrendamientos de casas para Comandancias Locales, a fletes de 
enseres de guerra y cualquier gasto que se aplique a eventuales del Ramo . 

. Art. 1O.--Todo descuento que hagan los Pagadores Militares, ya sea 
d~stlna~o para la Dirección de Contabilidad Central Militar, para el Hos
pital MIlItar o p2ra cualquier centro o institución, lo remitinin inmediata
mente a su destino. 
I La falta de cumplimiento a lo preceptuado en el inciso anterior, dará 

l
ugar a la aplicación de las penas que enumera el articulo 80. de la Ley 

\ e Contabilidad Militar. 
Art. 11. -La Dirección de Contabilidad Central Militar hará practicar, 

~uando lo .estime conveniente, revisión de cuentas de las oficinas de su 
fPendencla, ya sea haciéndolo el Jefe personalmente o designaildo un em

P eado para tal objeto. 
cal Art. 12. --:Los Jefes de Detall o Pagadores sacarán de las oficinas fis
ce es r~spechvas el importe de sueldos para los Cuerpos a que pertene
con, tdel~ndo la constancia del caso sobre el destino de los fondos. Estas 
ders anclas llevarán, en el Departamento de San Salvador, el Cónstame 
gú segundé) Jefe del Cuerpo, el .Vo. Bo.» del Comandante o Director, se
Mi~'tlOS casos,. el Revisado del Jefe de la Oficina de Contabilidad Central 

lar y el Dese del Ministerio del Ramo. 
el ~n los demás Departamentos deberán llevar las constancias o planillas 

« o. B~.» del Mayor de Plaza y el Dése del Comandante Departamental. 
al TArt. 13. -Para el efecto del pago de las planillas, deberán presentar 
~ons~sore~o General o Administrador de Rentas, una minuta en la cual 

Ignaran, en resumen, el número de Jefes, Oficiales, Compañias, Bate-

:a~ 
2!..1 



264 REGLAMENTO DE CONTABILIDAD Y AD~IlNISTRACION DE FONDOS MILITARES 

rías, Escuadrones, Gasto Común, forraje, jabón, etc., con sus respectivos. 
valores y total a que asciende la planilla, con el fin de que los funciona
rios expresados las firmen, para que le sirva al pagador de comprobante 
de cargo en las operaciones de Caja, ál verificar la glosa de sus cuentas. 

Art. 14.-Al tomar posesión de sus destinos los Jefes de Detall deben 
de practicar corte de Caja e inventario de los valores que pertenezcan al 
Cuerpo, con intervención del respectivo Comandante, debiendo mandar 
detalle del corte de Caja y copia del inventario a la Dírección de Conta
bilidad Central Militar para que esta oficina tome los datos del caso para: 
su contabilidad. Iguales obligaciones en 10 que se refiere a fondos y mue
bles de las respectivas oficinas tendrán los Pagadores Militares que no 
sean Jefes de Detall, al hacerse cargo de sus empleos. 

Ar!. 15.-Los Jefes de Detall y los Pagadores, en su c~so, deberán 
estar presentes en las Revistas de Comisario. 

Ar!. 15.-Los Comandantes de Cuerpo o'quienes hagan sus veces ejer
cerán la debida vigilancia sobre las operaciones de los Pagadores Milita
res y Jefes de Detall y practicarán inspeciones en las oficinas a cargo de 
los mismos, con la necesaria frecuencia, para cerciorarse de si las cuentas 
están al día y especialmente de si se encuentran en Caja las debidas exis
tencias de fondos y si éstos se aplican sin demora a su destino. Darán 
cuenta mensualmente al Ministerio de la Guerra y a la Dirección de Con
tabilidad Central Militar del resultado de las inspecciones que practiquen 
en el respectivo mes, yen caso de notar cualquier irregularidad al practicar 
tales diligencias rendirán informe de manera inmediata a dichas oficinas. 

Art. 17.-Los Comandantes de Cuerpo no pueden suspender en sus 
funciones administrativas a los Jefes de Detall ni a los Pagadores, y ~n 
caso de que dichos empleados se manejen mal, darán cuenta al Minitcrlo 
de Guerra y a la Dirección de Contabilidad Central Militar, según 10 pres
cribe el artículo an terior. 

Ar!. 18.-Si el Ministerio del Ramo ordenase la suspensión de un Jefe 
de Detallo de un Pagador, el CúmanGante del Cuerpo, bajo su estricta res
ponsabilidad, designará un oficial que en carácter de interino se haga car
go del emplee'. Este empleado interino deberá tomar posesión y entregar 
con las mismas formalidades que los propietarios. 

Queda absolutamente prohibido que los Comandantes o Mayore~ de 
los Cuerpos se hagan cargo en casos de falta, impedimento, ausenCia o 
suspensión del Jefe del Detall o Pagador, de las funciones de éstos. 

Ar!. 19.-Los Jefes de Detallo Pagadores cancelarán sus sueldos a 
todo el personal del Cuerpo, debiendo estar necesariamente present~s e.n 
el pago de la tropa los respectivos Comandantes de Unidades. La distri
bución de sueldo debe constar en talonarios preparados ad hoc. 

Ar!. 20. -Para que los talonarios en que conste el pago hagan fe ne
cesitan estar firmados por los interesados, si se refieren a sueldos d~ Jetes 
y Oficiales, y por los Comandantes de Compañia, Escuadrón o Batena res-
pectivos, si el talonario se refiere a sueldos de Tropa. . 

Ar!. 2l.-Los Jefes de Detall o Pagadores no podrán hacer prestamo.s 

ni anticipos de ninguna clase, bajo ningún concepto. Cuando salgan Coml
7 

siones harán las habilitaciones que el Jefe del Cuerpo ordene, pero con 
fondos que sacarán especialmente de la Oficina Fiscal respectiva, a la que 
entregarán la constancia del caso. á 

Ar!. 22.-Para Jefes y Oficiales, el Jefe del Detallo Pagador recoge~. 
l~ correspondiente firma, para su des<:argo, al entr~gar los su~ldos resP~a 
ti vos. Para la tropa, los Comandantes de Compañia, Escuadran o Baterll~ 
con la debida anticipación, presentarán al Jefe de Detall o al Pagador'br~ 
planilla de la unidad, el cual documento deberá expresar: grado! nom l~ 
y apellido de los individuos de tropa, sueldo diario, número de dlas, sues_ 
do total del tíempo a que se refiere la planilla, descuento de rancho, ,de i
cuento de m a s.it a , otros descuentos (especificándose éstos) Y.,alcance ldqón 
do. Es entendido que la firma del Comandante de CompanIa, Escua fI o 
o Batería, en la planilla de pago, constituye, a favor del Jefe de Deta 
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Pagador, descargo ~e hab~r hecho la entrega debida de los sueldos de la 
tropa de la respecÍlva uOldad. 

Los pagos deben verificarse, lo más tarde, a las veinticuatro horas de 
haber recibido los Jefes de Detall o Pagadores los fondos en la Oficina 
Fiscal respectiva, y los Comandantes de Cuerpo están en la imprescindi
ble obligación de informar al Ministerio de Guerra y a la Contabilidad 
Central Militar, de las irre5ularidades que a este respecto ocurran. 

Art. 23.-Están obligados especialmente los Pagadores Militares, o los 
Jefes de Detall, cuando desempeñen las funciones de aquéllos, a no dar a 
los fondos que reciban diferente destino de aquél para el cual les fueron 
entregados, salvo el caso de orden emanada de la Secretaría de Guerra, o 
autorizada par ésta, cuando les conste esa circunstancia por noticia oficial. 

Cumplirán. además, los mismos empleados las disposiciones siguientes: 

a) Inmediatamente que cause baja un Jefe u Oficial, por traslado a otro 
Cuerpo, el Pagador o Jefe de Detall informará al Ministerio de Guerra y 
a la Dirección de Contabilidad Central Militar si tiene descuentas pendien
tes o no, dandoparte, en caso afirmativo, del origen de tales descuentos 
y ::le l monto del saldo deudor. Si la baja es definitiva, deberán descon
tar, de una vez, de los sueldos que a la fecha de la baja no estén cance
lados, el valor total de la deuda o la parte que el total de dichos sueldos 
alcance a cubrir. En todo caso darán al Jefe u Oficial interesado un reci
bo o constancia que exprese el valor del descuento percibido. 

b) Informarán a la Dirección de Contabilidad Central Militar sobre las 
cantidades que reciban de la Tesoreria General o de las Administraciones 
de Rentas para pago de sueldos, manifestando, además, el tiempo a que 
ta~e.s sueldos corresponden y la cantidad que quede a deberse al Cuerpo 
MIlitar a que pertenecen, a la fecha del informe. 

c) Informarán a la Dirección de Contabilidad Central Militar, de los 
arre?tos que se impongan a Jefes u Oficiales, especificando la duración del 
castIgo y el descuento correspondiente. 

d) Tendrán muy especial cuidado de que los objetos que se compren 
con cargo al gasto común, durante cada mes, no excedan del valor autori
zado por dicho gasto en el mismo mes. 

e) Los gastos de lavado y aplanchado de vestidos de la tropa serán 
pagados por los Pagadores Militares o Jefes de Detall a los respectivos 
Interesados . 

. . Art. 24.-Del fondo de masita o de cualquier otro descuento que se 
~Iclere a los individuos del Ejército, los Jefes de Detall o Pagadores Mi
lItares llevarán en el libro especial, CJenta detallada de los que corre~
ponden a cada persona. Estos libros tencrán sus indices arreglados por 
~~den alfabético para que en cualquier momento puedan hacerse con faci
I ad y pr?n.titud los registros del caso . 

. La OfICIna de Contabilid¿¡d Central Militar llevará también cuenta 
COrrIente de la masita a cada uno de los individuos de tropa de los Cuer
~os del .oep~rtal11ento de San Salvador y tomará los datos de altas y bajas 

e las SItuaCIOnes aiarias que se le remitan . 
. Art. 25. -El fondo ce masita quedará en la Tesorería General en la 

capItal, y en las Administraciones de R~ntas en los Departamentos. 
el Art: 2?-Es condición indispensable para el pago de la masita, que 
p PJ?PIO Interesado haga el cobro, para lo cual llevará el recibo corres
c~n I~nte con el "Yo. Bo.» del Comandante de Compañia (Bateria o Es
c' adran), el Es conforme del Jefe de Detall, el Revisado del Jefe de la Ofi
~~a de Contabilidad Central Militar, el Cónstame del Segundo Jefe, el 
e~gufse del Comandante del Cuerpo y el Dése del Ministerio del Ramo, Re/ Depar:tamento de San Salv~dor; en los demás Departamentos el 
!na I~ado sera puesto por el AdminIstrador de Rentas y el Dése por elCo-

n ante Departamental. 
de /rt. 27.-Todo gasto que se haga con cargo a 11 masita de individuos 

rapa, se cobrará por medio de recibos, los cuales serán f;rmados por 
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los in teresados, debiendo, además, llevar las firmas que se indican en el 
número anterior. 

Art. 28.-Las cantidades para forraje serán percibidas ,:onforme el pre
supuesto de cada Cuerpo. 

Art. 29.--Los Jefes de Cuerpo, bajo su responsabilidad, recibirán estos 
fondos, cuidando de que .sean invertidos de la manera más favorable ya 
sea haciendo contratos sobre forraje o comprándolos diariamente. ' 

Los Jefes u Oficiales pueden solicitar que se les entregue en efectivo 
la cantidad que está asignada para forraje de sus bestias. 

Cuando por cualquier causa estén fuera del Cuerpo, bestias nacionales 
deberá remitirse aviso al Ministerio de Guerra, especificando el númer~ 
de ellas, el lugar donde se encuentren y las cantidades enviadas para su 
alimentación. 

Art. 30. -Los Jefes de Detall o Pagadores Militares deberán llevar los 
libros siguientes: un libro de Caja, en el cual deberán cargarse todas las 
cantidades que reciban en efectivo y abonarse los gastos que ocurran acom
pañando los documentos que los comprueben legalmente, y cuidando de 
dar a cada partida la denominación correspondiente: un libro Mayor, al 
que trasladarán con la debida separación las cuentas de Caja; un libro de 
Cuentas Corrientes de masitas (por unidad); y un libro en el que se to
mará razón a las planillas y gastos qne ocurran. 

Art. 31. -En caso de enfermedad, ausencia u otros inconvenientes que 
impidan a los Jefes de Detall o Pag:.dores Militares desempeñar sus fun
ciones, se tendrá presente lo siguiente: en las ausencias por poco tiempo 
y que no pasen de tres días, se podrá prescindír de nombrar un sustitut~; 
pero si la ausencia tuviese mayor duración, serán reemplazados por el o~
cial que designe el Comandante del Cuerpo, quedando en este caso la Caja 
a cargo y responsabilidad del Jefe del Cuerpo. 

Art. 32.-Las cuentas de los Cuerpos militares se abrirán el dos de 
enero y se cerrarán el treinta y uno de diciembre de cada año, salvo. ~am
bio de empleados, debiendo rendirse, aquellas, como toda ContabilIdad 
Fiscal, al Tribunal Superior de Cuentas para su glosa. 

Art. 33.-Cuando ocurriere cambio de Jefe de Detall o Pagador, y el 
cesante no presentare, al verificar la entrega, sus cuentas en debida forma 
y completas las existencias que arroje la Caja, después de consignar . ~n 
este libro el acta respectiva, el Jefe del Cuerpo íecojerá la documentaclOn 
y libros correspondientes y los remitirá al Tribunal Superior de Cuentas 
para su glosa, con nota circunstanciada, a la mayor brevedad. 

Art. 34. -Será obligatorio a los Capitanes que pretendan el ascenso a 
Mayores hacer prácticas de Contabilidad, por lo menos durante tres me~es, 
en la Oficina de Contabilidad Central Militar y someterse, además, en esta 
al examen correspondiente. . . 

Art. 35.-La Tesorería General y demás dependencias fisc~l~s remiti
rán, del primero al cinco de cad~ mes, a la Oficina de ContabllIda~ Cen
tral Militar, un detalle de las cantidades invertidas en el mes antenor en 
el servicio militar. . . 

Art. 35.-·Quedan derogados el Reglamento de Contabilidad y A~lJIms
tración de fondos Militares emitido el primero de julio de mil novecientos 
quince y todas las disposiciones reglamentarias que se opongan al presen
te Reglamen too 

Dado en el Palacio ,-1acional: San Salvador, trece de febrero de mil 
novecientos veinte. 

j:Jrge Meléndez. 

El Stcre.lario de Estado en los Despachos 
de Guerra y Marina, 

P. Romero Bosque. 

("ni~ri.) Oiicirrl" de 14 de febrero de 1920). 
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JEFATURA DE INTENDENCIA GENERAL 

DEL EJERCITO 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que para la más adecuada administración de los inte
reses del Ejército y llenar mejor sus fines es conveniente que haya un 
organismo encargado de la parte económica y administrativa en lo concer
niente a sueldos, alimentación, vestuario, ganados, forrajes, utensilios, 
trasportes, etc.; 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 10.-Se crea, anexa y dependiente del Estado Mayor Central, la 
Jefatura de Intendencia General del Ejército, compuesta del siguiente 
personal: 

Un Teniente Coronel-Intendente General. 
Un Capitán Mayor - Sub-Intendente General. 
Un Capitán.- Ayudante. 
Un Teniente - Secretario. 
Un Sargento lo. - Escribiente. 
Dos Ordenanzas. 

1 I Art. 20.-Habrá, además, tres Intendencias de Región dependientes de 
a ntende:1cia Genera!, a saber: una en San Salvador, otra en Santa Ana 

y otra en San Miguel, formada cada una por 

Un Capitán Mayor - Intendente de Región. 
Un Capitán - Ayudante. 
Un Capitán - Ecónomo o Guarda-Almacén. 
Un Teniente - Contador. 
Dos Sargentos los.-para comprar víveres 
Tres Ordenanzas. 

d Art. 30.-En cada Regimiento habrá una Sub -Intendencia bajo las ór
Ten~s de la respectiva Intendencia de f<egión y servida por un Capitán o 

enlcnte, la cual llevará el No. del Regimiento a que pertenezca. 
y S ~rt. 40.-EI.persona! de la Intende~cia Genera), .lnte~dencias de Región 
pr u -IntendenCias, sera de nombramiento del MlI1lsteno de la Guerra, a 

opuesta del Estado Mayor Central del Ejército. 
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Art. 50.-La Oficina de Contabilidad Central Militar y el Almacén de 
Vestuario, que funcionan actualmente, se tendrán como dependencias de 
la Intendencia General del Ejército, y continuarán ejerciendo las mismas 
funciones que hoy tienen, mientras a juicio de la Intendencia, lI'O fuere ne
cesario hacer las reformas convenientes. 

Art. 60.-La Intendencia General, a la mayor brevedad posible, pre
sentará al Ministerio de la Guerra el Reglamento conforme al: cual debe
funcionar la institución. 

Artículo transitorio 

Por hoy, el servicio de la Intendencia se extenderá solamente al terri
torio de la la. División Militar del Centro, para ensayar el sistema, co
rregir los defectos que se notaren y preparar el personal del servicio.
Comuníc¡uese. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a seis de junio de m» 
novecientos diez y nueve. 

Jorge Meléndez. 

:a~ 
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El Secretario de Estado en los DespachOs. 
de G u erra y Marina, 

P. Romero Bosque. 



REGLAMENTO 
PARA SERVICIO DE COMANDANTES DE BARRIO 

Y CANTONALES DE LA REPUBLlCA 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

En aso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA 

El siguiente Reglamento para el servicio de Comandantes de Barrio y 
Cantonales cn la República: 

Artículo 10.-En cada barrio y cantón habrá un serVICIO de Milicias, 
denominado: Servicio de Milicias de Barrio y Servicio de Milicias de Can
tón, integrados por 

1 In ler. Comandante. 
Un 20. Comandante. 
Un Sargento. 
Un Cabo y 
Ucho s'oldados. 

En tiempo de guerra este personal será aumentado al número que 
1:lrdene el Ministerio de la Guerra. 

~rt. 20.-EI servicio durará un año, de enero a diciembre, y los nom
bramientos serán hechos por cada Comandante Departamental a propuesta 
de 103 respectivos Comandantes Locales. En el departamento de San Sal
vador, lo~ hará directamente el Jefe de la Organización de Milicias. Estos 
nombram}entos deberán ser aprobados por el Ministerio de la Guerra; y 
por conslguientc no podrán cancelarse sin su autorización. (1) 

. Las obligaciones de Comandante de Barrio y de Cantón, determinan 
~a Impor!ancia del servicio; y por ello, el personal deberá ser apto para 

esempenarlo y dirigirlo por rigurosa sucesión de mando, 
Art. 30.-Así el ler. Comandante como el personal de tropa deberán 

pertenecer a la primera situación de Milicias, y el 20. Comandante a la, 
~eserva ~e~ritorial; pero en tiempo de guerra todo el personal deberá ser 
a e. e?t~ ultIma situación. En tiempo de paz solamente el ler. Comandante 
s;lst .. r.a a las paradas reglamentarias; y el personal de tropa figurará en 
n' rVI~I,o de barrio o de cantón, anotado en la casilla de la lista de orga-
IzaclOn correspondiente. 

de b Art: 40.-Scrán designados de preferencia para el servicio de milicias 
u amo o ~e cantón, los que han prestado servicio activo en filas, o los 

q e voluntarIamente quisieren dar dicho servicio, con tal que perter.ecie-

(1) Véase Acuerdo Gubernativo de 28 de julio de 1919, 
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ren a la primera si tuación de Milicias y reunieren condiciones de honradez, 
actividad y energia. 

Art. SO.-Las obligaciones principales de los Comandantes de barrio 
y can tonales, son: 

a) Oblig;:;r, con especial empeño, a los ciudadanos hábiles para el ser
vicio de las armas a que se enrolen en la organización de milicias que 
les corresponda, según su edad, reclamando a cada uno de ellos la boleta 
de alistamiento. 

b) Mantener estricta vigilancia sobre los milicianos a fin de que asis
tan a las formaciones reglamentarias, persiguiendo a los faltistas y dando 
cuenta de ellos al Comandante Local. 

e) Tomar nota, para dar cuenta, de todos los individuos alistados en 
las milicias, que fallecieren. estén enfermos o cambien de domicilio. 

d) Perseguir activamente a los desertores de los Cuerpos activos, no 
permitiéndoles ni un momento de descan:so en el barrio o cantón, y ·en 
caso de ser capturados dar cuenta de ellos al respectivo Comandante Lo
cal. Avisarán a los Comandantes vecinos, de la presencia de los deser
tores que allí se albergaren para que dispongan su persecución. 

e) Decomisar las armas nacionales y capturar a los que las porten u 
oCtllten, dando cuenta al Comandante Local respectivo. 

f) Mantener atenta observación sobre todos los individuos sospechosos 
que no se dediquen a un trabajo cualquiera, honrado; investigar su pro
cedenc;a y el objeto de su llegada o permanencia en el barrio o cantón, 
y capturarlos en caso npcesario, dando cuenta a la autoridad civil, o a la 
militar correspondiente en tiempo de guerra o en Estado de Sitio. 

g) Cuidar en los cantones, de la conservación de las lineas telegráficas 
y telefónicas; de que no se intercepten las líneas férreas y caminos pú
blicos,. aprehendiendo a los que hagan o intenten hacer daño en unas y 
otros, con cargo de dar cuenta a la autoridad civil que corresponda. 

h) Practicar con frecuencia rondas nocturnas en su barrio o cantón, 
y, por regla general, hacerlas siempre en las tardes y noches de los sá
bados y domingos, para el mantenimiento y vigilancia del orden público. 

i) Prestar su concurso, cuando fueren requeridos, a los Auxiliares de 
barrio, Comisionados de cantón, o a cualquiera otra autoridad o agentes 
de la autoridad para la persecución del contrabando de aguardiente y de 
mercaderías; la captura de criminales y vagos y la efectividad d~ las 
medidas que se dicten en casos de epidemias, incendios, terremotos, 1I1un
daciones y otras calamidades públicas. 

Art. 60.-Los Comandantes de barrio y de cantón darán cuenta cada 
domingo a las diez de la mañana, de las novedades ocurridas en la sema
na, de la siguiente manera: 

Los Comandantes de barrio de la ciudad de San Salvador y los can
tonales de su jurisdicción, verbalmente, ante el Jefe de la Organización .~e 
Milicias; y los Comandantes cantonales del mismo departamento, t~mblen 
verbalmenTe, ante los respectivos Comandantes Locales, si los hubiere, ? 
por escrito, desde el lugar de su residencia, al mismo Jefe de la Orgam
zación de Milicias. 

Los Comandantes de barrio de las ciudades cabeceras de departament? 
y los cantonales de la jurisdicción de la misma ciudad, ante los respecti
vos Comandantes Departamentales; y los Comandantes de barrio de las 
otras poblaciones y cantonales de su jurisdicción, ante los Com~n~ant~s 
Local'!s que corresponda o ante el Comandante Local que el Mlmsteno 
designare. La forma de dar cuenta será verbal. 

Tanto el Jefe de la Organización de Milicias del departamento de 
San Salvador, como los Comandantes Departamentales elevarán cada se
mana un informe escrito de las novedades al Ministerio de la Guerra. 
En caso de una novedad de importancia es obligación de los Comandan!eS 
de barrio y de cantón, dar cuenta inmediatamente de ella ante el supeno~ 
inmediato que corresponda, quien la comunicará por conducto regular a 
Ministerio de la Guerra. 
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Art. 70. -Los Comandantes de barrio y cantonales pasarán lista cada 
domingo del personal de clases y soldados, dando cuenta de las noveda
des; y los Comandantes Departamentales podrán hacer una parada cada 
tres meses en la cabecera del departamento, de todo el personal de Co
mandantes y tropa, con el ohjeto de revistarlos, previa autorización del 
Ministerio de la Guerra. 

Art. So.-En la Jefatura de Organización de Milicias y en cada Co
mandancia Departamental se llevará un libro de Altas y Bajas del perso
nal del servicio cantonal y de barrio. 

Art. 90.-Este personal, durante su periodo de servicio, estará exento 
de servicio en filas, del pago del impuesto del fondo de caminos y de to
do cargo civil obligatorio, y tendrá derecho a gozar del beneficio de la 
Ley de Pensiones Militares en los casos previstos por esta Ley. Para 
tales fines el Poder Ejecutivo propondrá a la Asamblea Nacional Legisla
tiva las reformas necesarias a las leyes de que se trata. 

Art. lO.-En los servicios de barrio y de cantón regirán las prescrip
ciones de la Ordenanza Militar en 10 que fueren aplicables. 

Art. II.-Los nombramientos de Comandantes de barrio y cantonales, 
de clases y soldados, se harán conforme a los modelos adjuntos al pre
sente Decreio. (1) 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, diez y nueve de mayo de 
mil novecientos diez y nueve. 

Jor¡:;e MeLéndez. 
El Secretario de Estaco en los Despachos 

de Ouera y."arina, 
Pío Romero Bosque. 

(MODELO DE NOMBRAMIENTOS) 

San Vicente, ........................ de 191.. 

Señor (Capitán, Teniente, etc.) ........................... . 

Cantón o barrio.............. (Jurisdicción A. A.) 

Tom!lndo en consideración las cualidades que le distinguen, esta Co
mandancia Departamental ha tenido a bien nombrar a Ud. ler. Coman
dante del Cantón o del Barrio de su residencia. Por 10 tanto, se servirá 
~resen~arse a recibir el Reglamento respectivo quz marca sus obligaciones 

d
e caracter permanen te, desde esta fecha en que ha quedado Ud. bajo 
e orden. 

De Ud. atento servidor, 

(Sello Dde la Comandancia 
epartamenlal) --

(1) 'Véase Acuerdo Gubernativo de 2t! ce julio de 1919. 
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Por el presente, no:nbro Sargento (Cabo aSoldado) de la escolta del 
Comandante Canto~al (o Barrio X) de la jurisdicción A. A. al señor C. e., 
quien desde esta fe:ha ha quedado bajo de orden. 

San Vicen:e, ...................... de 191.. 

(f) D. D. 

(Sello de la Comandancia) 

(<<Diario ofda!- de 20 d~ mayo de 1919.) 

Palacio Nacional: San Salvador, 28 de julio de 1919. 

Estando terminada la Organización de los servicios de Milicias de 
Barrios y de Cantón y con el fin de que los nombramientos extendidos y 
que se extiendan, según el artículo 11 del Reglamento respectivo, no ten
gan valor alguno en el ejercicio de las leyes militares y civiles, después 
de haber salido del servicio que determina el artículo 20. del mismo Re
glamento, el Podcr Ejecutivo ACUERDA: tener como legales temporalmente 
o por un año, los nombramientos expresados, es decir, mientras los nom
brados per manezcan en funciones, haciendo excepción de aquellos que 
comprueben grado militar de conformidad a la Ley de Ascensos Milítares 
vigente.-Comuníquese. 

(RL:bricado por el señor Presidente). 

(<<DialÍo OEc;a:» d, 30 de 'ulio c"e 1919). 
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El Ministro de la Guerra, 
Romero Bosque. 



ORGANIZACION 

DE LA INSPECCION GENERAL DEL EJERCITO 

E INSPECCIONES DE LAS ARMAS 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANJO: que es de urgente necesidad el funcionamiento de la 
Inspección General del Ejército e Inspecciones de las Arma!;, sobre bases 
que promuévan el mejoramiento constante de la instrucción y preparación 
militar técnicas, según las orientaciones del moderno Arte de la Guerra, 
lo cual exige por hoy la reforma de los reglamentos tácticos y demás ma
terias militares didácticas armonizándolos con el principio de enlace en 
.las armas tácticas, como garantía de eficiencia ):ara la acción, en uso de 
sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

.. Ar}. lo.-Organízanse, para fines técnicos y administrativos, la Inspec
{;!on. General del Ejército e Inspecciones de las Armas, de la manera 
siguiente: 

1 General de División o Brigada, Inspector General del Ejército. 
I General de Brigada, Coronel o Teniente-coronel, Inspector del Arma 

<le Infanteria. 
I General de Brigada Coronel o Teniente-coronel, Inspector del Arma 

<le Artilleria ' 
A I Gener~1 de Brigada' Coronel o Teniente-coronel, Inspector del Arma 
"e Caballeria. ' 
d II Ge.neral de Brigada, Coronel o Teniente-coronel, Inspector del Arma 

e ngel1lería y Aviación Militar. 

tr Il
1 General de Brigada, Coronel o Teniente-coronel, Inspector de Ame

a adoras.' 

G Art. 20. -El Personal de Inspectores, bajo la presidencia del Inspector 
E~nJefal, constituirá Consejo, que se denominará Consejo de Instrucción. 
ta . e e Inspector de menos antigüedad en el grado actuará como Secre

no. 

Una Art. ~?.-.Haj? la presidencia del Inspector de cada Arma funcionará 
Regl Comlslon Militar Técnica, para conocer de las reformas del respectivo 
Los a"!ento Técnico u otros asuntos de vital importancia para el Arma. 
ral miembros de esta Comisión-en número 4ue fijará el Inspector Gene
mi/t cuya colaboración periódica será voluntaria-recibirán su nombra-

n o del Ministerio de la Guerra. 
18-Rec . 

opilación de Leycs.-7. 11/. 

:a~ 
2!..1 



274 ORGANIZACiÓN DE LA INSPECCIÓN GENERAL DEL EJERCITO ETC. 

La actuación de los colaboradores será anotada en la respectiva Hoja 
de Servicios, haciéndose citación en la Orden General del Dia según la 
importancia que el Inspector General del Ejército atribuya a la colaboración. 

Art. 40.- El Ministerio de la Guerra nombrará el personal subalterno 
de los Inspectores; asignará los emolumentos de todos los personales y 
dotará de lo necesario para el funcionamiento de las respectivas oficinas. 

Art. 50.-Los servicios del Inspector General y de los Inspectores de 
las Armas serán incompatibles con los otros cargos militares, con mando 
de tropas. 

Art. 60. --·Un Reglamento especial regulará el servicio del Inspector Ge
neral del Ejército, de los Inspectores de las Armas, del Consejo de Instrucción 
y de las Comisiones de cada Arma. Este Reglamento deberá ser presen
tado al Ministerio de la Guerra por el Inspector General, a más tardar 
dentro de treinta días, después de expedidos los respectivos nombramientos. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los once días del mes 
de mayo de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 

(<<Diario Oficial» de l1 de mayo de 1923) 
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El Ministro de la Guerra, 

Pío Romero Bosque. 



REGLAMENTO PARA SERVICIO DE 

JEFES EXPEDICIONARIOS 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

En uso de sus facultades canstitucionales, 

DECRETA: el siguiente 

"Reglamento para servicio de Jefes Expedicionarios. 

de carácter permanente en los departamentos 

de la República" 

Art. lo.-EI Jefe Expedicionario es de nombramiento del señor Co
mandante General del Ejército, por medio de la Secretaría de Guerra. 

~rt. 20.-EI Jefe Expedicionario, tan pronto como reciba su nom
bramIento, se presentará a recibir órdenes del señor Ministro de la Gue
rra y a continuación del señor Comandante General del Ejército. 

De las instrucciones que reciba hará una anotación a presencia del 
tefe que le. or~ene, para darle seguridad de haber entendido las órdenes, 

por consIguIente, que serán cumplidas estrictamente. 
t Art. 30.-La zona de expedición será fijada por el Comandante depar
dam.ental y se denominará «Región» primera o segunda-según el número 
t: .J~fes e.xpedicionarios que haya en el departamento. Esta división terri-

na ser~ ~omunicada al Ministerio de la Guerra para su aprobación. 
da tLos lImItes de la región no se traspasarán sino con orden del Coman-
la n e .~epart~mental, salvo el caso de que se acuda en apoyo del Jefe de 
o ;e1lon veCIna, o que en la proximidad haya malhechores qué capturar, 

\ rat~ d.e restablecer el orden público alterado. 
de l os lImItes departamentales no se traspasarán sin previo conocimiento
cuns?S ~espectivo.s Comandantes departamenta~es, salvo el caso que. cir
a los an~las apremIantes lo exijan, pero se dara cuenta en su oportUnIdad. 

A mIsmos comandantes. 
dante rt. 40.-EI Jefe Expedicionario dependerá en su servicio del Coman
en do ~epartamental, a quien informará diariamente por teléfono del I~gar 

n e se encuentre en expedición y las novedades que hayan ocurndo .. 
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.. Art.. SO.-Si durante la exped~ción se juntaren dos o más Jefes Expe
dlclcnanos y tengan que operar Juntos, el de mayor graduación o anti
güedad tomará el mando y dirección de las operaciones. El contingente 
que formen todos los grupos unidos se denominará « Destacamento Expe
dicionario •. 

Arl. 60.-La tropa que comandará normalmente el Jefe Expedicionario 
será un sargento 20., un cabo y ocho soldados. A ésta se le denominará 
«Grupo Expedicionario coronel X o capitán N.» según el grado y apellido 
del que mande, para distinguirse de los demás grupos. El grupo podrá 
aumentar su efectivo, si fuere necesario, a juicio del Comandante Depar
tamental. 

El Jefe Expedicionario cuidará de que la tropa a sus órdenes esté 
-siempre en aptitud de ejecutar jornadas, y para lo cual ejecutará marchas 
reglamentarias, cuyo orden y cuidados preservarán el vigor de la tropa.' 

, El Jefe Expedicionario deberá prohibir a su tropa-de manera termi-
nante-lo siguiente: ' 

Hacer uso del licor porque solamente ofrece desastrosas consecuencias, 
tanto para la salud como para el orden; 

Que ninguno tenga familiaridad con civiles para que no se relaje el 
respeto debido a la tropa, sin que esto excluya el trato afable y caballe
roso que debe distinguir tanto al soldado como al general, y 

Que todo lo que adquiera sea por compra al dueilo, no aceptando 
ningún obsequio para no debilitar el cumplimiento del deber. 

Art. 70,-El Jefe Expedicionario se esforzará con la mayor actividad 
en la persecución y captura de toda clase de malhechores, cualquiera que 
fuese la condición de ellos, para que una vez habidos sufr"n el condigno 
castigo que los tribunales impongan. . . 

Art. BO.-Desde que ingrese a una población o cantón se comul1lcara 
con el comandante respectivo y en defecto de ellos con el Alcalde o 
comisionado. 

En la entrevista con las autoridades del lugar investigará si se tiene 
conocimiento que en la jurisdicción haya contrabando o se expenda aguar
diente clandestino, circule moneda falsa, si hay ladrones, jugadores, des~r
tores, criminales y por lo general toda clase de malhecliores, contra qUIe
nes procederá con toda actividad y energia, pudiendo permanecer en la 
jurisdicción el tiempo que sea necesario. 

Art. 90.-El servicio de los jefes expedicionarios se ejecutará ~or tu~no 
de veinte días, después de los cuales cada jefe y su tropa gozara de diez 
días de descanso. 

El servicio será repartido así: 
Los dos Jefes expedicionarios diez días al mismo tiempo en sus res

pectivas regiones. Pasados estos díez días llegará uno a descan.sar ~or 
diez días a la cabecera departamental y el otro continuará por diez dl~: 
más hasta completar veinte días, pasando los cuales saldrá el que es 
en descanso a expedicionar él solo los otros diez días. 

El Comandante ordenará este servicio por turnos. n
Cuando haya transcurrido algún tiempo v sea convel1lente, el, <;om~o 

dante deberá ordenar la permuta de regiones dando cuenta al Mll1Iste~ .~ 
El descanso de diez días será efectivo si casos urgentes del serylCI 

no lo impidieren; pero este descanso no autorizará para s~I~~ sin la hC~~: 
cia respectiva de la c..ibecera departamental, en cuya guarl1lCIOi! se encU 
tren de alta. " nO 

La tropa será relevada al cumplir el vigésimo día de servlcl.O Y 
será ocupada en el mismo sino al transcurrir un mes de haber servl~o. es 

Todo Jefe Expedicionario llevará un diario de marcha y de ,ol?eracIOn á~ 
el cual le servirá para emitir un informe detallado del serVICIO, a~e~n 
de los informes o partes parciales que haya re,m,iti,do ~urante su expe~\ci~s: 

Los Comandantes departamentales trascnblran lIteralmente al dado 
terio de la Guerra el informe que después de su servicio le hayan 
los Jefes Expedicionarios. 
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Art. IO.-En el desempeño de sus funciones el Jefe Expedicionario de
berá desarrollar mucha iniciativa, pero adecuada y consciente, para no 
comprometer el éxito ni menoscabar el buen nombre del Gobierno; debien
do tener siempre presente que la prudencia, astucia y decisión oportunas, 
son factores de la más alta importancia para el buen servicio de Jefes 
Expedicionarios. 

Dado en el Palacio Nacional: San ~alvador, a los veinticinco días del 
mes de mayo de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 
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El Ministro de la Guerra, 
P. Romero Bosque. 



REGLAMENTO 

DEL SERVICIO DE SANIDAD MILITAR 

EL PODER EJECUTIVO, 

En uso de sus facultades, DECRETA: el siguiente REGLAMENTO DEL 
SERVICIO DE SANIDAD MIL/TAR. 

Organización 

Art. l.-El servIcIo militar obligatorio para los varones salvadoreños 
entre los 18 y 50 años de edad, comprende a los Médicos y Farmacéuticos 
y estudiantes de Medicina y Cirugía y Farmacia y Ciencias Naturales, con 
quienes se form:¡rá el Cuerpo de Sanidad Militar. 

Art. 2.- Están exentos de este servicio: los estudiantes matriculados en 
los cuatro primeros cursos de Medicina y Cirugía, yen los tres prim~ros 
cursos de Farmacia y Ciencias Naturales, y todos los Médicos y estudian
tes de Medicina, y Farmacéuticos y estudiantes de Farmacia que presenten 
al Departamento de Sanidad Militar, en el Ministerio de la Guerra, una.s?," 
licitud escrita exponiendo el impedimento fisico que tengan para el servICIO 
militar. Los interesados ~e sujetarán a examen por una comisión compu~sta 
de dos Cirujanos militares que el Cirujano Mayor nombrará y presidira. . 

Art. 3.· -En vista del resultado del examen, se declarará Y certificara 
la exención por el Cirujano Mayor, quien llevará un libro al efecto. . 

Art. 4.-Durante la movilización del Ejército, no habrá más exencIOnes 
que por enfermedad grave y aguda. Solicitudes por otras causas no se re-
cibirán en tiempo de guerra. . . 

Art. 5. -- Los estudiantes de los últimos cursos de Medicina Y Clrug!a 
y Farmacia y Ciencias Naturales, están en la obligación de servir un a~o 
en el Ejército permanente como Cirujano de Compañia, con el sueldo de 
su grado y en la guarnición que se les designe por el Departamento e 
Sanidad Militar, tomando en cuenta los deseos del Cirujano, siempre que 
los intereses del servicio 10 permitan. 

. Art. 6. -- Aquellos Cirujanos de Compañía 9ue renuncien ~l.~ueldo, ha: 
ran solamente dos meses de servicio voluntario en la guarmClOn que es 
cogieren. . 

Art. 7. - Los Médicos y Farmacéuticos recién reci .bidos, están obl1~a: 
dos a servir un año en el Ejército permanente como Cirujanos o Famace~ 
ticos militares en la guaruición que se les designe por el Cirujano Mayol~ 
asimilados a Tenientes Coroneles y con el sueldo de su grado. podrán re 
dimir dicho servicio pagando cien pesos. 
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Art. 8. --- El valor de las redenciones se pagará en la Tesorería Gene

fal y será llevado en cuenta especial, destinado a la compra de material 
de ambulancia. 

Art. 9. --- Se entenderán como Médicos y Farmacéuticos recién recibi
.dos aquellos que no hayan cumplido dos años de su doctoramiento. 

'Art. 10. -- Cada estudiante, al entrar al 5. Curso de Medicina y 4. de 
Farmacia, manifestará, por escrito, al jefe del cuerpo y Departamento de 
Sanidad Militar, si opta por el servicio voluntario y la fecha en que pien
sa comenzarlo. Esta fecha será prorrogable a nueva solicitud escrita sola
mente hasta el segundo mes de haberse graduado el interesado, quien es
tará obligado a servir en las CClndiciones que expresa el Art. 6. 

Ar!. Il.-El estudiante que omitiere cumplir con lo mandado en el ar
tículo anterior, perderá el dereche de optar por el servicio voluntario. 

Ar!. 12. - En tiempo de guerra servirán en el Ejército los Médicos y 
Farmacéuticos menores de 35 años, que sean solteros y no sean hijos úni
cos con carga de familia. Los comprendidos entre los 35 y 50 años, servi
rán en los hospitales militares de las cabeceras departamentales; igual obli
gación tendrán los cirujanos menores de 35 años, que sean casados o hi
jos únicos con cargo de familia. 

Art. l3.-Los Cirujanos Militares tienen sus atribuciones según las dis-
posiciones de este Reglamento. 

Art. 14.-EI Cuerpo de Sanidad Militar se compondrá, en tiempo de paz: 

De un Cirujano Mayor, asimilado a Coronel. 
De Cirujanos de guarnición, a~imilados a Teniente Coronel. 
De Practicantes de Medicina, asimilados a Capitán. 
De Practicantes de Farmacia, asimiladog a Teniente. 

Art. 15.-En tiempo de guerra, el Cuerpo de Sanidad Militar se com-
·pondrá: 

De un Cirujano Mayor, asimilado a Coronel. 
De un Cirujano 20. jefe, asim!lado a Teniente Coronel. 
De Cirujanos de División, asimilados a Teniente Coronel. 
De Cirujanos de Brigada, asimilados a Teniente Coronel. 
De Farmacéuticos, asimilados a Teniente Coronel. 
De Practicantes de Medicina y Farmacia, asimilados a Capitán. 

. ~rt. l5.-Si a juicio del Cirujano Mayor, no se necesitaren todos los 
Cirujanos y Practicantes obligados al servicio, se sacará por sorteo el nú
mero necesario, dando constancia escrita a los demás para su resguardo. 

Art. l7.-EI Cirujano Mayor, es el jefe del Cuerpo de Sanidad Militar 
y de~ Departamento de Sanidad Militar en el Ministerio de la Guerra, su
bdordma,.do solamente al Comandante General de la República, al Ministro 
e la Guerra y al General en Jefe, en campaña. 
. Art. H~.-Se formará un escalafón de los Cirujanols Militares de la Re

publica. 
r Aquellos Cirujanos Militares que se distingan por su competencia, mo

r~ Id~d y dedicación, y los que en campaña se conduzcan de manera dis
~lngUlda, tendrán derecho preferente para ocupar los empleos de Cirujanos 
e las guarniciones de la República. 

A.rt: 19.-Los Cirujanos Militares, usarán uniforme en el servicio de 
guarnlclo~ y en campaña. 
s bEI uniforme será de pantalón y blusa de corte militar, de color gris y 
om rero de junco. 

de La clase de género, será: para el uniforme diario, de dril, y para el 
gala, de paño. 
Como señal de grado llevarán en la manga: 
El Cirujano Mayor 5' 
El 20. Jefe, 4. ,. 
Los Cirujanos de División y Brigada, 3. 
y los practicantes, 2 bastoncitos de Esculapio, dorados, según modelo. 
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Art. 20.- Los Cirujanos portarán sable y revólver. 
Art. ¿lo -En tiempo de campaña, los Cirujanos y Practicantes Ilsarán 

en el lado izquierdo un brazal blanco con la cruz roja. 

11 

Serl'icio de GuarniciólI 

Art. 22.-Cada guarnIClOn, según su importancia, tendrá un Cirujano y 
y uno o varios Practicantes y un depósito de material de curaciones y de 
medicamentos. 

Ar!. 23. -El Cirujano y Practicante residirán en el lugar de su guar
nición, y se ausentarán solamente con licencia. 

Ar!. 24.-Uno hasta tres días de licencia podrá conceder, en casos ur
gentes, el Comandante de la guarnición. Una licencia de más de tres días 
y todas las licencias en la capital, se solicitarán por escrito del Departa
mento de Sanidad Militar. 

Art. 25.-EI Cirujano qu~ por ausencia con licencia o por enfermedad 
no pueda hacer servicio, dejará un sustituto pagado por él, donde pueda 
conseguirse, y quejará responsable de que las órdenes del Cirujano Ma
yor y este Re¡:;lamento serán cumplido,>. Cuando no pueda conseguir un 
sustituto, cará a\·iso al Cirujano Mayor, quien dictará las providencias del 
caso . 

. Art. 25.-Los Cirujanos de las guarniciones son responsables por el 
valor del material de ambulancias, de curaciones y de medicamentos que 
esté a su cargo, y llevará un libro detallado en que conste el material de 
curaciones y los medicamentos que vaya siendo usado en las necesidades 
del servicio. Está en la ·obligación de hacer el inventario respectivo 15 
días después de publicado el presente Reglamento, quedándose con una co
pia y remitiendo otra al Departamento de Sanidad Militar. 

Art. 27.-Durante la paz, el Comandante General del Ejército nombra
rá los Cirujanos Militares para todas las guarniciones de la República, a 
propuesta del Cirujano Mayor, y sus obligaciones serán: 

1 a. Cuidar los enfermos militares de la guarnición; 
2a. Visitar diariamente en los cuarteles los enfermos que haya, cuya 

1 ista nominal le será entregada por los Capitanes de Compañías; 
3a. Observar todo cuanto interese a la salubridad en las piezas de ha

bitación; 
4a. Informar al Comandante respectivo de todos los enfermos de gr~

vedad, que no pudiendo asistirse en el cuartel, deben pasar a los hOSpI
tales; 

5a. Examinar cada mes, escrupulosamente, a los individuos de la guar
nición, para ver si hay enfermedades contagiosas; 

5a. Reconocer a los reclutas que le sean presentados, informando al 
Comandante si son aptos o no para el servicio militar; 

7a. Evacuar los informes que le sean pedidos por el Departamento de 
Sanídad Militar y Ministerio de la Guerra, en las solicitudes para exone-
ración del servicio militar. . .. 

Art. 28.-Se exencionarán del servicio militar por un mes, los 1l1dIVI
duos que en el momento de presentarse padecieren de enfermedades ~~u
das y no completamente curables en seis días, como L~ringitis, BronquIltS

: 

Faringitis, Estomatitis, Gastritis y Enteritis agudas; ErItema, Eczemas, 1m 
petigo, Ectima, Miositis, Periostitis, Fiebres relI!ite~t~~, lnfluen~a! Abces~~: 
Disenterías, Blenorragia, Chancro blando, ConJuntIvItIs, OrquItIS, Neur 
gias rebeldes, Sarna. 
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Art. 29.-Están exen tos por tres meses los enfermos que padezcan de 

las enfermedades siguientes: N~umoní a, Pleu.resía~ _Cisti tis, Pa.r~lisis, Neur~
tis, Neuralgias rebeldes, H,stel'l?, Neun~tenJa, T1l1a, Saram'p!0n, Es~arlatl
na, Erisipela, Herpzs zorster, Vlrue!a, fiebres grayes, Parotldas, Disente
ría grave, Influenza grave, HemorrOides, Blenorragia aguda grave, Estrechez 
uteral Orquitis y Epididimitis, Bubones, flemón difuso. Pústula maligna, 
Linfa~(1itis, Otitis, Conjuntivitis tracmatosa, Keratitis, Coroiditis, Retinitís, 
Herída~ graves, fracturas, Luxaciones, Sifilís, Reumatismo articular agudo. 

Art. 30.- Están exentos para siempre los enfermos de las enfermedades 
enumerad2s en el artículo anterio-r. si después de tres meses no se hubie
ren curado, y los que padezcan de Endúcarditis, Vicios orgánicos del co
razón, congénitos o adquiridos, Miocarditis, Pericarditis, Enfermedades de 
Basedow, Endoarteritis con o sin aneurisma, Bronquiectasia, Asma esencial, 
Enfisema pulmonar, Dilatación considerable del eSlómago, Ulceras del es
tómago e intestinos, Colelitiasis, Cirrosis hepáticas, j\ efritis, Peritonitis 
crónicas, Hidroncfrosis y Nefroliteasis, Cálclllos vesicales, Enfermedades 
medulares y cerebrales, Epilepsia, Cor~a, Psoriasis, Lepra, Lencemia, Pseu
do !encemia, Anemia perniciosa, Tumores malignos o benignos muy volu
minosos que constituyan impedimento físico, Diabetes, Tuberculosis, Artri
tis deforman tes, Caquexias, Lepra, Anquilostomiasis, filariosis, Labio La
porino y fisura del paladar, Hipospadias, Epispadias, Anafrodisia, Orga
nos sexuales defectuosos, Espina bífida, Meningo y Mielocele, Pérdida de 
uno o ambos ojos, Ceguera, Pérdida total o parcial de un miembro, Ra
quitismo, Ostiomalacia, fracturas mal consolidadas, Luxaciones habituales 
o mal reducidas, Contracturas de tendones, apcneurosis y ligamentos, Pie 
zambo, Desviaciones de la columna vertebral, Hernias, Hidrocele, Catara
ta, Visión defectuosa, Sordera, Locura. 

Se permite la apelación del dictamen de un Cirujano ante el Cirujano 
Mayor, y se admi ten certificaciones de los Médicos y Cirujanos notables 
del pais. 

Ar!. 3\.- Los Cirujanos de guarnición tienen la obligación de impedir 
el traslado de reclutas ° soldados de un lugar inmune a otro donde haya 
enfermedades contagiosas, debiendo dar cuenta inmediatamente al Departa
mento de Sanidad Militar, al dictar tal disposición, para que éste lo haga 
saber al Ministro de la Guerra. 

Art. 32.---Todos los reclutas y milicianos llamados al serVICIO, se 
vacunarán o revacunarán en las primeras dos semanas del servicio mili
t~r. Los Cirujanos recibirán el fiuido necesario del Departamento de Sa
l1Idad Militar y llevarán un conocimiento de los individuos vacunados y 
re~ultado de la vacuna, debiendo comunicarlo al fin de cada mes al Ciru
rUJano en Jefe. 

Ar~ .. 33.--Los Cirujanos inspeccionarán con frecuencia el vestido, ali-
2entaclOn y alojamiento de los soldados, dando cuenta al Comandante del 

uerpo y al Departamento de Sanidad .Militar de los defectos que notare, 
señalando las reformas que le parezcan convenientes. 
_ A,rt. 34.---De acuerdo con el Comandante del Cuartel, el Cirujano se
nala~a la hora diaria en que pasará la visita de los enfermos y se arre
glara .una habitación para practicarla, con una mesa, silla, cama, lavabo y 
armarJo o cajón con llave. 
el ~\rt. 35.---EI Cirujano llevará un libro de enfermos, en el cual anotará 

numero de orden, la fecha de entrada, grado y cuerpo a que pertenece, 
~~mlbre y apellido, lugar de nacimiento, edad, tiempo de servir en el cuar
v~ 'd a enfermedad, tratamiento y resultado. Una copia mensual será en

la a al Departamento de Sanidad Militar. 
ci I Art. .36.-EI Cirujano de guarnición asistirá a todos los soldados, ofi
a5~ ~~ y jefes que se le presenten en el cuartel, y no tendrá obligación de 

15 Irlos en sus casas particulares, salvo orden superior. 
La Art. 37.---.Todos los militares enfermos debe:l presentarse al Cirujano. 
na/ontravenclón de este articulo se considerará como una falta discipli

la. 
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Art. 38.-A la hora designada para la visita, esperarán al Cirujano los 
soldados enfermos, llevados por un superior, y los oficiales hasta Capitán 
inclusive. Los jefes tienen derecho de ser asistidos en las habitaciones 
que ocupen en el cuartel. 

Art. 39.-EI Cirujano procurará que los enfermos tomen las medici
nas en su presencia, y cuando esto no sea posible, ordenará que sean vi
gilados por un superior, con objeto de que se cumpla la prescripción fa
cultativa. 

Deberá señalar día para nuevo examen, indicándole al enfermo y al 
superior que lo acompaña cuándo deben presentarse. 

Según el estado del paciente, indicará la clase de servicio que puede 
prestar, a saber: 10. Servicio entero; 20. Servicio ligero, con excepción 
de rondas, marchas, guardias, ejercicios; 30. Ninguno en el cuartel; y 40. 
Ninguno en el Hospital. El superior que lleva los soldados a donde el 
Cirujano, le queda responsable de la ejecución de lo ordenado. 

Art. 40.-La baja inmediata de un soldado y su transporte a un hospi
tal civil, la causarán todas las enfermedades enumeradas en el Art. 30. 

Art. 41.--Pas2rán a un hospitz.l militar todos los enfermos que padez
can cualquiera de 12s enfermedades enumeradas en el artículo 29. 

Art. 42.-Como hospitales militares se considerarán todos los hospi
tales civiles que hayan contratado con el Departamento de Sanidad Militar 
la asistencia de militares enfermos bajo las bases siguientes: 

la. Derecho de Inspección de parte del Cirujano Mayor y de los Ci
rujanos de guarnición a cualquier hora; 

2a. Pago de la tercera parte ::!el su~ldo de cada soldado, y un peso 
diario por cada oficial; 

3a. Separación de oficiales y soldados; 
4a. Estricta obligación de los hospitales de recibir a tedos los milita

res enfermos; 
5a. No dar el alta a los enfermos antes de su completo restableci

miento y previa declaratoria del médico que los asiste; y 
6a. Antes de la salida del enfermo del hospital, dar aviso al Coman

dante de la respectiva guarnición. 
Art. 43.--Para la asistencia de los soldados que padezcan de las en

fermedades enumeradas en el artículo 28, habrá en los cuarteles enferme
rias, cuya instalación adecuada corresponde a los Cirujllnos de guarnición. 

Art. 44.-En los casos de epidemills se trasladarán los enfermos a. los 
lazaretos y el Cirujano de la guarnición vigilará que se tomen las meQIdas 
profilácticas oportunas para hacer cesar la epidemia. . 

Art. 45.--La entrad:¡ a los hospitales, de orden del Cirujano, .es oblI
gatoria para ios militares, salvo permiso especial que el Ministen.o de la 
Guerra o el Comandante Departamental concedan en casos excepcIOn~l.es, 
perdiendo el enfermo el derecho de ser asistido por los Cirujanos mIlIta
res, mientras dure su au~encia del cuartel. 

III 

Servicio de Campaña 

Art. 46.-En caso de movilización del Ejército, todo~ los C.irujanos, 
Practicantes y asistentes, son plazas montadas, y sacarán el forraje de las 
bestias por planilla. 

El Cirujano en Jefe tendrá a su disposición un Teniente y dos Cabos. 
El Cirujano 20. Jefe, un Sargento y dos Cabos. 
Los demás Cirujanos, des soldados cada uno, y los Practicantes, un 

soldado cada uno. 
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Art. 47.-En las concentraciones de fuerzas militares, cuando concu
rran varios Cirujanos, el Departamento de Sanidad Militar les designará 
-el orden jerárquico correspondiente para mantener la disciplina. 

Art. 48.--En el combate, el Cirujano hará llevar por uno de los asis
tentes una bandera blanca con una cruz roja, y por el otro el material de 
curaciones; hará llegar a los angarilleros a las líneas de fuego para reti
lTar heridos, los que serán curados con prontitud y esmero a la menor dis
tancia posible del lugar de la pelea. 

Art. 49.---Para los efectos del artículo anterior, el General en jefe de
signará el lugar donde deben colocarse las ambulancias militares, y el Ci
rujano en jefe el que deben ocupar los puntos de socorro y los hospitales 
provisionales y definitivos. 

Art. 50.---EI Cirujano en jefe con la parte de los auxiliares que desig
nare, se mantendrá en la primera linea de defensa o en el caso de ofen
siva, a corta distancia de la tropa, de preferencia en el centro de las ope
raciones y ocupará algún 11Igar dominante de donde pueda seguir los mo
vimientos del combate. En cuanto sea posible se reunirán los Cirujanos 
donde estuvieren los heridos graves y los curarán en el campo de batalla, 
evitándose operaciones y cualquier pérdida de tiempo. Estos heridos gra
ves se sacarán del campo en brazos o angarillas. Los heridos leves se 
curarán en los puestos de socorro y se trasladarán a pie o a caballo a la 
próxima enfermeria o al hospital de sangre más cercano. Cada herido lle
vara una boleta con sus generales e indicación de la liase y lugar de la herida. 

Art. 51.---Los demás Cirujanos militares, a las órdenes del que desig
ne el Cirujano en jefe, quedarán en la segunda línea de defensa, o en el 
~aso de ofensiva, a una distancia no excedente de un cuarto de legua de
trás de la tropa. Con ellos estará el tren de Sanidad debidamente cus
todiado. 

Art. 52.--Estos Cirujanos de la segunda linea, según la marcha del 
.combate y las órdenes que reciban de la primera linea, armarán las anga
rillas, las mandarán con sus soldados portadores al lugar del combate, re
pondrán el material que llegue a faltar y les sea pedido, y al recibir la 
·orden, establecerán una enfermería de campo o un hospital de sangre pro
visional con el material del tren de Sanidad. 

Art. 53.---Para la enfermería buscarán un lugar abrigado, con sombra 
yagua si fuere posible, y para hospital, las casas que estén cercanas a 
los t:aminos. 

Art. 54.--Los vendajes de todos los heridos que lleguen, serán revi
sados. Los heridos graves se alojarán convenientemente, quedándose en 
l~s camIllas. Los leves se evacuarán a la población inmediata, transpor
tand?se en bestias o en la carreta del tren de Sanidad, que regresará al 
hospital o enfermeria provisional. 

Art. 55.--EI transporte de heridos se hará siempre militarmente bajo 
la orde~ de un Cirujano, quien establecerá un hospital militar en el lugar 
d.e deSltno, llevando para este fin un baúl o valija con material de cura
Ciones, o entregará los heridos a hospitales ya existentes. 

. Art. 56.-Con 105 asistentes de los Cirujanus y los portadores de ca
~llIas y angarillas, se formará la guardia del hospital militar o ~nfermería 

'<Ae campo . 
. . Art. 57.--La primera curación en el campo de combate o en su pro

XImIdad, será seca, y consistirá en la limpieza de los coágulos, etc., con 
un poco de algodón esterilizado, aplicación de compresas de gaza absor
ven.te y esterilizada, una capa de algodón y el vendaje respectivo. Las 
~~rtdas se lavarán hasta en los hospitales, donde se disponga de los me-

las adecuados para evitar la infección de las mismas. 
f Art. 58.-La;; ambulancias del Ejército se colocarán en campamentos 
duera de toda acción militar y en los sitios menos expuestos y mejor guar
e a~os . En las marchas , llevarán su puesto en las mismas circunstancias, /1 ~ndo que los fuegos del enemigo las ofendan y que estorben los mo-
Imlentos del Ejército. 
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Art. 59.---En caso de derrota, la mayor parte de los Cirujanos y heri-. 
dos que puedan, seguirán el movimiento de retirada de la tropa y serán 
asistidos tan pronto como fuere posible. Un Cirujano, por lo menos se 
quedará con los heridos graves, disponiendo del material necesario y' cu
rándolos hasta que todos caigan en manos del enemigo y sean tratados 
como neutrales, según el convenio de Ginebra. 

Art. 60. -·Este convenio se dará a conocer, a intervalos regulares, a 
todos los militares y se impondrá severo castigo a cualquier infractor. 

Art. 61.---Cada herido debe quedar en el hospital militar hasta que el 
Cirujano le permita la salida y perderá el derecho de solicitar pensión 
por inválido, si contraviniere esta disposición. 

Art. 62.--A todos los heridos inválidos s~ les extenderá al salir del 
hospital militar, una certifIcació;¡ que expresará si son inválidos completos 
o incompletos, perpetuos o temporales, y en este último caso, en qué feo' 
cha deberán presentarse a un Cirujano. militar para ser examinados de 
nuevo. La boleta indicará, además, la inhabilidad total o J:.arcial para el 
trabajo. 

Art. 63.-Con la certificación de que habla el artículo anterior, sin 
más trámites, presentará su solicitud de pensión al Ministerio de la Guerra. 

Art. 64.---AI inválido que haya perdido un miembro, se le tomarán las 
medidas para un miembro artificial, en el momento de su salida del hospi
tal militar, y el Cirujano mandará esa medida, con las indicaciones sufi
cientes, claras y precisas, al Departamento de Sanidad Militar. 

Art. 65.-A los deudos de los heridos que hayan muerto, después de 
ser recogidos por un Cirujano, se les dará, tomándola de los libros del 
Departamento de Sanidad Militar, una certificación de defunción y su causa. 

Art. 66.--Los libros que tienen obligación de llevar los Cirujanos de 
los hospitales militares, serán remitidos al cerrarse éstos al Departamento 
de Sanidad Militar. Igual obligación tienen los Cirujanos de remitir las 
boletas que extenderán a cada herido al momento de hacerle la primera 
curación, expresándose en ella las generales del herido y la clase de la 
herida, con la firma del que hize> la boleta. 

Art. 67.--EI fervicio médico para los militares enfermos, se hará en 
tiempo de campaña como durante la paz, con las diferencias siguientes: 
los enfermos se dtjarán donde haya hospitales o se mandarán a ellos, 
cuando la distancia lo permita. En general se tratará de separar comple
tamente los enfermos y los heridos. Cuando la gravedad de un enfermo
impida su traslado a un hospital próximo, se quedará el enfermo en el 
hospital o enfermeria de campo establecida o que se establecerá para él 
hasta que sea transportahle. 

1'.1 

Almacenes de Sanidad Militar 

Art. 68.--Ei Departamento de Sanidad Militar comprará por ma~or 
los instrumentos, útiles, vendajes, medicinas y flui~o vacuno necesarIOS 
para el servicio, y los tendrá guardados en un almacen, en el p~al se I!e
vará un libro de inventarios, con entradas y salidas, que sera IIlspecclO
nado una vez al año, por el Contador Mayor. 

Art. 69.--De este almacén se proveerán las guarniciones. En el cuarto 
de servicio de cada cuartelo guarnición,habrá un baúl o cajón, con llave 
que servirá para guardar el material, instrumentos, útiles, etc. . 

Art.70.---EI Cirujano anotará lo gastado y el Departamento de SanI
dad Militar lo repondrá oportunamente. 
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Arl. 71.-EI Departamento de Sanidad Militar hará inspeccionar, sielll
-pre que lo crea conveniente, los depósitos de las guarniciones. Lo que 
faltare sin comprobante, será pagado por el Cirujano, de su sueldo, según 
la tarifa que al efecto se hará imprimir. -

v 

Servicio de Ambulancias y Tren de Sanidad 

Art. 72.---Este servicio se compone: para una Brigada, de una ambu
lancia y un hospital de campaña, y sólo se organizará en tiempo de guerra. 

La dotación de una ambulancia es la siguiente: 

2 Cirujanos. 
4 Practican tes. 
I Farmacéutico. 

12 Enfermeros. 
40 Angarilleros . 

. Art. 73.-Para un hospital de campaña: 

2 Cirujanos. 
8 Practicantes de Medicina y Farmacia. 
I Farmacéu tieo. 
I Administrador. 

"20 Enfermeros y angarilleros. 

Art. 74.---Un Tren de Sanidad de Brigada se compone de: 

3 Baúles o valijas de ambulancia. 
20 Camillas o angarillas. 
40 Frazadas. 

Art. 75. -La ambulancia y Tren de Sanidad para un Regimiento de 
campaña, se compondrá de: 

I Cirujano. 
2 Practicantes. 
5 Enfermeros. 

10 Angarilleros. 
I Baúl G valija de ambulancia. 
5 Angarillas. 

10 Frazadas. 

Vi 

Faltas y Castigos 

Art. 76.--Son faltas disciplinarias: 

La infracción de las Ordenanzas y del presente Reglamento. 
La falta de puntualidad en el servicio. 
La falta de cumplimiento de órdenes superiores. 
La solicitud de baja e licencia en tiempo de guerra. 
La solicitud de baja en los primeros ocho días después de un castigo. 

t . La comunicación directa al Comandante General del Ejército o Minis
en? de la Guerra, de solicitudes, informes, quejas, con excepción de las 

quejas contra el Cirujano Mayor. 
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Art. 77.--Estas faltas se castigarán por el Cirujano Mayor con uno
hasta sesenta dias de arresto leve, mediano o de rigor. 

Los Ciruj;wos o Practicantes condenados a una pena correccional, re
sarcirán, además, los daños y perjuicios. 

Art. 78.--El arresto leve consiste en que el Cirujano permanezca en 
el cuartel durante el tiempo libre de servicio. 

Art. 79.-El arresto mediano consiste en la permanencia, fuera de las 
horas de servicio, en la sala de bandera del cuartel. 

Art. 80.--El arresto de rigor se aplicará en una bartolina, con excep
ción de las horas del servicio médico, y será acompañada de una reduc
ción del sueldo de tres pesos semanales. 

Art. 81.--Derógase el Reglamento del Servicio de Sanidad Militar ex
pedido con fecha 6 de mayo de 1898. 

Dado en el Palacio Nacional, a quince de mayo de mil novecientos 
once. 

Manuel E. Araujo. 

(<<Diario oficial» de 31 ce mayo de 1911). 

El Subsecretario de Estado en los Despacho& 
de Guerra y Marina, 

Eusebio Bracamonte. 
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LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que el Cuerpo de Guardia Nacional necesita una Ley 
Orgánica que le sirva de fundamento; que la disciplina, base y elemen
to esencial de todo Cuerpo Militar, lo es más y de mayor importancia 
en la Guardia, por lo delicado de la misión que le está confiada, y porque 
la diseminación en que necesariamente se encuentran sus individuos, hace 
que sea preciso en este Cuerpo, un excesivo rigor para los infractores, a 
fin de mantenerlos siempre como salvaguardias de la sociedad, en cons
tante emulación, amor al servicio, unidad de sentimientos y fiel obedien
cia a los superiores; 

CONSIDERANDO: que en esa virtud es convenien te señalar en la Ley 
Orgánica de la Guardia Nacional penas especiales que repriman los abusos 
que pudieran cometerse; 

POR TANTO: en uso de las facultades constitucionales de que está in
ve&tida, 

DECRETA: la siguiente Ley Orgánica de la Guardia Nacional: 

CAPITULO I 

Organización 

Art. 10.-EI Cuerpo de la Guardia Nacional de la República, es un 
Cuerpo militar, que tiene por misión, en tiempo de paz, la conservación 
d.el orden, la prevención y persecución de todos los delitos y faltas come
~Idos en la población rural, y la protección a las personas y sus propieda-

es. Este Cuerpo depende del Ministerio de la Guerra en lo concerniente 
a su organización, personal, disciplina y material; y del de Gobernación 
respecto a su servicio especial y haberes. 
. Art. 20.-En tiempo de guerra la Guardia Nacional dependerá exclu

sivamente del Comandante General del Ejército y del Ministerio de la 
Guerra, y desempeñará las funciones que éstos le señalen, según las cir
Cunstancias. 
n Art. ~o.-EI Jefe inmediato de la Guardia Nacional es el Director Ge
era!,. qUien tiene a su cargo la organización e inspección de todos los 

servl~IOS, régimen interior, e instrucción y disciplina del Cuerpo. 
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Arl. 40.-La Guardia Nacioral constará de las fuerzas de Infantería y 
Caballería que determine el Ministerio de la Guerra. 

Arl. 50.-Este Cuerpo tiene por b:lse y como unidades orgánicas infe
riores, la Compañía de Infantería y la Sección montada. 

Arl. 60.-Una o varias compañías constituirán la unidad inmediata 
superior que se denominará «Comandancia,,; dos o más Comandancías 
según su fuerza, constituin:n la unidad superior que se denominará «Tercio.: 

Art. 70.-Los Tercios serán mandados por Coroneles que ejercerán 
las funciones de Subdirectores de les mismos. Las Comandancias serán 
de la. o 2a. clase, según su fuerza, y estarán mandadas las primeras por 
Tenientes Coroneles y las segundas por Mayores. Los segundos jefes de 
las mismas serán siempre Mayores. 

Art. 80 -Cada Compañía de Infantería constará de un capitán con la 
fuerza y número de seccione~, mandados por Tenientes o Subtenientes' 
que se designen en el cuadro planilla. Las secciones montadas constarán 
por lo menos de quince jinetes y un oficial. 

Art. 90. - Los sargentos y cabos con la fuerza proporcionada a la 
extensión de terreno confiada a su custodia, constituirán lo que se del1o
mina «puesto.; varios puestos formarán la «línea", mandada por un Te
niente. 

Art. lO. - Todos los jefes y oficiales de la Guardia Nacional serán 
plazas montadas. 

CAPITULO II 

Reclutamiento 

Art. 1\. --El reclutamiento en este Cuerpo es voluntario por un período 
mínimo de dos años. 

Art. 12.-Los individuos de tropa se denominarán «guardias> y pro
cederán: 

lo. De los licenciados del Ejército 
20. De los individuos del Ejército Activo que lleven 1.;11 año de ser

vicio. 
30. De los paisanos que reunan las condiciones reglamentarias. 
Art. 13.'--Para servir en este Cuerpo son condiciones indispensables 

las .siguientes: 
la. Prestar juramento de fidelidad a la Bandera conforme a la arde 

nanza del Ejército. . 
2a. jurar con las mismas solemnidades el no intervenir en m;:guna 

clase de contienda política y de proceder a la inmediata detención de t.oda 
persona que en cualquier forma le hiciere proposiciones en aquel sentIdo. 

3a Ser mayor de dieciocho años y no exceder de veinticinco. 
4a. Tener la e:::-tatura reglamentaria. 
5a. Saber leer y escribir. 
6a. No haber sido procesado criminalmente. 
7a. Tener y justificar excelente conducta y honradez. 
8a. Reunir las condiciones y aptitudes necesarias para el servicio de 

este Cuerpo. 
Arl. 14.- Las condiciones para el reenganche en este Cuerpo serán 

determinadas en el Reglamento interior del mismo. 
Art. 15. - -Los guardias nacionales serán considerados como ag~~tes d.c 

la autoridad para los efectos del Art. 67. del Código de lnstrucclOn Cfli 
minal vigente, y como fuerza armada y centinelas para los señalados en e 
Código de justicia Militar. . a 

Art. 15.-EI orden de los ascensos en este Cuerpo será el de flguros 
antigüedad sin defectos. 
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Art. 17 -Los guardias para ascender a cabos necesitan llevar tres 
meses de servicio en «puesto» y acreditar mediante examen la instrucción 
y conocimientos correspondientes al desempeño de su cometido y que se 
detallan en su reglamento especial; estos exámenes serán de oposición 
ante un Tribunal nombrado por el Director General. 

Art. 18. -Para ascender los cabos a sargentos deberán contar por lo 
menos con un año de servicio en «puesto» y acreditar también, mediante 
examen, los conocimientos necesarios para el ascenso. 

Art. 19.-Para ascender a Subtenientes necesitan los sargentos haber 
desempeñado por lo menos durante dos años el empleo inferior, sin nin
guna nota desfavorable en su historial, y acreditar, ante un Tribunal 
presidido por el Director General del Cuerpo, los conocimientos que se 
detallan en el programa correspondiente. 

Art. 20.-Los aprobados con las condiciones que determina el artículo 
anterior serán propuestos al Ministerio de la Guerra para su ascenso a 
Subtenientes de la Guardia Nacional, debiendo cumplir para poder ser 
declarados Subtenientes del Ejército, con las disposiciones señaladas en 
la Ley de Ascensos vigente. 

CAPITULO III 

Disciplina 

(1) Art. 21.-Se considerarán en este Cuerpo como faltas de disciplina, 
además de las señaladas en la Ley, las siguientes: 

la. Toda contravención de las obligaciones señaladas en el Reglamento 
para su servicio especial. 

2a. Embriaguez, con escándalo, estando de servicio. 
3a. Embriaguez, sin escándalo, estando de servicio. 
4a. La embriaguez con escándalo no .estando de servicio. 
5a. La embriaguez sin escándalo y sin estar en servicio. 
6a. El vicio del juego. . 
7a. El mantener relaciones c:-n personas sospechosas y de mala con

ducta y fama. 
. ~~. La concurrencia a estancos, cantinas, casas de juegos y de pros

htuclOn. 
9a. Todo acto deshonesto. 
lOa. Las malas palabras, los malos modos y acciones bruscas. 
Ila. La falta de secreto. . 
12a. El admitir gratificaciones por servicios prestados. 

t
' (1) Art. 2~.-Se establecen ~ara castigar la~ f~ltas mencionadas en el 

ar Iculo anterIor, en orden suceSIVO, las· penas sIguientes: 
la. El arresto hasta dos meses en bartolina. 
2a .. La suspensión de empleo. 
3a. La deposición de grado para las clases de tropa. 

e 4a. Destino para la clase de tropa a cumplir el tiempo de su empefto 
n un cuerpo disciplinario, reduciéndose el sueldo al valor del rancho. 

m .Art. 23.-Ninguna de estas penas podrá imponerse sin previo infor-
ahvo y resolución que deberá ser confirmada por el Director General. 

ti Art. 2.4.-Toda falta, por leve que sea, se anotará en la hoja de cas-

pagO del IOdividuo. Dos notas en dicha hoja producirán la incapacidad 
ra el ascenso. 

las Art. 25.-Los individuos de este Cuerpo serán juzgados conforme a 
falt leyes generales o especiales de la República cuando cometan delitos y 

as comunes o puramente militares. --(1) Véase Decreto Gubernativo de 28 de novi~mbre de 1919. 

19-1lecoPilación de Leyes.-T. l/l. 
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Art. 26.-Los Jefes, Oficiales, Clases e individuos de la Guardia Na
cional darán parte detallado de toda clase de delitos que se les denuncien 
presencien o lleguen a su noticia, haciendo entrega de aquél, con los de: 
tenidos, cuerpo, instrumentos y efectos del delito a la autoridüd corres
pondiente, mediante recibo y dentro del plazo que la ley señala. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a veinte de abril d~ mil novecientos dieciocho. 

Rafael A. Orellana, 
. Vicepresiden te. 

R. Ramos, 
.. 20. Srio. 

Lucilo Vil/alta, 
I eL Dro-Srio .. 

Palacio Nacional: San Salvador, a los veintitrés días del mes de abril 
de mil novecientos dieciocho. 

Ejecútese, 

C. Meléndez. 

<<<Diario ·Oficial» de 1<;> de mayo de 1918'. 
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El Secretario de Estado en los 
Despachos de Guerra y Mar;na, 

Enrique Córdova. 



DEROGATORIA DE LOS ARTICULOS 309 y 310 

DEL REGLAMENTO P AR,A SERVICIO 

DE LA GUARDIA NACIONAL 

CONSIDERANDO: que en el Reglamento para el serVICIO de la Guardia 
Nacional, decretado el veinte y seis de septiembre, del año mil novecientcs 
doce, se declararon como faltas especialmente graves las que refiere el 
Art. 209 d~ dicho Reglamento, y se establecieron para reprimir tales faltas 
las penas que refiere el 'Art.siguiente, o sea el 310, entre las cuales figuran 
en segundo lugar 1% multas sobre el haber del infractor; que más tarde, 
con fecha veinte de abril de mil novecientos dieciocho, se decretó por la 
Honorable Asamblea Nacional Legislativa la Ley Urgánica de la Guardia 
Nacional, siendo uno de sus objetos establecer una penalidad especial 
para ciertas faltas contrarias al servicio del mencionado Cuerpo; que en 
el Art. 21 de la citada Ley Orgánica se enumeran las faltas aludidas, que 
son casi sin ninguna variación las que refiere el Art. 309 del Reglamento 
antes citado; pero en cambio' el Art.' 22, al señalar la represión de tales 
faltas, excluye algunas penas, como la de multas sobre el haber, que 
eran admiti.c\as por el Art. '3íO del Reglamento para el servicio de la 
Guard~a Nacional; que 'toma!1do en cuenta que la Ley Orgánica de la 
Gua~dla Nacional, además de tener parcialmente el carácter de ley penal, 
h~ Sido decretada con posterioridad al Reglamento para el servicio de la 
mlsrr,a Institución, se llega al convencimiento de que la primera no sólo 
~a hecho innecesarios los preceptos consignados en los artículos 309 y 

1.0 del segundo, sino que los ha derogado en cuanto se oponen a la 
~ls~Ja;. po.r tanto, para evitar dudas en la aplicación de pellas por faltas 

IsclplInanas, el Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

Se declaran derogados por 105 Artículus 21 y 22 de la Ley Or~ánica 
de la Guardia Nacional, los artículos 309 y 310 del Reglamento para el 
sery!clO de la mismn, debiendo no hacerse en lo sucesivo ningl.IIJa apli-
caClOn de estos dos últimos preceptos. ' 

Palacio Nacional: San Salvador, 28 de noviembre de 1919. 

Jorge M~léndez.· 
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EIS(cr~tario de 'Estado 'en 'Io~ 
Despac::os de Úuerra' y 'Marl.",'" 

P. Romerq Bosque. , 



REGLAMENTO 

DE PREMIOS PARA LOS CLASES Y GUARDIAS 

DE LA GUARDIA NACIONAL 

MI. lo. -El Director Ueneral del Cuerpo queda facultado para impo
ner un colón de multa diar;o a los clases y guardias arrestados. 

La multa nunca podrá exceder de la mitad del sueldo o haber mensual 
que disfrute el arrestado con arreglo al Art. 27 del Código Penal Militar. 

Para imponer multa, precisa oir al interesado, instruyéndose el consi
guiente informativo. 

Mt 20.-El número de colones de multa nunca podrá exceder del nú
mero de días de arresto, quedando a la buena discreción del Director Ge
neral el determinar qué faltas deben ser castigadas con multa. 

Art. 30.-Con estas multils se creará un fondo para premios a los qu~ 
más se distingan y en la forma que se indicará. 

Art. 40.-Para la buena administración de este fondo se procederá en 
la forma siguiente: 

El Pagador del Cuerpo abrirá una cuenta que se llamará de multas, 
llevando una relación nominal de individuos multados. 

Otra relación llevará el coronel del Tercio y otra el Director General. 
Impuesta una multa, el Director lo participará al Pagador y al coronel 

para que lo anoten en sus relaciones, remitiendo además al Pagador un 
cargo del total de la multa para que sea descontada en sus haberes al 
multado. 

Este fondo de multas quedará en Caja y de él responderá. el Pa~.a~or. 
El día I o. d~ cada mes, el Pagador y el coronel del TercIO pardclpa

rán al Director General el total de colones que su lista arroje,. para con-
frontarla con la que lleve la Dirección y poder ver si se lleva bIen. . 

Art. 50.-Los premios se distribuirán dos veces al año: al flllal de dI
ciembre y al final de junio, y cada fin de semestre se distribuirá todo 
cuanto durante él se haya recaudado, sin que este fondo pueda tener otra 
aplicación. ... . . . 

IIrt. 60.-Paia los efectos penales, estos fondos se considerar~n p~bllCOr' 
Art. 70.-Los días últimos de junio y diciembre; se publicara, en a 

Orden General del Cuerpo, los nombres de los individuos premiados y ~an: 
tidad que haya correspondido a cada uno, y al mismo tiempo aC0mpanara 
a la orden, una lista de individuos castigados, con expresió.n de la falta 
cometida y multa impuesta, debiendo arrojar eL total oe premIOs Igual que 
el de multas. 

Art. 80.- El dia 30 de junio y 31 de diciembre se distribuirán los pre
mios en esta capit;d, ·a donde previamente se h:·brán presentado los agra
ciados, y, an te las fuer Las formadas con armas, serán distribuidos los pre
mios, dando al acto la mayor solemnidad posible. 
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A este acto asistirán todos los jefes, oficiales y tropa de la capital, y 
una pareja por Comandancia para que sirvan de portavcz y de estímulo. 

Art. 90.-Los premios serán los siguientes: 
lo. Un premio para clases que mejor conozcan sus obligaciones; 
20. Un premio para el guardia que mejor las conozca; 
30. Cuatro premios para los que hubieren observado mejor conducta, 

siempre que sea intachable; 
40. Dos premios para los que se hayan distinguido en policía; 
50. Cuatro premios pa~a los que más se hayan distinguido en la prác

tica del servicio. 
Si se hubiere prestado algún servicio extraordinario, se señalará tam

bién premio extraordinario que será el de mayor cuantía. 
Art. 100. -La cuantía de los premios dependerá del fondo qne existe 

en el semestre, pues éste se repartirá íntegro. 
Art. 11.-El 15 de de junio y el 15 oe diciembre se reunirá en la ca

becera de cada Comandancia una junta compuesta del ler. jefe, un Capi
tán y un subalterno designados por el primero. 

Para optar a los premios del lo. y 20. grupos, lo solicitarán en 10. de 
junio y diciembre los clases e individuos que aspiren a ellos, examinán
dolos la junta citada. Este acto será público. 

La junta elegirá al que más impuesto esté y levantará acta del acto en 
la que se harán cons tar todas las circunstancias. 

Acto continuo se reunirá dicha junta en sesión secreta y examinará 
todos los antecedentes que el Jefe de la Comandancia pondrá a su dispo
sición y que previamente habrá reunido para elegir dos individuos que 
hayan observado conducta intachable; dos que se hayan distinguido más 
en policía; y dos que más se hayan distinguido en la práctica del servicio, 
levantando acta. 

Art. 12.--Las actas se extenderán en el libro llamado de Actas que 
cada Comandancia debe llevar y en ellas se harán constar con todo deta
lle las circunstancias que concurran en los elegidos y con toda claridad 
para que puedan formarse un concepto exacto de ello. 

Art. I3.-El día 19 precisamente los Jefes de Comandancia remitiráil 
a la Dirección copias de las actas. 

Art. 14.-·Recibidas en la Dirección las actas se procederá en igual 
forma, el día que se indique, para la elección definitiva d", los que han 
de ser agraciados. 

Art. 15.-La junta de la Dirección la compondrán el Director Gener:ll, 
el Coronel del Tercio, un Mayor y un Capitán. 

Art. 16. -El individuo que se haya distinguido en cualquiera de los 
e~tr~mos indicados pero que en los demás dejara mucho que desear, será 

Gellmln~c:o, debiendo elegirse al que en conjunto, demuestre ser mejor 
uardla Nacional. 

_ Art. 17.-Se establece un premio extraordinario independiente del se
nalado en el Art. 90., inciso 50., párrafo 20., para toda clase o guardia 
que resultt herido o muerto en acto del servicio. 

E~ caso de muerte, el premio será entregado en el acto del reparto, 
~n PrImer lugar, a la mujer, si es casado; de no serlo y tuviere hijos, a 
estlos y en su nombre a los tutores legales, y en defecto de todos ellos, 
a os padres. 

De carecer de unos y otros, se suprimirá el que le correspondiera. 
s ~~tos premios serán aún de mayor cuantía que los señalados a los 
erVIClos extraordinarios. 

d . D!rección General de la Guardia Nacional: San Salvador, veintisiete 
e Julio de mil novecientos veintitrés. 
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El Director Gene'al, 

losé Tomas Romeu. 
Coronel. 
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Palaciu Nacional: San Salvador, 2 de agosto de 1923. 

Visto el anterior Reglamellto, presentado por el señor Director General 
de lJ Guardia Nacional, coronel José Tomás Romeu, referente a la crea
ción de premios para los individuos que más se distingan en la Institu
ción, por c:Janto abrirse con él un justo estímulo para quienes cumplen 
con su deber, el Poder Ejecutivo, encontrándolo adecuado para los fines a 
que se destina, ACUERDA: aprobarlo en todas sus partes. - Comuníquese.· 

(Rubricado por el señor Presidente). 
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El Ministro de la Guerra, 

Romero Bosque. 



EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que se hace sentir la falta de un reglamento adecuado 
sobre la manera de suministrar la alimentación o rancho a las tropas, en 
uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA el siguiente 

REGLAMENTO DE RANCHO 

Art. lo.-El rancho a las tropas en tiempo de paz se dará por el sis
tema de ajministrcción, cuando esto fuere posible; pero si no lo fuere, el 
rancho podrá ser suministrado por personas particulares, bajo las condi
cíones que adelante se expresarán. 

Art. 20.-En cada Regimiento y en cualquier Cuerpo de tropa organi
zada habrá una Comisión de Rancho elegida por cada Compañía, Batería 
o Escuadrón o por el Cuerpo de tropa organizada de que se trate. 

Art. 30.-Cada Comisión de RancJho será compuesta de un oficial y 
tres clases y la presidirá el oficial más antiguo de cada Compañía, Batería 
o .E.scuadrón o Cuerpo de tropa. La elección de los miembros de las Co
miSIOnes de Rancho se hará bajo la presidencia del respectivo Comandante 
Departamental o del Jefe del Cuerpo de tropa organizada. En la capital 
d~ la República presidirán la elección los Jefes de cada uno de los Regi
mientos que en ella residen. 

A rt. 40. -El período de las Comisiones de Rancho será de seis meses, 
pasados los cuales se procederá a nueva elección,pudiendo ser reelectos 
los cesantes . 

. . Art. 50. - Tendrán intervención necesaria en las funciones de las Co
miSiones de Rancho, los Cirujanos Militares de los Regimientos o Cuerpos 
de tropa, y sus principales obligaciones serán velar por que los alimentos 
qu.e se den a las tropas, sean sanos y de' buena. calidad y en cantidad su
~Clel1te, y dar parte inmediatamente al Ministerio de la Guerra, por medio 

el Jefe de Sanidad Militar, de cualquier irregularidad que notaren al 
respecto. 
I A~t. 6.0.-Cada Comisión de Rancho tendrá, desde luego, a su cargo 
a o~lIgaclólI de inspeccionar diariamente la calidad de las comidas y la 

canhdad de las raciones en cada tiempo. 
I trt.. 7.0.-Cuando la provisión del rancho se hiciere por administración, 
cas omiSIOnes de Rancho deberán intervenir en la revisión de cuentas y 
pompras de víveres que se hicieren al por mayor o al detall, diariamente. 
e ara.I?s efectos de la última parte de este artículo, los miembros de la 
Si~mlslon, de la clase de tropa, se turnarán por semanas, de manera que 
na mpre acompañen dos miembros de la Comisión a la persona o perso-

s encargadas de hacer las compras. 
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Art. 80.--Cuando se presentaren quejas por mala calidad o insuficien
cia del rancho, si éste fuere dado por administración, la Comisión exhibirá 
las cuentas al quejoso o quejosos; mas si éstos no se mostraren satisfe
chos, tendrán derecho a nombrar uno o dos de entre ellos para que acom
pañen o fiscalicen a los encargados de las compras diarias o al por mayor. 
Pero si el rancho fuere dado por persona particular, la Comisión de Ran
cho respectiva, pondrá las quejas en conocimiento de dicha persona para 
que remedie el mal inmediatamente; si no obstante continuare éste la 
misma Comisión dará cuenta de .las quejas, con informe, al Jefe del ~es
pectivo Regimien to o Cuerpo de tr\Jpa, quien las elevará a conocimiento 
del Comandante del departamento, para que este funcionario imponga a la 
persona infractora, encargada del rancho, una multa de 10 a 25 colones; 
y si la falta se repitiere en cualquier tiempo, el mismo funcionario decla
rará inmediatamente la caducidad de la contrata o compromiso que hubiere 
para la provisión del rancho, dando cuenta al Ministerio de la Guerra pa
ra su aprobación. En esta capital serán los Jefes de Regimiento los que 
aplicarán la multa y declararán, en su caso, la caducidad de la contrata 
o compromiso. 

La multa que se impusiere en virtud de este artículo, ingresará a la 
Administración de Rentas respectiva. 

Art 90.- El contrato para la provisión de rancho por un particular, 
deberá hacerse en pública subasta ante las respectivas Comisiones de 
Rancho y al mejor postor. Dichas Comisiones serán presididas en estos ac
tO¡;, por los Jefes de Regimiento en esta capital, y en los otros departa
mentos por los Comandantes Departamentales. El aviso de licitación se 
publicará por cinco veces consecutivas en el «Diario Oficia). y en un pe
riódico del departamento, si lo hubiere, y se hará saber "demás por car
teles que se fijarán en los parajes más públicos del lugar. Si el contrato 
de provisión de rancho se hiciere en otra forma, no tendrá valor algu~o. 

Art. IO.-EI remate de la provisión de rancho se hará por el térmmo 
de un año, y las contratas que celebren al efecto las Comisiones de Ran
cho, serán remitidas por el órgano regular al Ministerio de la Guerra, 
para su aprobación. 

Art. 1 l.-El mínimum de alimentación que debe darse a las tropas, será: 

Desayuno 

Pan francés .................... __ .. . 
Pan dulce. __ . ____ .. _ .............. . 

62 gramos, o tortillas, 125 gramos. 
62 gramos. 

Frijoles fritos ............ _ ......... . 
Café ...................... " 

130 gramos. 
una taza de 1/4 de litro. 

Almuerzo 

Caldo de buena calidad ..... _' ...... 200 gramos. 
Arroz ... _ . _ .... _ .................... 200 gramos. 
Frijoles fritos _ ...................... 150 gramos. 
Carne o principio .......... _ . . . . . . . . 70 gramos. 
Tortillas ..................... _. ' .... 248 gramos. 
Fruta de la estación, por lo menos .. 3 veces a la semana. 
Café ............................... una taza de 1/4 de litro. 

Comida 

Arroz ......................... . 
Frijoles fritos ...................... . 
Carne o principio .................. . 
Tortillas ........................... . 
Queso, por lo menos .... . .......... . 
Café ............................... . 

200 gramos. 
150 gramos. 
70 gramos. 

248 gramos. 
3 veces a la 
una taza de 
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El rancho deberá mejorarse con viandas especiales en los días de fiesta 
nacional, sin que se reconozca mayor gasto que el fijado para el servicio 
ordinario. 

El gasto por cada individuo de tropa se fijará por las respectivas Co
misiones de Rancho. 

Estas serán las bases para el remate del rancho en cuanto a cantidad 
de alimentos, cambio de menús y precio, sobre las cuales se admitirán 
mejores posturas. 

Art. 12.-No podrá ser rematario del rancho por sí, ni por interpósita 
persona, ningún Jefe, Oficial o empleado del respectivo Regimiento o Cuer
po de tropa organizada, su mujer ni los parientes legítimos o ilegítimos 
por consanguinidad o afinidad de unos y otra, bajo pena de nulidad del 
remate en caso de contravención. 

Art. I3.-EI rancho a los destacamentos de las Comandancias Lucales 
o Comisiones Militares por largo tiempo, ~n un lugar fijo, que no fuere 
posible proveerlo por administración, se dará por un particular, mediante 
contrato escrito que se sujetará a la aprobación del respectivo Jefe de Re
gimiento, en esta capital, o de los Comandantes Departamentales en cada 
departamento. Quedan comprendidos bajo la prohibición y sanción del 
Art. anterior los contratistas a que se refiere el presente. 

Art. 14.-En campaña o tiempo de guerra. el rancho a las tropas se 
dará de la mejor manera posible, de modo que sea abundante y a su de
bido tiempo, para lo cual el Ministerio de la Guerra dictará las disposi
ciones especiales que fueren necesarias. 

Art. 15.-No se atenderá ninguna clase de recomendaciones para que 
el rancho sea rematado en determinada persona. 

Art. 16. -Los Jefes de Cuerpos en la capital, los Comandantes Depar
tamentales y los Jefes de tropa organizada, ejercerán la supervigilancia 
necesaria sobre el rancho de las tropas a su mando y cumplirán en toda 
su extensión cada una de las presentes disposiciones reglamentarias. 

Art. 17. -Queda derogada toda disposición que se oponga al presente 
Reglamento. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los cuatro días del 
mes de mayo de mil novecientos veintiuno. 

Jorge Meléndez. 

(-Diario Oficial> de 7 de mayo de 1921) 
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El Ministro de la Guerra, 
P. Romero Bosque. 



GASTOS DE FUNERALES DE MILITARES 

Palacio Nacional: San S¡¡'¡vador, 7 de agosto de 1913. 

Existiendo la costumbre de sufragar por la Nación los gastos que se 
hacen en los funerales de Jefes, Oficiales e individuos de tropa, como úl
timo tributo a los leales servidores de la Patria, sin que hasta la fecha 
se haya dictado una disposición en que se establezcan las reglas y limita
ciones a que debe sujetarse esta gracia, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 

10.- En lo sucesivo no se acordarán gastos de enterramiento sino en 
favor, únicamente, de los individuos que se encuentren prestando su ser
vicio activo y debidamente inscritos en el Escalafón Principal o de Reser
va, o de aquellos que, habiendo prestado sus servicios con lealtad y es
tando inscritos en cualquiera de dichos Escalafones, se encuentren de baja 
por motivos independientes de su voluntad. En el primer caso, es indis
pensable que se haga la solicitud correspondiente por el Jefe del Cuerpo 
a que el difunto haya pertenecido; y en el segundo, por la familia. Estas 
solicitudes deberán hacerse al Ministerio de Guerra. 

20. -Al acordarse los gastos se tomarán en cuenta las circunstancias 
de la familia del militar fallecido; pero no se podrá exceder de las can
tidades siguientes: 

Para el enterramiento de 

" 

un soldado ....... _ .... __ .. _ ... _ ....... $ 10.00 
" Cabo o Sargento 20. _. _. ___________ " 15.00 
" Sargento lo. _. _ .. _ . ____ . ____ - - - - - - -" ;~:~ 
" Subteniente o Teniente - - - - - - - - - - - - -" 60.00 
" Capitán Efectivo _____ . ____ - - . - - - . - - - " 
" Capitá'l Mayor o Teniente Coronel. __ " 100.00 
" Coronel Efectivo. ____ . ______________ " 150.~ 
" General de Brigada _____ - - - - - - - - - - . - " 200'00 
" General de División ___ . _____________ " 300. 

" 

" 

Los Cadetes y los Músicos de las Bandas Militares, tendrán la canti
dad asignada para los individuos del grado a que se les asimila, de con-
formidad con los reglamentos vigentes. . 

30.-Las cantidades asip'naáas en el número anterior se entienden para 
gastos de enterramiento de" los militares que mueren en ~e~vicio actual: 
Para los que no se encuentren en tal caso siendo Jefes u OfiCiales, la can 
tidad asignada se reducirá a la mi tad, y será siempre indispensable que 
hayan prestado servicios al país por más de diez años. . 

En ninaún caso se acordarán cantidades mayores que las previstas en 
el número 20. del presente acuerdo; y los Jefes de Cuerpo que h~gan ma
yores erogaciones no tendrán derecho a reclamo alguno. - Comumquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

«.Diario O!ichl» de 8 de agost) de 1913.) 
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El Secretario del Ramo, 

Quiñónez M. 



HONRAS FUNEBRES MILITARES 

EL PODER EJECUTIVO, 

CON~IDERANDO: que desde hace mucho tiempo se vienen prodigando 
honores fúnebres militares a personas que no pertenecen a la profesión y 
que no han prestado a la Patria servicios en este importante Ramo; que 
ya se han publicado los Escalafones elaborados por el Estado Mayor Cen
tral del Ejército y que por medio de éstos puede saberse el grado que 
cada cual tiene en el Ejército; y que para tributar estos honores deben 
llenarse los requisitos que la ley de la materia establece, 

DECRETA: 

lo.-Se tributarán honores militares únicamente a las perst'nas ins
critas en el Escalafón Principal y en el General, excepción hecha de los 
que por causas especiales acuerde el Supremo Gobierno. 

20.-Cuando falleciere un General, Jefe u Oficial en servicio activo, 
estos honores serán solicitados por el superior jerárquico respectivo del 
Cuerpo en que sirva . 

. ~o.-Cuando falleciere un Oficial que no esté en servicio activo, serán 
solICitados los honores fúnebres militares por cualquier familiar del extin
to; ~ero al hacer la petición deberá comprobarse la inscripción en el Es
calafon correspondiente. 

40.-E~tas solicitudes se presentarán en esta capital al Ministerio de 
Gue~ra y en los departamentos a las Comandancias Departamentales res
pectIvas. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los veinticinco días del 
mes de febrero dE. mil novecientos trece. 

C. Meléndez. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Guerra y Marina. 

José M. Peralta. 

-Dh.i.) O::cial» de 28 de febrero de 1913). 
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REGLAMENTO DE MARINA 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

En uso de sus facultades constitucionales, DECRETA el siguiente RE
GLAMENTO DE MARINA para los puertos de la República, en que se es
tablece la matrícula de embarcaciones menores y la del gremio de marine
ros y peones o cargadores en los mismos. 

TITULO I 

Disposiciones preliminares 

Art. 10.-Habrá una Comandancia y Capitanía de puerto en cada uno 
de los habilitados de la República, que dependerá única y exclusivamente 
del Ejecutivo. 

Art. 20.-Su doble denominación se funda, en que el funcionario que 
las sirva, será el Comandante militar de la localidad en su respectiva 
jurisdicción, y por las atribuciones de mar que le están encomendadas. 

TITULO 11 

De la autoridad marítima y sus· atribuciones 

Art. 30.- Corresponde a la autoridad marítima la policía del mar terri
torial, de los puertos, bahías, canales y mares interiores. Entiéndes~ por 
mar territorial o de dominio nacional, el adyacente hasta la distancia de 
una legua marina, a partir de la línea de la más baja marea; pero el ~e
recho de policía para objetos que se relacionen con la segurida~ del 'pa~. 
y la observancia de las leyes fiscales, se extiende hasta la distanCia e 
4 leguas marinas medidas de la misma manera. 

Art. 40.-Todo individuo perteneciente a la tripulación de un buque, 
sea nacional o extranjero, o el que accidentalmente se encuentre a b?rdo, 
debe comparecer al llamado de la autoridad marítima, so pena de diez a 
cincuenta pesos de multa. 

Art. SO.-EI Comandante Capitán de Puerto, es el representante de la 
autoridad marítima, encargada de darle cumplimiento y aplicación en todas 
sus partes al presente reglamento; de recibir y despachar los buqueS Y 
toda clase de embarcaciones que entren o salgan en o del puert~ de su 
mando y de dirimir y resolver conforme a la ley, todas las cuestlOne~ Y 
controversias que con dichas naves se relacionen, salvo los asuntos en 
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que por .su na~uraleza o mayor cuantía, ~ea el Gobierno o la Suprema Corte 
de Justicia, qUien haya de resolver en el. 

El expresado funcionario por sí o por medio de un oficial de su de
pendencia, visitará en las horas hábiles, a cada uno de los buques que se 
presenten en el surgidero, y recibirá del Sobre-Cargo, Contador o Capitán, 
según los casos, los. docum~ntos que acredi~~n que cumple con las pres
cripciones de la ley InternacIOnal de navegaclOn. 

Los documentos en referencia son: 

a) Si fuese nave subvencionada por el Estado, y de las que hacen la 
carrera en el litoral de la República: lo. el pedimento autorizado para sa
lir del último puerto de su procedencia al de su destino inmediato; 20. el 
manifiesto o sobordo en tres ejemplares, visados por el respectivo Cónsul 
salvadoreño, del cargamento que traiga, encabezado con el nombre y na
cionalidad del buque, su porte, nombre del Capitán y número de la tripu
lación; 30. la patente de sanidad, lista de pasajeros con su individual 
procedencia, y la correspondencia destinada al respectivo puerto o al inte
rior del país. De dichos atestados no se devolverán más al tiempo de so 
despacho, que la o las Patentes de Sanidad que haya presentado al \legar~ 
agregando la local costeada por el mismo interesado, salvo que de orden 
superior se le conceda gratis; y nueva licencia para seguir su viaje, soli
citada por quien corresponda, sin la cual no podrá hacerlo. 

b) Si el buque fuere de los de largo viaje está obligado a presentar, 
'demás de I'lS documentos dichos, el rol nominal y circunstanciado de la 
tripulación de Capitán a Paje, con el objeto de verificar si está conforme 
con el personal señalado, y averiguar la causa en caso contrario. Debe 
igualmente presentar la lista de rancho y demás útiles del buque. 

e) Si este viniere de arribada, se investigará el motivo, se examinará 
su documentación, y en particular el libro de Bitácora; todo lo cual que
dará en depósito de la autoridad maritima hasta que se encuentre en capa
cidad de continuar su viaje, previa licencia de salida con la solvencia de 
la Aduana, C]:.H~ se le extenderá, lo propio que la certificación o protesta 
certilinda de lo acontecido, que a costa del buque o su representante se 
hubiese hechJ. 

. Art. 60, Los buques de guerra están exentos de la visita reglamenta
na, pero como reciprocidad se les corresponderán 'Ias atenciones prescri
tas por la etiqueta internacional. 

Art. 70.-Ningún buque podrá permanecer en franquía por veinticuatro 
horas, sin callsa qlle lo justifique a juicio de la autoridad marítima; quien 
recojerá sus despachos mientras no esté listo para hacerse a la mar. 

Ar!. 80. -La autoridad marítima no entrellará los despachos de ningún 
~uque. mientr.,s no se hayan aclarado las dificultades o disputas que sur
Jan entre el empleado de la Aduana (chek), encargado de comprobar la 
exactitud, en sus menores detalles, del embarque o desembarque de bultos, 
con él, o los empleados de la nave, a cuyo cargo esté la operación. 

Ar!. 90.-Ningu:1a embarcación menor podrá abordar a buque alguno 
qu~ entre en el puerto, antes que se haya practicado la visita de la Capi
tama, so pena de cien pesos de multa. 
r En todo caso debe primero practicarse la visita de la autoridad marí
lUla, y después que ésta haya puesto al buque en libre plática, la del 

resguardo si quisiese ha.::erla . 
. Se prohibe embarcar o desembarcar pasajeros en el bote de la Capi

t~nla, a no ser que sean dignatarios del país o extranjeros que por su ca
~ac~e.r oficial tengan esa prerrogativa; y salvo orden superior expresa para 
enhcarlo con otras personas. 

~l Capitán de un buque que se dejase abordar antes de dicha visita y 
~f d,lere inmediatamente a la autoridad marítima el debido parte, dando 
1 numero y d,emás señales de la o de las embarcaciones y de sus tripu
vandtes, sufrirá la pena de veinte a cincuenta pesos de multa, según la gra-
e ad del caso. 
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Art. Ift.-No podrán los capitanes de buque embarcar ni desembarcar 
individuo alguno de su tripulación, sin previo conocimiento de la autori
dad marítima, estando obligados a dar una papeleta finllada al tiempo del 
desembarque en que se exprese si ha cumplido o no con su contrata· su 
conducta y motivo de su separación y cualquiera otra circunstancia qu~ se 
haya de tomar en cuenta para esclarecer el hecho. Dicha constancia les 
podrá servir para embarcarse en otro buque. 

Art. 1 t. -Se prohibe a los tripulantes de los buques, de cualquiera 
nacionalidad que sean, bajar a tierra con cuchillos de punta, daga, estoque 
o arma de fuego. Los infractores incurrirán en la pena ,que señala el Códi-
go Pn. . ' 

Art.' 12.-El Capitán de un buque de cualt¡uiera nacionalidad, o el pa
trón de una embarcación menor que admita a su bordo algún marinero de-
sertor, sufrirá la pena de veinticinco a cien pesos de multa. '. 

Art. \3.-Ninguna embarcación menor, de cualquiera clase, podrá salir 
a pescar ni con otro objeto, sin previo permiso o consent¡'miento de la 
autoridad marítima. Se exceptúanlós botes de los Capitanes o empleados 
de los buques surtos en la rada o bahía; los cuales pueden ir a tierra y 
regresar a bordo sin inconveniente alguno, pero sólo en las horas 'que 'se-
ñala el artículo catorcc. . ' .' .. 

Puede sin embargo, la autoridad marítima, prohibir aun a. los ini~rricis 
Capitanes y empleados de los buques y a toda clase de personas que se 
embarquen si la mar, y particularmente la resaca (vulgo tasca) estuviere 
alterada o borrascosa, y si a su juicio y al de personas prácticas y cono-
cedoras del lugar, hubiese peligro manifiesto en hacerlo. . 

Art. 14. (*) - Ningún trabajo de mar podrá cmpi'enderse, ni antes de 
las 5 de la iTlañana, ni después de las seis de la tarde; excepción hecha 
de los preparativos para ejecutar las faenas como alistar embarcaciones, 
encender las máquinas de los remolcadores y las de embarque y desell'l-

(*) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador; 

En uso de las facultades que la Constitución le confiere, DECRETA: 

Art. único.-El Art. 14 del Reglamento de 'Marina, decretado el 11 de 
abril de 1902, se reforma de la manera siguiente: «Ningún trabajo ge mar·, 
de cualquiera clase que sea, podrá emprenderse antes de las. seIs .de la 
mañana, ni continuarse después de las seis de la tarde, salvo lIcenCIa ex
presa del Poder Ejecutivo; debiendo, en consecuencia, abrirse y cerrarse 
los portones de los Muelles a las horas indicadas. Los Capitanes d~ puer
to, de acuerdo con los Administradores de Aduana, dictarán las ordenes 
del caso, para el fiel cumplimiento de esta disposición». 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, 
veinte de abril de mil novecientos diez. 

losé Ce/so Echeverría, 
ler. Srio. 

Rafael Pinto, 
Presidente. 

Eduardo A. Burgos, 
20. S~io. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 9 de mayo de 1910. 

Por tanto, cúmplase. 

F. Ngueroa. 

(<<Diario Oficial> de 12 de ju:io de 1910). 
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El Subsecre lario ce Estado . 
en los Despachos Ge Guerra Y ,\\&lIna, 

Eusebio Bracamor.te. 
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barque del respectivo muelle. y salvo además con orden expresa del Go
bierno y en los casos de necesidad reconocida por la predicha autoridad 
y con el permiso de ésta, pero siempre bajo l·a vigilancia del resguardo. 

Art. 15.-El Capitán que conduzca a borno de su buque individuos 
atacados de enfermedades contagiosas y no dieren parte en el acto de la 
visita a la autoridad marítima o procure ocultarlos para que se le pQnga 
en libre comunicación, incurrirá en la pena de quinientos a mil pesos de 
multa; sin permitírseles volver con mando de buque a los puertos de la 
Re¡:>ública. 

Art. 16. -La autoridad marítima es la llamada de preferencia a prestar 
los auxilios necesarios o en caso de naufragio y varamiento, y será res
ponsable de cualquier descuido o negligencia. A falta de Capitán, de los 
Agentes de Seguros, o del Sobre Cargo y Cónsul respectivo, incumbe a la 
autoridad mari tima dirigir las operaciones de salvamento y en todo caso 
dictar las medidas necesarias para la .seguridad de las personas y objetos 
salvados. 

Art. 17.-En caso de temporal, pérdida, varada, incendio u otro cual
quier peligro, es deber de todas las naves surtas en el puerto; así como 
los vapores remolcadores y embarcaciones que hacen la carga y descarga, 
prestar al que los necesite todos .los auxilios posibles de re,molq,ues, cade
nas, espías. anclas, gente cIequé puedan dispóner,a requisición dé la au
toridad maritima, so pena d¡;veinte a cien jJesos d~ multa que se impon-
drá al que no lo haga o desobédec;iere. ' , , 

La misma autoridad determinará las indemnizaciones que los socorri
dos deben abonar por los servicios pr~stados,' y por el deterioro o pérdi-
da de Jos artículos que se hubiesen facilitado. ' 
. Art. 18.-No será permitido a embarcación alguna lastrar ni deslastrar 

SIn el permiso previo de la autoridad marítima y en el' sitio que se le se
ñalare. Las faenas de lastres y deslastres se harán cOn las precauciones 
maríneras de encerados o velas, d,esde la borda del buque hasta el fondo 
de la lancha, para impedir la caída. de piedras o arena en el' mar. Los in
fractores de este lrtícu.lo incurrirán en las penas siguientes: 

1°. Por cualquier cantidad de lastre sin licencia ......... , ...... $ 10 
20. Por tomarlo o descargarlo fuera del paraje señalado ........ " 15 
30. Por falta de precauciones en la carga o descarga ............ " 20 
40. Por cada tonelada de lastre que se lance en el fondeadero .. " 25 
50. Por cada vez que se, arrojen escombros o basuras desde la 

embarcación ...... , ....... _. ___ . _____ .. . ... _ . _. _ .. , _ ..... " 10 
60. Por depositar escombros fuera del paraje señalado ... __ ..... " 100 

. . Si un mismo acto comprende la infracción de dos o más de los puntos 
IndIcados en la precedente tarifa, le corresponderá también la multa apli
cada a cada uno de ellos. 

Art. .19.- En iguales penas incurrirán las lanchas del tráfico que con
duz.can. pIedras, ladrillos u otras especies sueltas sumergibles, que puedan 
rer¡UdICar el fondo si no usan para su carga o transporte y descar¡¡:a, de 
as precauciones que ordene la autoridad marítima, semejantes a las ex-

reSadas de lastre y deslastre. En los casos extraordin.lrios· de alijo vio
.ento en el agua, por golpe de viento u otro fracaso, debe'rán justificar la 
Ingente necesidad de haberlo hecho asi por no per~cer. . 
bl Art. ?O, - Todo buque que arribe con pólvora \1 otras materias inflama
hes, dara, al Ilega,r, aviso de ello. a la aut?ridad ~arítima~ y no podrá 
fuace.r tr~sbord~ l1I embarque de dIChos artIculos Sin permISO del citado 

nClonano, baJO pena de cincuenta pesos dé rrulta. 
de Ar.!. 2} .--Todo huque de vela o vapor que se encuentre en el fondea
nor~ .Izara de. noche, desde donde sea mejor vista, pero a una altura 'que 
'dis aJ~ de seIs a gfho metros sobre el casco, una luz blanca visible a la 

tancla de una mIlla por lo menos, colocada en un farol globular de un 
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diámetro de 20 centímetros y construido para alumbrar todo el horizonte 
de un modo uniforme y no interrumpido. 

Art. 22. Es prohibido a cualquiera embarcación hacer, durante la no
che, maniobras de estiva, carga o descarga que requieran luces 'extraordi
narias, sin el conocimiento y anticipada licencia de la autoridad marítima 
so pena de treinta pesos de multa, exceptuándose los casos de urgenci~ 
repentina o de seguridad de su propio fondeo y amarras. 

Art. 23.-Todo buque mercante que contenga a su bordo pertrechos 
de guerra en cantidad mayor que la indispensable para el servicio de la 
misma nave, no podrá permanecer en los puertos nacionales, más que el 
tiempo que le permita la autoridad marítima, la cual pedirá sin demora 
instrucciones al Gobierno sobre lo que se deba hacer. ' 

TITULO III 

Matriculas de embarcaciones menores (1) 

Art. 24.-Todas las embarcaciones menores del tráfico interior de los 
puertos, los vapores remolcadores, proveedores de agua o víveres y los 
de cualquiera otra industria se matricularán en la primera quincena de 
enero de cada año en la oficina marítima respectiva. Las expresadas em
barcaciones deberán llevar el número que les corresponde en la matrícula 
y señal distintiva en la forma siguiente. 

Los vapores llevarán a uno y otro lado de la roda, el nombre distinti
vo, de quince centímetros de alto, y en la popa el nombre del dueño o 
sociedad. 

Las lanchas destinadas a su servicio llevarán el número de la matrícu
la en el centro de la popa f la inicial dei apellido del dueño a uno y otro 
lado de la roda. 

Las chalupas lo llevarán a uno y otro lado de la roda y el codaste. 
Las demás embarcaciones llevarán el número a babor y estribor de la 

roda y la inicial del apellido del dueño en el centro de la popa, 
Los números y las letras serán pintadas de blanco sobre fondo negro, 

de un tamaño de treinta centímetros en lanchas, de veinte centímetros en 
chalupas y quince centímetros en botes pequeños, guardando una dista?ci.a 
de veinticinco centimetros de la borda al centro del número y de tremtl
cinco centímetros de la roda. 

Los honorarios que habrá que cobrar por cada matrícula será de uno 
a cincu pesos según el porte de la embarcación. . 

Art. 25. -- Ninguna embarcación menor del tráfico ni de buque mercante 
podrá salir de los límites de la bahía o rada, sin un permiso de la auto
ridad marítima y previo conocimiento del jefe del resguardo. 

:"'os infractores incurrirán en una multa de veinte a cien pesos. 
Art. 26.-Las autoridades marítimas darán aviso oportuno a los Co

mandantes de los respectivos resguardos de las licencias que concedan 
para traficar en los puertos en horas extraordinarias o para embarcar o 
desembarcar pasajeros, y cualquiera otra operación. . 

Art. 27.-Las embarcaciones menores no podrá:1 pescar entre l.os bu
ques surtos en 'el puerto, ni menos comerciar con ellos, sin permIso es-
crito de la autoridad marítima y del jefe del resguardo. . 

Art. 28. -La pesca con dinamita, u otras substancia,> explOSIvas, es 
estrictamentephjhibida, tanto en los puertos como en los esteros,. bocanas 
de los ríos y costas de la República; lo Íl1ismo se prohibe la pesca .enve
nenando las aguas con barbasco; cuya infracción será penada discrecIOnal
mente por la respectiva autoridad. 

(1) Véase el. D. O.de 6 de abril de 191!, que adelante aparece. 
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Art. 29. -En el mar territorial sólo podrán pescar los salvadoreños y 
extranjeros domiciliados, pero en los mares y ríos de uso público podrá 
hacerse libremente. . . ' . . 

Las autoridades mantImas velaran por el cumplimiento de los regla
mentos que respecto a pesca dictare el respectivo Ministerio. 

Art. 30.-Todo individuo a quien se sorprenda embarcándo~e o desem
barcándose clandestinamente en las horas prohibidas, y aún en las que no 
lo son será detenido y castigado por la autoridad marítima, con veinticin
co pe;os de multa, sin perjuicio de las demás penas a que haya lugar, se
gún la mayor o menor gravedad de las circunstancias. 

Art. 31.-Cualquier objeto, como ancla, cadena, embarcación al garete, 
encontrado a flote o en el fondo de las aguas en el litoral de su jurisdic
ción del respectivo puerto, deberá ser presentado por quien 1"0 hubiese 
encontrado, a la autoridad marítima. El infractor de este artículo pagará 
una multa de diez a cincuenta pesos, según el valor del objeto en referen
cia; y la autoridad marítima lo conservará en su poder, hasta que se pre
sente su dueño, a quien se entregará después que haya cubierto los gastos, 
si se hubiesen hecho, como avisos por la prensa y cartele~, etc., etc. 

Art. 32. Se prohibe a todo individuo, habitaute o transeunte en el 
puerto respectivo, que arroje a la mar cualesquiera clase de animales muer
tos o restos o desperdicios de ellos, como sangre, intestinos, pedazos de 
cuero fresco, &., &. La contravención será penada con multa de uno a diez 
pesos, según los casos. 

Art. 33.-Ninguna persona de cualquiera clase y condición que sea, 
podrá baliarse en el mar dentro del radio de la población, ni aún a dos
cientos metros fuera de ésta, sin estar cubiertil de una manera conveniente 
que no pueda ofender el pudor. 

TITULO IV 

De los lancheros y peones o cargadores 

Art. 34. - -Se establece la matrícula del gremio de marineros, lancheros 
y ~eones o cargadores, y se organiza de la manéra siguiente: 

La autoridad marítima de cada uno de los puertos, inscribirá en un li
bro q,ue llevará al efecto, a los individuos que estén tripulando o que en lo 
sucesIvo vengan a tripular las lanchas que hacen el tráfico de cargar y des
cargar los buques cuya inscripción por números correlativos, comprenderá el 
110m Ore de cada uno, su patria, domicilio, estado, estatura, facciones, co
lor, cabello y demás señales y fecha de la inscripción, como asimismo el 
no.mbre de las personas que acrediten la honradez y buena conducta del 
fU1eto" Del libro de la matrícula se destinará una foja a cada individuo, e.1 
a c~al se anotarán las faltas, condenaciones y demás circunstancias de 

C?nSlderación, a fin de formar la foja de servicio de cada uno, para los 
e ectos que hubiere lucrar 
d' .~rt. ~5.---Todo h;mbre de mar, dO¡:1iciliado en el puerto, o su iuris-

ICClon, tiene el imprescindible deber de matricularse, esté o no empleado 
~n el s~ryic¡o de las lanchas que hacen el tráfico, si fuese natural de Cen
e~o Amenca; pero si de otra nacionalidad, y sin estar domiciliado, sólo en 
id .caso que él lo solicite. pero siempre con el testimonio de dos personas 

uoneas que respondan de su honradez y de no ser deserto." de los bu
de es que h~bie~en arribado a los puertos de la República. Se exceptúan 
im esta obllga~I~'>n los individuos de sesenta años de edad y 1.05 que por 
mtct:dlmento f1slco o mental, no puedan desempeñar los trabajos de mar, 
aut ,~nte la comprobación facultativa o pericial de estas causales ante la 

ofldad marítima. 

20 Recopilación de Lcycs.- T. JI!. 
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Arf. 36.-La autoridad marítima dará a cada individuo, en el acto de 
haberlo inscrito, una boleta impresa en papel resistente, en estos térmi
nos: «República de El Salvador. Matrícula del puerto de .. - _ . _ " __ '" .En 
e~ta fecha s.e ha Inscrito el (boga patrón de la.ncha, según. su condiCión) 
N. N., a qUIen le corresponde el No. tal en el lIbro respectIvo. Por tanto 
queda desde hoy bajo la jurisdicción de la autoridad marítima y con ei 
goce de fuero de guerra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3,445 de la Ley de Navegaci,'n y Marina. Y para que conste que entra en 
e} ejercicio de las prerrogativas y exenciones a que tienr derecho, le ex-
tIendo la presente boleta en el puerto de ___ . ________ .. a tantos del mes 
de __ . ___ ._. __ ._ de 1,9_. 

«Sello de la oficina y firma del Jefe de ésta. El Ayudante o Secretario 
pondrá An te mí, y fIrmará expresando el empleo que ejerce». 

Art. 37.---Ningún indíviduu podrá dar a otro su propia boleta, bajo 
pretexto ni excusa alguna. El contraventor sufrirá la pena de quince a 
veinte pesos de multa, o I:i prisión equivalente, computada a razón de 
uno diario. En igual pena incurrirá el que recibiere dicha boleta si fuese 
de la matrícula l' en el doble si no lo fuese. 

La pérdiaa o' destrucción de la boleta por descuido de su propietario, 
será castigada con una multa de uno a cinco pesos, y al reponérsela, se 
hará constar esta circunstancia en el reverso del documento. 

Art. 38. El gremio de marineros y las cuadrillas de peunes o carga
dores que lo forman, se ocu;Jarán del desembarque, embarque y trasbordo 
de los productos, artefactos o mercaderías extranjeras o nacionales en los 
puertos habilitados de la R'2pública. 

Art. 39.---Por el especial reconocimiento que se requiere en los puer
tos de La Libertad y Acajulla, se prohibe a las tripulaciones de los bu
ques de toda clase y nacionlliJad, ejecutar las operaciones a que se "Con
trae el articulo anterior, lo mbmo que a cualesquiera otros individuos 
ql!e no sean de la matrícula. 

En el puerto de La Unión pueden los buques con sus mismas tripu
laciones ejecutar los trabajus indicados, lo mismo que a quien así le con
venga hacerlo, por no haber las mismas causas que en los antedichos 
puertos para prc hibirlo. 

Por lo demás, en nada se alteran las facultades y prerrogativas del 
gremio matriculado, para ejercerlas. 

Art. 4ü.---Los individuos de la matricula no podrán ausentarse del 
puerto ní salir de su jurisdkcíú:l por más de ocho días, sin licencia d~ la 
autoridad respectiva, quien la otorgará siendo justo el motivo, y SI la 
Compañia o dueñ .. de embarcaciones donde estuviese comprometido a tra
bajar, ya sea en el arrumaje de carga, o como tripulante de lancha, no 
pone inconveniente en ello. 

Si la ausencia fuese mayor Que el término indicado y hubiese cOlT'pro-
miso, deberá dejar un sustitut) a satisfacción del interesado. . .. 

Art. 41.--EI individuo del gremio que quiera cambiar de domlcl!lo, ya 
en el interior del país o en cualquiera otro punto, o bien embarcanct.o~e 
en un buque, porque así convc~ga a sus intereses, no estando .en serVICIO 
de la guarnición, ni comprom ~tido en los trabajos de mar nI po: otras 
responsabilidades, y en tiempc <.le paz, el Jefe de la oficina lo hara c~nr 
tar así en la foja que en el libro (orresponda al individuo; y recoge.r~ a 
boleta de su nombramiento, dejándolo en libertad de realizar su pro pasIto. 

Art. 42.---Si· por las exigen:i:!s del tráfico, enferrr:edades u otras .c~u; 
sas imprevistas, se hiciese nec ~sario utilizar transitoriamente los servI.clO_ 
de gente exper~a en los trabajos de ma~, playa, muelle y bodega, no. s':~ 
do del aremio ni domíciliado en la demarcación mantima lespectlVa, a 
autoridabd correspondie:lte dará permiso a las C0I!Ipañías o dueños de la~; 
chas qlle !o solicite,i, sin cuvo reqllisito no podran hacerlo, de emplc.ar d . 
referida gente, mientras du:·e 1.1 causa que dé lugar a ello, 110 exce~le~a ~ 
de un mes, y quedando durante ese tierrpo bajo la ley de la matncU , 
pasado el cual, será forzosa la inscripción o su retiro. 
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Art. 43. -La autoridad marítima nombrará los individuos del gremio 
que deben trípular la falúa o bete de la Capitanía para hacer las visitas 
de los buques y otros servicios a¡¡álogos o extraordinarios, al mismo tiem
po que la debe reemplazar al concluir el término del servicio que le esté 
designado; y para suplir las faltas que por enfermedad o causas impre
vistas ocurran. 

Art. 44.---La limpieza y con.;ervación de los botes de la Capitania, lo 
mismo que sus utensilios, estarán al inmediato cuidado de la tripulación 
de turno, cuyo cabo indicará los deterioros o desperfectos que observe 
para "u pronta reparación, y lo entregará todo, por minucioso inventario, 
al cabo o patrón entrante, de orden del Jefe respectivo. . 

(*) Art. 45.--EI Comandante Capitán de Puerto, su Ayudante u oficiales 
de servicio, y la tripulación de la falúa o bote de la Capitanía, usarán en 
las visitas a los buques y otros actos marítimos oficiales que ejerzan, el 
uniforme que a cada uno corresponda, compuesto respectivamente de las 
prendas siguientes: 

Gorra, levita, cuello vuelto o jaquet corte de frac, o dormán, corbata 
negra, chaleco y pantalón ligeramente hol~ado; todo lo cu21 debe ser de 
paño azul oscuro; pudiendo alternar para el servicio diario, y por lo cáli
do del clima, con gorra, dormán, que se llevará siempre abrochado, cha
leco y pantalón de brin blanco. 

La levita tendrá en la boca-manga las divisas de cuatro galones de oro 
de quince milímetros de ancho, guardando entre sí la distancia de tres 
milímetros. Llevará dos botonadurJs a cada lado del frente, de cinco boto
nes grandes cada una; dos botones de la misma clase, en la parte trasera 
y media del talle, y otros dos en las extremidades del faldón, en línea 
con los de arriba. Lo largo del faldón debe alcanzar a diez centímetros 
de la flexura de la rodilla. El jaquet llevará iguales divisas y botones, más 
una cartera de tres picos o puntas a cada lado del talle sobre la cadera, 
con un botón grande en cada pico. El dormán sólo llevará las divisas y 
los botones del frente en el orden en que se ha dicho. 

En lugar de presillas llevará en lo largo del hombro, un cordón de 
oro retorcido imitando cable, de tres milímetros de diámetro, y que figu
rando un nudo a medio hacer, forme un óvalo de cuarenticinco milímetros 
de largo por veintidós de ancho en el medio, por cuyos extremos saldrá la 
punta del cordón, debiendo quedar sujeta la superior con una vuelta, en 
un botón mediano pegado en el nacimiento de la hombrera. 

El chaleco debe ser de corte cerrado y recto, con una botonadura de 
nueve botones chicos. 
. Los botones serán de metal amarillo dorado, con ancla y estrella de 

CI.~CO picos, en relieve, y dentro de un circulo imitando el calabrote, tam
bl~n en relieve. Los botones serán de tres tamaños: grandes, medianos y 
chiCOS, los primeros de veinticuatro milímetros de diámetro, de veinte los 
segundos y de diez los chicos. 

Gorra. - También será de paño azul oscuro, de corte no muy grande 
la rueda de la copa. cuya base irá rodeada de un galón de seda negro de 
cuar~nta milímetros de ancho. Llevará visera charolada, y en sus extremos 
se ajustará con un botón de los chicos, un doble cordón de oro retorcido 
d~ dos milímetros de diámetro corno carrillera o fiador. Al frente una .an
e ~. de metal dorado o bordada de oro, sobre campo azul oscuro de veinte 
~llJmetros de largo por diez de ancho, yendo serpenteada la barra o caña 
e ,la ancla, sin llevar cepo, por un cable en proporción al tamaño de 

aquella. La ancla debe descansar, o ir encerrada en un semi-óvalo formada 
~orl dos ramas de laurel, cruzados sus extremos en la base y unidos por 

n azo figurando driza. 
ch La gorra deberá estar provista de funda blanca para el uso diario y 

arolada para los días de lluvia. --(O) Reformado por D L. de 30 de mayo de 1922. 
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El uniforme del Ayudante u oficiales de servicios, será 10 mismo que 
el del Jefe, sin otra diferencia, que la de no llevar divisas en los hombros 
ni en la boca-manga y sin el laurel de la gorra; debíendo ser todos los 
botones de su traje de los medianos y chicos según convenga. En la boca
manga llevará tres de los chicos como los del chaleco. 

El uniforme de la tripulación de la falúa o bote de la Capitanía de 
puerto, será como sigue: 

Sombrero blanco de paja, de marinero, con una cinta negra de vein
titrés milímetros de ancho, con esta inscripción en caracteres blancos o 
dorados: «Capitanía del Puerto de Acajutla., «La Unión», «La Libertad. 
respectivamente, según el caso. ' 

Camisa o blusa blanca de brin, con gran cuello azul oscuro vuelto y 
tendido a la espalda y hombros cuyos ángulos caigan a cada lado del pe
cho, donde llevarán una estrella blanca de cinco picos, de veintiséis milí
metros de diámetro. La boca-'11anga será del mismo género que el cuello.' 

El cabo o patrón llevará un ancla blanca, de cuarenta y cuatro milí
metros de altura, en vez de la estrella, y tres cintas blancas de tres milí
metros de ancho cada una, rodeando la boca-manga, con la distancia de la 
anchura de éstas entre sí. 

Pantalón.--Este debe ser blanco de brin como la blusa, con el corte 
ligeramente acampanado, de la rodilla para abajo. Cinturón de cuero ne
gro de treinta y cinco milímetros de ancho. 

El uniforme de gala será como sigue: 
Gorra o boína de paño burdo azul oscuro, y sin visera, con la misma 

inscripción del sombrero en la parte que cubre la frente. 
La blusa o camisa y pantalón serán ,de la misma tela que la gorra o 

franela azul oscuro, del mismo corte y forma que el del uso diario, y 
siempre corbata negra. El calzado negro es de rigor. 

Ar!. 46.--En el libro de matrículas habrá la separación debida para 
inscribir a los marinos y para los peones o cargadores en idéntico orden, 
y comenzando por la unidad numérica y expresando en la respectiva bo
leta si fuese marino o peón. 

Art. 47.-Los peones o cargadores matriculados gozarán de las mis
mas prerrogativas y exenciones que se concede a los lancheros o gente 
del mar. 

Art. 48.-Las atribuciones de los p<!ones o cargadores son: descargar 
o cargar las lanchas, hacer el arrumaje de toda clase de carga en el mue
lle, playa, bodegas nacionales O particulares, condur.ir en carros o en hom
bros dicha carga, de las bodegas al muelle o viceversa, estivar carg.a en 
los buques cuando sea necesario, barar lanchas o ponerlas a flote y fInal
mente hacer todos los trabajos en que se emplee la fuerza individual o 
colectiva, por cuenta y cargo de los interesados. , 

Art. 49.--Los capataces de cuadrillas de peones o cargadores, estaran 
asimilados a cabos, y serán los Jefes inmediatos de éstas en el desempe
ño de sus funciones, como los patrones de lancha losan de sus bogas en 
el ejercicio de las suyas. 

Art. 50.--La gua(nición de la Comandancia y Capitanía de Puerto, ,la 
formarán individuos de la matrícula precisamente, ya tenga ésta el carac
ter militar o de policia, exceptuando a los qne estén comprendidos a tr:t
bajar en las casas de consignación o agencias marítimas, mientras dure 
su compromiso. _ 

Art. 5l.-La autoridad marítima, pondrá siempre especial empe~o ~n 
ir formando bogas, y que éstos se ejerciten en el manejo de la artJllena 
y del rifle, sin perjuicio de sus ocupaciones habituales. . 

Art. 52.-Queda el grem:ode mari'leros y peones o cargadores sUJe
tos a las leyes de marina ya las ordenanzas del Ejérci:o, según los casos. 

Art. 53.--La autoridad maritima, les leerá en la parte que les conCier
na, este I<eglamento a los individuos que se matriculen en el acto. de. efec¡ 
tuarlo; y una vez al mes, antes o después de la revista de Comlsano, e 
Reglamento íntegro a todos sus subordinados. 
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TITULO V 

Disposiciones Generales 

Art. 54.-Cuando el Capitán de un buque o a nombre de éste Sil con
signatario pida por escrito a la autoridad marítima, el reconocimiento de 
la nave: ya sea para la apertura de escotillas o pOI cualquier otro motivo, 
y por falta de Cónsul de su nación; se proveerá de conformidad y al efec
to se nombrará un Capitán de buque o reconocido marino, un carpintero 
de rivera y comerciante, a quienes se discernirá el cargo para suconcep
tación y protesta de estilo, hecho lo cu¡;l, la autoridad marítima o su re
presentante, pasará a bordo con los peritos nombrados a presenciar la 
operación. Al regreso se les tomará a éstos su individual declaración y se 
les extenderá certificación de lo actuado al peticionario. 

Los honorarios y viáticos de los peritos y del funcionario, será de 
diez pesos por persona, y tanto 'este gasto como el de la oficina y tíans
porte será por cuenta de.! interesado. 

Art. 55. - Se prohibe a los Capitanes de los buques de toda clase y 
nacionalidad, el vender o que permitan vender pólvora al detall o por ma
yor a bordo. 

La contravención de este artículo será penada con multa de cien a 
doscientos pesos, sin perjuicio de lo que dispone la Ley de Aduanas sobre 
la materia, 
, Art. 56.-Todo patrón de embarcación menor de toda clase, proceden
t~ de cualquier punto de la costa, estará obligado a presentarse a la Ca
pitanía de Puerto, inmediatamente después de haberse fondeado, si fuese 
e~ .hora competente y la mar lo permite, a manifestar el motivo de su 
viaJe, la licencia de salida y los objetos de que es conductor, lo milimo 
que los pasajeros. 

~rt. 57.---Cuando por asuntos del servicio o particulares, y con previo 
permiso del Mini5terio del Ramo, el Comandante Capitán de Puerto tenga 
que ausentarse temporalmente de su puesto, depositará el mando en el 
e~pleado más caracterizado y de más responsabilidades en el lugar, para 
e~ltar posibles irregularidades y complicaciones, a no ser que el Gobierno 
disponga otra cosa. 

Art. 58.---Aun cuandn sea convencional, el sonido que por su válvula 
So~ora lanzan los vapores que hacen el tráfico en nuestros puertos, la au
tondad marítima debe conocer la significación de los más frecuentes por 
lo menos, como son los que siguen: 

d 
Un sonido prolongado y a veces tres, al entrar al surgidero, es aviso 

e haber fondeado. 
Dos idem. pidiendo lancha. 
C~atro, id. aviso de carga afuera. 
Cinco, pidiendo despacho. 
Siete o más, alarma pidiendo auxilio. 

b 
Con '1no, también se pide bote o se llama al Agente o el empleado de 

a ardo, y tres, aviso de que se hace a la mar o de salida. 

. Art. 59.--De este Reglamento se hará una edición en lolleto de ocho
Clent~s ejemplares: y el Ministerio de Guerra y Marina, dispondrá que la 
:U:Ofld ad marítima de cada uno de los puertos de la República distribuya 
r os I\gentes o rEpresentantes de las diferentes Compañías de los vapo
e~s que hacen la carrera en la costa centroamericana. un número igual de 
i~emplar~s al de sus respectivas naves, para que llegado el caso, no aleguen 
nan?~ancla en la parte que les toque; lo mismo que a las casas de consíg-

Clan en los mismos. 
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y para evitar las confusiones a que pudiera dar lugar la distribución 
de dichos ejemplares, la autoridad marítima de Acajutla entregará los que 
corresponden al Agente de la Compañía Sud-americana de vapores; la de 
La Libertad al de la «Pacific Mail.; y al de los vapores alemanes, la de 
La Unión. 

Art. 60.--La infracción de los articulas que anteceden, que no tienen 
pena determinada, recibirá ésta según la seccióI' 14a. del Código Adminis. 
trativo, que trata de navegación y marina, y mandada publicar por sepa
rado, por Acuerdo Supremo de 3 de diciembre de 1875; pero si en dicha 
ley no estuviese previsto el caso que se ventile; lo hará prudencialmente 
la autoridad marítima como con el que más se aproxime. 

Art. 61. -- Cada Capitán de Puerto llevará una cuenta prolija de las 
multas que ocurran respectivamente, y depositará su producto en el Admi
nistrador de la respectiva Aduana, dando aviso al Ministerio de Guerra y 
Marina para In que tenga a bien disponer. 

Art. 62.-Quedan derogadas y sin fuerza alguna legal, todas las leyes 
o disposiciones que sobre esta materia se opongan o contraríen a uno solo 
o a más de uno de los sesenta y dos artículos de este Reglamento. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poqer Legislativo: San Salvador, 
abril once de mil novecientos dos. 

Dionisia Arauz, Presidente. -- Rafael justiniano Hidalgo, 1 ero Srio.
Fernando Ayala, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril de mil novecientos dos. 

Por ta\1to: ejecútese. 

T. Regalado. 
El Subsecretario de Estado encargado L1e los 

Despachos de Guerra y Marina. 

F. Figueroa. 

(publicado en el «Diario Oficial" de 12 de mayo de 19C 2) 
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REFORMAS AL REGLAMENTO DE MARINA 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

COl\SlDERANDO : 

Que los uniformes de los Comandantes de Puerto. Oficiales y tropa de 
servicio en los mismos, que usan en la actualidad, no son apropiados a 
las condiciones climatéricas del país, y en el deseo de reglamentar un uni
forme que responda a la elegancia. sencillez y economía, 

POR TANTO. 

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

Art. lo.-Refór,nase el artículo 45 del Reglamento de Marina, emitido 
el .1 I de abril de 1902, de la manera siguiente: 

UNIFORME PARA COMANDANTES DE PUERTO Y OFCIALES 
DE ALTA EN EL MISMO 

Gorra 

~rt. 45.-La gorra será de dril, lino o paño blanco, de corte ruso o 
prusiano; su base irá rodeada de una toquilla negra de 40 milímetros de 
ancho, visera acharolada y con el escudo nacional al frente. 

Guerrera 

La Guerrera será de dril, lino o paño blanco, de cuello recto abro
chado; la abotonadura irá cubierta con portañuelas; llevará cuatro bolsas 
en !orma de fuelle cubiertas con carterones de pico y botones también 
Cubiertos. Las b"camangas serán vueltas y sueltas, de diez y seis centí
metros de alto. 

Pantalones 

Los pantalones serán de la misma tela que la guerrera, largos y de 
ancho corriente. 
t . Con traje blanco se usará siempre calzado blanco de forma reglamen
afia en el Ejército. 
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Caponas 

Las caponas serán de paño negro, de forma cuadrilonga terminada en 
punta en el nacimiento del cuello, donde llevará un botón nacional dorado. 

LOS DISTINTIVOS SERAN LOS SIGUIENTES 

General de División: cinco galones anchos, dorados y colocados trans
versalmente, y una estrella de oro o bordada con hilo de oro cerca del botón. 

General de Brigada: idéntica a la anterior, pero con cuatro galones. 
Coronel y Teniente Coronel: en la misma forma, pero con tres y dOti 

galones, respectivamente. 
Capitall Mayor: en· la misma forma an terior, con un galón dorado y 

otro de plata, anchos. 
Caoitan, Teniente y Subteniente: usarán caponas de la misma forma que 

las anteriores, con tres, dos y un galones de oro, angostos, respectivamen
te, y con una estrella de plata o bordada con hilo de plata. 

UNIFORME DE GALA Y MEDIA GALA 

Serán los reglamentarios en el Ejército, solamente que para el primero, 
se usarán las caponas anteriormente descritas, y para el segundo, caponas 
y gorra blanca de paño, también ya descritas. , 

Para las ceremonias que deba usarse uniforme de gala, se usará el ~I
timamente descrito en estas reformas, pudiendo también usarse la leVita 
mi.litar con caponas y gorra mencionadas. 

Con uniforme de gala o levita, se usará calzado negro reglamentario 
en el Ejército. 

PARA LA TROPA 

Gorra 

Será de brin blanco de plato grande y sin visera; llevará bordado en 
rojo y sobre la parte del casco el nombre del puerto a que pertenezcan. 

Blusa 

Será de brin blanco con gran cuello azul oscuro, vuelto y tendido a la 
espalda y hombros; en la parte de atrás terminará en dos ángulos, rectos 
y en medio de cada uno de ellos, llevará una ancla bordada en rOJo. La 
abotonadura será de mdal amarillo liso. 

Pantalón 

Deberá ser blanco de brin, como la blusa, de corte ligeramente acam
panado de la rodilla para abajo. 

Calzado 

Será de cuero negro, y ce la misma forma y clase que el reglamenta
rio en el Ejército. 
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REFORMAS Al, REGLAMBNTO DE MARINA 31~ 

Distintivos 

El patrón llevará, si es cabo, entre el bombro y el codo, y del lado 
de fuera, dos galones de lana roja en forma de V y con el vértice hacia 
arriba, los lados del superior tendrán 60 milímetros de largo, estarán se
parados por un espacio de 5 milímetros y terminarán a la misma altura. 

Si es sargento, llevará un solo ángulo de hilo de oro. 
Para los servicios en tierra, podrán usar este mismo uniforme, pero 

de género azul oscuro. 

UNIFORME DE GALA 

Será de forma idéntica a la anterior, de paño azul oscuro y con el 
cuello blanco y postizo. 

Art. 20.-El presente Decreto tendrá fuerza de ley desde el día de su 
promulgación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a los treinta días del mes de mayo de mil novecientos veintidós. 

D. Gonzalez, 
Preside;;te. 

Miguel A. Soriano, 
leT. Sría. 

Joaquín Cortés, 
ler. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 2 de junio de 1922. 

Ejecútese, 

Jorge Meléndez. 

«::liaria O~icial» de 19 de junio de 1922). 
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El Secretario de 'Estado en los Despac::os 
de Guerra y Marina, 

P. Romero Bosque. 



PRESCRIPCIONES PARA EL SALUDO Y RECEPCION 

DE BUQUES DE GUERRA 

Aprobadas provisionalmente por acuerdo del Ministerio de Guerra y Marina, 

fecha 23 de abril de 1923. 

a) En el arribo de los Buques de Guerra pueden presentarse los casos 
siguientes: 10. Cuando un Buque de Guerra viene en visita de cortesia. 
20. Cuando viene en Misión Especial. 30. En Viaje de Instrucción o Itine
rario. 40. En Refugio. 

b) En el primer caso o sea en visita de cortesía. el Buque mismo o 
el Gobierno de su país hará saber con la debida anticipación, ya sea di
rectamente o por medio de su Legación al Gobierno de El Salvador, el lIía 
y hora de su llegada e imponerse si puede ser contestado el respectivo 
saludo, que según los convenios internacionales debe ser con 21 cañona
zos, izando a la vez que se estén disparando éstos, el pabellón de El ~al
vador en el mástil correspondiente; terminado el saludo de a bordo, se 
contestará de tierra izando el pabellón de la nacionalidad del Buque, en 
igual forma, pero arriándolo al terminar el último disparo. Esto en el 
caso de poder corresponder de tierra el saludo. En caso contrario o sea 
de no poder hacerlo, solamente se saludará izando el pabellón de PI Sal
vador por tres veces seguidas dejándolo izado hasta las seis de la tarde, 
e izándolo diariamente de seis de la mañana a seis de la tarde hasta que 
el Buque ha) a zarpado. Si por alguna causa o circunstancia el Buque de 
Guerra no tuviere anticipadamente conocimiento de sí se le puede corre~
ponder de tierra el saludo, mandará a su llegada a un Oficial a investI
garlo a la Capitanía del Puerto. En cada Puerto deberá haber dos astas 
de bandera, pues el pabellón de El Salvador siempre que hubiere Buque 
con bandera, deberá permanecer izado. El Ministerto de Guerra y Marma 
deberá tener organizado su protocolo militar para recibir en el Puerto al 
Oficial comisionado y acompañantes que hicieren la visita y para guard~r
les todas las atenciones que requiere la etiqueta; este protocolo se sUJe
tará a un Reglamento Especial. ., . 

El Capitán del Puerto recibirá en la Capitanía al Jefe que v!nIere SI 
fuere visitado por éste, y esta visita la deberá corresponder prevl.o. anun
cio que personalmente le hará, si es que regresa a su barco el VISItante, 
pero nunca la corresponderá antes de transcurrida una hora de ha?~r lle
gado éste a su Buque ni pasará tres horas después; pero si el ~ISltante 
continuare en el interior del país, podrá esta visita ser correspondIda des
pués que aquél regrese a su barco, si hubiere invitación de su parte para 
el Capitán del Puerto. . . 

Si el personaje que hiciere la visita de cortesía fuere de! estado CIVIl, 
corresponde al Ministerio de RR. EE. cumplimentarlo, pero el salud? a 
los barcos será correspondido en la forma antedicha; y si el. ~ef~rldo 
personaje viniere a tierra acompañado de oficiales ya sea del EJ.er.clto.o 

de la Marina del país que representa, deberá el Protocolo del MInIsteriO 
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PRESCRIPCIONES PARA EL SALUDO Y RECEPCIÓN DE BUQUES DE GUERRA 315 

de Guerra y Marina salvadoreño acompañar al representante de El Salva
dor que reciba a aquél, en todos los actos oficiales a que ambos y sus 
acompañantes asistieren. Esto será de acuerdo con el Ministerio de RR. EE. 

e) En el segundo caso, es decir, cuando un Buque de Guerra viene en 
Misión Especial, queda reducido al caso anterior en lo referente a saludo 
militar, pero difiere al regreso del Representante para embarcarse a su 
país o que se retire del nuestro , en que se le debe hacer el saludo corres
pondiente a su categoría, cuando el bote o I;:ncha que lo conduzca a bordo 
se haya retirado del Muelle cien metros aproximadamente, de la manera 
que sigue: 

Para Presidente . ___ . _. __ . ". ____ .. _ .. ___________ .... 
Vice-Presidente _ .... _ . _ . __ . _ . _________ . __ . _ .. __ . 
Embajador ....... _ .. __ .... _. _. _____ . __ . _. __ . __ . 
Ministro de Estado. ___ . _. . __ .. _ _ . _____ . _ . ___ _ 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
Ministro Residente o Representante Diplomático. 
Encargado de Negocios _____ . __ . _______________ _ 
Cónsul General. . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ . __________ _ 
Cónsul. ___ .... _ . ____ . ___ ... _ . _ _ _ _. ___________ _ 
Vice-Cónsul ... _ . _________ . ___ . _. _. ___ . _ . _____ _ 
Almirante. __ .. _. _____ . _ . __ . ___ : . _______ . __ .. __ . 
Mariscal ... _____ , _ _ _ .. _ . ______ . ___ . _______ . __ _ 
Vice-Almirante. ___ . _ _ _ _ _ _ _____ . . __________ _ 
Divisionario. _ . __ . _ . __ . ___ . _ . _____ . _ .. __ . _____ _ 
Contralmirante __________ . _ _ _ ______ . _________ ._ 
Brigadier __ . __ . ___________________________ .. _ __ 

con 

~ 

21 cañonazos 
19 
19 
19 
15 
13 
11 
11 
7 
5 

17 
17 
15 
15 
13 
13 

Las atenciones para estos Representantes corresponde al Ministerio 
de RR. EE. 

d) En el tercer caso, esto es, cuando un Buque de Guerra llega a 
nuestros puertos en viaje de instrucción, Itinerario o Maniobra~ el Jefe 
más antiguo del comando en el barco, pasa a tierra a hacer una visita al 
Capitán del Puerto, quien lo atenderá cortesmente y le retornará la visita 
dentro de las veinticuatro horas subsiguientes. Si aquél manifestare deseo 
o. necesidad de pasar a la capital u otra ciudad o lugar, lo anunciará inme
dl,atamente al Ministerio de Guerra y Marina y le franqueará su marcha 
dandole todas las facilidades que estén a su alcance. 

e) En el cuarto caso, es decir, cuando un Buque de Guerra, llega a 
nuest.ros puertos en busca de Refugio, se contemplan dos casos distintos: 
el pn~cro, cuando es por accidente maritimo, mal tiempo, explosión o 
cual9uI~r averia que le impida proseguir su marcha. En estos casos la 
CapItanJa dará todo el auxilio posible que esté a su alcance y le permitan 
o prescriban las leyes al respecto. 

D El segundo caso es cuando busque protección de un enemigo que le 
perSIgue ya sea después de un combate naval o durante él. A este res
p~cto Son las Leyes Internacionales las que marcan la conducta que debe 
o servarse y el tiempo que debe durar la protección. 

g) Gozando del derecho de extraterritorialidad los Buques de Guerra, 
no se llenarán los requisitos prescritos en el Reglamento de Marina vi
~ente, pero si en caso de tener a bordo epidemia u otra de las enfp.rme
t a~es señaladas como contagiosas, por la Conferencia Internacional Sani
San~, deberá tener izada la bandera amarilla, y presentar al Delegado de 
d anIdad del puerto la respectiva patente, quien declarará si puede o no 
laesem.bar~ar el personal o persona alguna. También la Capitanía está en 
pu OblIgaCIón de poner en conocimiento del comando del buque, si en el 

erto o sus inmediaciones hubieren enfermedades epidémicas. 

San Salvador, 18 de abril de 1923. 

:a~ 
2!..1 



DERECHOS POR MATRICULAS DE EMBARCACIONES 

DESTINADOS A LOS HOSPITALES DE LA UNION, 

SANTA Tí:CLA, SONSONATE y USULUT AN 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que en los puertos de la República se cobra el derecho 
de matrícula de embarcaciones, reglamentado en la Ley de Marina vigente 
que establece el impuesto sin destinarlo a ninguna obra útil, ni ingresa a 
las arcas nacionales; y en el deseo de ayudar en algo a los asilos de ca
ridad con tal producto, en uso de las facultades que la Constitución le 
confiere, DECRETA: 

Art. 10.- Destínailse los derechos de matrícula de embarcaciones, que 
se cobran en los puertos de La Unión, La Libertad, Acajutla y El Triunfo, 
a los hospitales de La Unión, Santa Tecla, Sonsonate y Usulufán, respec
tivamente. 

Art. 20.-Los Capitanes de Puerto o Comandantes, no podrán extend~r 
el boleto de rr:atricula si no es el1 vista de la constancia de la Tesorena 
del Hospital respectivo, de estar pagado el impuesto de ley correspondient~. 

Art. 30.-Los impuestos que están cobrados en el corriente año, seran 
remitidos por los Comandantes o Capitanes, a las respectivas Tesorenas, 
con la nota correspondiente para su cargo. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, seis de abril de mil novecientos once. 

Rafael Pinfo, Prcsidente.--Miguel A. Soriano, ler. Srio.--Salvador Fla
menco, 20.Srio. 

Palacio Nacional: ~an Salvador, 10 de abril de 1911. 

Ejecútese, 

Manuel E. Araujo. 
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El Subsecretario de B(neficencia, 

José Antonio Castro V. 



CREACION DE LA 

«FLOTILLA AEREA SALVADOREÑA» 

EL PJDER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSiDERANDO: que es conveniente fomentar la Aviación en el país, 
como un principio o base para establecer más tarde esta Arma en el Ejér
cito, en uso de sus facultades constitucionales. 

DECRETA: 

Art. lo.-Con los elementos de aviaclOn que actualmente posee el Go
bierno, se crea la «Flotilla Aérea Salvadoreña», cuyo personé!1 figurará en 
Escalafón especial. 

Art. 20.-EI jefe de la Flotilla Aérea, que se nombre, será el encarga
do de proponer al Ministerio de la Guerra todo lo concerniente a la orga
nIzación de la misma, presupuestos, asignación de sueldos, nombramien
tos, altas y bajas. 

Art. 30.-I-'ara la instrucción del person11 de la Flotilla se formarán 
cursos especiales, que se desarrollarán solamen te cuando fuere necesario. 

Art. 40.-EI jefe de la Flotilla propondrá al MiIlisterio los programas 
de. los. cursos a que se refiere el artículo anterior y los reglamentos y de
mas dIsposiciones necesarias al fi!'! de que se trata. 

Art. 50.-EI material de aviación perteneciente a empresas o particu
lares estará bajo el control del Ministerio de la Guerra, de conformidad 
con el reglamento que al efecto se dicte. 

d 
Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los veinte días del mes 

e marzo de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 

("Diario Oficial" de 21 de marzo do 19"3.) 
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El Minis:ro de la Guerra, 

P. Romero Bosque. 



• 

REGLAMENTU PARA LA AVIACION CIVIL 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

En uso de sus facultades constitucionales, DECRETA: el siguiente 

REGLAMENTO PARA LA AVIACIO. CIVIL 

Art. lo. -La Aviación Civil estará controlada por el Ministerio de la 
Guerra. 

Art. 20.-Se considera como Aviación Civil, la de toda aeronave que 
no pertenezca al servicio del Ejército de la República y que sea de propie
dad de personas particulares, compañías o empresas nacionales o extranjeras. 

Art. 30. -En caso de guerra, rebelión o sedición o intentona revolu
cionaria del exterior, la Aviación Civil quedará de hecho a las órdenes del 
Ministerio de la Guerra, para ser usada por éste a su entera satisfaccción. 

Art. 40.-EI dueño de aeronave se presentará a la Sección de Aviación 
del Ministerio de la Guerra, a registrar su aparato en el libro correspon
diente, debiéndosele dar un número que ostentará en el timón de dirección. 
Además, se anotará la marca del aparato, motor, etc., etc. 

Ar!. 50. -El dueño de toda aeronave será responsable, directamente 
sin lugar a excepciones, de los daños que su aeroplano causare por cual
quier accidente o imprudencia en la propiedad agena. 

Art. 60.-Todo individuo que desee efectuar vuelos se presentará a la 
Sección de Aviación del Ministerio de la Guerra, a presentar los documen
tos que lo acrediten como aviador, aceptá,¡dose aquellos que proced~n de 
obtenidos y concedidos por las autoridades militares de todas las naclO.nes 
y los concedidos por el Club Aéreo de los Estados Unidos y sus agencl?S. 

Art. 70. --Para efectuar vuelos se deberá pedir por escrito el pe.rm!~o 
necesario al Ministerio de la Guerra por medio de la Sección de AVlaclOn 
del mismo, quien lo otorgará siempre que el solicitante hubiere llenado 
todas las formalidades del presente Reglamento. . . 

Art. 80.--Para que un aeroplano pueda hacerse al aire debera se.r an
tes inspeccionado por el Jefe de la Sección de Aviación del Ministe~1O de 
de la Guerra o por un oficial del Ejército designado al efecto,. qUien le 
dará el zarpe después que se haya reconocido que el aparato esta en bue
nas condiciones de vuelo y que no conduce pasajeros, mercaderias, ~a!e
riales de guerra, sin un permiso especial y escrito otorgado por el Mmls
terio de la Guerra. 

Art. 90.-EI Ministerio de la Guerra no será responsable por aeropla
nos que por concesión especial se permitan permanecer en los campos ~e 
aviación de su dependencia, y la buena conservación de ellos sera de a 
incumbencia del dueño y no dará lugar a reclamaciones en ningún casO. 
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REG AMENTO PARA LA AVIACiÓN CIVIL 319 

Art. IO.-Para efectuar vuelos debe anotarse en la referida solicitud, 
de donde y hacia donde se verificarán, su probable duración, el rumbo a 
seguir. tos pasajeros deberán tener el permis:) necesario por escrito pa· 
ra embarcarse en una aeronave. 

Ar!. 11. Se prohibe volar sobre ciudades fortificadas y reductos militares. 
Ar!. 12.-Después de verificado un vuelo se deberá enviar a la Sección 

de Aviación del Ministerio de la Guerra, un parte firmado por el piloto, 
dando todos los datos del vuelo, como hora de galida, altura tomada, rum
bo, hora de llegada, aparato empleado, accidentes ocurridos y las causas 
aparentes, etc. 

Ar!. 13.-EI Ministerio de la Guerra se reserva el derecho de conceder 
o no el permiso para efectuar vuelos, cuando así lo juzgue conveniente
mente sin que esto pueda dar lugar a reclamaciones de ninguna especie. 

Arl. 14. --Queda prohibido volar sobre la ciudad de San Salvador sin 
un permiso especial concedido por el Ministerio de la Guerra y por con
ducto de la Sección de Aviación. (1) 

Ar!. 15.-Queda prohibido volar sobre ciudades o poblados de impor
tancia a menos de mil quinientos metros de altura. (1) 

Art. 15.-Para efectuar vuelos sobre ciudades se tomará siempre en 
cuenta que en caso de parada de motor debe tenerse altura suficiente para 
planear a un campo de aterrizaje. 

Art. 17.-Queda prohibido penetrar o salir del territorio salvadoreño 
sin permiso especial del Ministerio de la Guerra, concedido por medio de 
la Sección de Aviación del mismo, y no se podrá volar a más de dos kiló
metros de las fronteras del pais. 

Ar!. IS.-No se podrá conducir en aeropláno sin la licencia respectiva, 
correspondencia. mercaderías o artículos de ninguna especie salvo el equi
paje de los aviauores y pasajeros, pero siempre sujetos a la inspección de 
los ngentes aduana:es del Gobierno a efecto de hacer pagar a sus dueños 
I.ls dercc!¡os de importación o exportación a que estén afectados. 

,\ n. 19. __ o i\ bordo de las aeronaves no será permitido el transporte de 
arma" Illuniciones, explosivos. palomas mensajeras y productos monopoli
zad1s por el Estado, sin permiso especial y por escrito del Mil1isterio de 
la Guerra ¡'nI' conducto de la Sección de Aviación del mismo. 

(1) Ei f)odcr Ejecutivo de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al Reglamento de Aviación Civil, expedido 
por Decreto de: Ejecutivo el día 17 de mayo anterior; 

El artículo 15 queda como inciso del artículo 14, así: 
:Tambien queda prohibido volar sobre ciudades o poblados de impor

tancia a menos de un mil quinientos metros de altura» 
El artículo 15 queda entonces así: 

. Art.: 5 .. Los aeroplanos del Ejército en ningún caso podrán usarse, 
SInO es para fines puramente militares e instructivos y sólo por el perso
nal de Aviación Militar». 

d Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a dieciséis días del mes 
e agosto de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 

• Di:trio Oficial- de 20 de agosto de 1923. 
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El Subsecretario del Ramo, 

A. Oómez Zarate . 
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Art. 20.-El piloto de cualquíer aeronave, está obligado a efectuar las 
maniobras de aterrizaje en el campo más cercano a las señales de tierra 
que así lo exijan y que procedan de las autoridades competentes, poniendo 
el aparato a su disposición para asegurarse de su regularidad. 

Art. 21.-Toda aeronave que vuele sobre territorio nacional, deberá 
utilizar los aeropuertos del Estado yno podrá usar campos privados sin 
previo permiso del Ministerio de la Guerra por conducto de la Sección de 
Aviación. 

ArL 22.-El Ministerio de la Guerra se reserva el derecho de poner 
eu propiedades privadas las señales necesarias para la orientación, siem
pre que no perjudiquen la propiedad en cuestión. 

Art. 23. -Para los demás efectos no previstos en el presente Regla
mento, se atendrán las partes inter~sadas a las leyes y reglamentos que· 
rigen para las empresas similares en carácter de tráfico. 

Art. 24.-La falta de cumplimiento del presente Reglamento será moti
vo para retirar el permiso para efectuar vuelos a la persona o personas 
que lo hayan infringido. 

Art. 25.'- Este Reglamento estará sujeto a modificaciones, siempre que 
así lo juzgue conver.iente el Ministerio de la Guerra, con la mira de ayu
dar al desarrollo de la Aviación Civil en el país. 

Dado en el Palacio Nacio:lal: San Salvador, a los diecisiete días del 
mes de mayo de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 

(. D' "io Oficial- de "22 de mayo de 1923.) 
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El Ministro de la Guerra, 
P. Romero Bosque. 



EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, EN 

USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIO~ALES, DECRETA E!~ 

SIGUIENTE 

REGLAMENTO DEI. CURSO MILITAR 

DE AVIACION 

CAPITULO 1 

Dotación y Organización 

Art. 10.-EI CursG Militar de Aviación constará de: 
Una Plana Mayor: 
Un Curso Teórico: 
Un Curso Práctico: 
Art. 20. -La Plana Mayor se compondrá: 
a) De un ComarJdante o Director (de Capitán arriba) 
b) De un 29 Jefe y Pagador (de Capitán arriba) 
c) De un Ayudante (Teniente o Capitán) 
d) De un Jefe Mecánico e Instructor (Teniente o Capitán) 
e) De un Cirujano 
f) De los profesores nombrados por el Ministerio de Guerra a pro

puesta del Cllmandante; y 
. g) Del personal de empleados y servidumbre que requiera el régimen 
Interno del Establecimiento. 

Art. 30.-EI Curgo Militar de Aviación, por de pronto,constará de un 
Escuadrón Aéreo de seis alumnos divididos en dos escuadrillas de tres 
ca la una. 

El Escuadrón se compondrá: 
a) Un Comandante de Escuadrón.---Será el alumno más antiguo del 

arma de que proceda. 

S
· ?) Dos Comandantes de Escuadrilla.-Serán los dos má:;; antiguos 
Igulentes. 

m Art. 40.-A la terminación de sus estudios los alumnos pasarán a for
d a~ el personal de Oficiales que compondrá la "F. A. S.» con la antigüe
loau Con que hubieren obt~nido ~us tí tillos de Pilotos Avia?ore; i'v\ilit~res, 
deS cuale~ se les extenderan segun la aptitud y competencia qlle hubieren 
no~ostrado d~rante sus estudios, para lo cual se tomará en cuenta las 

as obtenidas en todos sus exámenes. 
21-Rec -1 -°PI aCión de Leyes_ T. 111. 
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Arlo SO.-los alumnos e instructores y demás personal, se presentarán 
al lugar de prácticas o estudios a las 8 y 30 a. m. y se retirarán a sus 
domicilios particulares después de haper terminado los trabajos del día. 
los domingos, salvo orden expresa, no habrá prácticas de ninguna especie. 

Obligaciones y atribuciones 

Art. 60.-0el Comandante del Curso Militar de Aviación: 
a) las que ('n orden a disciplina y administración confiere la Ordenan

za General del Ejército y Reglamentos Militares vigentes a un coronel 
Comandante de Regimiento; 

b) Distribuir la instrucción teórica y práctica que desarrollarán los 
alumnos. 

c) Dirigir económicamente el Establecimiento; 
d) Conceder permiso a los oficiales, profesores, hasta por ocho días; 

hasta quince días, a los alumnos; y hasta por veinte, a los empleados y 
tropa; 

e) Presenciar los exámenes teórico-prácticos en los diferentes pe
ríodos; 

f) Examinar personalmente a los alumnos del Curso P. A. M. antes 
que se presenten a la comisión nombrada por el Ministerio de la Guerra 
para los exámel:es finales y formar parte de éstos; 

g) Entrenar a los alumnos en cualquier parte de su instrucción de 
vuelo, siempre que hubiere necesidad; 

h) la supervigilancia del cuerpo de prcfesores, instructores, e ínter
venir en el cumplimiento de los programas de estudios. 

MI. 70.-0el 29 Jefe y Pagador: 
a) Los que en orden, disciplina y administración confieren la Orde

nanza General del Ejército y Reglamentos Militares vigentes a los seg.u.n
dos Jefes de Regimiento y, además, los que tienen los Pagadores del EJer
cito y reemplazará al Comandante del Curso en ausencia de éste en todas 
las atribuciones de aquel que no sean profesionales de aviación. 

Arlo 80. - Del Ayudante: 
a) Conservar y diril)"ir la oficina y archivo del Curso con la docum~n

tación de los estudios y en general del Establecimien lo; 
b) Le corresponde mandar con las facultades de Comandante de Com

pañía al personal de empleados, tropa y servidumbre del Curso_o Yo. ade
más, copiar la Orden General del dia y dictar la Orden del EstablecImIento. 

A rt. 90.- Del Comandante de Escuadrón: 
a) Las que la Ordenanza General del Ejército y Reglamentos Militares 

vigentes le confieren al Comandante de Compañía; . 
b) La supervigilancia de los alumnos y Comandantes de EscuadrIlla 

a sus órdenes; . . . 
c) Responder ante sus instructores de la educación e in~truccIOn teo~ 

rica y práctica, de la disciplina y administración de su respectIvo escuadrón, 
d) Cooperar directamente en las obligaciones de los alurr.nos en rela

ción con sus estudios. 
Art. 10.- De los Comandantes de Escuadrilla: .. 
a) Los que por la Ordenanza General del Ejército y Reglamento~ MIlI

tares vigentes se confieren a un Oficial subalterno, Comandante de Sec-
ción; d . 

b) Vigilar los estudios teórico y prácticos de su respectiva Escua rI: 
Ila. según las órdenes y programas dictados por el Comandante de Escua 
drón; .. to 

c) Velar por la moral. educación, instruCCión y buen aprovechamlen 
de 105 alumnos a sus órdenes. 

Art. II.-Oel Cirujano: . G 
a) Las que le confiere el R:glamento je Sanidad y la Ordenanza e-

neral del Ejército; 
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b) Informar sobre las condiciones físicas y estado de salud de los 

alumnos; 
c) Presentarse diariamente al campo de prácticas a la hora indicada 

por la comandancia del Cuerpo; 
d) Presentarse al campo de aviación a cualquier llamado. 
Art. 12.-lJe los profesores: 
a) El Curso Militar de Aviación tendrá profesores militares y civiles, 

los que dependerán directamente de la Dirección o Comandancia. 
Art. 13.-Las clases militares estarán a cargo de los oficiales del 

Ejército en lo posible de la dotación del Curso Militar de Aviación. Los 
profesores militares desarrollarán sus respectivas materias de contormidad 
a los programas dictados por la Dirección del Curso, los cuales se some
rán a la aprobación del Ministerio. 

Art. 14.-Las Clases de CC. y LL. serán desempeñadas por profesores 
civiles, quienes desarrollarán sus respectivas materias de conformidad a los 
programas sancionados por la Dirección del Curso. 

Art. 15.- Los profesores civiles, aunque son superiores a los aluml10s 
dentro y fuera del establecimiento, no tienen facultades disciplinarias; 
limitándose a dar cuenta en el libro respectivo (Libro de Profesores) de 
las faltas cometidas por los alumnos. 

Art. 15.-En el desempeño de sus funciones, los profesores se ceñirán 
a las prescripciones siguientes: 

1) La duración de las clases serán de 50 minutos. Cada clase prin
cipiará inmediatamente que los alumnos entren al salón de clases y termi
narán al anuncio respectivo; 

2) Los profesores que por cualquier causa no pudieren asistir a cl",se, 
lo avisarán asi a la Dirección del Curso, por escrito y con la aebida anti
cipación; 

3) Cuando un alumno cometiere una falta grave, el profesor enviará 
una nota a la COlllandancia del Curso, explicativa del caso acontecido; 

4) Llevará una lista de los cadetes para calificarlos diariamente. El 
aprovechamiento de los alumnos se apreciará por notas. Estas serán 
de O a 10, entendiéndose la nota 5 como suficiente, la de 10 como sobre
saliente y la de O como pésima; las notas intermedias servirán para gra
duar las pequeñas diferencias; 

5) Semanalmente pasarán los profesores estas listas a la Comandancia; 
5) Pe¡lirán por escrito a la Dirección todos los útiles y elementos 

que necesiten para sus clases. 

l)e los instructores 

.. ~rt. I7.-Los instructores extranjeros tendrán grados asimilados en el 
E¡eTCIto para el mejor desempeño de sus obligaciones, de carácter de ins
trucción y disciplina. 

Art. 18.- Serán habidos y tenidos en el Curso ,'.lilitar de Aviación 
c?mo Tenientes o Capitanes asimilados del Ejército y tC:1drán las obliga-
CIones y atribuciones siguientes: . 

1) Las que les confiere en el orden y disciplina la Ordenanza General 
del Ejército y Reglamentos Militares vigentes, como Comandantes de Uni
dades (Capitán de Compañía) y por consiguiente son superiores de los 
Comandantes de Escuadrón, E'scuadrilla y alumnos; 

2) Dirigirán la instrucción teórico-práctica que les haya sido designada 
por la Dirección del Curso; 

. 3) Serán responsables ante la Dirección del Curso, tanto de la disci
rh~a de los diferentes grupos encomendados a su dependencia, como de 
a tnstrucción teórico-práctica de los mismos; 

1) Harán llevar a cada alumno una libreta de vuelos en la que el Jefe 
del campo anotará: tipo del aparato, su número, hora de salida, altura 
hecha, hora de llegada y diferentes anotaciones como clase de trabajo 
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hecho, tiempo empleado, etc., y deberán firmar todos los días dicha libreta 
después de los vuelos practicados; 

5) Llevarán una libreta con el nombre de los alumnos encomendados 
a su instrucción en las que asentarán las calificaciones que crean que me
rece por su aprovechamiento cada alumno, debiendo para ésto, seCJuir el 
mismo método que usaren los profesores de CC. y LL; " 

6) De acuerdo con la Dirección, elaborarán los programas durante las 
diferentes etapas del en trenamiento, según el plan que se ha adoptado 
para la práctica y tendrán que sujetarse estrictamente a estos p.ogramas· 

7) Pasarán a la Dirección del Curso estos programas, un día ante~ 
de empezar a cumplir con ellos y darán parte inmediatamente siempre 
que algún alumno haya obtenido la nota O; 

8) Formarán parte de los jurados, siempre que para ellos fueren nom
brados por orden superior; 

9) Dependerán directamente como Comandantes de Unidad, del Co
mandante del Curso; 

10) Tend~án obligación, como Comandantes de Unidad, de efectuar 
vuelos siempre que así fuere ordenado por autoridad superior. 

Facultades disciplinarias 

Art. 19.-Los castigos se aí'licarán de conformidad con la Ordenanza 
General del Ejército, con este Reglamento y con el Código de Justicia 
Militar. A los Oficiales se les podrá imponer los castigos siguientes: 

a) Amonestación simple y reservada o en presencia de un superior; 
b) Amonestación seria (en presencia de I:.;s demás oficiales); 
c) Amonestación grave por orden del Curso; 
d) Arresto en el Curso; 
e) Arresto de un Regimiento de la capital a solicitud del Director al 

Comandante de aquél. 
Art. 20.-Tienen facultad para castigar a los alumnos: 
1) Los Comandantes de Escuadrilla: 1 hora en el Curso, después de 

la hora de salida; 
2) El Comandante de Escuadrón: arrestar de 1 a 6 horas en el Curso, 

después de la hora de salida; 
3) Los instructores darán parte al Director, pero podrán imponer 12 

horas de arresto en el Curso; 
4) El 29 Jefe, todos los anteriores, desde el número primero y hasta 

24 horas de arresto en el Curs~; 
5) El Director podrá imponer todos los castigos comprendidos en 

estos títulos y además los siguientes: 
a) Arresto por tiempo discrecional hasta 30 días; .. 
b) Expulsión del Curso, previo conocimiento y autorización del MinIS

terio de Guerra; 
6) El Ayudante tendrá las mismas facultades disciplinarias que un 

Comandante de Compañía, con relación al personal de tropa y empleados 
a sus órdenes. 

Plan de Estudios 

Art. 21.-EI Curso Militar de Aviación se compondrá de dos Cursos: 
Teórico y Práctico. 

Art. 22.-El Curso Teórico comprenderá: 
a) Dibujo Militar del Arma, orientación, glosario .Y nomenclatura d~1 

aeroplano, comunicaciones, Táctica del Arma, G~ograf¡a de C~ntro Ame
rica, Moteres de Explosión, ensamblaje, Mecámc~, motores. fiJ~S y rota
tivos, Topografía aplicada al Arma, reglaje del tIro de artIllena, obser
vación y bombardeo. 
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Art. 23.--Las materias comprendidas en el Curso Teórico-Práctico, 
serán extendidas ampliamente después y durante I;¡ permanencia de los 
Oficiales titulados que fOilDen la F. A. S. 

Arí. 24. -El Plan de Estudios del Curso estará suieto a modificaciones 
siempre que así se juzgue conver.iente, peroteniéndóse siempre en vista 
la índole del profesional de los estudios del establecimiento. 

Art. 25. -El Curso Práctico comprenderá tres Cursos: 
a) Curso Preliminar, por abreviatura C. P. 
b) Curso para Tí tulo de Pi loto T. P. 
c) Curso Título de Piloto Aviador Militar P. A. M. 
Art. 26.-EI Curso Preliminar estará exclusivamente a cargo de un 

solo instructor, quien será responsable de la buena marcha del mismo. 
Comprenderá vuelo normal, v;raje derecha e izquierda, volplané, aterrizaje 
con y sin motor, figuras «ocho» en series de cinco, aterrizaje a la marca. 

Art. 27.- Para el T. P., espirales de derecha e izquierda, viraje a 
cllarcnticinco grados, 25 aterrizaies a la marca sin motor. Escuela Gas 
Port: rueda de carro, looping, barrenas, regresiones, derrapadas, vuelos 
de altura, mínimum IO,OCO pies. 

Art. 2S.-Este Curso estará a cargo de un solo instructor quien será 
responsable de su buena marcha. . 

Art. 29.-Para el P. A. M., viajes con recorridos de ISu kilómetros, 
con tres aterrizajes en el camino, vuelo de 300 kilómetros, vuelo en for
mación de batalla con bombardeo, reglaje del tiro de artillería, topografía, 
combates de patrulla, disparos y prácticas de ametralladoras. 

Art. 30. -Este curso estará a cargo de un solo instructor quien será 
responsable de su buena marcha. 
. Art. 31.- El tiempo en que deberán empezar las prácticas de estos 

dIferentes cursos será fijada por el Comandante del Curso, según la habi
lidad y competencia de los alumnos; para lo cual se harán inspecciones y 
exámenes privados de común acuerdo con los respectivos instructores. 

Bajas 

Art. 32.-La Comandancia del Curso de Aviación podrá solicitar del 
Ministerio de Guerra, la baja de los alumnos por las causas siguientes: 

a) Por enfermedad que los imposibilite para continuar en el Curso; 
b) Por deficiencia y mala aplicación en sus estudios y prácticas; 
c) Por mala conducta. 
Art. 33.-Para ser promovido al Curso inmediato superior, se necesita, 

~d.emás de haber obtenido la aprobación en los exámenes, recibir una ca
lIficación suficiente en su conducta, espíritu militar y servicio práctico. 

Art. 34. -Para considerarse aprobado un alumno en cualquier materia, 
se ne.cesita por lo menfJS la nota 5 (suficiente) y la nota 7 en conducta, 
espíntu militar y servicio práctico. 

Art. 35.-Las notas de aptitudes militares las pondrá el Comandante 
del Escuadrón con el V9 B9 del 29 Jefe. 

Art. 36.-Las notas Ue conducta las fijará el Comandante del Curso. 

Disposiciones generales ' 

e Art. 37.-El tiempo servido por los Jefes, Oficiales y alumnos del 
u.rso Militar de Aviación, se considerará como de servicio en filzs, en 

unIdades de tropa en su arma. 

d 
Art. 3S.-Los Jefes y Oficiales del Curso de Aviación están exentos 

el servicio de plaza. 
Art. 39.-EI Curso Militar de Aviación no tendrá vacaciones; pero 

los Jefes, Oficiales y alumnos tendrán derecho de solicitar del Ministerio 
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de la Guerra, un permiso anual de diez días, quince días y un mes res
pectivamente con goce cOlPpleto de haberes. 

MI. 40.-Los Jefes, Oficiales y alumnos del Cuerpo Militar de Avia
ción tendrán franquicia telefónica y telegráfica, para asuntos del servicio. 

Arl. 41.-Los Jefes, Oficiales y alumnos del Curso Militar de Aviación 
tendrán derecho a pases en los ferrocarriles, expedidos por el Ministerio 
de la Guerra, siempre que en asuntos oficiales tengan que sálir de la 
capital. 

Art. 42.-EI Curso Militar de Aviación no tomará parte en formación 
y ejercicios militares de la guarnición, sin orden expresa del Ministerio 
de la Guerra. 

Pensiones y Funerales 

Art. 43. -A todo Jefe, Oficié:1 o alumno, muerto durante prácticas de 
aviación, se le harán los funerales por cuenta de la nación; los cuales 
serán los correspondientes a su grado, y si fuere alumno de la clase civil, 
los que corresponden al grado de subteniente. 

Art. 44.-Si algún miembro o alumno de la «F. A. S.» quedare impe
dido o incapacitado por accidente de aviación, se sujetará en un todo a 
lo que prescribe la ley de Pensiones Militares vigente. 

Art. -iS.-Para los otros efectos de ley, los alumnos de la clase civil 
se considerarán asimilados a subtenientes del Ejército. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los veintisiete días del 
mes junio de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez Molina. 

(<<Diario Oficial· de 30 de iunio de 1923). 
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El Ministro de Guerra y Marina, 

P. Romero Bosque. 



EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

En uso sus de facultades constitucionales, 

DECRETA: el siguiente 

REGLAMENTO DE AOMISIOII PARA ASPIRANTES A 

ALU MilOS DEL CURSO MILITAR DE AVIACIOII 

Objeto del Curso Militar de Aviación 

Art. lo. -El Curso Militar de Aviación, es el plantel de enseñanza 
que educa y prepara a los oficiales que formarán la -F. A. S .• (Flotilla 
Aérea Salvadoreña), el cual funcionará periódicamente, según las necesi
dades del arma. 

Art. 20.-d Curso Militar de Aviación está dividido en dos partes: 
Curso Teórico y Curso Práctico.-EI Curso Práctico comprende: Curso 
Preliminar (C. P.), Curso Título Piloto (T. P.) Y Curso Título Piloto 
Aviador Militar (P. A. M.) 

Art. 30.-El Curso Militar de Aviación, tiene plazas de alumnos be
quistas, para Oficiales del Ejército, los cuales tendrán que servir en el 
Arma de Aviación, por lo menos, el triple del tiempo que hubieren per
manecido en el Curso.--Caso de no presentarse Oficiales del Ejército que 
llenen los requisitos, podrán ingresar civiles que hubieren pertrnecido a 
la Escuela Politécnica Militar como cadetes con más de seis meses de 
permanencia en ella, que no hayan sido expulsados del establecimiento o 
cometido faltas graves. . . 

Art. 40.-Los aviadores civiles nacionales que desearen pertenecer a 
la Flotilla Aérea Salvadoreña, deberán hacer su solicitud al Ministerio de 
la Guerra, debiendo antes pasar d exame'l correspondiente y que fija el 
Reglamento respectivo para obtener el Título de Piloto Aviador Militar. 
L.as extranjeros con las mismas pretensiones, deberán antes adoptar la 
Cludajanía salvadoreña y sostener el examen correspondiente al titulo 
antes indicado. 

Condiciones de admisión 

. Art. So.-Para ingresar al Curso Militar de Aviación se exigirá lo 
siguiente: 
t a) Proceder de la Escuela Politécnica Militar o en su defecto presen
~r un examen ante una Comisión nombrada al efecto sobre las materias 

siguientes: 

:a~ 
2!..1 



328 

Gramática, 
A ri tmética, 
Algebra, 
Geometría, 

REGLAhmNTO DE ADMISIÓN PARA ASPIRA' TES ETC., ETC. 

Geografi:l. e Historia, 
Táctica y 
Topografía. 
b) No tener más de treinta años de edad; 
c) Haber observado buena conducta y aplicación; 
d) Pasar un examen médico en que se compruebe que carece de cual

quier enfermedad y que ou salud es compatible con el servicio de aviación; 
e) Acreditar las condiciones de honorabilidad que garanticen su futura 

actuación como Piloto Aviador Militar; 
f) Efectuar uno o más vuelos como observador con uno de los Ins

tructores del Curso, a fin de que éste determine sus buenas o malas cua
lidades para la aviación, entendiéndose que la opinión del instructor, en 
este caso, será inapelable. 

Art. 60.-Todo el personal educando de Curso Militar de Aviación, 
que duran te su instrucción manifieste no tener las cualidades necesarias 
para terminar sus respectivos estudios de una manera completa o cometa 
faltas de disciplina o de 'cualquie.r otro orden, será dado de baja inmedia
tamente y enviado a su Regimiento de procedencia con el castigo corres
pondiente a la falta cometida. 

Solicitud de admisión 

Art. 70.-Las solicitudes de admisión deberán enviarse a la Dirección 
del Curso en la fecha que ésta señalare para que la Dirección a su vez 
las envíe al Ministerio de la Guerra para su resolución y obtener el nom
bramiento respectivo. La solicitud debe entregarse acompañada de los 
siguientes documentos, advirtiendo que la falta de cualquiera de ellos 
dejará la petición como si no hubiese sido presentada. 

a) Solicitud de puño y letra; 
b) Copia de su Hoja de Servicios; 
c) Certificación del Jefe del Regimiento de donde proceda, que ame

rite su buen comportamiento, aplicación y honorabilidad; 
d) Certificación de buena salud extendida por la Sanidad Militar. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los cuatro días del mes 
de julio de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 

("Diario Oficial" de 5 de iulio de 1923). 
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El Ministro de la Guerra, 

P. Romero Bosque . 
. , 



RAMO DE FOMENTO 

:a~ 
2!..1 



:a~ 
2!..1 



REGLAMENTO 

DEL SERVICIO DE LOS FERROCARRILES 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

A SUS HABITANTES, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo siguiente: 

La Cámara de Diputados de la República de El Salvador, 

CONSDERANDO : 

Que están ya contratados varios ferrocarriles en la República, y para 
ponerse al servicio público la Sección de Acajutla a Sonsonate; que estas 
empresas, que impulsan el comercio, la agricultura y todas las L;dustrias 
y que borrando las distancias, estrechan las relaciones de todos los pue
blos, para que carrespondan a su gran fin, deben tener reglas fijas con 
sus ocupaciones, 

DECRETA: 

TITULO PRIMERO 

Art. l.-Los terrenos de particulares que se necesiten para el uso, 
tránsito y construcciones de un ferrocarril, serán expropiados conforme a 
las leyes vigentes sobre la materia, dictadas con motivo de la contrata 
de tranvías . 

. Art. 2.-Los ferrocarriles construidos por el Estado o a virtud de au
tonz~ción o concesión de éste, están sujetos a las prescripciones legales, 
relatIvas a los caminos públicos, en todo lo que no se oponga a los de
rechos que al empresario o empresarios que los hubiesen construido co
rrespondan según la ley que haya autorizado su construcción. 

Art. 3.-Los ferrocarriles, como vías públicas, gozan de las servidum
b~es establecidas por la ley sobre los fundos colindantes, sea para las 
o. ras o trabajos de construcción y reparación de' la vía y sus dependen
cIas, o sea para mantener expedita la vía. 

Art. 4.-Es prohibido introducirse a la vía de un ferrocarril y emba
~~zar el libre tránsito de los trenes, con animales, carga, o cualesquiera 

ros objetos. 
v . Art. 5.-En los terrenos colindantes a una vía férrea, se prohibe a 
elnte metros de ella: 

ce lo. Abrir zanjas, hacer excavaciones, explotar canteras o minas, ha
di r represas, estanques o pozos y cualquiera otra obra que pueda perju

car la solidez de la vía; 
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20. Construir edificios de paja. madera u otra materia combustible, 
si el ferrocarril fuere servido por vapor; 

30. Hacer depósitos o acopios de materias inflamables o combustibles 
Art. 5.-Es igualmente prohibido a menos de cinco metros de distan: 

cia de la vía férrea: 
lo. Construir edificios o cualquiera obra de más de cinco metros de 

altura sobre los muros o cerca de la vía; 
20. Abrir comunicaciones en los mUíaS o cercas hacia la vía. Podrá 

sin embargo abrirse salidas, con permiso del Gobernador del departamen
to, en los fundos que el ferrocarril par1iere; 

30. Hacer ocopios o depósitos de frutos, materiales de construcción 
o cualesquiera otros objetos. 

Art. 7.-No se podrá igualmente: 
lo. Construir muros o cercas a menos de dos metros de distancia de 

la vía, y en ningún caso podrán construirse de materias combustibles; 
20. Hacer plantaciones de árboles a menos de doce metros de dis

tancia de la vía. 
Art. S.-Los edificios, explotación de minas, represas, pozos, tanques. 

plantaciones, cercos y demás obras prohibidas por los artículos 5, 6 Y 7 
qUe:! existieren en menos distancia de la exnresada en dichos artículos al 
tiempo de construirse un ferrocarril, se sujetarán a expropiación forzosa 
si la Empresa lo solicitare. 

Art. 9.-La contravención a lo dispuesto por los artículos 5, 6 Y 7 
será penada con una multa de veintichlco a cien pesos y la obra practicada 
será mandada de8truir, en cuyo caso se procederá gubernativamente y sin 
forma de juicio por el Gobernador del Departamento respectivo. La mis
ma mui'ta y en la misma forma se impondrá por el Alcalde que tenga ju
risdicción en el lugar que se cometa la infracción de lo prevenido en el 
artículo cuarto. 

Art. 10. -·La distancia de que se habla en los artículos 5, 5 Y 7 se 
medirá horizontalmente desde el medio del foso o zanja del camino, y. a 
falta de' ésta, desde una línea que corra paralela a metro y medio del rIel 
exteri"r. 

(1) Art. 1I.-Las Empresas de ferrocarriles están oblÍl:.¡adas a cerrar 
a su costa la vía, por uno y otro lado. 

(1) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 
En uso de sus facultades constitucionales, DECRETA: la siguiente re

forma al REGLAMENTO DE FERROCARRILES de 13 de marzo de 1882. 
Artículo único.-AI art. 1 l se le agregan los siguientes incisos: 
"También tiene obligación de colocar en sus locomotoras, aparatos 

para impedir que salgan las chispas. y mantener completamente rozadas 
y aseadas las fajas de terreno que ocupan las vías entre las cercas res
pectivas" . 

"Las empresas serán responsables por los daños y perjuicios que ?ca
sionen con el fuego procedente de sus máquinas en los inmuebles vecInOS 
y muebles y semovientes que allí se encuentren ". 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a catorce de abril de mil novecientos quince. 

Franco. G. de .Yjachón. Presidente.-c. M. Meléndez, ler. Prosecreta
rio.-Ricardo Moreira, 20. Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 27 de abril de 1915. 

Por tanto: Ejecútese. 
C. M~léndez. 

(.Diario Oficial» de lo. de mayo de 1915). 
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El Ministro de Fomento, 
Cecilia Bustamante. 
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Ar!. 12.-Es también obligación de los empresarios mantener en [a 
vía guardas, en número suficiente que el Gobernador determinará, según 
las 'circunstancias. Estos guardas cuidarán de c¡ue en la vía no haya es
tropiezos, harán cumplir el artículo 40. y avisarán por señales convenidas, 
a los trenes si la via está o no expedita; repararán los deterioros que 0-
~urrieren en [a via, y si fueren de tal naturaleza que necesiten trabajo 
formal darán cuenta a[ Superintendente o Administrador de la linea. 

A(!. 13. En todos [os puntos en que los ferrocarriles cruzaren a ni
vel caminos públicos, se establecerán en éstos barreras o puertas de golpe, 
que se cerrarán con anticipación al paso del tren. 

Ar!. 14.-Cuando un ferrocarril atravesare ríos navegables deberá cons
truirse de manfra que no embarace la navegación. Si hubiese de atra
vesar otra clase de rios, esteros o canales de riego, deberán ejecutarse 
las obras de manera que no perjudiquen el uso de las aguas. 

Ar!. 15. -El Gobernador del departamento respectivo podrá compeler 
a la Empresa a que cumpla con las obligaciones establecidas en los articu
los 11, 12, 13 Y 14 con una multa de doscientol> a mil pesos. ~i requerida 
la Empresa no ejecutare los trabajos necesarios, en el tiempo que se le 
señala, será compelida con una multa doble, sin perjuicio de que se haga 
efectiva la en que haya incurrido. 

Ar!. 16.-Por punto general se establece que de las resoluciones de 
los Alcaldes tendrán los interesados el recurso de apelación al Goberna
dor, y de las de éste el mismo recurso o el de súplica al Ejecutivo. 

TITULO SEGUNDO 

. ~rt. 17.- Toda empresa de ferrocarriles, antes de poner al serVICIO 
publico cualquiera parte del camino construido, dará aviso al Ministerio 
de 9o.bernación para que, si lo creyere necesario, hilga practicar un reco
nOCimiento por los lagenieros del Gobierno. 

Ar!. 18. ·-Es obligación de toda empresa de ferrocarriles: 
lo. Mantener en buen estado la via y sus dependencias; 

.. 20. Proveerla de todos los elementos necesarios, para hacer el ser
VICIO en proporción a las exigencias del tráfico; 

30. Cumplir con lo prevenido en el artículo 12. 
1 Ar!. 19. -La infracción del artículo anterior después de ser requerida 
a Empresa por el Gobernador, será penada conforme el articulo 15 . 

. Art. 20. -El Gobierno podrá hacer reconocer el estado de los ferro
c~rnles. por medio de S'lS Ingenieros, siempre que lo creyere conveniente. rl del Informe de los Ingenieros Inspectores apareciere que hay algún de
ecto que corregir, el Gobierno lo indicará a la Empresa; si ésta no lo 

subsanare, sufrirá las penas estaol.ecidas en el articulo 15 y además, en 
caso de accidentes, la Empresa no podrá eximirse de respcnsabilidad ale
gando caso fortuito. 
c .Art. 21.-De cualquiera interrupción que la comunicación de un ferro-
1 ar.nl sufra, dará la Empresa aviso a[ Ministerio de Gobernación. Cuando 
d~ Interrupción procediere de daños cuya reparación exija más de quince 
plas, la Empresa al dar aviso indicará el término dentro del cual se pro-
one establecer la comunicación. 

ne Art. 2.2 .... Transcurrido ese término sin que se haya restablecido la li
lo \ el MInIstro de Gobernación exijirá que la Empresa justifique que tiene 
ni~ ~nd?s I!eces~rios para la reparaci?n, y, oido el informe de sus lnge-

.ro~, fIjara el tiempo en que deba ejecutarse. 
pre Art. :B.;-Si en ese tiempo no se restableciese la comunicación, la Em
dar~a pagara una multa de quinielltos a dos mil pesos, y el Gobierno man
para h

l 
acer la .reparación por cuenta de la Empresa, o admitirá propuestas 

a a refeCCIón, teniendo el refeccionario derecho de administrar el ca-
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mino y cubrirse de los costos de la refección y un ocho por ciento de in
tereses sobre los capitales que invierta en los productos del trafico saca-
dos los gastos necesarios del servicio. ' 

Art. 24.-Las máquinas y carros destinados a la explotación de un 
ferrocarril los hará reconocer el Gobierno por sus Ingenieros. Al mismo 
reconocimiento se someterán las máquinas y carros que por algún acci
dente hllyan sufrido algún deterioro. En caso de que del reconocimiento 
resulte que se encuentran en mal estado serán excluiclos del servicio. 

Art. 25.· - Las Empresas de ferlOcarriles están obligadas a establecer 
corrientes, telégrafos eléctricos, en toda la extensión del camino, para el 
servicio de sus líneas. La falta de cumplimiento de esta obligación hará 
responsable a la Empresa de los accidentes o siniestros que ocurran, y no 
podrá alegar caso fortuito. . 

Art 26.-Los trenes deberán partir a la hora que la Empresa hubiere 
fijado en sus anuncios. El reloj de la Estación principal regulará la mar
cha de todos los trenes. El retardo, no justificado, hará responsable a la 
Empresa de los perjuicios que por él se irroguen a los viajeros. 

Art. 27.- El orden del servicio, las horas de partida y el itinerario 
que deben seguir los trenes que la Empresa hubiese fijado, no podrán va
riarse sino ocho días después de haberlo anunciado al público y comuni
cádole al Gobierno. 

Art. 28. - El servicio de transporte de personas o mercaderías hechas 
por ferrocarriles se sujetará a los principios legales relativos al contrato 
de transporte en todo lo que no se oponga al medio de conducción em
pleado. Esta disposición, lo mismo que todas las de la presente ley, se 
entenderán modificadas por las contr?tas que se hayan celebrado para la 
construcción de ferrocarriles, pues la ley estipulada es preferente. 

Art. 29.--La Empresa es responsable, como toda empresa destinada 
al servicio de tr.:nsporte, de los daños y perjuicios procedentes de los 
actos u omisiones relativos al servicio, causados por los Administradores 
y demás empleados en la explotación del camino. . 

i\ rt. 30.· .. Cuando una Empí'esa estableciere trenes que corran con di
ferente velocidad, sólo habrá derecho a que conduzcan en los tre.nes de 
mayor velocidad los equipajes y bultos que se calificaren de enc?mlendas. 

Art. 31. -·Bajo la denominación de equipajes se comprenderan los co
fres, baúles, maletas, sacos de noche yen general los bultos que contengan 
objetos o prendas de liSO personal y bajo el nombre de encomiendas ~e com
prenderán los bultos que así se califican por el Tratado Postal l!I1Iversa~. 

Art. 32 .. La responsabilidad de la Empresa por las mercadenas, equI
pajes y demás objetos que se encargue de conducir, comienza. desde el 
momento en que el empleado que lo recibe entregue el respectivo docu
mento de recibo o resguardo al interesado o a quien obre en su nombreá Art. 31. -En toda Estación o punto destinado a recibir carga, deber 
llevar un registro en que se anoten día a día, los efectos que se entreguen 
para ser conducidos, especificando la calidad de trenes en qu~ ,deben se~ 
trasnportados, la marca y números de los bultos, el lugar o EstaclOn a dond 
van dirigidos, el valor del flete, el nombre del remitente y el de !a perso~~ 
a quien deben ser entregados, si no fuese el mismo. En conformlda.d a e 
registro se darán los documentos a que se refiere el artículo anterI~r. do 

El orden en que se han entregado los objetos en el lugar de~lgna a 
por la Empresa para recibirlos, determinará el orden de preferencia par_ 
la conducción, salvo que el remitente o la persona que obre en su nom 
bre convenga en la postergación. . 

El convenio previo no basta para dar prefere~cla. . 
Art. 34. --No obstante lo dispuesto en al articulo anterior, serán pre

feridos para la conducción: 
lo. Los frutos o provisiones destinados al consumo diario de las po-

blaciones; . ti 
20. Los equipajes de los pasajeros, con tal que no excedan de veln -

cinco kilogramos o dos arrobas; 
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30. Los objetos o cargas para los cuales la autoridad gubernativa 
reclamare la preferencia, por exigencias del servicio. 

Art. 35.-Todo remitente de mercaderías deberá hacer una declara
ción escrita de su clase y calidad. 

La falsedad en esta declaración exime a la Empresa de responsabilidad. 
Art. 36. - En toda Estación o punto destinado a recibir carga, tendrá 

la Empresa, romanas bien arregladas para que se pueda averiguar el peso 
de aquélla, para el cobro del flete. 

Art. 37. -La Empresa no responde de los objetos que lleven consigo 
los pasajeros. Tampoco responde por las joyas, pedrerías, dinero, billetes 
de banco, títulos de la Deuda Pública o hipotecarios u otros documentos 
semejantes que se contuvieren en un equipaje que se hubiere entregado 
para conducir, 5i no se manifestaron especial y determinadamente. 

Art. 38.-La tarifa de un ferrocarril para ser aplicable, deberá ser 
aprobada por el Supremo Gobierno; y caso de que la Empresa goce de 
garantías que le aseguren un tanto por ciento de producto o utilidad, no 
podrá hacer rebaja ninguna, debiendo aplicarla generalmente a todos los 
que se sirven del ferrocarril; y sólo con consentimiento del Gobierno, o 
en ca~o que éste haya garantizado un producto o utilidad determinada, 
podrá hacer las rebajas y excepciones que le parezcan. 

Art. 39.-Toda Empresa de ferrocarril conducirá gratuitamente, salvo 
si por contrato se le relevase de esta obligación: 

lo. Las valijds de la correspondencia que remitan los Administrado
res de Correos; 

20. Al empleado que dichas Administraciones encarguen de la conduc
ción de las valijas; 

30. A los estafeteros y repartidores que los propios Administradores 
establezcan en las lineas férreas; 

40. A los funcionarios o empleados a quienes el Gobierno comisionare 
para el reconocimiento de la línea o del material de explotación; 

50. Los funcionarios judiciales que fuesen a practicar diligencias en 
causas criminales' 

80. A los fun'cionarios que vayan en comisión especial del Ejecutivo 
o. de la Corte de Justicia, Inspectores de Hacienda, de Telégrafos, comi
SlOneros y agen tes de policía; 

.. 70. A los individuos de los Altos Poderes, Ministros de Estado, Jefes 
mllIt~res de alta graduación y en servicio activo; pero lo establecido en 
este InCISO sólo tendrá lugar cuando el Gobierno subvencione la Empresa 
o le garantice alguna utilidad. 

:\rt. 40. -Conducirán por la mitad del pasaje establecido para todo 
pasajero, a las tropas pertenecientes al Ejército. 

Art. 41. Deberán conducir por la mitad del flete de tarifa, las armas, 
Jl~:trrch():; de guerra y cualquier objeto que esté destinado al servicio 
puolIcu. 

Ar.t. 42. - No se admitirá en los trenes a ningún individuo en estado 
de ebrtedad, ni en los trenes de pasajeros será permitido llevar armas 
Cargadas, pólvora y otras materias explosivas e inflamables. Habrá carros 
especiales para enfermos graves. 

Art.. 43. -Los objetos olvidados en los carros o salas de espera, los 
que hu.bleren caido en la vía al paso de los trenes, cuyo dueño remitente 
o ,ConsIgnatario se ignore, se mantendrán por la Empresa en depósito, lle
vandose Uil registro especial con expresión del día y lugar en que se en
COntrárún, las marcas y principales señas que tengan. 
d' La. e.xistencia de dichos objetos se avisará por tres veces en el perió
dICO oltclal con t;einta dí~s de in!ervalo. Si transcurrido un año después 
/.publ;cado el ultImo aVISo, nadie se presentare a reclamarlos, se pon-

ran a disposición del Gobernador del respectivo departamento para que 
~ro.ced~ a venderlos en subasta o martillo y el producto de la venta se 
bf·ltcara ~l Establecimiento de Beneficencia que el Presidente de la Repú

lea deSIgne. Si los objetos encontrados estuvieren sujetos a corrupción 
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o. deterioro, se procederá inmediatamente a la enajenación en la forma 
prevenida, y su producto se depositará en la Tesorería General para darle 
la inversión prevenida en este articulo. 

Art. 44.--Todo Ccnductor de trenes llevará un libro en que anotará 
todas las incidencias que ocurran durante el viaje, sea respecto de los em
pleados que van en el tren, sea respecto de los pasajeros. 

Este registro hará fe, salvo prueba en contrario. 
Art. 45. -El Reglamento que la Empresa dictare para el servicio de ex

plotación del camino deberá ser aprobado por el Supremo Poder Ejecutivo. 
Art. 45.-En caso de guerra interior o exterior, el Gobierno podrá to

mar de su cuenta el uso' de los ferrocarriles, abonando a la Empresa la 
cantidad que correspondiere de utilidad líquida, tomando por base el tér
mino medio de la que se hubiere obtenido en los últimos seis meses. 

TITULO TERCERO 

Art. 47.-EI que destruya o descomponga la via férrea, o que coloque 
en ella o.bstáculos que puedan producir el descarrilamiento, sufrirá la pena 
de arresto menor, y si se verilicare el descarrilamiento, sufrirá la pena de 
arresto mayor. 

Art. 48.-Cuando a consecuencia del accidente o descarrilamiento a que 
se refiere el artículo anterior, se causare la muerte de alguna o algunas 
personas que se encontraban en los trenes o carros, el culpable será cas
tigado con la pena de homicidio voluntario. 

Art. 49.-Si el accidente sólo causare lesiones u otros daños, el cul
pable sufrirá respectivamente la~ penas establecí das por el Código Penal, 
Capitulu 50., Título 80., Capítulo 70., Título 13. Libro 20. (1) 

Art. 50.-El maquinista, conductor, guarda-freno, guarda-vía o cela
dor que abandone su puesto, sufrirá la pena de arresto menor y multa de 
cinco a veinticinco pesos. 

ArL 51.-Si a causa del abandono del puesto, ocurriesen accidentes 
que dieren o causaren la muerte o lesiones de alguno o algunos, los cul
pables serán penados c0nforme a las disposiciones del Título 14, Libro 20, 
del Código Penal. (2). Si el abandono fuere intencio:1al para causar da
ño, el culpable sufrirá la pena que el mismo Código Penal establece para 
los homicidios o lesiones voluntarias. 

Art. 52. -El Conductor de los trenes responde de la seguridad de la 
marcha y tiene derecho a requerir de todos los que se encontraren ~n ellos 
la observancia de los Reglamentos respectivos. Asimismo podra hacer 
salir de los carros a cualquiera que perturbase el orden. , 

Art. 53.-Si durante el viaje se cometiese algún delito, tomara las f!I~
didas necesarias para asegurar al delincuente hasta llegar a la EstacIOn 
más próxima, en donde lo entregará a la policia para que lo ponga a la 
disposición del Juez competente. 

Art. 54.-En cada Estación habrá precisamente uno o más agentes 
de policía. . 

El Gobernador del respectivo departamento cuidará bajo su mas es-
tricta responsabilidad, del cumplimiento de este artículo. . 

Art. 55.-EI Jefe o Administrador de Estación ejerce en el re,cmto de 
ella, las mismas facultades que un Conductor de trenes, cuando estos es
tán en marcha. 

(1) Lesiones, Título 8) , Cápítulo 6~. y de los daños, Título 13, Capítulo 80. del nuevO 
C~digo Penal. 

(2) De la imprudencia temeraria, Titulo 13, del Libro 20. del mismo Código-. 

NOTA. Véase también el Títu:o 30., Capítulo 50. del Libro 20. del mismo Código que tra
ta de los delitos relativos a los ferrocarriles. 
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Art. 56. - Tanto los Jefes de Estaciones como los Conductores de tre
nes guardas y todos los empleados encargados del tráfico, tienen derecho 
de ~equerir el auxilio de las autoridades civiles y militares y de la policía 
para hacer efectivas las reglas relativas a la seguridad del tráfico y para 
hacer conducir a la autoridad competente a los contraventores. 

Art. 57.-La policía del orden interior de las Estaciones y trenes en 
marcha, se sujetará al Reglamento que la Empresa sometará a la apro
bación del Ejecutivo. 

Art. 58.-La declaración jurada de un empleado del ferrocarril sobre 
lo que ocurra en el camino, trenes o Estaciones hará fe, salvo prueba en 
contrario. 

Art. 59.-EI Presidente de la República podrá. cuando 10 crea conve
niente, mandar Inspectores a las líneas y Estaciones, para que vigilen por 
el cumplimiento de los Reglamentos y por el buen servicio. 

TITULO CUARTO 

Art. 60. _. Las disposiciones de la presente ley no se aplicarán en 10 
que se opongan los contratos celebrados por el Gobierno. 

Art. 61. - Para todas las cuestiones tanto civiles como criminales, y la 
aplicación en su caso, de la presente ley, son únicamente competentes los 
Tribunales y Juzgados establecidos. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. Palacio 
Nacional: San Salvador, marzo cuatro de mil ochocientos ochenta y dos. 

Al Senado. 

Jaime Avila, Presidente.-Lucio ULloa, Secretario.-RafaeL Osorio, Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores. Palacio Nacional: San 
Salvador, marzo nueve de mil ochocientos ochenta y dos. 

Al Poder Ejecutivo. 

Teodoro Moreno, Presidente.-Anfonio Liévano, Secretario.-Casimiro Lazo, 
Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 13 de 1882. 

POR TANTO: Ejecútese. 

RafaeL ZaLdívar. 

22-Recopilación de Leycs.--T. 111 
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El Ministro de Beneficencia, 

Domingo López. 



PROHIBIENDO EL TRANSPORTE DE MATERIAS 

INFLAMABLES O EXPLOSIVOS EN CARROS 

ANEXOS A LOS DE PASAJEROS 

Palacio Nacional: San Salvador, 14 de julio de 1915. 

CONSIDERANDO,' que es conveniente, como medida de seguridad públi
ca, dictar disposiciones que prohiban a las Empresas de ferrocarriles, con
ducir materias inflamables o explosivos en carros anexos a los trenes de 
pasajeros, en previsión de cualquier accidente, el Poder Ejecutivo de la 
República de El Salvador, ACUERDA: 

Arf. 10.-En los carros de carga anexos a los de pasajeros, no se per
mitirá la conducción de substancias inflamables o explosivc.s. Estas subs!an
cias solamente se podrán transportar en carros especiales e independIen-
tes y no formarán parte del convoy de carros de pasajeros. . 

Art. 2.-La presente disposición será extensiva respecto a los tranVlas, 
coches urbanos, diligencias y demás vehículos destinados a transporte de 
personas. Los infractores pagarán una multa de diez a doscientos pesos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal.-Publíquese. 

(Rubricado por el señor Presidente.) 

(<<Diario Oficial- de 16 de julio de 1915) 
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El Ministro de Gobernación Y Fomento, 

Ei1stamante. 



LEY DE INGENIEROS TOPOGRAFOS 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

En uso de sus facultades constitucionales, y oída la opinión de la Su
prema Corte de justicia, DECRETA: la siguiente LEY DE INGENIEROS 
TOPOORAFOS. 

Arl. lo.-Cuando la ley determine la intervención de un Ingeniero 
Topógrafo en diligencias judiciales o administrativas, éste debe ser inge· 
niero titulado en el país o incorporado, con permiso del Poder Ejecutivo, 
para ejercer la profesión de conformidad con los tratados vigentes. 

Arl. 20.-El Ministerio de Instrucción Pública, por el órgano corres
pondiente, enviará a la Secretaría de la Suprema Corte de justicia, dentro 
de los tres meses subsiguientes de estar en vigor esta ley, una lista de 
I~s Ingenieros titulados en el país o que hayan obtenido permiso para 
e.lerclr dicha profesión. Los acuerdos que en lo sucesivo se dicten permi
hendo el libre ejercicio de la profesión, serán comunicados a la Secretaría 
de.1 Supremo Tribunal. La Secretaría de la Corte Suprema de justicia pu
blicará, en el mes de enero de cada año, en el «Diario Oficial«, la lista de 
las personas legalmente autorizadas para ejercer la profesión de Ingeniero 
Topógrafo. 

Arl. 30. -Si el Ingeniero fuese nombrado para acompañar a un funcio
nario judicial o administrativo, éste será quien con las formalidades de ley 
haga las citaciones. El Ingeniero dictaminará sobre los puntos que conten
ga el mandato judicial y sobre los demás que estime necesarios para el 
esclarecimiento de la verdad, apoyando su opinión en razones científicas y 
en los hechos observados . 

. A~t. 40.-Si el Ingeniero tuviere que proceder por sí, como en caso de 
parh~lones, etc., nombrará un Secretario, mayor de edad e idóneo para 
auto~lz~r todas las actas y hacer las citaciones en la forma indicada por 
el Codlgo de Procedimientos Civiles. Hecho el señalamiento del lugar, día 
y hora para dar principio a la operación, el Secretario notificará en la for
ma .I~gal al colindante o colindantes; todo bajo pena de nulidad si no lo 
venflca. 

Art. So.-La falta de asistencia de los colidantes citados o la no pre
S~~tación de los documentos respectivos, no impedirá practicar la opera
c1ofn; pero ésta no podrá efectuarse sin haberse hecho las citaciones antes 
re eridas. . 

Art. 60.-Se levantará un acta diaria, en la cual deben describirse las 
bperaciones técnicas y anotarse en extracto los títulos prsentados, no de
lendo faltar estos datos: autoridad que expidió el documento, fecha de 
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emi~lon y del registro I?ú~lico, copia textual ?e la descripción del lindero 
pertInente. El acta sera fIrmada por el IngenIero y Secretario y los asis
tentes que supieren. No deben usarse en la redacción frases ambiguas ci
fras ni abreviaturas. Las protestas deben hacerse por escrito separado y 
razonadas, agregándose a los antecedentes. 

Art. 70.-Caso de desacuerdo entre los colindantes, el Ingeniero ante 
todo, procurará llegar a arreglos equitativos; pero si esto no fuere' posi
ble, hará constar las pretensiones de los interesados en la forma más con
cisa y clara. 

Art. So.-El Ingeniero elegirá el método científico más conveniente para 
el objeto y según la naturaleza del terreno, sin más restricciones que los 
límites de error indicados en la presente ley. 

Art. 90. -La medida de distancias podrá ser directa, por triangulación 
o por método taquimétrico. En los autos se indicará la distancia natural, 
pero en el pliego de cálculos se indicará también la distancia planimétrica. 

Art. 10. -Cualquiera que fuere el método empleado, debe relacionar
se en el informe final, acompañando los elementos de cálculos. 

Art. II.-En la medida de ángulos horizontales se apreciará hasta el 
minuto y en los ángulos verticales, de diez en diez minutos. C:Jando se 
use brújula se aproximará de quince en quínce minutos y los rumbos de
ben leerse por cuadrantes, principiando por la inicial polar. 

Art. 12.---El Observatorio Nacional determinará en el mes de enero 
de cada año la declinación magnética en Acajutla, San Salvador y La Unión, 
publicando los resultados. Los Ingenieros harán uso de este dato, 'para 
sus trabajos en las secciones occidental, central y oriental de la R~pública, 
respectivamente. 

Art. 13.-Cuando se deduzca la dirección de un lindero por operacio
nes auxiliares, el Ingeniero está obligado a fijar en el terreno la dirección 
definitiva. 

Art. 14.-En los trabajos topográficos, se usará exclusivamente el sís
tema métrico. La aproximación lineal y superficial que se adopta es: el 
centímetro y el décimo de metro cuadrado, para los terrenos urbanos; el de
cimetro y el metro cuadrado para los terrenos rústicos, cuya capacidad no
exceda de cien hectáreas; y pasando de este límite la aproximación será 
el metro y el decámetro cuadrado o área. ._ 

Art. IS.-En los terrenos rústicos cuya capacidad no exceda de cm
cuenta hectáreas, se admitirá para el cálculo, el método gráfico; per? .pa
sando de este límite debe usarse para el mismo fin el método analItlco: 
Para el cálculo del área de un terreno de perímetro muy sinuoso, podra 
emplearse el método de Símpson simplificado. . ., 

Art. 16. -El Ingeniero está obligado a fijar en los autos de, pOSlclOn 
relativa de los terrenos de una línea divisoria, por medio de angulos o 
azimut referidos a señales fijadas, como picos de volcanes, torres, etc. 

Art. 17. -El Ingeniero rectificará previamente los instrumentos que use 
para toda operación. , . 

Art. IS.-Determinará por medio de aneroide la altura maxlma del 
lugar sobre el nivel del mar; procurando que la observación se haga cerc.a 
de las diez de la mañana, hora en que la presión atmosférica en estos clI-
mas, corresponde a la media diurna. . 

Art. 19.-Las diligencias de medida terminarán con un informe SUSCyl
to por el Ingeniero y Secretario, en el cual debe exponerse el aspecto ~ec
nico y legal de la cuestión sometida a su conocimiento, y debe precisa
mente declarar su opinión profesionaL ._ 

Art. 20.-Todo expediente será acompañado de plano y plIego de cál 
culos. El plano será dibujado en papel tela y I~ e~cala que se adopte esta: 
rá en relación con la superficie del terreno, SigUiendo las reglas generar 
les de topografía; salvo el caso en que el cálcu~o, del área se haga po 
método gráfico la escala no será menor que un mllImetro por metro. 

Art. 2l.-Sin perjuicio de las causas de nulidad determinadas por otras 
leyes, será nula la operación si el Ingeniero no tiene facultad legal para 

:a~ 
2!..1 



LEY DE INGENIEROS TOPÓGRAFOS 341 

ejercer la profe5ióI' y si los colindantes no han sido citados con las for
malidades de ley. 

Ar!. 22.-El límite de error tolerable para los divers.os casos, es: 
Error gráfico: Om,0005. 
Cierre de triángulos en división sexagesinal: l' 
Error de abeIÍura: 2% de la longitud del perímetro. 
Máximo de visuales con la brújula 100m. 
El ángulo opuesto en triangulaciones topográficas, debe ser mayor de 

treinta grados. 
Art. 23.--Todo Ingeniero guardará en su archivo las libretas de cam

po de las operaciones que practique y el original del plano correspondien
te. A solicitud de parte puede dar certificación escrita en papel sellado 
correspondiente, de cualquier pasaje, lo mismo que copias del plano. roda 
declaración o copia de un plano debe llevar la firma del Ingeniero, auten
ticada por un notario. 

Art. 24.-Cuando se trate de determinar una línea divisoria por parti
ciones, deslindes, etc., se fijarán mojones de mamposteria, visibles recí
procamente de dos en dos. Los mojones que indiquen cambio de dirección 
serán más grandes. . 

Ar!. 25.-Toda protesta debe hacerse en el término en que se verifi
quen las operaciones de campo, o dentro de los ocho dias s¡.tbsiguientes a 
la terminación de éstas; sin lo cual tácitamente implica una aprobación. 

Ar!. 26. -Al establecerse la oficina de catastro, los Ingenieros queda
rán obligados a remitir copia del plano de todo terreno que mida, diez 
días después de entregado el expediente a la autoridad de donde emana. 

Art. 27.-Todo plano contendrá el nombre de la finca, departamento, 
distrito y Nl.unicipio a que pertenece; superficie, colindancias, nombre de 
lugares notables, escala y declinación magnética. Los lados del perímetro 
serán numerados, y en un cuadro en el mismo plano, se indicarán los rum
bos y distancias horizontales de los lados respectivos. 

A ra.1ce 1 

Ar!. 28. -Quedan en libertad los Ingenieros Topógrafos para contratar 
sus ho~orarios con los interesados; pero este trato no obliga a la parte 
tontrana, aunque haya sido condenada en costas, daños y perjuicios, cuan
do exceda a lo que este arancel recon02!Ca. 

Art. 29. -Cuando no se hayan concertado los honorarios, se fijarán 
los ~iguientes: tres centavos plata por cada metro lineal de perímetro, de 
medIda natural. 

Art. 30.-En los casos de partición se cobrará la medida del perime
tro completo conforme al artículo anterior; y las líneas que forman los lo·· 
tes se. clilbrarán a razón de tres centavos por metro lineal y se pagarán 
por, mItad en tre los copartícipes colindantes; pero excluyendo la parte de 
penm~tro que ya hubiese sido cobrada. En estos hOJ¡Jorarios quedan com
P~~~dldos los trabajos de cálculo, informe y p)oano general. Se pagarán los 
~~f~'COS del Ingeniero a razón de un peso veinticinco centavos por cada 

10metro, sólo por el viaje de ida, y no tendrá derecho más que a un 
S~lo leguaje. Por la vista de documentos, como expedientes, escrituras, 
e c., (Obrará a razón de veinticinco centavos cada foja útil. 
a Art. 31.-Los honorarios del Secretario serán pagados por las p2.rles 
d r~zon de tres pesos diarios, asignándole COIllO viáticos la cuarta parte 
e os que corresponden al Ingeniero. 

a Art. 32.-La autoridad judicial o administrativa, para poner el Va. Bo. 
Una planilla, se sujetará al presente aran~el Ílnicamente. 

h Art. 33.-En las inspecciones oculares a que asista el Ingeniero y no 
-d~Yt me~st!ra, cobrará tres pesos por hora de trabajo de campo, además 

Os vlatlcoS y vista de documentos. 

:a~ 
2!..1 



342 LEY DE INGENIEROS TOPÓGRAFOS 

Art. 34.-Queda derogado el Reglamento y Arancel de Ingenieros To
pógrafos decretado por el Poder Legislativo y sancionado por el Poder 
Ejecutivo el catorce de junio de mil novecientos cinco. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a los veintinueve dias del mes de mayo de mil novecientos 
catorce. 

Miguel A. Montalvo, 
20. Secretario. 

Fidel Anto. Novoa, 
Vicepresidente. 

Rafael A. Orel/ana, 
1 er. Pro secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 18 de junio de 1914. 

Publíquese, 

C. Meléndez. 

(.Diario Oficial- de 27 de junio de 1914). 
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El Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento, 

Alfonso Quiñónez M. 



LEY DE EXPORTACION DE ANTIGÜEDADES 

Y OBJETOS ARQUEOLÓGICOS 

LA ASAMBLEA !\lACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: Que la extracción que se hace de las antigüedades y 
otras piezas arqueológicas con el objeto de exportarlas y venderlas en el 
extranjero, es perjudicial a la República por cuanto pierde preciosos frag
mentos de su historia precolombina, que más tarde mediante los estudios 
encomendados a la Dirección del Museo Nacional, pueden dar luz sobre 
nuestros antiguos pobladores, sus costumbres, leyes y gobierno y otras 
instituciones que interesan altamente a nuestra historia contemporánea y 
a la historia de las razas primitivas que poblaron nuestro continente, y 
que es conveniente dictar leyes que tiendan a su conservación, en uso de 
sus facultades constitucionales, DECRETA: 

Articulo lo. --Queda prohibida en lo sucesivo la extracción de antigüe
dades y otros objetos arqueológicos del país que deben ser recogidos por 
la Dirección del Museo Nacional. . 

Art. 20.--Toda persona que desee hacer investigaciones o adquirir 
objetos antiguos del país, deberá primero solicitar especial permiso del 
Ministerio de Fomento, quien lo concederá en el segundo caso, solamente 
~a:a sacar molde de los objetos que encontraren; quedando éstos a bene
ficIO. del l\1useo Nacional, previd indemnización. En consecuencia, serán de
comisados los objetos antedichos que se tratare de exportar sin el permi
so debido; imponiendo a los contraventores una multa de $50 a $100 pe
sos, según el caso. 

Art. 30.-Toda autoridad o persona particular que tenga conocimiento 
de la existel;cia de antigüedades u otro~ objetos curiosos, está en el deber 
de ponerlo en conocimiento del Director del Museo, para que se extraigan 
y se coloq!!en en aquel Instituto. 

ArL 40. El presente decreto tendrá fuerza de ley desde el día de su 
publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, 
marzo catorce de mil novecientos tres. 

Rafael Pinto, 
Vicepresidente. 

Salvador A. Zelaya, Antonio Doménguez, 
Prosecretario. Prosecretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo veinte de mil novecientos tres. 

Por tanto: ejecútese, 

P. José Escalón. 
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación, Fomento e Instrucción Pública, 

('Okrio Oficial» de 21 de marzo de 1903). 
José Rosa Pacas. 
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CONCESION PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DE TRANVIAS URBANOS ENTRE SAN SAL V ADOR 

y SANTA TECLA 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLlCf¡ DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: Que habiendo solicitado el señor Encarnación Mejía, 
en concepto de Gerente de la Compañía anónima del tranvía que une a 
esta ciudad con la Nueva San Salvador, se permita a la sociedad que re
presenta, establecer ferrocarriles urbanos en ambas ciudades; y juzgando 
que el progreso de éstas, cada día más creciente, exige el establecimiento 
de tranvías que faciliten sus comunicacionss locales, DECRETA: 

Ar!. l.-Se concede a la Compañia del ferrocarril urbano que une a 
esta ciudad con la Nueva San Salvador, la facultad de construir tranvías 
en las ciudades expresadas, estableciéndolos en las calles que aquélla crea 
conveniente, y pudiéndolos extender hasta las poblaciones cercanas a esta 
capital, sín perjuicio de concesiones anteriores. 

Ar!. 2.-EI capital de la Empresa estará exento detado impuesto or
dinario o extraordinario, de cualquiera clase que sea, y 105 empleados de 
la Compañía, exentos también de todo servicio obligatorio civil o militar, 
en tiempo de paz. 

Art. 3.-La Compañía tendrá derecho de introducir, libre de todo dere
cho e impuesto, los carros, rieles, y en general, todos los materiales nece
sarios para la construcción, conservación y reparación de los tranvías. 

Art. 4.-Durante el término de diez años, ninguna otra Compañía o 
Empresa podrá construir tranvías en esta ciudad y la Nueva San Salva~or. 

Art. 5.-La Compañía podrá aplicar como fuerza motriz, la que esl1me 
por conveniente para el mejor servicio de sus trenes. . ' 

Art. 6.-La presente concesión caducará, respecto a esta capital SI 

dentro de dieciocho meses la Compañia no hubiese construido y puesto al 
servicio público el tranvía en tres calles por lo menos; y respecto d~ I.a 
Nueva San Salvador, si no hubiere verificado lo mismo, dentro de velOtl
cuatro meses. 

Dichos términos se contarán desde que esta concesión tenga fuerza 
de ley. 

Dado en el Salén de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, 
abril veintiséis de mil ochocientos noventitrés. 

Miguel Placido Peña, 
Jer. Srio ..• 

Antonio J. Castro, 
Presidente. 

M. Pinto, 
20. S,io. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 2 de 1893. 
Por tanto: ejecúte~e, 

Carlos Ezeta. 
El Secretario de Estado en cl DespachO de fomento, 

J. M. Batres. 
(.Diario Oficial- de 4 de mayo de 1893) 
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DECRETO ACLARANDO EL ANTERIOR 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR, 

POR CUAl'<TO: El Artículo primero del Decreto Legislativo del 26 de 
abril de 1893, que concede a la Compañía de tranvia urbano, denominado 
de San Salvador y Santa Tecla, la facultad de construir tranvías en dichas 
ciudades, estableciéndolos en las calles que aquélla crea conveniente, ha 
originado en la práctica serias dificultades entre el Poder Local y la men
cionada Compañia, por creerse ésta con derecho para ocupar dichas calles 
a su arbitrio, sin sujeción alguna de la Municipalidad; dificultades que 
tienen por causa la redacción del repetido Art. primero del Decreto rela
cionado; 

CONSIDERANDO: que a los Concejos Municipales corresponde proveer 
a la seguridad del tránsito por las calles, plazas, puentes, etc. para impe
dir que se obstruyan o embaracen, o que ofrezcan peiigros de accidentes, 
estando a cargo de los mismos, conforme al Art. 113 de la Constitución, 
el Gobierno Local de sus respectivas comprehsiones; 

CJi\SIDERANDO: que aunque la concesión referida no puede jurídica
mente interpretarse como la Compañía lo pretende, se hace necesario in
terpretarla de una manera auténtica para evitar las dificultades de que se 
ha hablado y las que en lo !iucesivo pueden presentarse, sobre todo al 
llevarse a la práctica el cambio de pavimento de las referidas calles; 

POR TANTO: En uso de sus facultades cJnstitucionales, DEC~ETA:: 
Art. 10.-EI Decreto Legislativo de 26 de abril de 1893, publicado en 

el «Diario Oficial» No. IS3 del día 4 de mayo del mismo año 1893, se in
terpreta y aclara en los términos siguientes; 

«Es entendido que la empresa o persona en su lugar no podrá ocupar 
las calles con sus lineas, sin previo permiso de la respectiva Municipali
dad, quien lo concederá en la forma y condiciones que estime conveniente 
a los intereses de la generalidad» . 

. «Es también entendido que el mencionado servicio urbano debe nece
sanamente adaptarse a las condiciones indispensables para no constituir 
un entorpecimiento en la circulación de los demás vehículos, el cual deberá 
estar en consonancia con el adelanto de la población». 

~rt. 2.--EI presente Decreto tendrá fuerza de ley de.sde el día de su 
Publicación. . 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a los diecisiete días del mes de junio de mil novecientós 
catorce. . . 

Fide/ Anlo. Novoa, 

Salvador Flamenco, 
Vicepre,idente. 

ler. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 24 de Junio de 1914. 
Por tanto: ejecútese, 

C. Meléndez.'· 

M. Ji'. Monta/ya, 
20. Srio. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Fomeilto, 

(<<Diario Oficial- de 30 de jonio d~ ¡914). 
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LEY DE PATENTES DE INVENCION 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPtTBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución y oido el in
forme de la Corte S:.;prema de Justicia, CECRETA: la siguiente LEY DE 
PA TDvTES DE INVENCJON. 

TITULO 1 

De las Patentes 

Artículo l.-Todo salvadoreño o extranjero inventor o perfeccionador 
de alguna industria, o de objetos a ella destinados, tiene derecho, en vir
tud de lo que dispone el artículo 34 de la Constitución, a la explotación 
exclusiva de ellos durante un cierto número de años, bajo las reglas y con
diciones establecidas en esta ley. Para adquirir este derecho, se necesita 
obtener una patente de invención o perfeccionamiento. 

Art. 2.-Para los fines de esta ley, se considera industrial todo descu
brimiento, invención o perfe:ciar.amiento que tenga por objeto un nuevo 
producto industrial, un nuevp medio de producción, o la aplicación nu~va 
de medios conocidos para obtener un resultado o producto industnal, 
siempre que unos u otros se traduzcan en máquina, aparato, procedimien
to u operación mecánica o química de carácter práctico, y no meramente 
especulativo. 

Art. 3.-No pueden ser objeto de p1tente: 
1) Las invenciones o perfeccionamientos cuya explotación sea contraría 

a las leyes prohibitivas o a la seguridad nacíonal; 
[]) Las invenciones o perfeccionamientos qt.:e por la publicidad que ~a~ 

recibido en el pais o fuera de él, con anterioridad a la petición del pnvI
legio, estén ya bajo el dominio púhlico, y no puedan ser cunceptuados co
mo nuevos. Exceptúanse los casos en que la publicidad dependa de haber
se expuesto el invento o descubrimiento en exposiciones celebradas en el 
país o fuera de él, o de haber sido hlicha por autoridad extranjera er.car
gada de expedir patentes de ellos. 

Art. 4.---Las patentes serán acordadas por cinco, diez o quince años, 
a voluntad del solicitante. 

Art. 5. -La concesión de una patente no puede recaer rná~ que sobre 
un objeto o procedimiento; cuando dos o más pudieran combma;se entre 
si para producir un mismo resultado industrial, se solicitará el numero de 
patentes que fuere necesario. 
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LEY DE PATENTES DE INVENCIÓN 347 

Art. 5.-Los derechos que conceden las patentes extendidas en la Re
pública para procedimientos que hubieren sido o fueren en lo sucesivo 
amparados con patentes extranjeras, son independientes de los derechos 
que aquellas otorguen, y de los efectos y resultados que produzcan. 

Art. 7. -Los efectos de las patentes son: 
1) Privar a toda persona del derecho de producir industrialmente el 

objeto de la invención, de ponerlo en el comercio, y de venderlo, sin per
miso del propietario de la patente. 

11) Tratándose de un procedimiento, máquina, o de cualquier otro me
dio de explotación, de un instrumento u otro medio de explotación, de un 
instrumento u otro medio de trabajo, el efecto de la patente es privar a 
los demás del derecho de aplicar el procedimiento o de usar del objeto 
de la invención sin el permiso del propietario de la patente. 

Art. S.-Los efectos de la patente no son extensivos a los objetos o 
productos que de tránsito atraviesen la República o permanezcan en sus 
aguas territoriales. 

Art, 9.-El derecho a solicitar una patente para objetos o procedi
mientos que estén amparados con patentes extranjeras, sólo se concede a 
los inventores o perfeccionadores o a sus legítimos representantes. 

Art. IO.---Los inventores gozarán del plazo de un año, contado desde 
la fecha de la patente, dentro del cual ellos exclusivamente tendrán el de
recho de solicitar patentes de perfeccionamiento. 

Art. ll.--La duración de las patentes podrá ser prorrogada por cinco 
años, en casos excepcionales, d juicio de la Oficina de Patentes. La pró
rro::a de las patentes de invención, trae consigo la prórroga de las paten
tes de perfeccionamiento que con ellas se relacione. 

Arl. l2.--Las patentes son expropiables por el Ejecutivo por causa de 
su utilidad pública, previa indemnización, y cuando el libre uso de los 
objetos o procedimientos que fueren objeto de la patente, sea susceptible 
de crear un ramo importante de riqueza nacional, y tenga lugar una de las 
siguientes circunstancias: 

1) Que el inventor o perfeccionador se niegue a permitir la explotación 
de la paten te . 

. 11) Que la máquina, aparato o instrumento sean susceptibles de pro
dUCIrse o aplicarse en el país. El Reglamento determinará la forma y el 
procedimiento que deba seguirse en la expropiación. 

TITULO 11 

Oficina de Patentes 

.A,rt. 13.-Las patentes de que hablan los art:c:.¡:os anteriores, se ex
pe~lran por una Oficina de Patentes que se crea especialmente con ese 
objeto. 

~~t. 14.-El personal de la Oficina de Patentes, se compondrá de un 
C?mlslOnado de Patentes, en Secretario y demás empleados que deter
mIne el Reglamento. El Comisionado y el Secretario serán nombrados por 
~l ~oder Ejecutivo, y los demás empleados por el Comisionado, con apro-

aCIÓn del Ejecutivo . 
. A.rt. 15.-Ningún empleado de esta Oficina podrá tener interés directo 

o IndIrecto en las patentes en que intervenga, bajo pena de destitución y 
~ulta de quinientos p"sos, si se le probare la contravención, sin perjuicio 
e las demás pen2s que establecen las leyes. 

Art. 15.--EI Jefe de la Oficina será el Comisionado de Patentes, quien 
rrlSponderá de todos los documentos, papeles y objetos depositados en 
e a, y de las resoluciones y actos de la Oficina. 
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TITULO III 

Procedimientos 

Art. 17,-Todo aquel que deseare obtener patente de invención diri
girá una solicitud escrita al Comisionado del Ramo. Se acompaña~á por 
duplicado a la solicitud una descripción del invento, los dibujos y mues
tras necesarias para su inteligencia, y la relación de los objetos que se 
presenten. 

Art. 18.-A la solicitud se acompañará también un recibo de la mitad 
del impuesto señalado en el artículo 63. Si la solicitud fuere denegada por 
algún motivo o retirada por el solicitante, la suma depositada quedará en 
las arcas nacionales como derechos de Oficina. (1) 

Art. 19.-La solicitud se limitará a un solo objeto principal, con los 
accesorios que la sustituyan, y las aplicaciones que habrán sido indicadas; 
expresará el tiempo por que se solicita la patente, sin contener restriccio
nes, condiciones ni reservas; indicará un título que designe sumaria y pre
cisamente la invención; será escrita en castellano; salvadas las testaduras 
o adiciones; los dibujos que la acompañen estarán arreglados a una esca
la métrica y las denominaciones de peso y medida deberán hacerse sobre 
la base del sistema decimal. Esta solicitud deberá estar firmada por el 
inventor, descubridor o perfeccionador, o por su :1:andatario constituido 
por poder especial, el que bien podrá estar conferido para solicitar varias 
patentes en el país. 

Art. 20.-La solicitud será publicada en el «Diario Oficial» por tres 
veces consecutivas, teniéndose cuidado de pubficar no más que el, nombre 
del invento, y de no publicar en ningún caso los procedimientos, descrip
ciones o cuadros, o cualquier otra cosa por la cual se descubra o publique 
la invención. 

Art. 21.-Trascurridos noventa días de la publicación del último avis~, 
ordenado en el artículo anttrior, y siempre que de los archivos de la ofi
cina no constare que se ha patentado ya el objeto de la solicitud, ni se 
haya presentado oposición alguna, se extenderá la patente solicitada, pre
vio el pago de los derechos correspondientes, si el objeto fuere de los 
susceptibles de patente. 

Art. 22.-Durante el término que señala el artículo anterior, se pu~
den presentar oposiciones a que se extienda una patente. Trascurrido d!
cho plazo, no admitirá la Oficina oposición alguna. Presentada la OPOSI
ción, se notificará al solicitante y se suspenderán las diligencias. El opo
sitor tiene obligación de presentar su demanda a los Tribunales comunes 
y presentar certificación de esa demanda a la Oficina de Patentes, dentro 
de noventa días, y si no lo verificare, se extenderá la patente, si proce
diere. 

Arf. 23.-Las oposiciones sólo podrán fundarse en cualquiera de las 
causas siguientes: ' 

1) No tratarse de una invención o perfeccionamiento que pueda ser 
objeto de una paientl', de conformidad con esta ley. . . 

11) Haber tomado e! objeto principal de la solicitud, de descnpclOnes, 
modelos, dibujos,instrume'ntos, aparatos n operaciones de un tercero sea 
autor, o de ún procedimiento empleado por otra persona, y en ~eneraI. no 
ser el peticionario el primer i",ventor o perfeccionador, o legitimo repre-
sentante de éstos. ' 

(1) Véase Decreto Legislativo de 12 de julio de 191o, 
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Art. 24.-Si dos o más personas pretendieren una misma patente, ten
drá derecho a ella el primer inventor o perfeccionador del objeto o pro
cedimiento para el cual se hubiere pedido, y si esto no pudiere probar, el 
que primero la solicitó . 

Art. 25.-Todas las sentencias ejecutoriadas que dicte la autoridad 
judicial, serán comunicadas a la Oficina de Patentes , para su debido cum-
plimiento. . 

Art. 25.-La patente será expedida a nombre de la Nación, invocando 
autorización del Gobierno, e irá revestida con las firmas del Comisionado 
y Secretari o, y el sello de la oficina , y consistirá en el Decreto acordán
dola, acompañada del duplicado de la descripción y de los dibujos . 

Art. 27.-1\'0 obs tante es tar concedida una patente, será revocada o 
declarada nula, en los casos que la ley determina. 

Art. 28.--·Cuando el solicitante no cumpliere con las prescripciones del 
articulo 17, se le negará la patente. 

Art. 29.--De las denegaciones de Patentes se podrá apelar dentro de 
diez dias al Ministerio de Fomento, el que, después de los informes ne
cesarios, confirmará o revocará la denegación. 

Ar!. 30.-Las patentes serán inscritas en un Registro especial de Pa
tentes. 

Ar!. 31.--Las patentes que se expidan serán publicadas en el -Diario 
Oficial», y además se publicarán anualmente en un libro especial la des
cripción clara y precisa de los inventos o perfeccionamientos; así como 
las copias de los dibujos. 

Art. 32.- Todos los productos que estuvieren amparados por una pa
tente, llevarán una marca que así lo exprese, el número y la fecha de la 
patente. 

Art. 33. -Para las diligencias que se sigan en la Oficina de Patentes, 
se usará papel del sello de diez centavos. Cuando las descripciones sean 
presentadas en papel común se le pondrá un timbre de diez centavos a ca
da foja. La patente será expedida en papel de cinco pesos la primera foja, 
y de cinco centavos las siguientes. 

TITULO IV 

Perfeccionamientos 

Ar!. 34.-Todo el que mejorare un descubrimiento o invenclOn paten
tada, tendrá derecho a solicitar un certificado de adición, Que no podrá 
Concederse por más tiempo Que el Que faltare para el vencimiento de la 
patente principal, con tal Que no exceda de diez años, salvo el caso en 
que hubiere trascurrido la mitad de ese tiempo, o Que la mejora disminu
ya la mitad por lo menos, los gastos de producción , el tiempo, los ries
gos de las personas o cosas, o tuvieren otros resultados análogos, en cu
yos casos, el Comisionado determinalá prudentemente el tiempo porque se 
acordare. 

Art. 35.-Para obtener un certificado de adición, se llenarán las mis
mas formalidades Que para una patente. 

Art. 35.-Si fuere un extraño el que hubiere obtenido el certificado 
de a~i~!ón, no gozará de la explotación exclusiva de su invento, sino a 
crndlCI?n de pagar una prima al primer inventor, cuyo monto determinará 
e Comisionado, teniendo en cuenta la importancia de la mejora y la parte 
que se conserve del invento primitivo. 
e A.rt. 37. -EI primer inventor podrá optar entre la prima prescrita por 
I ~rf¡culo anterior, y la explotación de la mejora en concurrencia con el 

meJorante; si se decidiese por esto último, se le acordará una patente de 
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adición, con los mismos derechos y requisitos qne la que se concediere al 
mejorante. 

Art. 38.-En ningún caso el mejorante adquiere derecho a explotar 
únicamente el invento primitivo, y el primer inventor sólo podrá explotar 
la mejora en el segundo caso del artículo anterior. 

Art. 39.-Si dos o más solicitantes en el mismo momento certificados 
de adición por la misma mejora, y no se pusieren de acuerdo los solici
tantes, no se expedirá. 

TITULO V 

Patentes precaucionales 

Art. 40.-Todo el qne se ocupe de un invento o de una mejora, po
drá solicitar una patente precaucional, que durará un año y podrá reno
varse una vez solamente. 

Art. 41.-Esta patente se obtendrá mediante el pago de los derechos 
respectivos, y una solicitud que introducirá en la forma indicada por el 
Art. 17, Y en la que se expresará el obieto y los medios del invento. 

Art. 42.-lnmediatamente después de exhibida esta solicitud, el Comi
sionado procederá a extender la patente precaucional, registrándola en un 
Libro especial que correrá a su cargo, y el cual conservará en un archivo 
secreto junto con los papeles que a estas patentes se refieran. 

Art. 43.-No se concederá patente precaucional a las invenciones pro
hibidas por el Art. 30. 

Art. 44.-EI efecto de la patente precaucional será que mientras dure, 
no se concederá patente relativa al objeto de la invención o mejora a que 
ella se refiera, sin notificar previamente al que la haya obtenido, a cuyo 
eiecto deberá tener instruida a la Oficina respectiva. 

Art. 45.-EI que haya obtenido una patente precaucional podrá opo
nerse dentro de trrs meses de la notificación, a que se conceda patente a 
un invento del género del que ha solicitado, y no haciéndolo den!ro de 
este plazo, o no habiendo avisado el cambio de domicilio, perdera todo 
derecho a ella. Para este efecto señalará en la solicitud de patente pre
caucional, la residencia en que ha de hacérsele la notificación del ca~o, 
residencia cuyo cambio posterior, siempre que ocurra, indicará por escnto 
a la Oficina. . . 

Art. 46. -Si el que hubiere obtenido patente precaucional se opusIere 
a la concesión de la patente solicitada, el Comisionado oirá separadamen~ 
te a ambos solicitantes, y resultando ser iguales los inventos, no acordara 
patente a uno ni otro, sino en el casu de que ambos se pusieren de acuer
do; no siendo iguales, concederá la patente solicitada. 

Art. 47.-El impuesto pagado por una patente precaucional se descon
tará del que corresponda pagar por una patente industrial, o po.r un certi
ficado de adición que se solicitare antes de que aquella se vencIere. 

TITULO VI 

Trasmisión de Patentes 

Art. 48.- ·EI que haya obtenido una patente o un certificado, podrá 
transferir sus derechos bajo las condiciones que estime conveniente; pe.ro 
la transferencia deberá hacerse siempre en documento auténtico. ~demas, 
para que la tran5ferencia sea válida, respecto del tercero, deber a ser re-
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gistrada en la Of!c~n!l, de Patent~s; para, q,ue se haga. ~sta anotación, será 
necesaria la exhlblclon de escntura publIca de ceslOn y de la patente. 
Dentro de cinco dias de 1,1 anotación precedente, se anotará la mutuación 
ocurrida, en un libro que se llevará con este especial objeto, y cuyos asien
tos se publicarán a fin de cada trimestre. 

Art. 49.-Son anexo, a la patente todos los derechos que confiere al 
patentado, y se transfieren con ella, salvo cuando éste se los reserva es
pecialmente en la escritura de cesión. El patentado podrá reservarse en la 
escritura de cesión, todos los derechos que crea conveniente, anexos a su 
patente. A falta de reserva, expresa, los cesionarios de una patente, ten
drán de pleno derecho la facultad de poder aprovecharse de los certifica
dos de adición que posteriormente sean eJ\pedidos a favor del cedente o 
sus causahabientes; y reciprocamente, el cedente tendrá la misma facultad 
con respecto a los certificados de adición que posteriormente se expida al 
cesionario o sus causahabientes. 

TITULO VIi 

Publicación de Patentes 

Art. 50.- Luego que sea expedida una patente o certificado, el Comi
sionado del Ramo lo comunicará al público por medio de un aviso en los 
diarios, en que se exprese el nombre del concesionario, el tiempo de la 
patente, y se dé una noticia suscinta del descubrimiento o invención. 

Art. 51.-Las descripciones, dibujos, modelos y muestras de las pa
tentes acordadas, no siendo de las que habla el Art. 40, estarán en la Cfi
cina de Patentes, a disposición de todo el que desee imponerse de ellas; 
se comunicarán gratuitamente al que lo solicite, y se dará copia de todas 
las pie7.as escritas, sin otro emolumento que el pago del papel sellado en 
que deberán extenderse las copias, que será de veinticinco centavos foja. 

Art. 52. -Al principio de cada año, el Comisionado de Patentes publi
cará en UIl volumen, la relación de las patentes concedidas en el anterior, 
Con la descripción y cibujos necesarios para hacer conocer los inventos o 
descubrimientos patentados. Un ejemplar de esta publicación se hallará 
depúsitado en la Oficina de Patentes, a fin de que sea consultado gratui
tamente por todo aquel que lo deseare. 

TITULO VIII 

Nulidad y Caducidad de las Patentes 

Art. 53.-Son nulas las patentes: 
, lo.) Cuando se han expedido en contravención de lo dispuesto en los 

artIculas 2, 3 Y 4 . 
. 20.) Cuando en el titulo bajo el cual ha sido solicitada la patente, 

Sde Indica fraudulentamente un objeto distinto del verdadero objeto del 
escubrimiento. 

30.) Cuando las descripciones que se acompañan a .la solicitud de la 
¡~~nte, 110 son suficientes para la ejecución del descubrimiento, o si no 

l· n lean de una manera completa los verdaderos medios de que se vale el 
nVentor. 

40.! Cuando se expida contraviniendo a la disposición del artículo 36, 
y el prImer inventor no quisiere optar pur el privilegio que le otorga el 
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Art. 37, a menos que se avenga el patentado a indemnizar al primer in
ventor, pagando la prima que determine el Comisionado. 

Tambié~ serán n.u.los .los certifica.dos de adición que se haya expedido 
sobre camblo~, modIficacIones o meJoras que no guarden relación verda
dera con el invento principal. 

Art. 54. - La acción para pedir la nulidad de una patente ante los Tri
bunales, puede ejercerse a instancias de parte o del Fiscal de Hacienda. 
También podrá oponerse la nulidad por vía de excepción, por los que ex-
ploten o ejerzan la misma industria. . 

Art. 55.-Caducarán las patentes: 
1) Cuando haya transcurrido el tiempo de la concesión, y no hubieren 

sido prorrogadas. 
11) Cuando se renuncia a ella en todo o en parte. 
111) Cuando no se haya dado cumplimiento a lo que dispone esta ley 

sobre el pago de derechos. 
Art. 56.-La declaración de caducidad de que habla el articulo ante

rior, se hará por la Oficina de Patentes. 
Art. 57. -- La declaración de nulidad y de caducidad será publicada en 

el {<Diario Ofici,!I" y anotada en el Registro de inscripción de la Oficina de 
Patentes. 

Art. 58.-Los efectos de la declaración de caducidad son que las in
venciones o perfeccionamientos que hayan sido objeto de la patente, cai
gan bajo el dominio público. 

En caso de renuncia, si ésta se hubiere hecho en parte, sólo quedará 
bajo el dominio público la parte a la cual se renuncia, subsistiendo la pa
tente en cuanto a lo demás. 

La renuncia se hará constar por escrito y se anotará en el Registro 
respectivo, y publicará en el «Diario Oficial». 

TITULO IX 

De la falsificación 

Art. 59.--La defraudación de los derechos del patentado será reputa
da como delit0. 

Art. tlO.-Serán circunstancias agravantes el haber sido obrero o e~
pleado del patentado, o haber obtenido de éste, por seducción, el conOCI
miento del invento. 

Art. 61.-Todo aquel que sin ser patentado o no, gozando ya de los 
privilegios de la patente, la invocare como si disfrutase de ella, será con
siderado como falsificador, y sufrirá las penas reservadas a éstos. 

Art. 62.-Todo lo concerniente al delito de falsificación de las paten
tes quedará sujeto a las prescripciones del Código Penal. 

TITULO X 

Arancel de la Oficina de Patentes 

Art. 63.--Por la expedición de Patentes de Invención se cobrará: 

Si se solicita por cinco años ............... ··· .... Col. 
diez años .................. ···.. " 
quince años .................. -.. 

Por cinco años de prórroga ...................... . 
Si se solicita U:1a patente precaucionaJ. ... : ....... . 
Por la renovación de una patente precauclOnal. ... . 
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Las patentes causarán además un impuesto de diez pesos anuales du
rante el periodo de la primera concesión; y el de vein te pesos anuales du
rante la prórroga. La falta de pago de estos impuestos causará caducidad. 

Art. 64.-Los perfeccionamientos causarán iguales derechos a la parte 
primitiva, qu.e se cobrarán proporcionalmente al tiempo que falte para que 
aquella termIne. 

Art. 65.-Por una patente precaucional, diez pesos alluales, $1O.CO. 
Mt. 66.-Por registr o de un traspaso de una patente , certificado de 

adición, o patente precaucional, se cobrará veinte pesos, $ 20.00 

TITULO XI 

Disposiciones Transitorias 

Art. 67.-1.os expedientes sobre privilegios actualmente en curso, se 
tramitarán y decidirán, s ujetándose en toda la sustanciación que les falte, 
a las prescripciones de esta ley. 

Art. 68. - Todos los que estén gozando de una patente actualmente en 
vigor, podrán acogerse a la protección de esta ley, en los períodos que 
mar.:a, pagando previamente los derechos que a ella señala. 

Art. 69.- El Ejecutivo reglamentará la presente Ley. 
Art. íD.-Queda derogada la Ley de Patentes de Invención, de trece 

de mayo de mil novecientos uno , y sus reformas de primero de mayo de 
mil novecientos nueve. (1) 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador , a los diecinueve dias del mes de mayo de mil novecientos 
trece. 

loaquín Bonilla, Presidente. --Claudia Ochoa, Primer Secretario.--
M. A. Mantalvo, Segundo Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 27 de mayo de 1913. 

Por tan to: publíquese, 

C. Meléndez. 

El Secretario de Estado en los Des pachos de 
Gobernación , Fomento y Beneficencia, 

Samuel Luna. 

(1) Véase Decreto Leg:slativo de 12 de julio de 1916, q!l ~ aparece en seguida. 

23 - Recop'lación de Leyes -J. /11. 



REFORMA A LAS LEYES DE 
PATENTES DE INVENCION y MARCAS 

DE FABRICA 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONS'DERANDO: que con motivo de I~s frecuentes reformas sufridas 
por las Leyes de Patentes de Invención y Marcas de Fábrica y Comercio, 
especialmente en lo que se refiere a derechos e impuestos por lo dilatado 
de la tramitaciór. de los expedientes, es necesario aclararlas, POR TANTO: 
en uso de sus facultades constitucionales, DECRETA: 

Artículo único. -Se agrega a cada una de las Leyes de Patentes de In
vención y Marcas de Fábrica y Comercio ei siguiente artículo: «Artículo ... 
-En cuanto al pago de derechos e impuestos se estará a lo prevenido por 
las leyes vigentes en la fecha de la presentación de la solicitud». (1) 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a doce de julio de mil novecientos diez y seis. 

J. M. Batres, Presidente. - Alfonso Ruíz, 20. Srio. -- Lucilo Vil/alta, 
20. Pro·Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 20 de Julio de 1916. 

¡'or tanto: publíquese. 

C. Meléndez. 

(<<Diario Oficial» de 2t de julio de 1916) 

El Subsecretario de Fomento, 
Francisco A. Lima. 

( 1) Derogado por el Art. 39 de la Ley de Marcas de Fábrica, que aparece en segui~a. 
pero 5610 en lo que respecta a esta Ley. 
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:!..A ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATlV.\ DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR, 

En uso de sus facu'Itades constitucionales, y oído el informe de la 
,Corte Suprema de Justicia, DECHETA: la siguiente 

LEY DE MARCAS DE FABRICA 

CAPITULO 1 

De las Marcas de Fabrica y su propiedad 

Art. lo. -Se considera como marca de fábrica o de comercio, cualquier 
·signo con que se distinguen los productos de una fábrica, de la agricultu
ra, o los objetos de un comercio. 

Art. 20.-Una marca puede consistir en todo lo que no esté prohibido 
por la Ley y que sirva para distinguir unos articulos de otros, idénticos o 
semejantes; pero de distinta proceaencia. 

Art. 30.·-No podrán registrarse como marcas: ! 
1. Las banderas, emblemas o escudos nacionales o municipales, ni las 

banderas o escudos de naciones extranjeras. 
11. La forma ni el color del artículo. 
111. Términos o expresiones generales usadas para designar un articulo, 

·0 que no presenten carácter de novedad con relación al artículo con el 
cual se usan, en cualquier idioma que sea. 

IV. Designaciones que general;nente se usan en español u otro idioma 
para indicar la naturaleza del artículo, su clase o calidad. 

V. Expresiones o dibujos inmorales. 
b . VI. El nombre de una persona natural o jurídica, si no se presenta 
. aJo una forma peculiar y distinta. . 

~II. Una marca ya registrada o usada por otro, o semejante a ella si 
estuvIere destinada a artículos de la misma naturaleza. 

yIlI. El nombre o retrato de una persona si ésta o sus herederos se 
'opusleren. 

IX. Los distintivos de la «Cruz Roja.; pero las personas o sociedades 
~ercantiIes que las hubieren usado hasta el presente, debidamente regis
;adas, no podrán ser molestadas ni obligadas a introducir modificación 

·a guna, sin perjuicio de los arreglos que la Junta de la .Cruz Roja. pudie
ra promover. 
n Art. 40.-Cualquier propietario de una marca de fábrica, ya sea nacio
b~1 o extranjera, puede adquirir el derecho exclusivo de usarla en la Repú-

lea, sujetándose a las responsabilidades de la presente ley. 
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Art. 50.- El derecho de oponerse al uso de cualquiera marca que pue

da producir directa o indirectament~ confusión entre los productos corres-
1J0nderá al industrial, comerciante o agricultor que haya llenado' los re
quisitos exigidos por la ley. 

Art. 60.-La propiedad de una marca pasa a los herederos y puede 
ser transferida por contrato. 

Art. 70.·-La cesión o venta del establecimiento comprende la de la 
marca, salvo estipulación en contrario, y el cesionario tiene el derecho de 
servirse de la marca expresada. aunque ella sea nominal, de la misma ma
nera que lo hacia el cedente, sin otras restricciones que las impuestas ex
presamente en el instrumento de traspaso. 

Art. 80.-La transferencia de una marca debe constar en in~trumento 
auténtico. el cual se presentará a la Oficina de Patentes para su inscrip
ción en el libro de Registro de Traspasos de Marcas de Fábrica. tI tras
paso se hará constar en una nota al margen del Registro original y se de
volverá el instrumento de traspaso con la razón de estar registrado. 

Art. 90.-·El registro de una macca da derecho a usar de ella exclusi
vamente para los articulas a que se destina y para otros comprendidos cn 
Id clase a que dichos artículos pertenezcan. 

Art. IO.-La marca deberá necesarian:ente usarse en los artículos pa
ra que se destina. Si no se usare dentro de un año contado desde la ins
cripción o dejare de usarse por un año. se podrá pedir su caducidad. Si 
la marca es extranjera. no es neccsaria la importación del artículo a El 
Salvador y no caducará el Registro si se cumpliere fuera de la República, 
con lo dispuesto en este articulo. 

CAPITULO 11 

Registro e Inscripción 

Art. 11. -Quien desee obtener la prflpiedad exclusiva de una marca de 
fábrica, comercio o agricultura, deberá solicitarla a la Oficina de Patentes. 
concretando la solicitud a una sola marca aunque dos o más se refieran a 
un solo articulo, salvo que la marca consista en dos o más palabras C? fra
ses de las cuales una sea traducción de las otras; en este caso podra ha
cerse una solicitud comprendiendo todas las marcas; pero los derechos e 
impuestos se pagarán por cada una. 

Art. 12.-En la solicitud se expresará: 
1. El nombre, profesión y domicilio del dueño de la marca. 
l!. Una descripción detallada de la marca, determinando sus partes 

esenciales y las reservas que acerca de éstas se hiciere. Si el co!or. d~ la 
marca constituye una parte esencial de ella a título de elemento dlsLntlvo, 
se hará una descripción especial de los colores. 

II!. La designación del artículo o artículos para que está destinada la marca. 
IV. La nacionalidad de la marca. 
V. El nombre de la fábrica, si lo tuviere. 
VI. El nombre del país y de la ciudad o lugar donde se elabore o ex

penda príncipalmente el artículo. 
Art. J3.-A la solicitud se acompañará: 
1. Los documentos con que se legitime la personería del solicitante, si 

fuere necesario. . 
11. Veinte facsímiles de la marca. Si el color de la marca cons!lt~ye 

una parte esencial de ella a título de elemento distintivo, los facSlmIles 
serán en los colores correspondientes. . ' '1' e

ll!. Un clisé de la marca cuya altura será de velllte a treInta mI 1m 
tras y su longitud y latitud de quince a cien milímetros.. . . a 

IV. El recibo de los derechos del registro extendIdo por la OflC11l 
correspondien te. 

:a~ 
2!..1 



LEY DE ~rARCAS DE rÁBRrCA 357 

Art. 14.-Presentada la solicitud, la Oficina de Patentes anotará el día 
y la hora de la presentación y se foliará y rubricará cada una de sus hojas. 
- Art. IS.-Si la Oficina de Patentes encontrare que la solicitud está arre
glada a las leyes y la marca es de aquellas cuyo registro no está prohibi
do admitirá la solicitud y mandará publicar un es tracto de ella, junto con 
el 'facsimil de la marca por tres veces, en el periódico oficial. 

Art. 16.-Transcurridos noventa días, contados desde el siguiente a la 
tercera publicación, sin que se hubiere presentado oposición, se declarará 
que la marca es propiedad del solicitante y se mandará registrar y exten
der el certificado respectivo. 

Art. 17.-- En caso de presentarse oposición dentro de dicho término, 
se mandará suspender las diligencias de registro y se remitirá a las partes 
a ventilar sus derechos ante los tribunales respectivos. El opositor debe 
presentar a la Oficina de Patentes. dentro de los noventa días subsiguientes 
a la ¡echa de la presen tación de la oposición, una certificación de haber 
entablado I~ correspondiente demanda. Si no presentare esa certificación 
centro de dicho término, se ordenará el registro, a solicitud del interesado 
y se condenará al opositor en las costas, daños y perjuicios. Si la certi
ficación de haberse entablado la demanda se presentare dentro de dicho 
término, contillllarán suspensas las diligencias de registro hasta que se 
presente la ejecutoria o certificación de la sentencia ejecutoriada que haya 
recaido en el juicio, y entonces, a solicitud de parte, se hará el registro, 
si fuere el solicitante el victorioso, o se declarará sin lugar en caso contrario. 

Si el solicitante del registro de la marca o el opositor quisieren desis
tir de su solicitud u oposición antes de estar entablado el juicio ante los 
tribunales comunes, la Oficina de Patentes dará audiencia a la otra parte, 
y si ésta aceptare el desistimiento, resolverá lo conveniente; si no acepta
re, quedará suspensa la jurisdicción de la oficina de pate-:tes hasta que se 
venza el término de la presentación de la constancia de haberse entablado 
la demanda, o se le presente la certificación de la resolución de los tribu-
nales comunes. . 

Art. IS.-El certificado de registro será extendido en nombre de la 
República y contendrá: 

1. El facsímil de la marca. 
11. El nombre, domicilio y profesión del propietario. 
111. La fecha y hora de la presentación de la solicitud de registro. 
IV. La nacionalidad de la marca. 
V. La enumeración y clasificación de les artículos a que se destina. 
VI. La fecha de registro, su número y el del libro y folios en que se 

ha hecho. 
VII. El término de la duración del registro, y 
VIII. El sello de la oficina y la firma del Comisionado y del Secretario . 

. ~I certificado de regis~ro llevará adjunta una copia certificada de la 
~ollcltud de registro; se extenderá por duplicado, dándose un ejemplar al 
Interesado, conservando el otro ejemplar en los archivos de la oficina, jun
to con el expediente respectivo para extender copias certificadas a los que 
I?s soliciten. Al reverso del certificado de registro irán impresos los ar
tlculos S, 9, 10, 19, 21 y 36 de esta ley. 

Art. 19.-Si una marca estuviere ya inscrita, podrá cualquiera que se 
crea. perjudicado solicitar la nulidad de esta inscripción. Esta acción se 
~entllará en juicio ordinario y prescribirá en cinco años contados desde la 
echa de la inscripción. 

Art. 20.-EI derecho de prelación para la propiedad 'de una marca se 
aCordará según el uso que de ella se haya hecho y sino por el dia y hora 
en que se ha presentado la solicitud a la Oficina. 
1 ~rt. 21.-La inscripción de una marca solo tiene valor por veinte años; 
~~mrnado este plazo caducará si lJportllnamente no obtuviere su renova

clon. Cada renovación durará veinte años. 
Toda inscripción puede renovarse antes de que caduque y después de 

-que haya pagado los derechos prescritos por la ley. Presentado el corres-
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pondiente recibo a la Oficina de Patentes, se anotará en el registro la reno
vación de la marca, y se dará al interesado un certificado de renovación 
como el de que trata el Art. 18, sin otro trámite. 

Art. 22.-La Oficina de Patentes conservará en sus archivos las mar
cas de fábrica depositadas, junto con los expedientes respectivos y los du
plicado~ de los cer~ificados de Registro. A los e:Cl?edientes se agregarán· 
los recibos de los Impuestos o derechos y las soltclÍLldes de Registro de 
traspaso y renovaciones y copias de los documentos en que consten los. 
traspasos. 

Se llevará libros de Registro de Marcas de Fábrica, libros de traspa
sos de Marcas de Fábrica y un libro de entradas de solicitudes de Regis
tro, y los demás libros que fueren necesarios. También se llevará un :n
dice alfabético del Registro de Marcas, siguiéndose el orden de los nom
bres de los propietarios y otro índice alfabético siguiendo el orden de los 
articulas a que las marcas se refieren. . 

Las inscripciones se harán una a continuación de otra sin dejar más 
espacio entre ellas que un renglón y siguiéndose el orden que correspon
da a la fecha y hora del decreto que ordene el Registro. En el mismfr 
orden se numerarán los procesos. 

Art. 23. - De las resoluciones de la Oficina de Patentes en que se ad
mita o rechase una solicitud de registro, o una oposición, se ordene o de
niegue un registro o una certificación, se mande legitimar la personeria, 'f 
en general de todas las resoluciones que causen o puedan causar dai'lo
irreparable, se concede apelación para ante el Ministerio de Fomento. 

El término para apelar será de diez días. 
Admitida la apelación se emplazará a las partes para que ocurran den

tro de tercero día a usar de su derecho ante el Superior. Comparezcan fr 
nc:¡, el Ministerio concederá veinte días par!l que las partes presenten sus 
alegatos y pruebas, y vencido este término resolverá aunque las partes .nfr 
hayan comparecido ni alegado. En esta instancia se harán las notificacIo
nes por edictos cuando las partes no se apersonen en ella o no hubierell 
señalado casa en esta ciudad para el efecto. Contra la resolución del 
Ministerio no habrá otro recurso. 

CA PITULO III 

De los nombres, enseñas, ele. 

Art. 24.-El nombre del comerciante o productor, el de la razón social, 
el de las sociedades anónimas, el de la muestra o la designación .de una 
casa o establecimiento que negocie en articulos o productos determ1l1ados, 
el de un periódico, oficina o agencia, constituyen una propiedad para 105 
efectos de esta ley. 

Ar!. 25.-El que quiera ejercer una industria, comercio ~ ramo y~ ex
plotado por otra persona, con el mismo nombre, o con la misma deSigna
ción convencional, adoptará una modificación que haga que ese nombre o 
esa designación sea visiblemente distinta de la que usare la casa o esta
blecimiento preexistente. 

Art. 26.-S1 el perjudicado por el uso de un n~mbre no reclaf!1arc en 
el término de un año desde el día en que se empelO a usar notor!am~nte 
por otro, perderá su acción a todo reclamo. Esta acción se ventilara ell 
juicio ordinario. . 

Art. 27.-El derecho al uso exclusivo de un nombre corno propled~?~ 
se extinguirá con la casa de comercio que lo lleve o con la explotaclO 
del ramo a. que estuviere destinado. . 

Art. 28.-No es necesario el registro del nombre para ejercer las 
derechos acordados por esta ley. 
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CAPITULO IV 

De las falsificaciones 

Art. 29. -Hay falsificación de una marca de fábrica, comercio o agri
cultura, en los casos siguientes: 

1. Cuando se imite la marca original en mercllderías o productos com
prendidos en la misma clase que aquélla. 

11. Cuando se venda u ofrezca a la venta mercaderías que lleven mar
cas imitadas. 

111. Cuando se venda, compre u ofrezca en venta marcas imitadas. 
IV. Cuando se venda, ofrezca en venta o compre marcas originales sin 

el consentimiento escrito del dueño. 
V. Cuando se use marcas que conten~an indicaciones falsas acerca de 

la naturaleza, cantidad, calidad, origen de las mercaderias o productos, o 
se asegure falsamente que han sido premiados con títulos, medallas, diplo
mas u otras distinciones en exposiciones o de otra manera. 

VI. Cuando sin imitar la marca, se arranque o separe de unos los. ar
ticulas para aplicarla a otros. 

VII. Cuando una persona pusiere su nombre, el de su establecimiento 
o cualquier palabra o signo sobre una marca original. 

VIII. Cuando se rellene con productos espúreos, envases con marca 
ajena, o se rellene con productos que no correspondan al legítimo enuncia
do en la marca que lleve el envase; o se mezcle productos legitimos que 
contengan marcas originales con otros extraños o espúreos; y cuando se 
guarde o venda estos productos. Este último se presume si se encontrase 
en tienda, almacenes o bodegas. 

Art. 30.-La Oficina de Patentes remitirá de oficio a cada una de las 
Aduanas un facsímil de cada marca registrada o renovada con una razón 
que exprese: 

1. El nombre, profesión y domícilio del propietario. 
11. La nacionalidaa de la marca. 
111. La enumeración de los artículos a que se destina. 

. IV. La fecha del Registro o renovacIón, su número y el del libro y fo-
lIos en quP. se ha hecho. 

V. La fecha en que caduca el registro. 
. Al caducar un registro de marca, la Oficina dará aviso de ellos a las 

mismas Aduanas. 
Art. 31.-Cuando se trate de introducir mercaderías con marcas imita

das, el Administrador de Aduana las pondrá a disposición de los Tribuna
les correspondientes. 

Art. 32.-Se presume que un artículo lleva marca imitada, si es impor
tado de un país distinto del fijado en la solicitud, según el Art. 12. 

Art. 33.-Se decomisará toda máquina o instrumento destinado a imi
lar marca. 

CAPITULO V 

De la clasificaciún de los Artículos 

Art. 34. -Para los efectos de esta ley, los artículos a que se aplicarán 
las marcas quedan clasifi-;ados de la manera siguiente: 
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DESCRIPCION I 

Materias primeras no elaboradds. Productos agrícolas 

Clase la. Productos de la agricultura y horticultura, como granos, fé
culas, algodones y otras fibras en bruto; flores, semillas y plantas. 

Clase 2a. Maderas de construcción en bruto o tablazón u otras piezas, 
acepilladas, machihembradas, etc., maderas combustibles, carbón de made
ra, alcornoques, cortezas, raíces, ctc. 

Clase 3a. Alquitranes líquidos o sólidos, resinas, breas, pez, gomas de 
toda clase y caucho en bruto. 

Clase 4a. Animales vivos y disecados. 
Clase 5a. Pieles, pelos, crines, lanas, plumas al estado bruto. 
CI¡¡se 6a. Carey, marfil, nácar, coral, ballena, astas, huesos, etc, en 

bruto o desbastados. 
Clase 7a. Minerales, tierras, piedras sin tallar, carbones minerales, 

coques, briquetas, etc. 

DESCRlPCION 11 

Materias elaboradas y a medio elaborar 

Clase 8a. Materiales en masas, lingotes, barras, hojas, planchas, hilos 
y residuos. 

Clase 9a. Aceites, grasas y esencias no comestibles; petróleos. 
Clase lOa. Cueros y pieles preparadas. 
11 a. Caucho y sus análogos en masas, hojas, hilos, caños y tubos. 
Clase 12a. Substancias y productos químicos para la industria, la foto-

grafía, para curtir, etc., no comprendidos en otras clases. 
Clase 13a. Explosivos, pólvora, cohetes, mechas, enciende fuegos, fue

gos artificiales, etc. 
Clase 14a. Substancias y productos químicos para la agricultura y hor

ticultura; abonos artificiales y naturales, etc. 
Clase ISa. Pinturas y preparados. 
Clase 16a. Materiales no comprendidos en otras clases. 

DESCRlPClON III 

Herramientas, maquinarias y transportes 

Clase 17. Herramientas, máquinas v útiles de mano, inclusive los cor
tantes, no comprendidos en otras clases; muelas. 

Clase 18a. Máquinas de coser, sus componentes y útiles. 
Clase 19a. Máquinas agricolas e instrumentos de cultivos y su com-

ponentes. . 
Clase 20a. Máquinas de vapor y sus componentes, menos locomotoras 

y demás artículos comprendidos en otras clases. .. 
Clase 21a. Caldererías, tubos, toneles, y recipientes metálicos Y de 

madera. 
Clase 22a. Maquinarias eléctricas, sus componentes y accesorios, no 

comprendidos en otras clases. 
Clase 23a. Relojería o cronometría. 
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Clase 24a. Embarcaciones, "us partes y accesorios, construcciones na
vales y accesorios, no comprendidos en otras clases. 

Clase 25::. Material de ferrocarril, fijo y rodante, locomotoras, rieles. 
aparatos, etc. 

Clase 26a. Carroceria, carretería, automóviles, velocípedos, motocicle
tas vehículos no comprendidos en otras clases, sus componentes y accesorios. 

, Clase 27a. Aerostatos, aeroplanos, y demás vehículos aéreos, sus apa
ratos, útiles y den.ás accesorios. 

Clase 28a. Talabarteria, sillas de montar, arneses, guarniciones, láti
gos , arreos de caballos, etc. 

Clase 29a. Cuerdas, cabos, piolínes de pelos y fibras de toda clase, 
cables metálicos. 

Clase 30a. Armas de fuego, de guerra y de caza, sus munICIones no 
comprendidas en la clase 13. 

Clase 31 a. Máquinas y aparatos diversos no comprendidos en otras clases. 

DESCRIPCION IV 

Construcción 

Clase 32a. Cales, yeso, cementos, asbestos, eternitas, asfalto, ladrillos 
o baldosas, papel y cartón alquitranado, cartón piedra, azulejos, caños, 
mármoles, piedras, pizarras, artículos de cerámica y otros materiales tra
bajados o tallados para construcción y el decorado arquitectónico. 

Clase 33a. Artículos de carpintería no comprendidos en otras clases. 
Clase 34z . Piezas metálicas para construcciones y ornamentación. 
Clase 35a. Quincalleria, herrajes, cerrajería, ferretería, clavos, torni

llos, bulones , cadenas y, en general, artículos de metal para construcciones 
no comprendidas en otras clases. 

Clase 36a. Papel, telas, betuIles, cremas y otras sustancias para pulir. 
Clase 37a. Pinturas en general, barnices y accesorios, ceras, lacres, 

·colas, lacas, etc. 
Clase 3~a. Papeles pintados y sucedáneos para tapicería. 
Clase 39a. Caloríferos, estufas, aparatos de ventilación, desinfección, 

etc., excusados, baños, lavamanos, ascensores, etc . 

DESCRIPCION V 

Mobiliario y artículos de menaje 

Clase 40a. Ebanistería, muebles, marcos , varillas de madera, de hierro 
u otra materia, sus partes y accesorios . 

. Clase 41a. Colchoneria, cojines, almohadas, plumas, plumón, lanas, 
CrInes, y demás artículos preparados para colchoneria. 

Clase 42a. Baterías de cocina, de hierro, acero u otro metll. 
~I.ase 43a. Aparatos para baños y duchas, no comprendidos en la con s

trucclon. 
Clase 4;a. Filtros. 

I Clase 45a Aguamaniles, pichel es, jaboneras, escupideras, y demás úti-
es de uso doméstico, de hierro u otros metales . 

Clase 46a. Velas, candelas, ::erillas, lámparas, fósforos y demás artí-
culos de alumbrado. 

Clase 47a . Artículos para calefacción y cocción. 
Clase 48a. Vidrieria y cristaleria, espejos y lunas. 
Clase 49a. Porcelanas, lozas, alfarería, cerámica. . 
Clase 50a. Cuchillería, instrumentos cortantes y trInchantes. 
Clase 51 a. Alfombras y esteras en general, telas para ellas y para pi

sos, felpudos, limpia pies, etc. 
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Clase 52a. Escobas y cepillos de todas clases, brochas, pinceles y cestas. 
Clase 53a. Carpetas, tapetes, cobertores para muebles. 
Clase 54a. Cortinajes y accesorios. 
Clase 55a. Artículos de mobiliario y menaje no comprendidos en otras 

clases. 

DESCRIPCION VI 

Hilos, tejidos y vestidos 

Clase 56a. Hilos de lana y otros pelos. 
Clase 57a. Paños, telas y tejidos de lana y otros pelos. 
Clase 58a. Sedo en hilos, seda torcida y seda para COSI!r. 
Clase 59a. Tejidos de seda en piezas. 
Clase 60a. Artículos de seda no comprendidos en las clases anteriores. 
Clase 61 a. Hilos de lino, cáñamo, de yute y otras fibras. 
Clase 62a. Tejidos de lino, cáñamo, yute y otras fibras, en piezas. 
Clase 63a. Hilos de algodón. 
Clase 64a. Tejidos de algodón en piezas. 
Clase 65a. Vestidos confeccionados o a medio confeccionar, de todo género. 
Clase 66a. Lencerí~, ropa blanca y de uso doméstico. 
Clase 67a. Sombreros de toda clase y artículos de sombrerería y bonetería. 
Clase 68a. Plumas de adorno, flores artificiales y otros adornos para 

vestidos. 
Clase 69a. Bordados, pasamanería, galones, guarniciones, puntillas, en-

cajes, cin tas y aplicaciones, etc. 
Clase 70a. Botones, abotonaduras, mancuernillas. 
Clase 7la. Guantes. 
Clase 72a. Corsés. 
Clase 73a. Agujas y alfileres no clasificados. 
Clase 74a. Calzado de toda cl ase y accesorios. 
Clase 75a. Bastones, paraguas, sombrillas. . . 
Clase 76a. Valijas, baúles, necesarios de viaje o cómodas y ~Imtlares. 
Clase 77a. Telas impermeables, aceitadas, cauchotadas, etc., Itnoleum. 
Clase 78a. Carpas y toldos. 

DESCRlPClON VII 

Artículos de fantasía 

Clase 79a. Orfebrería. 
Clase 80a. Joyería verdadera y falsa. 
Clase 81 a. Perlas y piedras preciosas. 
Clase 82a. TaHleteria. 
Clase 83a. Objetos de adorno, de metales preciosos, de alumllltO, ni-

quel, metal inglés, imitaciones de metales (no clasificados). 
Clase 84a. Abanicos, objetos de fantasia y adorno no clasificados. 
Clase 85a. Perfumeria en general. Utiles para perfumeria. 
Clase 86a. Jabones óe tocador. 
Clase 87a. Peines, esponjas, borlas y otros accesorios y útiles para 

tocadJI'. 
Clase 88a. Navajas y cuchillas para afeitar, asentadores y demás útiles 

para rasurar. . . 
Clase 89a. Tabacos elaborados, cigarros, cigarrillos, papeles para CI-

garrillos. 
Clase 90a. Pipas, boquillas, cigarreras, tabaqueras, y demás útiles pa-

ra fumadores. 

:a~ 
2!..1 



LEY DE ~IARCAS DE FÁBRICA 363 

Clase 91a. Juguetes de todas clases, juegos diversos, naipes, etc. 
Clase 92a. Artículos para deportes y gimnasia, para C:lza y para pes

ca, no comprendidos en otras clases. 

DESCRIPCION VIII 

Alimentación 

Clase 93a. Carnes, pescados, aves, huevos y animales de caza en es-
tado fresco. 

Clase 94a. Conservas alimenticias, saladas o 'de otra manera. 
Clase 95a. Legumbres y frutas secas o frescas. 
Clase 96a. Leche, manteca, mantequillas, cremas, quesos y demás pro-

ductos de la leche. 
Clase 97a. Grasas, mantecas y aceites comestibles. 
Clase 98a. Vinagres, sales, condimentos. 
Clase 99a. Harin2.s. 
Clase 1ooa. Pastas alimenticias. 
Clase 101 a. Pan, galletas, pasteleria. 
Clase 102a. Azúcar, mieles, dulces, jarabes, jaleas y confitería. 
Clase 103a. Chocolate y demás productos de cacao, no clasificados. 
Clase 104a. Café, té, yerba mate, achicoria y otras substancias y pro-

ductos para infusiones y bebidas calientes. 
Clase lOSa. Alcoholes, aguardientes, licores espirituosos diversos. 
Clase ICJ6a. Vinos, vinos espumosos, cidras, cervezas, bebidas fermen

tadas en general, excluyendo la cerveza de gengibre. 
Clase 107a. Aguas gaseosas, aguas minerales en general; cerveza de 

gengibre y otras bebidas no clasificadas. 
Clase 108a. Artículos comestibles no clasificados. 
Clase 109a. Substancias alimenticias y productos alimenticios para animales. 

DESCRIPCION IX 

Enseñanza, Ciencias, Artes, Diversos 

Clase 1102. Librería, impresos. 
Clase 111 a. Papelería en general, cartones. 
Clase 112a. Artículos y útiles de escritorio: tinteros, plumas, portaplu-

mas, lápices, borradores, secantes, etc. 
Clase 113a. Tinta para escribir, copiar, sellar e imprimir. 
Clase 114a. Artículos de encuadernación. 
Clase lISa. Colores finos para pintura (no clasificados bajo el número 

37) y útiles para pintores. 
Clase 116a. Objetos de arte y ornamentación: pinturas, esculturas, gra-

bados, fotografías, fotograbados, litografias, etc. ' 
Clase 117a. Tipos de imprenta, prensas y útiles de ímprenta. 
Clase 118a. Máquinas de escribir y sus partes y accesorios; aparatos 

para copiar y sus partes y accesorios. 
Clase 119a. Instrumentos científicos ópticos. 
Clase 120a. Instrumentos y útiles fotográficos. 
Clase 121a. Instrumentos musicales de toda clase, máquinas reproduc

~oras de ~onidos, sus partes y accesorios, aparatos para tocar instrumen-
.os musicales, sordinas, etc. ~ 
'. Clase 122a. Instrumentos y útiles dedicados a la enseñanza y educa

clon; modelos, mapas, planes, mobiliarios, etc. 
I CI~se 123a. Instrumentos y aparatos de cirugía, medicina, ortopedia, 
armacla, química y veterinaria . 

. Clase 124a. Instrumentos científicos en genera!: instrumentos para in
genieros, arquitectos, agrimensores; pesas, medidas, etc. 
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Clase 125a. Productos químicos y farmacéuticos, especiales o no; dro
gas, productos veterinarios, desinfectantes. 

Clase 126a. Objetos y aparatos no comprendidos en otras clases usa
dos en la medicina, cirugía, farmacia, veterinaria, etc., en relación ~on la 
salud del hombre y de los animales. 

Clase 127a. Artículos diversos no clasificados. 

CAPITULO VI 

Arancel del Registro 

Art. 35.-El Papel Sellado que se use en las diligencias de registro 
será de veinte centavos cada foja. Los certificados de registro de Marcas 
de Fábrica serán extendidos en papel simple, con un timbre de cinco colo
.nes en la primera foja y de diez centavos en cada foja subsiguiente. Las 
copias auténticas de los Certificados de Registro llevarán un timbre de 
dos colones en la primera foja y de diez centavos en cadil foja subsiguiente. 

Art. 36. -Los derechos de registro de una Marca y los de su renova
ción, serán: para las salvadoreñas, diez colones;· para las extranjeras. 
veinte colones. Los derechos de transferencia de una marca por acto en
tre vivos, serán de diez colones. Además de los derechos anteriormente 
establecidos, se pagará por cada marca y por el tiempo que dure el re
gistro, un impuesto anual de tres colones para las salvadoreñas y cinco 
colones para las extranjeras; debiendo hacerse el pago por enteros de 
cinco anualidades anticipadas y presentarse el recibo correspor.diente a la 
Oficina de Patentes dentro del primer mes del período correspondiente, y 
si no se presentare se declarará caducado el privilegio y la Oficina cance
lará de oficio el registro. . 

Art. 37.-El aviso de que habla el Art. 15 de esta Ley, no costara 
al interesado más de seis colones. 

Art. 38.-Quedan derogadas todas las leyes que graven el registro de 
marcas, directa e indirectamente, con impuestos de timbres o papel se
llado. 

CAPITULO VII 

Art. 39.-Quedan derogadas la Ley de Marcas de Fábrica de 11 de 
mayo de 1910 y sus reformas y adiciones de 19 de junio de 1913 y 12 de 
julio de 1916. 

Art. 40-En cuanto al pago de impuestos anuales, regirán las leyes 
vigentes a la fecha de la solicitad del registro; pero con respec.to. a las 
marcas renovadas después de entrar en vigencia esta ley, se reglran por 
ella, lo mismo que en cuanto al papel sellado y timbres. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio N~ci~Jnal: 
San Salvador, a los veinte dias del mes de julio de mil novecientos veintIUno. 

Rafael Justiniano Hidalgo, 
20 Srio. 

Salvador Flores, 
Vicepresidente. 

Benj. López, 
20. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 22 de julio de 1921. 

Publíquese, 

Jorge Meléndez. 

,(<<Diario oficial- de 30 de julio de 1921.) 
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El Ministro de Fomento. 
Baltasar Estupinian. 



LEY RELATIVA A PROPIEDAD LITERARIA 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que hay necesidad de reglamentar la propiedad litera
ria, con el fin de que sean debidamente garantizados los derechos de los 
autores, DECRETA: 

Art. I.--Los autores de todo género de escritos o de composiciones 
de música, pintura, dibujo, escultura, y en fin de aquellos a quienes per
tenece la primera idea, tendrán el derecho exclusivo, durante Sil vida, de 
vender, hacer o distribuir sus obras, por medio de la im-preñta,"liiografía; 
molde o cualquiera otro medio de reproducir o multiplicar las copias. 

Art. 2.--- Sus.JIe..rederos gozarán veinticinco años del mismo derecho; 
pero si el Fisco fuese -el-'heredero, pasará a ser de propiedad común. 

Siempre que los herederos dejaren trascurrir un año de la muerte de 
su causante, sin hacer uso de los derecho~'qiie esta ley les concede' o re
nunciaren a ellos, ante el Ministerio de Fomento, pasará el derecho de 
propiedad al dominio público. 

Art. 3.--Los autores o sus herederos pueden trasmitir sus derechos a 
cualquiera persona. 
. Art. 4.--EI poseedor de un manuscrito póstumo que contenga correc
~Iúnes del mismo autor, publicado en vida, gozará por veinticinco años 
Improrrogables, de su propiedad . 

. Art. 5.---Los extranjeros que publiquen sus obras en El Salvador, go
zaran de los mismos derechos que los salvadoreños; y si publicados en 
otro país hacen en El Salvador una nueva edición, gozarán de iguales de
rechos. 

Art. 6.--Las piezas teatrales tendrán. además, el privilegio de no po
der represen tarse en ningún teatro de El Sal vador, sin permiso escrito de 
s~ autor o de sus herederos, durante la. vida del primero y los veinticinco 
anos concedidos a los últimos. 

Art. 7.--Cuando el autor de una obra fuere un cuerpo colegiado, con
servará la propiedad de ella por el término de cincuenta años, contados 
~7sde la fecha de la primera edición, sí la existencia de la sociedad exce
lere de ese tiempo. 

Art. 8.---Los traductores de cualquiera obra latina o griega y sus he
rederos, tendrán los mismos derechos que los autores y sus herederos . 

. Art. 9.--Para entrar en el goce de los derechos concedidos por los 
arhculos anteriores, no se necesita título alguno del Gobierno y bastará 
que, depositándose previamente UIJ ejemplar en el Minísterio de Fomento, 
se anuncie en el frontispicio a quien pertenezca. 

Cua:¡do al presentarse alguna obra en el Ministerio de Fomento, éste 
notare. que es manifiestamente inmoral o contra el orden público, podrá 
prohibirse su circulación en la República. 
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366 LEY RELATIVA A PIWPIEDAD L1TERAItlA ------
Art. 1O.-EI Gobierno podrá conceder privi legios que no excedan del 

término de cinco años, a los reimpresores de obras interesantes, siempre 
que las ediciones sean correctas y que se haya obtenidQ permiso del due
ño, en su caso. 

A rt. II.---Pasados los términos de que hablan los artículos preceden
tes, toda obra quedará en el concepto de propiedad común, y todos ten
drán expedita la acción de negociar con ella como les pareciere. 

Art. 12.---Si alguno reimprimiese, grabase, imitase una obra ajena 
o de cualquier manera contraviniere a las disposiciones de esta ley, podrá 
el interesado denunciarlo ante el juez, quien le juzgará conforme al 1, con
denándose al culpable a la pérdida de la edición, multa de cien a mil pe-
sos e indemnización de perjuicios. ' . 

Art. 13.--Los autores o reimpresores están obligados a remitir ejem
plares de sus obras a los países con quienes hubiere tratados a ese res
pecto. 

Art. 14.--Hay libertad para reimprimir las publicaciones de los perió
dicos. 

Art. 15.---Las disposiciones anteriores se entienden sin perjuicio de 
los tratados vigentes. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional Legislativa: 
San Salvador, jur:io dos de mil novecientos. 

Eduardo Arriola, Presidente. - Rafael A. Orellana, I er. Secretario.
Tomas Marín, 20. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, junio 8 de 1900. 

Ejecútese, 

T. Regalado. 

("Diario Olicial" de la de agosto de 19(0). 
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El SecretRrio de Estado en el Despacho 
de fomento, 

F. Novoa, 



RESTABLECIMIENTO 

DE LAS JUNTAS DE FOMENTO 

EL PODER EJECUTIVO, 

CONSiDERANDO: que por Decreto Gubernativo de fec~a 26 de marzo de 
1915, fueron suprimidas las Juntas de Fomento establecidas e!1 la Repú
blica, con excepción de la del Departamento de San Salvador; que dichas 
Juntas prestaron importante cooperacióp en los servicios públicos que te
nían encomendados; que los principios democráticos prescriben la mayor 
extensión de las funciones administrativas, dando a la colectividad nacio
nal mayor participación en las funciones del Estado; y que es de urgente 
necesidad fomentar la introducción de agua en todas las poblaciones del 
país, asi como la apertura y reparación de los caminos, edificios naciona
les y demás objetos que convenga encargar a dichas Juntas. 

POR TA:-lTO: en uso de sus facultades y de conformidad con el No. 14 
del MI. 35 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

Art. lo.-Restablecer en los trece departamentos de la República en 
que fueron suprimidas, las Juntas de Fomen to, que tendrán las atribu
CIOnes que por leyes anteriores se establecieron; debiendo sujetarse, mien
tras no expidan sus nuevos Reglamentos, a los que tenían las expresadas 
Corporaciones antes de su extinción. 

Art. 20.-Los impuestos que por decretos legislativos correspondian 
a~teriormente a dichas Juntas, se repartirán equitativamente entre ellas, 
SI no se oponen a disposiciones legiillativas posteriores. 

Art. 30.-Del presente Decreto se dará cuenta a la Honorable Asam
blea Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a ocho de· enero de mil 
novecientos veinte. 

Comuniquese y publíquese, 

Jorge Meléndez. 

("Diario Oficial" de 12 de enero de 1920) 
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El Ministro de Fomento, 
Baltasar Estupinidn. 



SUPRESION DE lAS JUNTAS DE AGUAS 

Palacio Nacional: San Salvador, 20 de febrero de 1920. 

En virtud de haberse encomendado a las juntas de Fomento, restable
cidas en las trece cabeceras departamentales de la República por acuerd()o 
de 8 de enero del año corriente, todos los servicios de introducción de 
agua potable a las poblaciones, mejoramiento de dichos servicios, etc., el 
Poder Ejecutivo ACUERDA: suprimir desde esta fecha todas las juntas de 
Aguas que estén establecido,s en las cabeceras de departamento, debiendo 
ingresar los fondos que tengan en su poder a las Tesorerias de las res
pectivas juntas de Fomento. -Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

(-Diario Oficial» de 23 de fehrero de 1920) 
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El Ministro de fomento, 

Esiupini¿m. 



LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PUBLICA 

EL SANEAMIENTO DE LA CAPITAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que es un deber del Poder Público mejorar las con' 
diciones sanitarias de las ciudades, máxime la capital del Estado donde 
residen las Autoridades Supremas y el lugar más visitado por los habi
tantes de la República y extranjeros; que es justo que mejoras de esta 
naturaleza, que son en provecho de la salud de los habitantes, ornato y 
comodidad de la ciudad y aumentan de precio a la propiedad urbana, sean 
costeadas por los favorecidos; 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Poder Eje
cutivo, 

DECRETA: 

Articulo 10.-Declárase de necesidad pÚJlica el saneamiento de esta 
capital, que comprende: 

a) Aumento de provisión de aguas potables; 
. b) Red de alcantarillado de aguas negras y pluviales y depuración de 

residuos' 
c) p'avimentación. 
Art. 20.-EI costo de las obras en la parte urbana, será pagado por 

los propietarios respectivos hasta la mitad de la calle si se trata de pavi
m~ntación y respecto a conductos o cloacas cada propidario pagará la 
mitad det costo según la longitud del inmueble frente a la calle. De fon
dos nacionales se pagarán los cruces de calle, exceptuando aceras, los co
lectoTes. suburbanos, la provisión de aguas y lo que corresponde a lugares 
y edifIcIos públicos. 

El pago de las obras por parte de los propietarios a que se refiere 
este mismo artículo, será exigido en la forma gubernativa . 

. Art. 30.-Se faculta al Poder Ejecutivo para la reglamentación y apli
cación de esta ley, dividiendo la ciudad en zonas. 

Art. 40.-Derógase el Decreto Legislativo de lO de mayo de 1911, so
br.e este mismo asunto, y toda otra disposición que se oponga al cumpli
Tento de la presente. Los saldos deudores y los impuestos creados por 
e referido Decreto, quedan cancelados. 

24-Recopilación de Leyes.- T. /I!. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a los veinticuatro días del !!les de agosto de mil novecien
tos veinte. 

Miguel A. Soriano, 
1 er. Secretario. 

Roberto Pdrker, 
Presidente. 

Bernardino Larios, h. 
20. Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 26 de agosto d~ 1920. 

Publíquese, 

Jorge Meléndez. 

(o Diario Oficia\.> de 26 de agost? de 1920.) 
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El Subsecretario de Fomento, 
A. Argüello L. 



FUNDACION DE UNA JUNTA DE PREVISION 
y CONSTRUCCIONES PARA OBREROS 

CARLOS MELENDEZ, 
Presidente Constitucional de la República de El Sal.ador, 

En uso de sus facultades y 

CONSIDERANDO: que al Estado, además de su aCClOn puramente polí
tica, se reconoce la obligilción de intervenir en la resolución de los pro
blemas que atañen a la vida moral y económica de las sociedades; que en 
concepto de Poder regulador de las fuerzas sociales, le corresponde ayu
dar y sostenerlos esfuerzos de los grupos más débiles en sus relaciones 
con las clases de mayores recursos; que en la vida de las poblaciones es 
~onde especialmente se manifiesta el desequilibrio de las clases y de modo 
ln~ediato en las condiciones de higiene en que tienen que vivir las fa
mIlias de los obreros; que como un medio necesario para el desarrollo 
del propio Estado pol.ítico salvadoreño, importa estimular el afianzamiento 
de las familias mediante la adquisición de un bien material que las ayude 
en su desenvolvimiento,-el Poder Ejecutivo, poseído de la idea de que 
toda medida que tienda a prestar apoyo al ahorro y trabajo, de nuestra 
clase obrera, es un beneficio que refluye de modo inmediato en favor de 
la Nación, 

DECRETA: 

Articulo l.-Se funda una corporaclOn, dependiente del EstadO, que se
denominará "Junta de Previsión y Construcciones para Obreros». 

Art. 2.-EI fin que perseguirá esta corporación será promover y esti
mular la fundación de sociedades cooperativas que se ocupen de construir 
casas higiénicas y baratas para o.breros. . 

~rt. 3. -Para estímulo de las sociedades que se dedican a estas cons
trUCCIOnes, el Estado suministrará gratuitamente una paja de agua por 
cada vivienda, construirá calles, aceras, cloa;:as y donará el terreno ne
cesario. 

Art. 4.-EI tipo ce sociedades cuya fundación se promueva, será el de
cooperativa por acciones. 
I Art. 5.-La Junta .se compondrá del personal que ,actualmente integra 
a Junta de la "Colonia México», del Director General de Obras Públicas 

y ~os representantes de las principales sociedades de obreros de esta 
capital. 

Atribuciones de La junta 

c . :4- rt. 5.-La Junta a~udará a las sociedades Que se formen a conseguir 
I~edl!os con las instituciones del caso o con particulares. Intervendrá en 
E'S Co~tr,atos de aseguro contra riesgos de incendio, de vida u otros. 
e~~~c~ra Inspección en la contabilidad y vigilará la construcción de los 

I CIOS. Podrá rechazar (l modificar los planos que se le presenten. 
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Régimen de Los bienes 

Art. 7.-La propiedad del solar y las edificaciones serán exclusivas 
del padre de familia y a falta del padre, de la madre. Al padre sucede la 
madre y a la madre los hijos. 

Art. S.-Los hijos, en la sucesión de su padre o madre, no podrán 
vender sus derechos sino hasta que el último de los menores llegue a la 
mayor edad. En este caso, se venderá la propiedad a quien ofreciere más; 
pero nunca fraccionada sino en su totalidad. Intervendrá necesariamente 
en estas ventas el Fiscal de Hacienda, para el fiel cumplimiento de las 
disposiciones de este Decreto. Toda venta fuera de los términos in
dicados será nula. 

Art. 9.-Nadie puede ser dueño de dos solares o casas en el barrio. 
Art. JO. -No se puede comprar para arrendar. El dueño tiene que 

ser obrero. 
Art. 11. -No se permitirá el fraccionamiento de los lotes en porciones 

menores de 20 X 20 varas. Estos lotes deben siempre conservar las mis
mas dimensiones. Por consiguiente, toda venta, se hará precisamente, del 
lote y construcciones íntegros. 

Art. 12. -Por ser un bien inembargable, cada lote y construcción que
da excluído de los valores de garantía y no podrá darse en hipoteca. 
Afectado a la familia obrera, no pasará sino a sus descendientes. 

Art. l3.-En caso de divorcio, pertenecerá el i!1mueble al cónyuge 
inocente. 

Art. 14.-La ayuda del Estado en el sentido que se indica en el pr~
sente Decreto, sólo se otorgará en beneficio de las sociedades que se CI

ñan a las prescripcioncs aquí contenidas ya las especificaciones del Re
glamento que sigue. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los veintinueve días del 
mes de octubre de mil novecientos dieciocho. 

C. MeLéndez. 

(oDiario Oficial- de 29 de octubre de 1918). 

El Sub3ecretario de Estado en el Despa:ho 
de fomento, 

Francisco A. Lima. 

Palacio Nacional: San Salvador, 29 de octubre de 1918. 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: expedir el siguiente 

REGLAMENTO 

sobre las condiciones generales a que han de sujetarse 

las Sociedades Cooperativas de construcciones para 

Obreros que deseen obtener el apoyo del Estado 

Artículo l.-Las casas para obreros han de construirse conforme el 
modelo que escoja el propietario de acuerdo con los planos levantados 
por el Ingeniero de la Junta de Previsión. 

Art. 2.-La altura minima de cada construcción será de 3.7:; metroS 
de luz. Los dormitorios no podrán tener una cabida menor de 25 metroS 
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cuadrados, por persona. La superficie de las ventanas no podrá ser menor 
que el 10"10 de la del cuarto de habitación y nunca menor que un metro. 

Art. 3.--El pavimento de las habitaciones estará lo menos a 20 cen
tímetros del suelo o patio de la casa. 

Art. 4.-Todas las aguas sucias comunicarán con las cloacas por m\.'
dio de tubos en sifón o con un pozo aséptico, sistema Mourás reformado. 

Art. 5.---Las cocinas tendrán chimenea, y tanto esta dependencia como 
el baño y oficina de limpieza, estarán separadas de los dormitorios. 

Art. 6.-Cada manzana de terr~no estará dividida en dos grandes por
ciones, dejando un espacio de 20 varas entre ellas para aceras y calle. 
Cada porción contendrá diez lotes de 20 X 20 varas cada uno. En las 
calles habrá árboles plantados. 

Art. 7.-No podrán construirse trascorrales ni cerrar la propiedad con 
paredes más altas de una y media varas. 

Art. 8.--Todo plano deberá llevar la aprobación de la Junta de Pre-· 
. visión. 

Art. 9.--Todas las sociedades estarán sujetas a la inspección de la 
Junta de Previsión en sus negocios, contabilidad y en las construcciones. 
La vigilancia se ejercerá por medio de un Vocal en la contabilidad y ne
gocios y por medio del Ingeniero en lo relativo a construcciones. Un es
tado mensual se publicará gratuitamente en el "Diario Oficial-. 

Art. 100.-En ninguna de estas casas se permitirá establecer despacho 
de bebidas alcohólicas. 

Art. Ilo.-Al quedar constituida legalmente la sociedad cooperativa, 
el representante se pondrá en comunicación con la Junta de Previsión, 
para obtener la ayuda del caso. -- Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

(. Dia:io Oficial. de 2f) de octubre de 1918 ) 
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El Subsecretario de Estado, en el 
Des¡;acho de Fomen lo, 

Urna. 



ESTABLECIMIENTO DE UNA DIRECCION GENERAL 

DE PEQUEÑAS INDUSTRIAS 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR,. 

CONSIDERANDO: que de día en día se hacen notar las dificultades de 
'1a clase media de la población de la República para adquirir los recursos 
indispensables con qué satisfacer sus necesidades más perentorias. 

CONSIDERANDO: que entre las causas que aU"1entan aquellas dificulta
des, no sólo ge cuentan la propagación de los vicios, sino también la des
población de los campos y el abandono en que se han tenido y la indife
rencia con que se han visto nuestras pequeñas industrias, llevándolas de 
esta manera a tal grado de atraso, que no es posible competir con los 
productos importados. 

CONSIDERANDO: que es un deber del Poder Público de la Nación po
ner eficaz remedio a esos males, dictando las disposiciones conducentes a 
que todos los gobernados encuentren ocupaciones apropiadas para gan~r
se honradamente y con el menor esfuerzo posible, los recursos necesanos 
para su subsistencia. 

CONSIDERANDO: que mientras se dictan las disposiciones conducentes a 
la repoblación de los campos, se hace necesario prestar conveniente. aten
ción a las pequeñas industrias, fomentando su desarrollo y mejoramIento, 
y facilitar la creación de otras nuevas; 

Por tanto: DECRETA: 

Art. 10.-Se crea una Dirección General de Pequeñas lnd~~trias, que 
tendrá su asiento en esta capital, y estará anexa a la DirecclOn General 
de Agricultura. . . 

Art. 20.-La Dirección General de Pequeñas Industrias tendrá pc,r objeto. 

a) Estudiar el estado actual de la pequeña industria en la Repúbli~r; 
b) Dictar las disposiciones oportunas para el conveniente desarro o 

de las pequeñas industrias existentes' para el implantamiento de <?trasdnur
vas, y para el mejoramiento de unas' y otras, bajo el punto de v!~ta e a 
superior calidad de los productos y de la baratura en su PT<;>ducclOn;. ° 

c) Estudiar las materias primas que actualmen te se uttltzan, lo mlSm e 
que las que puedan utilizarse en las industrias existentes y en las qu 
convenga establecer; . . 

d) Estudiar toda nueva industria que convenga mtrodUClr en el país Y 
que pueda dar trabajo a mayor número de personas; 
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e) Formar planos y presupuestos para la instalación de nuevas indus
trias o para la mejor explotación de las existentes; 

f) Averiguar cuáles sean los mercados más ventajosos para los produc
tos de aquellas industrias; 

g) Satisfacer en la Dirección General de Agricultura todas las conslll
tas que se k hagan y dar todos los consejos que se le pidan sobre los 
objetos indicados. . 

Art. 30.-EI Director General de Pequeñas Industrias visitará perso
nalmente las instalaciones o talleres, ya sea por disposición propia o a so
licitud de los interesados, a fin de hacer las indicaciones necesarias para 
su mejoramiento y economía. 

Art. 40.-Para la enseñanza de industrias nuevas, se establecerán en 
la Dirección General de Agricultura, talleres servidos por técnicos en la 
materia y provistos de las máquinas, herramientas y utensilios indisprnsables. 

Art. 50.-Se establecerá una exposición permanente de los productos 
de todas las pequeñas industrias; y 

Art. 6o.-En las publicaciones del Departamento de Agricultura se des
tinará una sección especial para el fomento de las pequeñas industrias 
en general. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, veintiuno de octubre de 
mil novecientos diez y nueve. 

jorge Meléndez. 
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El Ministro de Fomento y Agricultura, 

M. T. Molina. 



LEV ANT AMIENTO 

DEL CATASTRO GENERAL DE LA REPUBLlCA 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA. REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

que la base científica de la Administración Pública descansa en gran parte 
en el perfecto conocimiento del territorio y de la población del país; 

que mientras se carezca de un catastro, la riqueza territorial, como 
elemento de prosperidad económica, no podrá ser exactamentl! apreciada; 

que el crédito tendría mayor ensanche cuando la propiedad fuere una 
garantía bien determinada, sin sujeción a litigios; 

que sólo '.'n deslinde de la propiedad en esta forma, puede servir de 
base firme para el establecimiento de los Bancos Agrícola Hipotecarios; 

que el más alto ¡in jurídico del catastro es deslindar previamente la 
propiedad para su inscripción en el Registro. siguiendo el sistema Torrens 
que es la positiva garantía del Estado sobre la propiedad inmueble. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Poder Ejecutivo. 

DECRETA: 

Arl. lo. -Procédase al levantamiento del catastro general de la Repúbli~a. 
Art. 20.-Anualmente, en el Presupuesto Fiscal, se asignará la partida 

de gastos para las operaciones catdstrales. . . r 

Art. 30.-Se faculta al Poder Ejecutivo para dar cump~lmlento a 1 .. 
presente ley y para la alaboración de los Reglamentos respectivos. . 

A rt. 40.-EI presente Decreto tendrá fuerza de ley, doce días despues 
de su publicación en el Organo Oficial. . . . 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. PalacIO Nac.lOnal. 
San Salvador, a las diez horas del día cinco de mayo de mil novecientos 
veintitrés. 

C. M. Meléndez, 
I er. Pro-Srio. 

f. C. Bustillo, 
Presidente. 

Joaquín Cortés, 
20. Pro-Srlo. 

Palacio Nacional: San Salvador, 9 de mayo de 1923. 

Cúmplase, 

Alfonso Quiñonez M. 

(-Diario Oficial. de 12 de mayo de 1923.) 
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El Subsecretario de fomento, 
Marcos A. Letona. 



EST ABtECIMIENTO DE LA INDUSTRIA 

DEL ALCOHOL-ETER 

• 
EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

Primero, que la protección y fomento de toda industria nacional cons
tituye un deber primordial del Estado, máxime si con el cumplimiento de 
ese deber se aprovechan los productos derivados de la Agricultura, fuente 
principalisima de la riqueza colectiva; 

Sel!undo, que la implantación en el país de la industria del alcohol-éter, 
implica la disminución de la importación de gasolina, sustituyéndose este 
producto extranjero por uno nacional, y como legítima consecuencia, se 
acrecienta la pote;lcialidad económica; 

Tercero, que mediante el uso de aparatos modernos de destilación 
automática de alcohol-éter de la fórmula "STANDAR'r» se ha llegado a es
tablecer un control completo en la proporción de sus componentes, así 
co.~o de la cantidad destilada en un periodo de tiempo determinado, per
mItIendo estas circunstancias especiales, poder aforar COIl exactitud, las 
C~~tidades destiladas por cada aparato, dando facilidades para la impo.;i
cl.o.n de los gravámenes fiscales y realizando al mismo tiempo, la imposi
bIlidad de la destilación de los alcoholes pllros o potables, 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionale8 y en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Art. Jo.-Concédese a los propietarios de ingenios azucareros la facul
ta~ de establecer la industria del alcohol-éter, en sus propios ingenios, 
ala las condiciones que a continuación se expresan: 

Art. 20.---EI alcohol-éter fabricado en El Salvador pagará, como gra
vame.n fiscal, un cincuenta por ciento del valor de los derechos e impues
tos ftscales que se cobran actualmente sobre la importación de la gasolina, 
o sean cinco centavos por litro de producción; 

Art. 30.--Los productos derivados de esta nueva industria, gozarán de 
la franquicia de derechos e impuestos aduaneros siempre que sean desti
nados a la exportación; 

An. 40.---Todos los productos indispensables para la fabricación y 
desnaturalización del alcohol, como son: el ácido sulfúrico, el formaldc' 
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hido, las bases pirídicas o piridina impura, el metilo violacio el hidrato 
de amoniaco, la soda cáustica y los aparatos y accesorios nec~sarios para 
poder usar el alcohol-éter en los motores de combustión interna se de
daran libres de derechos e impuestos fiscales, toda vez que se ~omprue
be que serán empleados en el ejercicio de esta industria; 

Art. 50.--Se autoriza el uso del alcohol-éter de graduación no menor de 
95° rectificados, para los motores de combustión interna, dt:snaturalizándose 
previamente con la siguiente mezcla por cada mil unidades de alcohol: 

Formaldehido ................... . 0.50 por 1,000 
8.00 por 1,000 

1O.eO por 100 
Bases piridicas o piridina impura .. 
Gasolina o éter sulfúrico ..... . 

Una vez efectuada la desnaturalización, se adicionará a la mezcla, por 
cada cien partes de ese alcohol, cinco centigramos de violeta de metilo o 
fluoresceina y cantidad suficiente de hidrato de amoniaco para neutralizar 
los ácidos; . 

Art. 60.--L05 destilatorios estarán sujetos a la in~pección directa de 
las Administraciones de Rentas de la República. a fin de que éstas puedan 
controlar por medio de los contadores automáticos las cantidades de al
cohol fabricadas, que serán objeto del pago correspondiente, como asimis
mo para la inspección general de los detalles de fabricación y las mezclas 
de los componentes; 

Art. 70.---Durante el transcurso de diez años, a contar desde la vigen
cia de esta ley, no podrán gravarse los productos de las fábricas de al
cohol-éter con mayores derechos e impuestos que los consignados en el 
artículo segundo; 

Art. 80.--De la presente ley se dará cuenta al Congreso Nacional, en 
sus próximas sesiones ordinarias, y queda sujeta a una reglamentación 
especial. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los veintinueve dias del 
mes de junio de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñonez M. 

El Ministro de Hacienda Y Crédito Público. 

El Subsecretario de Fomento y Agricultura. 
Encargado del Despach~. 

Marcos A. Lelona. 

El Mir.istro de Guerra y Mar:na, 
P. Romero Bo~qlle. 

El Subsecretario de Sanidad y Beneficencia, 
Encargado del Despacto, 

. C. Guilén. 

(-Diario Oficial. de 5 de julio de 1923). 
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G. Vides. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Instrucción Pública y Justicia, 

R. Arriela Rossi. 

El Subsecretario de Goberuación, 
EncargadO del Despacho, 

R. Schiinenberg. 



FORMA EN QUE SE HARAN EFECTIVAS 
LAS CONTRIBUCIONES QUE CAUSAREN LAS 
CARTAS DE VENTA DE GANADO VACUNO Y 

CABALLAR 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE 
EL S.<\LVADOR, 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 29 de mayo del corriente año, fue decretado el Regla
mento de la Ley de lo. de mayo de este mismo año, referente a las mar
<:as o fierros de herrar ganado vacuno y caballar del sistema racional de 
numeración progresiva, y que, conforme al Art. 26 de dicho Reglamento, 
los certificados o cartas de venta sólo podrán extenderse en los talonarios 
lIumerados en las Municipalidades, 

En uso de sus facultades constitucionales, y a iniciativa del Supremo 
Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

Artículo primero.-EI valor de las contribuciones establecidas y que 
.causaren las cartas de venta, conforme a la Ley de Papel Sellado y Tim
~res vigente, se hará efectiva por los Alcaldes Municipales;, en timbres 
h~cales que deberán ser adheridos al margen del certificado correspon
d.lente y cancelados con el se1\o de las propias Municipalidades, quedando 
Sl~ efecto lo dispuesto en el Art. 79 del Reglamento de Papel Sellado y 
Timbres de 15 de octubre de 1915. 

Art. 20. -Este Decreto entrará en vigor, desde el día de su publicación 
en el -Diario Oficial». 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. San Salvador, a 
I~s diez horas y veinte minutos del día tres de septiembre de mil nove
Cientos veintitrés. 

I C. Bustillo, 
ler. Srio. 

Leopoldo B. Paz, 
Vicepresidente. 

Pedro Chavarría, 
20. S,io. 

Palacio Nacional: San Salvador, 5 de septiembre de 1923. 

Cúmplase, 

Alfonso Quiñónez M. 

(-Diario Oficial. de 7 de septiembre de 1923) . 
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El Subsecretario de fomento, 
Marcos A. Letona, 
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LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE EL SALVADOR, EN USO 
DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES, DECRETA LA SI
GUIENTE 

LEY AGRARIA 

Preliminares 

(1) Art. 10.-EI Gobierno y régimen de la industria agrícola corres
ponden, en primer lugar, al Poder Ejecutivo, por medio del Ministerio de 
Fomento; en segundo lugar, a la Junta Central de Agricultura y Dirección 
del Ramo; en tercer lugar, a los Gobernadores y Juntas Departamentales; 
en cuarto lugar, a las Municipalidades, Alcaldes Municipales y Comisiones 
d.e Agricultura; y en quinto, a los Inspectores Rurales, Auxiliares Espe-
ciales, o Comisionados de Cantón. . 
: Art. 20. -La presente Leyes, en lo general, de carácter administrativo; 

y deja en todo su vigor el Código Civil y el de Pocedimientos Civiles, 
aun en lo que se refiere especialmente a bienes rústicos, sin perjuicio de 
las. pocas disposiciones que se relacionen con estos Códigos y que pueden 
eshmarse como adicionales o modificativas. 

(1) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

'" CONSIDERANDO: que con el beneplácito general el Honorable Jefe del. 
Ejecutivo ha creado el Departamento Especial de Agricultura a cargo de 
un ?ubsecretario; y que, en consecuencia, es menester fijarle sus atri
bucIOnes, 

POR TANTO, DECRETA: 

Arí. 10.--EI artículo lo. de la Ley Agraria se reforma así: El gobier-: 
~o y régimen de la industria agrícola corresponde, en primer lugar, al Po

ero Ejecutivo por medio de la Subsecretaria de Agricultura. (Con tinúa el 
arhculo tal como está). 

Ar1. 20.---Las atribuciones y deberes del Poder Ejecutivo contenidos 
~ro el capitulo lo. título lo. de la Ley Agraria, serán ejercidos y cumpli
os por la Secretaría ce Agricultura. 

Art. 30.-Tendrá, además, esta Subsecretaría las atribuciones siguientes: 
. La suprema vigilancia e inspecciún sobre los caminos municipales y 

veCinales, la facultad de fundar lonjas y bolsas agrícolas; la formación del 
fat~stro g~ner.al agrícola; lo relativo a impuestos s?bre pro~.uctos agríco
as, la Irngaclón de terrenos y sus reglamentos; la ImportaclOn de nuevas 
~aqulnarias para mejorar el cultivo y beneíicio de productos agrícolas; el 
establecimiento de fábricas de abono y análisis de tierras; todo lo rela-
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TITULO I 

Del Gobierno y Régimen de la Industria Agrícola 

CAPITULO 1 

De las atribuciones y deberes del Poder Ejecutivo 

Art. 30. -El Poder Ejecutivo, por conducto del Ministerio del Ramo, 
dará cuenta anualmente a la Asamblea Nacional, de sus actos relativos al, 
deber de fomentar la agricultura, indicando los obstáculos que a este res
pecto se hubieren presentado, y las medidas que, a Sl.\ juicio dp.ban adop
tarse para removerlos. 

Art. 40. -El Poder Ejecutivo deberá hacer que los Cónsules de la 
República se hallen al corriente de la legislación agricola del país, de la 
naturaleza de sus tierras, sus frutos, gastos de producción y métodos em
pleados para su cultivo y beneficio, remitiéndoles, cuando lo crea conve
niente, muestras de dichos frutos; y exci tará a dh.:hos empleados para que 
a su vez recaben y suministren los datos que convengan &1 perfecciona
miente, y ensanche de las empresas agrícolas del pais, :\ la introducción 
de plantas de valiosa producción y razas de ganados, y sobre los mt:jores 
métodos, instrumentos y maquinarias adoptados provechosamente en otras 
naciones. En vista de dichos datos, el Ejecutivo dictará las medidas opor
tunas de fomento. 

Art. 50.-Fomentará la inmigración y si fuere posible, la colonízación 
de agricultores extranjeros o de personas que se ocupen en labrar .Ias 
tierras y beneficiar sus frutos: y de una manera especial, protejera la 
inmigración de Ingenieros Agrónomos y de Profesores de las ciencias au
xiliares de la agricultura, lo mismo que la fundación de Bancos Agrícolas 
que faciliten dinero a los agricultores, de la manera más cómoda y a mó
dico interés. 

tivo al desarrollo del comercio para dar facilidades al movimiento comer
cial. y la fundación y dirección de una oficina de información a efedo. ~e 
que todos los pedidos que haga el Gobierno al exterior para ~I ~ervIclO 
público y las compras que se hagan en plaza, se verifiquen prevIO. Informe 
de dicha oficina para consultar así el mayor be:1eficio de los Intereses 
fiscales. 

Art. 40.--Cuando un acuerdo o decreto que debe emanar de la Sub
secretaria de Agricultura se relacionare intimamente con los ot~os Ram ROS 
de la Administración Pública. será autorizado por el Subsecretano de~ a
mo y por los Ministros o Subsecretarios de los Ramos con que ~e rela~lOne: 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. PalaCIO NacIOnal. 
San Salvador, a treinta de marzo de mil novecientos once. 

Rafael Pinto, Presidente. - Miguel A. Soriano, ler. Srio. - C. M. Me
léndez, 20. Srio. 

P.113.cio Nacional: San Salvador, 3 de abril de 1911. 
POR TANTO: Publíquese, 

Manuel E. Araujo. 

(<<Diario Oficial- de ~ de abril de ¡911). 
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I I Subsecretario de Agricultura' 

Miguel Dueñas. 
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Art. 60.-Establecerá, en los lugares que creyere conveniente, escuelas 
prácticas de agricultura; y dispondrá que en las Escuelas Nacionales de 
Varones se haga conocer a los alumnos los principios más elementales de 
Agronomía, por los mejores métodos o textos de enseñanza. Sostendrá 
publicaciones periódicas destinadas al fomer.to del Ramo y establecerá bi
biiotecas agrícolas en los lugares que estime conveniente. 

Art. 70.- Procurará que anualmente se verifique una exposición de los 
productos agrícolas del país. dictando al efecto los reglamentos y dispo
síciones que juzgue adecuados, y que el país concurra con sus productos 
a las exposiciones de otras naciones, cuando sea conveniente .. 

. 1.rt. SO.-L1evará a la práctica, lo más pronto posihle, el establecimien
to de una facultad de agronomía y de un cuerpo de Ingenieros Agrónomos 
que puedan dar una dirección científica a nuestra agricultura. 

Art. 90.-Para dictar acertadamente las providencias relativas al fo
mento de la agricultura, hará que en la Oficina de Estadística se recaben 
los datos correspondientes a las diversas zonas agrícolas de la República. 

Art. 1O.-Dictará todas las disposiciones ¡¡ecesarias, para que las au
toridades subalternas y sus agentes cumplan estrictamente sus obligaciones 
en el ramo de agricultura; velará por la constante tranquilidad y seguridad 
de las personas y bienes de los agricultores, y finalment~, hará uso de las 
facultades que se le confieren en disposiciones especiales de esta Ley. 

CAPITULO. :1 

De las atribuciones y deberes de los Gobernadores Departamentales 
y Jefes de distrito 

Art. 11.-Los Gobernadores harán ejecutar en el departamento de su 
mando las leyes y resoluciones de la Asamblea, reglamentos, acuerdos y 
órdenes del Ejecutivo referentes al Ramo, consultando al Ministerio res
pectivo sobre la inteligencia de las disposiciones referidas, siempre l,.ue 
noten dificultades en su ejecución. 

Art. 12.-Dictarán bandos que tiendan a asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones de esta ley en su respectiva jurisdicción; y previa apro
bación del Ejecutivo, los pondrán en práctica, pudiendo en ellos imponer 
a sus infractores multas hasta en cantidad de veinticinco pesos. 

Art. 13.-Deberán dedicarse con particular esmero a conocer el clima 
y demás condiciones territoriales de las poblaciones de su mando, consul
tando, en caso necesario, con Ingenieros Agrónomos o personas competen
tes en la materia; y estudiarán detenidamente las costumbres de los habi
tantes relativas al cultivo y beneficio de las tierras, para dictar .Ias provi
dencias que conduzcan a la corrección de los vicios, preocupaciones, y 
cuanto pueda influir en el mal éx!to de las empresas. 

Art. 14. - Harán que los Alcaldes y Municipalidades nombren los em
I?leados especiales de policia agricola de que más adelante se trata y que 
estos practiquen rondas frecuentemetlte para prevenir cualquier hecho ilícito 
e~ los campos, velando especialmente por la seguridad de las personas y 
bienes en las haciendas o heredades. . 

Art. 15.-En las visitas a las poblaciones de su mando, dirigirán su 
ate~ción preferentemente a todo lo dispuesto y ejecutado por las Munici
palIdades en el ramo, y sobre lo que convenga hacer en lo sucesivo, a 
cuyo efecto consultarán a personas competentes. . 

Art. 16.-Harán que en las escuelas de varones de pnmeras letras 
C?steadas por el Gobierno o Municipalidades, se cumpla con las disposi
~Iones del Ejecutivo dictadas en observancia de lo dispuesto en el artículo 

y procurarán también que en las clases de lectura sirvan de texto obras 
o Publicaciones relativas al ramo. 

25-Rccopilación de Leyes - T. 111. 
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Art. 17.-Mientras no sea posible el establecimiento de escuelas prác
ticas de agricultura, deberán dictar las medidas oportunas a fin de que las 
Municipalidades adquieran los arados, instrumentos o maquinarias desti
nadas a perfeccionar las labores agrícolas, y que se enseñe a los vecinos 
de las respectivas poblaciones su aplicación o manejo. 

Art. 18.--Fomentarán el establecimiento de sociedades agrícolas por 
los medios que estén a su alcance y les darán toda la protección conve
niente en la órbita de sus atribuciones. 

Art. 19.--En el caso de temerse fundadamente escasez de artículos de 
primera necesidad, los Gobernadores tomarán oportunamente las medidas 
que conduzcan a evitar los males consiguientes. 

Art. 20.--Harán que las Municipalidades, anualmente, al principio y al 
fin de la estación de lluvias, presente!' un informe de todo lo dispuesto y 
ejecutado en el ramo, acompañado de un estado sucinto y claro de los 
fondos destinados al fomento de la agricultura de las respectivas poblaciones. 

Si apareciere que se ha invertido alguna parte de dichos fondos en 
cualquier otro objeto distinto, darán cuenta a la junta Central de Agricultura. 

Art. 21.-Los Gobernadores, con vista de aquellos informes y las actas 
o providencias que hubieren dictado en cumplimiento de sus deberes, di
rigirán al Poder Ejecutivo un informe detallado, con todas las observa
ciones e iniciativas que estimen convenientes. 

Art. 22.---En la estadística del departamenh\, tendrán especial cuidado 
de consignar los datos, no sólo con respecto a las haciendas o heredades, 
empresas agrícolas, producciones, maquinarias e instrumentos de que se 
sirvan los agricultores, sino también, relativamente a longitud, latitud y 
límites del departamento, clase de tierras y propiedad de ellas para pro
ducir frutos importantes, bosques y montañas, rios ;¡avegables y los que 
puedan servir para riegos o como fuerza motriz. . . 

Art. 23.---Pondrán particular atención en el estricto cumplllTIlen~o. ~e 
las leyes especiales referentes a las vías de comunicación. Sin perJUICIO 
de cumplir los deberes que en casos determinados les impone esta Ley, 
harán que los jefes de distrito, las Municipalidades y sus Alcaldes, obser
ven sus obligaciones relativas al ramo, pudiendo imponerles las multas 
establecidas para los respectivos casos de infracción. . 

Y, finalmente, harán que las juntas o comisiones de agncultura llenen 
sus deberes, auxiliándolas, al efecto, en cuanto fuere posible. .. 

Art. 24.-Los jefes de distrito, además de observar las prescnpclOnes 
que como Alcaldes Municipales les impone esta Ley, velará.n porque to
das las Municipalidades de su respectiva comprensión jurisdlcc.lOnal, .cum
plan sus deberes en el ramo, comunicando al Gobernador las IllfracclOnes 
que notaren. 

Art. 25.--Tendrán especial cuidado de informarse del estado en. que ,e 
halla la agricultura en el distrito, e indicar al Gobernador los m~dlOs q~e 
a su juicio, sean conducentes a dar el mayor incremento posible a la Illdustna. 

CAPITULO III 

De las atribuciones y deberes de las Municipalidades en el Ramo 
de Agricultura 

Art. 26.--Corresponde a las Municipalidades hacer cumplir las leyes, 
reglamentos, órdenes y acuerdos relativos al Ram.o, consultando al Gober
nador siempre que lo estimen necesario o convemente. b· t fo-

Art. 27.--Dictarán acuerdos y reglamentos que tengan por. o Je o n
mentar la industria agrícola en Sil respectiva jur}sdicción, pu?!end~eS~o
cionarlos con multas has ta de diez pesos; y previa la aprobaclcm q 
rresponda, los harán cumplir. 
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Art. 28.-Es obligación principal de las Municipalidades, mandar formar 
anualmente y en el tiempo oportuno, almácigas de plantas de valiosa pro
ducción, adaptables a los respectivos climas y terrenos, para distribuirlas 
gratuita y equitativamente entre sus vecinos, quienes deberán obligarse 
a procurar su conservación y aumento. 

Art. 29.---Para cumplir lo dispuesto en el artículo anterior, las Muni
cipalidades destinarán una parte de sus fondos comunes si no fueren su
ficientes los especiales del Ramo, y en caso de exhaustez, procurarán a 
lo menos la compra de semillas o vástagos para distribuirlos en los tér
minos indicados en el precedente articulo. Mas, si ni aún esto fuere po
sible, deberán proponer al Ejecutivo arbitrios especiales para obtener los 
fondos o le solicitarán subsidios para destinarlos a tal fin. 

Art. 30.---La omisión de lo dispuesto en los dos articulos precedentes, 
hará incurrir a los individuos de la Municipalidad, conjuntamente, en una 
multa de veinticinco a cincuenta pesos, que hará efectiva el respectivo 
Gobernador; pero cesará el deber de las Corporaciones Municipales esta
blecido en los citados artículos, siempre que se hallen debidamente utili
zados los terrenos de su respectiva jurisdicción. 

Art. 31.-Para la eficacia de las disposiciunes que anteceden, los Go
bernadores dirigirán anualmente a las Municipalidades del departamento, 
en el mes de febrero, una circular encareciéndoles su cumplimiento; y di
chas corporaciones, un mes después de haber principiado la estación de 
las lluvias, deberán remitir al Gobernador un infor'11e de todo lo que hayan 
dispuesto y ejecutado sobre el particular. Si en vista de los informes o 
datos recabados, apareciere que alguna de las Municipalidades ha sido omi
s~ en el cumplimiento de dichas obligaciones o ha procedido con negligen
~Ia según los elementos de que' haya podido disponer, el Gobernador le 
Impondrá la multa prevenida en el articulo que antecede, en la cantidad 
a que se haya hecho acreedora según las circunstancias. 

Art. 32.-Procurarán la mejora posible de las razas de ganados y la 
de los instrumentos y útiles de labranza que se empleen en su jurisdicción. 

JI ~t. 33.-Promoverán y protegerán eficazmente la inmigración del ma
yor numero de agricultores honrados y laboriosos; y de la misma manera 
fomentarán y dispensarán el mayor apoyo posible a las asociaciones agrí
colas de todo género. 

Art. 34.-Procurarán que en su respectivo territorio jurisdiccional haya 
los brazos necesarios para las empresas agricolas, velando constantemente 
porque los jornaleros cumplan sus compromisos, y poniéndose de acuerdo, 
e~ ca S? necesario, con los respectivos empresarios, para dictar las pro
VIdenCIas convenientes a efecto de obtenerlos de otras poblaciones. 
. Art. 35.-Tratarán de que se forme con la mayor exactitud la estadis

Í1c.a ~g~ícola de su población, teniendo presente lo dispuesto en el artículo 
~elnÍldos y cumpliendo con las órdenes especiales que sobre este particu
ar les diere el Gobernador del departamento. 
. Art. 36.-Procurarán la difusión de los conocimientos agrícolas, espe
~Ialmente los relativos a los mejores métodos para el cultivo y beneficio 
1 e n.uevas plantaciones; y que en las escuelas mU:Jicipales se cumpla con 
o dIspuesto en el artículo diez y seis. 

t Art. 37.-Los rios de uso público que puedan servir para el movimien
o de. maquinarias o para el riego de terrenos, serán objeto de atención 
~specla! de las Municipalidades, a fin de utilizarlos debidamente; y para 
1 on~trulr a este efecto las obras necesarias, se pondrán de acuerdo con 
os Ilnteresados, organizando las asociaciones que fueren convenientes y 
~~g amentando el uso equitativo de dichas aguas, conforme a las disposi-
10nl"S de esta ley. 

je ~rt. 38.-Cuidarán de que no se incendien los bosques ni se descua
m n Sino en los casos y de la manera que permite esta Ley, y de ningún 
o ~do los que protejan las fuentes que surten de agua a las poblaciones 
vi ~redades, para los usos domésticos o para el riego de terrenos y mo-

mIento de máquinas. 
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(1) Art. 39.-A fin de que la protección que el Alcalde debe dar a los 
propietarios o poseedores de predios rústicos, conforme el Titulo 8 de 
esta Ley, sea inmediata y más fácil para los interesados, las Municipalida
des llevarán un libro en que, a solicitud de éstos, inscribirán en extracto 
todos los titulas que se presenten de los predios rústicos de su jurisdic
ción, ya inscritos en el Registro de la Propiedad Raiz. Sin embargo, los 
que hayan omitido registrar sus titulas en el libro municipal, no por eso 
dejarán de tener derecho a la protección indicada, con tal que se presen
ten, en cada caso que se les ofrezca, el titulo original, debidamente ins
crito, como se ha dicho, en el Registro de la Propiedad Raíz. 

Art. 40.-Llevarán por el orden de sus fechas, una colección de todos 
los acuerdos especiales y disposiciones superiores sobre el Ramo. 

(1) Art. 41.-Acordarán el nombramiento de alcaldes auxiliares de po
licia agricola, a solicitud de los agricultores, en sus haciendas o heredades 
para conservar el orden y tranquilidad en aquellos lugares, y protegerlos, 
evitando la comisión de delitos y persiguiendo a los malhechores. 

Art. 42.-El nombramiento de dichos agentes recaerá en personas que 
vivan en la misma hacienda o heredad; serán considerados como funciona
rios públicos de funciones permanentes, y no podrán excusarse del servi
cio, sino conforme a las disposiciones relativas a cargos públicos. 

CAPITULO IV 

De las atribuciones y deberes de los Alcaldes Municipales, Inspectores 
y demas agentes subalternos en el ramo de agricultura 

Art. 43.--Corresponde a los Alcaldes Municipales el cumplimiento in
mediato de las órdenes y resoluciones superiores y acuerdos de las res
pectivas Municipalidades referentes al ramo. 

Art. 44. -Los Alcaldes tendrán, además, las obligaciones y fa~ultades 
que se indican en diversos lugares de esta ley, respecto de garantlas ~ la 
propiedad territorial, jornaleros, lanzamiento de intrusos o arrendataTloS, 
policía, animales mostrencos o invasores, &., &., &. . . 

Art. 45.-Los Inspectores Rurales, Comisionados de Cantón y A,uxtlJa
res especiales, tendrán las atribuciones y deberes señalados en el Titulo 8 
capitulo de la policía agrícola, sin perjuicio de los que se expresan en 
otros lugares de esta Ley. 

CAPITULO V 

De las juntas y Comisiones de Agricultura 

Art. 46.-Habrá en la capital de la República una Junta Central de 
Agricultura, compuesta del Secretario de Estado en el Despacho dde f~ 
mento, que la presidirá, y de cinco vecinos de esta misma ~lUda.d, e r 
conocida ilustración y patriotismo, que nombrará el Poder EJecutivo. t-

Art. 47.-Se establece además en cada ciudad, cabecera de depar ~ 
mento, una Junta de Agricultura, compuesta del respect!vo GobernadOe~ 
que la presidirá, del Alcalde Municipal de la expresada clud~d, Y de tr y 
vecinos de la misma, de los más notables por su amor al bien genera 

(1) Véase la adición del D. L. de 26 de abril de 1909, que se publica al final. 
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conocimientos especiales en la materia, los cuales serán nombrados por el 
poder Ejecutivo, previa propuesta de las respectivas municipalidades. 

Art. 48.-En las otras poblaciones de la República h3.brá Comisiones de 
Agricultura, compuestas del Alcalde Municipal, que las presidirá, y de dos 
vecinos que reunan las condiciones antes expresadas, los cuales serán nom
brados por las correspondientes juntas de Agricultura Departamentales, 
previa propuesta de la Municipalidad de la respectiva población. 

Arl. 49.-Las juntas y Comisiones de Agricultura nombrarán entre sus 
miembros el que deba ejercer las funciones de Secretario, y este será el 
órgano de las comunicaciones oficiales de las mismas. 

Arl. 50.-La junta Central tendrá su oficina en el local destinado al 
efecto; las juntas Departamentales, en el despacho de la respectiva Gober
nación, y las Comisiones en la oficina de la correspondiente Alcaldia 
Municipal. 

Arl. 5! .-El Oficial Mayor del Ministerio de Fomento, los Secretarios 
de las Gobernaciones y los de las Alcaldias Municipales respectivamente, 
tendrán a su cargo los libros y demás documentos de la correspondiente 
junta o Comisión, y estarán obligados con sus empleados subalternos, a 
ayudar en lus trabajos de escritura y demás quehaceres de la Oficina di
chas Juntas y Comisiones. 

Arl. 52.-Habrá «quorum» en las juntas y Comisiones, con la mayoría 
de sus respectivos miembros. y formará resolución la mitad y uno más de 
los votos de los representantes, salvo el caso de empate en que decidirá 
el voto del que presida. 

En caso de ausencia del que deba presidir, le sustituirán en la junta 
Central los Vocales, por orden de nombramientos; en las juntas Depar
tamentales, el Alcalde Municipal, y en su defecto los Vocales, tamtién 
por orden de nombramiento; y en las comisiones, los Vocales por el 
mismo orden. 

Ar!. 53.-Las atribuciones y deberes de las juntas y Comisiones de 
Agricul tura son: poner en práctica las disposiciones que sobre fomento 
del ramo contiene esta ley, y cumplir las disposiciones gubernativas 
conct'rnientes al progreso y engrandecimiento de dicha industria. 

Art. 54.-Las Juntas y Comisiones invertirán en el fomento de la 
agricultura las rentas creadas especialmente, y el Poder Ejecutivo dkta
rá las medidas necesarias para arbitrar fondos, a fin de que aquellas 
puedan cumplir su misión. 

Art. 55.-Los Gobernadores, jefes de Distrito, Municipalidades y Al
caides Municipales obrarán de consuno con las correspondientes juntas 
y Comi~iones para el cumplimiento de sus deberes, referentes al fomento 
de la agricultura en sus respectivas jurisdicciones. 
. Art. 56.-Las personas nombradas para componer las juntas y Comi

slon~s. desempeñarán sus cargos gratuitamente; y quedarán exentos del 
servIcIo militar en tiempo de paz y de todo cargo público.o concejil, 
e~cepto el de jurado siempre qUe prueben su buen comportamIento en el 
eJercicio de su empleo con atestado expedido por el respectivo Gober
nador. 

En caso de impedimento o ausencia temporal de dichas personas, se 
nombrarán suplentes que los subroguen. . 

Art. 57. - Corresponde al Ministerio del Ramo expedir o modificar el 
~eglamento que determine circunstanriadamente las atribuciones y deberes 
e las juntas y ComÍ!:iiones de Agricultura y mientras tanto, regirá el que 

ya existe. 
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CAPITULO VI 

De la Dirección General de Agricultura 

Art. 58.-Se establece en la capital una oficina con el nombre de -Di
rección General de Agricultura» compLesta de un Director propietario, 
y otro suplente, para los casos de enfermedad o ausencia del primero. 

Art. 59. --Son atribuciones del Director: 
10. Dedicarse exclusivamente al estudio, ensanche y desarrollo de la 

industria agrícola del país, proponiendo a la junta Central t(¡do aqueIJo 
.que crea conveniente en tal sentido. -

20. Poner en práctica las leyes, reglamentos y acuerdos relativos a 
la materia, principalmente el reglamento de las juntas y Comisiones de 
Agricultura, proponiendo también las reformas que crea necesarias. 

30. Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones de la junta Central. 
40. Vigilar todos los trabajos que ésta emprenda, tomando las medi

das que juzgue oportunas y dando cuenta de todo,' cada semana, a la 
junta. 

50. Dar cuenta al Presidente de la junta de los asuntos que nesecitan 
rápida resolución, para que, si ésta lo cree necesario, se convoque la junta 
a sesión extraordinaria. 

60. Procurar que las juntas departamentales y Comisiones de Agri
cultura, se reunan en el respectivo Salón Municipal o de la Gobernación 
a una hora fija y en un mismo día de la semana, de acuerdo con cada 
una de ellas, sin necesidad de citación previa. 

70. PI>ner el «Visto Bueno» a los recibos de los empleados del ramo 
y a los demás comprobantes de gastos que tenga que hacer la junta. 

80. Llevar los libros que sean necesarios. 
90. Proponer a las Juntas departamentales temas sobre asuntos de 

agricultura, y una vez resueItos, ponerlos en práctica. 
lO. Encargarse de todos los pedidos que la junta Central disponga 

hacer de semillas, maquinarias, & y repartirlas en la forma que se acuerde, 
exigiendo un informe de los resultados obtenidos. 

11. Aprobar a las juntas y Comisiones gastos de sus propios fondos 
hasta por la suma de cien pesos a las primeras y de cincuenta a .l,as se
gundas. Pasando de estas cantidades deberá resolverse la aprobaclOn ~or 
la junta Central; y el Director acompañará su informe a la respectIva 
solicitud. . 

12. Autorizar a las juntas Departamentales y Comisiones pa,ra. elegir 
entre los escribientes de la Gobernación o Municipalidad. al mas Idóneo 
para que se encargue del trabajo que le encomiende la respectiva junta o 
Comisión, designándole hasla seis pesos mensuales de sus fondos, en las 
cabeceras de departamento y hasta tres, en las demás poblaciones. , . 

13. Hacer una visita a los departamentos y pueblos de la Republtca 
cada vez que la junta Central lo crea conveniente. . 

14. Indicar a la junta Central lo que crea necesario pedir al extertOr 
para el fomento del ramo. 

15. Inspeccionar personalmente los trabajos que la junta Central em
prenda. 

16. Organizar las exhibiciones agricolas y pecuarias cuando la junta 
lo estíme conveniente. 

17. Poner en práctica lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento 
de las Juntas y Comisiones de Agricultura; y , . . r 

18. Formar el cuadro de los Cónsules de la Repu.bhca en el ext~rt°o 
e indicar a la junta las plazas en donde fuere ne~esarlo el nombramlen! 
de otros para cumplir con lo dispuesto en el articulo 30 del Reglamen o 
general. 
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TITULO II 

De las personas que se dedican a la 
Industria Agrícola 

CAPHULO 1 

De los Agricultores 

391 

Art. 60.-Son agricultores todas las personas que tienen por ocupa
ción habitual y ordinaria la industria agrícola. 

CAPITULO II 

De los Administradores 

Art. 61.--Administrador es la persona encargada de cuidar, dirigir y 
gobernar una o varias haciendas o heredades. 

Art. 62.-En general, el administrador no podrá dedicarse a empre
sas semejantes a las que constituyen la administración que desempeña, 
ni a ninguna otra que pueda distraerlo del cumplimiento de sus obliga
ciones. Si lo hiciere sin autorización expresa del que le encargó la 
administración, será responsable a éste de todos los daños y perjuicios 
que le causare y perderá, además, en beneficio del mismo mandante todas 
las utilidades de las siembras y frutos que hubiere cultivado o cosecha
do durante la administración. 

Art. 63.-EI Administrador e3 responsable por las faltas u omisiones 
que en el cumplimiento de sus oficios cometieren los dependientes, mayor
domos, caporales, etc. que tenga bajo sus órdenes, siempre que dichas 
faltas u omisiones tengan lugar a consecuencia de algún descuido del 
administrador en el cumplimiento de sus deberes . 

. 'Corresponde al administrador, salvo convenio contrario, el nombra
mIento y separación del servicio, de todas las personas a que se refiere 
el inciso anterior. Para el nombramiento, tendrá presente a las personas 
qu~ reunan a la instrucción o conocimientos indispensables, la honradez, 
actt~idad y energia necesarias; y los separará del servicio por fal las o 
negltgencia en el desempeño de sus oficios, dando cuenta a la autoridad 
correspondiente, si las faltas constituyen un hecho ilicito penado por las 
leyes. 

Art. 64. -El administrador dará todos los pasos necesarios para ob
t~ner el número de jornaleros que se necesiten, haciendo constar en el 
hbro respectivo sus contratos; les extenderán sus boletas dando cuenta 
pa~a .Ios efectos legales al Alcalde Municipal de la población, en cuya 
~Urtsdlcción esté situado el predio rústico que administra. Si la residencia 
I e esta autoridad estuviere distante o si por la urgencia o delicadeza de 
os trabajos que tuviere emprendidos, no pudiere el administrador dar 
~uenta personalmente de dichos contratos, lo hará por medio del mayor-

omo o de cualquier otro agente lo más pronto que le sea posible. 

b 
Para extender estos contratos, debe'"¿ el administrador cerciorarse 

S? re si el jornalero está en el deber de cumplir otro compromiso ante
nor respecto se un tercero donde haya estado trabajando últimamente, 
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contraído con la formalidad a que se refiere el inciso anterior' si lo hu
biere, se abstendrá de contratarlo, y si lo hace a sabiendas' no podrá 
servirse de dicho jornalero mientras éste no satisfaga su anterior Com
promiso. 

Art. 65.-Si el jornalero falta a su contrato, el adminisirador por sí o 
por medio de sus agente~, ocurrirá a la autoridad competente, denuncian
do el hecho. Esta, con vista del conocimiento que se le dió sobre el com
promiso, requerirá al jornalero para ql:e lo cumpla; y si éste confesare 
la deuda, o se le probare por cualquier medio legal dentro de un término 
que no bajará de tres días, ni excederá de ocho, le ordenará que cumpla 
dicho compromiso, señalándole para ello término prudencial. Si no com
pareciere al primer requerimiento, se procederá en rebeldía. En caso de 
falta a lo mandado será castigado el jornalero gubernativamente por el 
Alcalde Municipal, con ocho días de obras públicas conmutables a razón 
cuatro reales diarios, a beneficio de los fondos de agricultura. 

Cumplid;. la pena por el jornalero, el alcalde le ordenará que dentro 
de tercero día ocurra al terreno o finca del agricultor a pagar con su 
trabajo; pero si éste diere aviso de no haberse presentado el jornalero, 
será ¡emitido con toda seguridad y a su cost'!, al lugar convenido para el 
cumplimiento del contrato. Si después de esa remisión el agricultor ya no 
quisiere que dicho contrato se lleve a efecto, podrá demandar ejecutiva
mente la cantidad adeudada, sirviéndole de prueba para ello, la certifica
ción de la sentencia pronunciada por el Alcalde y de la cual no se admiti
rá apelación. 

Ningún agricultor podrá reclamar cantidad alguna más del valor de las 
habilitaciones qne hubiere hecho por trabajo personal, y esa suma se ten
drá como anticipo al precio corriente del jornal en la época de los traba
jos; y sólo tendrán derecho a cargar t>l interés legal del dinero anticipado 
por el perjuicio que o::asionare la falta de cumplimiento del jornalero. 

(*) Art. 66.-EI administrador de un predio rústico que tenga colonos 
debed inscribirlos en un libro, haciendo constar todas las condiciones de 
su admisión y el precio o frutos que paguen al dueño del predio en com
pensación del !ISO que hagan de los terrenos; y vigilará constantemente 
el exacto cumplimiento de estas condiciones. 

Art. 67.-EI administrador debe llevar 1'1. contabilidad de la manera 
más sencilla v con toda la exactitud necesaria, para que pueda conocerse, 
a la simple vista, la verdadera situación de los negocios en general y de 
cada una de las empresas en particular. 

Art. 68.-La contabilidad deberá llevarla en los libros respectivos. Los 
principales son: el de Inventarios y el de Caja, los cuales serán de papel 
común y contendrán en la primera foja una razón que autorizará el Alcal
de Municipal de la jurisdicción en que se halla situado el inmueble, que 
exprese el objeto del libro, el númerJ de fojas que contenga y, el nombre 
del predio a que corresponoa o el de su dueño, debiendo, ademas, sellar,se 
todas las fojas de cada uno de ellos, con el sello de la misma Alcal~¡a. 
El libro de inventarios debe contener detalladamente todas las herramien
tas, máquina,>, muebles y demás útiles que el administrador tie.n~ baj~ ,su 
cuidado y responsabilidad o fuere "recibiendo durante su admll11straclOn. 
El segundo o sea el de Caja, será destinado a hacer constar en la llana 
izquierda todo el metálico que reciba, con indicación de fechas y prfce-
dencia, y en l.l derecha a consignar todo cuanto metálico dé, sea cual ue
re su destino, poniendo las partidas con indicación de sus fechas y el ob
jeto con que se dio el dinero. El administrador firmará el libro de Inven¡ 
tarios tan luego como se concluya y al fin de cada mes, cuan~o en e_ 
transcurso de éste hubiera recibido más objetos; pero en el de ~aJa deb: 
rá firmar el día último de cada mes y al fin de la última partida, tl~~ o 
del cargo como de la data. Si la administración es complicada, el I ro 

(.) Reformado por D. L. de 26 de abril de 1909, que se publica al final de esta Ley, 
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de Caja tendrá todos [os auxiliares que fueren necesarios, como el de p[a
nillas, el de habilitaciones a jornaleres, el de deudores y acreedores, el de 
colonos, e[ de consumo de alimentos de los operarios y el de cada una 
de las empresas especiales que dirija. 

Art. 69.-EI Administrador está en el deber de rendir cuentas al que 
le confirió la Administración en la época que se hubiere fijado en e[ con
trato .. En el caso de omisión sobre el particular, deberá darie cuenta cada 
año, sin perjuicio del deber de mostrarle los libros en que se lleve la 
contabilidad, siempre que se le pidieren para ese efecto, y dar explicacio
nes de todas las partidas. 

CAPITULO III 

De los mayordomos y demas agentes inferiores de la administración 

Art. 70.-L1ámase mayordomo el sirviente principal que por un salariu 
convenido se dedica a [os trabajos de una hacienda o heredad, ocupan
do en dichos trabajos a [os demás sirvientes y jornaleros que fueren 
necesarios. 

En las pequeñas empresas agrícolas que están únicamente. a cargo 
de mayordomos, tendrán éstos, sin al terar su condición, todas las facul
tades de un administrador, salvo que el dueño las haya limitado expre
samente. 

Art. 71.-Capataz, es el jefe in:nediato de [as cuadrillas de jornaleros 
y a él estarán subordiuados éstos en lo relativo a [as labores del campo. 

El capataz tendrá la obligación de cuidar constantemente: ) 9 Que los 
jornaleros que estén bajo sus órdenes, trabajen sin interrupción durante 
las horas convenidas o acostumbradas; 29 que [os trabajos sean hechos 
con perfeccÍón; 39 que no se deterioren innecesariamente [os arados y 
d.emás utensilios de [abranza; y 49 que los animales destinados al servi
CIO seall debidamente tratados. 

El mayordomo hará cumplir todos los deberes del capataz; y en de
fecto de este empleado, a él correspunde la ejecución de dichos deberes. 
. El constante cuido y buen tratamiento de los ganados, será e[ prin

cIpal deber de los campistas y corraleros, cumpliendo a este respecto con 
las órdelles o disposiciones del mayordomo de campo, si [o hubiere, o 
del superior respectivo. 

CAPITULO IV 

De los jornaleros 

!\rt. 72.-50n jornaleros todos [os que se ocupen en un trabajo ajeno 
medIante un estipendio diario que se llama jornal. 

.Art. 73.-En toda Alca[día Municipa[ habrá un libro de inscripción de 
[os Jorna[eros existentes en su respectiva jurisdicción, en que se hará cons
tar e[ no.mbre, apellido y vecindario de cada uno de ellos, a cuyo efecto 
e[ Alca[de por sí o por medio de agentes, se indagará de quiénes sean [os 
que reunan tales condiciones. 

~rt. 74. -'E[ libro de inscripción será de papel común y contendrá en 
~a pnl!lera página una razón qu~ exprese e[ objeto del libro y e[ número 

t
e .fohos que [o compone, autorIzado con [as firmas del A[calde y Secre
ano y e[ sello de la A[ca[día . 

. ~rt. 75.-Los agricultores, sus administradores o agentes, tienen obli
gaclon de dar cuenta a[ alcalde respectivo de [os jornaleros que ocupan 
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en sus empresas, designándolos con su nombre, apellido y vecindario y 
manifestando el compromiso de éstos y las cantidades que por el trab~jo 
prometido les hubiere anticipado; y los alcaldes irán formando colección 
de las notas que contengan aquellos avisos por orden de fecha. 

Art. 76. Dado el aviso, los agricultores, sus administradores o mayor
domos, expedirán a cada uno de los jornaleros su respectiva boleta en es
tos términos: «N. trabaja como jornalero en tal lugar, con compromiso de 
tantos pesos (fecha y firma).. Este boleto lo conservará el jornalero para 
los efectos de las siguientes disposiciones. También darán a cada jorna
lero una cartilla en que consten las habilitaciones recibidas por él con 
la fecha y la cantidad de cada entrega y también los abonos hechos por 
él mismo, expresadas en partidas semanales. 

Art. 77.-Los Alcaldes Municipales, jefes o auxiliares de policía agrí
cola, al primer aviso que les den los agricultores o sus agentes para que 
requieran a los jornaleros que hubieren faltado al trabajo, procederán in
mediatamente a verificarlo para los efectus del artículo 65, bajo la pena 
de cinco pesos de multa que se impondrá gubernativamente por el supe
rior respectivo. 

Art. 78.-Si el jornalero se hubiese trasladado a otra jurisdicción, el 
Alcalde, a pedimento del agricultor, dirigirá nota o telegrama al del lugar 
donde se encuentre, para que lo requiera a fin de llevar a efecto lo dis
puesto en el articulo 65, señalándole para el comparendo el término de la 
distancia. 

CAPITULO V 

Privilegios y exenciones 

Art. 79.-Los Administradores, mayordomos y corraleros quedan 
exceptuados de servir en la fuerza permanente, mientras desempeñen su 
empleo. También pueden excusarse de servir un cargo concejil. .. 

Art. 80.-En todo lo que no esté prescrito en esta Ley, los admInIS
tradores, mayordomos y demás agentes, se sujetarán en cuanto a. s~s de
rechos y obligaciones a lo prescrito en el C. sobre el mandato y sIrvIentes 
domésticos, con excepción del artículo 1,801 del 'mismo Código. 

TITULO III 

De los Predios Rústicos 

Ar. 81.-La adquisición, conservación, usos y servidumbres . ~e I.os 
predios rústicos, quedan sujetos a las leyes comunes, con las modIficacIO
nes que se expresan en este titulo . 
."~ ~ 

CAPITULO 1 

Del cerramiento y de otros usos y servidumbres 

Art. 82.-Los cerramientos medianeros, su conservación. Y reparación 
se harán a comunidad de gastos, si las dos hered~de.s confinant.es qued~l 
ren encerradas; pero si una de las heredades esta Sin cerca ninguna, 
dueño de ella no será obligado a contribuir, salvo que, por las cercas 
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hechas por los colindantes, su propiedad quedare cerrada por lo menos en 
la mitad de su perímetro total, pues entonces podrá ser compelido al pago 
<le la medianería. 

Art. 83.-Los gastos de la demarcación de que habla el artículo 848 C. 
serán aprontados por el que la solicite; y el colindante que, a juicio del 
Juez no h aya reportado utilidad de la fijación de linderos, por haber re
con~cido de su parte el verdadero límite y estar éste suficientemente 
demarcado, no estnrá obligado a indemnización ninguna por los gatos de 
-quese trata. 

J\rt. 84.-Nadie tiene derecho a transitar por una heredad ajena cerca
da, a no ser en caso de fuerza mayor, servidumbre legalmente establecida 
y en los demás que la ley determine. El que lo haga indebidamente podrá 
-ser echado en el <lcto por el dueño o sus agentes, quienes, para ello, po
drán requerir el auxilio de la autoridad más inmediata si fuere necesario. 
En caso de reincidencia o resistencia, se impondrá al culp~ble gubernati
va~ente por el Alcalde la pena de $ 10.00 de multa, sin perjuicio del cas
tiga de cualquiera otra falta o delito que cometiere. 

Art. 85.- Las demás infracciones o atentados contra la propiedad rural 
,quedan sujetos al Código Penal, a las leyes generales de Policía y a dis
posiciones especiales de la presente ley, que se encontrarán en los trata
<los respectivos. 

CAPITULO II 

De las quemas 

Art. 86.-EI que pretenda dar fuego en una su heredad a una exten
sión cualquiera de terreno colindatlte con predios ajenos, o de donde pue
<la trasmitirse a éstos el fuego, está obligado a dar aviso por escrito por 
medio del Alcalde o Comisionado más inmediato, a los poseedores o arren
datarios de tales predios, o a sus administradores o mayordomos respec
tivamente, con anticipación de tres dias por lo menos, seflalándoles la 
hora, para que tomen por su parte las debidas precauciones. Además, 
hará previamente una roza de tres metrc,s de ancho, por lo menos, para 
separar de los predios vecinos el que ha de recibir el fuego, y lo limpiará 
de toda materia combustible. 

Los dueflos de las tierras colindantes podrán, hacer observación res
pecto del día o la hora, por algún motivo justo; y si no fueren atendidos 
podrán ocurrir al Alcalde o Comisionado más inmedia~o, para que dispon
ga lo conveniente. 

Art. 87.-En las grandes extensiones de terreno donde varios agricul
tores tienen que dar fuego en la misma época, para efectos del cultivo, 
será siempre la autoridad dicha quien debe seflalar los días y las horas. 

En ningún caso podrá darse fuego cuando hiciere viento fuerte; y si 
ya hubiere comenzado la quema cuando el viento empiece a soplar con 
i~erza, se procurará suspender o aislar inmediatamente el fuego. Todo pro
pIetario de terreno limitado por cercas de madera, con, alambre o sin él, 
o ?e cualquier otra materia combustible, está obligado a limpiar toda la 
onlla interior de las cercas en tres metros de ancho, en los meses de 
noviembre a febrero de cada año. 

Art. 88.-Los que infringieren cualquiera de las disposiciones anterio
res serán castigados conforme a lo dispuesto en el artículo 543 Pn., e in
~emnizarán todo daño o perjuicio que causaren. Si hubiere malicia, serán 
Juzgados como autores del delito de incendio o tentativa de lo mismo. 

Art. 89.-Los caminantes o cualesquiera otras personas que para usos 
personales. encendieren fuego en ~spoblado, deberán haceílo en sitio de 
donde no pueda propagarse; y tendrán cuidado de apagarlo enteramente 
antes de retirarse, o cuando ya no les sea útil; 
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Los que infringieren la dispGsición anterior sufrirán la multa de diez 
pesos, sin perjuicio de lo más a que haya lugar, conforme al articulo an
terior. 

Los Comisionados de Cantón y los Inspectores rurales tendrán espe
cial cuidado en evitar las infracciones de este articulo, y capturarán a los 
contraventores, poniéndolos a la disposición de la autoridad respectiva. 

Art. 90.- Los Alcaldes Municipales instruirán verbal y especialmente a 
los Comisionados e Inspectores sobre sus cbligaciones relativas a lo dis
puesto en este capít,ulo, o les darán copia Iiterál del texto de la ley, para 
que la cumplan estnctalllente. 

CAPITULO lil 

Medidas agrarias 

Art. 91.- ·Las medidas que deberán emplearse en los predios rústicos 
son las de sistema métrico decimal, conforme al Decreto de 26 de agosto 
de 1885. 

Se usará, en consecuencia, el metro, sus múltiplos, y submúltiplos, 
para las medidas lineales; y para las de superficie, el área, la hectárea, y 
la centiárea o el metro cuadrado. 

Art. 92.-Si no hubiere antecedentes en que se haya empleado medi
das de otra espacie, st: usarán exclusivamente la del sistema métri,o deci
mal. 

En caso contrario, se hará también mención de las primeras, estable
ciendo la equivalencia. 

CAPITULO IV 

Tarenos baldios, ejidales y comunales 

Arl. 93.- Quedan extinguidos los derechos que la Nación o los ~~ni
cipios por concesión de ésta, tengan o puedan alegar sobre terrenos eJIda
les, comunales o baldios poseídos en la actualidad por particulares, los 
cuales serán tenidos como dueños, sin perjuicio de derechos ~e tercero .. 

Los poseedores que hasta ahora no tengan ti tulo de propIedad ~ q~Ie
ran obtenerlo, deberán sujetarse a las condiciones de los artículos sIgUIen
tes: 

Arl. 94.-Los Alcaldes Municipales del lugar en que está situado el 
inmueble procederán a extender los títulos respectivos a los poseedores 
que lo soliciten por escrito, debiendo expresarse cn éste la situación, na
turaleza y extensión del inmueble, sus linderos o mojones, cargas reales, 
el nombre de los colindantes y el domicilio de éstos. . . 

Art. 95.-Presentada la solicitud, el Alcalde la hará saber al p.ublIco 
por medio de edictos o carteles, que fijará en dos de los lugares mas fre
cuentados de la población y se publicará, además, uno de ellos en el 
-Diario Oficial», por tres veces. 

Pasados quince días de la última publicación de los edict?~, el Alc~l
de recibirá en los ocho dias siguientes, la prueba de la posesIOn !ll~tenal 
que ~eberá presentar el interesado, con citación del Sindic,? MUl1lCIpa}. Y 
de cualquiera otro que se hubiere presentado impugnando dIcha poseSIOno 
Si ésta no se probare, o si la prueba contIaria fuese más robusta ... ~I Al
caide suspenderá el procedimiento; lo mismo que. cuando la o~oSIcIon se 
funda en instrumento público o auténtico, inscnto en el RegIstro d~ la 
Propiedad Raíz, remitiéndose, en este caso, a 1.1S partes a que ventIlen 
sus derechos ante el Tribunal correspondiente. 
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(1) Art. 96.-Justificada la pOSesión, el Alcalde mandará expedir el 
titulo y en consecuencia señalará día y hora para hacer la mensura del 
terreno, con citación del Síndico, del interesado y de los colindantes; y 
practicado ésto, procederá a extender dicho título, conforme a la le" de 
extinción de ejidos. El título así extendido, no podrá ser impugnado' por 
causa de no haber sido cierta la posesión de la persona, a cuyo favor se 
expidió. ' 

Art. 97.-No se devengarán emolumentos de ninguna clase por las di
ligencias que los Alcaldes practiquen en cumplimiento de estas disposicio-' 
nes, salvo el leguaje a razón de cincuenta centavos por cada legua, que 
se pagará a los funcionarios y peritos que asistan a la inspección y men
sura del terreno. (2) 

Art. 98.-Decláranse válidos los títulos supletorios expedidos por los 
Jueces en conformidad con las leyes y los expedidos por los Alcaldes Mu
nicipales, fuera de las épocas fijadas por la misma ley, los cuales deberán 
ser admitidos en los Registros de la Propiedad Raíz, así como los que 
expidan conforme a la presente. 

Art. 99.-EI poseedor pagará, a favor de 'los fondos municipales, cua
tro pesos por cada hectárea de terreno fértil, y dos por cada hectárea de 
terreno árido, debiendo hacerse esta apreciación cuando el interesado lo 
calificare de árido, por dos peritos nombrados, uno por el poseedor y otro 
por el Síndico Municipal. En caso de discordia, nombrará el Alcalde un 
tercero que la dirima. 

Art. lDO.-Se declaran sin ningún valor los titulas expedidos o que se' 
expidan por las autoridades, de los terrenos que se hallen fuera de los 
límites que expresan los títulos de sus respectivos ejidos; y la declara
toria se hará conforme a las reglas generales, y' por la autoridad judicial 
competente. 

(1) La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, en uso de 
las facultades que la Constitución le confiere y oído el parecer de la Su
prema Corte de Justicia, DECRETA: la siguiente reforma a loa Ley Agraria 
vIgente: 

Artículo único.-AI artículo 96, después de las palabras .de conformi
dad con la ley de extinción de ejidos. se le intercala la frase siguiente: 
-debiendo dar al interesado el testimonio respectivo en papel de veinticin
co centavos foja.; continuando el artículo sin otra variación. 

D'ldo en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a los diez y seis días del mes de mayo de mil novecientos 
trece. 

Claudia Ochoa, 
lec. Secretario. 

Joaquln Bonilla, 
Presidente. 

Palacio Nacional: San Salvador, 30 de mayo de 1913. 

Ejecútese, 

C. Me/éndez. 

M. A. Monta/vo, 
20. Prosec"retario. 

El Secretar io de Estado en el Despacho 
de Agricultura, 

(<<D:ario oficial» de 31 de mayo de 1913,) -(2) Reformado por D. L. de 14 de agosto de 1920, 
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Art. lGI.-El Alcald.e está obligado a remitir al Poder Ejecutivo, por 
conducto de los respectIvos Gobernadores, dentro de los quince dias sub
siguientes al otorgamiento, un testimonio autorizado en la forma legal en 
papel simple, de todo titulo que extienda. ' 

También remitirá testimonio en la misma forma, de todos los instru
mentos expedidos en cumplimiento de las leyes de extinción de ejidos y 
comunidades desde mil ochocientos ochenta y dos, sacándolos de los pro
tocolos o Registros que quedaron bajo su guarda. 

Los Gobernadores harán lo mismo respecto a los títulos que por dis
posición del Poder Ejecutivo hayan otorgado desde las fechas indicadas. 

La remisión de los títulos de que hablan los dos incisos anteriores, se 
hará dentro de seis meses, contados desde la promulgación de la presente 
Ley. 

Todos los testimonios dichos serán remitidos, a su vez, por t!l Poder 
Ejecutivo al Supremo Tribunal de Justicia, para los efectos de los artícu
los 1,273 Y 1,274 Pro Lo dispuesto en los cuatro incisos precedentes, se 
entiende si ya no se hubiere hecho en cumplimiento de ley anterior. 

Art. 102.-Todas las cuestiones que en adelante se susciten respecto 
de terrenos ejidales o comunales, serán del resorte de la autoridad judi
cial, sin perjuicio del amparo gubernativo o protección de policia que se 
dcba dar conforme a la ley a los propietarios o poseedores. Las resolu
ciones definitivas que ya hubiere dictado el Poder Ejecutivo, en virtud del 
Decreto de 28 de abril de 1892, o de otra ley, serán firmes y valederas, 
lo mismo que las que dictare en los asuntos que a la fecha de la promul
gación de esta Ley, estuvieren pendientes ante su autoridad. 

Art. 103.-Si por haberse dividido una jurisdicción municipal, los títu
los de ésta hubieren que¡:lado en una jurisdicción distinta de aquella a que 
pertenezca el inmueble que se pretenda titular, el Alcalde de 1.1 primera 
extenderá el título respectivo, cobrando a favor del Municipio que presída, 
una sexta parte de la indemnización; y el resto corresponderá al Municipio 
en cuyo territorio estuviere situado el inmueble. 

Art. 104.-Si el terreno poseido por particulares fuere de los llama
dos baldíos, el Gobernador del Departamento extenderá el título de 
propiedad, 3 nombre de la Nación, sin indemnización alguna, y sin per
juicio de los derechos de tercero, observando las mismas f()rmalidades 
que quedan prescritas para los Alcaldes. En consecuencia, deberá. so
breseerse en las denuncias de baldíos, que aún no se hubieren feneCIdo. 

(1) Art. IOS.-Los terrenos no poseídos por particulares, ya sean bal
díos o ejidales o comunales, se venderán en pública subasta ante el Go
bernador del Departamento, perteneciendo el producto, respectivamente, 
al E-stado o a los Municipios. La base para las pujas será de tres pesos 
por hectárea; y no habrá necesidad de otro titulo que la certificaci?n del 
acta del remate, la cual cO!1tendrá la descripción y linderos del predIO que 
se vende. . 

(1) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

En uso de las facultades que la Constitución le confiere y a iniciativa 'del 
Poder Ejecutivo, DECRETA: 

Artículo único.--Al articulo lOS de la Ley Agraria, se le agregan los 
incisos siguientes: 

.Cuando se tratare de terrenos comunale~ podrá el Gobernador res
pectivo, dispensar el pago del precio del remate, previo inforn~e del ~l
calde Municipal que conozca de las diligencias, a los que hl!bleren SIdo 
comuneros, o a sus sucesores, si unos u otros fueren notonamente po
bres.» 

.I!;ual diopensa y por idénticos motivos, podrá acordar el mismo fun
cionario en el caso del artículo 99 de la misma Ley, siempre que se tra
tare de terrenos comunales». 
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Si durante los avisos y demás diligencias seguidas para la subasta, 
hubiere oposición fundada en instrumento inscrito, el Gobernador suspen
derá la venta, mientras la autoridad judicial respectiva decide sobre la 
propiedad; pero el interesado deberá presentar en el término de quince 
días contados desde que se notifique el auto de suspensión, certificación 
de haber intentado la demanda, sin 10 cual se llevará a efecto la subasta. 

Si la oposición se fundare en que el terreno está poseído material
mente sin título inscrito, el Gobernador seguirá información de personas 
honradas, conocedoras del terreno e imparciales, y resolverá, expidiendo 
u ordenando se expida el título al poseedor, si resultare probada la pose
sión, o mandando continuar la subasta en caso contrario. 

Art. I06.---Quedan derogadas todas las leyes, decretos y acuerdos emi
tidos hasta la fecha sobre terrenos baldíos, ejidales o comunales, sin per
juicio de 10 dispuesto en el artículo 96 sobre la forma de los títulos; pero 
los dueños de terrenos de origen ejidal, no tendrán ya en 10 sucesivo 
obligación de ceder ninguna parte de su propiedad para vías públicas, sino 
en conformidad a las reglas de expropiación. 

TITULO IV 

Ganadería y Caza 

CAPITULO I 
Animales mostrencos extraviados e invasores 

Art. 107.- En cada una de las Alcaldías de la República habrá un 
ejemplar compuesto de los tomos que contiene, litografiados, los fierros y 
marcas de todos los propietarios de ganado caballar y vacuno de la Re
pública, con distinción de Departamentos, distritos,pueb'os y nombres de 
los propietarios, todo con su respectivo índice. (*) 

Art. IOB.-·Siempre que un animal sea presentado a la autoridad como 
desconocido en su jurisdicción, el Alcalde respectivo está obligado a cote
jar los fierros y marcas que tenga con los del registro, a efecto de averi
guar quién sea el dueño y cuál el domicilio de éste. En seguida deposi
tará gratuitamente el animal en persona que pueda servirse moderada
mente de él; pero si fuere de los que no pueden prestar ninguna clase de 
servicio, se abonará al depositario doce y medio centavos por día. (*) 

Por el cotejo cobrará para si el Alcalde respectivo veinticinco centavos. 
Art. I09.---Silbido de quién sea el animal, el Alcalde le dará inmedia

tamente aviso al dueño para que ocurra a recibirlo, previa indemnización 

. Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, 
diez de mayo de mil novecientos diez. 

Rafael Pinto, Presidente. --José Celso Echeverría, ler. Secretario.
Eduardo A. Burgos, 20. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 16 de mayo de 1910. 

Por tanto, cúmplase. 

F. Figueroa. 

(<<Diario Olicial» de 17 ce mayo de 1916). ---
El Subsecretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Fomento, 
Carlos A. Avalas. 

(') Véase D. L. de lo. de mayo de 1923, sobre nuevo sistema de marcas o fierros para 
ganado vacuno y caballar. 
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de los gastos del registro y depósito en su caso. Si el dueño fuere de otra 
jurisdicción, se' le dará el aviso por medio de la autoridad respectiva. (*) 

Art. 1 tO.--Los animales cuyos fierros o marcas no se encuentren en 
el registro, se depositarán como está prevenido en el artículo tOS, debien
do el Alcalde remitir un aviso al periódico oficial, designando el género y 
calidad del semoviente, el día y lugar' del hallazgo y delineando exacta
mente la letra o marca con que está herrado. Este aviso se publicará por 
tres veces consecutivas, pagándose por ello cincuenta centavos por cada 
anim:1I, los cuales el Alcalde tomara prestados del fondo municipal, para. 
ser devueltos por el dueño del semoviente, o cllando se subaste, si aquel 
no compareciere. 

Los cincuenta centavos a que se refiere el inciso anterior, se destina
rán para el pago del empleado que grabe para su publicación, el fierro o 
marca que tenga el semoviente. (*) 

Art. 111 ,-Si transcurridos quince días desde la publicación del último 
aviso, en el caso del articulo anterior, no compareciere el dueño a recla
mar el animal, s~ subastará previo avalúo, observándose las disposiciones 
prevenidas para la ejecución de la sentencia en juicio verbal. Lo mismo 
se practicará cuando compareciendo el dueño del animal se negase a pagar • 
los gastos de registros, pastaje y avisos; o si habiendo transcurrido quince 
días desde que se le dió al dueño el aviso de que trata el articulo 109, 
no comparece a recibirlo. (*) 

Art. 1l2.-Deducidos los gastos enumerados en el artículo anterior y 
los más que se hicieren en la subasta, el sobrante se depositará en las 
arcas municipales; y si pasados seis meses no se presentare el dueño a 
reclamarlo, ingresará definitivamente al Tesoro Municipal. (*) 

Art. 1 13.-L.os Alcaldes son responsables con sus propios bienes si 
llegare 3 averiguarse infracción de esta Ley, morosidad o negligencia en 
su cumplimiento. (*) 

Art. lI4.--Los Alcaldes tienen obligación de extender gratis a fav:or 
de los interesados, una certificación en papel de veinticinco centavos fOJa, 
de la partida del registro del fierro o marca que a cada uno corresponda, 
con las formalidades legales. (*) . 

Art. 1l5.-Las certificaciones de que habla el artículo anterior, haran 
fe en juicio en favor de sus legítimos dueños. . 

Art. 115.-Cada año se practkará por los Gobernadores, regIstro de 
las marcas y fierros que nuevamente se hubieren inventado para ponerse 
en uso. (*) 

También serán puestos en conocimiento del respectivo Gob.ernador, 
los cambios que se efectuaren en la propiedad de los fierros reglstra~os, 
ya sea por herencia, venta, donación o cualquier otro título que trasfIera 
dominio. (*) . . . 

Arl. 117.-En los casos del artículo anterior, el Gobernador remItIrá 
a los Alcaldes de su jurisdicción, una lista de los nuevos fierros y m~r
cas que se hubieren presentado, y pondrá en su conocimiento los cambIOS 
de propietarios de los fierros y marcas registrados, para q~e se ano!en 
en un registro por separado en correlación con la correspondIente partIda 
cel libro general de rcgistros, a fin de que conste quién es el actual due
ño y poseedor. 

Por cada nueva inscripción pagará el interesado cincuenta centavoS, 
que enterará en la Administración de Rentas respecti·:a. (*) . 

Arl. IIS.-En las vcntas de ganado caballar o vacuno, se reqUIere 
para su legalidad, que el vendedor otorgue una carta de ve!lta en papel 
sellado respectivo,. expresando la clase, color y fierro del al1lm~1 vend~~ 
y su precio, y la fIrma del otorgante o de otro a su ruego, deble~~o a el 
más obtener el .Visto Bueno» del Alcalde del lugar donde se ven fIque e 
contrato, quien no podrá darlo sin la debida confrontación de los fIerros 

(*) Véase D, L. de 10, de mayo de 1923, sobre nuevo sistema de marcas o fierros para 
ganado vacuno y c8tallar. 
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que tenga con el libro del registro o de la respectiva certificación de la 
matrícula del fierro y la ~dentidad del semoviente con las señales expre
sadas en la carta de venta. 

Pero no será necesario el "Visto Bueno" de que habla el inciso ante
rior en las ventas que se hagan en las haciendas por el primitivo dueño, 
cuando éste haya tenido permiso general por escrito del Alcalde del lugar 
donde esté situada la hacienda, para poder vender con sólo el contrafie 
rro y la carta de venta. El Alcalde no podr.á extender el permiso sin soli
citud por escrito del interesado, y en virtud de constarle su buena conduc
ta y su posesión notoria de la hacienda a que se refiere la licencia. 

En las Alcaldías se llevará un libro de "Visto Bueno», donde se hará 
constar las ventas de semovientes verificadas con expresión de fechas, fie
rros y marcas. (*) 

(1) Art. 119.-El «Visto Bueno» de que habla el artículo anterior, será 
precedido de la razón siguiente: Cotejado al folio .... del libro de registro 
de fierros o de la respectiva certificación. 

. (1) Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 27 de abril de 1908.-Vista 
la consulta hecha por el Alcalde Municipal de esta ciudad, sobre la in
terpretación que deba darse al articulo 119 de la Ley Al{raria, aclarán
dose, si el impuesto en él establecido, debe cobrarse por cada semoviente 
o por el Visto Bueno, aunque estén comprendidos varios semovientes en 
una sola carta de venta, y . CONSIDEHANDO: que la disposición citada está 
clara, pues expresamente dice que se cobrará el impuesto de doce y medio 
centavos por cada "Visto Bueno" y cuando el sentido de la leyes claro no 
debe desatenderse su tenor literal; so pretexto de consultar su espiritu, 
Art. 19 C.; POR TANTO: de conformidad con la disposición citada, el Poder 
Ejecutivo, ACUERDA: que el impuesto que deben cobrar los Alcaldes, con~ 
forme al Art. 119 de la Ley Agraria, debe ser por cada .Visto Bueno», sin 
tomar en cuenta el número de semovientes que se vendan.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

(<<Diario Oficial» de 27 de abril de 1908). 

El Subsecretario del Ramo, 
Avalas. 

(1) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: que habiéndoseles retirado los honorarios a los Alcaldes 
Municipales, por Decreto Legislativo de 23 de mayo del corriente año, no 
sería justo que se les prohiba cobrar para sí por el «Visto Bueno» en las 
ventas de ganado vacuno o caballar; POR TANTO: En uso de sus facultades 
constitucionales DECRETA: 
. Art. lo. -D~clárase vigente el inciso 20. del Art. 119 de la Ley Agra

Tia, Con la reforma de que las palabras • doce y medio centavOs» se susti
tuyan por las de • veinticinco centavos por cada cabeza.» 

Art. 20.---El presente Decreto tendrá fuerza de ley, desde el primero 
de enero de mil novecientos diez y siete. 

S 
Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 

an Salvador, a veintisiete de junio de mil novecientos diez y seis. 
/. M. Batres, Presidente.--c. M. Melélldez, ler. Srio.--Alfonso Ruiz, 20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 30 de junio de 1916. 
Publiquese, 

C. A1elélldcz. 

(·Diario Oficial» :·c 3 de julio de 1916). 

~-(-d·) Vea~~ D. L. de 'o. de mayJ de 1923, sobr, 
• na o vacuno y caballar. 

26- Recopilación de Leyes.· 7. /l/. 

:a~ 
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El Ministro de Gobernación, 
Ceci¿io Bus/amaflte. 

nuevo sistema de marcas o f erras para 
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Por cada «Visto Bueno>, el Alcalde cobrará para sí doce y medio 
centavos. (*) • 

Mt. 120.~ La compra de ganado caballar o vacuno, sin los requisitos 
establecidos en el artículo anterior, o sin la autorización de que habla el 
inciso segundo del artículo 118, en su caso, no trasfiere dominio en favor 
del comprador, y al que se le encontrare algún animal sin las formalida
des prevenidas, será juzgado como reo de hurto; pero si del proceso re
sultare no haber obrado de rr.;¡licia o mala fé, la falta será penada con 
cinco pesos de multa. (*) 

Art. 121.-No se comprenae en las anteriores dispC'siciones las ventas 
de animales que se introduzcan de las Repúbiicas vecinas, respecto de las 
cuales bastará para su validez, la carta de venta, en el ganado caballar, 
y la duplicación de la marca del fierro, para el ganado vacuno. (*) 

Art. 122.-Todo propietario o tenedor de ganado, está en la obliga
ción de empotrerarlos o amarrarlos, de manera que no causen daño en 
heredades ajenas, ni salgan a vagar por caminos u otros lugares públicos. 

Los animales que se encontraren vagando en dichos sitios públicos, 
serán conducidos por los agentes de la autoridad a la Alcaldía respectiva, 
en donde se impondrá al dueño o tenedor, una multa de un peso por ca
da cabeza. (*) 

Art. 123.~Si los ganados entraren en heredad cultivada, el dueño de 
ésta o sus agentes, podrán conducirlos a la Alcaldía, en donde, además 
de la multa que queda indicada, pagará el dueño o tenedor de los anima
les, los gastos de conducción, a razón de cincuenta centavos por cabeza. 

Sin embargo, en el caso del artículo 853 C., el colindante que quiera 
cultivar el todo o parte de su terreno, deberá cercarlo especialmente a su 
costa o promover la formación de una cerca medianera a expensas comu
nes, sin lo cual no podrá hacer uso del derecho que se le concede en el 
inciso anterior. El colindante que tuviere ganado y fuere requerido para 
la formación de la cerca medianera, no podrá, en ningun caso, dejar de 
contribuir a ello, aunque su terreno no estuviere cercado por los otros 
lados. (*) 

Art. 124.--Cuando los semovientes entraren en heredad ajena cultivada 
y suficientemente cercada, el dueño o tenedor de ellos pagará, además de 
la multa y conducción, todo perjuicio que causaren al dueño de la h~re
dad, haciendose el justiprecio sin forma de juicio, por medio de pentos 
nombrados por el Alcalde respectivo. (*) 

Art. 125.-Si después del segundo día de llevado ante el Alcalde el 
animal invasor, no se presentase el dueño a recobrarlo y a pagar I~ multa 
y los daños y perjuicios, se depositará en el acto, y se procedera c~mo 
está dispuesto respecto de los animales mostrencos o extraviados, debIen-
do, en todo caso, pagarse de preferencia los daños y perjuicios. (*) . 

Art. 126.-Se prohibe la cría de cerdos dentro del radio de las CIU
dades o pueblos y en los lugares rurales en que la prohiban las respec-
tivas autoridades, por razón de higiene o cualquiera otra causa. . 

Art. 127.-AI dueño de los cerdos que fueren hallados en t~r~eno aJe
no, impondrán un peso de multa por cabeza, la autoridad mUnl:lpal o de 
policía, si no hubiere causado daño; en caso contrario, se le obligará ade-
más a indemnizarlo. . 

No habiendo acuerdo entre las partes sobre el monto de la ipdem m-
zación, la autoridad la determinará oyendo el dictamen de dos pentos que 
ella misma nombrará para el efecto. ._ 

Art. 128.-Si se repitiese el daño por los cerdos .de} mismo d~~no~ 
aquellos podrán ser muertos por el damnificado; pero SI este ~o qUlsle~_ 
usar de este derecho y reclamare sólo el daño conforme el articulo anl 
rior, se impondrá al dueño dos pesos de multa por cabeza. 

(*) Véase D. L. de 10. de mayo de 1923, sobre nuevo s·stema de marcas o fierros para 
ganado vacuno y caballar. 
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CAPITULO 11 

De la Caza 

Art. 129. -Los animales para el efecto de la caza, se dividen conforme 
al artículo 554 del Código Civil: 

10. En bravíos o salvajes; 
20. En domesticados; y 
30. En domésticos. 
Art. 130.-Pasan a poder del hombre por la caza los animales bra

,vías, y tambián los domesticados cuando, perdiendo la costumbre de estar 
bajo el amparo y dependencia del hombre, vuelvan a la r1ase de animales 
bravíos. Los animales domésticos no se pueden cazar. 

Art. 131.-Es prohibido cazar con arma de fuego o con redes o tram
pas en los caminos nacionales, vecinales o de cualquiera otra especie. 
También se prohibe cazar con armas de fuego a menor distancia que la 
de trescientos metros de las poblaciones, y aun haciéndose a mayor dis
tancia, deberán tomarse las mayores precauciones. 

Art. 132.-Las Municipalidades están en la obligación de dictar las 
ordenanzas especiales a que se refiere el artículo 608 del C. y de imponer 
las penas respectivas en caso de infracción. 

Art. 133.-En todo lo que no esté prescrito en esta Ley, el ejercicio 
de la caza se sujetará a las disposiciones vigentes del Código Civil y de 
.la Ley de Policía. 

CAPITULO III 

Policía sanitaria sobre enfermedades contagiosas de animales 

Art. 134. - Todo dueño o poseedor de ganado que vea o sospeche ha -
ber en él alguna peste o enfermedad contagiosa, está rigurosamente obli
gado: 

lo. A separar y conservar apartados en potreros· o corrales, los ani
males enfermos o sospechosos; 

20. A enterrar o incinerar inmediatamente, con las debidas precau
-ciones, los animales que mueran, y 

. 30. A dar pronto aviso del hecho a la autoridad municipal de la ju
rIsdicción. 

Art. 135.- La autoridad, al recibir el aviso, dictará las providencias 
del caso para indagar o fijar, si fuere posible, la naturaleza o carácter del 
mal, y a la mayor brevedad, lo pondrá en conocimiento de la Junta Central 
d~ Agricultura y del Consejo de Salubridad, para que estas corporaciones 
dicten las medidas convenientes. 
. Art. 136.-EI propietario de ganados que deje de cumplir las obliga

-Clones que se le imponen por el artículo 134, será castigado gubernativa
mente por la autoridad municipal con una multa de veinticillco a cien pesos, 
a beneficio de la Junta de Agricultura. 

Art. 137.-Se prohibe la venta de los anim¡¡le3 atacados o que se su
ponen atacados de enfermedad contagiosa, bajo la pena de diez pesos de 
multa, que impondrá gubernativamente el Alcalde Municipal. 

Art. 138.---Se prohibe también el apacentamiento de los animales se
bre el terreno donde se hayan enterrado Jos cadáveres de los animales 
:muertos de ,enfermedad contagiosa, lo mismo que destinar al consumo los 
forrajes recogidos en dicho terreno. 

:a~ 
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CAPITULO IV 

I 

J 
I 

Guías de conducción de animales 

Art. 139.--EI que introduzca al país ganados de las Repúblicas veci
nas, deberá obtener en el primer pueblo fronterizo de esta República, una 
guía que le expedirá el Alcalde, en la que se hará constar el nombre, ape
IliliO, y domicilio del p:-opietario, número, clase, color y fierro de los ani
males que se introduzcan y la hacienda o heredad de donde procedan. 

Art. 140.---EI Alcalde, para dar la guía, exigirá que se presenten el 
fierro y certificación de la matrícula; y caso de faltar ésta, el introductor 
presentará certificación de su biiena conducta, sin perjuicio de los infor
mes que solicitará el Alcalde sobre la identidad de la persona de dicho 
propietario o introductor. 

Art. 141.--La guía se extenderá en papel común sellada y firmada por 
el 4lcalde y Secretario; y caso que se dé sin cumplir las prescripciones de 
los artículos anteriores, serán aquéllos multados por la autoridad superior 
con veinticinco pesos, que pagarán mancomunadamente, sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal que pueda deducirles, si los ganados introducidos 
fueren hurtados o robados. 

Art. 142.-La guía extendida con las formalidades legales será presen
tada para que los Alcaldes puedan dar el «Visto Bueno» en las ventas o 
traspasos de los ganados introducidos. 

Art. 143.-Cuando del cotejo del fierro o certificación de la matrícula 
con el que tengan los animales, resultasen difarencias de consideración, el 
Alcalde se abstendrá de dar la guía respecto de dichos animales, procede
rá a depositarlos y dará cuenta a la autoridad judicial para que ésta siga 
el informativo correspondiente. 

Art. 144.--Tienen derecho a exigir la exhibición de la guía las autori
dades políticas, judiciales y municipales por sí o por medio de sus agen
tes, los Inspectores de Hacienda o policía rural y también las personas 
particulares conocidas en la República como dueños de haciendas de ga
nado. 

Art. 145.-Sobre guías de exportación de ganados se estará a lo dis
puesto en el Decreto Legislativo de 29 de mayo de 1900, publicado el 1I 
de junio del mismo año. . . 

Art. 146.--Tan pronto como la presente Ley tenga fuerza obligatorIa 
y para que no se alegue ignorancia por los introductores de ganados, el 
Poder Ejecutivo pondrá en conocimiento de los Gobernadores de las Re
públicas vecinas lo dispuesto en el presente Capítulo. 

TITULO V 

Vías Públicas 

CAPITULO UNICO 

Art. 147.-Los caminos se dividen en nacionales y municipales o ve
cinales. Los primeros soI1 los que comunican las ciudades cabeceras de 
Departamento entre sí, y los que de las mismas se dirijan a los puerto,s 
del Estado. Los segundos son los que comunican las poblaciones entre SI, 

y a éstas. con sus respectivos valles o caseríos. . 
Art. I .8.--La construcción, apertura, reparación y conserva~lón de lo.s 

caminos nacionales, corresponde al Ejecutivo; y las de los cammoS mUI1l
cipales o vecinales, a las respectivas municipalidades. 

:a~ 
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Art. 149.-EI fondo de caminos será formado del impuesto conocido 
con el nombre de fondo de trabajadores, de las cantidades asignadas en 
el Presupuesto general qe la Administración Pública para la compostura y 
conservación de las cad!'eteras o caminos, y del valor de las multas que 
se designen en el Reglamento respectivo. 

Art. 150.--EI fondo de trabajadores lo pagarán anualmente todos los 
individuos mayores de diez y ocho años residentes en el Estado, inclusos 
los extranjeros que hayan adquirido domicilio en él, conforme a los ar
tículos 58 al 69 del Código Civil, o tengan más de un año de residencia 
aunque no hayan adquirido domicilio; con excepciólI de los militares en 
actual servicio, los estudiantes que no fueren empleados públicos, las mu
jeres y los mayores de 60 años que fueren pobres de solemnidad, a juicio 
prudencial de las autoridades respectivas. 

Art. 151.·--Las obras o los trábajos costeados con los fondos de que 
se trata en los artículos anteriores, pueden ejecutarse por comisiones, y 
también por subastas o contratas y de cualquiera otro modo que al Eje
cutivo parezca mejor y más económico. 

Art. 152. -El terreno necesario para la construcción y mejora de los 
caminos será comprado si fuere de propiedad particular. La expropiación 
se hará conforme a la Lay, si 110 hubiere arreglo amistoso con los pro
pietarios. 

Art. 153.- Las aguas que procedan de tierras vecinas o que se líeven 
para riegos, sólo podrán pasar por los caminos y fosos, cruzando aquellos 
bajo de puentes construidos con materiales sólidos y de las dimensiones 
que indique el Ingeniero, costeados por los dueños de las mismas aguas. 
Es prohibido conducir las aguas por el terreno de los caminos siguiendo 
su dirección. 

Art.154.-·-Es prohibido levantar obras, hacer excavaciones y derramar 
aguas en el espacio ocupado por los caminos. El que causare algún per
juicio de esta u otra naturaleza, está obligado a su reparación o a pagar 
lo que importare. y sufrirá, además, . Ima multa de diez a veínticinco pe
sos, exigibles gnbernativamente par los Alcaldes, si el camino fuere veci
nal, o por los Gobernadores, si fuere .nacional. 

Art. 155.-Es absolutamente prohibido cerrar, obstruir o desvíar toda 
clase de caminos abiertos al servicio público, y sólo podrá hacerse por 
disposición de las autoridades encargadas por la ley, de la construcción y 
conservación de dichos caminos. 

Art. 156.-En el caso de cambiarse el trazado de un camino, el terre
no que quede vacante pertenecerá a la Nación o al municipio, según el 
camino haya sido nacional o municipal, y deberá venderse en subasta a be
neficio del fisco o del municipi o respectivo, prefiriendo siempre, en igual
dad de circunstancias, a los propietarios de los terrenos colindantes. Sin 
embargo, si el terreno que queda vacante por el nuevo trazado del cami
no hubiese sido ocupado sin indemnización alguna, volverá al poder del 
primitivo dueño, gratuitamente, dándosele constancia por el AICllde res
pectivo, de la devolución. 

Art. 157.--EI Gobierno o las municipalidades están obligadas a la cons
trucción de puentes en los caminos nacionales o vecinales sin que pueda 
cobrarse peaje, sino por aquellos que fuesen construidos por empresas o 
particulares y con arreglo a los términos de la concesión. 

Art. 158.---En los caminos públicos no podrán ponerse puertas de gol
pe, sino es con permiso de la autoridad, y conforme a las reglas siguientes: 

1 a. Que sean fáciles de abrir y cerrar por los transeuntes; 
2a. Que cada puerta de golpe tenga tres metros de anchura por lo 

menos; y 
3a. Que su altura permita el libre paso a toda clase de vehículos. 
Art. 159.-EI uso de los caminos es libre para todos; y para su cons

trucción, apertura, reparación y conservación se estará a lo que se dispo
ne en el respectivo reglamento. 
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TITULO VI 

Selvicultura 

CAPITULO I 

Del descuaje de bosques de propiedad particular 

Art. 160.-No es lícito descuajar bosques, en todo o en parte, aunque 
sean de propiedad particular, ni aun cortar árboles para madera de cons
trucción o leña, sino en los casos y con sujeción a las reglas que se ex
presan en este Capítulo. 

Art. 161.-EI que pretenda descuajar, en todo o en parte, un bosque 
de su propiedad para objetos de cultivo, deberª presentarse verbalmente 
o por escrito al Gobernador del Departamento donde esté situado el terre
no, expresando la situación de éste y la extensión de lo que intenta des
cuajar. El Gobernador, por medio del Alcalde respectivo u otro agente 
instruido especialmente para el objeto, practicará inspección en el terreno, 
y tomará, además, los informes que le parezcan convenientes, y con vista 
del resultado, otorgará o no el permiso para el descuaje. Todas las dili
gencias necesarias para este objeto se escribirán en papel común. 

Art. l62.-EI permiso no podrá ser denegado sino cuando la existen
cia del bosque se califique necesaria. 

10. Para la conservación de la tierra vegetal sobre las montañas o 
pendientes; 

20. Para la defensa del suelo contra las erosiones y las invasiones de 
los rios, lagos o torrentes; 

30. Para la existencia de los nacimientog o corrientes de agua; 
40. Para la protección de las dunas y de las costas contra las erosio

nes del mar y la invasión de las arenas; 
50. Para la defensa del territorio de la República en la zona fronteri

za que podrá señalar el Poder Ejecutivo; y 
60. Para la salubridad pública. 
En los casos 50. y 60. no podrá otorgarse el permiso sin consultar 

respectivamente al Poder Ejecutivo yal Consejo de Sanidad, yen todo caso, 
la licencia o negativa podrá limitarse a una parte del terreno. 

Art. 163 --El que, sin el permiso respectivo, descuaje un bosque en 
todo o en parte, sufrirá una multa que será impuesta por el GoI;>ernad.o~, 
d.e cincuenta a cien pesos por hectárea de bosque desmontadC!, SIn perjUI
CIO de comenzar a restablecerlo dentro de un mes, y de termInar la plan
tación dentro de dos años a 10 más, bajo la pena del doble de la multa 
atrás indicada. 

Art. 164.- No están comprendidos en las dis~osiciol1es anteriores los 
par9ues o jardines cerrados o adyacentes a las habitacion~? TampocO 
estan comprendidos los bosques no cercados de una extenslC!n de menos 
de tres hectáreas que no estén situados en la cima o pendiente .de ~~a 
montaña ni protejan fuentes; a menos que el dueño esté en la obllgaclOn 
de formar bosque conforme al capítulo siguiente. . . I 

Art. 165.---Si pasados quince días de. presentada la soliCitud ~nte e 
Gobernador, no recayere resolución concediendo o negando el permiSO, se 
en tenderá éste concedido. 

Art. 166.-La corta de árboles para madera o leña, en los bosques o 
arboledas que no puedan descuajarse libremente, deberá hacerse de manera 
que éstos se conserven, poco más o menos en el mismo estado, y no que-
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den descubiertos espacios de consideración, para lo cual se procurará ha
cer la corta en lo más espeso del bosque, y se repondrán los árboles de
rribados con otros de la misma especie o de mejor caliJad, dentro de un 
año y en la época oportuna para la siembra. 

La infracción de lo dispuesto en este artículo será castigada con la 
multa de cinco a veinticinco pesos que impondrá gubernativamente el Al
caide Municipal. 

Art. 167.-Los comisionados de cantón y los inspectores rurales vigi
larán por que se cumplan las disposiciones de este capítulo, y dará.n cuen
ta al respectivo Alcalde de cualquier falta que notaren. 

CAPITULO iI 

Formación de bosques 

Art. 168.-Todo propietario de un terreno de más de cuarenta y cinco 
hectáreas (1) está obligado a procurar la formación de un bosque o com
pletar el que ya exista, en la proporción de una hectárea de bosque por 
cada cincuenta de terreno. 

Art. 169.--EI bosque podrá formarse de toda especie de árboles, pero 
especialmente de los que sean más apropiados para la construcción de 
edificios o para la ebanistería. 

Art. 170. -Los Alcaldes Municipales tendrán cuidado de que se cumpla 
la presente Ley en sus respectivas jurisdicciones, exigiendo que en la próxi
ma estación lluviosa se preparen los elementos necesarios para la siembra 
y en los años subsiguientes se vaya haciendo la plantación, a razón de 
media hectárea en cada año por lo menos . 
. . Art. 171.-Exceptúanse de las disposiciones anteriores los terrenos es

tenles en donde sea difícil el crecimiento de los árboles y aquellos que 
estuvieren enteramente cultivados de otra manera más productiva . 

. Si los terrenos estuvieren o fuuen arrendados por largo tiempo, las 
oblIgaciones expresadas en los artículos anteriores corresponderán al arren
d~tario, quien podrá reclamar del propietario la indemnización correspon
diente, sin perjuicio de lo que pueda estipularse a este respectú. 

Art. 172.-Los propietarios o arrendatarios que no den cumplimiento 
a las disposiciones anteriores, sufrirán una multa de veinticinco a cien pe
sos, que impondrán los alcaldes gubernativamente por la omisión de lo 
que deha hacerse en cada año, según queda dispuesto. 

CAPITULO 1II 

Fiesta de los Arboles 

F
. Art. 173.-Declárase fiesta nacional el día tres de mayo, y se titulará 

« lesta de los Arboles». 
Art. 174.-Se previene a todos los habitantes de la República, may:>

res d~ edad, y que dispongan de terrenos apropiados, para que siembren 
ese .. dla un árbol, por lo menos, cada uno, el que cuidarán durante la es
taclon seca, podándolo y defendiéndolo de todas las intemperies hasta su 
Completo desarrollo. 

(1) La caballería tiene cerca de cuarenta l' cinco hectáreas. La hectárea tiene cerca de 
manzana y media. 
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Art. 175.-Todas las Juntas y Comisiones de Agricultura tendrán la 
obligación de hacer almácigas de eucaliptus, bálsamo, cacao, hule caoba 
ced.ro, cenícero: jujustle, conacaste, laurel, maquilishuat, roble, 'mango: 
varlllo y otros arboles de gran tamaño, para abastecer con ellos a todos 
los habitantes de la República, quienes están en la obligación de sembrar
los y cuidarlos como lo establece el artículo 174. 

Art. 176.-Todas las escuelas de varones están en la obligación de 
preparar, con la debida anticipación, semillas o almacigueras de los árbo
les indicados para sembrarlos o trasplantarlos el día de la "Fiesta de los 
Arboles», en las orillas de los ríos, avenidas urbanas, plazas públicas, o 
terrenos particulares cuyos propietarios otorguen el correspondiente per
miso. 

En la misma obligación estarán los dueños de terre;,os en toda la par
t<! que linden con los caminos nacionales o vecinales. debiendo hacer la 
siembra en el lindero del terreno, por el lado interior. 

Art. 177.' -Las Juntas y Comisiones de Agricultura y las Municipalida
des de la República, deberán prop:lrcionar a las escuelas los elementos de 
que puedan disponer para dichas siembras. 

También prepararán las Municipalidades, con sus propios fondos, todo 
aquello que fuere necesario para la celebración y solemnidad de la "fies
ta de los Arboles». 

Art. 178.-1'0 obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, no se 
permitirá la plantación de árboles en las calles o avenidas de las pobla
ciones sino cuando la anchura de aquéllas sea por lo menos de ocho me
tros, fuera del ancho de las aceras. La plantación deberá hacerse enton
ces en linea paralela a las paredes de los edificios, y a una distancia de 
éstas que no baje de dos metros. 

TITULO VII 

Aguas de uso públiCO 

CAPITULO I 

Del servicio de las aguas de uso publico 

Art. 179.- Corresponde ¡¡ las Municipalidades dictar los reglamen!?s 
sobre el uso de las aguas públicas; debiendo someterlos a la aprobaclOn 
del Poder Ejecutivo, para que tengan fuerza legal. . 

A istOS reglamentos estarán sujetos los contratos o conceSIOnes que 
las Municipalidades celebraren con personas o sociedades que tengan p~r 
objeto la construcción de las obras necesarias para poner las ag~as refen
das al servicio de las heredades comprendidas en las zonas agncolas res-
pectivas. . . 

~i las aguas públicas atravesaren dos o más poblaciones del mismo o 
distinto Departamento, el Poder Ejecutivo no podrá aprobar !os reglam~~
tos so.metidos a su c<;Jnocimiento, sin oír a todas. l.a,s corporacl~~es mun~l= 
oales Interesadas. a fin de que, en caso de oposlclon, se concIlIen I?s ~ 
fechos respectivos, acogiendo siempre las disposiciones que puedan Impu-
sar más eficazmente la industria agrícola. , . 

Art. lSO.-No se podrán sacar canales dp los rios o lagos p~blIcos pa
ra ningún objeto agricola en contravención a los reglamentos vlgent~s s?
bre la' materia; y las mer¿edes de aguas que se concedan, se entenderan s;n 
perjuicio de los derechos anteriormente adquiridos, que no tengan, ya a a 
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fecha de la solicitud, más de un año de abandonado~; y no podrá, por con
siguiente, concederse la merced solicitada sin previa audiencia personal a 
todos los interesados, sus administradores o representantes. 

En caso de presentarse oposición dentro de un mes, contados desde la 
citación, ocurrirán los interesados a la autoridad judicial correspondiente, 
quien tramitará el asunto en juicio sumario, pudiendo estatuir provisional
mente en caso de urgencia, lo que convenga; mas, si dentro de dicho tér
mino no se presentare oposición alguna por escrito, y de tal naturaleza 
que a juicio de la Municipalidad haga discutible la justicia de la solicitud, 
acordará la merced, sin perjuicio de tercero. 

Art. 181.-Los reglamentos u ordenanzas sobre el uso que los agricul
tores hagan de las aguas públicas, contendrán: 

lo. Lo concerniente a la policia y administración enonómica, y emplea
do o empleados encargados de ésta; 

20. Disposiciones relativas a la medida de las aguas y a su justa dis
tribución; 

30. Las relativas a la construcción e inspección de las bocatomas para 
mantener la seguridad del servicio en el tiempo y forma conveniente a to
dos los interesados; V 

40. Las relativas' a la" contribuciones que los agri~ultores beneficiados 
deban hacer para el mantenimiento en buen estado de las presas, bocato
mas, canales o acueductos; así como para el caso de mejoras en las obras 
destinadas a hacer más expeditas las riberas de los lagos o ríos, para el 
aprovechamiento de sus aguas. 

Art. 182.-Las obras que, sin el permiso necesario de la autoridad, se 
construyeren para utili¿ar las aguas de uso público después de promulga
da la presente Ley, serán obras nuevas denunciables por cualquier intere
sado; mas, si con dichas obras se menoscaba a sabiendas algún derecho 
a.dquirido sobre dichas aguas, el autor será juzgado criminalmente por de
lIto de daño. 

Art. 183.-Las personas que, a la fecha de la presente Ley, tuvieren 
construidas obras aparentes de consideración para aprovechar aguas públi
c?s en establecimientos agricolas, industriales o de cualquiera otra espe
c.e, y no hubieren obtenido para ello permiso escrito de la autoridad res
pe.ctiva, serán toleradas hasta donde sea posible, sin perjudicar el uso pú
blIc? ni a los particulares que quisieren tener establecimientos del mismo 
o dlf~rente género. Mediando el perjuicio indicado, la autoridad es libre 
de dIsponer 10 que convenga. 

Si las obras hubiesen sido construidas en virtud de concesión escrita 
d~ la autoridad, o el beneficiado hubiere hecho uso del agua durante diez 
an.os co.nsecutivos, no podrá ser desposeído, aún por causa de utilidad pú
blIca, sIno mediante expropiación hecha conforme a la Ley. 

Art. 184.·- Entre los agricultores copartícipes del agua de un canal o 
acueducto, se reglarán sus obligaciones y derechos conforme a 10 estipula
do en el contrato social que hubieren celebrado, en lo que fuere arregla
do a la Ley. 

Si no hubiere contrato social, se reglarán sus obligaciones y derechos 
C?nforme a las disposi::iones del cuasi contrato de comunidad; y no esta
ran obligados a permanecer indefinidamente en dicha comunidad, pudiendo 
en. CO!lsecuencia, cualquiera de ellas, pedir la división, la que se verificará 
adjudICando a cada comunero la parte proporcional al derecho o cuota de 
agua que le pertenezca. . 

. Art. 185.-Todas las tomas, cualquiera que sea su situación, superior 
o I,nf~rior, en cauces públicos o en particulares de aprovechamiento común 
a \anas personas, e3lán sujetas a mi ta o turno de riego, cuando los cau
ce.s,. por escasez de agua o accidentes, no contengan la necesaria para su
mInIstrar a los interesados, por 10 menos, la tercera parte de sus dotacio
~esl: las ?rdenan¿as señalarán el tiempo y forma en que deben establecer-
e as mItas. 
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Art. 186.-Compete al Gobernador del Departamento conced~r autori
zación para el establecimiento de molinos u otras maquinarias para elabo
ración o beneficio de productos agrícolas y a las cuales se conduzca por 
cacera el agua necesaria. En ningún caso se concederá esta autorización 
perjudicándose la navegación o flote de los rios o los establecimientos in
dustriales que tengan derechos adquiridos. 

Para obtener la autorización es indispensable en quien la solicite ser 
dueño del terreno donde se pretende plantar el establecimiento, o estar 
autorizado por quien lo sea. 

Art. 187.-Las concesiones de aprovechamientos de aguas públicas pa
ra elaboración o beneficio de productos agrícolas, se otorgarán a condición 
de que, sí en cualquíer tiempo las aguas adquiriesen propiedades nocivas. 
a la salubridad o vegetación, por causa de la industria para que fueron 
concedidas, se declarará la caducidad de la concesión, sin derecho a in
demnización alguna. 

Cuando algún establecimiento agrícola ya autorizado antes de esta Ley 
se halle en el caso del inciso anterior, la Municipalidad respectiva dispon
drá que se haga un reconocimiento pericial, y si resultare cierto el perjui
cio, mandará que se suspenda el trabajo hasta que sus dueños cumplan 
con lo que se les ordene para evitar el daño. Los gastos del reconoci
miento serán satisfechos por el que hubiere dado la queja si resultare in
fundada, y en otro caso, por el dueño del establecimiento. 

Cuando el dueño o dueños no cumplan con las medidas ordenadas en 
el término que se les señale, que será de uno a seis meses, se declarará 
la caducidad de su derecho o concesión. 

Art. 188.-Estando el uso de las aguas para objetos agricolas íntima
mente relacionado con la navegación, comercio, industria fabril y salubri
dad pública, materias que no son objeto de la presente Ley, el Poder Le
gislativo emitirá, por separado, una Ley de Aguas, a la cual, y a la presente, 
estarán sujetas las ordenanzas generales o locales de que atrás se ha hablado. 

CAPITULO 11 

Piscicultura y Pesca 

Art. IS9.-Es absolutamente prohibido pesc:ar en las épocas de la re· 
producción de los peces, las cuales serán indicadas por las ordenanzas de 
cada localidad, y en defecto de éstas, por el Gobernador del Depa.rtamento. 

Es prohibido, asimismo, pescar con dinamita u otras sustancias explo
sivas o venenosas que destruyan inutilmente 1:1 pesca, o puedan alterar 
nociva mente las aguas. 

Los contravento~es a estas disposiciones serán castigados con multa de 
cinco a veinticinco pesos que impondrá gubernativamente el Alcalde res
pectivo. 

Art. 190.-En todos los ríos y lagos donde se acostumbre pescar, ha
brá, en cada jurisdicción munícipal, un vigilante o guardián nombrado. por 
la municipalidad, encargado de vigilar el cumplimiento de las a~t~T1ore.s 
disposiciones, y de capturar a los contraventores, para lo cual'pedlra aut
lio a la autoridad cantonal más inmediata, y en caso de neces¡¡iad, a os 
vecinos más próximos. 

Art. 191.-Los Gobernadores Departamentales podrán conceder J!1erce; 
des de obras públicas para formar lagos, remansos o estanqu.e~ ?estlnado _ 
a viveros o criaderos de peces, siempre que no se cause perJuIcIO a ~a. sa 
lubridad o a otros aprovechamientos inferiores con derechos adqulTldoS 
anteriormente. . . eti-

Ar!. 192.-Para la industria de que habla el artIculo anteTlor, el p 
cionario presentará el proyecto completo de las obras, y el título que acre-
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dile ser dueño del terreno donde hayan de construirse, o haber obtenido 
el consentimiento de quien lo sea. El Gobernador instruirá, al efecto, el 
expediente que corresponda. 

Art. 193.-Los concesionarios de aguas públicas para riegos, navega
ción o establecimientos industriales, podrán, previo permiso, formar en 
sus canales, o en los terrenos contiguos que hubiesen adquiridc, remansos 
o estanques para viveros de peces. 

Art. 194.-Todo lo dicho en este capitulo y el anterior sobre el uso 
de aguas públicas o particulares, se entiende sin perjuicio de lo difpuesto, 
en el Código Civil sobre la misma materia. 

TITULO VIII 

J \lsticia administrativa y garantías a la 
propiedad rural 

CAPITULO I 

Del lanzamiento de intrusos, usurpadores y arrendatarios 

Art. 195.-La inscripción hecha conforme al articulo 39, da derecho ar 
dueño del predio rústico, en el caso de perturbación, despojo o usurpación 
por cualquier colindante o particular, para pedir al Alcalde Municipal un 
pronto y eficaz auxilio, quien está en el deber de C;árselo inmediatamente 
hasta dejarlo en quieta y pacífica posesión. 

Art. 196.--EI perjudicado se presentará verbalmente al Alcalde del lu
gar en que la finca estuviese ubicada, exhibiendo sus titulas registrados 
de propiedad o posesión y pidiendo amparo. 

(1) Art. 197.-EI Alcalde seguirá una información de testigos para es
tablecer los fundamentos legales del procedimiento administrativo, y resul
tando probada la perturbacion, el despojo o la usurpación, declarará que 
el solkitante tiene derecho a ser amparado. Caso contrario, declarará sin 
lugar la solicitud. 

Art. 198.-EI amparado presentará nómina de los intrusos que deban 
desocupar la finca y de los que puedan quedar en la condición de colonos. 

A los primeros se les prevendrá que desocupen las tierras dentro de 
terce~o .dia, so pena de lanzamiento y de quedar sometidos al procedimien
to CTlmmal correspondiente. 

A los segundos se les hará saber, que dentro de quince días impro
rrogables, deben pactar con el poseedor o dueño amparado, las condicio
n~s del arrendamiento, so pena de quedar sujetos a lo dispuesto en el in
CISO anterior. 

Art. ]99.-Solamente se suspenderán los procedimientos de amparo en 
fl caso de presentar los ocupantes título de posesión o propiedad, de igual 
uerza a la del exhibido por el amparado. 

. . Art. 200.-Expirados respectivamente los plazos a que se refieren los 
InCIS?S 20. y 30. del artículo 198, el amparado podrá pedir que se haga 
~feCII~o el lanzamiento de los ocupantes que no se hubieren retirado vo
dunt~namente, ni hubieren arreglado, en su caso, las condiciones del arren-

amiento; y el Alcalde acordará de conformidad. 

(1) Reformado por acuerdo de 26 de abril de 1909 que se publica al final de esta Ley. 
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Art. 201.-Los ocupantes a que se refiere el inciso 20. del artículo 198, 
podrán ser lanzados desde luego si causaren daños en la finca, amenaza
ren al amparado o a sus agentes o turbaren de alguna manera la paz de 
los moradores. Estas circunstancias se comprobarán por información de 
dos testigos conformes, a lo menos. 

Art. 202.-La ejecución del lanzamiento será cometida por el Alcalde 
o un funcionario subalterno, dándole el auxilio de la fuerza pública. 

Art. 203.-Pueden reclamar del amparado el valor de las mejoras, úti
les y necesarias, solamente los ocupantes de buena fe que hubieren aban
donado voluntariamente las tierras. 

Serán tenidos como ocupantes de mala fe, además de los comprendi
dos en el Código Civil: lo. Los que en cualquier tiempo hubieren desaten
dido órdenes o prevenciones de la autoridad pública, para reconocer la 
posesión o dominio del amparado; y 20. Los que hubieren causado daño 
en la finca dt!spués de tener conocimiento de los derechos del amparado. 

Art. 204.--El Alcalde podrá cometer la notificación de sus providen-' 
cias de amparo, a los auxiliares o comisionados de valle de su respectiva 
jurisdicción o a un Inspector de Policía, en su caso. 

Art. 205.-En los procedimientos de amparo solamente habrá apelación 
ante el Gobernador respectivo, en l:Js casos y dentro de los términos le
gales; pero este recurso no suspenderá los procedimientos, ni el cumpli
miento de las resoluciones. 

Art. 206.-El Alcalde que sin justa causa fuere omiso en el cumpli
miento de lo dispuesto en los Arts. anteriores, incurrirá en una multa de 
diez a veinticinco pesos, que hará efectiva el Gobernador; y si por segun
da vez fuere requerido por el propietario e insistiere en su morosidad, se 
le impondrá, de la misma manera, la multa de cincuenta pesos, a beneficio 
de los fondos de agricultura. . 

Art. ?07.·- Podrá compelerse al arrendatario a que desocupe la finca 
arrendada: 

10. Cuando se haya cumplido el tiempo del arriendo estipulado ~n el 
contrato, siempre que éste se hubiere consignado en escritura pública o 
documento auténtico; 

20. Cuando hayan expirado los términos del desahucio, señalados. en 
los artículos 1,757, 1,782 Y 1,791 del Código Civil; advirtiéndose, que SI el 
desahucio fuere por falta de pagos, bastará hacerlo una vez para que surta 
efecto en cualquier tiempo en que el arrendatario faltare de nuevo al pago, 
si por aquiescencia expresa o tácita del dueño hubiere continuado el arren
damiento; 

30. Cuando se hubiere obtenido sentencia ejecutoriada que declare la 
rescisión del arrendamiento. 

Art. 20B.-La notificación del desahucio a que se refiere el número se
gundo del artículo anterior, deberá hacerse a solicitud del arrendador, por 
el Juez de 1 a. Instancia del domicilio del arrendatario. . 

Art. 209 -La autoridad competente para ordenar y hacer .efectIva la 
desocupación, será el Alcalde Municipal del lugar donde estuvIere. el te
rreno, cualquiera que sea la clase, fuero, o condición del arrendatano. 

Art. 21O.-El arrendador que pretendiere la desocupación de. la casa 
arrendada, ocurrirá verbalmente al Alcalde respectivo, presentan~ol~ el 
documento en que compruebe hallarse en alguno de los casos determ1l1a os 
en el artículo 207. '0 

En el caso de no haber documento del contrato y que el arrendatan 
lo negare, el Alcalde recibirá dentro de ocho días las pruebas que se lofrez
can, y con vista de ellas, decidirá lo ct'nveniente para p~oceder al an~~~ 
miento del d~mandado, ya sea como arrendatario o como Intruso, o dec 
randa sin lugar el lanzamiento. ir-

Art. 21 t.- El Alcalde, con vista del documento presentado, o en y r 
tud de la resolución que hubiere dictado, conforme al, artículo anterlOei 
hará comparecer ante sí al arrendatario y le prevendra que desocupe 
fundo arrendado, dentro de treinta días. 
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Este plazo no se podrá prorrogar por ningún motivo. 
Art. 212.-Si el arrendatario no pudiere ser habido después de bus

carlo dos veces con intervalo de seis horas, a lo menos, se le hará el re
querimiento prevenido en el articulo anterior, por medio de una cédula, 
la cual se entregará a su mujer, hijos, dependientes o criado, si los tuvie
re, y no teniéndolos, al vecino más inmediato, o se le dejará pegada en el 
lugar más apropósito de la habitación. 

Cuando el arrendatario tuviere su domicilio en un lugar distinto al de 
la situación del terreno, se dirigirá oficio al Alcalde de su vecindario, para 
que éste le. haga el requerimiento en la forma prevenida en el artículo an
terior o en el presente, según el caso. 

Art. 213.-Pasado el término señalado, sin que el arrendatario haya 
desocupado el terreno, se podrá proceder, a solicitud del arrendador, a 
lanzar aquél sin consideración de ningún género y a su costa, no obstante 
cualquier reclamación. 

Sólo podrá suspenderse el lanzamiento en el caso de alegar el arren
datario algún motivo justo, a juicio del Alcalde, comprobado con un docu
mento de igual fuerza al presentado por el arrendador. 

Art. 214.-Para llevar a efecto el lanzamiento, se prevendrá al arren
datario que se abstenga de llegar más al terreno y de perturbar al arren
dador en su posesión; y si en el terreno hubiere casa de habitación; mora
dores y aperos de labranza y demás objetos, se arrojará todo fuera de ella, 
entregándose las llaves al arrendador; pero si la autoridad pudiere deposi
tarlos en alguna persona que quiera aceptar el depósito, lo hará así. 

Art. 215.-Si en el caso del artículo anterior, el arrendatario hiciere re
sistencia, se podrá emplear la fuerza pública para lanzarlo, y se dará cuen
ta al Juez que corresponda, para que instruya la causa criminal a que die
re lugar el atentado. 

(1) Art. 216.-Todos los procedimientos establecidos en los arttículos 
anteriores, serán practicados personalmente por el Alcalde, quien extende-· 
rá el acta correspondiente, en papel de veinticinco centavos foja, firmán
dola con su Secrdario y dos testigos de que también se acompañará para 
verificar el lanzamiento. 

(1) La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvador, 
CONSIDERANDO: que en las poblaciones que sirven de cabeceras de depar
tamento, el trabajo diario de las Alcaldías es laborioso y continuo y que 
la ausencia de la personalidad del Alcalde o del Regidor en aefecto de és
te, acarrea graves perjuicios al buen servicio públIco, POR TANTO: En uso 
de las facultades que la Constitución le confier.:!, DECRETA: La siguiente re
forma al articulo 216 de la Ley Agraria: 

Articulo único.-Al artículo citado, en la línea segunda, después de la 
frase «anteriores» se le intercala <ce inspecciones de toda clase fuera de la 
población»; y en la línea tercera, después de la palabra, -Alcalde», se in
tercala: «o por un Regidor de la misma Municipalidad, delegado para ello»; 
Continúa el artículo. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, a 
once de mayo de mil novecientos diez. 

Rafael Pinto, Presidente.-Iosé Celso Echeverría, ler. Secretario.-Eduar
do A. Burgos, 20. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 17 de mayo de 1910. 

Por tanto: cúmplase, 
F. Figueroa. 

El Subsecretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Fomento,. 

Carlos Avalas 

(PUblicado en el «Diario Oficial» de 18 de mayo de 1910) 
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Art. 217.- Si en el terreno hubiere labores, plantíos o algunas otras 
cosas que reclamare el arrendatario como de su propiedad, se hará constar 
en el acta la clase, extensión y estado de las cosas reclamadas; pero esta 
reclamación no impedirá el lanzamiento, y verificado éste, podrá el arren
datario entablar el juicio que corresponda respecto de dichas labores plan-
tíos, mejoras y demás objetos que pudiese reclamar. ' 

Art. 218.-Con el documento presentado por el arrendador, el acta 
prevenida en el artículo 216 y el oficio o copia de la cédula a Que se re
fiere el artículo 212, se formará un expediente que se custodiará en el ar
chivo municipal. 

Art. 219.-En las capitales de departamento podrán también los Go
bernadores, a prevención con los Alcaldes, ordenar y hacer efectiva la des
ocupación de los terrenos arrendados, practicando lo dispuesto en este 
capítulo y archivando en su oficina el expediente respectivo. 

Art. 220.-De las providencias dictadas por los Gobernadores o AlcaI
des, en virtud de las facultades que se les confieren en los articulos pre
·cedentes, no se admitirá apelación ni otro recurso; pero queda expedito a 
los interesados el derecho de acusarlos ante la autoridad correspondiente 
por los abusos que cometieren en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 221.-EI poseedor que en el juicio de usurpación hubiere obteni
do sentencia favorable y en virtud de ella la restitución del terreno usur
pado, tendrá derecho, en caso de nueva ocupación por el vencido o por 
,cualquiera otra persona, a que el Alcalde de la jurisdicción en que se ha
llare el inmueble usurpado, proceda al lanzamiento del intruso, en la for
ma que determina este capítulo. sin otro trámite que el señalamiento de 
tres días para que aquél desocupe la casa usurpada, salvo el caso de que 
oponga un documento de igual fuerza al de la sentenci3 y posterior a ésta. 

El propio Alcalde, después de llevado a efecto el lanzamiento, pasará 
los autos al Juez respectivo para que siga el procedimiento criminal a que 
hubiere lugar. 

Art. 222.-La alegación que hicieren los interesados de haberse apodc
rado del terreno antes de la existencia del título presentado, o de hab~rlo 
.adquirido por prescripción no declarada en santencia ejecutoriada, no Im
pedirá el lanzamiento, quedando a los demandados su derecho a salvo pa
ra entablar ante los tribunales comunes la acción correspondiente. 

CAPITULO II 

De la Policía Agrícola 

Art. 223.-Los Inspectores de Hacienda harán las veces de Inspectores 
de Policía Agrícola en su respectivo territorio jurisdiccional, .salvo que. el 
Poder Ejecutivo, a pedimento de agricultores o cuando las circunstancias 
lo hagan necesario, determine nombrar especialmente dichos e~ple~d~s. d 

A rt. 224.-Los Inspectores sólo tienen jurisdicción preventiva, Ilm!ta a 
a dictar y ejecutar las providencias provisorias de que tra.ta este Capitulo, 
y además, cumplirán estrictamente las órdenes de la autondad competente. 

Art. 225. -En las poblaciones en que no se hallare actu~lmen.t~ el Ins
pector, los Alcaldes Municipales darán cumplimiento a las dls.p.oslclOnes d~ 
este Capítulo, y expedirán a los comisionados de valle o auxIliares de po 
licía agrícula las órdenes que estimen convenientes. 

Art. 226.-Los Inspectores perseguirán constantemente en los campos, 
caminos, hatos, haciendas, heredades, villorrios y reclusio~es de cas~~ 
donde no haya Municipalidad, a los jornaleros quebrador~s, jugad?res d 
juegos prohibidos, ebrios de profesión, vagos de todo genero, cahflcallos 
de tales por las leyes de policia común, dando, en su caso, cuenta. de e os 
a la autoridad competente para la imposición de las penas respectivas. 
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Art. 227.-Perseguirán a los ladrones, incendiarios y malhechores de 
todo género, y capturados que sean, los pondrán a disposición de la au
toridad competente inmediata, o de aquella que les hubiere ordenado la 
captura. 

De la misma manera procederán, a instancia de cualquier agricultor, 
-contra: 

lo. Los que de!>truyan o deterioraren maliciosamente las máquinas, instru
mentos, utensilios o edificios agrícolas ajenos; 

20. Los infractores de los reglamentos relativos a epidemias de anima
les, -extinción de insectos dañinos y otras plagas semejantes; 

30. Los que causaren daños en los depósitos de frutos, ya estén bene
ficiados o para beneficiarse; 

40. Los infractores de reglamentos u ordenanzas relativas a depósitos 
o preparación de abonos o sustancias que puedan perjudicar la salud de 
los vecinos; 

50. Los que ensuciaren o alteraren las buenas condiciones de las 
aguas de fuentes o abrevaderos, en perjuicio de derechos de terceros; 

60. Los que dejaren sueltos animales feroces o dañinos en disposición 
-de causar mal, salvo los perros destinados regularmente a cuidar en las 
heredades; 

70. Los que infringieren los reglamentos o bandos o las disposiciones 
de esta Ley sobre quema de montes, rastrojos o sementeras que necesiten 
de ese beneficio, o los que, al verificar las quemas, no tomaren las pre
-cauciones necesarias para evitar que el fuego se extienda a las florestas, 
arboledas, alamedas o propiedades ajenas o bosques cuya destrucción esté 
prohibida; y 

80. Los que se aprovechen de las mismas aguas de que otro haya ad
quirido derecho de servirse, o los que destruyeren o deterioraren cauces, 
-canales, acueductos o bocatomas en perjuicio de derecho de terceros; y, 
finalmente, contra los que en los predios rústicos cometieren delitos o fal
tas de cualquiera especie. 

Art. 228.-Los Inspectores, al primer requerimiento GC cualquier ha
cendado o agricultllr, capturarán a la persona o personas que éste les in
dique como sospechosas, bajo su responsabilidad: se constituirán en la 
siembra o labor del requiriente, y le prestarán un eficaz auxilio para sal
varlo de cualquier hecho ilícito que se pretenda ejecutar, poniendo a los 
indiciados a disposición de la autoridad competente. 

Si no encontraren ;nfraganti a los malhechores, procederán sin pérdida 
de tiempo a tomar declaración a una o dos personas que hayan presencia
do o tengan conocimiento del hecho punible, y resultando ser cierto, de
cretarán la detención de los culpables, procediendo a su captura, y verifica
da, darán cuenta de ellos y las diligencias originales, como queda prevenido. 

Si la aprehensión no se verificare, dejarán órdenes a los auxiliares de 
policía agrícola o comisionados de valle para llevarla a efecto, y remitirán 
las diligencias, como se ha dicho. 

Art. 229.-Requerirán a los habitantes de los campos que pertenezcan 
a la clase de jornaleros para que les presenten sus boletas que acrediten 
h~lIarse trabajando en alguna finca o heredad; y a los que no presenten 
-dichas boletas, los conducirán a la Alcaldía Municipal más inmediata para 
que les proporcionen ocupación en los trabajos públicos o de particulares, 
en la población o fuera de ella. 

Art. 230. -Ningún vago podrá excepcionarse afirmando no haber en
-Contrado trabajo en qué ocuparse, y se le impondrá la pena legal corres
pondiente, salvo el caso de que, al prudente juicio del Alcalde, haya pro
bado aquella circunstancia. 

Art. 231.-De acuerdo con el Alcalde Municipal respectivo, y median
~e datos privados que éste recoja, destruirán las chozas o ranchos que en 
espoblado sirvan de abrigo a malhechores o cuyos dueños sean conocida

mente consentidores de ladrones o encubridores de cosas robadas o hur-
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tadas, y se les reducirá a poblado, eligiendo ellos la población que más les 
convenga, sin perjuicio de que si se les justificase algún hecho ilícito, sean 
capturados y remitidos a la autoridad competente para su castigo. 

Art. 232. - Toda persona que en despoblado fuere encontrada de no
che por .l~s inspectores, deberá ser reque.ri~a, si fuere sospechosa, para 
que manifIeste lo que conduzca al esclarecimIento de su ocupación; y si 
llevare bestias, se le preguntará de quién sean éstas, y los efectos que 
conduzcan, si fueren cargadas, y resultando realmente sospechosas, según 
las explicaciones, podrá ser detenida hasta mejor averiguación, que pro
curarán hacer luego que amanezca; procediendo, según el caso, a la cap
tura formal, de dichas personas, semovientes y carga si fueren hurta..tos o 
articulos decomisables. Mas si apareciere no ser sospechosa, le prestarán 
los auxilios de su alItoridad que hubiere menester para su seguridad. 

Art. 233.-Visitarán las haciendas o heredades que hubiere compren
didas dentro de los limites de su jurisdicción; pero deberán hacer que 
sus subalternos se conduzcan con el respeto y comedimiento debido, pues 
su objeto es prestar los auxilios de su autoridad a los hacendados y agri
cultores, )' recabarán todos los datos, noticias e instrucciones convenien
tes para la eficaz persecución de los jornaleros u operarios quebradores, 
y en general de todos los malhechores. 

Art. 234.-No gravarán en manera alguna a dichos hacendados o agri
cultores en las visitas que les hagan, las que nunca podrán tener lugar de 
noche, salvo que éstos la solíciten. 

Art. 235.-Los Inspectores de Policía Agricola pueden allanar, en el 
cumplimiento de sus obligaciones, cualquiera jurisdicción de la República, 
y especialmente en la persecución de los jornaleros y operarios que hayan 
faltado a los cOll1promisos contraídos con los agricultores, y en la perse
cución de malhechores de todo género. 

Art. 236.-Para expeditar la aprehensión, tendrán un cuaderno que de
berá contener el nombre, apellido y filiación de los jornaleros, operarios 
y reos que hayan de capturar, pudiendo dar copia a los otros Inspect~~es 
y Comisionados, para que en su visita hagan efectiva dicha aprehenslOn. 

Art. 237.-Podrán requerir, en c;:so necesario, el auxilio de los traba
jadores y agentes de los hacendados y, en general, de todos los habit~n
tes de los campos, para el debido cumplimiento de sus deberes; pero :;01.0 
por el tiempo pura'lIente indispensable, que no deberá pasar de veIntI
cuatro horas. 

Art. 238. -·A los que se negaren a prestar dicho auxilio, sin justa cau
sa, podrán capturarles y dar cuenta de ellos a la autoridad cOi~ún para 
que los juzgue por denegación de auxilio. 

MI. 239.-Todos los bienes mostrencos o de dudosa propiedad que 
los inspectores recoja:!, los pondrán a disposición de la autoridad c?mpe
lente para su depósito y subasta, si no apareciere el dueño, seg~n las 
disposiciones comunes sobre el particular, quedándole razón de los fierros 
y colores de los animales, para dar cuenta mensualmente al Gobernador 
Departamental. 

Art. 240.--Darán cuenta al Alcalde respectivo, de los que captu.-en en 
los campos por infracciones de policía relativas a caza y pes.ca. 

Art. 241.-Los habitantes de predios rústicos están oblIgados a man
tener en ouen estado de servicio sus acequias, para evitar los pantanos.y 
procurar siempre el libre curso de las aguas. Los Inspectores procuraran 
que se cumpla este deber y que se deseque todo pantano que pueda per-
judicar la salud de los habitantes de los campos. . 

Art. 242. -Asimismo procurarán que las sepulturas de anIInale~ mue~
tos y los depósitos de inmundicias queden, por lo menos, a la distanCia 
de doscientos metros de los caminos y habitaciones de los hacendados Y 
agricul tores. 

MI. 243.-Cuidarán que las carretas transiten a la derecha de los ca
minos, y que los conduct'lres vayan delante guiando los bueyes. 
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Evitarán que se maltrate a los animales cruelmente, danüo cuenta de 
los individuos que lo verificaren, al Alcalde Municipal más inmediato, pa
ra la imposición de la pena establecida por la Ley. 

Art. 244.--En caso de que las personas que .:Ieban capturar resistieren 
con armilS, podrán hacer uso de la fuerza, en cuanto fuere necesario, para 
reducirlos a prisión evitando todo exceso o abuso. 

Art. 245.- -Los Inspectores, por cada falta que cometan eOl el ejercicio 
de sus funciones, serán multados por el Gobernador con cinco a veinti
cinco ~esos, que les hará pagar gubernativamente; mas. si el hecho fuere 
grave o constituyere delito, destituirá dicho fun::ionario al Inspector que lo 
haya cometido, y dando noticia al Ejecutivo, lo pondrá a disposición de la 
autoridad competente, 'Jara Sll juzgamiento. 

ARTICULO FINAL 

Derógase en todas sus partes el Código de Agricultura emitido el 25 
de abril de 1893 y sus reformas, como también todas las demás leyes que 
versen sobre objetos tratados en la presente, sin perjuicio de las que por 
esta misma se dejan en vigor 

Los reglamentos no refundidos en esta Ley, quedarán vigentes en lo 
que no se opongan a ella. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. San Salvador. 
once de abril de mil novecientos siete. 

Emeierio S. Ruano, Vicepresidente. - G. Mazzini, .ler. Secretario.
Joaquín Falla, 20. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 13 de mayo de 19m. 

Por tanto: publiquese, 

F. Figueraa. 
El occretario de Estndo ell los Despachos 

de Gobernación y Fomento, 

Tomas G. Palomo. 

(<<Diado Oficial» de 18 de junio de 19Q7). 

27-~ecopilación de Leyes.-T. /11. 
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REFORMAS A LA LEY AGRARIA 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: que el Decreto Legislativo de once de abril de mil 
novecientos siete, p1r el cual se emitió la Ley Agraria vigente, con el 
objeto de amparar los derechos de propiedad en los bienes inmuebles de 
naturalela rústica, tiene algunos vacíos ele procedimiento, y que hay nece
sidad de llenarlos. 

CONSIDERAr-;DO: que las autoridades llamadas a dar el pronto y eficaz 
auxilio que establece el Mt. 196 de la citada Ley, dan al procedimiento, 
trámites muy dilatados, convirtiendo en juicio sumario el procedimiento 
gubernativo, y las más veces se hace ineficaz el auxilio solicitado, por la 
razón antes dicha; que en tal caso, se hace indispensable reformar ciertos 
articulas de la expresada ley, para que la propiedad raíz sea mejor g'lran
tizada, POR TANTO: En uso de sus facultades constitucionales, DECRETA: 

Art. lo .-AI articulo 39 se le agrega este inciso: «También tendrán 
derecho a la protección a que se refiere este articulo, los que presentaren 
documento inscrito en el Registro de la Propiedad Raiz mencionada, y 
acrediten su calidad de copartícipes o condueños en el fundo, aunque no 
haya precedido partición o división material ». . 

Arl. 20.-AI artículo 41 se le agrega este inciso: -En defecto de AlcaI
des Auxiliares, ejercerán las funciones de éstos los Comisionados de Can
tón, quienes cumplirán las prescripciones contenidas en el Mt. 227 de esta 
Ley, debiendo, además, aprehender, a solicitud de parte o de oficio, a los 
que hurtaren maderas de construcción o leñas; hicieren descuajes de los 
bosques o montes bajos, sin la licencia respectiva del duelío del terreno, 
poniendo desde luego a los culpables, lo más tarde dentro de veinticuatro 
horas, a disposición del Alcalde Municipal de la jurisdicción en que se 
cometiere el hurto o descuaje, quien les impondrá a los intrusos y en la 
forma gubernativa la multa de diez a veinticin::o pesos, si el daño causado 
no excede de diez pesos. Los agentes que no den cuenta en el ti~mpo 
indicado quedarán sujetos a las leyes comunes, y la falta de cumplí.mlento 
de estas disposiciones, será penada con diez pesos de multa que Impon
drá gubernativamente, sin forma de juicio, el Alcalde Municipal, a los Al
caldes Auxiliares de Policia agricola y Comisionados de Cantón, y Jl~ra el 
primero, el 'Gobernador Departamental; las que ingresarán a benefICIO de 
los fondos municipales. 

Art. 30. -AI Art. 66 se le suprimen estas palabras: «El Ad,:"inistrador 
de un predio rústico que tenga colonos » y se sustituyen por estas: «.EI 
dueño de un predio rústico que te:1ga colonos »; y se le agregan, adema~, 
estas otras: <, Y en su defecto, su Administrador. » Continúa el Art. slO 
varia -ión . .. 

Al mismo Arl. 66 se le agrega este inciso: «El libro de la inscripcl?n 
antes dicha, deberá ser autorizado por el Alcalde Municipal de la ¡ur!s-
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,dicción en que estuviere situado el inmueble, sellada cada cada foja con 
.el sello de la Alcaldía, y conteniendo al principio una razón que exprese 
su objeto, el número de folios de que se compone, y autorizada además 
por el Secretario respectivo. Las personas no comprendidas en la inscrip
ción anterior, quedan sujetas al artículo 195 de esta Ley. 

Art. 40.-EI Art. 197 se reforma así: «El Alcalde. con vista del docu
mento exhihido y en que se funda la solicitud de amparo, procederá inme
diatamente a prac.ticar inspección en el terreno a que se refiere el artículo 
anterior, y si de ésta resultare perturbación, despojo o usurpación, se de
·cre.tará: «que cese provisionalmente dicha ocupación ejercida por las per
sonas contra quienc·s se pide el amparo, y el terreno ocupado se entre
gará en depósito al peticionario. mientras recae sentencia ejecutoriada, 
que decida el asunto. Por la falta de cumplimiento de esta disposición, 
quedará incurso el Alcalde en la multa de cincuenta pesos, que aplicará el 
Gobernador Departamental a pedimento verbal del interesado o de oficio 
al tener conocimiento de la infracción. Los intrusos quedarán bajo la vi
gilancia de los Alcaldes Auxiliares de Policía Agrícola, en su defecto de 
los Comisionados Cantonales, para el efecto de que no continúen ejer
·ciendo la perturbación u ocupación del fundo ya mencionado, incurrien
do dichos agentes en la multa de diez pesos por la falta de cumplimiento 
,de esta disposición. 

Practicada la inspección, el Alcalde hará saber la solicitud a la parte 
'contraria, dentro de veinticuatro horas, y seguirá información de testigos 
para establecer los fundamentos legales del amparo, y resultando probada 
'la perturbación, el despojo o la ocupación, se declarará que el solicitante 
tiene derecho a ser amparado. Estas dilige¡¡cias deberán terminarse den
'tro de tres días lo más tarde después de verificada la inspección, quedan
·do el Alcalde, incurso en la multa de veinticinco pesos, que impondrá gu
ibernativamente el Gobernador respectivo si no cumpliere con esta dispo
sición, sin perjuicio de obligársele al cumplimiento de lo dispuesto en 
·esta Ley, quedando dichas multas a beneficio de los fondos municipales 
,del lugar a que perteneciere el multado. 

Art. 246.-Para los efectos del Art. 197 de esta Ley, no se tendrán 
como COIO:IOS en los predios rústicos o haciendas, los que presentaren bo
~eta o licencia escrita, extendida a su favor, por personas que no hubieren 
InSCI ita en el Registro de la Alcaldia, o exhibieren en la misma. el título 
'0 documento inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz con que justifi
quen el dominio o posesión del inmueble a que se refiere el amparo. Las 
personaS que contravinieren a esta disposisión. incurrirán en una multa 
?e veinticinco pesos que impondrá, sin forma de juicio, el Alcalde de la 
Jurisdicción donde estuviere situado el inmueble. 

Articulo adicional.-Las diligencias de amparo que estuvieren pendien
tes. a la promulgación de esta ley, se regirán en los procedimientos, con
forme a estas reformas. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San Salvador, a 
lVeintiséis de abril de mil novecientos nueve. 

Manuel Recinos, 
leL ~riJ 

Rafael Pinto, 
Presidente, 

Miguel A. Soriano, 
20. Si'io, 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 4 de mayo de 1909 . 

.Por tanto: publiquese, 

F. Figueroa. 
El Subsecretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación Y Fomento, 
Carlos A. Avalas . 

. { Publicado en el .Diario Oficial» de 23 de julio de 1909). 
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LA ASMv1BLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
~ALVADOR, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo único.-·Refórmase el Art. 97 de la Ley Agraria de la manera 
siguiente: «Los Alcaldes que tengan 4ue salir fuera del radio de la pobla
ción, a practicar la mensura para extender títulos de propiedad, devenga 
rán un colón por cada legua de ida, y un colón por cada legua de regre
so; y el Secretario y Peritos, un colón por cada legua de ida y vu~lta." 

Dadu en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a los catorce días del mes de agosto de mil novecientos. 
veinte. 

Miguel A. Soriano, 
ler. .. )rio. 

Roberto Parker, 
Presidente. 

Rafael justiniano Hidalgo, 
29 Sric. 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de agosto de 1920. 

Publíquesc, 

Jorge Meléndez. 

(<<Diario Oficial» de 27 de agosto de 1920.) 
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El ¡,\ inistro de Agricultura, 

Baltasar Esfupillian. 



ADOPCJON DEL «SISTEMA RACIONAL DE MARCAS 
O FIERROS PARA GANADO MAYOR DE 

NUMERACION PROGRESIVA» 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR, 

COI\SIDERANDO: que es un deber del Gobierno obtener el medio de 
reprimir el robo de ganado y rodear de garantías y seguridades las tran
sacciones comerciales sobre ganado mayor, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 19.-Se adopta, a exclusión de cualquier otro, el sistema de 
Marcas o Fierros para ganado vacuno y caballar, denominado «Sistema 
Racional de Marcas o Fierros para Ganado Mayor de Numeración Progresiva •. 

Art. 20.-EI Poder Ejecutivo reglamentará este nuevo régimen. 
Art. 30.-Este Decreto tendrá fuerza de ley desde el día en que el 

Poder Ejecutivo ponga en vigor el Reglamento respectivo; y se concede 
el término de dos años para el cambio completo de todas las marcas de 
herrar ganado en la República. 

Art. 40.-En el lapso de los dos años concedidos para el cambio 
<:ompleto de las marcas, de que habla el artículo anterior, quedarán siem
pre en vigencia los artículos del 107 al 125 de la L.ey Agraria, así como 
todas las demás leyes y disposiciones que se refieran a marcas de herrar, 
para aquellas personas que no huhieren verificado el cambio por el nuevo 
sistema; pero una vez transcurridos los dos años fijados, quedarán de 
hecho derogados los artículos de la Ley Agraria alusivos a marcas de 
herar, así como toda ley o disposición que se oponga a lo que establece 
el presente Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a las once horas del día primero de mayo de mil novecien
tos veintitrés. 

j. C. Bustillo, 
ler. Srio. 

J. A. Rodríguez, 
Presidente. 

c. M. Meléndez, 
ler. Pro·Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de mayo de 1923. 

Cúmplase, 

Alfonso Quiñónez M. 

{-Diario Oliciab ue 4 de mayo de 1923.) 
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El ~ubsecretario de Fomento 
y Agricultura. 

Il'1arcos A. Letona. 



REGLAMENTO DE LA LEY DEL SISTEMA 
RACIONAL DE MARCAS O FIERROS PARA GANADO 

MA YOR DE NUMERACION PROGRESIVA 

Siendo necesario reglamentar la ley de fecha 1<) de mayo proxlmo 
pasado, referente a las marcas o fierros de her .. ar ganado vacuno y caba
llar, del sistema «Racional de numeración progresiva" , el Poder Ejecutivo, 
en uso de sus facultades con5titucionales, 

DECRETA el siguiente Reglamento: 

Art. 10.-Se establece en la capital de la República, una Oficina Central 
de Registro General y Archivo de Marcas o Fierros, siendo la única que 
podrá expedir boletos o matrículas de las nuevas marcas. Esta Oficina 
será 'una dependencia directa de la Dirección General de Agricultura . 

Art. 20.-Las solicitudes de las nuevas marcas se harán a la Gober
nación de cada departamento, la que las transcribirá a la Oficina Central, 
para que ésta extienda la matrícula, con su número correspondiente 'f 
dibujo de la marca en tamaño naturaL Las marcas solicitadas de cada 
departamento, se inscribirán del No. O al No. 9.999. El número que co
rresponda a la presentación de la solicitud, se considerará númer~ de 
inscripci ón y el fierro atribuido al solicit!inte será representativo de dicho 
numero. 

Art. 30.-La Oficina central llevará un (ndice Numérico y IIn Indice 
Alfabético de las nuevas marcas. 

Estos Indices formarán el Registro General o Registro de Base, el 
que servirá para hacer los Registros Corrientes . 

Los Registros Corrientes se imprimirán en número suficie~te para que 
la Oficina Central pueda remitir un ejemplar a las GobernacIOnes Depar
tamentales, Alcaldías Municipales, Juzgados de Paz, Dirección General de 
Policia, Rastros, etc. etc . , de la República. 

Los Registros Corrientes llevarán, en las primeras páginas, la clave del 
sistema numérico y la clave de los agregados representativos de los depar
tamentos. 

Cada seis meses la Oficina Central publicará un suplemento. para co
municar a los poseedores de los Regi s tros Corrientes, las alteraCIOnes que 
se hubiesen efectuado . en el Regi$tro Central. 

Art. 40 .-La Oficina Central ·nevará la estadística de ventas y la es.t~
di s!ica de destace . por medio de -;13s planillas que le remitan las MUniCI-

palidades. . .. 
Art. 50.-Queda también a cargo de esta üfic;na, la confe~clon Y re

partición de las planillas de robo, de que se hablará en los articulas pos
teriores. 

a·--n ~ 
~ 
trH3AL"I¡,OCll 



REGLAMENTO lJF: LA LEY DEI. SISTBMA RACIONAL ETC .• ETC. 
------------_._----

Solicitudes de marcas 

Art. 60.-Las solicitudes de registro de marcas se presentarán a las 
Gobernaciones departamentales. Deberán consignar con claridad: el nom
bre del solicitante y su apellido, departamento y jurisdicción de que de
penda su residencia ordinaria. 

Las wlicitudes y documentos a que se refiere el inciso anterior, debe
rán entregarse en manos del empleado encargado en las Gobernaciones, 
exigiéndose el recibo correspondiente o remitirse por caria certificada. 

Art. 70.-Para efecto de reglamentar las solicitudes de registro de 
marcas de herrar, éstas se harán en el tiempo y orden siguientes: prime
ramente se asignará el término de cuatro meses para los departamentos 
de San Salvador y La Libertad; en seguida, cuatro meses para Santa Ana 
y Ahuachapán; cuatro meses para Sonsonate y Chalatenango; cuatro meses 
para Cuscatlán. Cabañas y San Vicente; cuatro meses para La Paz y lJsu
lután y cuatro meses para San Miguel, Morazán y La lInión. Las épocas 
de registro se harán saber a los interesados por medio de avisos opor
tunos publicados en el Diario Oficial y por medio de bandos en todas las 
poblaciones del departamento, que hará publicar el Gobernador departa
mental. Una vez transcurrido el término de inscripción cualquier intere
sado que solicite inscripción pagará una cuota doble por su matrícula o 
sean colones 7.00. 

Art. Bo.-Las solicitudes de registro o matrículas de fierros que estén 
en debida forma, se les dará entrada en la Oficina del Registro General, 
con numeración sucesiva, fecha y recibo. . 

Art. 90. La matrícula de registro contendrá los siguientes datos: nú
mero de la marca, dibujo de ésta en tamaño natural, nombre y apellido 
del propietario, departamento y jurisdicción de su residencia ordinaria, 
libro, folio y partida de registro, fecha de la concesión. 

Art. 10. -La Oficina Central remitirá pnr correo certificado, las matrí
culas a las Gobernaciones respectivas, las que las entregarán a los inte
resad05 previo pago del impuesto de matrícula que será de colones 3.50. 

Transferencia de marcas 

Art. 11.-Las transferencias de marcas del n1levo sistema se efectuarán 
en adelante en la Oficina Central. 

Art. 12.-Las transferencias de marcas sólo tendrán efecto legal des
p~és que la Oficina del Registro las haya anotado en los libros y expe
dIdo los documentos correspondientes. 

Art. 13.· -Las actas de transferencias deberán consignar los siguientes 
~atos: nombre y apellido del vendedor y comprador, estados civiles de 
estos y domicilio, número representativo de la marca que se transfiere, 
fecha de la transferencia; libro v partida donde se halla registrada; acep
tación del que cede y del que adquiere. 

Art. 14.-Las transferencias hechas en virtud de órdenes judiciales, 
deberán ser anotadas directamente por la Oficina del Registro, y para 
este objeto, los jueces deberán dirigir, en todos los casoS de transferencia 
de marcas hechas en virtud de órdenes judiciales, los documentos nece
sarios con sus correspondientes anotaciones. La OficiM del Registro vis
tos estos documentos, extenderá el boleto correspondiente al juez, quien 
lo trasmitirá al interesado. 

:a~ 
2!..1 



424 R,;GLUIE~TO DE LA LEY DEL SISTEMA RA':!Ol'IAI. ET-,-C..:. • ..:.E-=-TC''''. _____ _ 

Uso de las marcas 

Art. 15.-Queda prohibido hacer uso de marcas y señales que no es
tén registradas en la Oficina Central, excepto las numeraciones arábigas 
de que hacen uso los hacendados. El que las usare incurrirá en una multa 
de colones 5.00 por cabeza, sin perjuicio de la acción criminal que compete 
a los damnificados. (*) 

Art. 15.-La Oficina Central es la única que puede expedir el número 
de la marca y el dibujo en tamaño natural con el cual el interesado podrá 
mandar hacer su marca o fierro de herrar. 

Art. 17.-AI ganado vacuno se le marcará única y exc1usivamentea 
fie.rro candente. Todo propietario criallor está obligado, al estampar su 
marca en los animales criollos, de hacerl0 en el costado izquierdo. 

Art. IS.-EI que enagene ganado mayor, puede contramarcarJo. La 
contramarca se poddrá siempre del mismo lado de la marca y lo más próxi
mo posible a ésta'l (*) 

Art. 19.-EI p(Jseedor de la carta de venta de un animal contramar
cado, puede marcarlo con su propio fierro; pero en ningún caso esta nueva 
marca establecerá el derecho de propiedad, siendo siempre exigible la car
ta o certificado de venta. 

Art. 20. -En las marcaciones sucesivas a que se refiere el artículo an
terior, las marcas por transferencia se colocarán en el orden siguiente: la 
primera marca se estampará en la parte baja del cuarto derecho o sea el 
garrón y las sucesivas, hasta llegar a cinco, en orden ascendente, bor
deando el jamón, siguiente la línea del mismo cuarto, sobre Lln plano in
medi'ltamente superior, de manera que la última marca indicará la pro
piedad del ganado. 

Cuando el número de marcas exceda de cinco, se estamparán las su
cesivas en la paleta derecha de cada animal, en la misma forma que la 
establecida para el cuarto, comenzando la primera inmediatamente arriba 
de la rodilla. 

Art. :!1.- Para todo ganado mayor que proceda de territorio extraño, 
se considerará "marcando origen" o "fierro criollo", la que señale la carta 
de venta, si la hubiere, o la que, a juicio del poseedor, pueda consider~rse 
como anterior a las demás, y las marcaciones sucesivas a que dé ongen 
la transferencia de posesión de los animales, se estamparán en el costado 
derecho, en el orden establecido en el artículo anterior. C') 

Art. 22.-EI que marcare por otros medios o en parte diferente de las 
indicadas, será penado con una multa de cinco colones por cabeza, excep
lo las numeraciones arábigas de que hacen uso los hacendados. (*) 

Art. 23.-El que marque un animal que no sea criolío, ni esté contra
marcado, atenta contra la propiedad y debe ser considerado como reo 
de hurto. 

Art. 24. -Los propietarios de ganado que radiquen en un departamen
to, y que según el artículo 7 de este Reglamento hayan dejado pas..;r el 
término señalado para los registros de sus marcas, están obliga?os a ha
cer uso del nuevo sistema en sus cartas de venta de transferenCIa de sus 
ganados y ningún Alcalde podrá autorizar una carta de venta del antiguo 
sistema, y caso de verificarlo incurrirá en una multa de cinco colones por 
cada animal. 

Certificados o cartas de ver.ta 

Art. 25. -Los propietarios de ganado mayor, cada vez que enajenen 
an imales de su propiedad deberán otorgar a los compradores un certifiCadO 
o carta de venta, en la forma que establece el presente Decreto. () 

r*) Reformado por O G. de 14 de septiembre de 1923, que aparece en seguida. 

:a~ 
2!..1 



REGLAMEt'TO PE LA LEY DEL SISTEMA RAClOI'~L ET_C..c.,,_E_T..:..C _____ 4_2_5 

Art. 26.-Los certificados o cartas de venta, sólo podrán extenderse 
en los talonarios numerados de las Municipalidades y destirado a su es
pecie, careciendo de validez si así no se hiciere. 

Art. 27.-Los talonarios usados serán archivados por las Municipali-
dades, por orden correlativo y en legajos especiales. . 

Art. 28.-Los certificados o cartas de venta deberán consignar los si
guientes datos: lugar y fecha donde se otorgan; nombre y apellido del 
vendedor y comprador; especie de animales y cantidad expresada en letras; 
número de las marcas en letras y agregado departamental con que están 
señalados los animales; libro y folio donde están registradas las marcas; 
firma del vendedor y comprador o de las personas debidamente autoriza
das por éstos. 

En todos los casos de venta de animales, hechas por interlT'ediarios, 
deberá exigirse la autorización respectiva, firmada por el propietario de 
los animales. Las autorizaciones de venta deberán archivarse en la Mu
nicipalidad respecti.a, bajo numeración sucesiva, debiendo dejarse cons
tancia en el certificado de venta, del número de la autorización. 

Art. 29.-Para cancelar una autorización de venta, el otorgante debe 
dirigirse a la Alcaldia dende estuviese archivada, ya sea en persona exi
giendo el recibo correspondiente, ya sea por carta certificada. 

El Alcaide buscará en el archiv0 la autOlización de que se trate, ins
cribiendc en ella la palabra cencelada, seguida de la fecha de la cancelación 
y de su firma o de la firma de la persona que lo reemplace. 

Art. 30.-Los certificados o cartas de venta serán visados y sellados 
por las Municipalidades. 

Art. 31.-No será necesaria ia visación de que habla el articulo an
terior en las ventas que se hagan en las haciendas por el primitivo dueño, 
cuando éste haya obtenido permiso general, por escrito, del Alcalde del 
lugar donde esté situada la hacienda, para poder vender con sólo el con
trafierro y el certificado o carta de venta, debiéndose extender éstos en 
los talonarios solicitados a la Municipalidad. 

La Municipalidad no podrá otorgar un nuevo talonario, para los efec
tos del inciso anterior, sin recibir previamente el talonario usado, para su 
archivo, según queda establecido en el artículo 27. 

Es requisito indispensable, para la validez de estcs certificados o car
tas de venta especiales, que el dueño de la hacienda G quien lo represente, 
haga uso de un sello especial de la hacienda, en el que conste el nombre 
de é~ta y su jurisdicción. 

Art. 32.-EI Alcalde no podrá extender el permiso sin previa solicitud 
por escrito del interesado, y en virtud de constarle su buena conducta y 
su posesión notoria de la hacienda a que se refiere la licencia. 

Art. 33.-Cuando el vendedor o el comprador, o quienes los represen
~en no sepan firmar. dejarán en lugar del certificado o carta de venta, la 
Impresión digital del dedo pulgar de la mano derecha o izquierda a falta 
de .1quélla, sin perjuicio de la firma de un testigo a ruego del que no se
pa firmar. 

Art. 34.-La impresión digital se exigirá también, aunque sepa firmar, 
a toda persona que no siendo cOllocida en el lugar, solicitar.e un certifica
do o carta de venta,/además de la justifIcación de su identIdad, si así lo 
creyere necesario el visador. 

Art. 35. -La firma de la autoridad municipal para los certifIcados o 
cartas de venta, consistirá en la manuscrita del Alcalde, o en su defecto, 
la d,e su representante legal, y la de su Secretario, no pudiendo usarse 
faCSInlile, ni suscribir los documentos de que trata este artículo, otras perso
nas que las aludidas. 
. Art. 36.-Las Municipalidades y los hacendados a que se refiere el ar

gculo 31, usarán para todos los formularios determinados en el presente 
ec.reto, igual papel, impresión, redacción, formato e idénticos colores, 

d.eblendo las Alcaldías solicitar de la Oficina Central, los libros y talona
nos necesarios al movimiento de su jurisdicción. 
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Los talonarios usados se archivarán en legajos especiales y en orden 
correlativo. 

Art. 37.-En los certificados de ventas, no podrán hacerse correcciones 
raspaduras o enmiendas de ninguna naturaleza. ' 

Art. 38. -·Toda corrección se reputará fraudulenta, haciéndose respon
sable del fraude al poseedor del certificado en esas condiciones. 

Art. 39.- Cuando en la venta de ganado existan animales al pie de la 
madre. sin marcar, se consignará en el certificado. 

Art. 40.-El certificado en esas condiciones probará, en toda la Repú
blica, la propiedad de los animales, siempre que coincidan exactamente los 
ganados con los datos determinados en el mismo. 

Art. 41.-En caso de nueva enajenación, el certificado original se ar
chivará en la Municipalidad en que se efectuare la venta. Si la enajena
ción no comprendiera el total del número de animales consignados en el 
certificado original. la Municipali::!ad otorgará al vendedor un nuevo certi
ficado, en el que constará el número de los animales que le restan y los 
demás datos que expresa el respectivo' formulario. 

Art. 42.- -Por cada visación, el Alcalde cobrará para sí, conforme lo 
estipule la tarifa municipal de la localidad. 

Art 43.-La compra de ganado mayor, sin los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores, no transfiere dominio en favor del comprador, 
y al que se le encontrare algún animal sin las formalidades prevenidas. 
será juzgado como reo de hurto. con ben~¡icio de las circunstancias ate
nuantes, si no hubiere obrado de malicia' o de mala fe. (*) 

Art. 44. -No se comprende en las anteriores disposiciones, las ventas 
de animales que se introduzcan de las Repúblicas vecinas, respecto de los 
cuales bastará para su validez, la carta de venta en el gan'3do caballar, y 
la duplicación de la marca para el ganado vacuno. 

Art. 45.-De toda!> las operariones que exijan el otorgamiento de un 
certificado o carta de venta y que se verifiquen en su jurisdicción, las Mu
nicipalidades darán aviso a la Oficina Cen tral, por planillas semanales ex
pedidas en los formularios que ésta les suministre. 

Robo o hurto de animales 

Art. 45.-Las denuncias sobre robo o hurto de animales, deberán di
rigirse a la Oficina Cén tral. En ellas se hará constar: el nombre y apelli
do del propietario perjudicado, la cantidad de animales, sus m.a~cas, la 
fecha más aproximada a la del hurto, y los demás datos que facIhten las 
investigaciones.' .. 

Art. 47.-- Recibida la denuncia en las condiciones indicadas, la OfIcma 
Central consignará, en una planilla especial semanal, los datos de la mis
ma y remitirá un ejemplar de dicha planilla a las Municipalidades Y a las 
Direcciones de Policia. 

Art. 48.~Las Municipalidades llevarán numeradds dichas pl.a~illas y 
lo mismo harán las Direcciones de Policia. Estas planillas servlran para 
hacer las observaciones pertinentes a los certificados de venta que se les 
presente. . . 

Art. 49.-Si se solicitare la visación de certificados de venta de ant
males con marcas que figuren en las planillas de hurto, las MU1~icipalidades 
no les darán curso y pasarán aviso a la policia, .salvo que se trate. de 
ventas hechas por el mismo propietario de 1:1 marca mserta en la plantlla 
o que el interesado otorgue fianza a satisfacción. " 

Art. 50,-Siempre que descubra .animales . sospechos.os de haber 51.

do robados y con marcas contenidas en el legajO de pl31ntllas de hurto, la 
Policía lo comunicará a la Municipalidad del lugar y esta, a su vez, a la 
Oficina Cen tral. 

(*) Reformado por D. O. de 14 de septiembre de 1923, que aparece en sel(uidc.. 
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Art. 51.-Las autoridades municipales y policiales podrán controlar, 
siempre que sea necesario, los traslados, destaces y transacciones de anima
les, debiendo hacerse ese control en la mejor forma posible y rápidamente. 

Art. 52.--Será considerado sospechoso todo certificado o carta de ven
ta qut: contenga alteraciones o esté extendiG"o sin reunir los requisitos exi
gidos por el presente Decreto, y los empleados municipales estarán obli
gados a dar cuenta a la Policía, dentro de las 24 horas subsiguientes a las 
observaciones, de todo documento en tales condiciones para la aclaración 
correspondien te. 

Destace de animales y comercio de cueros 

Art. 53.-Todo destazador está obligado a hacer uso de una marca o 
fierro y a solicitarla a la Oficina Central, en la misma forma establecida 
para los dueños de ganado. 

Art. 54_-Los hacendados y destazadores están obligados a marcar, a fie
rro candente, todos los cueros de Jos animales destazados o muertos, an
tes de que estos cueros sean extraídos de los rastros o haciendas. La 
marca se pondrá en la parte correspondiente a la cabeza del cuero del 
animal o carretilla. 

Art. 55. - Todo el que intentare vender cueros sin este requisito, será 
juzgado como reo de hurto y el comprador como encubridor. 

Art. 56.-Las Municipalidades comunicarán, por planillas semanales,- a 
la Oficina Central y según formulario que ésta les remita, la lista de los 
animales destazados. Estas planillas deberán consignar: nombre, apellido 
y domicilio del destazador; especie de animales y su cantidad; número del 
fierro criollo y del último fierro de transferencia de dominio del animal. 

Animales extraviados 

Art. 57. -Siempre que un animal sea presentado a la autoridad como 
desconocido o extraviado, la Municipalidad respectiva está obligada a leer 
el número de su fierro y a consultar el índice numérico a efecto de averi
guar quién sea el dueño y cuál es el domicilio de éste. 

Art. 58.-Si el número correspondiente al fierro aún no figura en el 
indice numérico o los suplementos de éste, la Municipalidad consultará por 
teléfono, telégrafo o por carta a la Oficina Central, para averiguar a quién 
se haya otorgado dícha marca. 

Art. 59.-Sabicto de quién sea el animal, el Alcalde le dará aviso in
mediatamente al dueño. Este aviso s!::rá por escrito llevado por un algua
cil, si el dt;eño fuere de la jurisdicción de la Alcaldía, o por carta certi
ficada con acuse de recepción, si fuere de otra jurisdicción. 

Art. 60.-El dueño del animal o quien le represente debe ocurrir a 
recibirlo, previa justa indemnización de los gastos de depósito. 

Art. 6 L -Si tran_scurridos quince dias desde la feeha del recibo de la 
notificación o de la fecha del acuse - recibo de recepción, no compareciere 
el dueI10 a reclamar el animal, se subastará previo avalúo, observándose 
las disposiciones prevenidas para la ejecución de la selltencia en juicio 
verbal. Lo mismo se practicará cuando compareciendo el dueño del animal, 
se negare a pagar los gastos de registro, pastaje y aviso. 

Art. 62. -Deducidos los gastos enumerados en el artículo anterior y 
los más que se hicieren en la subasta, el sobrante se depositará en las ar
cas municipales, y si pasados seis meses no se presentare el dueI10 a re
clamarlo, ingresará definitivamente al Tesoro Municipal. 

Art. 63. -Los Alcaldes son responsables con sus propios bienes si lle
gare a averiguarse infracción de este Decreto, morosidad o negligencia en 
su Cumplimiento. 

Art. 64.-Si no hubiesen transcurrido dos años desde la publicación 
del presente Decreto, y se presentare como extraviado un animal que no 
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tuviere número, y sí, fierro del antiguo siste;na, la Municipalidad está obli
gada a cotejar la marca cen los del Registro, (1 efecto de averiguar el due
ño de la marca. 

Si la marca no se encuentra en el Registro, se remitirá un aviso al 
«Diario Oficia)", delinezndo exactamente la marca con que está herrado. 
Este aviso se publicará por tres veces consecutivas, pagándose por ellos 
Col. 0.50 para cubrir el valor del grabado de la marca. 
. Art. 65.-Los animales extraviados sin marca o los que, transcurridos 
dos años, desde la publicación del presente Decreto, no tuvieren marca 
del sistema decimal, serán vendidos en pública subasta, y el producto in
gresará al Tesoro Mun;cipal. (1) 

Animales invasores 

Art. 66.'-Todo propietario o tenedor de ganado, está en la obligación 
de empotrerarlos o amarrarlos, de manera que no causen daño en hereda
des ajenas, ni salgan a vagar por caminos u otros lugares públicos. 

Los animales que se encontraren vagando en dichos sitios públicos, 
serán conducidos por los agentes de la autoridad a la Alcaldía respectiva, 
donde se impondrá. al dueño, o tenedor, una multa de Ir 2.0J por cabeza. 

Art. 67.-Si los ganados entraren en heredades cultivadas, el dueño 
de éstas o sus agentes podrán conducirlos a la Alcaldía, en donde además 
de la multa que queda indicada en el artículo anterior, pagará el dueilo 
o tenedor de los animales, los gastos de conducción, a razón de 50 cen
tavos por cabeza. 

Sin embargo, en caso del Art. 853 C., el colindante que quiera cultivar 
el todo o parte de su terreno, deberá cercarlo a su costa, o promover la 
formación de una cerca medianera a expensas comunes, sin lo cual no po
drá hacer uso del derecho que le confiere el inciso anterior. El colinda~te 
que tuviere ganado y fuere requerido para la formación de la cerca medIa
nera, no podrá, en ningún caso, dejar de contribuir a ello, aunque su te-
rreno no e~tuviere cercado por los otros lados. . 

Art. 68.-Cuando los semovientes entraren en heredad ajena cultIvada 
y suficientemente cercada, el dueño o tenedor de ellos pagará, además de 
la multa y conducción, todo perjuicio que causaren al dueño de la h~re
dad, haciéndose el justiprecio sin forma de juicio, por medio de pentos 
nombrados por el Akatde respectivo. 

Art. 69.-Si después del segundo día de llevado ante el Alcalde, el 
animal invasor, no se presentase el dueño a recobrarlo y a pagar la multa 
y los daños y perjuicios, se procederá como está dispuesto respecto.a los 
animales extraviados, debiendo en todo caso pagarse de preferencIa los 
daños y perjuicios. 

Cumplimiento y apelación 

Art. 70.-La Dirección General de Agricultura vigilará el .cu~~limiento 
del presente Decreto y resolverá todas las dudas que su aphcaclOn pueda 
suscitar con apelación para ante el Ministerio de Agricultura. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a veintinueve de mayo 
de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiliónez M. 

(<<Diarb Oficiab de lo. de jllnio de 1923). 

El Suhsecretario de Agricultura 

Marcos A. Letona. 

(1) Suprimido por el Art. 40. del D. G. de 14 de septiembre de 1923. 
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REFORMAS AL REGLAMENTO DE MARCAS O FiERROS 

DE HERRAR GANADO V ACUNO Y CABALLAR DEL 

SISTEMA RACIONAL DE NUMERACION ?ROGRESIVA 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

En vista de la convenien.cia que hay de hacer algunas modificaciones. 
al Reglamento de Marcas o Fierros de herrar ganado vacuno y caballar del 
sistema «Racional de Numeración Progresiva», decretado por el Ejecutivo 
el 29 de mayo del corriente año,. 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. IO.-EI articulo 15 del referido Reglamento. se reforma asi: «Queda 
prohibido hacer uso de marcas y señales que no estén registradas en la 
Oficina Central. El que las usare incurrirá en U:1:l multa de cinco colones 
por cabeza, sin perjuicio de la acción criminal que compete a los damni
ficados. Se exceptúan de esta disposición las numeraciones arábigas de 
que hacen U30 algunos hacendados, asimismo que oe las marcas registra
das del antiguo sistema, las cuales podrán usarse únicamente como contra
marcas de identificación." 

Art. 20.-En los artículos 18, 21, 25 Y 43, en donde dice «ganado ma
yor" se sustituye p0r «ganado vacuno y caballar." 

Art. 30.-EI artículo 22, se reforma asi: "El que marcare por otros 
medios o en parte diferente de las indicadas, será penado con una multa 
de cinco .colones por cabeza, salvo las excepciones hechas en el Art. 15.» 

Art. 40. -- El artículo 65 queda suprimido. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los catorce días del mes 
de septiembre de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 
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El Subsecretario de Agricultura, 
Marcos A. Letona. 



REQUISITOS DE TODA IMPORT ACION 
DE ABONOS QUIMICOS 

Palacio Nacional: San Salvador, 28 de marzo de 1911. 

CONSIDERANDO: 

Que es deber del Gobierno velar por los intereses de los agricultores; 
Que el desarrollo siempre creciente de los cultivos, aumen ta diaria

mente el consumo de abonos químicos; 
Que el comercio de dichos abonos puede, más que ningún olro, dar 

lugar a falsificaciones Robre la naturaleza o las proporciones de las sus
tancias fertilizantes; 

Que dichas falsificaciones ocasionarían fuertes pérdidas para los pro
ductores, y que para evitar esto, el Gobierno e, el único que puede, por 
su intervención, dar todas las garantías a los agricultores compradores de 
abonos, el Poder Ejecutivo, 

ACUEIWA: 

1) Toda importación de abonos químicos deberá ser acompañ~da de 
un documento debidamente autenticado, procedente de la casa remItente, 
garantizando las proporciones de sus fertilizantes en la forma siguiente. (01<) 

Anhidrido fosfórico P~ O~> soluble en agua ................ por ciento 
Anhidrido fosfórico pt O" insoluble en agua, soluble en el 

citrato ............ __ ..... _ ........... ___ .. _. ___ ... _. 
Anhidrido fosfóríco p~ O" insoluble. ___ .. _ .. __ ... _ . _ .... -
Nit.rógeno ~z a~0!1iacal. .... __ .. __ . _. _ ...... __ .. _. _ . - _. 

Id. Id nltnco ___ .. _ .. ____ . _ _ _ _ _ _ . __ . __ .. _. . . .. " 
id. id orgánico __ . _ .. .......... __ .. __ . ____ . _. 

Potasa K2 0 ........ ___ .. _. _. __ . _______ ., _ ... __ . __ .... . 

Este documento será, a su llegada en el país, remitido al Laboratorio 
de Agricultura encargado de verificar la exactitud de sus datos. . 

2) Ningún Cónsul podrá entregar factura consular sin la presencIa del 
citado documento que anexará a dicha factura. . ' 

3) Todos los abonos comerciales que se venden en. el pals s~ran so
metidos al análisis químico obligatorio, en el Laboratono de Agncultura, 
y el resultado se publicará en el "Diario Oficial>. 

(.) Reformado por A. G. de 20 de noviembre que aparece en seguida. 
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4) Los abonos llamados «completos» que sean importados, ya mezcla
dos y listos para el empleo, serán analizados sobre muestras tomadas en 
la Aduana. 

Al efecto los Administradores atenderán a las instrucciones prácticas 
que recibirán del Director del Laboratorio. 

5) Para la remisrón al Laboratorio, de las muestras de abonos fabri
cados o mezclados en el país, este Ministerio queda encargado de dictar, 
según los casos, las disposiciones adecuadas. 

6) El presente Acuerdo comenzará a regir sesenta días después de su 
publ icación. -Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

* 

El Subsecretario del Ral!lo, 
Dueñas. 

Palacio Nacional: San Salvador, 20 de noviembre de 1917. 

El Poder Ejecutivo, para facilitar la confrontación de los pliegos de 
análisis de abonos con la especificación contenida en el Acuerdo de 28 de 
marzo de 1911, en lo que atañe a las proporciones fertilizantes, ACUERDA: 
reformarlo de la manera siguiente: 

l. Toda importación de ~abonos quimicos deberá ser acompañada de 
un documento debidamente autenticado, procedente de la casa remitente, 
garantizando las proporciones de sus fertilizantes en la forma siguiente: 

Anhidrido fosfórico p2 or, soluble en agua y en el citrato ... por ciento 
Anhidrido fosfórico pt O" insoluble.. . ......... ________ __ 
N!tr~geno ~z a~n~niacal.. ___________ . ___ .. ____________ __ 
N~tr~geno nZ nItn.c~ _________ . _ .. __ ........... _ ... _ ... . 
Nltrogeno Az organIco ....... _ ................ . . _ ...... . 
Potasa K2 O . . .. . ...... ~ . . • . . .• . .... __ ...........• _ .. . 

Este documento será a su llegada en el país, remitido al Laboratorio 
de la Dirección General de Agricultura, encargada de verificar la exactitud 
de sus datos. 
. 2. Ningún Cónsul podrá entregar factura consular sin la presencia del 

cItado documento que anexará a dicha factura. ~ 
. 3. Todos los abollos comerciales que se vendan en el país serán some

IIdos al análisis químic0 obligatorio, en el Laboratorio de la Dirección Ge
neral de Agricultura, y el resultado se publicará en el .Diario Oficial». 

4. Los abonos llamados .Completos» que sean importados ya mezclados 
y listos para el empleo, serán analizados sobre muestras· tomadas en 
la Aduana. 

Al efecto, los Administradores atenderán a las instrucciones prácticas 
que recibirán del Director del Laboratorio. 

5. Para la remisión al Laboratorio, de las mue~tras de abonos fabrica
dos o mezclados en el pais. este Ministerio queda encargado de dictar, 
según los casos, las disposiciones adecuadas. 

6. El presente Acuerdo comenzará a regir desde el día de su publi
cación._ Comuníquese 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Subsecretar~ de Agricultura. 
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TARIFA DE LOS ANALlSIS EN EL 

LABORATORIO QUIMICO DE LA DIRECCION 

GENERAL DE AGR!CUL TURA 

Palacio Nacional: San Salvador, 2 ~ de octubre de 1923. 

Presentándose COllstantemente solicitudes para análisis en el Labora
torio Quimico de la Dirección General de Agricultura, y careciendo hasta 
la fecha de una tarifa adecuada, el Poder Ejecutivo ACUERDA la siguiente: 

An~l!s!s cOl~ple~o. de una agua potable ............... . 
Anahsls texlcologlco ................................. . 
Análisis de un mineral de oro o plata ............... . 
Análisis de una muestra de bálsamo ................. . 
Análisis cualitativo de una materia orgánica .......... . 
Análisis cualitativo de una materia inorgánica ........ . 
Análisis de una preparación farmacéutica ............. . 
Análisis de un aguardiente ........................... . 
Análisis de una manteca ............................. . 
Análisis de otra materia alimenticia .................. . 
Análisis de un vino ............... , . ' ................ . 
Anális!~ determinación de las fibras que componen un 

teJIdo ......................................... . 

Col. 200.00 
200.00 
40,00 
30.00 
30.00 
20.00 
30.00 

5.00 
15.00 
20.00 
30.00 

15.00 

Los análisis cuantitativos no denominados en esta lista, pagarán a ra
zón de quince COlOnes por cada principio que se dosifica, asi: los análisis 
ordinarios de tierra y de abono completo, en que se dosifican solamente 
los tres principios fertilizantes: nitrógeno, potasa y ácido fosfórico, paga
rán cuarenta y cinco calones. El valor de estos análisis ingresará a la Teso
reria Específica de los Fondos de Agricultura.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

<<<Diario Olicial» de 26 de cctubre de 1923). 

El Subsecretario de Agricullura, 
Letona. 

Fin del Tomo I1I. 

:a~ 
2!..1 



INDICE 

RAMO DE HACIENDA 

Página 

'Organización del servicio interior de la Oficina de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público ______________________________ ...... _ 5 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas ...... _. __ ........ _.. 8 
Reformas a la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas .. _ . __ . 20 
Ley de Bancos de Emisión _ ........... __ . _ . _ ...... .. .. _ ....... _ ... _ _ 22 
Se refo~m~ ~.I inciso 10. del Art. 5 y el Ar1. 25 de la Ley de Bancos 

de Emlslon ......... _ .. _ ............. _ .. __ .. __ .. . _ .... ___ .. _ . _ . 27 
Disposiciones Reglamentarias de la Ley de Bancos de Emisión...... 28 
Establecimiento de una Junta de Vigilancia Permanente de los 

Bancos _ ... _ . _ . _ . _ .... ___ ... __ .. ____ ... ________ . ... __ . . . . . . . . . . . 30 
Reglamento Interior de la Junta de Vigilancia de Bancos _ ... _ ....... _ 32 
Libre introducción al pais del oro acuilado de los Estados Unidos 

de América ........ _ . _ . __ ................... . _ . . . . . . . . . . . . .. . . . . 35 
Sistema Monetario de El Salvador ................. - ... _ .......... _ _ _ 36 
Circulación legal en la República de la moneda de oro de Estados 

Unidos de Norte América y de los billetes de Bancos americanos 
representativos del dollar __ ......... - -. - - ...... . __ ... . .... ...... 39 

Establecimiento de la nueva unidad monetaria de la República.... " 41 
Recepción de billetes americanos en el pago de derechos e impuestos 

de toda ·naturaleza. - Libre importación de los mismos billetes... 43 
Medidas represivas contra los que especulen con la moneda nacional.. 44 
Suspensión de los efectos del Art. 30. de la Ley Monetaria_. _.. ..... 45 
Aclaración del Decreto de 28 de febrero que suspende los efectos 

del MI. 30. de la Ley Monetaria .. .... _ ................ _ . . . . . .. . 46 
Prohibición de exportación de oro acuilado..... . .. ... . ..... ....... 48 
Ley de Papel Sellado y Timbres. - ...... " .. . ........... __ . .... .. .. 49 
Reformas a la Ley de Papel Sellado y Timbres ....... _ .•. _ ....... _ " 68 
Reglamento de Papel Sellado y Timbres ....... J. • ••••• _.... .. •• •••• 71 
Queda sin efecto el Art. 79 del Reglamento de Papel Sellado y Timbres. 

(Véase en Ramo de Fomento, pág. 379, el D. L. de 3 de sep
tiembre de 1923, relativo a la forma en que se harán efectivas 
las contribuciones que causaren las cartas de venta de ganado 

L vacuno y caballar.) 

O~i~~s ~e~t~Su:Úeb;~~~~i~~·n"té~té . ';e . ha'rá~' 'Ia's' . ~;~céiaci~'';e; . de' dé;l~ 82 
das a favor del Fisco y los depósitos de fondos ......... ___ . .... 104 

28 - ~Copilaci6n de Lcycs .- T. IN. 



434 !NDICE 

Fundación de la Tesorería Especifica de los Fondos de 
Pública. (Véase página 365 del Tomo 1, Ramo de 
Pública. ) 

Página 

Instrucción 
Instrucción 

Reglamento de Licores ............................................ _. 
Aclárase la interpretación de los Arts. 49 y 50 del Reglamento de 

Licores ...................... _ .............................. _ . _ . 
Asegúranse los resultados del Decreto Gubernativo de 13 de mayo de 1919, 

sobre interpretación de los Art. 49 y 50 del Reglamento de Licores. 
Clases de ventas de aguardiente en los depósitos fiscales. _ ..... _ .. . 
Reformas a los artículos 81 y 100 del Reglamento de Licores ....... . 
Establecimiento de la industria del Alcohol-Eter. (Véase página 377, 

Ramo de Fomento). 
Alcohol-Eter. - Condiciones para su destilación ................ __ . . .. 
Fórmula para la desnaturalización del alcohol _ ........... _ ..... _ ... . 
Impuesto sobre bebidas espirituosas de manufactura extranjera ...... . 
Reglamento para el cobro del impuesto sobre bebidas espirituosas .. . 
Reforma al Art. 20. del Decreto Legislativo de 29 de agosto de 1923, 

del Impuesto sobre bebidas espirituosas de manufactura ex-
tranjera __ . _ ... ' ......... ____ .... __ .. _ .. _ .. _ ... _ ......... _ ..... . 

Ley del Impuesto sobre la Renta ... _ ..... _ .................... _. _ .. . 
Reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta _ ... _ ... _____ ..... _ .. . 
Reglamento de la Dirección de Contribuciones Directas. _ ..... , ... _ .. 
Sección de Estadística fiscal y Financiera de la Dirección de Contri-

buciones Directas ...................... _ ... __ .................. . 
Pólizas de importación y exportación que las Aduanas y Oficinas de 

Fardos Postales remitiran a la Dirección General de Contribu-
ciones Directas .. _ ........... _ . _ ........ _ . _ ... _ ....... __ .. _ ... . 

Permuta de las Secciones de Estadística Comercial y Financiera y de 
Estadística Agrícola que se hallan en la Dirección General de 
Contribuciones Directas y en la Dirección General. de Estadística, 
respectivamente. __ ....... _ ............... _ ........ _ ........... _. 

Inspección General dependiente de la Dirección de Contribuciones 
Indirectas y Contabilidad Fiscal ...... _ ............... _ ........ _. 

Reglólmento de la Dirección General de Contabilidad Fiscal y de 
Contribuciones Indirectas _____ . _ .. _ .... __ . . ... _ ..... _ . __ o - • -' •• 

Ley de Alcabala Interior .... _. _ .. _ .... __ .. ____ . ___ .... _. __ .. - - - - - _ .• 
Ley de Contrabando ___ . _ .. __ .. ______ .. __ . _ . _ .. _ ... _ .. ___ . _ - - - . -' - --
Ley de Franquicias _. ____ . _ . _ . __ . . ___ . _ . __ . _ .. ___ .. _ . _ . _ . - - .. - . - ... 
Ampli3ción a la Ley anterior de Franquicias. _ . __ . ___ .. _o __ •• - - .,. --

Franquicia aduanera en favor de las instituciones de Beneficencia- -'-
Ley de Privilegios y Concesiones __ ... _ _ _ . __ . __ .. __ .. _. __ . - . - -' - - --
Ley de Almacenaje. __ . _ ... _ ...... , ... _ ..... _ .. _ .. _ .. __ . ___ .. -' .. - - -' 
Garantia.s para el cumplimiento de las contratas celebradas con el 

GobIerno _ . '.' _ . __ . __ ..... _ . ____ .... ___ . _ . .. _ ... ___ ......... - - .. 
Adición al Decreto sobre garantias para el cumplimiento .de contratas 

. o concesiones celebradas con el Gobierno . _ ... _ . _ ... ' - -' - -
Prohibiendo reclamaciones ante el Ministerio de Hacienda por pérdida 

-' -·-ae""d·ocumentos ... __ ..... _ ... ___ ........ _ .. __ .. _ ...•.. - - - -' - - - _. -
Ley de Impuestos a las Compañías Anónimas_. _" __ ... _ ... - -' - _. - - --
Prohibición de usar las marcas del Gobierno _ .. , __ ... _. - - -' -' -' . _ .. 
Estancamiento de cartuchos para toda clase de armas de fuego .. : _.
Ley de Fabricación, Importación y Comercio de Armas y ExplosIvos 

(V éase Ramo de Guerra, pág. 232). . 
Prohíbese a los particulares la fabricación, introducción? venta de 

armas de fuego, piezas de las mismas armas y muniCIOnes y ex
plosivos. (Véase Ramo de Guerra, pág. 236). 

Establecimiento de dos depósitos de cartuchos de arlTlas de fuego . 
. (Véase Ramo de Guerra, pág. 237). 

:a~ 
2!..1 

ID!) 

119 

121 
122 
123 

224 
126 
127 
128 

130 
132 
141 
143 

153 

152 

153 

154 

155 
159 
162 
165 
167 
168 
169 
171 

172 

173 

174 
17j 
176 
171 



ÍNDICE 435 

Página 

Permítese la importación y venta de armas calificadas c.omo especiales pa-
ra distintos géneros de deporte. (Véase Ramo de Guerra, pág. 239). 

factura comercial indispensable para el registro de fardos Postales. 
(Véase Ministerio. General, Apéndice). 

Tasas por el almacenaje y la reexpedición de fardos Postales. (Véa
se Ministerio General, Apéndice). 

Sello de Caridad de cinco centavos en favor del Hospital Rosales. (Véase 
Ramo de Beneficencia, Tomo 1). 

Requisitos para otorgar nombramientos de Administradores de Rentas 
Departamentales .... ........ . . .. ............................... 179 

Establecimiento de la Sociedad «Caja de Ahorros de Empleados de 
Hacienda» .. .... .... .... .... ............ .... .... .... .... .... 180 

Estatutos de la «Caja de Ahorros de Empleados de Hacienda»....... 182 
Escri tura Social de la «Sociedad Cooperativa de los Empleados de Ha-

cienda de Responsabilidad Limitada»...... ..................... 188 
Reglamento especial de operaciones de la «Cooperativa de los Emplea-

dos de Hacienda de Responsabilidad Limitada».................. 191 
Estatutos de la «Sociedad Cooperativa de los Empleados de Hacienda 

de Responsabilidad Limitada»................................... 194 
Conviértese la «Caja de Ahorros de Empleados de Hacienda» en «So

ciedad Cooperativa de Empleados Públicos»..................... 198 
Reforma al Art. 30. de la Ley de Pensiones Civiles. (Véase Ramo de 

Beneficencia, Tomo 1). 
Junta I~evisora de Pensiones Civiles. Reformas a la Ley de la Materia 200 

RAMO DE GUERRA 

Escudo de Armas y Pabellón Nacional.-Uso de los mismos.......... 203 
Reformas al Decreto anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 205 
Reglamentación del Trabajo en el Ministerio de la Guerra.......... 207 
Ley de Retiros y Pensiones Militares................................ 212 
Ley de Ascensos Militares ................... "..... ............... 216 
Otras disposiciones referentes a la Ley de Ascensos Militares.... .... 223 
Cla~ificación por Armas del Escalafón Principal ..................... ' 226 
Ley sobre Licenciamiento de Tropas................................ 227 
Reglam~ntación del Licenciamiento y Reemplazo de Tropas.......... 229 
Ley de fabricación, Importación y Comercio de Armas y Explosivos.. 232 
Prohibese a los particulares la fabricación, introducción o venta de 

armas de fuego, piezas de las mismas armas y municiones o ex-
plosivos ... . . ... . .. . .. ......................................... 236 

Establecimiento de dos depósitos dr' cartuchos de armas de fuego.... 237 
Permitese la importación y venta de armas clasificadas como especia-

les para los distintos géneros de deportes ........... '. . .... 239 
Estancamiento de cartuchos para toda clase de armas de fuego. (Véa-

se pág. 177, Ramo de Hacienda). 
Reglamento de Voluntariado y Reenganche...... ................... 241 
Reglamento para las Bandas Militares de la República............... 244 
Creación de la Medalla del «Mérito Militar»........................ 2,9 
Reformas a la Ley de creación de la Medalla dd «Mérito Militar»... 250 
Reglamento para la adjudicación de la Medalla del «Mérito Militar».. 253 
Ley de Contabilidad Militar........................ ................ 260 

J
Reglamento de Contabilidad y Administración de fondos Militares... 262 
efatura de Intendencia Generald~1 Ejército........................ 267 

:a~ 
2!..1 



436 ÍNDICE 

Página. 

Reglamento para servicio de Comandantes de Barrio y Cantonales de 
la República.................................................... 269 

Organización de la Inspección General del Ejército e Inspeccio· 
nes de las Armas ............................... _.. . .. . .... .. .. 273 

Reglamento para Servicio de Jefes ¡::xpedicionarios................... 275 
Reglamento del Servicio de Sanidad Militar...................... .. 278 
Creación de la Guardia Nacional (D. G. de 3 de febrero de 1912 que 

figura en el Ramo de Gobernación, Tomo 11). 
Ley orgánica de la Guardia Nacional................................ 287 
Reglamento para servicio de la Guardia Nacional de República. (Véa-

se Ramo de Gobernación, Tomo 11). 
Derogatoria de los Artículos 309 y 310 del Reglamento para servicio 

de la Guardia Nacional............................ ............ 291 
Reglamento Orgánico de la Guardia Nacional (Véase Ramo de Go

bernación, Tomo 11.) 
Acuerdo que considera a la Guardia Nacional como un Cuerpo del Ejérci

to activo de la República. (Véase Ramo de Gobernación, Tomo 11). 
'Reglamento de premios para los Clases y Guardias de la Guardia Na-

ci anal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292 
Reglamento Orgánico de la Escuela de Guardia Nacio"al. (Véase Ra

mo de Guerra, Apéndice). 
Reglamento de Rancho .............................................. 295 
Exoneración del pago de contribuciones pecuniarias y servício militar 

a los Comisionados de Cantón, Alcaldes Auxiliares, etc. (Véase 
Ramo de Gobernación, Tomo 11). 

Exoneración de contribuciones pecuniarias y cargos consejiles a los 
Comandantes de Cantón. (Véase Ramo de Gobernación, Tomo 11). 

Exoneración del pago de fendo de Caminos Nacilimales y de todo car
go consejil a los individuos del Ejército Disponible. (Véase 1<a
mo de Gobernación, Tomo 11). 

Gastos de funerales de Militares ............. __ ..................... 298 
Honras fúnebres Militares........ ................................. 299 

RAMO DE MARINA 

ReglamcAto de Marina.. ............................................ 300 
Reformas al Reglamento de Marina................................. 311 
Prescripciones para el saludo y recepción de Buques de Guerra .. .-. _ 314 
Derechos por matrículas de embarcaciones destinados a los HospIta-

les de la Unión, Santa Tecla, Sonsonate y Usulután .. _ ..... , .... 316 

RAMO DE A VIACION 

Creación de la «Flotilla Aérca Salvadoreña- ... -' .............. - _ ... . 
Reglamento para la Aviación Civil ........ _ ......................... . 
Reglamento del «Curso Militar de Aviación» _ .............. -' -'.': -' 
Reglamento de admisión para aspirantes a alumnos del «Curso MIlItar 

de Aviación»........... . ................. -" ........ , _ ....... . 

:a~ 
2!..1 

317 
318 
321 

327 



RAMO DE FOMENTO 

Página 

Reglamento del servIcIo de los ferrocarriles............ ............ 331 
Reglamento Hig-iénico para Ferrocarriles, Tranvías, etc. (Véase Ra-

mo de Gobernación, Tomo 11). 
Prohibiendo el transporte de materias inflamahles o explosivos en ca-

rros anexos a los de pasajeros.. .. ... . . . .. .......... ....... 338 
Reglamento de los servicios de automóviles, camiones, coches, carre-

t;¡S, y demás vehículos para pasajeros y carga. (Véase Ramo de 
Gobernación, Tomo 11). 

Ley de Ingenieros Topógrafos..... ..................... ........... 339 
Ley de exportación de antigüedades y objetos arqueológicos..... ... 343 
Concesión para el establecimiento de tranvías urbanos entre San Sal-

vador y Santa Tecla....... .................................... 344 
Decreto aclarando el anterior..... . ............................ ". 345 
Ley de Patentes de Invención....................................... 346 
Reforma a las Leyes dé Patentes de Invención y Marcas de Fábrica. . 354 
Ley de Marcas de Fábrica.......................................... 355 
Ley relativa a Propiedad Literaria.................................. .365 
Restablecimiento de las juntas de Fomento.......................... 367 
Supresión de las juntas de Aguas................................... 368 
Ley que declara de necesidad pública el saneamiento de la Capital... 369 
Reglamento Sanitario de Establecimientos Mineros. (Véase Ramo de 

Gobernación, Tomo 11). 
Condiciones para la exploración y explotación de minas de petróleo. 

(Véase Ramo de Gobernación, Tomo 11). 
Fundación de ulla junta de previsión y construcciones para obreros.. 371 
Reglamento sobre las condiciones generales a que han de sujetarse 

las Sociedades Cooperativas de Construcciones para Obreros que 
deseen obtener el apoyo del Estado............. .... . ....... .... 372 

Establecimiento de una Dirección General de pequeñas industrias·.... 374 
Levantamiento del catastro general de la República.................. 376 
Establecimiento de lailldustria del alcohol-éter.. . . .. .... .... .. .. ... 377 
Alcohol-éter. Condiciones para su destilación. (Véase Ramo de Ha-

cienda, Pág. 124). 
Forma en que se harán efectivas las contribuciones que causaren las 

cartas de venta de ganado vacuno y caballar.. . . . .. . . .. .... ..... 379 
Ley sobre Compañi<ts de Seguros contra Incendio. (Véase Ramo de 

Justicia, Tomo 1). 
Inspección General de Seguros contra Incendio. (Véanse los Decretos 

que figuran en Ramo de Gobernación, Tomo 11). 
Adición al Art. 20. de la Ley sobre Compañhs de Seguros contra 

Incendio de 23 de abril de 1904. (Véase D. L. de 31 de mayo de 
1921, que figura en Ramo de Gobern2ción, Tomo 11.) 

Reglamento de Teatros, Cines. Circos y demiÍs espectáculos públi-
cos. (Véase Ramo de Gobernación, Tomo 11.) , 

Ley de Bancos de Emisión y sus reformas. (Véase Ramo de Hacienda, 
. páginas 27 y 28). 

DISPosiciones Reglamentarias de la Ley de Bancos de Emisión. (Véase 
Ramo de Hacienda, página 31). 

Establecimiento de una Junta de Vigilancia Permanente de los Ban
cos. (Véase Ramo de Hacienda, página 31). 

Reglamento de la Junta de Vigilancia de Bancos. (Véase Ramo de 
Hacienda, página 32). 

:a~ 
2!..1 



438 í:-lDICE 

Seccióf1 de Estadística Fiscal y Financiera de la Dirección de Contri
buciones Directas, página 150). 

Permuta de las Secciones de Estadística Comercial y Financiera y de 
Estadística Agrícola que se hallan en la Dirección General de 
Contribuciones Directas y en la Dirección General de Estadística 
respectivamente. (Véase Ramo de Hacienda, página 153). ' 

RAMO DE AGRICULTURA 

P:ilóna 

Ley Agraria................................................. . . . . . .. 383 
Reforwas a la Ley Agraria ......................................... 418 
Adopción del «Sistema Racional de Marcas o Fierros para Ganado 

Mayor de Numeración Progresiva»............... .............. 421 
Reglamento de la Ley del «Sistema Racioilal de Marcas o Fierros para 

Ganado ,\'\ayor de Numeración Progresiva. .... . . . . . . . . . . . .. . . ... 422 
Reformas al Reglamento de Marcas o Fierros de herrar ganado vacu-

no y caballar del «Sistema Racional de Num.:!ración Progresiva».. 429 
Forma en que se harán efectivas las contribuciones que causaren las 

cartas de venta de ganado vacuno y caballar. (Véase D. L. de 3 
de septiembre, que figura en Ramo de Fomento). 

Reauisitos de toda importación de abonos químicos ................. ' 430 
Tarifa de los análisis en el Laboratorio Químico de la Dirección Ge

neral de Agricultura................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 432 

Fin del Indice del Torno IlI. 

:a~ 
2!..1 



REPUBlICA DE EL SALVADOR 

APENDICE 
D~ LA 

NUEVA RECOPILACION 
DE LEYES 

ADMINISTRATIVAS 

EDITOR: 

RAFAEL BARRAZA R. 

SAN SALVADOR 
IMPRENTA NACIONAL 

1923 

:a~ 
2!..1 



:a~ 
2!..1 



MINISTERIO GENERAL 

:a~ 
2!..1 



:a~ 
2!..1 



TASAS POR EL ALMACENAJE Y LA R2EXPEDICION 

DE FARDOS POSTALES 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Art. 14 de la Convención Postal Universal 
de Encomiendas Internacionales, celebrada en Madrid en 1920, y artículos 
del 120 al 132 del Reglamento General de Correos, los fardos postales no 
entregados a sus destinatarios por diversos motivos, deben ser devueltos 
a las oficinas de origen, y que la devolución y demora en la entrega 
de los fardos ocasiona gastos al Erario, que es necesario compensar en 
parte, sin perjuicio de cumplir con ese requisito internacional; 

CONSIDERANDO: 

Que también es conveniente imponer la prohibición de los articulas 
que, conforme al Art. 15 de la susodicha Convención y 122 del Reglamento, 
se i¡¡troducen al país de modo fraudulento y a veces peligroso; 

POR TANTO: 

En Consejo de Ministros: 

DECRETA: 

Art. lo.-Señálase el término de seis meses para el depósito y alma
cenaje de fardos postales en las Aduanas respectivas de la República, y se 
cobrarán las siguientes tasas: 

(a) por el primer mes o parte de él, cincuenta centavos de colón por 
cada fardo; 

(b) del segundo mes, o fracción, en adelante, hasta los seis, cinco cen
tavos de colón diariamente por cada fardo; 

(c) el almacenaje se empezará a cobrar después de diez días de avi
sado el destinatario en esta ciudad, y quince días para los destinatarios 
de los departamentos. 

Art. 20.-Se establece además el peonaje, de un centavo de colón en 
los fardos postales, por cada kilo de peso o fracción. 
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APÉNDICE 

Art. 30.-Para comprobar que el aviso fue dado oportunamente a los 
interesados, se llenarán las fórmulas adecuadas, como se hace con la 
correspondencia certificada, es decir; recabando el respectivo recibo del 
destinatario o su representante. 

Art. 40. - Terminado el plazo de rezago de los fardos, la Aduana pon
drá a disposición del Negociado respectivo aquellos que se encuentren en 
esta condición, con una nómina de números, peso, conte!lido declarado se
gún la cédula, destinatario y oficina, para que se proceda conforme a la 
Convención Internacional y este Decreto. 

Art. 50.-Los fardos postales mal dirigidos, faltos de dirección, de au
sentes, fallecidos, intervenidos por la ley y, en general, todas las causas 
que el Reglamento de Correos llama «correspcmdencia rezagada o muerta», 
podrán ser devueltos a petición del remitente antes del plazo señalado, 
p~evio el pago de los servicios indicados. 

Art. 60.-Los fardos postales que tienen que devolverse a las oficinas 
de origen. «de oficio», anulan todos los derechos y tasas postales y fisca
les, conforme el Art. 14, inciso primero de la Convención Postal Universal. 

Art. 70.-Por los fardos postales que se deseen endosar, modificar su 
dirección, o entregarse a otra persona diferente de la destinataria se pa
gará, además del valor de estos servicios, el gravamen que señala la Tari
fa Postal, como «derecho de cambio de dirección». 

Art. Bo.-Los fardos postales que tengan que reexpedirse a otros lu
gares de la República, diferentes del anotado en el fardo como destino, se 
considerarán como «objetos agrupados», y pagarán por el transporte el 
franqueo postal de cinco centavos por cada mil gramos o fracción (límite 
de los fardos). Este impuesto se adicionará a la Tarifa Postal en vigencia. 

Art. 90. Los fardos que contengan artículos' de fácil descomposición, 
de introducción limitada, o materias inflamables, o peligrosas de que ha
bla el Art. 15 de la Convención y 122 del Reglamento de Correos, serán 
inventariados y subastados, después del primer mes de rezago, o antes si 
es necesario, por la Aduana respectiva, previos los requisitos legales con 
la intervención de un empleado de Correos, remitiéndose copia del acta 
a la oficina de origen, por medio de la Dirección General de Correos. 

Los fardos que contengan artículos prohibidos para su introducción, 
serán decomisados con igual procedimiento, poniéndose a la orden de la 
autorídad correspondien te. 

Art. IO.-La Dirección General de Correos remitirá trimestralmente 
una lista de artículos prohibidos a las oficinas de la Unión Postal Univer
sal, con previas instrucciones de los Ministerios respectivos. 

Art. II.-Las Aduanas de Fardos Postales pasarán un aviso mensual 
a la Dirección General de Correos de los fardos no registrados, enc0!1tra
dos en rezago, con detalle de ·número, peso, contenido declarado segun la 
·cédula, destinatario y destino; y las ofIcinas postales llevarán cuenta del 
período de rezago, a efecto de cumplir este Decreto en todas sus part.es. 

Art. 12. - Los gastos de almacenaje y peonaje se pagarán en efectiVO 
en las oficinas fiscales ya señaladas para ello, y los gravámenes postales 
en estampillas corrientes que se adherirán y amortizarán en los paquetes 
a presencia de los interesados. 

Art. 13.-Las Aduanas de Fardos Postales y la Dirección General de 
Correos procederán de acuerdo en todos los detalles y regulaciones espe
ciales que sean convenientes acordar para el cumplimiento de es.te Decreto 
y resolverán aquellos casos no previstos aplicando las ConvencIOnes Pos
tales Universales y especiales vigentes, y las leyes internas en todo lo que 
sea convenien te. 

Art. 14.--El presente Decreto empezará a regir desde el.d!a lo. de 
diciembre próximo en adelante, en cuanto al pago de los ser'-:lclOS adua
neros, pero en cuanto a las devoluciones a las oficinas de ongen, desde 
el día de su publicación. 

Art. 15.-Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que se opon
gan al presente Decreto. 
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Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los ocho días del mes 
de noviembre de mil novecientos veintitrés. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
G. Vides. 

El Ministr~ de Relaciones Exteriores, 
Instrucción Pública y Justicia, 

R. Arriela Rossi. 

<<<D. O." de 9 de noviembre de 1923). 

Alfonso Quiñónez M. 

El Ministro de Gobernación, Fomento, Agricultura, 
Sanidad y Beneficencia, 
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R. Schonenberg. 

El Subsecretario de Guerra y Marina, 
encargado del Despacho, 
A. Gómez Zarate. 



FACTURA COMERCIAL INDISPENSABLE PARA EL 
REGISTRO DE FARDOS POSTALES 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

Que en orden a 10 dispuesto por la ley de 3 de abril de 1900, que 
establece la visación de facturas por los Cónsules de El Salvador, ese re
quisito debe cumplirse por toda persona que de país extranjero envíe ob
jetos de comercio a la República; que la formalidad indicada no se ha 
llenado en los envíos que se efectúan por correo al amparo del sistema 
de fardos postales, los cuales toman cada día un incremento mayor y cons
tituyen, en la actualidad, una forma de impoitación en gran escala, que ca
rece de aquel control l\amado a evitar el contrabando; 

POR TANTO: 

En Consejo de Ministros: 

DECRETA: 

Art. 10.-Para practicar los registros de fardos postales es indispen
sable la presentación de la factura comercial en idioma español visada por 
el Cónsul de El Salvador residente en el lugar de procedencia de la mer
cadería, y cuando no hubíere Cónsul de El Salvador, podrá hacer sus ve
ces el de una Nación amiga, y a falta de éstos, dos comerciantes de reco
conocida honorabilidad. 

Art. 20.-Por la visación del ejemplar de la factura comercial a que 
se refiere el artículo anterior, los Cónsules o personas que hagan sus ve
ces no cobrarán ningún derecho consular, pues éste será cobrado. de 
acuerdo con la respectiva tarifa vigente en la Aduana Postal de destmo 
al tiempo de hacer el registro. 

Art. 30.-Las Aduanas Postales podrán practicar registro de . far~os 
postales sin la presentación de la factura comercial visada, s~stltuye~
dala por una declaración jurada del propietario de la mercadena y aplI-
cando un recargo del 25% sobre los derechos consulares. ... 

Art. 40.-EI ejemplar de la factura comercial o Ié) declara~lOn Jurada 
de que habla el artículo anterior, deberá ser agregado como SI fuera fa~
tura consular al tanto de póliza liquidada que se destina a la Contaduna 
Mayor para los efectos de la glosa de la cuenta .respe~tiva .. 

Art. 50.-EI presente Decreto entrará en vigor. mmedlatamente . des
pués del último día del mes de enero del año próximo entrante, deja en 
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vigor el Decreto fecha 18 de octubre de 1922 en todo aquello que no se 
le oponga, y de él se dará cuenta al Cflngreso Nacional Legislativo, en 
sus próximas sesiones ordinarias. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los dieciséis días del 
mes de noviembre de mil novecientos veintitrés. 

El M.inistro de Hacienda y Crédito Público, 

G. Vides. 

Alfonso Quiñónez M. 

El ¡'vlinistro de Gobernación. Fomento, Agricultura, 
Sanidad y Beneficencia, 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Instrucción Pública y Justicia, 

R. Arrieta Rossi. 

(.D. O.> de 16 de noviembre de 1823). 
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R. Schonenberg. 

El Subsecretario de Guerra y Marina 
encargad" del Despacho, 

A. Gómez Zara/e. 
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REFORMAS A LA LEY DEL RAMO MUNICIPAL 

Del período municipal y de la forma y época en que se 

practicarán las elecciones 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

COt\SIDERANDO : 

que el Art. XVII de la Ley del Ramo Municipal se presta a extraviadas 
interpretaciones en su debida aplicación, y, como un deber de los Poderes 
Públicos es obviar tales dificultades; 

POR CUANTO, 

En uso de las facultades constitucionales, y a iniciativa del Poder 
Ejecutivo, 

DECRETA: 

Articulo único.-EI Art. 60. del Decreto Legislativo de 10 de mayo 
del corriente año, se adiciona como sigue: «esto es en cuanto al periodo 
municipal, y en cuanto a las elecciones, éstas se practicarán en la época 
y forma que determina el Art. 18 del Ramo Municipal, debiendo los Direc
torios respectivos, extender las credenciales conforme a los modelos de 
ley a los ciudadanos electos como munícipes y con arreglo al tiempo fija
do en el mismo decreto de que se trata.» 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a las diez horas y treinticinco minutos del día veintiocho 
de agosto de mil novecientos veintitrés. 

j. C. BustilLo, 
ler. Srio. 

Leopoldo B. Paz, 
Vicepresidente. 

Pedro Chavarrla, 
20. Sria. 

Palacio Nacional: San Salvador, 29 de agosto de 1923. 

Cúmplase, 

Alfonso Quiñónez M. 

(',Oiario Ofici?l» de 30 de agosto de 1923.) 
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El Subsecretario de Gobernación, 
eacargado d¿1 Oespacho, 

R. Sch"ónenbeg. 



* 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL. 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

Que uno de los elementos principales e indispensables para la vida 
de los Municipios, es que éstos cuenten con rentas suficientes para poder 
llenar los deberes y facultades que la ley les ha preceptuado para el go
bierno y administración de los pueblos, y puedan sin obstáculos fomentar 
su progreso y satisfacer sus compromisos; 

CONSIDERANDO: 

Que los deudores de impuestos municipales tratan por todos los me
dios posibles y vacios de la ley, evadirse del pago de las contribuciones 
que están en el deber de satisfacer, y, por lo tanto, se hace de todo pun
to necesario subsanar los inconvenientes que en la práctica se presentan, 
porque de no hacerlo así, los Municipios se verán en serias dificultades 
con perjuicio de los intereses de la comunidad: 

POR TANTO, 

En uso de sus facultades constitucionales, oído el parecer de la Corte 
Suprema de Justicia y a iniciativa del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

Artículo l.-Ratificase el inciso 40. del Art. 100 de la Rey del Ramo 
Municipal, reformado por Decreto Legislativo de 14 de junio de 1918, cuyo 
inciso ratificado se redacta de la manera siguiente: 

«Inciso 40.-Tiene fuerza ejecutiva la certificación de la partida del 
libro respectivo, extendida por el Alcalde Municipal al pie del informe 
del Tenedor de Libros de la respectiva Alcaldía, o del encargado de llevar 
las cuentas, en que se dé parte de lo que una persona, empresa o corpo:
ración adeude por rentas municipales; certificación que firmará y sellara 
el Alcalde y autorizará su Secretario .• 

Artículo H.-Este Decreto tendrá fuerza de ley, desde el día de su 
publicación en el «Diario Oficial>. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Naci~nal: 
San Salvador, a las diez horas y quince minutos del día cinco de septIem
bre de mil novecientos veintitrés. 

J. C. Bustillo, 
ler. Srio. 

Leopardo B. Paz, 
Vicepreside:te. 

Pedro Chavarría, 
20 Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 6 de septiembre de 1923. 

Cúmplase, 

Alfonso Quiñónez M. 

(. Di~rio Olicial. de \O de septiembre de 1923.) 
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El Ministro de Gobernación, 
R. Schiinenberg. 



FIANZAS DE LOS TESOREROS MUNICIPALES 

Palacio Nacional: San Salvador, 20 de octubre de 1923. 

Señor Contador Municipal, 

Presente. 

Para el efecto de calificar y aprobar las fianzas de todos los Tesore
ros Mur.icipales de la República. de preferencia a la Ley del Ramo Muni
cipal, aténgase Ud. a las siguientes indicaciones: 

: a. Deberán ser fianzas hipotecarias," además de las de cabecera de 
Departamento y Distrito, todas aquellas de Municipalidades cuyos produc
tos anuales excedan de colones 5,000.00; 

2a. El producto del remate del inmueble hipotecado responderá por 
la suma mandada a afianzar y por el excedente de responsabilidad pecu
niaria que resulte al Tesorero durante toda su administración. Expresán
dose esta circunstancia en la escritura de hipoteca, la cual, siempre debe
rá ser primera hipoteca, en la que se establecerá, como precio para el 
remate, las dos terceras partes del valor del inmueble hipotecado, la re
nuncia del beneficio de excusión, de domicilio del ejecutado y apelación 
de la sentencia de remate. 

3a. Toda ejecución podrá ser seguida en esta capital, a juicio de la 
Contaduría Municipal, expresándose esta circunstancia en la escritura de 
hipoteca. 

Todas estas instrucciones seguirá hasta nueva disposición de este 
Ministerio, el cual tiene el proyecto de dictar luego una Ley General de 
Arbitrios Municipales y Ley del Ramo Municipal, reformada esta última 
con la aprobación legislativa. 

De Ud. atentamente, 

("Diario Oficial" de 20 de octubre dz 1923) 
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R. Schiinenberg. 



DISPOSICIONES SOBRE CONDUCCIONES DE REOS 

POR LA GUARDIA NACIONAL 

Palacio Nacional: San Salvador, :::9 de octubre de 1923. 

El Ministerio de Gobernación, de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección General de la Guardia Nacional y, tomando en consideración 
que uno de los servicios más importantes que dicho Cuerpo presta, es el 
de la conducción de reos y detenidos, de un puesto a otro, o de uno a 
otro departamento, en donde está establecido el servicio de la Guardia 
Nacional, y, a fin de organizar este servicio de conducción de reos, de 
manera ordenada, estableciendo claramente Ié's atribuciones de las dife
rentes autoridades que puedan intervenir, ha acordado la siguiente regla
mentación, en forma de 

Servicio de entrevistas fijas y periódicas de la 

Guardia Nacional 

10. -La Dirección General de la Guardia Nacional, organizará un servicio 
de entrevistas entre los puestos, servicio que será semanal y en los días 
que acuerde, sirviéndose de él para la conducción de reos y detenidos. Este 
cuadro de entrevistas se participará por la Dirección, al Gobernador Departa
mental correspondiente, y éste a los Juzgados de su departamento. I~ualmente 
se participará siempre que se alterare este cuadro por creación o supresión 
de puestos o por otras circunstancias que obligaren a ello.--20. Siempre 
que los Alcaldes o Jueces tengan necesidad de trasladar a algún detenido, 
procesado o rematado, conocido el cuadro de entrevistas, lo pondrán en 
conocimiento del Gobernador Departamental, remitiéndolo, con sobre ce
rrado, con el que se comprenderán los documentos que deben acompafiar 
al reo y que debeD ser entregados a la autoridad a cuya disposición se ha 
de conducir. El pliego cerrado irá dirigido a esta autoridad.-30. El G?
bernador Departamental ordenará por escrito al Jefe de la Comand.ancla 
de su departamento, la conducción, en los días señalados de ent~ev.lstas, 
y el Jefe de la Comandancia participará al Gobernador su cumpllml.ento, 
tan luego se efectúe. El Gollernador remitirá al Jefe, con el ?ftCIO en 
que ordene el servicio, el pliego cerrado que le remitió la auton.da~ que 
solicitó la conducción y una orden para todos los A,lcaldes del tran~lto, a 
efecto de que cumplimenten lo que se previene en esta. Las aU,tondades 
que soliciten la conducción, al hacerlo del Gober,ladrJr, üruenaran al Je!e 
o alcaide de la cárcel en qu~ se encuentre el reo, lo entregue a la pareja 
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de Guardias Nacionales, al presentarse con la orden del Gobernador para 
la conducción)' se efectuará mediante el recibo que facilitará la pareja.-
40. En los pueblos de tránsito, en que haya necesidad de descansar o per
noctar, será puesto el reo a disposición de la autoridad local, en la cárcel 
pública, entregando dicha autoridad a la pareja, recibo, el que recogerá 
al hacerse de nuevo cargo la fuerza. -50 .. La fuerza encargada de la con
ducción, entregará el reo y el pliego a la autoridad a cuya dispo"ición 
vaya conducido, debiendo esta autoridad entregar al Jefe de la fuerza 
recibo del reo y pliego.-60. Queda terminantemente prohibido a la fuerza 
que conduzca al reo, hacerse cargo de otros objetos qlle el pliego cerrado, 
pues si con el reo precisa llevar objetos, armas u otros útiles, que pu
dieran servir como pruebas del delito, con el fin de que no embaracen los 
movimientos de aquélla, la autoridad que solicite el servico, tendrá pre
parado personal alquilado para la conducción, pudiendo acompañar a la 
fuerza conductora.-70. Las conducciones que se efectúen por medio de 
estas entrevistas periódicas, se llamarán de conducción ordinaria. Caso de 
mucha urgencia poprá, ~I Gobernador. Departal11efltal· ¡;;olicita( del Jefe de 
la ComandanCía la conducció'n extraordinaria, la que se verifirará cuanto 
antes, siguiendo el cuc¡.dro . de la ord.inaria y ¡;;iempre que lo permitan las 
necesidades del servicio». . 

Lo que se pone en conocimiento de las autoridades a quienes pueda 
interesar, para su debido cumplimiento. 
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EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SALVADOR, 

DECRETA: el siguiente 

REGLAMEIITO ORGANICO DE LA ESCUELA 

DE GUARDIA NACIONAL 

TITULO 1 

CAPITULO I 

Organización 

Art. 10. -La Escuela de Guardia Nacional tiene por objeto educar e 
instruir a los aspirantes a ingreso en la Guardia Nacional. 

Art. 20.-Esta escuela estará bajo la inmediata dependencia de la Di
rección General de la Guardia Nacional, de cuyo Director General recibirá 
el de la Escuela cuantas órdenes e instrucciones considere pertinentes para 
la buena marcha del Establecimiento. 

Art. 30.-La Dirección de la Escuela estará a cargo de un Teniente 
Coronel. 

Art. 40.-Las funciones de Subdirector que llevará anexo el cargo de 
Primer Profesor, serán desempeñadas por un Mayor. 

Art. 50.-EI personal y Alumnos de Infanteria se organizará por Com-
pañias cuya dotación no excederá de setenta y cinco plazas. . 

Art. 60.-Cada Compañia estará al mando de un Capitán, completan
dose la plantilla de oficiales de la misma, a razón de un Teniente por cada 
veinticinco Alumnos. Cuando el número de éstos exceda de setenta y cin
co, se organizarán dos Compañías, con la mitad del personal,. por .cad.a 
una de ellas; cuando exceda de 150 se organizarán tres Compañlas, dIstrI
buyéndose el personal de Alumnos por terceras partes y así sucesivamente. 

Art. 70.-EI personal de Alumnos de Caballería, si su número no ex
cede de 25, se organizará en una sección, la que estará al mando de un 
Teniente. Excediendo de dicho número se organizará en un Escuadrón de 
dos o tres secciones, al mando de otros tantos Tenientes, según que el 
número de Alumnos de esta arma, sea inferior o superior a cincuenta. En 
el caso de existir un número de Alumnos de caballería superior a setenta 
y cinco, se procederá como se ha dicho para los ge Infantería.. . 

Art. 80. - La Escuela, para efectos administrativos, se conSIderara co
mo una Comandancia de la Guardia Nacional, cuyos primero y segundo Je
fes serán el Director y Subdirector, respectivamente. 

Art 90.-EI tiempo normal de permanencia de los Alumnos de la Es
<:uela se considerará como de efectivos servicios en el Ejército, a cuyo 
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efecto dentro del cuarto mes prestarán el juramento de fidelidad a la Ban
dera, con las formalidades de ordenanza. No se considerará valido como 
tiempo de servicio el que permanezc~.n los Alumnos que, por desaplicación 
o poco aprovechamiento, hayan de repetir año. 

Art. 1D.·-El personal de Profesores y Alumnos de la Escuela no podrá 
distraerse de su especial cometido; pero en circunstancias anormales, el 
Poder Ejecutivo podrá disponer de él, si fuere necesario, como si se tra
tase de agentes de la Guardia Nacional. 

Art. 11. - Una extensión prudencial de terreno correspondiente a las 
demarcaciones de los puestos colindantes y cuyos límites serán marcados 
por el Director General de la Guardia Nacional, se asignará como demar
cación de la Escuela, con el fin de que en ella puedan practicar el servicio 
peculiar de la institución los Alumnos, bajo la inmediata inspección de los 
Profesores y a las órdenes siempre de los Clases afectos a la Escuela, que 
serán los responsables de su ejecución. 

Art. 12.-En la Escuela se establecerá una Sección para Clases, de 
conformidad con el Reglamento que se dicte. 

CAPITULO 11 

Profesorado 

Art. 13.-EI profesorado de la Escuela será designado, previo concur
so, teniéndose en cuenta no sólo las condiciones pedagógicas de los con
cursantes, sino también sus antecedentes de conducta, moralidad y espíri
tu militar. 

Art. 14.-EI concurso a que se refiere el artículo anterior será resuel
to por una Junta que, al efecto, designará el Ministro de la Guerra, de cu
ya Junta formará parte el Director General de la Guardia Nacional. Debe
rá anunciarse con un mes de anticipación a la producción de la vacante, 
cuando ésta sea prevista, o tan pronto como ocurra en caso contrario; se 
publicará el correspondiente anuncio en el «Diario Oficial», señalándose 
un plazo que no podrá ser ínferior a un mes, para la presentación de las 
solicitudes que han de dirigirse al Ministro de la Guerra, a las que se 
acompañará la documentación que justifique su aptitud para el puesto a 
que aspira. 

Art. 15. -El Profesorado de la Escuela no habrá de ser exclusivamen
te militar, pudiéndose elegir indistintamente entre el elemento civil y mili
tar para la enseñanza de ciertas materias en que así convenga, lo que se 
anunciará en el correspondiente concurso, con el fin de que en él puedan 
tomar parte cuantos se consideren capaci tados para desempeñarlo. 

Art. 16.-'::'1 Profesorado de las materias militar y peculiar del Cuerpo, 
ha de ser desempeñado precisamente por personal militar, el que, por el 
mero hecho de ser designado para ello, formará parte de la plantilla de la 
Guardia Nacional con análogos deberes y derechos que el resto de la Ofi
cialidad de dicho Cuerpo, cuyo uniforme regiamen tario hél. de usar. 

Art. I7.-EI Profesorado de Instrucción Primaria se procurará que sea 
desempeñ'ldo por personal del Magisterio Nacional. 

Art. 18. - El personal militar que se designe para el Profesorado de la 
EsclIela estará constituido por el Mayor, Primer Profesor y el número de 
Capitanes y Tenier.les, en la proporcionalidad se:'ialada ea los articulas 
60. v 70. 

·!\rt. 19.-Los profesores civiles estarán asimilados a Tenientes, perci
biendo los mismos sueldos y gratificaciones que los de este empleo con 
destino en la Escuela. 

Art. 20.-EI Director de la Escuela, el Sub-Director, los Profesores y 
el personal auxiliar percibirán en concepto de gratitlca,~ión de profesorado, 
las cantidades siguientes: 
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Director ... ; ............ : .. Col. 5.00 diarios 
, Sub-Director ............. . 4.00 " 

Capitanes ........ . ..... . 3.00 
Tenientes y Asimilados .. . 2.00 " 
Sargentos.. ... ... . ...... . " 0.50 " 
Cabos ...... ' .. : ... .' ..... . 0.25 " 

CAPITULO IIi 

Personal Auxiliar 

Art. 21. -Para auxiliar ai Profesorado en la instrucción práctica de los 
Alumnos se nombrarán un Sargento y dos Cabos de la Guardia Nacional 
por cada Compañia o Escuadrón de la Escuela, y cuando el número de 
Alumnos de Caballería no sea mayor de 25, la sección que con ellos se 
forme tendrá afectos para el indicado objeto un Sargento y un Cabo. 

Art. 22. -Además de estos Sargentos y Cabos auxíliares del Profesora
do, prestarán servicio en la Escuela un Médico-Cirujano, un Practicante, 
un Jefe del Gabinete de Identificación y Fotogratía, un Maestro de Banda, 
dos guardias barberos y tres guardias ordenanzas para las oficinas de la 
Dirección, Sala de Profesores y Biblioteca. 

Art. 23.-;odo este personal será destinado a la Escuela mediante con
curso que se anunciará y resolverá en la forma indkada en el Art. 14 pa
ra el Profesorado, con excepción de los Sargentos, Cabos y Guardias, cuyo 
concurso se anunciará y resolverá exclusivamente dentro de la Guardia Na
cional, debiendo los concursantes dirigir sus solicitudes al Director Gene
ral del Cuerpo, y éste será quien designe la Junta que ha de proponer al 
que considere con más méritos para ocupar la plaza, cuya junta será pre
sidida por el Director de la Escuela. 

Art. 24.-Habrá un cocinero nombrado por el Director General de la 
Guardia Nacional, a propLlesta del Director de la Escuela. 

CAPITULO IV 

ingresos 

Art. 25.-Para ingresar a la Escuela de Guardia Nacional se necesita: 

lo.-Ser salvadoreño. 
20.-No tener menos de 18 años ni más de 25. 
30.-Alcanzar una estatura mínima de 1.65 m. 
40.-No haber sido procesado por delitos, siempre que las causas co

rrespondientes hayan sido elevadas a plenario. 
50 , -Tener y justificar buena conducta y honradez. . 
60.-Someterse a un reconoci;niento facultativo por el que se acredIte 

no padecer de enfermedad o defecto físico que lo imposibilite para 
prestar el servicio propio del Cuerpo. 

Art. 26.-Cuando el Poder Ejecutivo lo estime conveniente, y a pro
puc-,ta del Director General de la Guardia Nacional, se anunciará ~or el 
Ministerio de la Guerra la correspondiente convocatoria para cubrIr las 
plazas de Alumnos que se consideren necesarias, cuyo anuncio se publ.i~a
rá rn el «Diario Oficial» y en los demás periódicos diarios de la NaclOn, 
señ,11ándose un plazo no inferior a un mes para la admisión de solicitudes. 

Art. 27.-Los que deseen ingresar en la Escuela, lo solicitarán por es
crito al Director General de la Guardia Nacional, cuya solicitud deberá ~er 
encabezada con el nombre del aspirante, edad, domicilio y estatura, medIda 
en metro. Esta solicitud se hará en papel simple, de oficio. 
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Art. 28.-EI Director General, una vcz obren en su poder las solicitu
des de los aspirantes a ingreso en la Escuela, adquirirá a la mayor breve
dad y reservadamente informl!s cun respecto a la conducta de los aspiran
tes, eliminando a los que por sus malos antecedentes no merezcan ingre
sar en la Escuela. 

Reunidos los atestados de identidad personal de los aspirantes, se for
mará el «EXPEDIENTE DE INGRESO» de cada uno que encabezará el ex
pediente personal que se llevará a cada individuo. 

Art. 29. - En el acta de reconocimiento médico militar que se practique 
para el ingreso en la Escuela, se hará constar la edad apreciada al aspi
rante, sin perjuicio de que la Dirección General de la Guardia Nacional 
solicite después de la autoridad correspondiente del domicilio de los Alum
nos, certificación de la partida de nacimiento de los mismos, inscrita en el 
Registro Civil. 

Art. 30.-La: Dirección General de la Guardia Nacional remitirá al Mi
nisterio de la Guerra, dentro de los primeros diez días después del plazo 
fijado en el Art. 26, una nómina de losaspirar:tes que a juicio de la Di
rección deben ser admitidos por reunir las condiciones reglamentarias, y 
para que una vez sanciunados los nombramientos de Alumnos, el Ministe
rio ordene que los nombres de los aspirantes admitidos como tales, sean 
publicados, con especificación del lugar de domicilio de los mismos, en el 
«Diario Oficial», y si se estima conveniente, también en órganos de publi
cidad diaria, debiendo señalarse en el aviso de admisión la fecha en la 
que los agraciados deberán presentarse para su ingreso en la Escuela. 

Art. 31.-Los que dejasen de presentarse sin causa justificada perderán 
el derecho a ingresar en la Escuela, sin que en lo sucesivo pueda concc
dérseles el ingreso, 

Art. 32.-Presentados los Alumnos en la Escuela serán inmediatamente 
filiados, fichados y uniformados, señalándose a cada uno un número de or
den correlativo, que conservarán durante todo el tiempo que permanezcan 
en la Guardia Nacional. A la vez se abrirá por la Dirección de la Escue
la las correspondientes hojas escolares y de premios y correctivos. 

CAPITULO V 

Premios 

Art 33.-Para recompensar a aquellos Alumnos cuyo comportamiento 
les haga acreedores a ello y a !a vez e~t~mular a. todos, se est.ablecen pre
mios que por regla general seran honor:flcos y solo en determInados casos 
podrán consistir en objetos de aplicación militar, pero nunca se concede
rán en metálico. 

Art. 34.-Los premios se clasifican en militares y escolares. 
Art. 35.-Se concederán premios militares a los alumnos que se dis

tingan por su disciplina, subordinación, instrucción, policía y espíritu mili
tar. Los premios escolares se ~oncederán a los Alumnos que sobresalgan 
por su aplicación y aprovechamlen.to. 

Art. 36.-Además de los premIOS a que se refiere el Art. anterior, que 
por rcgla general se concederán periódicamente, se establecen otros de ca
rácter extraordinario, que se otorgarán a aquellos alumnos que realicen he
chos meritorios en los que resplandezca su honradez, moralidad, buenos 
sentimientos y amor a la patria. 

Art. 37.-Todos los premios serán concedidos por el Director de la 
Escuela, a propuesta, los militares, del Capitán de la unidad respectiva, y 
los escolares, de los profesores correspondientes. Se exceptúan de esta 
regla general los premios de carácter extraordinario- que habrán de ser 
concedidos por el Ministro de la Guerra a propuesta del Director de la 
Escuela, cursada por conducto del Director General de la Guardia Nacio
nal, quien, al elevarla al Ministerio emitirá su informe. 
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Art. 38.-Los premios ordinarios consisten en: 

lo.-Felicitación privada por el Capitán o profesor respectivo. 
20.-Felicitación pública al frente de la Compañía o Grupo, por el Ca-

pitán o Profesor, respectivamente. 
30.-Concesión de permiso de duración variable, según los casos, en 

horas extraordinarias. 
40. -Dispensa de asistencia a Revistas de Policía. 
SO.-Concesión de «Galones de Mérito» que los habrá de tres clases, 

correspondientes a los títulos de «Alumnos de Primera Clase», «Alumnos
Cabos» y «Alumnos - Sargentos». El total de estos premios no podrá ex
ceder de diez para Alumnos de primera clase, seis p'ara Alumnos-Cabos y 
cuatro para "lumnos-Sargentos por Unidad, concediéndose por partes igua
les en los dos conceptos de premios militares y escolares. 

60.-Designacíón para formar la Escolta de la Bandera. 
Art. 39.-Los premios extraordinarios consistirán en: 
10.-Citacíón en la orden de la Escuela que será leída al frente de los 

Alumnos formados, permaneciendo fuera de filas el agraciado. 
20.-Citación en la Orden General del Cuerpo, que será leída al frente 

de los Alumnos formados con arma y bandera, a la izquierda, de la cual se 
situará el recompensado durante el acto de la lectura. 

30.-Citación en la Orden General del Ejército, que será leída con las 
formalidades del caso anterior y terminado el acto de la lectura le será 
entregada la Bandera de la Escuela al premiado, con la que se situará a 
la derecha de la autoridad más caracterizada que asista al acto, desfilando 
ante ella los Alumnos. 

Art. 40. -Los Alumnos que se hagan acreedores a los premios de que 
se hace mención en el caso 60. del Art. 39 y a los del Art. 40, serán fo
tografiados por cuenta de la Escuela y sus retratos figurarán en el «ALBUM 
DE ALUMNOS DISTINGUIDOS» que se conservará en el Museo de la 
Guardia Nacional, afecto a la Escuela. 

Art. 41.- Los premios no honoríficos consistirán en obsequiar a quie
nes los merezcan con efectos de aplicación militar. Por regla general se 
establece est3. clase de premios para recompensar a los Alumnos que al 
terminar sus estudios han sobresalido por todos conceptos, sin que el to
tal de Alumnos recompensados en esta forma pueda exceder del dos por 
ciento de los promovidos a guardia. 

Art. 42.-Al tiempo de filiarse a los Alumnos, se abrirá su correspon
diente hoja de premios y correctivos, en la que se anotarán cuantos se les 
concedan de los primeros e impongan de los segundos, consignándose en 
todos los casos los motivos, previa la aprobación del Director de la Escuela. 

Art. 43.-Todos los Alumnos que durante el curso hayan obtenido al
gún premio, figurarán e!l el «CUADRO DE HONOR» de la Escuela, en el 
que ge hará constar la clase de premio concedido. 

Art. 44.-EI «CUADRO DE HONOR» se renovará al final de cada cur
so y durante éste se eliminará de aquél a los Alumnos que por cua!quier 
concepto sean castigados. En ningún caso se podrá conceder premio or
dinario escolar o militar al Alumno que merezca correctivo por virtud de 
lo que se dispone en los Arts. 74 y 95. 

CAPITULO VI 

Correctivos 

Art. 45. -Siendo esta Escuela un Centro filial de la Guardia Nacional, 
la que tiene el honor por divisa, no podrá permanecer en ella ningún in
dividuo que poco celoso de su honor personal, mancille con sus actos el 
de la colectividad. 
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Art. 46.-Los correctivos que se impongan a los Alumnos se clasifican 
en militares y escolares. 

Art. 47.-Los correctivos militares consisten en: 
lo.-Reprensión privada por el Capitán respectivo. 
20.-Reprensión pública por el Capitán al frente de la respectiva Uni-

dad formada. 
30.--Reprensión pública por el Director al frente de la Escuela formada. 
4.:>.-Expulsión privada. 
50.- ElCpulsión pública al frente de la Escuela formada 
Art 48.-Permanecerán privados de libertad los Al.umnos que se ha

gan merecedores de la expulsión, en tanto se aprueba y verifica ésta. 
Art. 49.-Para las expulsiones habrá de preceder la instrucción del 

correspondiente informativo, en el que se oirá al culpabl~, y comprobada 
la comisión de la falta por la que se precisa la separación de la Escuela, 
el Director de ella con su informe en el que propondrá la expulsión, 10 
pasará al Director General de la Guardia Nacional para su aprobación, re
caída la cual se cumplirá inmediatamente. 

Art. 50.-Cuando la expulsión sea privada, se le notificará al individuo, 
quien despojado de su uniforme se le destinará a prestar servicio en el 
Cuerpo de Rurales, por el tiempo que el Director de la Guardia Nacional 
juzgue conveniente. 

Art. 51.-Cuando la expulsión sea pública, el Director de la Escuela 
dispondrá que, en el lugar conveniente, formen los Alumnos con armas y 
banderas y conducido el expulsado por dos compañeros ante la formación, 
el Director pronunciará las siguientes palabras: «Despojad al Alumno F. de 
T. de su uniforme, por ser indigno de vestirlo» .. Acto seguido, los Alum
nos que le condujeren lo despojarán de su armamento, correaje y prendas 
de busto y cabeza, facilitándose otras para sustituir aquéllas, hecho lo 
cual será acompañado hasta la puerta de la Escuela, en donde será entre
gado a una pareja de la Guardia Nacional que será la encargada de condu
cirl(l al Cuerpo de Rurales, en el que prestará un servicio por tiempo pru
dencial a juicio del Director General de la Guardia Nacional. 

Art. 52.-Los Alumnos autores de delito causarán baja y serán expul
sados públicamente, según el mérito que arrojen los informativos instrui
dos en la Escuela o en los Tribunales competentes, previa decisión de un 
Consejo formado por los Jefes y Oficiales de la Escuela, presididos por el 
Director de la misma o el que haga sus veces. El Consejo se constituirá 
por lo menos, de tres miembros. La mitad más uno de los votos formará 
resolución. El expediente pasará al Director General de la Guardia Nacio
nal, para confirmar o revocar la resolución del Consejo; pero, en caso de 
revocatoria, el proceso se elevará al conocimiento del Ministerio de Gue
rra para que resuelva 10 que proceda, definitivamente, También se elevará 
el expediente al Ministerio en caso de empate en los votos del Consejo. 

Art. 53.-Los correctivos escolares se aplicarán a los Alumnos que los 
merezcan IJar su falta de aplicación y consistirán en: 

10. Reprensión privada por el respectivo profesor. 
20. Reprensión pública por el profesor al frente del respectivo grupo. 
30. Privación de paseo de I a 15 dias, dedicándose al estudio durante 

el tiempo que los demás Alumnos permanezcan de paseo. 
40. Inclusión en el e CUADRO DE DESAPLICADOS» por espacio de 

quince a treinta días, durante el cual no disfrutarán de permiso para salir 
de la Escuela a horas de paseo ni concurrir con sus compañeros a los 
ejercicios prácticos y deportes, dedicándose durante todo ese tiempo al 
estudio. 

50. Separación de la Escuela. 
Art. 54.-Todos los correctivos habrán de ser aprobados por el Direc

tor de la Escuela antes de consignarse en las «Hojas de Premios y Co
rrectivos _. Se exceptúan de esta regla general, las expulsiones que se tra
mitarán en la forma ya consignada, y las separaciones que precisan la 
sanción del Director General de la Guardia Nacional. 
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CAPITULO VII 

Uniformidad 

Art. 55.~Los profesores mili lares de la Escuela usarán los -uniformes 
quc para los Jefes y Oficiales de la Guardia Nacional se señalan en la 
.Cartilla de Uniformidad» de dicho Cuerpo. 

Art. 56.-lgualmente los Sargentos, Cabos y guardias con destino en 
la Escuela, vestirán los uniformes reglamentarios en la Guardia Nacional. 

Art. 57.-Los Alumnos usarán para diario el mismo uniforme que los 
guardias, susti tLlyéndose el cubre-cabeza reglamentario para éstos por el 
sombrero de forma "Soy Scout» y las sobrebotas por una polaina del 
mismo género que el calzón. La descripción de este uniforme así como del 
de gala, una vez aprobado, se publicará por separado de este Reglamento. 

Art. 58.-Como medida higiénica y a la vez demostración de buena 
crianza, los Alumnos no usarán prenda alguna de cabeza en el interior de 
la Escuela. El sOlT'brero reglamentario se usará para paseos y ejercicios 
fuera del recinto. Para los ejercicios al aire libre dentro del recinto, se 
usará un sombrero de igual forma que el reglamentario, pero confeccio" 
nado con tejido de algodón blanco. -

CAPITULO VIII 

Alojamiento 

Art. 59.-La Escuela se alojará en un edificio suficientemente amplio 
en el que puedan instalarse los Alumnos por unidades y con la debida se
paración entre ellas y se disponga de locales para clases, oficinas, sala de 
profesores, museo, biblioteca, cuerpo de guardia, comedor, cocina, enfer
mería, barbería, caballerizas con sus dependencias y letrinas. 

Art. 60.--La Escuela dispondrá de una extensión de terreno suficien
temente amplia en la que los Alumnos, con separación de grupos puedan 
dedicarse a los ejercicios prácticos y deportes. Dicho terreno deberá estar 
convenientemente cercado para evitar penetren en el recinto personas ex
trañas al establecimiento. 

Art. 61.-Ha de instalarse la Escuela a regular distancia de la capital 
con el fin de que con un relativo aislamiento de lo.; lugares donde se fo
menta el vicio, se consIgan mejores resultados en la labor educadora de la 
Escuela. A la vez con ello se tendrá la ventaja de una n:ayor facilidad pa
n la práctica delservício. 

TITULO 11 

PLAN DE ESTUDIOS 

CAPITULO 1 

Plan de estudios 

Art. 62.-EI tiempo normal de permanencia de los Alumnos en la Es
cuela de Guardia. Nacional es de dos años, divididos en cuatro, cursos de 
cinco meses de duración cada uno. 

Art. 63.-Cuando por circullstancias especiales el ;'oder Ej~cutivo con
sidere conveniente reducir el indicado _ tiempo de permanenCIa en la Es
cuela, se reducirá el de duración de los cursos pero, no el número de éstos. 
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Art. 64.-La instrucción en la Escuela se divide en teórica y práctica 
y el plan de estudios correspondiente se ajustará al siguiente cuadro: 

ler. Curso 

20. Curso 

(Ier 
\ Lectura 

Grupo"\ Escritura 
( Urbanidad 

} Hora y media diaria. 

~ ~ Nociones de (OperaCiones 

\

Teórica « 20. Gr:!mática fundamen-Idem. de ,tales y sis-
Aritmética ( tema mé

( trico deci-

( 

grupo.(' Idem. de { a::~'nómica'l 

hora y me
dia diaria. 

Geometl ía física y po- hora y me-
Idem. de lítica uni- dia diaria 

Geografía versal. 

Práctica \ ler. grupo Inst. del recluta ... Hora y media diaria 
1 20. grupo Deportes .......... Hora y media diaria 

\ Geografía de El Salvador, His- t 4 veces a 
ler. Grupo) toria de El Salvador, Consti-, la sema-

( tución de la República. ) na. Hora 

\ Primeros auxiiios 
ter. Grupo) y accidentados. 

( Higiene. 

y media. 

a enfermos I 2 veces a 

\
'la sema

na. Hora 
y media. 

sive. 
20. Grupo Servicio de guarnición y de 

(

Teórica 

¡Ordenanzas militares hasta las 
obligaciones del Cabo inclu

( campaña. 

\ 
Divisas. 

Hora y 
media 
diaria. 

Conocimiento del fusil Mauser 

( 

r Instrucción de Sección y Com- 1 
1 pañía (o Escuadrón). ' Hora y 

r ter. Grupo -: Prácticas del servicio militar r media 
, Práctica J I en ~uarnición y camp~ña. I diaria. 

1 l EsgrIma de sable y fUSIl. J 
l20. Urupo 1 Gimnasia ..... _ ........... Horayme-

dia diaria 

Una vez a la semana ejercicios 
de tiro ....... _ ." _ _ ...... 3 horas. 
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3er. Curso 

40. Curso 

Teórica 

¡
Ley Orgánica de la Uuar-' 

dia Nacional. ? 
Reglamen to para el servi- Hora y media 

\

Jer Grupo cio de la GuardiaNacionaL diaria 
Redacción de partes. ) 
Instrucción de infoomati-

! • vos. 

( ~ DactiloscoPia y AntrOPO-l 
metría. H d' 

20. Grupo Identificación de delin- ora. y '!le la 
I cuentes. diana 
\Investigación criminal. 

~
práctica del servicio del 
Cuerpo en población. 

Telégrafo de señales. 
Extinción de incendios. 
Auxilios en terremotos e 
inundaciones. Hora y media 

(

Jer Grupo \ Conducción de vehículos diaria 

(

ReparOción urgente de lí
neas telegráficas y tele
fónicas. 

Práctica -; Conducción de enfermos 

( 

\ Y accidentados. 

2 G J\ESgrima de sable y fusil. t Horaymedia 
o. rupo I Gimnasia. í diaria 

Una vez a la semana, ejercicios de tiro. Tres horas. 

Teórica 

Práctica 

Prontuario de la Guardia 
Nacional y documenta-

~ 
I er Grupo ción de puesto. 

Leyes y reglamentos que 
tienen relación con el 
servicio del Cuerpo. 

(
' 2 G .\ Código Penal Militar. 

o. rupo / C6digo Penal Común. 

H<Jra y media 
diaria 

t Hora y media 
\ diaria 

Jer Grupo J Gimnasia. ¡ Hora y media 

1 

( Dos veces a la semana. f 

í Práctica del servicio del} 
20. Grupo l Cuerpo en despoblado. 4 Cuatro horas. 

( veces a la semana. 

Ejercicio de tiro.... .. Tres horas. 
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Art. 65.·-Los cursos comenzarán normalmente el dia dos de enero y 
primero de julio de cada año. 

Art. 66.-1,1 empezar el Curso el Director de la Escuela distribuirá 
por grupos a los Alumnos, cuyo número no excederá de cuarenta por cada 
uno de aquéllos y señalará el correspondiente profesorado tanto para la 
lnstrucdón teórica C(lmo para la práctica. 

Art. 67.-Siempre que ello sea posible, el profesor que tenga a su 
cargo la enseñanza teórica de una materia, tendrá también la correspon
diente clase práctica con el mismo grupo. 

Art. 68.-L0s profesores tendrán por cada clase un cuaderno en el 
que figurarán por orden alfabético del primer apellido todos ~os Alumnos 
del grupo y en él harán las calificaciones diarias, las que serán numéricas 
y tendrán el significado siguiente: O, Muy Malo. Hasta menos de 2, Malo. 
Hasta menos de 5, Mediano. Hasta menos de 9, Bueno. 10, Muy Bueno. 

Art. 69.--Termi:ladas las clases de cada dia, los profesores pasaráll 
al Despacho del Director para darle cuenta de las novedades ocurridas en 
las suyas re,;pectivas y a la vez consignar en el ESTADO DE CALIFICACIONES. 
las que ¡'e hayan merecido los Alumnos preguntados en el dia. 

Art. 70.---Mensualmente se hallará la r-;OTA MEUIA de cada Alumno, 
sumando el total de puntos con que ha sido calificado cada vez que du
rante el mes se le preguntó y dividiendo la suma por el número de veces. 
Esta nota media será leída por el profesor a los Alumnos el primer dia de 
clase de cada mes al tiempo de empezar ésta, colocándose los Alumr:os, 
acto seguido, por el orden de conceptuación en que resulten, puesto que 
conservarán hasta la conceptuación del mes siguiente. 

Art. 71.-A Jos Alumnos que obtengan la nota media mensual de 
«Muy Bueno» se les concederá el premio señalado en el caso primero del 
Art. 39. Igual premio se concederá a los Alumnos que por virtud de la 
calificación obtenida ocupen durante el mes el primer puesto en cada grupo 
de materia. A los que por dos o más motivos se hagan acreedores a otros 
tantos premios de esta clase en un mismo mes, se les concederá, además, 
el establecido en el caso 30. del citado articulo, consistente en una hora 
cada día de licencia extraordinaria, a razón de tres días por cada premio 
obt.::nido. 

Art. 72.-A los Alumnos cuya nota media mensual sea la de «Medía
no., se les impondrá el correctivo señalado en el caso 1 o. del Mt. 54. A 
los que sean calificados un mes de «Malo» se les impondrá el correctivo 
del caso 30. del mismo articulo y a los que lo sean de - Muy Malo» el 
del caso 40. A los que en dos meses consecutivos o tres alternos, dentro 
del mismo curso, sean calificados de «Mediano» en un determinado grupo 
de materias, se les aplicará el correctivo del caso 20. del citado articulo, 
y si lo fuese de «Malo» el del caso 40. A los que en un mismo grupo sean 
calificados de .Malo» durante todo el primer o segundo año, se !es apli
cará la sanción del caso 50. 

Art. 73.-La «:\lota Media. de las mensuales del curso será con la Que 
Jos Alumnos concurran al examen, siendo entendido que no podrá ser 
aprobada en ellos, aquél cuya nota media de curso no sea superior a dos 
puntos. 

l' rt. 74. -Los días primero de junio y de diciembre, tratándose de 
cursos n0rmales, o en las fechas que se dispor.ga por el Director de la 
Escuela, en caso contrario, cesarán de celebrarse clases, dedicándose los 
Alumnos al repaso de todo 10 estudiado durante el curso, cuyo repaso du
rará hasta el día nueve de los citados meses. Los exámenes que serán 
mixtos (orales y escritos) se verificarán en los días del diez al quince por 
el orden y en la forma que el Director de la Escuela determine. 

Art. 75.-·La semi-suma de la nota media del curso y de la obtenida 
en el examen será la «nota de fin de curso» y la nota media de las de fin 
de curso en todas las materias del mismo, será la -nota escolar del curso
que es la que corresponde a cada alumno para pasar al curso siguiente. 
La nota media de las cuatro notas escolares de curso será la «nota media 
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escolar» y la semi-suma de ésta y la .nota media militar., la de salida de 
la Escuela y por el orden que con arreglo a ella les corresponda a los 
Alumnos, serán colocados en el Escalafón .de Guardia .. 

Art. 75.-Se consioerará «DESAPRUBADO» el Alumno cuya «nota de fin 
de curso» sea inferior a cinco puntos. , 

Art. 77.-Terminados los exámenes se concederá a Los Alul11no~ una 
licencia proporcional a la calificación obtellida en aquéJlos, sin que pue
da nunca exceder de quince días, quedando facultado el Director de la 
Escuela para determinar la duración en cada caso. Los que Ioayan sido 
«DESAPROBADOS» continuarán en la Escuela dedicados al Estudio. 

Art. 78."- Los exámenes de junio (cursos 10. y 30.) se cansiderarán pro
visionales, y los de diciembre (cursos 20. y 40.) definitivos. En tal con
cepto, los Alumnos desaprobados en los prime¡os, pasar.án a los cursos 
siguientes, pero no podrán someterse al· examen de las materias corres
pondientes a los segundos, sin haber sido· previamente aprobados en las 
del anterior, que habrá debido continuar estudiando palílicularrnente el 
Alumno. Los que en los exámenes de diciembre (cursDs 20. y 40.) sean 
desaprobados en alguna materia, repeti.á¡:¡ el año entero, incorpo¡'ándose 
a la promoción siguiente. 

Art. 79.-Los Alumnos que sean desaprobados dos afros consecutivos, 
no siendo por causa justificada de enfermedad, qll:€ apredará la Junta de 
Profesores, serán separados de la Escuela. 

Art. 80.-Los Alumnos que pasen al segundo año com mayor califica
-ción, serán recompensados con los galones de Illéiito de ,,-AlLImmJ.s-Sargen
tos". «Alumnos - Cabos» y «Alumnos de Primera» que se mencionan en el 
caso Lo. del Art. 39 en la proporción que en el mismo se indica para pre
mios escolares. El de mayor calificación de los- primerlls será. designado 
para formar «la Escolta de la Bandera». 

Art. 81. -A los Alumnos que al terminar SlllS estu:dios en la Escuela 
conserven los titulos a que se refieren Jos artí¡¡:alos 80 y 9S, se les con
cederá, en su oportunidad, derecho de ~ngres.() en la Escuda de Cabos, 
sin necesidad de oposición previa. 

Art. 82.-No existirán ooras de texto, debiendo íos. profesores dar las 
oportunas explicacione~; un día, y preguntar al siguiente, a los Alumnos,. 
respecto a lo explicado, recopilando en cuartill .. s los temas explicados cada, 
día, que entregarán al Director en el ~cto de darle cuenta de las noveda
des. Este, de acuerdo con los Profesores de las mismas materias, redac
tará uno's apuntes, que impresos en la ImpreHta Nacional, sin titulo algli .... 
no de autor, serán distribuidos a los Alumnos para fadlitarles el repaso •. 

CM'TJLG JI 

Educación Cívica. 

Art. 83." La primera misión de la Escuela de Guardia Nacional, es 
formar buenos ciudadanos, ÚTiles a la Patria, y a conseguir. tal fin, dedi
cará el Profesorado, en primer lugar, todos sus esfuerzos. 

Art. 84.--Durante el primer curse, c2da Alumno de lluevo ingreso es
tará al·cuidado deotco antiguo, quien demostrará sus aptitudes y walida
des, procurando con el mayor interés que el Alumno confi"do a su cu~~o
dia adquiera rápiDamente los hábitos militares y. una esmerada educacIOn, 
siendo recompensados aquellos que más se distingan en esta labor educa-
dora.·. . 

Art. 8S.-EI, Brofesorado deberá tener muy presente que no es POSI
ble hacer un buen soldado y menos aún un buen guardia, de quien es un 
mal, ciudadano, y en tal virtud ejercerá una estre·chís.ima y eficaz viglla~
cia ·sDbre·los Alumnos de nuevo ingreso para corregIr los defectos y VI-
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cios que traigan a la Escuela, empleando la escala gradual del Consejo, 
la amonestación y el correctivo, y al propio titmpo fomentar 'las vi·rtudes 
que, en uno u otro sen·tido, todos deberán· poseer; no 'se escatimarán los 
premios a quienes a ello se hagan acreedores, puesto que .justamente 
administrados, estimularán a los demás. sirviendo este estimulo de pode
roso auxiliar para el feliz resultado' de la Escuela. 

Art. 8fi.-No ha de pretenderse que los Alumnos aprendan de memo
ria todas las materias que se han de estudiar en la Escuela, sino simple
mentt' que las conozcan a fondo, adquiriendo la cultura general que en su 
día les servirá para aumentar su prestigio entre sus conciudadanos. 

CAPITULO III 

Instrucción Militar 

Art. 87.-La instrucción militar, fiel reflejo de la disciplina de una 
tropa, en sus dos aspectos, teórico y práctico, ha de ser perfecta y, para 
más fácilmente. poderla conseguir, se empleará una enseñanza gradual y 
metódica, huyendo de precipitaciones que motivan defectos incorregibles. 
No por ello se incunir::í en .el vicio de repetir una cosa ya aprendida, con 
lo que sólo se consigue cansar la atención del Alumno sin beneficio para 
la instrucción. 

Art. 8S.-Con el .lin de evitar despcrfect08 en el armamento, durante 
el periodo de instrucción, además del que tengan adjudicado los Alumnos 
en estado de servicio, se les entregará un fusil deteriorado con el que 
practicarán todos los movimientos del manejo del arma a pie firme y mar
chando, pero nunca se usará este armamento fuera del recinto de la Es
cuela. 

I\.rt. Sil. -Por su importancia en la Guardia. Nacional, se dedicará una 
preferente atención a los ejercicios de tiro que durante el 20. 'f 3er. Cur
so practicarán todos los Alumnos, por lo Ir:enos una vez a la semana. 

A.rt. 90.-Los respectivos Profesores de la 'nstrucción Militar, que de
berán serlo los Oficiales de la Unidad a que el Alumno pertenezca, llevarán 
por cada uno de éstos la correspondiente cartiIla de tirador, estimulándo
les por todos los medios para hacer de ellos perfectos tiradores. 

Art. 9l.-EI último día laborable de cada mes, los Capitanes,' Coman
dantes de Unidad, reunirán a los Oficiales de las suyas respectivas y pro
cederán a calificar a los Alumnos que la integran, por su instrucción mi
litar. Estas calificaciones, que han de hacerse con toda imparcialidad, se
rán numéricas y en la misma forma que para las calificaciones escolares 
se indica en el Art. 70. 

Art. 92.-Cada alumno será calificado separadamente por su "disci
plina», «espíritu militar», «conducta», "instrucción», «policia» y "tiro>,. 

Art. 93.-Para llevar a cabo estas calificaciones militares se hará una 
papeleta por cada Alumno, con tantas casillas co~o motivos de califica
ción y tantas líneas como Oficiales han de calificar, empezando a hacerlo 
el más moderno de éstos, poniendo en cad3 casilla la calificación que a 
su juicio merezca y una vez lo eiectúe el Capitán, que será el último, la 
entregará al Oficial más moderno quien sacará y anotará las correspon
dientes «Notas Medias». 

Art. 94.- De igual forma que en las calificaciones escoiares, se proce
derá para premiar (1 corregir a los Alumnos que lo merezcan como conse
cuencia de la calificación militar obtenida, con arreglo a lo que se esta
blece en los artículos 73, 74, 79 Y 81. 

Art. 95.-La "Nota Media" de todas las califi.:aciones militares del 
mes, será la «Nota Mensual Militar»; la «I\ota Media» de las cinco men
suales, la «Nota I'vlilitar de Curso», y la «Nota Media» de las cuatro notas 
militares de Curso, la "Nota Media J'vlilitar». 
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Art. 96.-Los Alumnos que al pasar al segundo año cbtengan más 
elevada calificación militar, serán nombrados «Alumnos-Sargento», «Alum
nos-Cabo» y -Alumnos de Primera», en la proporción que se determina en 
el caso 50. del Art. 3~ en el concepto de premios militares, y el de ma
yor conceptuación de los primeros, será designado para formar la -Escolta 
de la Bandera». 

CAPITULO IV 

Insl!ucción Especial de la Guardia Nacional 

Art. 97.-Si esmerada ha de ser la educación cívica e instruccié.n mi
litar de los futuros guardias, lógicamente se desprende que en la instruc
ción especial del Cuerpo han de llegar al mayor grado de perfección. El 
Profesorado ha de tener presente que el prestigio y fuerza moral de la 
Guardia Nacional, que son sus primeras armas, sólo pueden conseguirse 
estando ésta integrada por personal que practica todos sus deberes yejer
cita todos sus derechos, con perfecto conocimiento de unos y otros. 

Art. 9R.--En la instrucción teórica ha de conseguirse que los Alumnos 
se penetren del espíritu de los reglamentos del Cuerpo y del de las leyes 
y demás disposiciones que, por tener relación con el servicio de la Guar
dia Nacional, se incluyen en el Plan de Estudios. 

Ar!. 99.-Siempre que sea factible, por cada artículo del Reglamento, 
una vez comprendido por los Alumnos, se pondrán por los profesores sus 
correspondientes casos prácticos, que deberán ser desarrollados. por 
aquéllos con el fin de que, al llegar a la realidad, no se presenten dudas 
y vacilaciones, que tanto perjudican el servicio. 

Ar!. 100. _. Las prácticas del servicio en población, consistirán en: in
vestigación criminal, registro de edificios, persecución y detención de de
lincuentes, conducción y entrega de presos, fichado de individuos, examen 
de huella, manchas y heridas, explic:lI1do prácticamente el profesor las 
deducciones que se desprendan de estos exámenes, e instrucción de infor
mativos en casos prácticos de faltas o delitos supuestos. 

Art. IOI.-Las prácticas del servicio en despoblado aharcarán todos 
los casos que ordinariamente se presentan en el curso del servicio espe
cial de la Guardia Nacional. 

Art. 102. -En la demarcación asignada a· la Escuela que, para los efec
tos de la práctica del servicio, se consider~lrán como si fuera un puesto 
de la Guardia Nacional, practicarán los Alumnos del último curso por gru
pos del número de ellos q¡;e el Director de la Escuela señale; pero siem
pre a las órdenes de un Clase que será el responsable de su ejecución .. 

Art. 103. -Durante el último año, a las papeletas de «caliFicación mI
litar» de los Alumnos, se agregará una casilla referente a «~~áct~~a del 
servicio especial del Cuerpo» que será también objeto de calIfIcac.lOn por 
los oficiales de la unidad respectiva, con arreglo a lo que se prevIene en 
los Arts. 92 al 95. 

CAPITULO V 

Deportes y Concursos 

Ar!. i04.-En los deportes el profesorado procyrará estimular de .t};1 
manera a los alumnos que, lejos de que se practlq:J~1l ~~n la aversl~n 
que, por ley natural, se tiene a cuanto se hace por obllgaclOll, se mante,,
ga latente el deseo de asistir a ellos. 
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A tal fin jamás se practicarán a título de castigos, ni aún la repeti
ción de un ejercicio mal realizado. Antes por el contrario, para corregir 
pequeñas faltas escolares se privará a quienes las cometan de tomar parte 
en los deportes. 

Art. 105.- Al final de todos los cursos y durante los días designados 
para repaso de exámenes, se celebrarán los concursos de los deportes 
correspondientes a cada uno de aquéllos, estableciéndose premios consis
tentes en diplomas y distintivos que se entregarán a los vencedores. 

Art. 106.-EI Director de la Escuela queda facultado para designar 
equipos de alumnos que tomen parte en concursos que se celebren dentro 
de la República, siempre que dichos concursos se verifiquen con motivo 
de fiestas de carácter nacional. En tales casos el Director de la Escuela 
lo participará previamente al Director General de la Guardia Nacional. 
quien a su vez lo notificará a los Ministros de Gobernación y Guerra. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los cuatro días del mes 
de diciembre de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Qniñónez M. 

El Sub3ecretario de Guerr~ y Marina, 
encargado del Despacho, 

A. Gómez Zdrate. 
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E Ministro de Gobernación, 

R. Schiinenberg. 

\ 
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SOBRE INSPECCIONES A BENEFICIOS DE CAFÉ 

Circular a los Gobernadores Políticos 

No. 57.-San Salvador, 22 de noviembre de 1923. 

Señor Gobernador, 

Este Ministerio ha dispuesto, por el órgano respectivo, que los Dele
gados Sanitarios de la República, no continúen en la ilegal costumbre de 
-cobrar sumas arbitrarias a los solicitantes de licencias anuales, para res
tablecer los servicios de los Beneficios de Café. Por consiguiente. pre
venga Ud. a los Delegados Sanitarios de su jurisdicción, que en lo suce
sivo, se abstengan de cobrar ninguna cantidad a los solicitantes por la 
inspección, previa a la licencia, por razón de leguaje, ni por ningún otro 
motivo. Los solicitantes deberán pagar sólo los Col. 25.00 a favor de la 
Dirección General de Sanidad, por licencia anual de restablecimiento de 
servicio de beneficios y Col. 50.00 cuando se trate del establecimiento de 
un nuevo beneficio. Conteste de enterado. 

(. Diario Oficial. de 23 de noviembre de 1923). 
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R. Schiinenberg. 



REGLAMENTO DE LA PERCEPCION DE IMPUESTOS 
. ," 1,' .- • "". :." " . ._ 

A FAVOR DE LA SANIDAD DE LA REPUBLICA 

EL PODER EJECUTIVO, 

En el deseo de reglamentar, con mayor eficiencia, la percepción de los 
impuestos creados a favor de la Sanidad de la República, 

DECRETA el siguiente Reglamento: 

Art. l.-Todos los impuestos establecidos a favor de la Sanidad de 
la República, deben ser cobrados por medio de talonarios sellados y nu
merados por el Tribunal Superior de Cuentas, sin cuyo requis!to no se 
tendrán como de legítimo pago. 

Art. 2.- Las oficinas capacitadas legalmente para el cobro de los im
puestos de Sanidad, son: en la capital de la I'¿epública, la Tesorería Gen~
ral, por medio de la Sección de Fondos Específicos y también la Tesorena 
Municipal en los que le correspondan; y en las demás poblaciones, las 
Alcaldías Municipales, por medio de sus Tesoreros, , . 

Art. 3.-Los Tesoreros Municipales, para el mejor control, amortIza
rán los timbres municipales en el pago de los impuestos respectivos, los 
que serán adheridos en los recibos que se extiendan a los interesados, a 
excepción de lo cobrado en la capital, por la Sección de Fondos Especificos. 

Art. 4.-'-El hecho de no percibirse los impuestos en la forma ordenada 
en el Art. 3, dará lugar a que la Contaduría Municipal imponga multas a 
los contraventores hasta por valor de cincuenta colones, que ingresarán a 
beneficio del fondo de Sanidad. 

Art. 5.-Los Tesoreros Municipales, de cada una de las poblaciones, 
que comprendan 13, jurisdicción departamental, remitirán, en los primeros 
cinco días de cada mes, el producto recaudado al Tesorero Municipal de 
su respectiva cabecera departamental, quien debe hacer la situación junta
mente con lo que él hubiere percibido, al Tesorero General, Sección de 
Fondos Específicos, en los primeros quince días de cada mes. 

Ar~. 6. -La Contaduría Municipal ejercerá fiscalizacíón en. lo.s fondos 
de Sanidad cobrados por los Alcaldes Municipales de la Republlca y de
ducirá toda clase de reparos y de responsabilidades a los infractores; lo 
mismo que extenderá los finiquitos respectivos a los que estén solventes 
con el Tesoro Municipal, por esta clase de Fondos Específicos. 

Art. 7.-La Contaduría Municipal, para las glosas y tramitación de los 
juicios, se sujetará en un todo a los trámites ordinarios de las cuentas 
municipales. 

Art. B.-La Contaduría Mayor glosará la cuenta de la Tesorería Gene
ral, Sección de Fondos Especificos, por lo que corresponda a los Fondos 
de Sanidad en la forma acostumbrada. 
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Art. 9.-Todos los gastos los autorizará el Ministerio de Sanidad, de 
<:onformidad con las disposiciones hacendarias, sin cuyo requisito no se 
tendrán como de legítimo abono las erogaciones. 

Art. 1O.-Los gastos de talonarios y timbres serán sufragados con los 
mismos fondos de Sanidad. 

Art. ll.-Para la glosa, la Contaduría Mayor tendrá a la vista los cua
dros de remesas de fondos que suministre la Contaduría Municipal a fin 
de cada afta; y esta oficina revisará todas las Cajas de los pueblos del 
departamento para la glosa del Tesorero de la cabecera departamental. 

Art. 12.--Toda erogación que se haga en distinto uso al que están 
destinados estos fondos, será considerada como malversación, fuera de 
la acción civil. 

Art. 13.-La Tesorería General y Tesoreros Municipales enviarán men
sualmente al Ministerio del Ramo, un estado de Caja de los fondos que 
perciban por impuestos de Sanidad. . 

Art. 14.-Los talonarios a que se refiere el artículo 10., serán envia
dos por la Contaduria Mayor a la Tesorería General (Sección de Fondos 
Especificas) y a los Gober~adores Departamentales, y estos últimos los 
remitirán a los Alcaldes Municipales de su jurisdicción. 

Art. I5.-El presente Reglamento empezará a surtir efectos desde el 
día primero de enero de 1924. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los quince días del mes 
<le dici~mbre de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 
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El Subsecretario de Sanidad, 
C. Guillén. 



:a~ 
2!..1 



RAMO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

:a~ 
2!..1 



:a~ 
2!..1 



ADICION AL DECRETO QUE INSTITUYE 

LA COMISION PANAMERICANA DEPENDIENTE DEL 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SAL V ADOR, 

A iniciativa de la Comisión Panamericana dependiente del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, 

DECRETA: 

Adicionar al Art. 40. del Decreto de 23 de marzo de 1908, que insti
tuye la Comisión Panamericana con el siguiente inciso: 

"J). La Comisión tendrá voto consultivo en toda clase de reclamos 
de que conozca la Secretaría de Relaciones Exteriores; para lo cual exten
derá su dictamen razonado en vista de las pruebas, documentos, atestados, 
etc., etc." 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a once de junio de mil 
novecientos once. 

Manuel E. Araujo. 
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El Subsecretario, encargado de la Cartera 
de Relaciones Exteriores, 

Castro R. 
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INSCRIPCION DE TITULOS PREVIO PAGO DE LOS 

DERECHOS CORRESPONDIENTES EN LA 

OFICINA FISCAL RESPECTIVA 

Palacio Nacional: San Salvador, 30 de noviembre de 1923. 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: en lo sucesivo no se hará en los Regis
tros de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la República, ninguna inscrip
ción de títulos sin que se hayan pagado previamente los derechos corres
pondientes en la Oficina Fiscal respectiva. A este efecto, la Oficina del 
Registro dará al interesado un oficio para el pago de dichos derechos, 
después de haberse hecho la confrontación del título, e¡¡ su caso, y de 
que no result~ dificultad alguna para su inscripción, y la Oficina receptora 
le expedirá un recibo del pago efectuado, el que presentará al Registro 
para que se le entregue el titulo debid.1mente inscri too Lo mismo se hará 
en el caso de que el título se devuelva al interesado por no ser inscri
bible por falta de algún requisito legal. Los recibos deberán conservarse 
y llevarse coleccionados. Queda terminantemente prohibido hacer depó
sitos de dinero previos, por derechos de registro, tanto en las oficinas 
mismas del Registro como en las oficinas fiscales receptoras respectivas; 
pero en casu de que se le presente al Registrador constancia en forma 
legal de haberse verificado con anterioridad algún depósito por el intere
sado que tenga sus documentos en la oficina, dicho funcionario efectuará 
inmediatamente la inscripción, si no hubiere motivo legal para su rechazo. 
-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

(-Diario Oficial» de 19 de diciembre de 19231. 
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El Subsecretario de Justicia, 
Avila. 
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CULTO OBLIGATORIO A LA BANDERA NACIONAL 
EN TODAS LAS 

ESCUELAS PRIMARIAS OFICIALES 

iL PODER EJECUTIVO, 

CONSIDERANDO: 

Que es una forma muy atinada y eficaz de educación cívica, la de su
'gerir viva y constantemente el amor a la Patria, por medio del culto a 
los emblemas que la simbolizan; que es en los niños en quienes más im
porta suscitar los sentimientos de amor y reverencia a los Emblemas Na
donales, y procurar la exacta comprensión de lo que significan; 

DECRETA: 

Art. lo.-Se declara obligatorio en todas las Escuelas Primarias ofi
ciales, a las que concurran niños mayores de siete años, el culto a la 
Bandera Nacional. 

Art. 20. -El Ministerio de Instrucción Pública adoptará, previo con
curso, una oración a la Bandera, que deberán aprender de memoria todos 
los niños y niñas mayores de siete años, para recitarla en las ocasiones 
y en la forma que los Reglamentes prescriban. 

Art. 30. La Bandera se~á izada con toda solemnidad en los edificios 
escolares los días de fiesta nacional. 

Los maestros enseñarán a los alumnos los honores que todo ciudadano 
debe rendir a la Insignia Nacional. 

Art. 40.-La Bandera se confiará a nii!os mayores de nueve año~; es
cogiendo entre ellos como Portaestandarte, al que más se hubiese distin
guido en el cumplimiento de sus deberes escolares; y como Ayudantes de 
Honor, lo. y 20., a los dos que le sigan en méritos. 

Para el efecto de la calificación de tales méri tos, los maestros toma
rán en cuenta, sobre todo, la aplicación, el orden, la disciplina, la pun
tual asistencia y la limpieza. 

Art. So.-Se permitirá a cada escuela inscribir su nombre en la Ban
dera, cuando a juicio del Ministerio de Instrucción Pública, se hubiese 
distinguido por sus labores durante dos años consecutivos. 

Art. 60.--El Consejo Técnico de Educación Públio Primaria acordará, 
previo asentimien to del Ministerio del Ramo, todo lo concerniente a la 
reglamentación y práctica de este Decreto. 

Dado en el Palacio Nacio:lal: San Salvador, a los trece días del mes 
de agosto de mil novecientos veintitrés. 

Alfollso Quiñónez M. 
El Subsecretario de Instrucción Pública. 

(<<Diario Oficial" de 13 de agosto de 1923l. 

4.-·Apendice. 
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Salvador Rivas Vides. 



CREACION DE LA BIBLIOTECA 

DE CULTURA POPULAR, EXTENSIVA, CIRCULAI'JTE 

y GRATUITA 

EL PODER EJECUTIVO, 

CONSIDERANDO: 

Que para hacer fácil y amplia la difusión de la cultura popular, con
viene que la lectura sea un servicio público a cargo cel Estado; 

Que la creación y diseminación de Bibliotecas populares es una de 
las mejores formas que puede asumir la Enseñanza Primaria; 

Que la Biblioteca Nacional, para que realmente lo sea, debe extender 
sus beneficios a toda la Nación, y no circunscribirlos, C0'!10 ahora, a una 
sola ciudad, 

DECRETA: 

Art. 10.-Se crea, como Sección de la Biblioteca Nacional, y bajo su 
dirección y control, la Biblioteca de Cultura Popular, Extensiva, Circulan!e 
y Gratuita. 

Art. 20.-Esta Biblioteca tendrá un Centro de Lectura en cada una de 
las cabeceras departamentales, y Salas de Lectura, dependientes de los 
Centros respectivos, en las demás poblaciones. 

La jurisdicción y dependencia, entre los Centros y las Salas de Lec
tura, serán las mismas que rigen para las Juntas y Comisiones de Edu
cación Primaria 

Art. 30.-En cada Centro o Sala de Lectura habrá tres Secciones, 
a saber: 

Primera, Sección de Fondo, compuesta de aquellas obras no destinadas 
a la circulación ni al canje, y que deberán considerarse C0fJ10 adscritas al 
servicio del Centro o Sala respectivus. 

Segunda, Sección Circulante, compuesta de todas las obras destinadas 
al Canje y Circulación ~ntre las Salas dependientes de un mismo Centro, 
o entre uno y otro Centro. 

Tercera, Sección Educativa, fqrmada especialmente con obras de Pe
dagogia y Educación, destinadas a circular exclusivamente entre las Escue-
las de cada departamento. ..' . 

Las dos primeras Secciones se proveerán segun lo dIsponga la Blbll?
teca Nacional, y la tercera, mediante acuerdo de aquélla con el Consejo 
Técnico de Educación Primaria. 
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Art. 40.--La provisión de los Centros y Salas de Lectura se hará siem

pre de tal manera que se dé preferencia a las lecciones . de Moral, Ense
ñanza Cívica, Ciencias Prácticas, Agricultura e Industria. 

Asimismo se cuidará ce que no ingrese a tales Bibliotecas ningún libro 
o impreso cualquiera que no sea de lectura sana y honesta. 

Art. So.-El Canje y la Circulación entre las Salas oe Lectura , depen
dientes de un mismo Centro, serán autorizados y dirigidos por el Presi
dente de la Junta de Educación respectiva, dando aviso inmediato a la 
Biblioteca Nacional, y entre uno y otro Centro, por el Director de la 
Biblioteca Nacional. En el primer caso, no podrá ordenarse la traslación 
de libros que no' hubiesen cumplido tres meses de servicio en el lugar 
donde se hallaren. En el segundo caso, el tiempo minimo de servicio será 
de un año. 

Art. 60.-La Biblioteca Nacional informará trimestralmente, en su ór
gano propio o en el -Diario Oficial", acerca del movimiento de los Cen
tros y Salas de Lectur~; adquisiciones de cada uno; provisión, circulación 
y canje; reposiciones y encuadernaci ón ; estadística general y particular de 
lectores; género e índole de los libros puestos en servicio; en fin, sobre 
todo aquello que sea conveni ente para formarse la más amplia y exacta 
idea de los servicios y necesidades de la Institl.:ción. 

Art. 70. -Los Centros y Salas de Lectura estarán a cargo de Biblio
tecarios nombrados por el Ministerio de Instrucción Pública; se hallarán 
bajo la vigilancia especial de los Presidentes de las Juntas dé Educación 
Prim:.ria, y bajo la dirección general de la Biblioteca Nacional. 

Todo Bibliotecario hará semanalmente una lectura pública, con las ex
plicaciones indispensables, sobre temas de propaganda agricola e indus
trial; debiendo escoger dichos temas entre los que más interesen a las 
necesidades y posibilidades de cada región. 

Art . 80.-EI Director de la Biblioteca Nacional reglamentará, con apro
bación previa del Ministerio de Instrucción Pública, todo lo concerniente 
a la práctica y eficacia de este Decreto. 

Dado en el Palacio Nacional; San Salvador, a diecinueve de septiem
bre de mil novecientos veintitrés. 

Al/onso Quiñónez M. 

("Diario Oficial" de 20 de septiembre de 1923). 

El Subsecretario de Instrucción Pública, 
Salvador Rivas Vides. 



CREACION DEL PATRONATO ESCOLAR 
SAL V ADOREÑü 

EL PODER EJECUTIVO, 

CONSIDERANDO: 

Que la Escuela Primaria es una institución eminentemente social, y en 
ese concepto necesita que la mayor suma de fuerzas sociales concurran a 
su sostenimiento y mejora; 

Que la experiencia ha demostrado la ineficacia de la Escuela, cuando 
ésta no cuenta para vivir sino con el auxilio y la vigilanciaoficiates; 

Que la intervención amplia y constante de la mujer es singularmente 
útil a la vida próspera de la Escuela ~rimaria, porque ésta, bajo muchos 
aspectos, no es ni debe ser sino una continuación del hogar; 

Que incumbe al Poder Ejecutivo promover y organizar la cooperación 
social, cuando ésta no ha logrado alcanzar formas definidas y regulares, 
sin las cuales su influencia es precaria y deficiente; 

En fin, que la Cultura Primaria Salvadoreña necesita del concurso de 
todos para Que llegue a realizar la concepción que el actual Gobierno ha 
externado y viene desarrollando, 

DECRETA: 

Art. IO.-Se crea, como Institución Nacional, el Pe.tronato Escolar Sal
vadoreilo, consagraroo a la protección de las Escuelas Públicas Primarias, 
especialmc=nte de aquellas a donde conCl!lren niños mayores de siete años. 

Art 20. - El Patronato Escolar Salvadore,zo es una lnstitl!ción de Honor: 
los servicios que en él se presten se considerarán todos meritorios, ya 
sean en dinero o en trabajo personal de cualquier género, y todos serán 
objeto de la gratitud nacional. 

Art. 30.-La Dirección y Régj¡J1cn del Patronato Escolar se confiarán 
especialmente a Seüoras y Selloritas, puesto que se trata de funciones que 
son singularmente femeniles y maternales. 

Art. 40.-Para la realización atinada y justa de su cometido, el Patro· 
nato Escolar considerará la Escuela Primaria como un conjunto cuyos fac
tores primeros y principale.s son el Niüo y el Maestro, y el tercero, la 
unión de los dos en la entIdad resultante que es la Escuela. 

En tal concepto, el Patronato Escolar atenderá de preferencia a las 
modalidades de trabajo (jue se expresan a continuación, enumeradas en 
orden de importancia: 
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Protección al niño 

1. Fundación y sostenimiento de restaurantes escolares, que darán de
sayuno o almuerzo, según cJnvenga, a los niños más necesitados. 

11. Vestuario Escolar, sencillo y económico, encaminado especialmente 
a que los niños no falten a la escuela por carecer de vestidos. 

111. Dispensario Médico y Farmacéutico. 
IV. Distribución de quinina)' cualesquiera otras sustancias convenien

tes para establecer la medicación preventiva, de acuerdo con la Dirección 
General de Sanidad. 

V. Distribución de pañuelos, y trabajo para que el uso de esa prenda 
se generalice hasta constituir hábito. 

V 1. Servicio de visitas a las casJ.s de los niños enfermos, retrasados 
o anormales, para estudiar el medio en que viven y poder entonces resol
ver con conocimiento de causa en lo concerniente a su salud ya su trabajo. 

V 11. Servicio de asistencia ti) el recinto de la Escuela, para dispensar 
a los niños los cuidados de urgencia en caso de "ccidente o enfermedad 
súbita; para atender a su limpieza y compostura; para darles otros cui
dados de que muchos carecen; para embellecerles el ambiente, por medio 
de flores, cuadros, etc., y por la graciosa disposición· de todas las cosas 
que les rodean. 

Es entendido que la protección a que se refiere este artículo ha de 
dispensarse sólo a los niños necesitados y en proporción a su necesidad. 

Protección al maestro 

1. Ver que sea respetado y considerado por autoridades y vecinos, y 
que en toda ocasión y circunstancia se le trate como a un benefactor de 
la comunidad. 

ll. Atenderle y ayudarle en caso de enfermedad, especialmente si fuere 
sin famiíia o forastero. 

111. Ayudar a que se instale sin gastos onerosos ni dificultades, cuando 
haga su advenimiento a la población. 

IV. Influir con todo empeño para que no se le retrasen sus salarios 
sin causa grave, justa y evidente; ver que por i;adie sea explotada su ne
cesidad; y facilitarle cuanto sea posible su vida y su trabajo; haciéndole 
anticipos prudenciales y garantizados por sus mismos salarios en caso de 
necesidad imperiosa. 

V. Procurar que se conozcan. y se aprecien sus méritos por la Supe
rioridad,a fin de que se 'le recompense como sea debido. 

Protección a la Escuela 

1. Ver que la Escuela no permanezca en edificios mals1nos; que ten
ga agua limpia y abundante; que haya siempre buenas letrinas; que to
das sus aulas tengan luz y aire bastan te; c;ue los pisos sean muy secos; 
que tengan patios grandes para recreo y cultivos; y que esté situada en 
algun"l de las zonas más saludables y más tranquilas de la población. 

11. Evitar que nadie haga negocios indebidos con el alquiler de casas 
para escuela, cobrando por ellas sumas onerosas. 
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111. No permitir que se establezcan estancos, casas de juegos, canchas 
de gallos, mataderos, caballerizas, ni talleres ruidosos en lugares próximos 
a la Escuela. La distancia mínima ha de ser de doscientos metros. 

!V. Ver que la Escuela se halle siempre dotada de los útiles necesa
rios, y, especialmente, que no carezca nunca de yeso, pizarra, lápices, pa
pel de escribir y libros de lectura. 

V. Cuidar de que los útile" escolares no se vendan en el lugar a pre
cios caros; estableciendo ventas de los mismos, si fuere necesario. para 
lograr su abaratamiento. 

VI. Ver que en la Escuela reine siempre la may~r limpieza y compos
tura: en el edificio, en el mobiliario y en los útiles. 

VII. No consentir jamás que gobiernen las escuelas maestros ebrios, 
jugadores, pendencieros, usureros o de costumbres indecorosas. 

VIII. Cuidar de que los maestros cumplan estrictamente cun su obliga
ción de asistir a la Escuela con toda pllntualidad; sin más excusas, que la 
de enfermedad seria o alguna otra causa grave y muy calificada. 

IX. Cuidar de que los edifi:ios, muebles y útiles escolares no se em
pleen ¡¡unca en objetos extraños a su destino; y que los responsables de 
su custodia paguen el daño, si se perdieren o arruinasen por su incuria. 

X. Intervenir en las fiestas escolaíes, a fin de que sean motivadas, 
cul tas, amenas y educativas. 

Art. SO.-El Patronato Escolar tendrá rentas fijas y propias. Contará 
además con los ingresos provenientes de subvenciones municipales, ker
meses, recitales y veladas, y con cualesquiera otros arbitrios, siendo lí
citos y legales. 

Art. 60.-Los productos de ingresos meramente locales se invertirán 
en el lugar de su procedencia; menos un veinte por ciento, que se reser
vará para fondo colectivo, destinado a las pOblaciones más necesitadas del 
departamento a que corresponda. Los productos de las rentas fijas y ge
nerales, serán recaudados y administrados por la junta Directiva Central; 
de ellt;s tomará para sus propios ga~tos un cuarenta por ciento, y sesenta 
por ciento para ayudar prudencial y equitativamente a las juntas Depar
tame;¡ tales. 

Ar!. 70.-La jt:nta Central revisará y controlará las cuentas de toda la 
Institución, y publicará los estados correspondientes, en forma sencilla y 
comprensible, cada tres meses, en "La Escuela Salvadoreña, .. 

Ar!. SO.-EI Patronato Escolar funcionará por medio de una Junta Di
rectiva Central, que re,;idirá en San Salvador; una Junta Departamental en 
cada una de las cabeceras restantes, una junta de Distrito en cada uno de 
éstos, si no fueren cabeceras de departamento, y uno o dos Patronatos 
Locales, en cada población que no sea cabecera de distrito. 

La junta Central tendrá jurisdicción inmediata sobre las Departamen
tales; éstas sobre las de distrito, y éstas sobre los Patronatos Locales. 

En caso de necesidad grave y urgente, la junta Central asumirá el go
bierno directo de las de distrito, por tiempo limitado. ,Igual atribución, y 
por razones semejantes, tendrán las juntas Departamentales respecto a los 
Patronatos Locales. 

Ar!. 90.-La jurisdicción de la junta Central sobre las juntas Depar
tamentales, de éstds sobre las de distrito, y de éstas sobre los Patronatos 
Locales, ha de entenderse como meramente consultiva en lo que se refiera 
a necesidades peculiares de cada una; como dirección efectiva en cuanto 
a las necesidades generales, y como dependencia estricta e:1 cuanto. a la re
misión y control de los ingreses y erogaciones. La junta Di~ect.lva Cen
tral cuidará de que tanto las juntas Departamentales Y de dlstnto com? 
los Patronatos Locales, gocen de mayor autonomía c~mpatible con .Ia ~.Ol
dad de acción y de tendencias, indispensables a la vl?a de la Instl~uclOn. 

Ar!. IO.-La Junta Directiva Central se compondra .de una PresIdenta, 
ocho Vocales (todas señoras o seña.ritas) una Secretan a, una Prosecreta
ria y un Tesorero. Todos deberlin ser 'mayores de edad, de cultura no
toria, de honorable posición socia!-y amantes de la educación popular. 

:a~ 
2!..1 



APÉNDICE 55 

Servirán sus cargos indefinidamente, mientras lo hagan con buena vo
luntad y eficacia manifiestas. 

L1S vacantes por cualesquiera causas se repondrán por nombramiento 
del Ministerio de Instrucción Pública, a propuesta de la junta Directiva. 

Art. I L- ·La junta Central nombrará en San Salvador el número de 
Colaboradores que juzgue conveniente, con funciones permanentes o even
tuales. Unos y otros podrán deliberar en las sesiones de la junta, si ésta 
lo acordare asi, pero únicamente con voto ilustrativo. 

Art. 12.-Las juntas Departafhentales se organizarán teniendo como 
núcleo las actuales juntas de Educación, e integrándose por el número de 
Colaboradol es permanentes que la Central acuerde. 

Su gobierno se compondrá de una Presidenta, un Secretario, un Pro
secretario, un Tesorero y siete Vocales. 

Las vacantes se llenarán por nombramiento de la junta Central, a pro
puesta de la junta Departamental respectiva. 

Art. 13.-Las juntas de distrito se organizarán teniendo por núcleo 
las actuales Comisiones de Educación, e integrándose con el ¡;úmero de 
Colaboradores que acuerde la junta Departamental respectiva. 

Estas Juntas tendrán un Presidente, un Secretario, un Tesorero y seis 
Vocales . 

. Las vacantes se llenarán por nombramiento de la junta Departamental, 
a propuesta de la junta de distrito interesado. 

Art. l4.-Las juntas de distrito organizarán los Patronatos Locales de 
su jurisdicción, ajustándose en todo lo posible al sistema establecido por 
las juntas Departamentales y de distrito, y mediante acuerdo con la junta 
Departamental respectiva. 

Art. l5.-La junta Directiva Centré!1 acordará sus propios Reglamentos 
en armonia con lo establecido por este Decreto. Las Departamentales so
meterán tos suyos a la revisión de la junta Central, y las de distrito, a 
las de las juntas Departamentales correspondientes. 

Art. l5.-El Patronata Escolar dará cuenta cada tres meses, en «La 
Escuela Salvadoreña", de sus trabajos, de sus ingresos y erogaciones; de 
su propaganda y extensión de los servicios importantes que presten sus 
miembros o sus Colaboradores. Además, hará en el mismo órgano la di
fusión de hechos y doctrinas, útil para afirmar y extender la Institución. 

Arl. 17.-La junta Directiva Central creará, reglamentará y regirá una 
Condecoración o insignia del Patronato Escolar Salvadoreño, para honrar a 
sus miembros, colaboradores y particulares que hubiesen prestado servi
cios de gran valía; clasificados éstos por orden ascendente, en servicios 
de tercera, segunda y primera clase. 

La insignia de primera clase, acordada por servicios importantes y di
latados, da derecho a jubilación, en el mismo grado y términos estable
ddos para los Inspectores de Instrucción Primaria. 

Se adjudicarán las condecoraciones de cualquier grado, por dos tercios 
de votos, en Consejo de la junta Directiva Central, con asistencia y voto 
de sus Colaboradores Permanentes, de los particulares que hubiesen re
cibido la insignia, y de los miembros del Consejo Técnico de Educación 
Pública Primaria. 

Art. IB.-En toda ocasión en que se dispensen honores públicos o se 
. reconozcan y diferencien grados jerárgicos, los Miembros de la junta Cen
tral Directiva serán considerados como de igual jerarquía que el Rector 
de la Universidad Nacional. 

Los Miembros colaboradores y particulares condecorados con insignia 
de primera clase, tendrán la misma jerarquía que los anteriores; los con
decorados con insignia de segunda clase serán considerados lo mismo que 
el Presidente del Consejo Técnico; y los de tercera clase, al i ;ual que 
los jefes de Sección del Departamento de Instrucción Pública Primaria. 

Art. 19.-La junta Directiva Central gozará de franquicia postal y te
legráfica, en comunicaciones oficiales firmadds por la Preside:¡ta, el Secre
tario o el Tesorero. 
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Las demás Juntas y Patronatos Locales, en comunicaciones firmadas 
por su Presidente. 

Art. 20.-Cada año, el día señalado para la apertura de las Escuel<.:s 
Primarias, se hará en toda la República una fiesta solemne, para conme
morar la fundación del Patronato Escolar Salvadoreño, y para honrar a sus· 
miembros y colaboradores distin&uidos. 

Dado en el Palacio Nacional: San S~lvador, veintinueve de octubre de· 
mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 

El Subsecretario dc Instrucc;ón Pública •. 
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Salvador Rlvas Vides. 



SANCIONES A QUE ESTAN SUJETOS LOS ESTA
BLECIMIENTOS EN QUE SE DE ENSEÑANZA 

PRIMARIA A NIÑOS MENORES DE 14 AÑOS 

EL POOER EJECUTIVO, 

CONSIDERA~..;oO: que es necesario tener datos exactos y suficientes acer
ca de todo el trabajo cultural que se hace en la República en el Ramo de 
la Enseñanza Prin;aria; 

CONSIDERANDO, además, que el Poder Público debe procurar que ese 
trabajo alcance siquiera un mínimum de eficiencia, y que se efectúe en 
condiciones convenientes para la salud de los niños, 

DEcRErA: 

Art. 10.-Todo establecimiento privado en que se dé enseñanza prima
ria a niños menores de catorce años, queda bajo el control del Ministerio 
de Instrucción Pública y sujeto a las sanciones consiguientes, en todo lo 
que se refiere a Estadística, Higiene Escolar y Programa mínimo de En
señanza. 

Art. 20.-EI Prograrp.a Mínimo, comprenderá, para las escuelas rurales 
privadas: Lectura, Escritura, Castellano, Aritmética y Geografía de El Sal
vador; y para las escuelas privadas urbanas: esas mismas asignaturas, y, 
además, Dibujo, Historia de El Sal'!ador, Moral, Gimnasia Escolar y Tra
bajo Manual. 

Art. 30.-La inspección de tales establecimientos se practicará según 
las mismas ordenanzas y procedimientos en uso para las escuelas oficiales. 

Art. 40.-Nadie podrá dirigir una escuela privada urban:t, si no com
prueba previamente, ante el Consejo Técnico de Educación Pública Prima
ria, en la capital, o ante las Juntas de Educación respectivas, en los demás 
departamentos, tener conducta honorable, buena salud, ser mayor de edad 
y una práctica minima de dos años como Profesor de Enseñanza Primaria. 

Art. 50.-Para los efectos consiguientes, todos los establecimientos 
privados urbanos en que se dé Enseñanza Primaria, se inscribirán cada año 
a petición del interesado y antes del lo. de marzo, en el Registro de Es
cuelas Privadas que llevará la Sección de Asistencia y Estadistica Escolar 
del Cepartamento de Educación Pública Primaria. 

Art. 60.-Este Decreto entrará en vigencia ello. de enero de mil no
vecientos veinticuatro. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los quince días del mes 
de diciembre de mil novecientos vei[]titrés. 

Alfonso Quiñónez M. 
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El Subsecretario de Instrucción Pública, 

Salvador Rivas Vides. 



RECAUDACION DE FONDOS 
CREADOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA 

REVISTA «LA ESCUELA SALVADOREÑA» 

Siendo conveniente simplificar la recaudación de los fondos creados 
para el sostenimiento de la Revista «La Escuela Salvadoreña», y garan
tizar, al mismo tiempo, los intereses de los empleados del Ramo de 
Instrucción Pública, obligados a sostenerla, 

El Poder Ejecutivo en uso de sus facultades, 

DECRETA: 

Art. 10.-La parte final del Art. 20. y los incisos 20. y 40. del Art. 
50. del Decreto de 4 de mayo de este año, quedan reformados en estos 
términos: 

«Esta suscripción la harán efectiva, bajo su responsabilidac. los jefes 
de las respectivas Oficinas Fiscales, quienes remitirán los fondos recauda
dos a la Tesorería Especifica de Instrucción Pública Primaria. El precio de 
la Revista, para los suscriptores de que se habla, no podrá exceder de 
setenta y cinco centavos por cada número; precio que les será descontado 
a razón de veinticinco centavos mensuales. La Revista contendrá, por lo 
menos, doscientas páginas del tamaño y condiciones ya prescritas. 

Art. 20.-Este Decreto tendrá fuerza de ley desde esta fecha. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, primero de septiembre de 
mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 

cOblio Ot:cial» de 5 de sept!embre de 1923). 
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El Subsecretario de Instrucción Pública, 

S. Rivas Vides. 



RENTAS EN FAVOR DE LA iNSTRUCCION PUBLICA 

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA DE EL 
SALVADOR, 

En uso de sus facultades constitucionales, y, 

POR CUANTO: es deber del Poder Público crearle rentas a la Instruc
ción Pública con el fin de difundir la enseñanza popular, 

POR TANTO, DECRETA: 

Art. 10. -Créase el impuesto adicional de diez centavos de colón por 
el destace de cada cabeza de ganado mayor; y el de cinco centavos de co
lón por el destace de cada cabeza de cerdo o ganado menor. 

Art. 20.·· El impuesto creado por el artículo anterior será recaudado 
por las Municipalidades, en la misma forma que los municipales. 

Art. 30.-Los Alcaldes Municipales no devengarán honorarios por la 
recaudación del impuesto creado por este Decreto. 

Art. 40.-Los Tesoreros Municipales, remitirán a fin de mes el pro
dueto del impuesto a la Tesorería Específica de Instrucción Pública. 

Art. So.-Cualquier inversión que los Tesoreros Municipales hicieren 
del impuesto, constituirá delito de malversación de caudales públicos. 

Art. 60.-EI S'.Ipremo Poder Ejecutivo reglamentará la ejecución de 
este Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a las diez horas del día ocho de mayo de mil novecientos 
veintitrés. 

j. C. Bastilla, 
ler. Srio. 

Leopoldo B. Paz, 
Vicepresidec. te. 

Pedro Chavarrí:¡, 
20. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, a 9 de mayo de 1923. 

Cúmplase, 

Alfonso Quiñónez M. 

El Subsecretario de Instrucción Pública, 

S. Rivas Vides. 

El Subsecret~rio de Gobernación, 
encar!(ado del Despacho, 

R. Sch~nenberg. 

(<<Diario Oficial» de 11 de mayo de 1923). 
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* 

lA ASAMBLEA !'orACIONAL lEGISLATIVA DE lA REPUBLICA DE EI., 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

Que, según manifiesta el Poder Ejecutivo, muchas de las municipalida
des de la República han consultado si los fondos que tenían recaudados en 
sus respectivas Tesorerías, del producto del j al 10 % de sus rentas, des
tinados para construcción y reparación de edificios escolares, antes de la 
publicación del Decreto Legislativo de 8 de mayo del corriente año, deben 
remitirlos a la Tesoreria Especifica de Instrucción Pública; 

CO"SIDERAND0 : 

Que la mayor parte de esos fondos son exiguos y no alcanzan para lle
var a la práctica el fin para que están destil13.dos; y que el Poder Ejecuti
vo tiene el propósito de construir edificios para escuelas y para ese efecto 
se necesitan muchos fondos; 

POR TANTO: 

En sus sesiones extraordinarias y a iniciativa del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

Articulo 10.-- los fondos que tenian recaudados las Municipalidades de 
la República, del producto del 5 al 10 0/" de sus rentas, antes de la públi
cación de aquel Decreto, los remitirán a la Tesoreria Específica de Instruc
ción Pública, para el objeto ya indicado. los Alcaldes y Tesoreros Muni
cipales responderán ante la Contaduria Municipal por las infracciones a la 
presente disposición. 

Artículo 20.-Este Decreto entrará en vigor, desde el día de su publi
cación en el .Diario Oficial». 

Dado en el ~alón de Sesiones del Poder legi~lativo. Palacio Nacional: 
San Salvador, a las dieo: horas del día veintisiete de agcsto de mil nove
cientos veintitrés. 

J. C. Bustillo, 
ler. Srio. 

Leopoldo B. Paz, 
Vicepresidente. 

Pedro ChavarríJ, 
20. Srio. 

Palácio Nacional: San Salvador, 28 de agosto de 19:B. 

Cúmplase, 

Alfonso Quiñónez M. 

(<<Diario Oficial" de 21 de agosto de 1923). 
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El Subsecret<1r;o de Instrucción Pública, 

Salvador Rivas Vides. 



REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO 
DE 8 DE MAYO DE 1923, QUE ESTABLECE RENTAS 

EN FAVOR DE LA INSTRUCCION PUBLICA 

Palacio Nacional: San Salvador, 11 de septiembre de 1923. 

El Poder Ejecutivo, CON~IDERANDO: que por Decreto Legislativo de ocho 
<le mayo del presente año, se crró un impuesto adicional de diez centavos 
<le colón por el destace de cada cabeza ae ganado mayor, y el de cinco 
centavos de colón, por el destace de cada cabeza de cerdo o de ganado 
menor; 

Que el artículo sexto del mencionado Decreto faculta al Poder Ejecuti
vo para su reglamentación, 

ACUERDA; 

lo. Los impuestos adicionales se pagarán en timbres municipales adhe
ridos al recibo principal. 

20. Para facilitar la remisión de fondos, las Tesorerías Municipales de 
las poblaciones de cada departamento remitirán, del primero al cinco de 
cada mes, a la Tesorería Municipal de su respectiva cabecera, las cantida
des recaudadas en el mes anterior. 

30. Los Tesoreros Municipales de las cabeceras de departamento envia
rán, en los primeros diez días de cada mes, los valores a que se refiere 
el número anterior, a I? Tesorería Especifica ce Instrucción Pública (Sec
ción de la Tesorería General). 

40. La Contaduría Municipal cuidará del exacto cumplimiento de aquel 
Decreto y del presente Acuerdo.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Ministro de Gobernación, 

. Schonenberg 

El S~bsecretario de Instrucción Pública, 

Rivas Vide~. 

("Diario Oficial' de 13 de septiembre de 1923). 

:a~ 
2!..1 



SUPRESION DE LA POLlCIA ESCOLAR 

EL PODER EJECUTIVO, 

CONSIDERANDO: 

Que la Policia Escolar, instituida desde hace varios años, y sostenida 
en las capitales de departamento con fondos del Estado, no ha correspon
dido a los fines que de ella se esperaban: cuales eran el aumento y regu
laridad de la asistencia escolar; 

Que la experiencia ha demostrado que las medidas coercitivas son las 
menos eficaces para el incremento y regularización de tal asistencia; 

Que, en cambio, hay numerosas y fehacientes pruebas de que esos fi
nes se alcanzan en amplia medida, atendiendo al vestuario y alimentación 
de los escolares pobres; a la higiene, comodidad y gracia de las casas de 
escuela; a la provisión de mobiliario y útiles adecuados; en fin, y sobre 
todo, ¡( que las escuelas se confien a maestros expertos y de vocación; 

Oído el dictamen del Director de Asistencia y Estadistica Escolar, 

DECRETA: 

Art. 10. -Se suprime la Policla Escolar en todas aquellas poblaciones 
en donde se costea con fondos del Estado. 

Art. 20.-Este Decreto entrará en vigencia el primero de octubre próximo. 
Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, veinticuatro de septiembre 

de mil novecientos veintitrés 

Alfonso Quiñónez M. 

El Subsecretario de Instrucción Pública , 
Salvador Rivas Vides. 



RAMO DE HACIENDA 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

TESORERIA GENERAL 

Art. lo.-La Tesorería General será administrada por un Tesorero y 
un Interventor, con los empleados subalternos necesarios para el buen ser
vicie, de la oficina, y dependerá exclusivamente del Ministerio de Hacienda. 

Art. 20.-La responsabilidad del Tesorero será mancomunada con la 
del Interventor en cuanto a la administración de los caudales; pero e'l el 
ejercicio de sus respectivas funciones, cada uno responderá individual
mente. 

Art. 30. -Todos los caudales públicos será"n manejados por la Teso
rería General, conceptuándose a este respecto las demás oficinas fiscales, 
como simples delegaciones de la Tesorería, y dichas oficinas no acatarán 
ninguna orden relativa a movilización de fondos, si no es por conducto 
de la r~ferida Tesorería o por el Ministerio de Hacienda. 

Art. 40.-Para el pago de sueldos y gastos ordinarios, la Tesorería 
se ceñirá al Presupuesto General de Gastos decretado cada año por el 
Poder Legislativo, y para los extraordinarios, se atenderá estrictamente a 
las órdenes o documentos debidamente legalizados por el Ministerio de 
Hacienda y transcritos por la Cont3duría Mayor; sin cuyo requísito no 
podrá atender a ninguna orden de pago, bajo su responsabilidad. 

Art. So.-La Tesorería General comprenderá las siguientes Secciones, 
con su personal correspondiente: 

Sección Principal: 

Tesorero General, Jefe de la Oficína; 
Interventor, 2<;> Jefe; 
Archivero; 
Portero-Guardián del edificio. 

Sección de Caja Principal: 

Cajero, Jefe de la Sección; 
Ayudante con funciones de Pagador; 
2<;> Ayudante del Cajero; 
Encargado de las Cuentas Corrientes. 

Sección de Aduanas: 

Recaudador valor pólizas, Jefe de la Sección; 
Tenedor de Libros con funciones de Contador - Vista; 
Dos Escribientes; 
Mozo de Servicio. 

5.-Apéndice. 
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Sección de Contabilidad: 

Tenedor de Libros principales, Jefe de la Sección; 
Escribiente con funciones de Secretario; 
29 Escribiente. 

Sección de Especies Fiscales: 

Contador, Jefe de la Sección; . 
• Ayudante del Contador; 
Mozo de Servicio. 

Sección de Fondos Específicos: 

Recaudador, Jefe de la Sección; 
Ayudante-Escribiente; 
Mozo de Servicio. 

Almacén. 

Guarda-Almacén, Jefe de la Sección; 
Mozo de servicio. 

Sección de Fardos Pestales: 

Contadot-Vista, Jefe de la Sección; 
Liquidador valor pólizas; 
Guarda-Almacén; 
Escribien te; 
Pesador; 
Peones. 
(Nota:-El personal de esta Sección podrá aumentarse o disminuirse 

conforme a las necesidades del servicio). 

Taller de Grabados y Tipografía anexa: 

Director, Jefe de la Sección; 
Inspector; 
2 Grabadores; 
2 Cajistas; 
4 Prensistas. 
(Nota: -El persOl;al de esta Sección podrá aumentarse o disminuirse 

conforme a las necesidades del servicio). 

Del Tesorero General: 

Art. 60.-Son deberes y atribuciones del Tesorero General: 
10. Exigir cuando lo crea conveniente, los fondos sobrantes de las 

Aduanas y Administraciones de Rentas de la República, lo mismo que re
cibir todos los valores pertenecientes al Fisco que fueren remitidos por 
cualquiera oficina; pudiendo exigir dichos fondos cuando su remisión no 
fuere hecha en su oportunidad. Deberá asimismo recibir los depósitos 
que fueren ordenados por autoridad competente; 
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20. Endosar los giros y' demás documentos endosables q:.:e se otor
guen a favor del Fisco; 

30. Otorgar pagarés con autorizalOión dI!! Ministerio de Hacienda, 
extender quédanes o cualquier otro documento a favor de los acreedores 
del Fisco, lo mismo que aceptar libranzas para el pago de cantidades a 
plazo fijo, previamente autorizado por el mismo Ministerio; 

40. Amortizar los bonos o cualquiera otro documento de la deuda 
pública, en el tiempo y en la forma que se establezca por leyes o con
tratos; 

50. Comprar y endosar las letras de cambio que se necesiten para 
situar fondos en el extranjero; 

60. Ordenar la traslación de fondos de una oficina fiscal a otra cuan
do las necesidades del servicio lo exijan, lo mismo que girar a cargo de 
cualquiera de las oficinas de Hacienda de la República; , 

'lo. Conceder liciencia hasta por seis días a los empleados de su de
pendencia; 

80. Llevar por medio del Secretario, un libro de registro de emplea
dos de la Tesorería, esp ccificando la fecha de los nombramientos, la de 
la posesión, el sueldo que devenguen y el día en que cesen en sus fun
ciones; anotando además la conducta y aptitudes de cada uno y la causa 
de su separación; 

90. Hacer a 1:1 Secretaría de Hacienda cualquiera indicación que tien
da al mejoramiento' del servic:o de la oficina y a evitar la defraudación 
de los caudales públicos; 

10, Imponer multas desde un peso hasta veinticillco pesos, a los em
pleados de su dependencia que fal taren a sus obligaciones; cuyos produc
tos ingresarán a la "Caja de Ahorros de Empleados de Hacienda», En casos 
de faltas graves, puede suspender al empleado o empleados culpables, 
dando aviso al Ministerio de Hacienda para que resuelva lo conveniente; 

11. Hacer que el Cajero practique corte diario de Caja, conforme lo 
prescribe el inciso 49 del artículo 89 de este Reglamento; 

12. Remitir a la Contaduría Mayor, en los primeros quince días de 
cada mes, los comprobantes de Caja del mes anterior juntamente con el 
libro respectivo, para la glosa correspondiente; 

13. Depositar en cualquiera de los Bancos de la capital, los fondos 
que quedaren disponibles después de pagados al dia los sueldos y gastos 
de los diversos servicios; lo mismo que los que provengan de alguna 
operación debidamente autorizada; pudiendo girar por dichos fondos cuan
do fuese necesario; 

14. Cuidar de que los bonos y demás documentos de crédito que se 
amorticen sean convenientemente anulados o inutilizados; 

15. Emitir todos los informes que le fuesen pedidos por los Poderes 
consti tuídos; 

16. Enviar diariamente al Ministerio de Hacienda, en las primeras 
horas de la mañana, el estado de Caja del día anterior; 

17. Visitar en cualquier tiempo, pcr si o por delegación, las oficinas 
nacionales de recauda~ión y pago, practicando en ellas corte de Caja, 
previo examen de los IIb~os y compraban tes respectivos; 

18. Ejecuta,r los pedIdos ge.1 O?bierno a casas extranjeras, siempre 
que sean aútonzados por el MlI1lsteno de Hacienda; y 

19. Concurrir a las Juntas de Hacienda cuando para ello fuere invitado. 

Del Interventor: 

Art. 70. -Son deberes y atribuciones del Interventor: 
too Ejercer las funciones de Tesorero General en los casos de falta o 

ausencia de aquel funcionario; 
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20. Tomar razón a los documentos a cargo del Fisco que fueren pre
sen tados, poniéndoles el «Es Cenforme» si fuesen legales, para cuyo fin 
llevará los libros que fuesen necesarios; 

30. Cuidar de que todos los documentos que comprueban las cuentas 
de la Tesorería, se conserven en lugar seguro y en debido orden; 

';0. Incinerar, con la debida autorización, los bonos o cualquiera otra 
clase de documentos a cargo del Fisco que hayan sido retirados de la 
circulación o que su conservación sea innecesariz.; operación que -practi
cará asociado de un Contador delegado del Tribunal de Cuentas, a cuyo 
efecto se levantará el acta correspondiente, la que será firmada por ambos; 

50. Conservar en su poder todas las pólizas de seguros de los edifi
cios nacionales, para cuyo fin llevará un libro especial en que anotará. 
todos los detalles que fuesen necesarics; 

60. Ejercer constante vigilancia el1 todas las dependencias. de la Teso-
reria, cuidando de que los empleados cumplan con sus obligaciones, a los
que podrá imponerles multas por las faltas de asistencia, en proporcióm 
al sueldo que devenguen si la falta pasare de un día. En ningún caso baja~ 
rán de un peso dichas multas, y su prcducto ingresará a la « Caja de Aho-
Tras de Empleados de Hacienda». 

70. Hacer al Tesorero todas las indicaciones que estime útiles al: 
buen servicio de la oficina, y 

80. Intervenir en todas las operaciones que se practiquen en la ofici
na, y en particular, en aquellas en que a su juicio puedan ser defraudades
Jos intereses del Fisco. 

Del Cajero: 

Art. 80. -Son deberes y atribuciones del Cajero: 
lo. Manejar las llaves de las cajas en que se guardan valores ¡¡j'e> la

Tesoreria; 
20. Recibir los fondos que ingresen a la oficina, de cualquier natma

leza y procedencia que fueren, lo mismo que los que ordenare el Tesorero 
o el Interventor en su defecto; 

30. Responder ante el Tesorero y el Interver;tor, de las faltas. de di
nero que se notaren en caja en un momento dado; 

Practicar diariamente Corte de Caja·, llan:ando al Tesorero y al Inter
ventor cuando notare alguna diferencia en la existencia, a fin de q¡re- aqué
llos rectifiquen dicho corte y avcrigüel~ en qué consiste la falta, y: 

50. Revisar -'antes de ser pagados _. todo" los documentos cuyo pago
se hava ordenado, cerciorándose de que estén debidamente legalizados,. 
consu'Iíando con el Interventor en caso de duda. 

Del Ayudante-Pagador: 

Art. 90.-Son deberes del Ayudante--Pagador: 
10. Sustituir al Cajzro en los casos de ausencia o falta de aquel em-

pleado; .. 
20. Amortizar con el sello corre.spondlente-en el mismo momento de 

ser pagados-- todos los documentos que fueren presentado", en debiba for
ma y 

'30. Arreglar mensualmente .l~s comprobantes ~e Caja que, para la 
glosa de las cuentas, deban remitirse a la Contaduna Mayor. 

Art. IO.-El 20 Ayudante del Cajero ejecutará el trabajo que le fuere 
ordenado por el nÍismo Cajero o el Ayud8_nte Pagador. 

Art. 11.-E! encargado de las Cuentas Corrientes llevará al dia y en 
la forma debida los libros respectivos. Tendrá a su cargo la copia diaria 
de Caja, de la cual sacará cuatro ejemplares: uno para la Secretaria Pri
vada del señor Presidente eje la Repúbiica, otro para el Ministerio de 
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Hacienda, otro para la Oficina de Contabilidad Fiscal,y el cuarto~que 
será el ori~inal-quedará en la Tesoreria. 

Art. 12.-EI Recaudador del valor de. Pólizas de la Sección de Adua
nas, recibirá, en el mismo momento en que se presenten los .interesados, 
el valor de las pólizas que hayan sido liqui~adas cn las aduanas de Son
sonate y La Libertad y en la Oficina de Fardos Postales, cuyos produc
tos entregará diariamente al Cajero dc la Tesorería. 

Art. 13.-EI Tenedor de Libros de la Sección de F.duanas llevará el 
Libro de Caja de la misma Sección. Tendrá a su cargo la liquidación de 
los diferentes impuestos afectados a Contratos con el Gobierno, a cuyo 
efecto hará los canjes concspondicntes, previa amortización de los bonos, 
vales o certificados representati\ios de dichos impuestos, percibiendo los 
respectivos comprobantes. Practicará, asimismo, en el recinto de la ofi
cina, las operaciones de Aduana que le fueren ordenadas. 

Art. 14.- -El Tenedor de Libros Principales llevará el diario y el Ma
yor de la Tesorería, sín perjuicio de los Libros auxíliares que fu~ren 
necesarios. Del 19 al 8 de cada mes deberá entregap al Tesorero o al 
Interventor en su defecto, el estado general de Caja del mes anterior. 
EllO de cada mes,. a más tardar, remitirá a la Contabilidad Fiscal una 
copia del Libro Diario del mes precedente; y lo más tarde el 15 de enero 
de cada año, deberá presentar el Balance General del año anterior. 

Art. 15.-El Secretario de la Tesorería es el encargado de la corres
pondencia ~pistolar, tanto interior como exterior. Hará las notas de pedi
dos al exterior que se verifiquen por cuenta del Gobierno por medio de 
la Tesoreria. Llevará un libro copiador de las contratas que sean tras
critas por la Contaduría Mayor, otro de «Toma razón» de marcas de co
mercio, otro de registro de despachos militares, y por último, otro en 
que anotará las variaciones del tipo ofícial de cambio. 

Art. ¡5.-E! Escríbiente de la Sección de Contabilidad llevará un libro 
en ·que copiará literalmente las facturas originales de los pedidos hechos 
por cuenta del Gobierno por medio de la Tesorería. Hará todos los días 
-por la mañana-dos copias del extracto del movimiento de Caja del día 
anterior. Tendrá también la obligación de remitir a su destino las copias 
de Caja a que se refiere el artículo 11. 

Art. 17.-El Contador de Especies Fiscales recibirá todas las especies 
legalizadas que le fueren remitidas, las que a su vez remitirá a las ofici
nas fiscales de la República a medida que le fueren pedidas, percibiendo, 
al efecto, los respectivos comproballtes; para cuyo fin llevará los libros 
que fueren necesarios. Del 19 al 5 de cada mes pasará al Tenedor de 
Libros de la Tesorería un estado del movimien (o de! mes anterior debien
do remitir otro ejemplar a la Contaduría Mayor y a la Oficina de Papel 
Sellado y Timbres. Del 19 al 15 de enero de cada año remitirá a las 
mismas oficinas un estado general del movimiento del año anterior. La 
Tesorería General, cada vez que lo estime conveniente, mandará practicar 
corte de especies en la referida Sección. 

Art.· 18.-El Recaudador de Fondos Específicos tendrá a su cargo el 
manejo de todas las rentas y asignaciones de las diferentes Tesorerías 
Específicas que fueron anexadas a la Tesorería General y de las que en 
lo sucesivo se anexaren, para cuyo fin llevará los libros que fueren nece
sarios. Todos los pagos que verifique serán ordenados por el Tesorero 
o el Interventor en su defecto. Entregará diariamente al Tesorero, en las 
primeras horas de la mañana, un estado del movimiento del dia anterior. 
DelIa. al 5 de cada me!l pasará al Tenedor de Libros un cuadro del mo
vímíento del mes anterior; y en los primeros diez días de enero de cada 
año, entregará al mismo Tenedor de Libros un estado general del movi
miento del año anterior. 

Art. 19.--El Guarda-Almacén de la Tesorería tendrá a su cargo todas 
las mercaderías del Fisco que ingresen al Almacén, y al efecto, llevará un 
libro en que consten con la mayor claríaad la marca y el número de cada 
bulto, la fecha de su íngreso o de su salida y la en que fuere abíerto, 
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expresando su contenido. Cuidará de que las mercaderías Estén siempre 
en .el mejor orden para facilitar las operaciones, y de que no sufran nin
gún deterioro. Para las mercaderías que deban expenderse por cuenta del 
Fisco con valor determinado. llevará otro libro en que conste el movi
miento de cada mes, remitiendo el producto de las ventas a la Caja de la 
Tesorería. Del 10. al 5 de cada mes pasará al Tenedor de Libros un cua
dro del movimiento general del Almacén durante el mes anterior. 

El Guarda-Almacén no atenderá ninguna orden de entrega de merca
derías sin la autorización escrita del Tesorero o el Interventor en su de
fecto. 

Sección de Fardos Postales 

Art. 20. -El Contador-Vista de la Oficina de Fardos Postales, es el 
Jefe de esta Sección y le corresponden los deberes y obligaciones siguientes: 

10. Presenciar la recepción de los paquetes postales por parte del 
Guarda-Almacén de su dependencia, los que deben quedar bajo la custodia 
y responsabilidad de éste, al recibirlos de la Dirección General de Correos. 

20. Practicar minucioso registro de los paquetes postalf's, cuya opera
ción puede solicitar por el interesado o dueño del bulto o bultos; debien
do hacerlo en presencia del mismo o de su representante. 

En la póliza de registro debe consignarse el número de orden del far
do, Si.! contehido, procedencia y consignatario, empleándose al mismo 
tiempo la nomenclatura de la Tarifa de Aforos de la misma manera que 
se hace en las Aduanas, y se adjuntará la respectiva cédula. 

jo. Ordenar la entrega de los fardos registrados en vista de la póliza 
cancelada en la Tesorería General. 

40. Llevar con la debida regularidad un «Libro de Pólizas» en el que 
anotará en orden numérico y correlativo, todo: los cletalles contenidos en 
las pólizas registradas, haciendo figurar claramente el detaJle de los valo
res de la llquidación. 

Si hubiere pólizas libres de orden del Ministerio de Hacienda, hará la 
anotación en rojo de la liquidación de franquicia. 

50. Enviar en los primeros cinco días de cada mes a la Sección de 
Aduanas de la Tesorería General un cuadro detallado de las pólizas liqui
dadas durante el mes allterior. 

60. Suministrar a la Cirecció;¡ General de Correos todos los datos que 
le sclicite y que se relacionen con el servicio postal. 

Art. 210.-EI Guarda Almacén está sujeto al Jefe de la Oficina de Far
dos y sus obligaciones son las siguientes: 

1 a. Cuidar de todos los fardos postales procedentes del exterior v de 
Centro América, lo mismo que de los certificados con valor que déban 
causar derechos, que le entregará la Dirección General de Correos con el 
envío correspondiente. 

2a. Llevar un Libro de Almacén autorizado por la Contaduría Mayor, 
en el cual anotará los fardos postales y certificados con valor. que entren 
y s·lgan del Almacén. L.o,s que reciba se los cargará con las hojas de 
ruta, cuando éstas.aco01pa,ñen a los Fardos, y,.~n su defecto con los en
víos de la Dire€ciºnGér¡~ral de Coaeos; y las salidas se las abonará .con 
las po~.izas de: n~gistroq:u~,je pase el Jefe de'I¡t Oficina, con la orden de 
entr~g¡j; ,y siqa extstie~e íJ,óliza, .<;on las 'órd.~nesdel Ministerio de Ha
cie.nda; To.do~~cr¡'to c,~~lla mayor el a I'id a'd , p¡¡.ra.faciJitar las glos,as del 
Tl'lbl;ln;a,L $uper.IQ)' de Cue~as." , .' ,',,' .. .. 

3a. Dar aVISÓ por escrIto mensualmente al 1efe de la OfIcm¡t" de los 
fardos.po:.;tales que 11qy.aQ.~\lmplido"el. térwin,o "de;¡lmacenaje que es.table
cen Ii;lS .~on ... :,e,I,1.CiOi!;e.s::P., o,~ .. les resp.eCtlv~s". ,de~a,l.lfl~d. o,, la pr,of,e, d. enela d.e 
los pg\tos;.y a ,SIr! vF, e,q~'fe de }.:I, OfIclI1a tr.<),s:cnbIra ¡este aVI~p ¡ a la 01-
reCClO\,\, qeneral,d,y F,:Jor~~os, para Jos efepto,s qe)as mIsmas ConyenclOnes. 

- - ,- ¡_.. . - .---
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Art. 220.-Los fardos postales pagarán todos los derechos e impues
tos fiscales esteblecidos en el Arancel de Aduanas, lo lJ1ismo que el im
puesto del timbre que se aplicará en igual forma y proporción que en las 
Aduanas. 

Taller de Grabados 

Art. 230.-El Jefe ael Taller de Grabados y Tipografía anexa, recibirá 
por inventario, la maquinaria, útiles y enseres de que aquél se compone, 
y será responsable de las pérdidas, roturas y deterioros que ocurran por 
descuido de dicho empleado; por lo tanto, cuidará de su buena conserva
dón y de la marcha correcta del Taller en todos sus detalles. Escogerá 
los operarios más hábiles y honrados y propondrá su nombramiento al 
Ministerio de Hacienda por medio de la Tesorería; dando cuenta de las 
ialtas que cometan sus subordinados para su reprensión o remoción. Nin
gún empleado u operario podrá ocurrir en queja o solicitud ante la Supe
rioridad, si no es por medio del Director o Inspector en su defecto. El 
Jefe del Taller no ejecutará ningún trabajo, ya sea de grabado o imprenta, 
si no es con orden escrita del Tesorero o del Interventor en su defecto y 
del Director de la Renta de Papel Sellado y Timbres, en lo que se refiera 
a la impresión de especies fiscales y formularios para la misma Oficina. 

Los sueldos de los empleados y operarios del Taller, serán cobrados 
por el Jefe respectivo por medio de planillas semanales que deberán ser 
legalizadas por el Ministerio de Hacienda. Dichos documentos llevarán 
el Va. Bo. del Inspector del Taller y el «Es Conforme" del Interventor de 
la Tesorería. El Ministerio respectivo designará los suel':;cs que deven
,gue el personal del ref ~rido Taller. 

Art.240.-El Inspector del Taller de Grabados sustituirá al Director en 
.\os casos de ausencia o falta de aquél. Vigilará prudencialmente los tra
bajos-sin intervenir en ellos ni estorbarlos--y cuidará de que no se sus
traigan valores de ningun:l especie ni objetos pertenecientes al Taller, y 
en caso de descubrir alguna falta de tal naturaleza, tendrá el cterecho de 
impedirlo, dando parte en el acto al Director, para lo que haya lugar. 
Tumbién cuidará de que al interior del Taller no penetren personas extra
ñas a él, sino es con orden del Director, previo permiso del Tesore~o Ge
neral o el Interventor en su deft:cto. Llevará un libro en que anotará por 
Btden de fechas y con todos los detalles del caso, las entregas de papel 
sellado y timbres o sellos de correo que, en virtud de pedidos de las 
oficinas respectivas, haga el Director, 3. cuyo efecto éste le mostrará las 
notas de envío, a las que el Inspector pondrá la palabra «anotada", auto
rizándolas con su firma y sello. 

El Inspector cuidará de que el papel que se inutilice en los grabados, 
'se guarde diariame~te 'para ser ~~tregado al Interventor de la Tesorería, 
a efecto de que lo incinere o utilIce para otros usos en la misma Oficina' 
de cuyas entregas percibirá el Inspector el recibo correspondiente para ei 
respectivo descargo. 

Art. 250. Las planchas correspondientes a todos los trabajos de gra
bado, se guardarán en caja' de hierro bajo la custodia del Interventor de 
la Tesorería, quien las entregará al Jefe del Taller a medida que se vayan 
necesitando, debiendo éste' ~evbLverlas inmediatamente después de haberlas 
desocupado;' '<1 cuyo efecto se otorgarán y canceradn los recibos corres-
pondientes. " , ' 

Art. 260.--Los timbres,- papel sellado y demás trabajos que la Direc
ción de la Renta reciba del Ta!l~r y que deban llevar la contraseña o mar
ca de la Contaduria Mayor; serán remitidos a esta misma Oficina para que 
lleve a cabo dicho requisito en la forma que másgarantia ofrezca al Fisco, 
y una vez llenada esa formalidad, la propia Direccióridel Timbre los pa
sará'con nota de envío a la Sección de Especies pata su distribución, 
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conforme a las órdenes que reciba. La Contaduría Mayor llevará cuenta 
detallada de las especies que autorice, para la debida fiscalización. 

Art. 270.-El Guarda Almacén de la T~sorería entregará, previa orden 
del Tesorero o del Interventor, el papel para sellar o cualquiera otro ma
terial o útiles que se necesiten en el Taller, para trabajos oficiales. 

Art. 280. -La Tesorería llevará una cuenta especial mayorizada por el 
valor total de la maquinaria, instalaciones, materiales, etc. del Taller. 

Art. 290.-EI Jefe del Taller tiene autorización para proponer al Mi
nisterio de Hacienda, por medio de la Tesorería, cualquiera innovación 
que estime c0nveniente para la buena marcha del mismo, en vista de los 
resultados obtenidos en el transcurso del tiempo; debiendo tenerse la re
solución que al respecto se dicte como adición o modificación al presente 
Reglamento. 

Art. 300.--Los operarios del Taller de Grabados y TipografIa Anexa, 
ejecutarán todos IDs trabajos que el Jefe del mismo Taller les ordene, y 
no atenderán ninguna orden si no es por conducto del propio Jefe o el 
Inspector en su defecto. 

Art. 31.-Queda derogado el Reglamento del mismo Taller, expedido 
el 16 de mayo de 1915 y publicado en el «Diario Oficial» de 6 de julio. 
del mismo año. 

Del Archivero 

Art. 320.-EI Archivero de la Tesorería cuidará de que todos los li
bros y documentos confiados a su cu~todia, estén en el mayor orden, pro
curar.do que no sufran deterioro. Llevará un registro en ordel; alfabético 
en que anotará las entradas y salidas de documentos, y mensualmente pasa
rá al Tesorero un cuadro del movimiento con todos los detalles que fuesen 
necesarios. No entregará ningún libro ni documento si no es con orden 
expresa del Tesorero o el Interventor. 

Portero - Guardilin 

Art. 330.-EI Portero - Guardián y los mozos de servIcIo de la Tesorería 
cuidarán del aseo y compostura del edificio en sus diferentes dependencias, 
debiendo hacer al Tesorero las indicaciones necesarias cuando notaren al
gún desperfecto en el mismo edificio. Cumplirán todas las órdenes con
cernientes al servicio que les dieren tanto los Jefes de las Oficinas como 
los de sus respectivas Secciones, ya sea para asuntos del interior como 
del exterior de la Tesorería, a cuyo fin permanecerán constantemente en 
su puesto. 

El Portero - Guardián tiene además la obligación de dormir en el re
cinto del edificio. 

Art. 340. -Además de los deberes y atribuciones seiialados a cada 
empleado en el presente Reglamento, tendrán la obligación de ejecutar 
todos los trabajos qUe les fueren ordenados, sin que para ello tengan dere
cho a exigir retribución extraordinaria. 

Los empl~ados no mencionados en este Reglamento ejecutarán los tra
bajos que les fueren encomendados por el Tesorero y el Interventor, lo 
mismo que por sus respectivos Jefes de Sección . 

• 
Disposiciones generales 

Art. 350.-La Tesorería General estará abierta al servICIO público to
dos los días, con excepción de los domingos y los declarados oficialmen te 
días festivos. 
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Las horas de trabajo serán, para todas las dependencias de la Teso
rería: por la mañana, de 8 a 11, Y por la tarde, de 2 a 5; a cuyas horas 
deberán asistir todos los empleados sin excepción alguna. 

Art. 360. Al empleado que no llegare a las horas reglamentarias, se 
le descontará - por vía de multa -un peso por cada hora o fracción; y ,h, 
los que faltaren uno o más días, el descuento se les hará en proporción· 
al sueldo mensual que devenguen. El Interventor de la Tesorería, al po
ner el "Es Conforme» a los recibos de los empleados que hubiesen sido 
multados, deducirá de dichos recibos el valor de la multa correspondiente. 
Es entendido que dichas multas tendrán lugar cuando las faltas no fuesen 
.iustificadas, y su producto ingresará a la CAJA DE AHORROS DE EMPLEA
COS DE HACIENDA. 

Art. 370.-Los empleados a quienes corresponda, dejarán copia de toda 
la correspondencia que ocurra en las diversas secciones de la Tesorería,
ya sea postal o telegráfica--a cuyo fin llevarán los libros copiadores que 
fueren necesarios. 

Art. 380.-La Tesorería mandará publicar en el "Diario Oficial»-del 
10. al 10 de cada mes--el estado general de Caja del mes anterior, con 
todos los detalles que sea posible, tanto de los Ingresos como' de los 
Egresos. 

Art. 390.--Queda derogado el Reglamento anterior publicado en el 
.Diario Oficial» del 24 de mayo de 1899, lo mismo que todas las disposi
ciones que se opongan al presente, que comenzará a regir desde el día 
de su publicación. 

San Salvador, octubre 12 de 1915. 

M. López Menda, 
Tesorero General. 

A. Bus/aman/e, 
Interventor. 

Palacio Nacional: San Salvador, 23 de octubre de 1915. 

Visto el anterior Reglamento de la Tesorería General, y encontrándolo 
arreglado a las leyes y a la actual organización de dicha Oficina, el Poder 
Ejecutivo ACUERDA: aprobarlo en todas sus par~es.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 
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El Subsecretario del Ramo, 
encargado del Despacho, 

Suay. 



REFORMAS Y ADICIONES AL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA TESORERIA GENERAL 

EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLlCA DE EL SAL V ADOR, 

En uso sus de facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas y adiciones al Reglamento Interior de la Te
sorería General, de fecha 12 de octubre de 1915, aprobado por Acuerdo 
Ejecutivo de 23 del mismo mes y año. 

Taller /liacional de Grabados 

Art. lo.-EI Taller Nacional de Grabados y de Tipografía, anexo a la 
Tesorería General de la República, dependerá únicamente de esta Oficina, 
y todos los trabajos que se ejecuten, serán ordenados por el Tesorero 
Generala el Interventor en su defecto. 

Art. 20.-Habrá un Director de Trabajos y un Inspector, quienes rendi
rán fianza hipotecaria a satisfacción del Tribunal Superior de Cuentas, 
con las atribuciones y facultades determinadas en este Reglamentento y 
que sólo estará bajo la dependencia inmediata del Tesorero General, de 
quien por leyes representante, y los operarios necesarios para los dife
rentes trabajos; todos nombrados por el Ministerio de Hacienda, a pro
puesta del Tesorero General. 

Art. 30.-Son obligaciones del Director: 
a) Abrir y cerrar el Taller a las horas reglamentarias con doble cerra

dura distinta, de las cuales conservará una llave éste y otra el Inspector; 
b) Ejecutar todas las órdenes emanadas del Tesorero General o del 

lntervehtor en defecto de aquél; 
c) Proponer al Tesorero General los empleados que sean necesarios; 
d) Cuidar del exacto cumplimiento de éstos y dar parte al Tesorero 

de cualquiera infracción que cometan en el desempeño de sus deberes; y 
e) Llevar estadistica por ramos, de todas las obras que se eje~uten 

durant.e .el a~o y rendir informe detallado para ser elevado al conocimiento 
del Mlntsteno de Hacienda. 

A~t. 40.-Son obligaciones del Inspector, además de las obligaciones 
del Director en las letras «a» y «d» del Art. 30., las siguientes: 
. a) Llevar un libro de entradas y otro de salidas de todos los mate

nales que se ocupen en el Taller, y, además, otro de todas las obras 
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ejecutadas y su procedencia, para control del libro que llevará el Director; 
b) Tener un libro de inventario completo de toda la maquinaria y ac

cesorios del Taller con todos sus detalles necesarios. De este inventario 
sacará una copia para ser remitida al Tribunal Superior de Cuentas; y 

c) Vigilar que todos los valores del Papel Sellado y Timbres fiscales 
se ejecuten conforme las órdenes recibidas del Tesorero General, sin que" 
se altere su ejecución, para lo cual contará el papel que ha de invertirse 
y devolverá todos los sobrantes de valores inutilizados al Interventor de 
la Tesorería General. 

Art. 50.- La Dirección General de Contabilidad Fiscal y de Contribu
ciones Indirectas, enviará al Tesorero General una lista de Papel Sellado 
y Timbres fiscales que necesite, con expresión de sus valores, para que 
sean ejecutados en el Taller; y el Tesorero a su vez, se lo enviará con 
denominación de valores; ya estampados, en factura cuadruplicada, firma
da por el Director del Taller, del Inspector y Vf) Bf) del Tesorero General 
o del Interventor, para que la Dirección las distribuya con su conformidad, 
así: al Tesorero General. al Director del Taller, al Tribunal Superior de 
Cuen.tas y otro que quedará en la Dirección. 

Art. 60.-La Tesorería General, el Tribunal Superior de Cuentas y la 
Dirección General de Contabilidad Fiscal y de Contribuciones Indirectas, 
llevarán un libro para cada oficina, donde se anotarán las facturas antes 
descritas, por cada especie, cuyos saldos han de estar de acuerdo cada 
fin de año. 

Art. 70.-Todo el Papel Sellado y Timbres Fiscales deberán ser revi
sados por el Tribunal Superior de Cuentas, que los sellará y contramar
cará con un facsímile grabado en acero, de dimensiones convenientes, 
registrando además en un libro especial, en el que dejará constancia de 
las cantidades de dichas especies, número de orden y de registro de cada 
hoja de papel y cada timbre, valor, clase y demás detalles que fueren 
procedentes. El facsímile de los timbres deberá ser en colores aparentes 
y d iteren tes en tre sí, 

Art. Bo.-EI Tribunal Superior de Cuentas remitirá con nota de cargo 
a la Sección de Especies Fiscales de la Tesorería General, todos los valo
res en papel sellado y timbres fiscales, para que esta oficina se los car
gue en cuenta. De estas remesas el Tribunal dará cuenta a la Dirección 
General de Contabilidad Fiscal y de Contribuciones Indirectas, para su 
control, el cual lo llevará ésta, por medio de la Inspección de la Renta 
de Papel Sellado y Timbres, tanto de los ingresos como de las órdenes 
de entrega que se haga a las oficinas expendedoras marcadas en la Ley. 

Art. 90.-Todas las planchas grabadas tanto para el papel selladado, 
como las de los timbres fiscales, deberán ser depositadas en poder del 
Interventor de la Tesorería General, y este funcionario deberá entregarlas 
al Director del Taller solamente con órdenes expresas del Tesorero Gene
ral, cuidando de que le sean devueltas tan pronto como se termine la 
impresión que se ejecute. El Inspector del Taller será responsable si no 
da cuenta al Interventor de haber cesado el uso de las planchas. 

Art. 1O.-El papel para sellar, las tintas de imprenta, las planchas de 
acero sin grabar y toda otra clase de materiales que se ocupen en el 
Taller, permanecerán en el Almacén de la Tesoreria General, v el encar
gado de éste, no podrá entregar ninguno de estos materiales sen la orden 
del Tesorero General o del Interventor. Por cualquiera infracción que el 
Guarda Almacén cometa a este respecto, será responsable ante el Tribunal 
Superior de Cuentas. 

Art. ll.--Toda persona que denuncie y compruebe que en el Taller 
Nacional de Grabados se hacen trabajos particulares o se extraen de él 
materiales, será gratificad;; con la multa que, además de la sanción admi
nistrativa, se imponga a los infra.ctores. 

Art. l2.-EI Taller de Grabados y de Tipografía, no deberá efectuar 
ningún trabajo sin orden expresa y detallada del Tesorero General; y 
queda terminantemente prohibido hacer otra clase de trabajo que no sea 
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de valores públicos y especies fiscales. La infracción de esta prohibición 
será penada con una multa de. cien a quinientos coLones, según el caso y 
la categoría del empleado responsable. 

Art. !3. --Queda vigente el Reglamento del Talle~ Nacional de Graba
dos puesto en vigor el 12 de octubre de 1915, en todo cuanto no se ópon-
ga al pn!sente.. . 

Dado en ~I Palacio Nacional: San Salvador, a los veintiún días. del 
mes de noviembre de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 

Fin del Apéndice. 
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El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, 

G. Vides. 
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